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DE LAS .PRINClP ALES MATERIAS 

VE QUE TRA.TA -ESTA ORDENANZA 
r 

EN C~DA UN O DE SUS ARTIC·ULOS, 

CON E'J(p RES ION . 

De las: páginas donde éstos se hallan. 

M.t~s t¡lle obligan al establecimiento de 

Intendentes en, el Reino ile· la Nue(l)a,-España., y 

~1ije.?of de esta Real determinacion . .• ~ •... •'••·. . . pág. I 
NtJt11er-0 de fntendencm:S\ en que se ha de di- ._ 

,vidir iJ distf'ito de aquel l 1n perio .: quát de éllas 

será 1a General ác Exp:eito y Real Httcienda; y 

wé <Jiud«de,s han de ser sus Gapitttles: Artículo 1 •.• 

·conocitniento de .los 4legocio-s de la R eal Ha

(ie»<Ja.~ sepáf_flse de las f acultt:1des del Virréi ; y 

se-·elJ(ta.r~a , con fa Sa,perintendencia de ella , al 

Inte,uiente·· G.enelal.1, su/Jordinán/Jole los de Pr07Jin-
• 

e1i.trplase ji toma de rav.m de los Títulos de 

Intendente/: q11iénes deben poner el pritnero; y en 

qué Ofici1¡as se ha de. e"ecutar lo segundo : Ar ... 

S1,peri1Jtendencia~: que se. entienda con10 dele

a 2 

• 

4 

5 

J 



(11) 

gada de la General de toda la América; y se de

tertnina una ']tJ~ta Superior de Real Hacienda: los 
Vocales que ha~ .... de componerla : el órden de sus 

asientos: el Escribano que ha de autorizar sus acuer• . 
d<Js; y el asiento que éste debe ocupar: Artículo 4 .• 

S1,bstitutos de los Vocales de la dicha Junta: 

quién lo ha de ser por cada, uno,de ellos: Artículo 5 . .:-•. 

Convocacion de la Junta Superior: en qué dias 
se ha de 'Verificar: para qué astlntos; y su auto

. ridad y jurisdiccion en ellos : Artículo 6. • : • . •. 
Jurisdiccion y , facultades que han de exercer 

los Intendentes en las -(JUatro Causas de ~ticia, 
Policía, Hacienda y Guerra; y suhordinacion que 

en éllas han de ,:ec.onocer: Artículo 7. . . : . . . 
Vice-Patrqnato Real: qaiénes, le han de exer

cer en todas y cada una de las Intendencias, y en 

qué términcs : Artículo 8. . .• . . · . • . . . . . . . 
Extincion de Corregimientos y Alcaldías Ma• 

yO'res : quáles , en qué forma y á qué tiempo se han 
de suprimir; y c6mo deberá entenderse su exercicio 

entretanto: A1:tí~ol6 9. ~· • • • . • • • • ~ • • . • . . • • 
Gobiernos polit.icos y militares que quedan exzs .. 

tentes: 'fortna en que ha de continuarse su manejo; 

y subdeleg(lcion que los Intendentes han de hacer 

en los sugetos que los sirva1J, exceptuando Jos que 

se expresan: Artículo 1 o. . • ~· . • . • • : . 
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(III) 
Jurisdiccion Real en. los Corregi1nientos y Al

tdldias Mayores extingu1dos: recáe en los respecti .. 

vos. lnten"dente~, sin• perjuicio de la que en Pue-
1J@s 4e Español-es cor-responde á sus Alcaldes Or• 

i/jnar~o.s; y có1110 se. hm, de ·elegir y c,ot¡firmar és--
, r tos • Articu o ~ I·. •. • • ·• • • • • • • • . • • ! • . • • 

Jueces S,Ulldelegaao_s en las quat,,.o Causas : en 
/ffeé P:uebtu.s se ban de poner : quiénes los han de 

nfJmórar: en qué forma: baxo qué calidades; y pe-
11as con qae s-e prbhiben los repartimientos : Ar-

16 

tículo-.1~. • • • • 1 8 
a-0ber11ad.ores , .Alcaldes :Y demas Oficios de Re

piJ/Jli~a t¡tJe lJ los lndiós per,niten las Leyes : en 
qúé térmi11os , y can qué, drcunstancias se les con,. 

~erv.a el áer_echo y costttmbre de elegirlos donde la 
. h11/Jie~e.: Articulo 1 3., • • • .• • . • • • • • • • . • !21 

C01ffe,;maci'on de la~ dichas eleccio1Zes : qttiéne~, 
y cómo -lns han de ex~cutar .: Artículo I 4. . . • ~ 2 

C;.\USA DR JUSTICIAº 
Tenienf es :Ases@es de los lntifti{1eptf s : quién . 

los ha de t1ombrar: jttr'isdiccion que deben exercer; 
y en . qf!é c4sos han de suplir por los Intendentes: 

f 

Falta d un ,nismo tie,npo del Intendente Ge
t1er al, IJ de alg1,no de k>s de Pro'Vincia y su re1-

.. 
... 



(IV) 

pectivo Asesor: quiénes han de ~uplir por ú110 y 
✓ 

ótro ; · y en qué forma: ~rtlcule 16. • • • . . . •. _ 2 5 .. 
Recayendo · eÍ exercicio de las fundone-s de Jn,. 

tendente en alguno de los Ministras Principales de 
Real ·Hacienda: c6mo , y con qué .circunst.anci11s ha 
~ nombrar .. éste quien .. le .subs.titrwa: en /~ obliga
ciones de su· empléo propietario: ~ rtículo 17. . . 

81ieldos que: deben gozar los Tenientes Aseso
res de los Intendentes: tiempo que han de servir. . 
su e.11,pleo; y -cómo podrán ser suspendido.$ .del exer-
:crcio de él, o ~eflUYVidos : Artículo 1. 8. . . ·• • . -• 

Apelaciones· de los autos 6 seíflencias qae die
ren los di-elfos Teniente-s collio Jueces Ordinarios: 

para -qtlé Tj;ibunal, y en qué for4na ~[Jer4n tJd
nntirlas ; y eómo ha dé p,:oceder:s_e en caso de re
ct1Sar kJs. las Partes tlfln como.Ase.sores de los ln-

• 

tendet.1t'es: ~ rtíeulo 19. 4! , . • • ~ • • • . ; • • • • • • • 2 8 

Ereside~cia de los• AJJtintt1mi~ntas de.. /,as Capf. 
tales: á quién corresponde : ~ rtículo ~ o. ~. . . . . 2 8 

' Administ-racion de }usticia , y buen gobierno de 

los Pueblos: qué ~es han de obser--1iar y hacer CU111- • 

plir para úno y ótro así los lntendente-s-Corregi~ · 
res c01no sus .'Tenientes: Artículo 21. • • • .• ·~ • • 

[ - P.az .en .los Pueblos.: cómo", ~Y~ por quépmedios 
han de _procurarla y mantenerla los, l11tendentes: Ar• 
tí' 1 -cu a .. 2 2·. . . .. . · • • • , .. . " ~ • • 

• 

30 



(V) 
Des!JPCl,ó de ,fas causas y negocios en· 'que 

tl&ZCa~s Jnfe11dentes y los Jueces 'SUbalternos: có--

de cuidar -los p·riméros d~ que no se )no- \ 
r:. ello. .d jl'a.s: ·Rarte-s, ni se_ las lleven dere- .. ) 

()S if!.dd,.i4'>11 A'ttículo ·. ~-.g. • · ·!' • 3 1 

f#gqgs de Re3idenci~-; Co111isiorres 6 ' Pesqtti-
8 su; .. "Obiigatiótt t:especto de Jos . 

q¡idores; ~ 'quáles· los cr,idados de 
es~c._aso1: Artículo i4-. · • • 3 1· 

. l1e Jbs .. :Pueblos~ ,.cómo, y con qáé -cali-
. miit.it-J"'- l<JS. Jntendétttes á los eor- -

'll?ft& MllJ'oros cuyoa empléos se de-

~~ ~rt;Ículo ~ 5 _., • · : • 3 3 

._de_ lu . ~rO'lJincias por sus Intendentes: · 

, 'ti con qué objetos han de. estar 

ligados · d execurarlas: Artículo 2 6. 34 

\ dicblli '/7isita$ : . baxo qué calidades deben 

/'" los lntenaentes; y cómo, y en qué ca

p C1J11Jisario'S para que las execu .. 

~~ 35 
PrQj/~os y Alintrios de las <:::iudades y 'Villas 

de Espa.ñ<Jles., y Bienes' comune.s de los Pueblos . 
qe, I~dio{ • .d quién corresponderá la inspeccion y 

eonocin1t"1.to . priwfrvo de únos y ótros : con qué 

• .. 

·sdi~cipn~ JJ términos en que ha de subsistir la · 

adurln. General de dichos Ramos: Artículo 2 8. ~ 3 5 

.. 



(VI) 

Medios de que ha de usar la Junta Super;ior 
para establecer. .u~a •regla t,eneraJ en los Ramos' de 
Propios y Arbitrios; y quién ha de hacer de su Se- , 
cretario en todo lo re~pecti'J)o á éllos: Artículo .29. 

Asistencja del Contador .General de Propios y 

Arbitrios á la Jpnta · ·Superior 'Como su Secreta- : 
río por lo tocante ~ dichos, R4mos: quién ha de su/Js- : 
tituirle qtJtandp la necesidad lo pída: en IJUé forma 

~an de ~ntrqr úno y . ótro á dicha Jun:ta: qué asie.n,. ~ 
to han d_e ocupar J tratamiento que debe dár$eles; 
y voto qtfe han de tener en las materias ;fJ_~e ·se·-tra-
ten : Art{cul9 3 o. • • t. • ... ~ ..... -., • ~ 

Noticia:s que. los Intendentes, luego que tome~ 

posesion, deben pedir á todos 'los :Pueblos aeer."ca 

37 

\ 

de los - Propios y Arbitrios, ó Bienes de Comuni- t'.\ 

dad que gocen : ArtÍ(;ulo 3 I • • • . • • • : ;- • ; 3 9 

. Extincion , ó pr;arogacion de los ..drbitr.ios q°t/e . 
goza,re1! los Pueblos : qué noticias han de tqmar pa

ra lo úno 6 /o ótro los Intendentes: Artículo 3 2. • • 40 
. Reglame1}tos interinos que los Intendentes han 
de formar y hacer poner en práctica para el ma

nejo de los Propios y Arbitrios·, ó Bienes comunes 
de cada Pueblo: su aprobacion por la Junta· .Supe .. 
rior ;· y c61no se ha de obtener la Real Con.firma- · 

cion : Artículo 3 3. • . • • • ' • ·• 
e R~g/amentos idem: cómo, y con qué distincioneS' 



(VII) 

'Se haf!,. -de forn1ar; .. y lo_ que podrán librar los - In- ~ 

tettdentes par,a gast9s e%traordinarios de cada Pue:--

hló tjtiando no les alcqnce lo señalado- en aquéllos: 
. 

Artículo 3.4• . . • . . . . 4 2 

Reglá1nentos ídem: qu.é se .. ha de executar con 

él/os ., pprohados que sean por la Junta Superior: 

Artículo 3 5. . . . á • • • • • • • • • • • - • , . • • • • 44 

Juntas.. Municipáles 'de Propios y A r:b'itrios: en 

gu.é Pue_híos han de establecerse: quiénes han de 
' 

(Omp01}e1/6tas- ; y qu4l ser4 stl autoridad : Artículo 3 6. 44 

Junta~. i4e1n : cómo , y pflra qué fines han de 

asjstir lás . de . /as Capitales de PrO'lJincia á los- ha-. 
cimientos y. retnates de los Propios y Abastos ; y 

.quál hp tle se~ en est'a parte el cuidado de los In-

t~ntes-Corregidor-es !· Artículo 37. ~.~ ..•• : . . .. 45 

'Jtlnt~; idem : eómo han áe hacer' los Iñtenden-• 

tes-Corregid<>res que las demás de sus Provincias 

CtJntplan IQ mismo ! Artículo 3 8 .. ~. . • . . . . . . . . 47 

AYrendami~ntos de r{l1nos de Propios y Arbi- . 

trio$: en tjtié caso, ¡y de qué inQdó podrán las Jun-

tps Municipales hacerlos por mas tie,np.o de un ano, 
y sin excede1·· tJ.e cine(_) : Artículo 39. . . • • • . . . . 47 

JJ1ayordo1110 ó Depositario de Propios y Arbi-

trios : . quiénes le han de no1nbrar en cada Pueblo: 

estipendio que debe gozar: quándo ,Y cótno se han de 
' 

JJoner los , C{ludales -eri A1:ca de tres lla'Ves ; y quié
ó 



(VIII) 

11es han de ser Cla1>'eros: Artículo 40. . . . . . 4ij 

Cuenta• anual d~ Propiqs y 4rhitr-ios: có,no /4 

ha de- [orinar el i!1ayordo1n() 6 Depositcr,ig; y por 

qu4les_ docurncntos ba. d.e flf'reg!ar su. í;nrgo y D4f a: 

Artículo 41. . . .. . . . . . . . . . . • . . . . . 49 
Prese11tacion de dicha cuent11; ! á qyién se ha, 

de. h~cer, -'' e1_1 q11é. tietJlpo: ~Ó1J1Q se h.a .de ex4mi-

11ar !; en qué forma se hahrá de ~nterar el alean- . . 
ce si le hubiese; y qt1I curso se lt; /;Ja de dar: Ar• 
tíc;u1o 42. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59 

Caudales sobrantes de Propios y Ar.bitrios: 

adónde , y e1i qué tértnin.os s.e han de re111itir: có,,10. 

se han de custo.diar estos fondos;. y baxo qué for
maliáades, cuenta y r.a7,on ~e ha~ de. distribt1,jr pnr4. 

lqs fines q?Je se indican~ ~rtícl:}lQ 43. • • • • • • 5 I 

Bienes de Com1midat/es : q~é reglas h(l,i de adop

tar para su direccion y 1nanej0: ,. cuenta , razon y 

c~1stor}i(l. de sus producios, los ]ueces J'ubdelegados 

en los J>ueblos de· Indios : Artículo 44. . . • . . • • 5 3 

ÉxtÍn1en y fenecin1ien(o de las Cuentas de Pro-

pios y Arbitrios , y de las de Bienes tk Com11,nida-
des de Indios : por quién , y cómo se ha i/e executar 
' /t A t' 1 5 11no y o ro : r 1cu o 4 . . . • • • . . . . • . • . • 

Extractos de las dichas cuentas : quándo , por 
quién-, y en qué tér1ninos se han de fortnar : adónde 

se htln de dirigir , y para qué fines ; y en qu~ caso 

54 



(IX) ·. . 

'Oeberán. ,:emitirse originales ./as 1nis1i1as \cttentas á llz · · ... 

<!o»taduria General de estos ra1nos: Artículo 46 . .. • 5 5 
Aplie.aeion de lo's sobrantes .. de Propios y Arbi- 1 

. 
trios 'f y ·Bienes de Coniuniáades de l11diiJs : á qué ob- ·. ) 
jetos 'Se . ha lle flJer.jfiear ; ··~ -.fermalidades que par a . • 
e,J/o han .de. preceder. : A,tículo, 47. • . • . .· . . \ . 5-6 

.Arbitrios . concedidos, y '"ct!JJO tiempo haya expi-. 
rado ,--- 11; 'litros. establecidos por los Pueblos : en qué ' ·\1 

casos, o6mo ,Y _por, quién..se .. podrá per,nitir su con- ·- ~ 

~ acion: 4~rtícblo 48. . r • • • ~ . , •••• • ; • • . : ! ~ . . 5? 
E~edientes-i ·dé lvs . Rai11os ~ Propios y AY.bi

ttios ~é órden se ha de observar para su instrí,c-_ .. · 

eton JL ~ desptJcho, · a, ·pa~a expedir las providencias 

gubertJlltiflJas. que 'dimanaren de etl~s: --Artículo 4 9. ·.5 g 
· . Ak,r.tlW~ ~ por. la$ .p,_:orvidencia~. que se• diesen · L .. A 

sobre t/os·~·menc«hfl'!áos. Rat11os': adónde , 'por qué --nie- . 
. ' 

dio, y. en ~qr,é. formá deberán dirigirse\ los -recursos -.:·\ 
,,, ' l . 

A .. 'ul ) • ' .. Ñ en~; st,.rawn.: ..cu tic o. 5-0 ... . . .. . .. •· 1 •• ~ .. _. .,_.!.. ; ' 5;, 
" 

Deduccion il~ : 4~.? . i P<?r. I qo i/e lps productQs 
de áic!J<Js Rdmos;: "C61110, y en dónde se ha ae · re-

cauda,:_5y' · cust.odia,:. lt) que impór:ten : en qaé iastos 

se ha tde .im,e.~tir·.; ;Ji· oaxo qué -foY.ma/idades : ,·Ar- ... , \ 
' ' l < (• 1 • • " • ~9· fiCU O • 5J .. . . . ,. • .. . . ~ .. . 1- , . • • • • •• • • • • • • • ;,-

' . 
<Jkenta, Nnf!al d~. dicho fondo: quiénes, y cón,o 

. . ' la ban-~-Jie far,nar. y, r.,endir : curso que se I a ha~ lle · 
dar ; Jt (ftstitl() -rjt,e~hn qe; tener /o, ·qrre por- ella' re~ ~ ~ 

b2 



( ~) (. 

suite sohrante : Artículo S 2. • ••• 

Estados Generales de los mencionados 1Ramos .. 
en cada Provh1cia ·, y de todo el Reino : qué noti• 
cías habrán de contener : quiénes los deberán auto

rizar :"'" adónde , por quién , y ·en qué [arma se han 

61 

#e remitir: Artículo 53. . •. . . . • • . . • . • . • 6g 
Escribanos y Notarios en general:· có,no ,J' con 

qué responsabilidad han de zelar los Intendentes-Cor• 

regidores que ca,nplan con todas las obligaciones de 

~us Oficios: Artíc.ulp 5 4. • • .. • • ~ • . • • . · • • 6 3 
MtJ/tas y penas pecuniarias que i1npongan las , 

1usticias sttbalternps : quá/es han de. ser los cui-
• dados de los Intendentes en -razon de éllas; y eor-

respon~enciq que qa,.n de, seguir sobre este ranzo: 

Artículo 5 5. • • • • • 6 4 
lnforflles á Ja Real Persona: en qué casos, y 

con qué circunstancias deberán los Intendentes ha-

CAUS~\ DE POLICfA$ . , . 
Mapa~ Top~gr-{ljicQs de· !as PrO'Vineias: quiénes· 

han de hacerlos~ levantar: con qué cireu&tancias; 

y para (lU~ fin~s : Artículo 5 7. . . . .. .. .. . . . .. t. ·• 6 5· 
. lnstruccion que deben tomar los J11tendentes del 

estado 4e• .fJJS Provi1:zcias: noticias que han -de aJ ... 

quirjr pqra que sea completa : por .qué medí.os; y 
• 



(XI) 

para qui fines; At~ículo 5 8 . . . .. .. .. .. ... n ~ .66 

Ociosos y Malentretenidos :-c6mo se han . de con .. 
ducJt .los Intendentes Apara corre~t:los y castigarlos: .. 

Articulo S9· . . . .. (l "~i. , • 68 

Vag!'murtdos y . Mevdigos . de profesion: ~destinos 

á que. .se h41p d~ iJpli..e;ar $_e,gun sus e/ases y circuns

tanciai: AtJ.Í~ulo 6:o.• ... . ~ ·• •· ~ • • .. ~ .• ·• • •· ~ . . ~/\ 69 

F.()mentq, del. fruto de Grt1na, y de la siembta, 
·tfi/troó ~ kengficio del Cáñamo y . Lino : ~ ,11edios de , 

que· hatz: 'de 11.sar los l11tendentes para eKcitar está X:· · 

.apÍtcaéirm en; .. todtts la¡ castas tfe. la P Jebe ; y fer 
• 

ma ~fk que para los ~ mismos ,fines podr.án repartir- · 
. ' 

les .tierr;as Retiléngas; ó de privado dmnznid: Ar- V 

tieulo ó 1 . ; • •• 70 
./11gc.q8n~ J'?-Se~ silvestre: có1110. se han de to:.· 

tnenta~· sus cosechas; J ltoentad .de aer-eahos que 
,debe g()Zar <Ja lana r.burdp y fina-, cáñamoiy lino que 
se condv.'~Cllfl: A España: .{\rtículo 62 . ., .. ~ . . . · .. ; 72 

-18,r:iczdtur.a ,-, sjentbr as de gr,anos: CKia'& y ma- -
tanza3,Je ganado: )cons.eY'Vaeion de lo~ Montes y Bos.,, t~"' 

ques; 9'. proteeeion de, Irá Industria, Minerta y. Co~ 
~rc}Q·.:. quá/u han de . ser los . ·conatos :de lof In- . 

tffk.len(es acere~ de estas objetos : .. Attículo, 6 3. • ! · 7 3 , 

Camino¡ ·i.>üblicos, Puentes JJ Calzadas:, cl)mo .se 
han de. conser.!Var bien compuestos ó reparados; y · 

lo que ·tltlbc -preceder para consttuir. atgúnos de. nue, •-

\ I 
1 

• 

. . 



(XII) ) 

vo : Artículo .6 4 . .. . • • • • • • • 74 
Caminos: Targeta que ha de ponerse donde se 

' 
junten: dos , · ó t»as.. , par a gobierno de los Catnina~ 

tes; y . c61110 .se. ha ~e, restablecer el uso de las Car .. 

retería~: .Ardc11Io 6 5. r. • • • • ~- ~ • • .: ~ • • • • .. \ · 7 5 
Ventas y Mesones: ·có,no -se ha de poner en práé-

. 

tica !Q dispuesto . por. Leyes para que haya tinos ú 

6tras {.¡/onde coni,enga : Artículo 6 6. . · • • •: • • . : 7 6 
Seguridad •'en los caminos: quáles han de ser el 

cuidado y pr@idericias de los lntendente-s-Corregi-

dores para que /a./.tengan fos traficantes: Artículo 6>(. 774 

Limpieza , (frnato y 11nif ormiilad en las . calles 
y edificios dt los~P1,eblos.: por qué. medios lo deben 

procurar y. covsegtli,: los Intendentes .: Ar.tículo 6 8. 7 g 
,# 

Bzte1!. .. 6rden. de las .. casas patiticulares et.z, todos 
los P-ueb/os así: :iJ.e Indios como de Españoles: re-. · · ..... : 
paros de sus Edificios:ptíblicqs ;y circunvalacion de 

l{ls_ C4pitales. :-.Artículo 69 • •• ;. i : : .••••••. ·,79 
C~tru~cioJZ ..,de nuevos Templos y Edificios ptí

blicos, y repgro .de las. antiguas Iglesias: cbn10 se 
ha de .prO'Veer á la 1nejiJr cons'er'Vacion de lstds , y ' 

á que. ~en aq11éllas Je verifique la niayfJt." perfeccio'n: · 
Artículo ~ 7.e:>. ·Q ~. l\.~<:'.{;f.~ • • • • • • • 8 o . 

,. 

Pqxtes.. que 1deben 9:ar. los ,lnténd~tes á los Ge-. .!J 

fes q~_se e~preAan de la escase~ ó abundancia , y 

preciosi~orrJentes... .. de . los. frutos de sus ErO'Vincias; . 



(XIII'J 

y par.a qué fin : A.rtíc~lo 7 z. 8 2 

Ppsitos : qultles ha,, de ser los cuidados de /os 

Intendentes-Corregidores en razon d~ él/os : Artícu- \ -
lo 7 ~. ~ . .. ~ ~. . . ~ . . 8 ~ 

.Albóndigas:,. qué ha de practicarse para esta
lJ/e.cerJas· en 'Ci.udades y Villas principales , y para 

que rse conserVB1P, las que ya lo estuviesen :-Artícu-

lo 7 3· ~ . ., • .. . • 8 3 
Mo11edas de. oro. y plata : cómo se ha de zelat: 

que 110 se cercenen ó falsifiquen, ni se vicie 111 leí 

de estos metales : .Artículo 7 4. . . •· ! • • , • ! . ~ • 8 5 - . . 

CAUSA DE HACIEND..t\~ 
.. 

,011e se observen en lo respectivo á esta Causa 
las siguientes reglas ; Artículo 7 5. . .. · . . . . . 8 6 

Autoridad y jurisdiccion de los lntenden.tes en 

la dír:eccion y administraczon por mayor de la Real 
Hacienda.: quáles se dexan á los Ministros de ella 
Contadores y Tesoreros en su recaudacion y ad1ni

nistr4cio1t por menor ; y con qué seguridades y s11b

ordínacio11 : :Artículo 76. . , . . . . . . . . . . 8 6 

Pablado11es en que los Intendentes han de te

ner Subdelegaaos para sólo lo aontencioso en las dos 

Causas de. Hacienda y Guerra, y en ésto hasta qué 
términos: quiénes lo podrdn ser, y quiénes nó: Ar-

ticula 77, . . . . . . . . . . 8 8 
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Jurisdicciott contenciosa en negocios de Real Ha

cienda: á quién._ toca privativamente su exercicio; y 

para dónde han"' de adtnitirse las apelaciones en pri-

111eras y segurzdt1s i11stancias: -Artículo 7 8. . . . • 90. 
Jurisdiccion que han de exercer_ los Intenden-

tes en todo lo contencioso de las Rentas de Taba-
co, Alcabalas, Pulques, . P6lvora y Naipes; y au:. 
x2lios que deberán prestar en lo gubernathJo y eco

nómico i/e ellas : ~rtíoulo 7 9. . . . • . . . .. . . . . . 
Causas de fraudes contra alguna Renta Real: 

qué reglas se han d.e observar para substanciar/as 
y sente11ciarlas , y para aplicar los c01nisos y con• 

91 

• 

denaciones : Artículo 8 o. . . . ! . . . . . . . . . 9 2 

Ventas , cotnposiciones y reparti111ientos de tier
ras : con qué ju,,.isdiccion y facultades han de cono- , 
cer los. Intendente, de esta materia: con quáles lo 

ha de hacer la ']unta Superior; y por qué reglas 
se han de gobernar: Artículo 8 I. • . • • • • • .. 9 3 

Bienes confiscados: en qué caso, con qué jur.is- _ 
diccion, y en qué forn1a han de conocer de él/os los 

Intendentes: Artículo 8 2. • • . . • • . • . • . • • ~ 9 5 
Casos de presas, naufr,,gios , arribadas y bie-

nes 'Vacantes: en qué ,nodo ha11 de conocer y pro-

ceder en él/os los Intendentes: Artículo 8 3. . . . _ 9tS 
Ct11nplit11iento de las Reales Cédulas, Títulos ú 

órde11es que se expidan d favor de Ministros de las 
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-Rentas-: quién dehe dar/o·; y· hacer ·que d todíJs los 

emple)lt/us en ellas se les guarden las prerogativ11s 
, exénci<htes qtie les correspondan: Artículo 8 4. . 

-. \ 
.... 

Competencias .en asun'bos relathJos á las Causas J ~ 

de Hacienda y Gu~rra: quién deberd decidirlas sien- :J 

do entre algun lfltendent'é y qua/quiera de los o'tros ~, '.: 
.,,, 

Tribunales,; y qui~ :.·si' fuese entre alguno de éstbs ·~· 
\ . 

::; Jfl, ]unta . S,11perior :- Artículo 8 5. . · . . . ' . .. ! : 9 7 
Filer.o:· qudl han de gozar los lnté'ttdentes y sus 

Familias en sus causas civíles y crimin.ates : qiiitn ~ · 1 

de.herá c/Jnocer en 1íná.9 y ótras, en sus Testamen .. 
tos,~.en Jas apel'llCiones sobre éstos··y. aquéllas, ex• 
ceptutmilo /os fllsos que se indican: Artículo 86. . 9!}-

E,cterzsion del ·mismo Fuere> á favor de lo-s Gé- · .. -: 
ffes y . demas empleados r:actuales , y }ahilados ·c"on 
sueldD'.; en· las Contadurías y · Tesorerías General' y ,,. .2n 
Prineipaks: quiénes, ha.n · de ser sus- 'Jueces priva• ~\ ·~ 
tiws : .. á (Jllé. Tribtmal deben tener las apelaciones; t ~ ') 

JJ ,nodo. de cortar~ las co¡npefencias--: Artículo -87 .. - 1 oo . 
'Fúero que »in -dé goúir· los 'dema-s Ministros · i 

• 
y Subalternos de. ~entas Reales segun y :en, · "los · 
cásos flie te distinguen: qui¿nes hdn lie conoce'r · de 

\ 

ll/01.; y. á .ijué . Tribunales. cor-re-spenaen las:, apef-a- ' · , . 
. . 

. · A t' l 8 8 , · i · · ~<> • crones • . r 1cu :o .... • •. • • • .. • • • • • • • • • • 1 o .i . \ 

C!ssos en qim· los Dependientes de Rentás Ga- ., 
3an "F-: .~tleclar~ :i·o ratificar, siís declaraciones .}11nte. -~ •0 "' 

e 
... 
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la Ju_Yff djc~jon · '"ordjt¡~ia, ó .. los. d~ (ésta · ante la · 

de R~ql ·,!f utJenda ; Y. . qué. formalidt,des debeti pre.-- . . . 

€~tjer pa,;a: q¡1e ú.11os .Y. 'Ótros., 2uedan eKec11;tarlo ~ ,Ar-
• 

CflSOS en lque {o.do Depetzd}~nte de Rentas ReaielS 
que no goce el Fuero milit(!r. podr.ií ser preso por 

la 'Jt,ri d{ccion. ordinaria , y con qu.é ~ircunstan--

Exftncion de los empleados, e,z Real Hacienda 

en órqen il :c.arg~ -eoncegiles; y pt:er.ogativas que \ 
... . 

. 
"' . 
• 

ademd,~ 4efer; go'{,P.r respectipatnente ! Artículo 9 1. I 06 

Us(), df ~4rtnas ofi:tJsivas,~:p.. defensivas; ,de qitá/es, · 
y ~ fn _qr~i tforma. pa de ser p,~rmjJido á los etn- · 
pleado; e¡z,d Resg11ardo de lq:¡ Ret~tas.~: ~~ícolo. 92: I 07 

. 
Pr ·:,si01t ,de· s11geto encargado · de la ,:ecaudacion 

de alg_u11c._ra1n.o de la ~eal , Hatienda.':· ' cómo·, y 

con qué. p,¿ecaucj,011es se ha ~Jde pr.oaeder en i t?ales 

casos ; ArtífUlO 9.3. •· • • ··,~~,131 . : 108 

00 -Mº~lff6PiP 1: w 4 gpá} de •lrJs estaklecidQs hafi, de . , . , 

ser in'ier~er.fldoS tl .. 1-ntendente de Exército y los .. de 

PrO'Vi~~a i:,l (é fl.U. 1k deben !jeí{)tt04'ér y \ co11trribuitl~ J 

los M~71ist~~~ ~~ea/.· Hqcje11iia Con¡ad-0res y Te-
A I I . . ' .. sorero.,. ~'\![t{~~ qr{24 : . .. . -.). • · .. \ . •. ·• . . ·, ~ ; . · tl l 1 

0 I. Efc,jban.os. c.01~ quie1!es. /Jatl ¡le., ttctuar los:fl:¡z- .: 

tenden_~ {~s lJfg<JGips,¡ de "R~aJ.rHaeienda: cómmJus· 

podrá'! ~lfgi'i,~~O..J/.~ .. rzJt los-.. hubi~re JmPJIU!S de .. e/la'I) , l 't 
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. . . . 
JI con qué obvenciones; y en dónde han de ex2stir. 

de fixo los Protocolos respecti7¡os á las Rentas del 

Rea) Erario: Artículo 9 5. :' _. . . ·• . . • • •. . . 1 I .fZ 

Caxas Reales: có1no, y en qué clases han de 

permanecer las que hai establecida,.,: quánta:s, y en 

'dónde _se han de crear Propiefarias; • y en qué -ca

sos ,Y CfJn qué cirr;uns.tancias podrá erigir-se de nue·vo 

alguna otra Tesorería, trasladar qua/quiera de las \ 

Foraneas ó ,Menores ya establecidas , ·ó variar la 

atJtual inmediata d~pendenciti de las• últimas: Ar- . 
ticulo 9,6. 

Sapresion del empJéo d~ Factor· Oficial Real 

en .las Caxas de .México : quándo , y en qué tér

minos ha de verificarse : establecimiento de un . 
Guarda-Almacenes General, con un, Teniente : Jus 

sueldos 1
, obligaciones y responsabilidad : Artícu-

la 9 7,, • · .. ";t,,...._ • • • • • • · LJ ó 

Apn¡ento de .. un .segundo,: Ministro en las <;on

.tadurí~ y Te_sorerías Propietarias que sólo tienen 
tino : er.éa.cion 4e ámbos .en· las que se. ma~dap •. eri- · · ·}' \ 

gir, ton los S11b{.Jltcrnos y si,eldos competentes; y 

cÓmQ seÁ h4- de. arreglar el número de éllos :y . sus 

sµeldos. para. toaas las de1nas Pr.in.cipales y J;oru
ne¡u , v, .. tambien eJ. tanto por. ciento á los que sir-

1Jan la~ Tesore~ias Menores. : Artículo 9 8. . 4 •• • 11 1 't.' 
, 

Sueldos q~: han tle gaiar ]rJs Ministros · ,de ,\ 
C2 
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Real 'Hacienda de la Tesorer:ía Gcncral,_y líJs de ca
da una d :/as Principales, c01t probibicion de e1110-

• 
l(Jt11e11tos y g1·11ti.ficaciones; ~ los q11e han de tener 

tos de las Tesorerías Eoraneas 111iéntras se les ar

reglen segun se ora 11a: Artículo 99. . . . . . . 119 

Ma1u:01nu11idad de. obligadones de los Mi11istros 
de Real .Placic,tiia Go11tad01:es y Tesoreros en la 

ad111inistracion, recaudacion, custodia, distribuciou 
y cuenla de eauaales: Artículo I oo. . . . . . . 1 2 1 

Libranzas tle los Ministros de "Real :Ht1cie11-
áa: probí/Jese que .. /,,s for,nen par.a .. los pagos que 

se deba11 hacer en las Tesorerías de su cargo: Ar-

tículo I o 1 • • • • • • • • • 1 ~ ~ 

P-1iobibicio11 de libra~ en caudnles de &al Ha
cie11d11, ~i11, especial órden del Rei : quál es en es
te punto la obligaeion de los il1inistros i'le ella: qudt 
ta de t,1 C011t11,luria de C:11c11tas ; y gué casos .. se-

rdn exceptudiios : Artículo 1 02. • • • • • • • • • I 2 3 
Pagat11e~os resu /tos JJJW el R.ei: que formalida-

des han· tk .~receder por, u1111 vez para exec11tarlos; 
y c6mo· se han de continuar por;t) /as Teso,:e,;ías en que 

se consignasen l-0s que deban ser pertnanentes: Ar-
tículo rog. . . . . . . • .. 1 24 

Pagamentos de gastos e,ctrao~flinarios por Acuer• 
dos de /11. Juntll Superior : de cal Hacienda: có-
1110 han de. diriigirse dstos á tas Tesorerlas, y ru,n-
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· plirse por él/as : Artículo I o 4. . . . • . • . . . 1 2 5 

G11stos e~traordin_arios en cada lntendencid: có

mo ~e han: de acordar en Junta de Real Hacien

illf.; d~nde ha . de for.l'nar se ésta : quiénes han de 

comp~la.;_y cómo . s:e 'h~n dé consultar aquéllos 

tt la Junla ,.Sap'erior :' 1\ rtíeulo 1 ·o 5. . • • . . • . 1 2 6 

FJadaa ~ue , ocurran á los Ministros . de Real 
HaGien3a•{ so~e pagamentos : cólno las h_an de pro-. 

JJaner ~ :cons-µltar d· los respectivos Intendentes , y 

ésto~ ·6 la Junta Superior; y czíya será la res

p~alfiJi~.(ld -dé to 4fUe ,.~n ·tales,,vasos se resuelva: 

:A.rti~ulo 1 o.6~ . • · •. . · • --. . · • . . . • • • . • . . 1 2 7 
. 

S-uipet1d:011es de pagos corrientes: có1ná deberán 

ordettariM ~t Superintendente Subdelegado, ó los ltJ• 

~]Plentes., qJJando . baya .r,iothio. justo: .Articulo 1 07. .1 2 8 
Trasldm.on de catidales· de ~ unas Tesorerías á 

ókt1J-:• quiénes: lás podrán ordenar general y par

ti6Jtla.r♦111ente ;. y c.óm-0 justificarán los Mini.str:os res
p,,e.4th!JJS :el~ e.mJÍQ . J, el-~r.ecibo :. Artículo I o 8. . . . 

· .libro de .. fa Razón -gener~ 'de,./a Real . Hacien

d4.: qsién ha ,de hacer for11.1ar e! respectivo á cada 

PrO'tJineia.: en qué conformidad~ y paril que fines: 

ptm:i¡¡uién se han. de reunir los de tódas en uno Ge .. 

129 

~11.eMfif!J)r trJpJicado ;JJ con qué desti11os: Artlcúlo ro 9. 1 3 o 

li.fn!t> idem: gué R·a,no_s Jebe comprehender en. 

1'11 ciarse .. de tus. de· ing-r:eio • Artlcuio 1 1 o. . . . • 1 3 2 .. 
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. Libro ídem: en qué for1na, y con qué espe- " 

cifieacion ha de iúir _ una exacta y rtldical 11üti

cia de· cada uno de los Ra1nos de ingreso: Ar-

tículo 1 1 1 • • • · • . • • • • • • • I 3 3 

Libro ideni : qué noticias debe contener respec

tivas á los bienes raices ·propios del Real Patrimo- . 

nio : Artículo 11 2 •••.•. .••••••• • : • • . • I 34 
Libro idem :. en qué clases se h~n de dividir 

los gastos fixos de. que ha de hacer expresion: á 

qué monedas , y por qt1é1 reglas se han de reducir 

los valores de las antiguas. de que tal 'l':ez se tra-
t? : qué noticia deberá .tambien dar del núinero , ca,,. 

lidad jJ dotaciones lle~ empléos ·; y eñ qué ·modo $e 

ha de ·formar et Índice ·'que habrá de tener: Ar-
tículo ... 1 1 3. ; . . . • • 13 4 

Libro idem: en qué casos se aeberán poner No

tas en él : can qué r-equisit<is ; y para qué fines .: Ar .. 
tículo 114. .r 36 

Conod111ientos qtte dos Intendentes han de toh1ar .,. J 

de todas las R-entas y Derechos de la Real Ha- · 

ci~da: por que medios,· y para_ qué fin.es : quién _ : 
ha de· ser Pr:esidente del Tribunal de la Contadurla 

de Cuentas; y .. 'Con qtJé facultades: Artículo 11.5 ••• t I 37 
,Ratnos ailministrades : cómo han de "Vigilar los 

Intendentes sobre su justa reeaudacion y aurnentos.,, 

y. sobre Ja conducta de los Ministros y Sub11lter;nos 
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encargados áe. él/os, ])ara contener y cas_tigat; á]os .. 

gue¡ CO,rllenga.: . artícqlp ~ 1 6.. •• • . • • • . .• , . . • ~.l • • .l 3 ~ 
Káflzos arrendados_ :, qual ·debe ser el -~uidado de 

los lntenden'tes. para e.~vitar {4i tiemasi@ ,~ violen- t ~ 

eias de lo$ Arr:e1)li¡u/ore.s .; y .q11é. !!te.,dios se deben : < 

usar para redbnit á-:los Pueb~s- d-e ésto,¡ y otros 

daños: Artlculo I 17. · ....• ~ • ... • ?• ••••• ~· • 139 
• . Enteros e1z · Jas Te$orerfas :\ con qué esmero , y . ~j 

-por qué 1nedios deben cuidar- tos Intend~ni~s de que 

por los Adt11inis~adóres y · Rea~udadore.5 _ se aun- .. 

p/14.n: 4 lot .p}qZQs ~efi4l~d.os : Ar~ÍGulo r 
4
1 8. _. . ,. . 140, 

... 

Exet:11/or,es : por ·q11,é 111otivos d~berll e-vitar se 

qu~ se despaeben sino en. casos tnuij>r~cisps,; y en- s • • , 

tónces. con 111oderados_ salarias ,Y _u,¡o por todos dé- . · t- J 

hitos; pero guar-dando los privilegios de .f9s¡ Indios, 

JI á.lo~ Laóradore.s lo.$ .11[e,res de _mprator.ia._ que les · °\ I 

está concedida por punto general: .Artículo 119 ..• 141 
• 

&pqrtbnientos en Pueblos . encabezat{o,~ ) y ad~ ~.. .. '"' 
mmistra,cion "de los P~stos públif os : quáks han de . 

s~ rfo, tz1ido@s. de los- Intendentes acerca de. tinos · . 

y 6troi: AlitÍculo r 2 o. . . . . ·_. ,."!.. • • • • 1
, • • • • 14 2 

Agravios ~n • los . ilic~os Re:0artirnientos : cón10. . •. '" 

hlll} ·de. proced~ los l1ltendentes á su re11Jedio: Ar-\, 
t i 1 :t,. ~ lCU o ·l ·!2 l ••• . • .•• , •• r·l •• ~ ... c.· : .. .... , .... :,. 'I • 143 

ProhibiciotJ . de. incl11ir en: los, R_epartimientos 111a~ .. ~ -l 

~ue lo! líquido. de la. c-0>rtrib1,cion ., · y el taJJto por .. · 

.. 
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ciento' (!Signado. á · /a,S4 justicias ó Cobrador-es :' Ar-· ~1~~ 

Apremios en caso ae descubiertos : contra quién 
~ 

se · han · de despáchar ; y qué trVisos deben. anticipar-~ 1> • 

A .. I 1 • 3\ • • se: rncu o 123. • •~•. • ••• r4~ 
Atrasos ó descubiertos · por imposibilidad de los · ~ ~~ 

Puéblos: cómo se ha de averiguar ./a, caustt. , para ._ 

que se les ptlédan conceder esperas: Artículo. 124. 145 

Derechos oh':scurecidos ó usuYpados: cómo· se han , 

de aclm-ar y rec-0hrar, si lo.s Intendentes áescuhrie- " 
. l A , l s . _;,1»n.\.,A-~"l , ::-.c:-1-v!l.~•I~•- "' • 6 ren a :gunos : rt1cu o 1 2 • • • .- • • • • • ., : • • • A'• • • I •4 .. . 
Contadur1a ·Generalr ae Reales Tributos, estable-- L 

cida en México: ·con qué· ,título y faoultades ha de .. · t' 
• 1 

suósistir 1
; y éon qué ei:msideracíones se ha de redu- ~~ 

.. \ . 
cir el dltí1nero de sus Plazas , y arreglar sus dota- .~ 1

• • 

. 
ciones ·: Articuló· 1 .. 2 6. • · • .J 46. 

-Enteros- iJe· 'Reales Tributos : oómó los han de 
• 

rveri.fiCllr /o"s Córregidores:, Alcaldes Mqyores mién-
, .. . . 

tras permatiezélln en sus empléos despue.s áe esta- i,. • 

hleddás las Intendencitis: Artículo 127 . . "G . • • • • ·I 48 
.: 1.Fianzas· de· los Ministros- -de ~eat Hacienda -~ 

Contadores y 'Fesoreros : LJaóma, y con qué propordon . 
\ . 

deberán engrostlrlas respeétivar,1ente'. Artículo 12 8. 149 

:. ~Cobranz-a ·de · Reales Tribut<>s; y «su entero en 1 :> J 

las Tesorerías extinguiaos los 'f!o~1-egidorés y Al- 1. 

ca/des · Major~s: ~ quíéne~ deber:áñ e«-ec-ula~ . 1ina . y · 
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ótro :-en gué .plazos ; y con qué responsabilidad y 

fianzas: Artículo 12 9 • • • • •. • • . • • . • • • • .• 1 5 o 
Cobranza !Y recaudacion de &.ales Tributos: ba-

• 

~o qué reglas se han de e!Xecutar : cómo se ha de 
pr<ltJee,r á lbs sugetos que deóen iJ,bservarlds de los 

diJCtJme»tos qué las prescrib6n;, y declaracion de, 

las que de éllas todm á cada uno : Artículo 1 3 o. 1 5 2 

iJ,tstr11ccion que la~ Intendentes. deben toniar del 

llClt!tii mllnejo del ~mo de .Reales Tributos , y de 

SJ. tJltimo estado de 'lJalores, alcances y débitos, pa ... 

·ra pr()7Jeer tí su cob;:anza ,y reeaudadon : .Artícu-
lo i ·t.J.: • .• • • • • • • ~· -1 s a 

P~emio á los E!Xllctores 'y Recaudadores de . , 

Reaks Tributos: quál ha ·ae ser : cómo se ha de 
.. 

repartir entre é/los. ; y dónde deben tínos y 6tros ~ _ 
~ 

lnl~er. lo~ ,»teros~ Artículo 13 2. • •· • • • :-. • 155 

. l'Qdrones >de todos. los habitantes rJe cada Pro-

1Jincia, y Vi$it~s para la numeracion y cuentas de . 
Tributar.io.s: quién ha de. ·hacer for1nar los primé- · 
ro.ti~ 4uién , deberá -e~cutat' las segúndas, y C()n ••. \ 

gué ttlt'ermedio'S ; Y. qué .Castas han ,de dzstinguir se rn 
ellas, y -c.ontribuir la r.espectiva ·quota: Artlculo 1 3 3. 1 s 6 

lizst,ruccióu para el modo de actuar los Autos 

dé las.· Visitas., numeracion, Padrones y Tasas de 
TrilnJtm-iosJ : qui,én ha de for,nar la ; y sobre qué 
R'!tecede.ntes(: cómo se, ha· de ,.poner ey práctica; y 

d 
, ... 
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quáles r~gfai .:han .. da ohser.varse -entretanto: 
tÍ~ulo I 3 4• • • .. • ~ • •~ .-. • t._ • .-. .:. ... ~.---, • : ' 5 r 

Testim01liosi"' qzie•~· de 'las nuevas Cuentt}S y . Ta- 1 

sas de Tributarios de · cada , P.ar.tido han de pasar- ~ ~ 

se ,í '<. los· Ministros '? de Rea.J ·Hacierula ,. y á los -
obligados á ta cobr:anza: uso que de étlo"S han · de • 

A 

h-acer únos ~ ótros-, .sin· perjuicio de la'9. a/teracio- " 
nes iJ11e puedan recibir.. •las n1ismas Cuentas en su. 
ap'robacion .. ;, w ~ quién $e~ comete ésta · pri11ativa-
ment1r: ~r íorifo. 1 3 S. \. .. 'º"...... I 5 9 

Liqulddcton d~l legitimo tzúmero ae .:,Tributat:ios . 
cfJntrihuyentes que en . cada • Cabecera resulten por 
las 11uervas ,Matr-icu/'4S, '.)' su. :eotejo con la de /~ 

anteriores·:. quién ha. de hucet-la:.con qué áistineiones, .. 
y tjué:ttrdrnit~t· ikbepá·correr hasta Ji/Jtarse 'el cor-~,_,,._~ 

/f (},spondiente Despachu-_ ds. tasacion: Artículo I 3 6. 161 

&équac-i1>n ~l 'I!r,ióui<> y Servicio Re'flt: quo:. • 
tas. que par.a él/a ,Je iian . de for¡ár á tas Casta"S tri:. · ~ \¡· 

b11tari,a-s. ,, edaáes ~ esél{@S, éf) q1,e deben· contribuir- · 

las; y á quiénes,se. ha de except11ar,i Articulo .1 3 '!· t 6 3 
Uagos, y otro-s · disp~sos de .·e-tase t~ibutaria:· ~ 

c(¿mo ~~ ha de procilr:af que ~ontribrefJan ·/:a 1"es- 1 :\ ) 
t 

pecti1Ja· quota : · ~rtícula 1 3 8. • • .1 ~ ·• • ~ • .. : •• · 1 6 4 

Exa11cion d~ a-'~botá:. conbedida. á los Pardos 
libres que sz~vatt e.,n· Jas- Mi,Jiciás: co,no, y par:a qué · .. 

Cuerpo.,.s se debe -entendet : -Artículo r 3 9; ·.i ... • . • 1 65 
... 
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€1l1tgo.- . e de/J.id.D co/Jrat:4 .. 4. T los ]secdudadv,-es 'de 
7lri/Jutos, (pPr q.ué tiempo y· 1iú1nero dé Tribut,iriQs 

3j; f~s 1ha de for,nar-: qué rekax.as se han de onii

ti.rr: cf>mR, ~ les bt1tl de co1njje11sar; y, en que en-

• .sos te11~án lugar las Rev.isitas y Retasas: Ar-:-

Es:p~t{s Ptmlf la png~ de Tributos : quién l,1s 

-~1~11§.• rJij /p~ ca-SO$ que .se expresan·., y 

ep. ~ f..01a.; y . 4im q114,ulo /as causas que con

f:.'Wi1!lltL.t«'í4n. rebaja. de éllos., ó total, r.,elevacion , ,S 

IJH,ién ~1} re1Qr'Dl.ldtt$ estas gracias.; Articulo 1 4 r. 1 67 
~i~.Y .rJ:4,fposos •d.e . biene.s .. '1l 'fraude· det 

-(e/Ji) de la. ./Jkpb,Ja: cómo se han.de zelar y pre-

t;~'Ver:.· ArtículQ· t 4~. • ! . ) ·~ • ·• • .s l' ! . ~ . . . 1 6 8 ... 

~fll. . que. reclñgan en ,11anos 11u1e,;tas, y sus 

(PJtos~ i ·4.ue 60'1trilmcionés h11~ '<le quedar s~etos 

únos ~~,¡e~; y ba~o qué c-alidades: ¡\rrículo 143. 170 

RRtaudation de las Akabalas ; por qué 111edio 

-~ -- ba dp perific.ar en todq el ReinQ; ~ á qué ob-

jetos /,¡n de :dirigffl los Inte11dentes ~s conatos y 

prO'Uid~ci,t!$ ·sobre e-He ramo: Artícul0r 144. • . 1 7 2 

4dminist ailot·es de Alcabalas y den1as Rentas 

Rea/e~4 guáles pan de ser su autoridad y fi1culta

des; J! en qué casos podrán los Intendentes subde

kgarles la jurisdicaion contenciosa de HaciendtJ ,Y 

o.n q11é li111itaciQn • e,<<;eptiípse de él/a al AdílJinis-
• • 

82 
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trador3 G"etter.at' tle fa {1.duanii, de J .Mé~íev , .. décta- J. 

randa ·sus f atuftades y jttrisdrc.cion., ·ji !at. ápe1ati~ 1 

nes de sus senten€iñs :. ~r.tftolo ¡ 45 .. . t~r~~ • .. · ·.• r7 3-
Pulqut: en •t[fit patag,k's 4e ha .dé• coñti'1fflll,.~ 

su ad1ninistf.aci<Jtí • á quálesl tltr()S , :ra h"á de e~/t,e¡¡:. 

der, Y· con qué o!Jjetos: qué disposicio1le.1 se haflJ dé ·~ -i , 
poner . e11 práctica- para tonseg-uírló~, ,j\ ext-ingufr- j 

además cie-rtos bt-ebrJges pe,:.niciosos·: Artícal~ .¡ 46. · 115 
JPiothJo:,'f)or" tJ.úé ':\s'e pasa .:'lf. expii-cat en vaiios ~ t\·.: 

de los Artículo:, ~siguientes las S ohet'Ílrtas inténc~o- • w~, 
. ' . .. .. 

hes en qullnto á cadá 11no ·':ef~ ·lo$ lle1nas Rantos · v¡ue, l~ 

/ 
1 componen el Real Erario ~ la Nue'lfd)-Espaiitr. Ár- . 

. l 

tí culo .. f4 t. : ... " º· 1 7:6 
.. ' Estanco :Y .. ,F-pbríea de la .Pólvótll-r ett qtié tir- • ~-

1ninos ht1n de · cdfltiliuár: qué Otdená~il se hit, iJe 
. observar p'ara• 'é!lo ~ l[{tá!~s háff dé 'sef :JlJ$ 'cui?iados 

de los Intendentes 1 · 'Jllttiéias orainarias y Resguar• 

,los , ac-erca de esta Re11ta---; y -qtt'ál la" J11risdiccion 

en ella de los priméros: Artículo 148. _ • ~ . \ . 

Estanco, de '-·Naipes: cómo- ha de-' contihuar en 

ad11íinistracion. quién tendrá el exercicio de la 'Ju-. 

risdiccion contenciosa en esta Renta: J quáles ótrd-s, 

y en dónde han de corr-er agregados stt gobierno 
directiva y económico: en q1Je fattna hañ de seguir · 

· unidos los tespectivo.s Res-gtlard-Os ; y con qué olilí-

gaciones: Artí€ulo 149. 1\78 

' 



l 

(XXVII.) · 

l@t ~eiiho de. f}áíntos ltet óro, · :Ptllta y 1fe;-, , : • .~ 

111is ~eta~s; 4 qu1'nlo iB )balll>"-f~datirlo: qué ot~as · \: ~) 
gracias- es'tttn conc~didM para f91;1eñto de la Mi,,;. i 

nerla:· cótno han cte pr-oteger'/p. lús· -lrite'l)dentes / y 

u/ar ga r:ol>sewancja.",dt quantiJ l1ispone111 stts .Qr- \ ~ r 

det1Jltlzas l .:Artículo .. r so. . . : i~ • • • • ~t • • • • r. ·. 1 7·9 . 
1 

t;;~ 1/Rre.siJie.nci~• de J06 -Juzgados :dé Atzttdas de -la · • ~ ! 

N~ !d.Wflilite'i &iri'espónde tñ cada4-P,,.úvineia,
1

• 

, ,en. llii parñgei distantes de sus Capitales: eón 

qué ftttultádes ~;-- y quiénel batí ae substituir en Sll . 
·'11/H.etK:Íá , l e_,fe,~meiJarl · 11 y atta~ Artículo i 5;1·. ~ · 1 8 1 

.... .-:_ . .,.,.._lft!Je4t~vli-:.Qro·;1·~ Plata..en- pasta·: en qué for:. , • 

.·-e .. has .de 'hacer -por· cuent,:i de la Real Há- o 

tietul((i;y· cbn qué olijeto: cÓtno,y para qué fines se 

~~n .. 'i.nporf;atllr ti ·la CoYona los Oficios de En

mad!>t, ~ Í?-unilidor áo,¡tle rntl e-stilviese hecho: -en; 

ftli sugetos•, y con- IJuÉ formalidades se han de 

... 

' 

t,r;weer eatfJSr .. 'emjfléos: ..Artículo I ~ 2. ~; · \., ; • • • I· 8 3 

IJlre.ccion, adtnini-stráeioñ y recaudacidn lle Íos 
llámos tm ,4Z!Jgue-, '!Rapel Sellado, Medzas~anatds !\ 

' 

y Laiwsa~: en qut términos ·se. han de reunir at 

t/uetpo genero] de la administradon de l<Js de111as · 

·iJe la Real Hacienda, con extincion de sus J11e:. • 
.«s Onmisar-iBs prival-ivos: Artícblo 1 5 3. : ; . • 'i 8 4 

.Azogues: á cargo de qllién ha de correr el · 

tecibo . de los que "Se condü-zcan á aquel Reino' . y -

... 



eJ l!!!JJ4t !a ~t~eiJ,t(! dC; ~~t.e rYflJ1JQ.~ i.1)ter1Jsne.io1J e.~ 
él de 

0

(,sti. Co:Rtfdu..fía. G.efl.er;q/ :.:bt!~O q.1lé ar:.re.gJó ia ·i ... : 
de Stib.s~ir -~si.a: r¡uiértet ~ Y. po.x'. -IJ~ rn,edf<ts·, de, .. · · ~ 
ben cúidar de# (J~ la.i )j>.;r(fl)iijt,las ~sté;:J :szúi,ci..en- .. · ~\ 
ten-zente ·y;o'JJi~ttfS ,de .e~te ,ingred}4nte ~aY-~· {Jl{e r,o · ·.'<.,. 

[44~ un a/Ju.ndante r:epue§tq ~n .10:s .Ahppeefl.As. .ye._s_ ..... C<"-1: 

pectivo.s,,: éAt:.~.ÍéJrJl~l 1 ~. ~-· ·• . ... ~,. . , • ►! • ~ ·.·:<. •• .;. l 8 S 

R~9 4 '4.iQg11,e~ 1 lnst~ue.,c1()fA q11~ .~p~rn ~ ~ _ ~~, 
peculi~ ,régtfJJ.en~ gokier-no se . tk,bq ;ffrr-tnar-:.,.~1uiin, ~ 

- 8 

. 

sobre lf:Ué · ante~fdWJtt.s, ~ con .. q.,~~~ au(Jiqiej~-~ -hti: t, . 

dp" ext:Pl.dé, • y Jo. qp~: lia .de -e~~-cuturse,:p,~ea -sú7. R,\, • 

exámetz; 'RY.Ú..C!ÍC{I inter.i'!~, y I{elll- ag,:óbap~ ~·Ar ~· 
tículo -~ ... -..... ...-.. ,.-..;;,-,1......, • ·-~· .·.R1 8.1~ 

R-azno tie¿ rp a¡~t Se lJado ! 4 f(lt:$0 · d~ g.¡¡iétte$ ·.\ ~ ·. 
~ . 

ha de. ~arr.er; sJt lJtlm!riis.tr;{IC.ia.IJ .v' ·re~aud¡u:,i..Qtf,.-•: !ll :.\\ .. 

de quié-!les ·-su. . e~gndio~; y .. ca~ .([u.é segut:idflik~ ~ :: .. · ~ 
, I 

prernio ; _q(lijn <iJJiiar4 ¡Je. \su dir.eceion en tlo _ ge- ,,. · 

ne.r 4t ,.':P. tkl ~urtimien10 :Jlt las1 P!r.01n/leiqs. :_ qqién 

podrá. ha6ilit({r et Papel . coman_, ~6í1J.f! ~ y e-n qué' . ' 

caso; •ffe ~n qtJé .modo s~ · hí4 de exti'f!-Cuir ~é ina.01· .. . 
po,:ar 4 la (:orort~ el Ofi.~io de 'l'esar-~ro de es1~ ~ .. 
Rentai Artíoulo I 5 6~ · !, • • • -~ • • • • • • • • ~ • • l 8"8' 

lns¡.rucc.wn Jf Orde.t1atJ:Za que -se h9. de·. formar . •' 

fti!P fl . 1nanejo del dich(! . r:anw ~ Papel S~ll'll!lo,.J ~ '\) 
y par-a prQpor.cio.nar las no~icias ,c9nflucent~s á at-
reg lan( los etfvio~ · en ~ada bienio: Artíc~.lo~~ I 5 7. . F 9 .. ~ 

• 1 

, 



(XXÍX) i. 

Lanzas, y Medias-anatas: en quiénes han de 

reaab~ sus privativos Juzgados: c'ómo ha de sub-1 

sistir su particular Contadurla; y por qué reglas 

se há-n. de átPÍgir y gfJ/Jernar ésta y aquéllos en 
. ~ . 

su 'tnanejfJ : · Artículo 1 5 8-.. • • • ~ , • ~: • i; .• . ~. • . 

Salfnas: de quálés, y en qué forrna . se ha de 

de~{!t-•.W los 1ntiios su- libre uso;· y c/Hno s0 han , 

1k !llN»fstrar· las demá~ por -cúei,ta de ia Real 

· flaciMlda: AttÍ~úl0 1 s 9. • . . • . . : . . . • · . ·. . • 
Ptilperfas tÍé composicion y · 01·dena1íz1a: quién 

1:Ja de señalar el • nú1nero • de éstas, •J'· d~ las Li .. 
c.encttW ;ar-a aljfltlfas , fixlando y háciendo 'afianzar 

ui !jflOta que depan pagar : AFtículo 1 60. •,, • . . 

_f}uándo, por quién, y ~ómo se han de · 1nan

dar c"errar las P1,Jperías \,Je.,·composicion: su exén-

1iofl de .contri/Judiones : 111ünitipales\ JI !Jtr a-s : en qué 

C<J$as ~Jtardn Slljetas á .. /os ) Ayuntamientos·; y ·ca-

so:s, en que se deben reno-vaf:~ las Licencias con que 
-~ • . -t A '"t' 1 Ó \ t ; se a~-teron : nr tea o 1 •I • • • • • • • • · • • • . • 

(f/lcit18 vemiibk~ y renuntiable:s·:, q ré ~e glas rJe. 

~tr.dn ~ regtr en! lhi C{lSOS de ventas' renuncitJs y 

caducW ·c6rno se iJa de 'j>rote'der. ¿t.· sus remates, 
' . 

y, á la expedieion• de los Tít11/os·; y qué órden se 

·ha de ·g11ardar para obtener la Reál corifir111acion: 

\ 

1 93 

194 

195 

Arfíclllt> 162. • . . • • • 1• • 19 9 
Cótno • se . ha :de entender y e1unplir respecto 

• 



de los Oficios vendibles ~ r..enunciab/es del distri

to de la Co,na11dancia-General de las Fronteras 
~ 

lo que se ha ordenado en el ¡JrtJc11/o a11terior; y 

cómo en lo general la e~resa derogacion de la 
• 

Real Cédula que se . cito : Artículo 1 6 a. . . . . , • ~ 0 1 

Jt11Jta de Al,nonedas: de quiénes se ha de com- . 
poner en la Capital dé· México, y en cada una 

de las den1as de Rr.wincia: c6n10 ha Je proceder 

en sus fonciones: 6rden que sus V ocales han de 

guardar en los asientos ; :y d6nde se ha de cele-

brar: Artículo 16~. . . . . . . . . \. . . . . . . ~02 • 

Ramo de Bulas de la S,1nta Cruzada: oaxo 
qué ,11étodo, reglas !j! ssguridades ha de conti1J11an 
su ad1ni11istracion: e11 qué modo han de cesar sus 
Tesoreros donde los hni; y -·en quiénes deben re

caber sus cuidados y funcÜJnes; Artículo 165 ... 204 

Causas temporales d~ Cruzada: que haya e" 
ellas dos instancias: quién .ha de conocer en la pri
~111er11, y quién en la segu11di,t: :J?_ara dó11de deberá,, 

ser las apelaciones de ésta; y declart1t·ion de la 

S11peri11te11de11cia de dicho i{ª"'º: Articulo 166. . 9,07 

Ordenanza para la ad111i11istracion y manejo del 

dicho ra1J10 de la Santa Bula•: quién ha de for-

1narla : có,110, y sobre qué a71.tecede11tes : su opro
bacion y p,·áctica interinas ; ~ en qué forma se 

ha de pasar: a la del Rei: Artículo 1 6i. • . . . 2 o 8 



(XXXI) 

~~os: su-pertenencia· d la Corona, y con 

qué ciliidades ~ obligaciones: motiru.os por qué cor
,.esJ>fJllde '"' á . la ,..áutoridad Retd intervenit· y zel,1r 

~ /Jue.na direccion ,. ad111inistracion, y reparti1nien .. . 
to @ ws :prodtiBtos en los Partícipes; y en qué 

ArtíCJllíts, · 1.e" priesor.ib.en la~ r.eg las que se han de 

o/Js~p"tnnJer. en ello toda perjuicio: Ar-
. l c\í8.. .. ~ .. . ~• .. . . . . . . . . 
"'111.. de DieZ111os: en qué Ciudades se ha de 

fonn._ Jt ljWénis .Ja bán de componer en cada Dif>.. 

cen~-'/Ju distintas ci~cu~tancias: A:itícalo 169. 

11:Mllm ljfJ.e lisa de guardar en sus asientos y 

~il111S:.liJs- Vocales de la dicha Junta; y quiénes han 

de. suósJituir/os en ausencias ó enfermedades: Ar .. 

o J 7,0 • .• .• 
Moto en la expresada '[/:unta de JJ)iez1nos : de 

~é c/,se le ha de tener cadtJ concurrente; y quién 
suóstieuir.á por el Contador Real quando no pueda 

· · ~ - ~ttíéulo 17 1. • • • • • • • • • • • • • • 

Jilti-1.dicdon de la mencionada Junta: quál es 
su 'Cli,se y natáraleza; y á qué conocit11ie11tos se 

ha. de: e11tender c:emda: ~ rrículo I 7 ~- . • . • . . 
Jflr:isáiccion de los Jueces Hacedores: 1nodo y 

mediOi de exer.ce,rl,i confor111e á su verdadera na

tllra/ez¡z ; y adót1de co"esponden las apelaciones 

-iJp sua prO'lJidendias : Artículo I 7 3. . .. . . . . . . 
e 

210 

216 



(XXXII) . 

Escribano Real que h11: de actu~r en los ne
gocios de Diezmos: á quién :toca su fleocion y nom- · 
bra1níenttJ 1 y qué derechos ha de percibir,\ sin otra 
asignaciotz; ~rdculo 17 4. · •· ':!;. j .,. • ... ~ · : · ~ --. .. .~1 : ? I 9 

Despachos para habilita~ á los Ar.rendaMtes 
de Diezrnos , y l{ecadi,nientos parti; los Reales· 

NovenlJs : por guiénés, y cómo se han de li/¡rat! 
~ . . A ' 1 r. ~ tnterpetnr : rncu o 1 7 ~ ,. .. ... ,. .. - . ~ . · ,. . ~ -2-0 

Remate de I>i~~mos! pr.ohlbese ~'rt perSOfJd-s: . 

Eclesiásticas; pero n6 su ttafllinistracion baxo. de 
fianzas : tó1fno han lle, pro~etkt- los 'Jueces ti ate:. 
dares qaafldó sea pJ1etiso hacerlo cbntra algun Ecle
siástico J'ecular ó Regúlrir; y delegAcion y f ttcul
tades que pll~a tales tasos deb-erán obtener : A'l."- i 

..Ad111i'histf adores de Diezmos: á quién toca su 
1101ninacio1i, -.J' el ~eñalamient'o del estipendio que 
hayan de gozar; y . á quién , y en qaé f (Jf'rna el 
despacho de sus Títulos : Ar,tículo t77 . ..... 222 

Cuentas de Diezfnos, y de la Casa-Excusada: 

en qué térn1inos las ha:n de llevllr y dar los Ad-

11ünistradrJYes respectivos; y quitn las ha de exJ. 
111inar y a,provár : ArtlCllló 17 8. . . .. . . . . • . 2 2 3 

Ohligacion de los Arrendaddr-es de Diezmos y 

Casa-Excusada de llevar y presentar cuettta en 
/,:¡. 11,is1na for111a que los Administradores: Libro , 
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'!Jfle para ello se ha de dar á ·tos tínos y á los 

6tros; y con qué fortnalidadt-s- : , Articulo 1 7 9. . . 2 2 4 

r.:Cuenta8 que rindan los Administraliores y Ar· 

rtndadores lle Diei111os: á qué-- fines 'deben servir 

mÍilS y 6~Mi y dónde se b11n· · de archivar: At-
tlculo ~-80 -CC.71.'I.,_.,.}_-,; • .t .~ • 2 ~ 5 

Ft e, ie "tAl/lllin,strador,es y Ar-réltdailores de 

~ ~s las .:han de tetfonocer y aprobar, 

U k>~ casos~; y c/J,,to nq 'Se ha de r-etardar la 
ter.c.epti(W/ltpor. los-. Mitd\Stros_ de Real Hacienda de 
to ttit4tlt8' •vi Reales- ·.Novenos .en el P,oducto de · 
-~ 'iliJl)tin}strad,Js·;. ~17tÍculo 1 ~ 1,. , • · • · . t ; :Z 2 6 

eiint:allurla de . Diezmos-: qt1é negocios ha• de 

ll_(¡pach11r - papeles qt1e se deberán .. archivar y c11s

t6diar- en 81/a ; y quáles han de' qpedttr en et Pro-
tiJco/o Je/t Escribano· ile este R,,mo: Artículo 182. 22-8 

Seganda <Jasa-E<xcusada: en qu'é consiste: quál 
e; el 'destin() de su producto : · dónde se ha de dar 

111: ~ :tdé é1; .y 4 quitn • la de su distribucion, 1 

y de Iris ~ far,ilo-s. perte1recientes á la Fábri-

fl ih cadq, lg1esia: A.r-rlculo 1 8 3. • . • • • . . • • 2 2 9. 

--Nacimientos y f"Ye111ates de Diezntos en l11s Difr 

Jtsfs donde . no ft1eren suficientes para• la dotacion 
de liu- re-s.pecth1as· Iglesias: po,-. qué Jtmta se han 

de prt1ctica,r·: 'en q11é términos-, y por quién se -ha 

de. hacer l/4 cobr.anza de sus .pr:oduatos .. ; y -qu• 
e2 
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do, y ', en qué forma s~ ba· de dexnr.- al Prelado 

J' Cabilqo . le _adminístracio~ de lJJ. parte IJU~ les 
. 

corr.esp()tlda : Artículo ·r 84, • . • )·• __ ;-> • ~- , ~-· ~ ... 

Di,strihucion de Diezmos .entre los Partícipes: 
que pard ve,-:i.ficn.r-/Q conforme en t.6tll! á lo dispu_es-. 
tf} ~Por l{'s. Leyes.y.por. las. Er.eccirmes. de las Igle-

sias, ji cprtar h1 .abusof· introducitlos, se observe, 
Ct{mpl11 y e*~-~· :eti lo- sf'cesi?Jo {Jt{afJto ~e .contie- ,. · 
ne en. los . AY-tÍ,~tJ/p$( que,~B" ~e."f>re>$at}:J Arncul~ I 8 ~· 2 a S, 

Ctl~ ... ~~Af/.a! en. t,:,é for,,;~-- ~ ha de -~a~r: ,· · ñ"> 

quién lkber4 e.leQi~la; . .' qué cjrcUT}str1Jn,cias han· de \.1 

{oncurrir .. e'fJ la.. gtte h@4 de ser prefe,:ida ; y i · . 

con · q1[Pt:. ~epatJmdQn._ s..e ha de re()tiUdar este RamQ: 
Artículo_ 1 8 6. • • ~l ·•F,........... · 2 37 

f)ugrt.as Episcopal y _ Capit1,la,: , y Reales No
'tlenQs ; t/e t¡Oé. ·m~nton ó gruesa de los \Díe,zmos 

se ha(I. 4e $({€/Ir /as priméras; y de qué. porcitm 
de él/a s~ h4n t'8 ~ducir /fJS segúndos : de: qué i 1 

contrib11cian y, gastos . estarán e*entos /Qs 1.iicbos. 

Reales N<JVe1!<Js :.~quáles, de" los últimas han de StJ• · 
• 

frir , y . en -rqtJé cps..os. ;. :Y e1' quál deberán pag.m- lo 
. 

corresj>()t!diente por almac.enage y cu~dado. : Ar-
• 

.. 

ticulo, 1'8r~ ....• -~ , . ~37 
t{o1'eno y wedio: pt1ra..~J(lS Fábricas-de las Igle- ·. ·. 

sias: ,ómo debe , enlf!1td~,: ~~ -y ded4Ucir se el que per-- ( ) 
tenece.. ,4~.fa ~e J1t- ·C11tedraJ de eada Dióce,si,1 y có-
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mo e4. que i:orre.sponde d -cada 1,na. de las demas 

Parroquias de ella,; y qué deb.e pr_acticarse • con 

• ~duetos donde n<> se hallfJl.en observancia, ha.s-· <-. 

ta tanto .que para <verificarla se pueda ~ecutar lo 
'}Ue se· fWWÍene : Artículo. L8.8. . . • ,.• : • • .. · . 2 3 9. 

fNotveno .y medio para .Jd-0s,pitales: qué 11oticias , 
ie;- ne.ce,sittm, ) .quiénes deben facilittirJas, · para ~. 
acmfdiir, /o, rjtte co'mfenga t fin de que se dé a sus 

pr&liiiftos la ,tJebi.da . .fmJer siotz>. en tan reaof!]epdable·. 
objeto:, Artfcúlo 1-8-9: • •. • • •. .: • . . • . • • Ji .• '¡ .~~n 2 4G 

• t}#a~o. Navenos ~enefie.ia!es; cámD deben pr~ . 1 

éfJrJhféilj d/$.wibuirse; SU$ •JJP.odiléto~: tp1é -se ha de , . 

~CtJttll:: .con -ellos·. dQnde aq~IU ~-0 se~ c_úmpla-, .y4 ~--i _ 

iea ptm lo iespectivo J, ill Rar.roquia ,,de la Cate

r¡Jlt/4, :yif J_JJJr lo p~?eneciente ~ -/as 'de las Ciuda- ~ ~ 

des y.-- Y.:iUM. Caóeceras,, 6 ~a por lo tocante á las . 
ae111M de ·cada Diócesi ; y .qué' i'nfartne~ · deben pre
ceder pará ar.regl'ár ·~n su t oáo este particular: 

.Arttc\llo r9.o- . . . .~ 2 41 
Gastllt geierr4e1 en la \recaudaciQn ~ ad1ninis

traci.on.·. de I!)i~Z1110S): ·qt1tfle-s se· han de tener por 

legítimos ett ,dicha · cJase, y quáks 126 ; y éstos á 

qué ramo· -'fiati tk .targar:se..: qudles de los Partí-

cipes .ban de 111/rir · ta11tbien la parte que les quepa · ~ 

de los: 'Jifi,nAros ; .y .quát ha de estar .exento de 

qualesJJ'tJiera otra contfiliueion.:,. 4rtícuf u 19 1. 
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Ad,ninistraoioti ó art'endamiento de Diez111os: ~ 

con qué separacion se han de verificar en cadA 
"" 

Diócea ·,, y par.a· qué fines: . ~ rtículo I 9 2. 1. • ·.. • 245 

Reales N01Jenos: t¡l.liénes deben ~ cobrarlos·: có-- • 
' . 

1no, y . baxo . de qué jurisd,acion, tanto en casos de 

arre11da111iento de ios Diez,nos , quanto en los_ de 

su adn1i,ustr.aaion : !Artículo 19 3 .. ! . ••• ; ~ •• • ~: •• • 

Contiadores rRenle-s de J)iez»Jbs ·:, á quién toca 

proponer/o , y lÍ qt1ién nombrarlos; y có,no se JJ11 
de proceder en . lo .úno .y. lo .ótro .para eJ acierto: 
Artículo _19 4. 

.. 1 . 

Que tengan· el debido exercicio en todas las 

Pr<YVitJci,a~ en que ha tk' 'gobernar esta Ondenan.- • ,. 
za las deolaraciones contenidas en , los Artfe11los 

que se enuncian : · Artículo r 9'5· '- .. • . • . . • • • • • . .• . 2 5 o 
Oficiales Subalternos de la~ Contadurlas de Diez-

1nos : cómo ,lf con 11jJ1é calidad han de contin1«1r los 

que aJ red/Jo de la CédJJ/a que se cita se ha/Ja .. 
bqn puestos por los Cabildos de las. Iglesias ; y 

cón10 .se han de elegir en adelante . ., y entregar:.se 

á los· Contadores Reales por. sus a11tecesores la 
• 

Contaduria y Papeles de este Ratno: Artículo .J. 96. 2 5-0 
CiJt1tadores Reales de DieZ1JIOS: c61110 podrán 

ser re1n()'l)idos,; !Y quál debe •ser il' · s11bordinacid11 

á los Cabildos y Jt,eces Hacedores,,y la qué, ig~ 

1nente (JUe StJs Oficio/es, han de •tener- á los lnte,~ 
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dentes y lflmisttos de Real Hacienda: Artículo 1 97. 2 5 2 

Contadores idem: quáles serán sus obligaciones 

en el caso de que las lgle~as quieran . dexar á 

si cargo la cuenta y distrihucion. de . lo obvencio

nal: sobre•qué fondo deberá asignarse el s.alario que 

los Cabildos .s~ñ4aren á aquellos que de ·lo con-. 

trari<J •mlwateri • para el pi-opio fin ; y q_ué suje-

rioi ban .de tener á dichos Cuerpos los unos y los 

olr(JS Góntadores· en su caso: Articulo 19.8. . . . 2 5 3 

Derogaclon de lo que acerca de la presentacion, 

glosa y liquidtrcion de las Cuentas tk Diezmos, Qb .. 

~nciones ~ Proventos 1 se lnandó en la Real Cé- · 
á11la que sé. cita: consiileraciones que la tnoti11an; 

~ encargos sobre su observancia ,Y áe lo.que pres

rriben.. ros ArtJculos que se citan: . Ardculo. 199. . 2 54 
!}1uúlnlintes de Diez,nos : en qué confor1nitlad 

los h,tn de fiir,nar los .. Cont,uJores Reales : á quién 

deben presentarlos, y para qué fiues: dónde se hfln -
dé arcbi'V4.t;: quántos exe,nplar:es de cada -úno han 

de pasar.se A los Intendentes respectrvos.; qué des

tinos deben éstos darles; y con qué objetos: Ar-
tículo ~ oo. . ,. . . . . ,. 2 5 7 

Doc11mento que á los Contadores Reales de 

Dfez,,u,-s rJe/Jerán .pasar los que J!ueden nombrar los 

Cabildos para lo obve11cional, á fitl de q~e e,z tal 

caso tengan aquéllos las noticías r:oru:Jucentes· á for• 
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111ar los Qtiaifratltes · ~egun 'Va díspúesto; ·y :· c6t11() 

los Intendentjs· harr de bacer que Jo au11plát1 ÚJs 
"' tales ~contadores :aun ,quanilo I sean Ecle~dsticos: Ar- ·~ 

tículo 20 I~ . ... .\, • • . • ~ 5 9 
Có1t10, y por qué, médios s~- han d~ · depurar 

los legítimos 'lJalore3 d~ lo obvencional . quand,o en io 

los que manifestaren los :Quadrantes se reco111JZCa • 
vicio 'notable~ A~tículo 2 0 "2.. • · • ¼4 ·, • , • ~" •• : • 2 61 

No111bratmento de 'Jueces Hacedores: en q11é 

forma, por qui· tiempo, y ·c011 tJlé .alternativa le 

han de hacer los. · Prelados y Cahí/tuJs : en q11é e/a- . 
se de sugetos debe recaher el de ilnlbos : en qué 
caso los podrán reeleUffl ,:' dónd!J .. deberi n presen- · 
tar sus nombramientos, y para, qué fin~s : i Ar- , 

tículo ~03. . . .i -~-.... ,· : .~6 3 
Vacantes ,nayores y ,11enores: su perte11encia con 

domini() pleno é irrevoeable: objetos á que se de

ben aplicar sus produéto:S: 11uiéne_s ba11, de -recau-
dar los-, en qué forma , .1 con qué sepm:acion se .. ~ , 
deben lle'Var sus cuenta;s : térn,ino en que se catt- . ... 
sa el adeudo en únas y ótras ; .,,~. si, lim.itacion á 
s6/o lo que las . toque . de .la. Gr.uesa decitnal: Ar-
tículo ·204. . • •J • • n . , 266 

l/:-acantes de Curatos, Doctr.inas, y Satristlas .. 

Mayores q11e gocen rentas eti las deci,na/es: q11é · 

se _ debe exeoutar con .los. productos que correspon-
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diesen _tá cailt, lina .de éllas; y e11 qué for.t>rd deben ~ 

e.dbtar.se. las .de .dichas: Sacristías: Artículo ~05.· 9'1{0 

C4rgas ·ijtJe en los easos de. ZJaclllltes de_ l11 ·Mi-

tra, 6.· · de las: .CanongW<-JWagisntal ó Doctora/, de- , :) 
óe sufrir ef...~ ~amo · de: .. hjs,. mtfYores..,y. ,ne1l0Pe~ en : e 

la mi:St11a ,·Jg/esia ·ea qlJe •_aquéllas .se causen: guién ,~. 
ba det.re~ la IJlldta ·.r.de ell1Js ; y qt1é f()rtnali- · 

dades .'f/l,abrdn: .de preceder parp : ~Sll pago : ~-

~0,206 ...... •• ~ r, ~·a.···" . :;\.~\ . ·.1. :• . . . . . ~7.2 
Pensiones. .para la Real Orden de €arlas llli 

de ~~ we . ~ da pagar\ lo -'que á ellas cor-r ·· 
~.,J~11pimrli:u 'Uacantes de las imt.ras 
y Pra/,endllS\ \ fJ1Je silfretJ aquella ( contribucion: Ar~l: 

I •~07~ • •~• • • • . , • 9,y5 

Jlf onte-pia Militar: c~1JSignacio11 que en ~ be

neficio.~ socorro le está hecha sobre el producto de ~ 

•• 

las V IIC,4ntes f!J'IO.YOres y menores i :Artículo 2 o 8. . • ~ r-7 
.Mt:.dia-:anat~ . Eclesi~tica : su ·concesion Pon1a,; i 

,J/Jitj¡,,, .Rellkl disposiciones. que .prescriben Jas 

reglaa. IJUeJ .se ·ban 'Jie obser'lJar para su adeudo, 
ex.Accion y .c.obranza; ~ qpié11er las han de exe-
cutarc ~ Atcdculo io9. . . . . .. . . . : , . . . . . . ;- ~7 8 

Mesaila Eclesiástica de Curas Párrocos excep• 
tuadós. de la Media-anata: ba,co qué jurisdiccio11 y 

,:.eg/as -se ha de regul,ir , e~igir y recaudar1: qutii 

4t/k .er el destino de su producto JJ~ 1. 8 por 1 oo:. -

. .. f 
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en qué ctlenta.· se liatf'. de cotn,pr.'e!Jenden mto 'Y ótl:o;· t!}.;\\ 

$ (Cl.)n qué. .,distincion : ~~~ rt1€ulo.• 2.1 o.... . ~ .\. ·.~ • ..~ ti: 
J 

· P~odualo~:~de ~Meditts-anatas' iEcle'siásticas, ·y ~l 

de las,.., Mesada-s : dé €:Jdr.a~· Pdr'r.oaos::. dótide:,.--se bam t " · ~ 
\ 

de reunir. .. stJs.,:-Jíquiqo'S en~~princijio~ -eadtf. a'ito ! c~~'.l, ' 
1110 , poi' ·q1nénes·, Jb'<>ad6nde. -se ~1l'lf · de ~ ~el11itir el: .. · . 

total que ,res1tlfe,: mfJdq._ ·en qué, e.. ~a--•de-, fo1:mar, la . 

cuenta d~ estf_;· ~amo! ~qa~nes.",;•tleben "dar.la r i,,- dón• 
de · 1a ha~ de . presentar.: .Articulo ~ I .1 .,. . . . .. .. ,. .. • .2 8 ~ 

¡J \ 

Regulac~7ie Ja Medfa-:-arrfl4ta f4clesút~tica: por. 
qué reglas · ,se' h,t .de . hfl€er· par.~ ~1girla -,á los su-\ .. 

geto$ prdiJ1sto-s . ren .Piezds~.de. <igulll, ó mayor ren.. <~. ~ 

ta que· las. que ikx-en, ~~ : á los !}ue-: falleciesen- . 1 't 
~ fuesen .pro,navidos . antes~ dé cur11plir el . año de · h l 

la posesion ~ Artículo· i1, .z. : . . • ; .. • ~ ·• .. • · . • • • ~ 8 4 
Sttlbtolectores 'de laJWedia•anata~ Mesada Ec/e ... . :. \. .. 

si~sticas.: .'IJ.tlé: doc11metít<1 les han de pasar ldS ]un• 

tas de Diezmar respectivas ;:Jt·par.4 qui jines.: Ar-
tículó• ~l 3· ~ • . . . .,e-.~,- .. , ~ ~· ~ 8n 

llfesda Eclesiástica; con su .1 8 por · oo ; de 
las Dig1zidades · y de1nM Piezas.~ y_ue -no 'lldeti,dan 

Ci • 

M,_edia-anata :. su . origen .por .. concesiones PrJtiiijicias: j 

1 

calidades de éstas., y dt stl.últilna jm6roga corriente: ._ : 

111otivos que obligan J variar las ,·eg/as dntes ob• · 
servaaas en el manejo de este Ra1110 ; y dónde se . '.., 

presci iben las que en Jo, sucesivo deben goher.:nar,._ ~ .. 
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k: Artículo ~ t 4. -~ . . .; ·.' . . . . . . · . 

Mesada Eclesiástica y. .s11J 1 8· par I oo: ba*o 
qué jurisdiccion y faf11ltades. ha de correr este Ra

mo : cómo se ha Jie· r.egutar .y exigir. el importe de 
aquélla , y en qué -plazo : d6nde se han de hacer 
los enteros : qué Re/acioti ha de formar se anual

mente de sus pr.odJtctos: á quiénes se deberá pa-

sar, y -ton qué otnqs documentos; y ~ para qué fi-

• 

nes: Artículo ~ l St ~ . l • 2 9.1 
Cueala del dicho Ramo: dónde, y .. en qué modo 

se btr.,· d& rend~ : '!.(JU~ · t(plicacion está dada '·ª" sus 
proíluGIJJs.: ad6nd"1 . se h111ri ' de ,:emitir éstos desde 

las Tes.ore-rías. ,.9fie 'cJos ittefauden,~ ~ por cuenta y 

m.vo. de . quiéne.t~ .... atdail<r· ~ i 6~ . . '. . .,a. • · . • 

~&paclio. dÁ.tpr«bwo.iBs Eéie,iasticas, 'i~cep

to /os;'lie. Arzdnspos :x. (1bispos : c.ónia, y á q.uié
nes se: .b1111 k ·.remitir<:!Jo.si~ue st-r exp}dan por -,as 

. -
~t;1etarías. de .la &al. ~ámarA, y f}para ¡'qué efec.- ;~ 

1 

tos; y ·'tplá ~ ~sei:iá t/os.-· misTFIOS '.4 fines 

con lo.s\rde ~ pres~zes que hiciere'ñ, ld:s Vi- \~· 

ce-PatronDs -&a/es: .~ ttículo · ~;i.7.- ·.;> .~.. •• • <. • • !2 9 5 
Razoñ que :4e·~unos ~ otros: Despachos- se ha 

i)e· pasar al TribJJnal dé · ¡a Contaduría de Cuen- . . . 
tas: quiénes io qhan de e_xecutar y 'pat4 ·qué fi-
nes: -.A:rtículo !JI 8... · . .• \'!• 2 9 8 

Piezas Eclesiás.ticas, · OficifJS' y 'l'ensiones que 

. .. f 2 
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s6lo deben adeudar la Mesada: quá/es Media-ana• 
ta; y quáleS\ han de. ser ~entas de tína y ótra: 

q11otas- ni el 'llalors de sus: reht11& para disti,igui,: 
estas clases; y declaracionª1.de. la eqttroaleneia de 
los Ducados de oro de cámiwa .Romllnos,. y de los 

de la moneda corriente en· :Indias-, ·,:educidos únos. 

· y ótros á pesos efectiws de ella: Artículo 219. 299 

Cómo, y sob,:e qué iUJeflllllJtlbos y noticias han i 

de m1erigua,- los S11bco/ectores . de . 111. Nedia-ana- 1 

ta y Mesada los 'V(rdllde,os. 'IJaló.res k las l!ie-- ; 
zas Eclesiásticas que se prtJ11J4an,.. qsf. pa,a saber ,. ~ 

quál de los expreRtdos. dos: ... der.echos . dsoe11 €ot1tri.;. · , 

huir, como para- ~egtJ,I~ 1JI. JIIOttiVJ ~ ·g~ IL ·c11~ • 

da .u1111 . corKesponda. stitisfaoe'r~ Ardcolo .. 2 ~o. ' • .3 0 .1 

Do.ctif.tll"!~,-j ·B~&iosi<Jur.Jid:os ·y~) deüen:• llon · 

tribuif! el ~Q9l,ila ~lid.A X ·6r\/tjtté. form-11; • .. l 

y qué Iim~TrtU Je· ~SÍlllfeJto'llclesÑísl.icas es'td11·· , r ,~ . . 
exentas ~e ac/ell~'t ~ ii:rif.. ~• ~. • • ,. •· • · 80 3 

Rentas . menore~ ·' :.:y .. J>er:ecliusq,archlle~ .,'pertepe
cientes á la. Coxomi · qmíle~ll~ ~ , ~ll\ qué-foKmti .. 
~e han de recaudar. ~g1111.usu.'!.! cir.Clinstíbzcias =, y ~·

en quál tk las.. pri11J&:as.o~U> tlg i~sis"tin ,-sp SjrtZ;}• 

gado segun u b11iflll weahl,bidiA: ~rtícnló 12~ ~ 12. a 04 

l)otacion de lo$ Cur~t.U trpor; los. ·'PekceptlJKe~ : .n.\_ 

d~ Diezmos.: ~qué pr:ovidencias. están. d'tlda · -ett rá;, : ~ 

zon de élla., y con : qué o/Jje(os.;, y IJ)lii»e.it· Ir~ 
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de promO'lJer sr, ·cumplimiento: :Arclcuio 2 2 3. ·.. 3 o 5 

DM-echo.s Pa"1roquiales: c/nno, y á quiénes , se 
encarga prohibir todo e,xceso en .su cobranza: á 

IJUZé.nes ./a formacion de sus Aranceles equitat2'Vo's · 
.1 a,:regliul8s: por quiiri se han .. de exltn1inar y . 

aprobar. e,i q,11 término se debe execútilr úno y · 

fStr..q; 'l'filne~ 'han de zelar que tódo .. ;re cumpla r I 

dldilllhrre ~- i-\)rtículo ~ ~ 4. • ~ • .• • • .... .' • . . 3 o 8 

t r,Etxpolios. de ./os Prelados -Diocesanos : IJUé v;- u 

giltmcú, y,; tui'dado co"espondan acerca ck ellos ,f 
la S*-lmll ;;woteccion·,.y J!llra 'r¡ul,fin-· i¡_uáles dis• 

pdlid~ le de/Jen observar; por quitn, y con, 
ljtlé dlitpltllCibnes y restricciones paia su mejor des- ; · ·: 

a,p;o: . .Artículo ~ !l 5. •· -· . " •. • ., ·. :l!;'f • = . . ·· 3 09 
l,ii-,,eildi,n de 18s: ~iscales Ht~> las . Audi-eNcias 

en los-, ,f#oe,,.tllYios de dichos Expolio$.; y ~: J, quién .¡ • 

eorre,ponde donde no bai aquellos TrihuMI~ : Ar-
~jcwi110. n t\ 6 f.r h • \ ' \,\ I I ~ ~ - 4'i • • •• .,, • - • .s. ~ . .. .. . . , • <,, • • • • 3 .. 

1~ ~,Almoaedta...y Relnates de:·.tvs men- . 
cionadol1 ~xpo/ips.~., : quiénes• ,·han de .· Mistir_ :J ql!os: ·t 

q f/Jlé· Magi~aiios corresponde su· canoci,niento· pri-• 

vativo ,·Y el d1~st1,s incidencias; y. a. qué ·Tribunales 

las apelaciones : .e61110 sus Risca/as .se han de. áper- ., 
s0?111r-an estas áegundas·instancias,y para q11é ejec- .. 
to: A11tículo 2 ~7. ~ .; <J • • • 3 r I 

Depósito de Eos bie1leS inventariados en Expo-

-
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Jios : dónde , y en qué f or111a ha de executar se ; y ~ 

c6tno se ha de prO'Veer oportunamente, y, con decoro, 
á preclflJer ocultacion y extravío de alhajas : ArtíctH J 

lo ~ 2 8. . · . • . . . . .. . . . v• . . . 31 ~ 

Remision ¡Je lo~ AutQs de Expolios : en qué es- . 
tado se ha de 1.Jerificar : á qué Tribunal , y para qué · 
fines ; J! cómo han de concluir se hasta la entrega de · 
los bienes , y dar . cuenta adonde corresponde : -Ar-
tículo 229. . 3 13 

Prectsa elltr4da ~ los ca11d4/es de todos los 
Ramos de Real Hacienda en genera1 ( exceptuandQ ,. 
solo e.l que S§. ·expresa)_ e11 las. respectivas Xesor.e- · t 

rlas ; y reunion en · J4 General de las sobrames #e 
todas ella$:. Ar.tículo. ~30 •... ..... t.! . ~ . .l . ~ ~ 314 

Cuentas de. las . eS;peaies y productos de Tabaco, ~ 

Pólvora , _Naip(s •J( llape/. .Selkido : · c6v10 ,~ JJ. dórule. ~ 

se na de dar- ._la de ·t;Jida ·ramo ; .. J.> qué J.e iJehe e~.,·" 
~tttar con , cadll . upa : . Artículo a 3 1. ,. • .. • . • . ~ • ,., .-n !3 ·1 6 

]unla s..emat1al ,áe Gf)bier!W .': . dónde s4 ,nif ·de COJl• 

gregar : quiénes debev concurr!i~ · á éUa . .;'. 3 quál.e~" \ · . 
han de ~er sus objetos : Articulp· 2 a~.·,.:.; .•. : • ·• ... ,.~,31 f, 

Junta ilien1: qué facultad· íendrán en el/a, /01. , 

Intendentes : 'de qzt.t clase ó ttilidad ser..á .el ./JJ/Jto · ~ 

los. den,as concurrentes : qué- asientos se- deberán ha-·. t . ,. 

cer en et Libro que. h.a de tetier se ; y en. qul cd.to.f_ : 
hal>rá. de consulta,· d.icba Junta á la SJlpetior ·: ~ r-
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ticulo 
:,Arcas- 1nensuale~ : quándo , .y con .. quéº form4li- < 1 1 

dades .se ha· de h~ esta Qj,eracion ,~ así erz las Te

sorerías -Géneral; :Princzpaks y F ór11n'8lls , como · en · · ~ .. 
las de- los Rilmos . /J. Admftústraci~'es ."pa,:ticulares, 

sin excepcion "de·-- ~lgána::·en. tjud/es ·de ellas han· de 

prese~ 'los fntsndentes : en quálei )Sfls Subdele

gados Tf, .. ~es le,-án '"de resultas -ltis obligaciones · · · 
y responsabilidad. de los· J;ws·.,, los ./Jtros-: ~·Articu• ' 
Jo ~ 3 ~ t •~ J . ,-.t',,,H""U•l • • • 3 ~ o 

&¡q"°3 i.metJ1ttale1 de. 'VÍJ/ores y gaitos de cada í.: 

~á : pé,re1 , JI en qué confor,nidad los h.an t .. 

de for,nar\: qué tiempo han· de compr-éhender : c694. 

mo, a ifJÜÍen, y en qué _término los han de presen,. 

t4r : ~ cotejo han de h1JCer con ellfJs los l nten• : 

~s-~ 111s Sllbdelegados , .y para ·qué fin; y có- · 
mo ban,-Je· procetkr 1í11os y ótros segun lo que re-

sulte :'~rdculo g35 .•• 1. , $!2-3 
~ -~: '4flántos exemplates de cada uno 

de él/111' se .. han de-entregar á los · intendentes ·!Y. a 
sus Su/Jdelegados respectiva,nente : qué deben ex,e .. 

c11t ar !ÚnDS 'J ótros con éJlos, JJ taríibien er Super- ~. 
intendente Subdelegado con los q1,e le han de pasar 
los Intendentes: reunion que r de todos los del 111es de 

Diciembre ha de hacer e11 una General el Tribunal 

de Cútntas :. qué 1lÚmerf} de e~n,p/,ares de él dehe 

-

. -



pasar Al .Superintendente;, y .p.tira .qué. fi1¡e~: ~4r- a 1 · 

tículo ~-..3-6 . .. . : • • } ·.'-t •· : • :-~\ · · • ,, 3~4 
Inve,zttJrios generales en:fin de~ año~}ª qué. ótr-Q/ • • 

·ailigenci.as:-, eo~ur:11e.v.cia_y'\w t1útQridJl(l. \~~ ·ha der:?x.., .. ·· · i 

tender para 11.e.rififar-lo.~· e~'Cilda..,T~s.otpiJJ J1 ArJn;i

nistracion\ .segun ®rls,eapo»J~ ~-la :oP~~CÍ/Jt(, (/e,_ :dr:eas .1 1 

respecti'ua ,al mes:..~Di~iembre. J -dfJ'fl@\:~e- d._eb'é; de,- , , \. 
xar testimanio ~ lle cáila" fJn()!.: de , j()s ilt~ ~e· farmem . · . . 
adónde .se. b'atz de p¡uat lo!ri_61{igiija/e$.r. Pé. !as Te..¡o- , 

r:.erlas Ge,zeral ,. Erivclpale~ ~ , FQrtJneas . : .. ad/Jnde r:. _ 
los tk las Administ.t aoipueSi'-de r,mo§, e,stancadas ;y 

únos y ·6Jro~·-para. .. qúé __ efec~~ : -~ r:tí~l.llo .237~ •. a~~ 
i ,Nót:icia ,indi1'id11al- que~ 'WJ4n .tk pelJir y tener ó 

1 

los lntewktr(es de. tod.aJ lo.sr\ Empte,a_das en ta· Real 

Hacienda~,..~ "de s.u~· aap.acidad. :j condttcta: con· qué : · 

objeto;y tnRilº~~iJe·c.or,regir SUJ .faltas: Artículo -238. 330, 
Fraude-s. y .Oant[ahandQs tp_or V er..ticruz y ~: sus 

Costas. calaterale~ : • qué., reglas ha ~ observ4r :el 

lntenknte \.de alJ.uella . JJro'Vincia pa~a :emodrazarlos 

" \ 

y extingajrlos; y ·qué ~facultades y en~argos de- ' ~ 

óen para ello ·entenderse con ~sii emp/éo·:Articalo ~39. aa 1. 

Jurisdit.cion de Comiso~(: _ eif , qué forma l(} .han 
de exercer los lntenllentes en. ms., r'e.speiti1Jas,.,Ptt>- · . 
~incias : para dónde deben ~er. las · apelaciones en 

pri,nera y segundq, instancia; .y.. córno, y con qué 

circu~s.tatzcias J.e ha. de dar sié11pre cuenta al Reí .., ,. J 



(X ~J).,. ~,) 

p,,asar al :Superintendente ;. y .p.t1ta . q<,é. fi,¡e$_ :. ~~(-
tículo 23:6. ·C_.~., .. ~ ... ,. .. •· -: • i:~.~·~ 3 ~4 

lnvé:nttiY.ias ge.npra1es m#n. de afw • /4 qué ot~atf , 

·diligencias .. :, cqncuri;ev.ci.a Y~ '(1tltorid¡1á.cc-set ila de¡ex-- . · ~ 

tender par.a 1J.e.rifit¡m:-lo.S: en~ -e/Ida. Xe~oterÍ/!n" Ad,tt; ... 
nistraciont ségun corttespbud~ ,t}a :op~1ciort i/e, 4rcas l \ . 

respecti11a atmes .de •Dic.iembrq_ .~-._dq!l{ie_r:se· debe: de~ 
xar testimonio ' lle tXlda., U!J!J, .. ~ <._:l~s JJ~fi se fa~n: ., . 

adónde .séi . ban ~de :pasat, los#•6':.iginales ~ /(AA· T,eJo-

,:e~ías GeJZeral , . Privcipale$ JJ. /!QrtJneas . :: ad/)nde S! '. 

los de las Adniini:str¡!ll)Í_atie$:' · de. r'mna$·. ~st4ncados .... ; )! 

únos y 6Jro.s pa,:a ~qúé. etet.to~ : ~i¡~~ulo 2 3 7-. .• 11• 3 ~ t[. 
t N~tid4 ,iJuli1Jidual que. •. han ~de. pe.llir y tener ~ ~ 

los Inte1Jlk~es de t_gd~ /fJ.sr &npteados- en la' R~at r:. 

Hacienda, JI uJe su: ·,c.apacidad .. j conduct'a: con qué : · \ 

objeto;y. mqdo de~orregir SUJ ,.foltaS>: Attículo i3 8. 330, 
l Frll1Jde~ JJ . C'()t)trabandQs (12or V et:.dcruz y .sus ·, 

Costas. colaterales.. : qué reg./ll$ .ha tle, obser.var el 
Intendente ) de-- aquella. PrO'Vincia ... para ·embarazar/os 
y e~tfngqjrlos; y ·_qué ·facitltades y encargos: de• 

/Jen para ella ·entenaense con su empléor: Artlculo ~·3 9. 1 a·a 1. 

'Jurisfjztcion de Co11iiso~ • = en', qué . forma la han 

de exercer- los lnteniJentes eo sus. r~spt¡ctivaf. Pro- · 
~incias ·: .par.a' dónde deóen 'Ser. las apelaciones· en 

pri,nera y segunda instancia; .y cómo , y con qué 

circutµtancias se ha a~ dar si'émpre .c,uenta al Rei 
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en qaal']tliettá xruo ! '.Arúcuio 240. 3 3 ~ 

ltttr~ciones lídttls des<Je ,J/J.s Alertos ae /:T~r-a

~ JI .. Ai:apu!CfJ á /(-) inter'U»- del 'R.ei110, y al oon

trario : i#é 12·vi.sos retíprocru /Jtttz de dtrr.se en ta

les cllS<Js :/)llrti d mejor re~Jv .de tlls Réfitas 

<Reales: .A.rtícolo ~ 1~ s 3 4 
T.~ JJe la Co11tJark de Olelllas( '}Ui fu,i

ciones le -petia,, expeditds; y co» ~ r~ponsabi

lidad respecto de Jas 'Clientas iJUe en uso de elias 

tomare: Arríctdo ~ 4~ • • . • ,. • • • • . • • . • • - 3 3 5 
'ErihtU#d ide,,, : c<MJO ha de tleciJír las <iudlls 

f.Ue u le t(recíe,en 'durante el ,xll'l'#e# tk tüguna 

€uenta, ú otro negQCio (Jue trlltare no hllbi~do lle-

1~ ..á ,wito; .1 in r¡ill- tMO 'JdJerJ ·v;(JNsufta,- á 

lá ~ @i.perior 1k · H~d11 pt11'4 · ~e lo 'ha

ga: cwcNnro prit,atif[Jo .de la .f#J~ 'Junt/4 en 

los CdSOs de IJlle tratan las leyes 36 ~ 15 s , 8 4, 
8 8 -' 93 áJ trt. i .. º lib. 8.º -~ :, /Jaxo :t¡ué ca/ida-

'#-• .f circ,1nstancias en cad11 -URO: dófuie ha. ti, . 

congrq,w..te pt,rrJ ello: ftté ·E~ribtm() ha d11 asis-

tir, ~ ffl«JrÍZ4r .su~ :prbVi4fflciRI ·; y l(Ué funciones 

correspondf• tri Supet:i#tlníiellte Subdelegtido en el 

lf:ri./Junal de CMentas c9mo su PresiJeNte : Ardcu~) 

lo ~ 4 3 · · · · · · • · · · · ~ · · · · · · · · · · · · 3 3 6 
Cuentas anúales de todas las Tesotef'ías y Ad

ministrrationes. e» qué 1ilodo se ban de for1naliz11r, 

~ g 



{~1!111) · \ 

:ord~nar. y. jJJs.tificar.: po,r dónde áeben remitirse .. al · :.; 
Tribunal de éllas,; J ·cómo· .. los Inténilentes: ban de -

hacerlo ~umplir: Artículo 244. : . · . · . "~. . . . • -a~39 
Entretenidos ,. en las Oficinas... · de Real Hacien-

da: apJno , se han _de J1dmi~iJ ,.1 étlos optar· las ffVa- ~ 1 

.cantes 4de Oficiales :. Arú.Gulo~ 24 $. • . : · : ·!-. • • • 3 40 
wS,g'P_aracion de . Entretenidos: en qué forma 'po- .. 

drá e.J;e.~tuar ~e sie:f1!pre ~~ diesen jtt-sto t1JOtzvo: ·) 

Artícqlp ~4'6,. ·/~ •~. •' 343 
-- Asist.encia á las OficitJas :. por quántas, Eoras , 
debe ·se,: cada diá.: quálés ,se han de. $xcept.uar ·en ~ 

el anei .;-·Y · cómo debet.1, zelarse 9' castigarse ·1as fal- ~\"'Í); 

A ,. I . .-r.-:-.;.: • tas: ~ )"tlCUQ·.~47~ . .... • l •.· •. !). • • .:s ♦ ••• 3·48 

~ómo-·se4\ JJarz tJe ' eJJtefd~r 'para con ek Sttper- ~ · ·e, 

intendente Sub4elegado , el Contador , y Teso~ero ··. '. 
Genertile& , l~s ... ~las tlatias en- gen.eral por va
rios ,r4ttícu/o'; e~ r.ela<;ion_ ~ los, lnten,(ietites, y i~ , 

á los ... €ontador:e§ 'j!'J._.'l'esorero.s~ Prittc.ipales · de Pro- 8 · 

Superintendenci,i Ge~eral de Jf' Real Racien-- o 

da eo I,zdias : en quién. ,-.eside: c<m. qué .amplitud. ~ 

de d~r.ec.kos y f péultade-s.-; J! para ,qué fines: Ar-:-· \·, · 
' I . A ~ [-d tlCU O ~ -2 4 9• -~ •!' ~• t:..::j' • • "~1 .. • -3• -~ :.> • ti•.: ... • ~ • • • ,._ •. ,S 4 .. 

0 
<J -. -. CAU.Sf4i. D~ ·,Gült1l~~~ ,: . _;r• 

0 

{,O~ Intende.nt ~s· c,1,iden en- las . [?rovin<liO§. d~ S# · ~: • , 
-. 
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cargo 'de todo lo co,:respondiente á Guerra que, 
tenga · 'CÓilexzon con la Reat H9cienda -: Artícu--

Subsi-stencia de la Tropa, StJ econ.omía y poli-. 
' ¡ 

cja, en ge,.neral, y lo necesario par.a~ su cur~ciQn: 

~ q11,iénes. tocan · ·estas íltenciones: á q11é. están sub'S

•tanéilll_ri,ent, f:educidas ;" y qué forma y . métodp ha 
de ebseMJarse. pára su des.empeño: Artículo .2 5 r. 

&te/jlos . !Y Fre:st : ~quán.do se han de subrni-

11istrat\; y haxo qtté pro'hibicion de. ant.itipqciQnes: 
c6mo ~-se~ <ko§ éua · enténder; y ~ómo, en qpé- ~f?ro- \,~ . 
~cion-~ co, gul. formaJida'áes Y' ,;espon'$ah} Jidad, ~ 

se tle/Jeran bacer :las. que s_e-. per.mjte'(I á bu~~a-::cue,z-
1 

ta par:a .Ja Tr.opa :· Articulo,· 2.5•2 ~ •· . ,. • •· :-• .. ~~• j , • 349 
A}uites mensuales: -¡,.oí; q'l/¿· ·Q.fifJnM,, se °\P"a/1 

4e 1Jlice,:, y sóh que d«um~Q.s :. iJl'ief ne~ lo,s, han ~· .. 
#e 'QJ/sar ;. y paxo qué fer111aJidad.es. ~e . h{l ,.d~ 11e .. : )l 

rffet~ .eb p.t1go. "tk lo:s .akpnc~s f[Ue te-sult~n.:r¾ ~ 

~lqi ~&3· • • ,, c.,: ...... .,.... ' " ~ - ~ 3 5,J2 
t 

Beicuentas, . en. Sueldos ,y r_P,tg~t~ q1141f s .. ;~ y 
.; 

·quándo w.Se han, de .htcer.,;• JI, ba~ó -~~ lJU@ . -regfi<s,_ •~; ... 
le,r 'l~atltlJ á la . e,prre$pfJndenci~. equi1J1Jle.ntp j~ las .J·:Jl 
monedas, lo.s. .qtt~ dimanen-... :ide "S:f'bfni11ist,:apiqnl}s .he-, . .. 
~has~ en España :. Articu.loí 2 5'4· ~· e-.., .... ~~.. , .. ·..,- : • • · 35:3 

Pase de, T~JJpa< lle tma,, PrP'lJÍ(lcia á i. 9t~11 , ó1 . . \ i 

restitucion. á su .f:ue.rp0✓- :• (JfJé · docu~e,nto~ J.eb~ /l~•;r.. ~-,~ 
g2 

... 

.. 
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~ar; e)' qué avisos' y 6rdenes han i/e anticipar los 

respectivos Intendentes en tales casos : ~tícu-
~ . . 

·to -2 5 5;. • · • · • w • • .. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • .,,, · ~ • 3 5 $ 
FÓndos asignados en Rentas del Erario 4>ara 

el pdgo de Tropas :· dónde .se han de recaudar; y 

· con (JJlé' objetos: Artículo 2 5 6. • . • ~ • ... .. • . • • 3 5 S . 
Escasez en lós fondos destinados á cubrir el ha-

ier de ./as Tropa,s e, cóll1o se . ha de proceder en tal e~ .. ' i 
so á la distribttci(»z y pagos: ·Artículo .. 2 5 7. ~ ~ · . 1 -~ • 3 ~ 6 

S11biistenda de Viveré.s: cómo se, debe ~cuidar de . · · -~ . . .. 
que 110 falten , y ~ 1/e. qae se .hatlen en. los par.ag.es , ' 
que convéngá ·: At.tí"<sulo 2 5 a.: • •· • • ~ . • .: •• ~ ··• 3 5! 

Saaa-Jde 'f:lfvere:s~de lo'S .Almacenes: qué óndenes 

vlellen- preceder• par:a que aun · tos mismo, Ase1itistas 
la pu'edán ~!Jacér; y quiénes 1Jan lle zelar .que éstos 
' . 
curnplafi l-M obligdciones de · sus contratos : Arncu-• '" 
lo 2 5 9 A . • .~......_..~.,.,, ': ~ 3 s r 

8ubml1ilstracifJTlés. 1d~Vhet:es: en 'Virtud efe 1 q11é 

rón?Jenes y 8.ecib06 las deóe11- ~scutar Jos Asentistas; · 
y córilo. sei»an .de· jirec~er en ·esta parte,:, castigár. . 
negoaiaozones 6 ~benéjicios. entr.e :éllos y <"Jros Oficiales: . 

A I ,ü.,1 l ' ~y: . • ., • 8 ru~we .2·u oi ¡ • • • • ~ a~s. 
6ra~ :rJé.¡) Fíiis 1 -.prohtbese' á los Asentistas_ -su 

~o~umo : ~ qué easo .. se Jes pemlitirá : r:clJmo , y á . .~ ; 

~ qt1é jreeios han, de· pilgar los -.que las Tropa!S consú~ 
mierett,.'efi->~t 'trdnsíbos- :~)Ar~ltula ~ 6 I • .3 5 8 

S? ~ 
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Víveres 111al acQndiéionados : có1110 se ha de pro .. 

ceder·" á su.- ex.clt1sio1i y ree11¡plaµJ•: penas en caso de 

q~e los Asentistas ,los hayan ~duf{eY.:ado, ó disiniula

do lhl<>s.alftente ~Sil· perniciosa calidad , y en el de que 

falsifiqpeu S;tl peso ó medida: Ar~íc.ulo 2 (> ~. • • • • 3 5 9 

V~es .P/Jr. adm..inist'('acion;. de.f cuentq de la Real 

Haci~:__·eamo se ha ile establea~r,,y -asegurar con 

9J.0tt11flidad la porcio~ de grl.lTlos-- nec-esaria ; y cómo 
hil tle.. r:tilcu/~se el caudal q .. ue se deba destinar para 

es?a pr-®isii>ti : -Artícula 2 6 3. .~ . . • . :~. . . "'!,. • 3 60 

4/.mJWet,e-s ~ Víveres , y ~E#ricas f!e Pmz ~ 

lrtZCOtr~:_~4o,r ¡¡u.t.cit:ct~~J~M .-s~ hatJ, ,de est,able- · 
c.er, 3 ,_t,afllQÍeJZ. ·e.1 méio,í/8 par(' lq· §Uenta y raZon ~ 

ep~ e1. c.11n11tmo , ditt,:ibuciOfl .Y. ga~t9s_ :. ~rtícu-

l{_~er.es·y B.agages. ~ti!,mi~istrarjos por los Pue-· . 
hlos á bu Tr~e~s:. r¡uando· la r,r<nJision corra por cuen• . 
ftt de..-/11~ ll.tal. BIJCieiuJ.a :. :(()n qué r J>Unt11alidad , y á 

M -P.re.dPs. ~e. h(Jn,.~ paga,:; Artí~u¡o ~6 5 •.•••• 361: 
4/i!íftdiuzoi,i de ~~t.~o~~~·.;~ q11é medios se 

ha d~proc:ut~ ·Q$e 1-a h¡tyt1¡ en lo~ parages de t11ar- ~ -
i,.CÓas y .tqt1Jf.lílf11et1ta,s ¡Je~ Tropas : ,~ rtículq_ 2 Q 6. . · .. 3 6 ~ 

~ . 
Ceóadá. , · l?tJj4 1 ,ú, ()Jro·J!(¿l,sto f a.r a-la CÍwaJleria 

en ~ ,.t.nansit.P,.f,, j f}tl~e/es Q p }ai(Js •: --COn (J.Ué CUÍ- l ..• ~ 

d11do,s~han d~k11e~r- los ·.repartimientos -si estas pro- « 

'llisiOJJB'S .se hub1(l'r~lf. 1e~ ~µ/mJ.ipis~r:ar por los PJ1eblos; .: ~.'.1 
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y en qué forrna se ha d:e proceder en caso de que 
corran por· asiento • Artículo 2 6 r:. . . . . . . . . . 3 6 .2 

Subministracion de estas prO'Visiones por los Pue-

blos de cuenta del Asentista en los tránsitos : cómo 

se atenderá á que aquéllos en tales casos no experi

menten vexaciones ; y cómo se ha de proveer d t¡ue . 
ta,npoco sufran gastos y 1110/estias para el cobro de 

s11 i1nporte : Artículo ~-6 8. • • . • • . A.. • ~ • • i 3 6 3 
Suh111inistraeion de Pan por los Pueblo& en igua

les circu11s/.ancias : hax.f> qtté reglas . se ha .. de execu
tar : qué prevenciones dehen para ello hacerse en los 

ltinetarios ; y en qué easo J>odrá el Asentista enviar · 

con la Tropa un F«ctor para su prO'Vision: ArtÍCU'-' . 

lo 269 . •. •4 

• • • • • 

Conduccion de Cebada, Paja ó-Efectos: cómo se 
ha de arreglar. para e1/á el nzímero de 'Jlagages 
qua1ulo la Caballería no ·pueda hacerla; y en qué i 

,nodo se ha de procurar la 111qyor econ(im/a • Ar-
tículo 270. • /J... • · .... 365 

Leña, y otros Uténsilios: cómo se han de sub-· 

. 1ninistrar á la Tropa en los casos de asiento , ó de 
admi11istracion: Artículo~ 271. • • • .... •• • • ·. · • r . 3 66 

Carruages o: Bagages para transportes de Vi-
veres : cómo se han de repartir á los Rueblos pan,.• 

que no reciban agravio: alterna8iva que entre los Ve- · ~ 

cinos · han de oóservar·para ello /-as Justicias -; y pe- · 
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tlllS á-··las que contravengan : en · quáles incurrírlin 

los Aseiltistas sino pagaren puntualmente los trañs- · 

portes; y en. qué casos dehe , -ó 11/J hacerse el tal \ 

repartimiento : . Artículo 27-2. • • •. • • • • · • • • 3 6 6 
1 

Bagage.s parll Ofieialtsy Tropa: quándo se han 

tJe ila,, a, quándo ,nó : cómo se han de pagar; y quál 

ha de r:ser su t.ertJicio :· Artículo 2 7 3. • • . • • . · 3 6 7 
Guentll3 de Raciones : có1no , y quándo se han de 

/iquidar efltre Habilitados y Asentistas, y e-ntre és-

tos y las Contad11~ías · Pr.inaipales de Provincia res

ecti11a-s-.i~ Cex-tifieaciones lJllB, por ella"S . se han de 

-~ J;.Jos,. , mismos' Asentistas para .que obren en su 
~t~ general.; y .por .. qué . Oficina: ~e les ha de i:Ja-
c.er é'#e para : q,1e se les satisfaga Sil alcance: .. Ar-

""~ A t ~ e • l 

.Ajítftes ,nensuaks de ~aciones á los Cuerpos ·, y \~?.. 

á iós ... ()ficiales stleltos ~: en qué f Qrtna , · y sobre .qué 

docutilaifus se han lle hacer°}; y qué se debe execu- ' 
tar ea !tafia ~tlo de, los casos de h-aber recibido 1,n 

Coerp6., tí 0jicial, méiuJs') o 11ias .r'fidones" de las IJ.Ue \ .\ 

?Je~ cor.r.espondían : Articulo . 27 5. . l !,1 .• 1 . : .:. . • .• • 37 I 
Agiravías, .en los ajustes de Raciones: có;no se 

ha de, tei11tegrar, al Cue,:po ,. ó. al Oficial el que en 

él/os Masen. r,ecibído. sié,npre y • quúndo lo acredi- i-. ·\ 

w~: Articulo. 2 7.6 .. • 8 ~ . ft1: • • • • : .:,\. • • • : - ; ·• ·• 3 7 2 

Qpusai sobre provision. de las 'F1 OJJas y sus · De-. 
.... 
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pendie11tes : quíénes han de CQ1lOCer de eBas con pri
vativa ju.risdiccion¡ y · .ad6nde icor,;espondin las ~ 

lacione¡ : Articulo 277 . • - ,. • • · • ·•· • · · ·v. . 37 4 . 
Alojamiet1to de Tr..opa en Casas .particulares : -por; 

qué medios .;e ha de procurar en tak.s cas.os qw ex .. 
perinienten los Veci11os la menor incoinodidad y ex-

tor sion posibles; y cómo se bA11 de castigar en los 

Soldados IJJs e~cesos 6 'Violet1das que co111etieren 

contra éllt1.s : Artículo :27 8. ~ . • . . . . . . . . . • 3 7 4 
Descripci<m que las Justicias de los Pueblos han 

de hacar y tener de las Casas de cada uno, para 
facilitar ti puntual ciunp]i,niento del Artictdo ante

cedente : Artículo 2 7 9.. . • • • . • • . • • • • • 3 7 6 
Co11te11t«, de las Justicias ordinari,1s : con quá 

e«presion, y para qué efecto la han de sacar los 

Sargento~ MayoreJ, ó Jos C()ftltlndantes, en los Pue,,. 

bles donde alojaren en Casas particulares con la Tro
pa de sit 111ando: qué penas se bau de imponer por 
qua/quiera exceso IJ.Ue él/a, 6 algun Oficial ó S()lda

.do suelto cw1teta : ,nodo de justificar/u, y de resarcir 

.los- agrav;os: Artículo 280 •••••••••.•• , •• 376 
En el caso de tlO poderse averiguar los deiin-

qiient~s de qu_e trata el Artículo anterior : quién ha-. 

brL, de resarcir los daños que· éi/os hubiesen causa

do ; y en qllé forma : Artículo 2 8.1. . • ,, • !J ~ . 
R.e11istas 111ensuales: quiénes las han de pedir, 

e 
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y fixar. (}l dia ; y dentro de qué término : á 'quién 

toca señalar la 'hor;a y el parage : por quiéTJes se 

han de executar en las eapitales · por quiénes fue-

ra de e/las; y -tínos y ótros con qué caracter y pre- ,. 

rogativas: AEtículo !l8.g. • •• • • • • • • • • • 3f 9 
E~tractos de Rroi$tas: con qué claridad, dis

tiociones y formalidades. se deben hacer y autorizar; 

:y baxo. ,qué o/JlígacilJn y responsabilidad en · los que 

las intervengan i Artlculo ~ 8 3. . : • . • . • • • • • • • • 3·8 o 

E!Xttactos idem : en qué forma, y con qué otros 

documentos se .han .de pasar. por los Ministros que 

ld.t-pr.11.Cticaren 4 los Intendentes : con quánto cuida-
do deó~ éstos e*/Jminar únos y ótros : qué han 

de e~ct1tar. con los .docu111entos sino hallaren repa

rD :¡ilgt¡f!o ,; ~ en este caso , có,na han de ret»itir los 
-'Ektr11o{o;f aJ. Intendente General de Exercito ,Y pa
ra qtújin ;y en el contrario, por qué 1nedio se ha 

de indemnizar .á la Rea/Hacie11da sobre el Ministro 

IJUC ~fo.r.m6 JJ11al¡¡ttiera agravio que en ellos la hu

biere cáusado. : (Í\1ticulo ~ 8 4. . . • . • • . : • • • .• •· • • • 3 8 3 

"Revistas de Tropa : có,110 se han de precaver 

los fraudes que en ellas pueden intentarse: Artícu-

Rllbilitacion de Extractos: por qué 1nedios se ha 

de faciJit.ar para los aj11stes de los Cuerpos que por 

justa causa 110 se hubieren podido revistar en algun 
~ h .. 
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mes: Artículo 2 86. · r; . ; • : . 38·6 

Facultades de.J ~ntendente de E~éneiio, ú ot.ro ·co-n · 

exercicio de sus fimciones , sobre los de Pr(Y{)Íncia j, 
t 

las Justicias subalternas en casó de pasar por sus .. .' 
distritos , ó de extenderse 4 ellos las Tropas del 

cuidado de aquél baxo el ma11do tk 1,n s01o Géfe mi.;. 

litar: Artículo 2 87. . • . . ·. • . . .. • . . . . 3 8 6 
Superioridad y facultades de Jos Intendentes so

bre los Comisarios de qua/quiera clase que sean, 

Contadores, Tesoreros y Dependientes de Hospitales 

y Provisiones; y cómo se han de 1nombrar éstos. 

en caso de correr ánas y ótros por ad1ninistra

cion de cuenta de la Real Hacienda : Articu-

lo 2 8 8. • . . • . .. • • • • • · • 3 87 
Repuestos de Víveres ,Y establecitniento de Hos, 

pitales en campana-: c6n10 se han de hacer 111edian
do Asiento , ó sin él: con qué cuidado y atendo-

nes: su cuenta y razon: visitas diarias de los Hos-
pitales ; y c61no baxo las mis,nas reglas se han de 

1nanejar los permanentes : Artículo 2 8 9. . . • . . . 3 8 8 

Almacenes de reserva : cómo, y con qué acuer-

do se .han de establecer donde convengan; y c6mo 
se han de 'Visitar, cuidar y renovar en ellos los gé

neros : Artículo 2 9 o. . . . . . . . . . . . • . • • 
Camas en Quarteles fixos : có,no se han de poner 

de cuenta de In Real Hacienda donde no las hubie-

39° 
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re, y ~lar su consera1acion:-can qu.é resgttardo de-

ben ebtregar se á l~s Gb.e11:.pos ; Y. ~para · qué fin : Ar-
.4. h1. ·• 1,,LC"-l.0 i 9. I .. ~ s• • . • ~ • .• • • • '• • • ·• • • • • 39o 

:Almacenes de Guerta : tómrj han de atender los 

l11tendenteJ á su p.of}Jer'Uaci<>n ,. bue1Z estado· y conzpo~ 

sicion de sus.. pertrecJ;;os ; y ta1nbien á repone~ los . 

~onsu111i'°'s-: Atticulo 2 9 2. • • • • • ..... • • • • • • . • • 3 9 1 

(J¡j,Je;p/o,:e.s , Guarda-Almacenes y demas De-

peñilient.l!.s tle. 4rtilleria: qué subordinacion deben te-. 

ner á./o.s Intendentes: conoainrento de éstos en sus 

causas ; y facultad de ,proponer los necesarias para 

IMMdidones. en tiempo de .G11erra: Artículo 293 . . 39.2 

.At.111eros: e& qué caso los pod~án establecer los 

Int.enderius de cuenta de la Real Hacienda, y para 
.,.,.,.~~; y o6tTJ() se ha de atender á conservar Ld:,i 

iíM FillmiCJJS ~ Artilleria , JI demas pertenecientes 
' 

4 Guctr.11. : Artícul~ 2 9 4. . . • • . • . • • • • ; . 3 9 3 
Apronto de. las prevenciones para la Artilleria, 

~ di • 'H.e"-.amientas y demas cosas necesarias .. 
para, qlltJlt¡,iiw.a operacion ó tra'bajo ; y disposiciones 
par'! SJl conduecion : aon qué acuerdo ha de ser 1,no " '- · 
y 6tr.p de car:go de los fntendentes: Artículo ~9 5. • 394 

• 

Reparaoion de las Fortificaciones , {}uarteles y 

Álf1!acenes : por qué medíos , y con quánto cuidado 

se debe ocurrir oportu.na,nente d e/Ja, dando cuenta 

dp ~/Jdo á la Reat Persona: Artículo 296 • •... 394 
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G'tistos eXJtraordi11arios en general . -c6mo si han . t 
. de ac-0rda,; j)# execatar j y cónuJ los urgentes4 ~ñ oa-- l\ .. 

. . , 
1 

\ 

da ,. Pr0'1Jincia.: Ar.tloulo 2 911. ... • • , . ;a . Ye ~ • ·º ... ri 390 
G.astos- extraordinari<>s en el caso iJe Guerl'a,~ 

y gratificacion§s ó recompens_as por sus [llenas~: eá- . 

mo , y con qué coizsider:acion se han de acordar y · ·' 1., 

executar : . Arclculo 2 9 8. . . . . .. . -:- . . . : : 1 A. : ~ • ; -. 3 9 6 

Subordjnacion de los lnlendentes de Pro1.,incia 

al General de E~ército en todo lo respectivo á Gner- . . · 
ra, y de éste ~ aquellos al Vi"éi, y al Comandan- . · 
te-General de las F~onteras : correspondencia que 

deben observar con los ·demas Gefes ,nilitares: asun

tos que les hiín de comunicar ; y c6mo ánoS'. y ótros. 

se hat1,· de au.,cJ/iar mútua y respectivamente : Ar- .. -
tículo · ..2·9 9. ·.~~ .. .. : • . • • 3 9 7 

Cómo el~Virréi , el Co111andante-General de las , . 

:f r_onteras , los demas. Gefes militaref y los Tribu-
nales ci~iles , deóen gutorizar .9' au!X;Jiar respecti

'lJamente á los, Intendentes , guardándoles las preetni
nencias que .. les tocan , y obrando de acuerCUJ en todo e 

. 
lo conducente á estos fines : Artículo 3 oo. -. . . . 400 

; _Consejos ó Juntas de Guerra, ó de Fortificacion, 
á que han de concurrir los Intendentes: para qué 
fines ; y qué lugar han de .tener en ellas el de 

Exército, y los de Provincia que exercieren sus 

f~ncion.es: .PütÍculo 3 o I: . . . . • • . • • • . . • · • • 400 
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, 

Gr-aduacion , trata;nie1~to y honores mjlitares y ~ 

fiínebres que se conc~den al lntenden.te de Exér

cito, y á los de .Pr<nJincill : (}tJ~rdi{l . q!te . se les · . 
ha de dar donde hubiere Tropa; y Uniforme que 

por ahora han de vestir los de Provincia: Artícu-

lo 302 . ••...••..... . ......•.... 402 

Sueldos de los Intendentes , y con qué condi
dónes : ábsoluta prohibicion de pretender ni reci-

bir otra cantidad por ningt1n título ni respecto; y 

pena en que incurrirá el que la contraviniere: Ar

tículo 303. . . . . . . ... ·- · . . . . . . . . .. 404 

Fianzas: cótno, y de qué cantidad las deben 

dar los Intendentes de Provincia , y quién las ha 

de calificar; y se excepttía de esta obJ;gacion al 

Súperintendente Subdelegado por todas sus repre'4 
sentaciones: Artículo 304. . . . . . . . . . . . . • 406 

Residencia : c6nio la deben dar los Intendentes 

en quanto Corregidores; y tambien sus Tehientes, 

Subdelegados y demas Subalternos : por quién se 
ha de despachar; y en qué fortna se debe proce-

der en ella : Artículo 3 o 5 • • • . . . . . • . . • 407 

Dase á esta lnstruccion y Ordenanza fuerza 

ele Lei : se r~ocan las disposiciones, establechnien• 
tos, costumbres ó prácticas contrarias: se prohi~ 

be su interpretacion y glosa; y se r,1anda obser
'Var por todos los Tribunales y Gefes Seculares 

... 



(LX) 
-y Eclesiásticos , y por los de1nas·~ 4· qúierte-s· toque, 

evitándose toda .éo,ripetencia y .~1'barazo : ~ Ar-

tículo '3 66. 407 

o • • • • 



y ,.L.n::~'L.L 

• > fVitle del :paternal .amor· que me 
~ ;todos tms ~asallos..; aún los mas dis

~ YJ,.del :Y-i-Yo deséo.· .. cen .. lque ►.desqe mi 

--e1.on ·al r.I:rona he, ¡1rocurado uniformar ,. 

el gobierne de los grarides Imperios que Dios 

~ ~ cerifiadQ ~ ! ~nétf en buen órderi , fe
~ y defensa ,mis dilatados Domini()S de 

~ _ _ .éri.cas:~ he-~qelt0 ·•con:mui fun

dadOBr.Jnfo'lttle& y txtatltt.10,· ~iímen, establecer 

en el Reina de ~ueva &pafia Intendentes 

de Ríéooito y .~rovincia: para que , : dotados 

d~ a~t0r,i.0ad y sueldos ·competentes , gobier

nen aq1:1ellos Puebles· y Habitantes en paz y 
pticia· en la ·p~te ~que se les cónfía y en--

. ~ A 



(?) 
carga por esta Instruccion , cuiden de su po
licía , y rec~~4en: J,os .intereses· legítilEos. de 

mi Real Eraria. ~nJ~ integncla:<f, zeÍ-o~Y vi-
• .., .... ,;¡6 • ,,. 

gilancil). que j_jtefinen las sabias J;,~y~;~ In-
., ~ . 

dias;, y l~s dos-Real~s.O~enaBZa§,gÚe ~ .au-
\ .._, ,Is ~ , fl '/:"'- ~ • 

gu'stb Padre }t.'$eñ.or. .~,,~~li .~ fUinto\ "f mi 
..... - 'j.~ - y . ~-. ( 

amado Hermano D. Fern~ndo Sexto puolica-

ron en 4 de Julio d~~x /~ 8 , y 1 3 de Octubre 
' 

de 1749; cuyas pnudentes y justas reg1' q~ie.:: 
ro se observen exactamente por los nt~n-

• \ I 

dentes · del ·expiesadói.~e5rl© \Coh'cklS 1-adipl-ia--
ciones, ·y. ,rest:tic«ionesrqúe ~1an axplic~g, en 
los Afrtíeul0s·:de:esta Ordenanza é lnstrfúe~ioni 

t 

AJin 'de-qoer,riii R~l v:.olaiit-:id tenga ·sü 
pronto y ·, debidó ~fecto, 'mando seJdiviclá por 

ahorá en .. do~e ··Intendericias el . distritó de 

aquel Imperio .siaJ incluir: las Californias , y 
que en lo su~esivo seve11tienda por· una sola 

Provincia el territ0rici .... 6 · demareacion de ca

da Intendencia c9·n el ~nombre '"de la Ciudad 

que hubiese de ser su Cápital, y en que ha

brá de · residir el Intendente , _ quedando las 
• 



• (3) 
que en la actualidad se ,.titulan Rrovincias con 

la denomírracion d~J Partidos , y conservando 
éstós el nombre que 1:renen aquéllas. Será .una 
aa dich~s Inrendenciasc1a General de Exérci

to y .Previncia. qu~ se' ha de~tablecer en· la 

Capital de -México. Las· otras once serán sólo 
de ~)?-t~1tin"Q.ja;,-·y de ellas se Jhabrá: de estable

cer, úna>eh la ~incdad 4e Ja~Pnebla de. los Án
geles 1, ótra ·erí ta CiuGhtd. y Pla~ de la N ue

va~T.:seiit?Pn~:;iJ óua .. em ·la Ciudad de MérJda 

·.48_~~-tan ; otra eh ~a Cíudad de Antequera 
if~@axaGa; otra en la Ciudad de Valladolid 

«efM~hóacatl i ótra ~n la Ciuclad_de. Sánta 

\BiW-tte ~~naiu3to ';,. ótta . ew~ta ~0iudad de 
Saft-j i [l?ptesí; ótraJen la,,Cindad ~dé, Gua-

ialata~; ··otra .. en la~ .. C-iudad de Zacatecas; 
Qt'fa ~ Ja Ciudad de iElúraQgo·, y lro~est~nté 

Ba#l sq'1e ~ , se.ialla)estabrecicla _en la--Ciu~ 
~adl~e ~ispe, y se:,e:ktieade)~ las··~os ~P110-1 

yincias' de .00hona . y..,· Simal<6a. Cada .ana 1de las 
expr•das--, lpte,ndelicias liar. ·da .. /serl,cün!lpre

lrenffiva:. de lak~ luri~aciones· ~ rreujtotios y; 

Pattid0s (4U~ ~especti~anienria,.se lasitseñalan~ 

em el 4inal~ cte. esta hstrucoiOl\ , fa qual se en-

A 2 

.. 

,. 
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• • I 

tregará. á los nuevos Intendentes que Yo 

elija con sus. correspondientes Tít,ulos., ( que 
. 

por ahora se ·expedirán por la Secretaría de 

Estado y del Despacho Universal de Indias) 

pues me reservo nombrar . siémpr.e y por el 

tiempo de mi voluntad para estos empléos 

personas de acreditado zelo , integridad ,. i0.~ 

teligencia y conducta , como que descarga_ré 

en ellas mis cuidados , aómetiendo .al suyo el in
mediato gobieti.no:. y proteccion qe mis Pueblos . 

J .. ~l . 2 
. Ha ·de continuar el Virréi -de la Nueva-

Espáña con todG el ll€np de la superior au-. 

torida~ y om.trlmodas facultades que le. con~ 

ceden ' mi~ R.~aL Título ,e Instruccion , . y las 
Leyes <de .. I~qiasr, como á Gobernador ~;y Ca
pitah-General .• en el{ dis.tn·to de .. aquel: ·man~ 

do1, :a cuyos altos....empléos,.es~á. agFegado · el .. de 

Pves1dente dala Audíencia y,Cbancilleria de 

la Ca;pital .Metrópoli de · México~ ;-pero dexan~ 

do la Superinl:~ruiendia, · f- -arr~gld dé mi Real 

Haeienda .en todos los iamoS: y prodactos· de 

ella al cuidado~ ,r-tireecion~ y mariejoJ de la In., 
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tendencia (;eneral de Exército y Bacienda 
que, seha de creat en dicha Capital, y á que 

estanín suboFdinadas las demas de Provincia 
que. en el mismo Reino mando tambien erigit 

·por esta InstrueoiQn. · . { . • 
·l ~ 

- .. l'ara ~e .en# i:lingun caso, .ni en modo al

gun~ se canfüncla· fa suprema. autoridad g_ue 
1 

te~Q conferida ,.y · deposi~da.. en mis Yiri:~ · 

- -· ~ ~. ~ngp que el cle·. la N;ueva-~s
p6 ,, y sus Sucesores en aquel Vitreinat0, 

p,on~n el Cúmplase n<>: .sólo en los Títulos de 
gjden~ que se despachen á los de las 

~•-~0mprehendidas. en "'el. ~strito de 

&fi !Da.ndo,,1 :cómo lo hace en .. los dej su& Go
~hadc>1;e&.,: ino tarobien em-rel .quérs_a rexpi◄ 

ea Weqden\e Geneool de--&éréitó )tlR.eal 

flad.enH~ ael 5Ptepió ~eino:;, per_o éste':lo ·cdé; 

he J~bi~n ;poner ·--desptlé& . en lós Déspachos 
d~-jlós;de !Pm\7dflcia,;·-c~mQ~ Superiatendemte<de 
pñ~eal .Haei.enda ~,.-xespect:6 de .. que :--eQ.: 1 todo 

ló~p.ér.tenecieate· á ella: i~ ,hanlde esta» -sub"or.¿ 
dioadQSJ segNn: ·se. dispose por~esta Ordenan~ 
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za , y se indicó ~n el Artículo antecedente. 

Por la misma razon pondrá dicho Super-inten-.... 

dente, tambien el Cúmplase en los Despachos 

gue ,se expidan á los Intendentes de Arispe 

y de Durango , y presentados así al Coman-
dante-General de· las Fronteras, les pondrá 

• 

igualmente el suyo , tomándose ántes razon de 

ellos en la Contaduría cie Cuent:as de Méxi

co ·, como. de los detnás á: su tiempo , y de 

, únos y ótros después en, las, Conta<1nrías Prin

cipales ·de Provin~ia .~ que respecti~amente 
c0rresponda. f- 'e~,:,~,~ :08 2ua 1 

La S.úperintendencia que ha de exer.cer: ·el 

diéb.o:.Iatendente; General · de Rxército .se, ha . 

de entender como delegada de i~-General de 

ini Real. Hacienda de. Indias, que reside en mi 
Secretario1 de Estado y del Despacho 'Ierniver-

5,al de · ellas. iY con -el justo fin,: q.e pr@porcio
nar· ai ext)resado··SupecinteáGlente Subdelega..:. 
do, algim alivio .. en . sus .importantes encargos, 
y de au:xiliar al mismo tiempo ,e,.ste estableci
miento éle .Intende_ncias , ,. reunien4o Ja, direc-

! 
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cion de tódas para.- uniformar su gobierno en 

~up,nfo lo . permita la diferencia de aquellos 

iPneblos 'fi Pro~incias , ordeno ~- mando al 

propio Superintendente Subdelegadó ']Ue , de 

acner.do· ;00n mi '1iirréi ,_ establezca desde lu~ 

go en la (Eapital de México una J l;Ulta Supe-. 
mI ~eal Hacienda., á que debe. con; 

,._~.~- .mm :Su Presidente ; componiéndose 

a'gffl]lás, en conformid~d de la lei 8 título 3.0 

lib. 8 º, del Regente d~uella Audiencia Pre

~ ...... ~E · Real1Nueienqa , con 

los asuntos y ·expedientes que 

mo pa#e ; -del:;Nfinist~ ínas an
. áem &ntaditrfa} de Guen-

~.,-~ ~~,~r~ mas antiguo Contador 6 

~•~·ro Generiil de Exércitcry Real I:Jacien-

. delMeµdo sentarse. los · Vocales por el 

U :.,~..!!"-• r~, 01Db~OS ; ~ residir,á_: las J UA-

tas ár qóe mo. pueda- ooncmrir-el Superinten

dente Subdelegado· .. ü.quél á quien por el ·mis. 

JD0.6.nderr le ·corrésponda; y; ·.asistirá siémpre 

2ilas ~l Escribano de la Superintend'enc~a 

para autor.iza-n los acuerdos y resoluciones que 

110,isean sobre el namo de Propios y.árbitrios, 
... 
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6 Bienes ae 0omuni&íd : con ad ~ef;teacia de 

que le subst4tuya , quando la necesidad lo pi

da, su Oficial Mayor, á cay;o fin le Habilito 

en toda forma f ~ de que úno y otro éntren 

á diclies actos sin Espada ni Sombrero , ~ to

men asiento en Banco raso colocado fuera de 

la l?arima ~ en la testera opuesta á: la que 

ocupa el Minístr.o que presida la Junta. · 

• 

Si uséncia , enf ermed ' otra Justa 

ea.usa no · pudieser concur~in a la expresada 

Junta Supei:ior. de Hacienda alguno de sus 

. V ocales~, saplira. oD et Superintenaente Sub
delegado el rAsesor de la Super.intendencia; por 

el Regente de la lludieneia, el Beaano de ella; 
por el Fiscal de la Real Hacienda, el que sil!v.a 

la Fiscalía ; por el Ministro del ~r-ibunal de 

Cuentas, su inmeaiato en antigüedad, y,; por 

el Ministro Contador ó rf esorer.o General de 

Exército y Hacienda , su Compañero: enten

diéndose que el Asesor. de la Superjnten

dencia se sentará despues del Ministro del 

~Fibunal de €~entas , ~ ~ue todos los ~ oca-
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les nominados para cada caso de los que se 

han explicado en éste y en el anterior An

tfculo , inclusos los expresados Ministros de 

Real Hacienda conforme á la lei r 2 = t]Íta

lo r3.º lib. 8.º, han de tener voto decisivo sin 

distincion dé causas tocantes á mi Real Ha
eienaa, aunque nQ sean Togados; per.0 guar

eáudose siémpre respecto de tódos la disposi

cion de la lei 17· de los citados título y.; .libro. 

mencionada Junta deberá celebrarse 

una , 6 dos ~eces cada semana , en los dias y 
horas que señalare el ·superintendente Subde

legado segun sus graves ocupaciones, y las 

de los demas V ocales ; pero si ocurriere al

guna urgencia podrá convocar otras Juntas. 

extraordinarias. En todas ellas se ha de tra

tar , con arreglo á esta lnsttuccion y á las Ór

denes que Yo diere en lo sucesivo, de redu

cir en las Provincias de aquel Imperio á un 

método igual , ·ea qµanto fuere posible , el go

bierno y administFacion de justicia en n1ate

rias de mi Real Hacienda, y en lo económico 

"' B 
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de Guer,ra; cuidando privativamente la ex

presad~ J unti, ~uperior no sólo de los dichos 

dos ramos 6 causas , ~inó tambien del ,de · los 

. Propios .y .Arbitrios, i Bienes de Comunidad 

de los Pueblos : para cuya dinec~ion y¡ cono
eimiebio r J.á concedo quanta jurisclicciori y fa

ecltades!sean nec~sarias, con absoluta inñibi

eion de todos m'is fllii.bu1:1ales , y la sola <le
pendenoia: cie 111i Real Rersona por la Vja re
servada del Despacho Universal de Indias; de

xando los asuntos contenciosos que traigan 
orígeri de~Ja'Juris'diccioo Real ordinaria y cau

sa de Policía y Gobierno, en ap~ela~ion de los 

Intendentes , sus Subdelegados y <lemas J ue
€es ordinarios , sujetos á la respectiva Au
cliencia del distrito, com~ lo están por. las Le-

.. 
yes recopiladas de Indias. 

Los Gobiernos políticos de la Puebla. de 
' los Angeles, de la Nueva-Vizcaya, y de So-

nora y Sinalóa ; los Corregimientos de Mé

xico y .L\.ntequera de Oaxaca ; el de V era

cruz , que ha de crearse, y las Alcal9ías Ma-
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yores 6 Corregimientos de . Y alladolid , Gua-

na:xuato , San Luis· Potosí f Zacatecas , han 
~ . 

9e ir precisa y respectiv.amente nnidos á las 

Jntendene.ia~ qu.e establezco en dichas Capi

tales., y sus. Proviacias, quedando extinguidos 

los sueldos~que err la:-aetualidad gozan los que 

skven algun~ de · Ins -r.eféridos empléos , y á 

cargo l)or~· ahora del Presidente ~egente de 
la AudieQcia, de Guadalaxara el servin ·aque

lla Intend~ooia. Y ~mando que los Intendentes-
tengan por consiglliente a su cargo los qua

tro ramos é causas de Justicia , Policía , Ha

cleoda y· -Gu.erra ,· dándotes para ello,(; como lo 

~ ·~, ~a. la jui isdiccion y Jfacultatles ·nepe~ 

S3r:qls, con..t~peetW3- subordipacion· y depen.: 

d.~ia en: qlilant9 ~aorresponda á las· clos pri

•ms: l®, ne -~riiPE: ~Y tIDunango ·a1.J Cernan~ 

dáa~~Geadal, d~ ~us. P!!ovincias ,.r"l©s diez res
t3ntes ·aI .JVirréi~ :y:• tódos á las. ·Audiencias 

tétri,:9riales y-segun 1a distiocion ~cie),mandos, 

~aturaleJ.,3 ~ los) qªst>s ,y . asuntos# de su co-
~QCimiento;) y cpnforme ..-a las · Leyes( r.ecopi~. 

l~das , de IQqias ·corno,_ se e~plicar~ eo el · cuer-. 

po de esta. Ordenanza ,. p@r _ no se1; ·mi Real• 
.. B 2 
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ánimo qile las ]tirisdicciones · estabiecidas en~ 

ellas se ·confundan~ altereri 6 impliquen con-. 
mótiYO rde coneurüJr . tódas en: una ' persona, , 

qtJane:io se · dirige principalmente esta disposi- , 

ciori á e:vitar los freqüentes embarazos y com.:. 

pete0cias (}Ue r.esultarían entre ·los ffitenden- · 

tes y ·los. Gobernád0res; Corregidor.es ó Al~ .... 

eáldes Mayores , sí .. quedaran .. separados estos 

@mpléos· antiguos en las Capitales f Provjn

cias donde ahora se ·establecen los nt1evos . 

.. 

t · A excépcion de los Intendentes de Méxi

co, Guadalaxara, Arispe ,' Mérida de Yuca-· 

tan·y Veracruz, todos los démás han de exer-· 

eer· en sus Provincias el V.ice-Patronato Real, . 

conforme á las Leyes, y ~ en .calidad -de $u.~ 

delegados-. de los re-spect1vos propietarios ; p~ 

ro quedando reservadas~ á éstOS· todas ;las pre.:.· 
~entaciones!· -eclesiásticas que' com<:> á tales ~ i-c• 

se-Patronos·· les cortespónda ¡' #~ tambien el~ 

ab~lato ~lercicio ate~esta suprema iegalía de~ 

mi"Coton~ en los ~-i~tritos ··de· Ias Intendencias 

donde tienen sus ·ñxas residencias :t· de modo~ 
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que en el de la de México corresponderá al 

Virréi, en el de la _de Arispe al Comandan

te-General de las Fronteras , en el d~ Ja de 

Guadalaxara al Presidente ·Regente de su: , 

Real Au~iencia , y en la de la de Mérida ·y 
Provincia de Yucatan •á su Gob~rnadort ea'pi

un&Geoeral; pero en el territorio de· la In-, 
tendencia de V eracruz á que no se e.xtiénde 

~jurisdicci€in de aquel Gobernador , corres~ 

pQpdera al lrttendente de. la Puebla el exer

·ya le queda ·declarado para su pro~ 

títlincia·~ así. como al dicho Gobernador, 

Y' al 6@1 Nuevcj..;.'Reino .de Leon en, los distri-: 

D & sus respectivos mandos oon la ·misma 
eaiidad1de Subdelegados: del Vice-Patrono pro

piéta1'io ., (~ue en--ambas partes lo es el Vir.réi) 

-, mu'lre ya explicada reser:va .. á. "su favb~. ,. ':J 

J I· 9 ~ 

.• .. ~ 

. tos idemas Corregimientos y Alcgldías 

MayQ:ra de. toqa la cdmprehension .dé las 

enunciadas doce Intendenciá~ que no se ex~ 

presaron en el Artículo 7, inclusas tambien 

las dos de Tixtla y Chilapa, se han de extin-
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guir conforme vayan vacando , ó cumpliendo 
su tiempo Jos provistos pp Mí en únas y 
ótros ; y entretanto estaran inmediatamente .. 

sujetos y subordinados á los respectivos In

tendentes de su diswito , y éstos les subde

legarán sus encargos para que así se añifor-= 
me desde luego el gobierno de todas las Fr~ 

vincias, y, se evite lá confusion que siémpre 

causa la diversidad de jarisdicciones y Minis
tros. Y aunque mi Soberana ~óluntad es que 

en -la prefinida extiocion se comprehendan 
tambien los Corregimientos y Alcaldías Ma

yores de los Estaüos del Valle r: de Wtlixco 
para igualar enteramente la condicion de t~ · 

dos mis Vasallos de la Nueva-España , conti
nuarán , sin embargo ; los provistos actualés 
en los indicados empléos , bien qae sujetos á 

las regJas que se establecen por esta Orde
nanza , ínterin cumplen , y se conviene con 
los poseedores de dichos Estados en la justa 
recompensa que se les dará por sus respecti~ · . 
vos derechos y pm~ilegios. · 

- 1 
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t. 

Quedarán existentes los Gobiernos políti

cos y militares de Yu~atan ·Tabasco , V era

cruz, A.capulco; Nuevo~eino de Leon, Nue-
. 

va-Santander, Coahuµa, Texas y Nuevo-Mé--
~~~l,...H han de ·continuar por consiguiente con 
~ atusas tfe: Justicia y , Pollcía· reunidas al 

manda Militar en sus :tespectiwos territorios 

itos xcepto lo,correspondiente á Pr.o

g;.1$, y Bienes de· Comunidad de 
~;.,,._eblos-, que ha de ser privativo · de los 

~ ntes ~n su~ordinacio~ á' la Junta Su

d.e Hacienda.: entendiénd©Se que la Ju
:,Nfé&k,ó ;del Gobernador 6 Castellano de 

~iuleo en quanto a lo político y de justi

~~~ ... ~d~ quedar ceñida á la Ciudad de los 
R~ su Bnetto , ·con las ttes Cabeceras 

que la corresponded. Y con el fin de afian

zar el), todo aquel Reino el logro del impor

tante objeto manifestado por el anterior Ar
tículo ·en razon de las subdelegaciones que 

dispone., mando ·que los respectivos Intenden .. 

tes las hagan igualmente en los dichos Go-

... 
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bernadores , ( exclusos los de Yucatan y V e

racruz ) y en _el Teniente de Rei de la Cm

dad de Campeche , por · ta tocante á las dos 

causas de Hacienda ~ económico de Gt1erra 

en los ter.r.itorios de sus respectivos mandos; 

AJ "rnedida' qae se vayan suprimiendo los 
Corvegimientos y ~lcald{as Mayores indica

dos en el ~ ~tí culo 9 , ha de reca~r lá J uris

dicci0n >Real l,ue exercen en los Intendentes 

respe€tivos cotno Justicias Mayores de sus 

P-rovincias , siniperJuicio ~e la quei cornespon
de á los Alcaldes Or.tainarios que debe haber¡ 

en las Ciudades , ~illas ~ llliugares de Espa

ñoles con· resfriccion á sus distritos ó juri~ 

dicciones, ·pues en los Pueblos que hasta ah0--; 

ra no los tuVrleren , siendo de competente ve

cindario ·, ( sin exceptuar las Capitales <de las 

Intendencias , ni las de · 10s Gobiernos cp1e se 

dexan existentes ) se han de elegir del mis

mo mod0 tambien dos el primer afio en que 

se verifique esta providencia ; Y1 donde no hu

biere formal :b\.yuntamiento que pueda exe-
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autar1o ·confórme~.áJas Leies.,.que tratan. del 

asunto (*) t haráa .siémpre estos nómbramien- (*) 
/ 

.t-Os·;eada Goheraa.,d,o.r ·paKfico · y: mili~a.R. en su Exprésanse ba

distrito , j ~::en~ lo $Festante ~ <Mt tlas-· P.rio-vincias xo e¡ Núm. 0 1 

ló.s r.espeé.tiY,~s lnteademtes, arregláadb'Se tínos las Leyes que 

yi ótr.óS ·al es.píritñ .dé.-.las. indieadas~eyes, y se indican. 

SlO D'Eléésidád.de.éo.nfirmacion respecto de ser 
iuiIR.éál voluntad .. qu-e, entenél.iéndo§e .e.xpre-- , 
sam~e ·de:togada la lei 1.o·;tít.,3 lib. 3 ,<recai
geapüY.atwa¿YJ r~_tivam~nté,, eoriforme á lo 

_.,. -:,S-1"\l:a(~. -•·.r.t. J·:, , . en · .. los mismo~.(~obi'rnadé)-1 
V 

e ~ Intendentes la faow:ta<il de confirmar las 
eleéciones que hiciesen 1~ Ayuntamientos, to

,:~u.Aw.wo para lo uno y; · lo ó!ro previamente 

-~Wlli>fines·.1. que· xegulareh cohdnéentes 'á. fin 

ai,f<fjue ~ )I'Y.:e,rlfiqúen1dicho~ elirpléos~~en~ los 

s ~ Q ·juigu~n,_thas á ~Ptopósito~para la 
5 , ~~~.,,...•ttlWa!aci0p ~de . Justi~ia , y · !a ~cor
r~.ndient~· ;~egunida<k .de ~los·: intereaes de 

mi._;,{Re.al ~~~l~nda ~~ve ,tlebiesen;entrat" en sq 

paj,.e1t;eonf~~e ·á: ,¡o,,~ue pon .esta -.lnstruc

cion ~~ dl.stlone.. ;Y _tatite en lós. ri1nos ~omo 
enJ los ·otrQ.S 1 PiNeblost; esto ·es•· c@h 1Ay.unta
mient0), 6., ~in él , s61<, ~e elegirá 'Cada. ~año de 

· e 
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lbs sucesi~os unQ · de los ,dichos · A1ca:ldes parID 

€J_Ue su oficio~s~a bienal. en tódos' y que eh 
mas antiguo ~stiriya l!l que entrare .de · nue-: 

•~ vo·: ad~irtiéndose que pa·ra comtit:rC1}:l.r eón és-

. te en el_ségundo , año.-ha '.J ae queG!ar el de 
primer. voto de los nombrados ~rr el prime-ro, 
y qae anulo~ expresamenr~ la facultad tí arbi

trio qt1e aos G'Obet.nadote~, en quanto á lo po.: 
lítico·,,. €orregidores y ,."'Al~aldes_ Mayor.eS",ihu:. 
bÍesen tenido ae poner.· íreª-iefi.tes en algqnas 
Ciudades , ~illas 6 Lugare& de IOS q\1e sé in-

dican en este ·Airículo.,1 
est 

.: . . I .2 d!.JJ -
V 

En cada Eueblo de !ndios: 'qt;ie sea Cabe: 

cera · de~iPartid0 , i ·en í·q11e hubíe-se habido 

~enie~te me Gopernadorl,-CO'rrégi~oD ·ó~Al~ 

calde.Mzyor, se Jia de poner 'at1 Subdelega .. 
do , que lo · ha✓• de sei, eñ las qua:tro causas; 

y precisamenteEspañol, paFa que.-, precedien
do las fianzas qu~ di&FJone la lei.•9· títul6 a ti.: 

bro 5 , .a<i-ninistre <lusticia eh los· Pueblos ·que 

correspondan \al ~Partid.o ; y ·mantenga á-. los 
Naturales de él eri -buen ótden, obediencia y · 

: ) 
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civilida~. Su ·nombramiento · ha áe hacerlo 

con Título formal~ y sin derechos , el ilnten

deiite .de la Provincia por st sólo , y , por el 

tiempo de·· su -voluJJtad , en aquellos Pueblos 
, Cabeceras-que no sean;del distrito q.e .a1guho 

de los Gobietn.QS e~ceptuados ; y ·en los .. ~qoe 

~ ~, to ··hiráb' de un acuerdo , y con la 
tQlsma .cali~df el.- dicho <Intendente y el .. r.es..; 

. ~ti.YO Goherna<ior ,J tomando pai:a ·ellt> únb 

, i>tm"' dlviduales: informes y noticias acier.! 

I 

~~~t-OS , Jy, preñriendQ en ·gua[es 
· ~ittstanqias-- á los Administradóres de. Ta-

m,~ Alcab@las.:~ú rotros·ramos--de mí Erario 
os l\úbier.e. Pero ni los ;cllchos Subcle.:. 

"' 

1-.®Q Di los :Alcafdes;iOrdinarids , ni .tos Go-
ber.natlores qúe .quedan:existentés ni otra:per

B'-r.alguna sin. -~:tcepcion, han. :de . poder~Te

-,; idosd.Qdi.ós, Esp.añoles , .. Mestizos y 
demas· castas.;_efectós , frutos ni ganados algu. 

no.f,, b.áxo la _pena icreinisible q_e .. perder. sq. 
y}lior.}en heneficíe de~.tos Naturales perjudica

dl5$ ,:y ··de pagar. otró tanto, que se aplicará 

por .té.rceras pai;tes. á iilli ReaL eámara., Juei 

y Denunciador ; y en casos de reincidencia, 

C2 
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formada Sumaria por el·Intentlente,-y dando 

cuenta cop4 ella á la: JttQta Superion 1de Ha-
. 

cienda , ~9idas las partes ;· y justificado el deli-

. to , se aumentará el castigo· hasta la .conñsca

cio..1$ ~e ~b_ienes-y destierro ·perpem]io de los de-

. lingüentes ; -cuya execucion <Strspenderá para · 

CÓFl sólo los G,.obernadores iefetidos nil~rifras 
me• c.0nsulte:-la.. sentencia , y '511~ ,para-.con los 

demá& sinó nuai~re·- -~lugar al recurso, de ape

laGion á✓ ~ Real Persona: : entenaiendose que 
los,. plridios y~ demas 'Yasalles mi.0s de ~que

llos Domini0SJ quedan , JJOr ·conseqüencia , en 
libenf~d de;· comerciar-·1 clonde. y con quien 
les,. racomode.~par.a -su11th:se de todo lo;que ne

cesjten. Y si ademas . de los Pueblos Cabece

.ras que va~ ~indicados xeconl!>cíese el Inten-
dente' ser1 :ia~esario ·en alguna otro de su 

·Provincia, y de meros.Indios., nombrar tam

.aien~ Subdelegado, podrá hacerse segun va 

pre,venido ,'Y precediendo consulta á la Jua

.ta.,Superior -de Hacienda y su aprobacion , la 

qual, en tal' .easo, me dará cuenta pori la Vía 
) 

res~rvada de ~ las Indias .. para mi ,noticia • 

.. 
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~in 'eri\bargo de~ esta providencia de po .. 

,rer ·Jueces · ,Españoles en los· Rueblos Cabe
péras de·, meros . Indios. que por "él Antículo 

antecedeJlte se indiéan, es·. mi Real 'Y.oluntad 

nonservar á: éstos , por haceFles bien~ y mer..J 

ced, el deteeho ~ -antigaa costumbre, don

ae la hubiere , de elegir cada año entre ellos 
mismos los Gobernadores 6 Alcaldes, y de

• QS~ iie Kepública que les. permiten 

~ Jiey'es ~ Ordenanzas para su régimen pu

mtn.enl:e éoonón_lico , y para que exijan de 
~ ::mis~. mas Natutales-~el Real Tributo que pa-
gan i mi Sóberanía en reconocimiento d~l 

vasallage y suprema proteccion qtie les está 

eQneedida, á. ménos que ·no corra á cargo de 

ott.os Naturales que los Intendentes 6 sus 

Subdelegados tqYiesen á bien nombrar por 

tales Gobernadores , 6 Cobradores , segun la 

práctica ,· para la menéionada exaccion y ma
yor segur~dad de mi Real cHacienda en esta 
·parte. Y á fin de e:vitar los disturbios , plei .. 

tos y alborotos que freqüentemente se origi-
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nan entre aquellos Naturales €on motivo de . 

sus eleccioI!es de o:fic.ios·, mando que siémRre 
asista y presida en sus· .Juntas el,Juez apa .. 
ñol,, ó , el. que éste , halljndose ausente ·6 ,;}e: 

gltimameríte impedido , ·nomhrar.e para . ello, 
con: tal ilie tambie sea Español ; ~-, ......... qae -de 
etrQ modo· ho puedan c~~brarlas•.!, .m teneo 

v.alldacion lo que acordaten ell! ellas. 

.~ ·Hechas estas elecciorr~ oe' los 'Indios al . 

tleµJPO acostumoraqo y. err lli fór~a::aquí· pre"! 

Y.:enida , .darán cuenta d~ ellas el $1ilidelegado 
6 Alcaldes Ordinarios cari,~infovJlle al hlten~ 

dente de la Rrovincia , ó al Goberñatlor res

~eeti~o si fuesen en el distrito de al~b cle · 
los que. gnedan existente~,, a iin .. ge que las 

apruebe , 6 tefovme, pr~riend0 á los que 

sepan el [cli.oma Castellano y mas se 'distiri~ 

gan en las recomendables aplicacianes de · 1a 
Agricultura ó Ih8ustria , ,~ procurando con 

oportunidad , y B0t los imedids (iue regwe 
mas suaves , inclinar· á los N atur.ales á que 

atiendan tambien láª expr~sadas# cineunstan:. . 
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das. el.l:<ÜCh.as ~lé.eciones ~ las quales., así ' des
pachadas . pon el" 1-mtendeñteJ lp &obetnador,. 

~:devol~tá"•aL lt1.e2 ~ué ha ~de rexeéutailas, 

sin ~ti ~ion~lgt1naLtle.rtler~ttos á 

lffi~ios· . . en~ndiémd~ expr.e~amentttz de
~g:aa1(4tialqui~ai~ácti'éa! é ·oosthtnbr~~cori.-. 

·~icm>nb Y ·á:éftn~de ~que ., no 

ñido9Ql l solo .. médio ~va ordena

fipartantísimo ol,j€to . de~(~timtilar á 

~ ~ -que seJpedi<qtten', á 1á .Agri-
~-a~Ja:-.; rf r!r., qablar. r:e1 CMtella.;. 

'"'en· tockitlós m'teadentes , sus 
3Afcalde§ :©mipa-rJos· .respecti
~ e .. ~ salireBalg~n-'en lo 

, 

r~.:J:~dente-./Geñerai .1.de..;:E~reito y 
R~ Hacien'cla:,- f . cacla umo __ delos ·de .. Pr~ 
vincia, ha de tener un ~Teniente Letrado que 

exerza por sí la J uriscliccion contenciosa Ci-
' . ... 

' .. 



(M) 
, 1il y ' Grv.nfua1 en.:Ia ~Capita1 ty ~su· parttcufu.r, 
terri~unio; ~· que al -tbismo tiempo sea.Asesori 
ordinaria ,en ::tf>dos lo~-negociG~ me la ,Inten-. 

denei~ srlpliémdo 1~~ ¿weces .dei Gef e\ d~ ella 

etfJ Si,t.j rfalta·~: eqferrnelhrdes,, ... y r ausencias qué 
hiciere. á; visitar su.~ro:vincia .;.,o~ con otna .jys_.,. 

ta tcau~ : . .enferidi~nda5eA que-.,·1e1 Asesor.,'·tleb 

Intem.dente.rGeneml 101 lii· de ~ ser1 tainbieh~en 

todo· lo. tespeotivo . f{, la SupePint'endenbia de 

mi __ Real~ HacieJ:tda que exerce ~ ~~ supúr en 
€lla !sus ausenciast, emfe.rrpeda:des ·.ó ~falta. · ~ 

para tqne diclrosi T .eniéntes~ tengan tod~ . tas 

cir.c~s.taneias.iqüe re(iuiéren s"flS erilpléós, .. han 

de ,estarj""exatnmados .. -y ..,aprobádos , pó~- mis 
, 

Consejos , Chancillerias 6 Audiencigs py "se:. 

rán nombrados por Mí á consulta de la Cá-

ma~ _ie !n~st,! l1),U . _nie_wropo~~r~ pa~-ca-
'l.l 

da Tenencia tres sugetos de literatura y pro-
vidad conocidas, á fin. d~ que Yo elija de ellos 

( quando no lo hiciet'Éf friera de consulta como 
lo ex~rito-cotilos p.ritneros) · el que estilnase 

mas cohvenierite. á rmi. Real\.Serkrcio. ~: 
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16 .. .. 
, 1 • • • 

Co¡no es muí po,sible el que fa\ten á un . . . 

tiempo , yá por muerte , ó yá por enferme-

dad 6 ausencia , el Jatyndente-Corregidor de 
alguna Provincia y su··rreniente Asesor, de

cbir.o' qµe en: -- qualqúiera de estos casos debe

rá suplir interinamente las veces y funciones 

del. Intendente el Ministro mas antiguo de 

los dos PrJnci'pales dé Real Hacienda de la 

;provincia•{ y iel Letrado que éste · elija las 
del rl:eniente Asesor: entendiéndose que en 

el prilnero de dichos ;casos , esto. es .. de muer-
té.., lo harán úno y-ótro sélo .entretanto que;~ 

cob acuerdo del Superintendente Subdelega

do, elija. mi ~irréi sugetos ·de toda satisfac.; 
cion , y· acreditada aptitud y literatura , que 

respeetivam.ente desempeñen la Intendencia 
. y Corregimiento interinos , y la >Tenencia. 

Pero ·si fallecieren el Intendente General de 

Mé~ico y su Teniente, es mi Soberana vo

lunt~d que supla · por el primero el Ministro 

mas· antiguo del Tribunal de la Contaduría 

de C1:1entas , y . ~ue por el segu,ndo elija el 

• D 
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Virréi con su acuerdo ·un Asesor interino; 

dán·doseme"cuenta de· éstas y aquéllas vacan-
• f 

. ' ~ ' 
tes por ia Vía rese~vada de Indias para que . 
Y o las provéa. { 9 rs 'J .. 

-• .. .. 
Porque son . ineam~tibles '"en '.la práctica 

no sol@ el exereicio de~ las -veces· · y funci~ 
.. 

nes de 1ntendente yi· · el'• ·de Ia-s · de Ministro 

Contadóu, o rl'esonero de mi Real Ha;ciénda, 

sino tambien el cl~bido 1iesempeño· ele · únas 

y ótras por los distintos lúgares· y. unidaa de 

tiempo ~err que respectii-vamente hanr:~e· ac
tuarse , quiero y, erdéno que , qtrando en ob
servancia de lo' dispu·est0 por. ei ahteriar Ar~ 

tículo , y mediante qaalquiera· de ios dos €a

sos que previene , se verificare ·1 en alguna 
Provincia recaen el exercicio de su Intenden
cia en el mas antiguo· de · sus Ministros Prln.! . 

cipales de Real Hacienda , noinohe éste un 
sugeto de su satisfaccion , . yá. sea de dentno 

yá de fu era de las mismrás Caxas Reales,. que 

asista al despacho de ellas con su nepresenta
cion miéntras él ñ.iciere de Intendente 1 áuto-
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riiándole á dicho fin con el correspondiente 
Poder , pues siémpre ha de ser suya la res

ponsabilidad en la parte que le toca como 

tal Ministro Contador 6 Tesorero. 

•n1;:; gue los dichos Tehientes puedan 

"~•~-r sus oficios con decoro y entera 

a, les señalo , ademas de los derechos 
~~~~'\-Mantel , laJ<iotaeion de mil pesos sobre 

um~u1~pios ~ ~rbitrios; y en mis 
~-1as )leales 0tr~os mil al áel Intendente 

mema·.~~ y quinientos á cada l!flº de los de-

w.~~D Asesores de Reatas : y mando , x 

~ aJLpor cinco años., y el mas tiem- ~ . 
duraren los fiitendent~ con quienes 

"-9.-.i; - ~1destinad!)S , ó el que Yo·!tuviere á bien 
1 ........ -ne los podrán remover sin 

precedente justifieacion y; ceAocimiento de 

justas causas , y declaracion mía , ó de mi 
Consejo de las 1ndias. Pero podrán ser sus

pe11diHos poi ,la Junta Superior de Hacienda 

~i oob pPe~· o ~econocimiento -de las causas 

.iqtle:>les huliiesen formado los Intendentes ha .. 
D2 ... 
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liase mérito para ello , d~dome de todo 

ctlelta. ,rf 
,.,. 

.0' ~;/10 ~ 
1''9 -º- (j_ el 

De los autos ó sente.ncias que dieren los 

referidos Tenientes como Jueces ordinarios, 

deben admitir:~1as apelaciones y recursós de 

las- ~artes para-la Audiencia del distrito con
fo:rm~ á las~·úe'yes de¡ -aquellos Reinos; y .-si 
f ueréti ftecnsados , 'han.~ de acompáfiaise con 

arreglo á. la última R:~a:l Cédula expedrda por 

pont~ .g.en~ para .est©~ cases en 18 de No-

(*) ,vientbr.e·de -;177->3 ~~); y. lo mismo observarán 
Hállase haxo los =Inteijdé~tés en l~s ca11sas- y negocios d.e 

el Núm.º 2 -su -inspeecr0n{ Qt1and0. --ante ·e!los ... se .reeusare 

la Rea/Cédula t SY.8 Teníentes.en·~lialad tle.Asesores ordi-

que se cita. hattios $Jmes·JDú11eá deben separarlos -del .co-: 

ñ oclmíento , tré$ienclo ~ítulQ an{o~ ~Y ohJigacioa 
t 1-1 résponde1>r(dw·sus: drotá:menitit)J i.. - n~ J:;)" i 
0 10

:il _i:, L e l:iíffi !!OÍO I....ÍS~u '€ t l.f.i~ · · \ 2~- ... 

- r.e ·1:1'2 ll · bog OL P.~w Z!'ll 511; oí,'.!leñÓ 

11•fu:1s: Íntend.ente~eaf'.t~gtaotest4an \ae .. pr~ 
siaiP:-los Ay.in~aim~mfos>ixre suS)lta~tales' , y 
iaS- fy1'cigneg 'lÍúbltais,Jde ·¡ eltos-:~j : quando~ ITº. 

) . G 



(29) 

puedan asistir ·por ausencia , enfermedad ú 

otro impedimento, lo harán, sus Tenientes, y, 

ett defecto ele ámbos, los .Alealdes Ordina

tias , si los ~ubiese , 6 ~1 que segun la lei, 

p,i~ilegio ó eastu;mbtre deba executatlo , dan-

o c~e.nt~ desp~:·al Intendente, si se halla

·c.;__-...~e.~h\ C~}Mtal , de lo que ese hubiese trata
:i\a.~e~ los Cabílaos para que , instruido, <lis

a su cumplimiento , no encontrando re

n ~rjajcio .del público, 6 en 

os particulares que l-0 recla

·a ser· oidoe. 
• 

. 

· d;entes-Cor-regidores., como 

·entes:·, tendrán mui .-á la vista .. , y ha: 

· · estudio de tasas las Leyes de 

1m~;~~~pr~orilben.1ts rpas sabias· y adap

táll1e-s 2teglas para·· la administracion .. de justi

cia .~ Y·· el· buen gobierno de dos Pueblos de 
• 

aqt.telioS'· 'ffíis Deminios ; y tam1'ien examina .. 

ff«tt '1011 particular atencioh rJo --establecido en 

l«-s déestos'·Reinos, ·a qrre .;denen arreglarse 

en,~defecto d~, · aqu-élhís ,, no.., sienqo únas nl 
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·ótras contrarias á lo prevenido en esta Ins

t~ccion. Y dando · exemplo los ]ueces con su 
"' 

propia observancia , han· de cuidar eficazmen-
te. de que te.dos los demás, tanto Españoles, 

como Naturales ~ de Ótras castas, respeten 
y guarden dichas Leyes con la obediencia y 

exactitud debidas. · 

Entre los cuidados y · encargos de los In~ 
' I 

tendentes es el mas recomendable establecer 
\ 

y mantener la pa1; en, los Pueblos de sus Pro .. 
vincias, evitando que las Justicias de ellos 
procedan con parcialidad , pasion 6 vengan
za: á cuyo fin deben inteiponer su autoridad, 

y -remediar los dafi.os que de las enemistades ' 

resultan á la Cansa pública y á mis Vasallos; • 
f en e~tos casos podrániliama~ á sus T enien-.. 
tes , Subdelegados , Alcaldes 0rdinarios y de .. 

mas Jueces subalternos ; ,para ad.ver:tirles su · 
obligacion y exhorta¾los-· a que cumplan, con 
ella; pero sino bastase , darán cuenta con jus
tificacion al IBl!ibuna1 SUJ)erior que sea com
petente segun, la calidad del J1egocio , á ~..f ec-
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to· de que se les corrjja, y se disipen las in

quietudes que suele ocasionar,•el poder -a.busi

~o de las Justicias , . y de otras persobas que 

fomentan en las Repúblicas la envidia\/el odio 

y la~ discordia , con ·grave pe:rjuicio -de sus 
. . .. 

conciencias.~ · 

Cuidarán támbien los · Intendentes con 

igual·wigila.Qeia del breve y regular despacho 

de 1'1 causas YJ. negocios cle· su· conocúmien
r-o:, y ·de que no se ·tnoleste ~ 1as Partes ·con 

dilaciones, ni se las cobren··n1as dereches· que 
los debidos segun AranceleS':; y si entendie:. 
ren con .. verídicos informes que los ~ Jueces 

subalternos de .sus Provincias ltaeen extorsio

nes sobre estos puntos , les ad9(ter,tirán de sus 
d~iaos 6 excesos; y .quando esta provi~ 

dencia 'no baste á contenerlos , informarán 

con justificacion al Superior respectivo para 
que sean condignamente castigados. 

~ 1 

24 
Quando por Cónsejo de las Indias se 
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despachett las Residencias de que se tratavá 

en. esJa ns~rup~aR , ó ~po~ · mis Audiencias a!-· 
guaas~~ misiones ó Pesquisas á la~ Ciudades, 

~illaS.,Ó· Lugares. ae las :Rrovincias' que no 
sean contra sus Intenqentes en quanto Cor
regidores, estarán éstos á la mira.·de si cum
plen los Jueces ae ellas con lo prevenido en 
las Leyes y sus Instrucciones , informándose 
e:xactaP1ente de .si dexani tlisimulados 6 tole-
;ados los delitQS aignos ne castigo"·, por con.:. 

templacion o ·pt-eres : · si se· detienen ~olunta

riamente, y . p~upan "tn~ ·tiempo. del que ne
cesitan ; y si CQbran excesiv~as dietas ó <:!eré~ 
chos , par~ amoneSta~les f!Ue· se contengan y 
.~ oderen, ó dar euenta; · sino bastare su •re

~onvencion , á1 Jf iscal del ~ onsejo en lo res. . 

pecti~o a Residencias ,~ ~ al de la Au;<diencia 
.del distrito en lo t~nte á las Comisiones -
que emanaren de ella; entendiéndose lo mis-

µ10 con los Recepto~ a~ las ~ t:taiencias y -
quaiesqui~ra owos Jueces QUe• ·exerzan Juris-

cA 

<diccion delegada en sus Rnovincias. Y como 
• 

que los Intendentesl deben estar enterados de 
los abusos qu~ haya en i0s Pueblos de su ter-
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ritorio: , podrán instriuir de ellos á los expre

sad~ Jueces de ·residencia , ó~, pesquisa , con 

toda reserva Yt secreto; y éstos y los <lemas 

ComisionadQs tench:árl obligaciori por Ió-ú mis

mo de notlciar y presentar sus. comisiones á 

los m1em:ienc ............ -...rorregidores de la Provincia 
~u~ destinados, 'pues les debe1 eons◄ 

·~ '.je- la autoridad y jurisdiccion con que se ha~ 
• lfen ~istidos, y para sa li0re exercicio ha 

• pr~~ue les presten el uso y auxilios . 
~ho. 

~=~~tDren los CoFregidores y los Al
~~yores que, hasta añora se' hallan 

f JQvistos pori Mí , y respectivamente por los 

~ :• los Estados ·del Valle y. de A: 

~µye-. empJéos déberi . ~primirse se-
~ qµeda prevenido~ cuidaran los Intenden

tes :eon especial Yigilancia de ·que las-i visitas 
que .. ha.gap. ,á los Pueblos de sus jurisdiccio-

nes; ·no las executen sin darles cuenta antes 

de 'sálir _á, .ellaa.; y en el caso de permitirlas 

por las justas· causas que .les expongan , sea 
. E 
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con la...prevención inaispensable de .. que no· gra.J 
veo losa?.r_opi0s: con dereéhos indebido&, ni ha~ 

gan ~eosta alguna á los iV--ecinos y Naturales, 

á quie.i1es deben pagar los bagages y mante- . 

nimientos qu<:2les subministraren ; advirt:ién..: 
deles :también ~que no .. dexen disimulados los 

exeesos · de las Justicias• ordina.rias por nego-

eiacion :ni. respetG> alguno. t . ~JS · 

Los mismos Intendentes estarán perpe(ua. 

mente obligados á ~is~tar sus Provincias en 
t 

las estaciones que mejor lo permitan respec

tivamente ., ·praeticándolo -cada, ,año en los 

a'erritorios· y3;Partidos: que ~puedan reconocer 

~ examinar~ con la s~ria re·ftexion .. gue -deben 

hacerlo µnos 1Wagistridos pcepuestos par«.~au:
mea.t-afr la Agricultura, · promo,,er el .Gomer..: 
cio, excitar: ·1a~Indlistrla,, <ie 10s Pueblos ,! •fu~ 

:vorecei, Ja ,l\'pnería ~ y 4 ~P.rocur.aT , en .sutna, 
' 

por qua.otos .medios ~uepan etl su arbit-rio y 
facultades que le& están concedidas, la felici

dad de aquellos Yasallos, que son el objeto 

de qiis' desvelos y Re~les- atenciones. 

-. .. 
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Estas Visitas las han de practicar los In4 

tendentes sin gravámen alguno de los Pue

blos y con los fines explicados en esta Ins

truccion y en las Leyes del tít. 2 lib. s de la 

Recbpilacion de Indias (*) ; y sólo en el caso C) 
de hallarse imposibilitados enteramente de Baxo f /Núm.º 

executarlas por sí mistnos, enviarán Comisa- 3 se exprcs:nz 

rios Subdelegados de su entera satisfaccion las L eyfs ff !e 

con instrucciones individuales de lo que de- se iudicail. 

ben practicar en beneficio público, y desagra-

vio de los particulares que se hallasen que-

xosos ó perjudicados de las Justicias subal-
ternas , ó de los Poderosos que suelen opri-

mir á los pobres y desvalidos. 

Con el objeto de arreglar uniforn1ementc 

el gobierno , manejo y distribucion de todos 

los Propios y Arbitrios de las Ciudades y 

Villas de Españoles , y de los Bienes comu

nes de los Pueblos de Indios de aquel I1npe

rio , cometo privativamente la inspeccion de 

- E 2 
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unos y ótros á la Junta Superior de Hacie~ 

da, con la-..jurisdiccion que la queda declara

da en el Artículo 6 , ·derogando·, como ex

presamente ,derogo , qualquiera otra disposi
cion que hubiese en contrario , aunque ftse ha

lle aprobada. Y mando que subsista la Con
taduría Gene.tal pde este ramo ~_en la Capital 

de México como la estableció. de mi órden el 

Vjsitador General de .aquel Reino en el -año 

de 1766, reser.vándome nombtar el Contador 

y Oficiales necesarios ·para que lleven l.a mas 
exacta cuenta. y razon de estos caudales pú

blicos, y que por la misma Oficina se des-
1 

pachen los expedientes, órdenes y providen-

., 

cias que acordase la expresada Junta Supe

rior. Y supuesto que en la Capital de Méxi~ 

co hai un Ministro de la Real Audiencia co- · . 

misionado con nombre de Juez Superjnten 

dente de los Propios y Arbitrios de aquella 

Ciudad , y del Desagüe de ~uehuetoca , ha 
de cesar desde luego, ea estos encargos , que• 
mando unlu á la Intendencia General como 
privativos de ella. 



Para qt1e la misma Junta Superior l)Lieda 

con el debido conocimiento establecer tina 

regla general en la admin.istracion y n1an~io 

del expresado ramo en todos los Pueblos del 

Rei.110, pedirá á los Intendentes quantas no

ticias conceptúe precisas ; ;' con cxámen de 

ellas les comunicará sus providencias y reso

luciones por medio del Contador G·eneral de 

llioplos y Arbitrios , que debe ser Secretario 

de .la Junta en todo lo respectj vo ú este 11e

gociado , siguiéndose por él la corresponde11-

cia en quanto le sea relativo. 

P-ara que el mencionado Contador Gene

ral de Propios y Arbitrios pueda desen1pe

ñar debidamente el dicho encargo de Se

cretario de la Junta Superior, ha de asistir 

á. todas las que por ella se celebren 1)at.a tra

tar de lo concerniente al expresado ran10, 

,.. substjruyéndole , quando las circunsta11cias y 
~,... 

necesidad lo pidan, su Oficial l\Jay--or , para 
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cuyo efecto le habilito en toda forma. Y á :fin 

de e\1itar dudas, y aun disputas, sobre el mo

do de la· concurrencia del Contador á dichos 

actos , mando que entre y asista á ellos con 

Espada y Sombrero: que tome asiento des

pues del •Último V ocal de la Junta, y en Si

lla sin brazos supuesto que los tengan las que 

ocupea . aquéllos, 6 que se sienten en Ban

(!OS de respaldo •: que por qualquiera de los 

V ocales , yá sea nato yá substituto , se le 

trate de Merced; y que mediante no desnu

darle la qualidad de Secretario de la de Con

tador General , tenga , en quanto tal , voto 

informativo , y en uso de él y de los cono

cimientos que por su dicho oficio adquiera 

de todo lo concerniente al referido ramo, 

pueda y deba exponer á la Junta verval

mente , yá sea preguntado por ella 6 al

guno de sus V ocales, ó yá de motu propio, 

quanto estimare conducente al mayor acier

to en la resolucion que se hubiese de acor

dar, sin que para hacerlo en qualquiera de 

dichos casos obste el que como tal Conta

dor haya producido ya su informe por escri-
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to en el asunto de que se trate: entendién

dose todo lo que ,,.a expresado tambjcn con 

el Oficial l\.1ay~or quando substituya á su Ge

fe, excepto lo de asiento, 1>ues deberá ton1ar 

el n1ismo que por cl Artículo 4 se señala al 

Escribano de la Superintendencia de mi Real 

1-Iacienda y su Junta Superior. 

Luego que los Intendentes tomen posc

sion de sus empléos han de pedir ~ cada u11a 

de las Ciudades, Villas y Lugares de Espa

ñoles, y Pueblos de Indios de sus Pro\,in-

ci.as, una razon puntual, y firmada de las J us

ticias y Escribanos de Ay·untamiento , don

de los hubiere, de los Propios y Arbitrios, 

ó Bienes de Comunidad que gozan ; de la 

concesion y origen de ellos; de las cargas 

perpetuas, ó temporales que sufren ; de los 

gastos precisos, ó extraordinarios á que están 

sujetos_; de los sobrantes, ó faltas que resul
tan al fin ele cada aiío ; y de la existencia, 

custodia y cuenta de estos caudales, previ

niendo que serán responsables los J ucces sub-
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alternos y Escribanos á la certeza y exac
titud de estas noticias. 

32 
Ademas de ellas, así en las Capitales de 

Provincia por sí mismos, ó por medio de sus 

Tenientes , como en sus restantes J urisdiccio

nes y Partidos por el de los Alcaldes Ordina• 

rios y Subdelegados, se informarán los Inten

dentes tnui por menor de los Arbitrios que 

goLaren los Pueblos; si para ésto tienen fa
cultades reales; por qué motivos, y con qué 

destinos se les concedieron ; y si la causa 

subsiste, ó ha cesado: en cuyo caso, ó en 

el de l1abersc cumplido el tjempo de la con

cesion y sus prorrogaciones, si las hubiere, 

representarán á la Junta Superior para que 

se extingan dichos Arbitrios , hacie11do lo 

mismo quando hayan de subsistir, con inda

gar ántes si convendrá alterar 6 mudar su 

imposicjon sobre distintas especies en que sea 

n1enor el gravámen del Comun. 
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Con prolixo exámen de todas las noticias 

· indicadas en los dos Artículos antecedentes, 

y de sus documentos comprobantes, que pe-
, 

dirán: los Intendentes quando los regularen 

precisos, han de formar un Reglan1ento in

terine pata los Propios y Arbitrios, 6 Bie

•nes de· Comunidad de cada Pueblo , mode

rando , 6 excluyendo· las partidas de gas

tos que les parecieren excesivas, ó super-

fluas, aun~ue éstas -se hallen señaladas y per

~mitidas pbr Ordenanzas ó Reglamentos anti

wios -áprobados; y, remitiéndole firmado con 
órden de que se obser~ve en · todas sus par-

. tes hasta nueva provjdencia, dirigirán copia 

de él á la Junta Superior de Hacienda con 
-la r~zon dada f~d1: lás Justicias, . y el cor-

-respondiente · iraforine de los, fundamentos y 

-iñ.etivos que ;hubiesen tenido en considera-

cion, á fin de que- le apruebe 6 1nodifique 

eón pleno cónocimiento del asunto , dá.ndonJe 

.la misma Junta cuenta por la Via reserv·ada 
• • pgra que recaiga mi;· confirmacion , ó resuel-

.,, 

~F 
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va lo que fu ese de n1i Soberano agrado. Y 

mediante no ser mi Real ánimo variar los 
• 

destinos que las Leyes del lib. 6 tít. 4 de la 

Recopilacion dan á los Bienes comunes de los 

Pueblos de Indios , y ser aquéllos en parte 

mui diferentes de los que tienen y deben 

darse á los Propios y .i-\..rbitrios de los Pue

blos de Españoles , ordeno que para la for

-macion de los prevenidos Reglamentos res

pectivos á. Pueblos de meros Indios y á sus 

Bienes de Comunidad , inclusos sus censos, 

.se tengan presenl!es y en la debida conside-

racion las 3 8 l~)tes de los citaaos libro y tí;. 

tulo , en quanto ~o se· opongan á lo dispues
to por esta Instruccion . 

• . , . 
..,•.... _, I .,. • '\ • 

• • ... 1 34 . .. ... ... . . , 
... .. . , • t ., . . ª'- . . . . 

: 

. . 

En los mencionados ·Reglamentos parti

culares se han de ; dividir las partidas de gas

tos en quatro clases : la)~rimera ; . de las do-
• 

taciones 1 ó ayudas de ~ costa señaladas .á las 

Justicias,. Capitulá.res1 )y ,•Depeadientes de. ,los 

A:y·untamientos .. , y salacios de los Oficiales 

públic0s, Médico· ó Cirujano,. donde los ha-
. . 
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ya , y Maestros de Escuela que deben pre

cisamente establecerse en todos los Pueblos 

de Espafioles é Indios de competente vecjn

dario ! la segunda , de los réditos de censos, 

ú otras cargas que legítimamente se pagaren 

por los mismos .Pueblos, ~stando impuestos 

con facultad Real ó convertidos en beneficio 

CQtnun, y justificada su pertenencia : la ter-

cera , de las festividades votivas , y limosnas 

vóluntarias ; y la quarta , de los gastos pre

cisps , 6 extraordinarios y e\1entuales ql1e no 

tengan queta ñxa: advirtiendo qt1e para es

tos últimos señalarán los Intendentes la can

tidad anual que les pareciere correspondien

te segun lás circunstancias y facultades de 

los Pueblos ; y quando no alcanzare , éstos 

se lo representarán con justificacion de la ur

géncia YJ de haberse consumido la dotacion 

~ignada , pues no excediendo el gasto de 

quarenta pesos en las Ciudades 6 Villas de 

Españoles, y de veinte en las Poblaciones de 

Indios, podrán librarlo los Intendentes; 11ero 

si fuere de may'or suma han de dar cuenta á 

la Junta Superior, y esperar ·su resolucion. _ 

F2 
' 
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35 
A probados por élla dichos Reglamentos 

á proporcion que los Intendentes los va,.,.an 

remitiendo, se los devolverá el Contador Ge
neral de Propios y Arbitrios , dexando copia 

de cada uno en su Oficina, con la prevencion 

de que,. quedando- qtra en las Contadurías 

Principales de Pr0v.incia, se remitan los ori

ginales á los respectivos Pueblos para su ob .. 

servancia y puntual execucion miéntras que 

por Mi no se determine y ordene otra cosa. 

6' 3 . 
Se ha de establecer á este fin en cada 

Ciudad, Villa ó Lugar de Españoles, inclu

sas las Capitales de las Provincias , una Jun .. 

ta Municipal á cuyo cargo han de correr la 

administraéion y manejo de estos efectos, 

compuesta del Alcalde Ordinario de prim·er 

voto ó mas antiguo , que la debe presjdir , de 

dos Regidores , y del Procurador-General ·ó 

Síndico, sin voto ~ para promover en ella lo 

que sea mas útil al Con~gn; previniendo que 
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donde nubiere mas de dos Regidores deben 

tur:mal' por años en este encargo con la mira 

de qtte todos se instruyan de su importancia 

Jlgóbienno económico; sin que el Cuerpo de 

lGS ~~ntamientos pueda mezclarse en esta 

m.ater· a , ni :e.mbammr. con · ¡:>.retexto alguno 

· ·ones de sus Juntas Municipales, 
liiln de sacar anualmente los Famos 

-os y Arbitrios á pública almoneda, 

.... ~ m a -~yenido en el :Artículo siguien

--...los en él mayor postor , sin 

e Hes , rii otras reprobadas in-
. ¡ J,, en defecto de ,Arrendadores, 

'5,N.ut,1 ... ~ 0011 ~ pureiar y legaU<ilad 

EeU =~~~ertánte á la; causa púl,li-: 
~~~~,/6 ~e/tatnbien,baya exactitud en los 

hacimientos de· los Pr'.opios de los Pueblos,· y 
el mayor euidado en los Abastos públicos, 

p:res; se interesan los Comunes de ellos en 

que los priméros se rematen por su justo 

:v.mor, y en gue los segúndos se tengan don 
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la :mayo~ comodidad >de precios; y siendo in-. 

dispensable para ésto evitar las ligas y mffi~ 
... 

nopolios ijUe suele haber dentro y fuera de 

los Ayuntamientos ; deben zela¡¡ sobre ello. 

los Intendentes-CorFegidores, y cuidar de que 
en las ·,Capitales de sus Provincias las Juntas 

Muni~ipales que establece el Av.tículo ant~-
. 

cedente desempeñet1 con fidelidád y desinte-_ 
1 

res la obligacion cle asistir·, con su Teniente 

Aseso~ , eh el lugar público· acostumbrado, 
6 ,eµ · el que se señalar.e, á interveoii1 y ha-< 

cet los ren1ates , así de los Propios ,. ·eomo .. 
' 

de ló.s Abastos donde los hubiere estableci-

do&. ; gespues de pr~gonados. por · treinta días,. 
y de haber despachado sus ."avisos y ,. requi · 

sitorias á los Puebl~s ,q~ convenga , fixa·ndo 

Edictos· para que llegue á noticia de tódos; 

y puedan hac~er ~ualesquiera posturas y . pu .. 

jas asegurados de l_a libertad de su admision 

sin ~Qe los Regidores , sus parjentes 6 pa~ 

giaguados se utilicen oon· perjuicio del Co, 

man.. , ni hágan patnicnonio , mediante su au~ 

toridad , del iffiénos ·valor de- los Propios , ó 

d~l_, exceso· en el precio de 10 QUe d~be ser.:. 

. . 

I 
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~iri1 á la manutencion de los ~ueblos . .. '" . 

3 
Esto· mis and~rán los ·Jíitendentes á 

Justicias w Jitmtas riicipales de 

jl)I blaciones de sus 

que a tódas se obre con 

.w~•"' des~e Mle los abusos que con

n á su decadencia ; pero sino bastaren 

y adve ias , darán cuenta á 

ciena á mi Fis-

llf>..l ~~~Le . .. II~ , por lo que sea 

hltriQs , ~ al Mi~rréi, 

Qeii~~al d.e· las Fronteras 

pQ ;l<, 9. to~ue --á1 los 

ñn: de 9-~ ·se. provéa. de reme

ed~ segun: los. ta6os ., al castigo 

~ i~ · estos -

~ { i 

iempre tique oiehas. J unt~ ~ Muniai pales 
~o~i éraren .qa.e los ·ar,rendami.entos de los 

tamos e Rropios YJ At1t>1trios e.o. su todo , 6 
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parte, será:n ventajosos haciéndose por .. ;mas 

tiempo que el de un año, lo representarán 
..,. 

al Intendente de la ~ro;vincia , y éste lo ha~ 

brá de info"'rtiiar á la J unra Superior de Ha
cienda con expresien. d~ los fundamentos ~ 

causas que haya para dispensar sobre el asun~ 

to , en. que·' la concede facultad de que pue

da · hacerlo , no exceoiendo 108 contvatos de 

Eos Voeales de Gada Juata Municipal llaa 

ele ~ombrar anúalinente -de su cuenta ~ ~ries-· 

go --ún Mayord0m0 Ó' Depositario ábonado, 

en cuyo podé-r . entraran p¡ecisamente todos 

los caudales ~de ·Pr0pios -~ ~bitrios con exAc
ta: cuenta •Y "'i;az0n ·; señalándole por su ~es
ponsa6ilidad i: tnabajo-:ano ~ medio pon cien
to de lo que cobrase , y nó kde Jas existen
cias que quedaren p.e nn añ·o para otro ; con . . . 
la prevencion indispensáble de que mensual-

mente f se hatr de po~er 1os caudales eri Arca 

de tres lla~es .. , ~ de que éstas han 1:ie esta~ 

en el filcalde Presidente de· la ]unta , en el 



Bacibaiío del Ayqntatniento; si le hubiere; 

:~ &!~ ~ -··íll·dor mas ,antiguo por~ defecto de, 

.en el Mayoidomo~ de Propios , sin 
an coh.Q.Arselas unos á ótros por. 

.., o : entendiéndose que en qual
~St · _. , pox ·ser de conside

que entren ó .se ' halle.r.i. 

"""""'.-.u, or.do~o, o por alguna otra 
\. -

propongan los otros dos . 
.dichk Arca~, , déberá 

. a ar.bittio .á r.esisti 

• 

rae fortwtP su Cuenta ju~ 
./ 

~~~~~"t-.domo ó Deposirarto , ciñénd~ · 

-it&i~ 'alfgo que le· restaltare pot 

lfJlil«ell. w·erttos de.tent!l~·Y sus 

. -~ de .las p~rti<das consi~ 
~~~~•~A'fl~:a·T.aE~egla.¡nento., Ó posteriores. 6r:-

~epdente· ó de la Junta Superior, 

~ con libramientos foFmales de la 

•nmm·pa1, teniendo -~tos a su eontinuacion 

·bbstlegitünos deblo~ µlteres~dos. Y para 

· G 



✓ (so) 
facilitar : el .exámen,, y aprobacien de estas 
cuentas se han de farmari eon ·preciso ati;e-. 

~ 

glQ al ó.rden y método prefinidos-en los R.e-# 
glameatos , y á los F or.mularios que con ellos 
aeae remitir la Contaduría· General del Ra-. 

mo por man9· de los Intendentes , conforme 

al Mtículo 35. · 

· Esta euenta la ha de pr.esentair el MayoE
domo á la Junta Mu~icipal de su año· en todo 

el mes de Ener0 del. siguient~ , y si de ella 
le resultare alcance le enterará, en el Arca . 

de tres llaves á presen9'ia de ]os individuos 

de la misma Ju~ta, con . asistencia de los. su

getos cqµe comp.usieien la LDueva, y del M.a-:-. . 
yordomo 6 Dep.osjtario-~que ésta hubiese nom-

• 

brado; ,y .. e~tendiendo á continuacion de dicha 

<;uenta la diligencia que J~ acredife con fe de 

Escribano-, si le .nubie.i:e , se pon<drá seguida

µiente una fotmi atestacion , } qu.e firmarán 

todos lo& individaos de láJ antigtaa Junta. , de 

no haJbek producido los r.amos. públicos mas 
.:valores ni adehalas , y esta dará vista de ~e-

, 
1 

' 
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da- al A¡µntafn.ient0., con asi~tencia · del Pro

c..urador del Comun J;. para·-~úe --consienta ó 

Hieb.ione la onentá , ~P la qual pondrá su De-. 
. ~aA.I" de áptohacion. ó: repat.os de p~rtidas ; y 

a.- ,(é~ta ·J.á xemitirá origjnal al 

~u-~,~~0· en su Archiiro copias 
· o:·para .el g0bierno sucesivo, 

ra ~~Qnstarieia,✓al pie de la mis-

cuenta ,· y lá corres-

,. de ~remitirs.e-·tambieh 
~cia y :r,<disp,osici0n 

a.udaL quei; segutt> e~ car-
8.tlJtáse 5Qbliant'~ y;r tlebie: 

ntlo úniéamente en~ el 
. ~11&Jp&mitñese·. e ~ 

~ .atellder. á · los 'g~stos~ asigna des 

nr.«;is ,5Er deban ~etlficat las prime- · .. 

-~ rula . rá cob~zas . de~, los·, productos · 

~~ cyifÓnba&ándós.e e~ta operacion por 

-~~, encia aqténtica extendida en ,er final- de 
G ~ , .. 

1 .. 



(*) 
Las Leyes que 

se indican se 

expresan baxo 

elNúm.º 4. 

(s~) 
lá referida ·cuenta. Y esros: oaudáles así temí"' 
tidos los mandará -el lnt~ndente recibi~ en 

' "r 

la TeS"or-ería P;incipal de Provineia , donde se 
pondrán y custodiarán , báJto la debida cuen
ta y razon con total inclependencia , en uná 
Arca qué ha de haber en dicha Oficina; des'"' 
tinada sólo para estos fañdas públicos , lar qual 

tendrá tres ll~ves , 1 de ellas la: l'ina- el mismo 
Inten:dente , y las ót~ dos los Ministros de 
Real Hacienda. Contador y Tesor~o;·x este, 
baxo la intervencion de aquél, llevará á cada 

Ciüdad , Villa , 6 Pueblo ·su cuenta formal de 
lo que le :Qertenezca de dichos c~bdales, y 
de lo que ·se fuese entr~gahao de ellos poi, 
resolucipnes <l~ la:~Jimta !Sapecio.c de Hacien

da , y ~onsiguientes ótaenes del fnt-endenté; 

para las ines que~·dispone etAttículo 47. d~ 
esta Insnaiccionr.-y los ~deroáS en ··qu~ d~ben 
invertirse-- conforme á. ·1as · 1eye~ que tratan 

de la .materia (*) , y tambien por. lo que l!Ot.l 

respon<h al quátro y dos por ciento de qut 
habla. el Artítlulo· .. 5;t , puesto qué 'SU 

4impotte 

se ha de ramur. y rebaxa:ts& de ~estos · caada;. . 
tes efecti\r-Os. · b 



.. 

· ates reglas á · 1as ue van prévenidas· 

pecto de las expresadas Junras Municipa..., 
debe : -· bser\1at pr.opoi:cionalmente los 

~ · ~ Esp&noJes que han de estable .. 

~ téS en los l~aeblos Cabeceras. 

, ~ indi~dos en el t\3rticulo 1 ~ 

a la direccion y manejo de 
os Bienes de sus Comunida

ittias Puebloo de. su juris• 
· ento ,. f · a la eostorua ·, cu en~ 

· caudales· que anúalmente 

hradas dtchas ttenas poF.~ 

pectiVá ·Parc·alidad ~ Re~ 
ómun, confo~mé á la le·· ~1 -títu• 

' · defecto (· en e1- t~dfl ó 

as ó administradas 

ieh isposicion de dichos 
· . Utimlternos , ánte-rvJbi@'fido pr-~cisaiñen-

Wllli~ u:.;~i\.,W.,lNI~~~ ell~j1r,s.@·obernadotes I é Alcalde& de 

m0 Natural · GUidat?an mui particu 
· nté oobrai- .,sus: pród"Yctos; p~rlos 
-unat Atca(de tres~lláves estábl~idá'" eb k 



(s4) 
misma Cabecera donde residan , y formar al 

fin de año la~ Cuent~ justificada de valores y. 

gastos en la- forma. prevenida·,. para remitir

la al Intendente 1con el . caudal sobrante, si le. 

hubiere , haciendo e0nstar, . por documento ó 

djligencja •fidedign~ l~ personal asistencia de 
' 

los .dichos Oficiales ("de República Indios. Y., 
, . , . 

para que estos ~ Jnst11uy an pori s1 m1smos, 

clel buen órden Y- se~rida_q _cdn que se han• . 
de maneja.r los produ~tos de sus ~ ienes ~ 

munes.,;j tendrán ·el ·Gqbernador ó Alcalde , y: 
el RegidQE # m~s aniiguo . de . éllos ·, do~ · Jl~ves, 
del Arca <de ... sus _eaudales. , quedcllldo siémpre 
la terc~ra en, 'poder_ del ••Juez Español , ~ la 

referida_ t\.rca-jep. las .C~ as Reales del Pueblo. 

• Cab~era d~ · su r~id~eia , ó e e 

bien resg}lai:dado! "'=-- J 

L • -~~ •a 1,., J • 

. J .Qeir4 : á los : Co@tae.ores. l?rincipale~ sde 

· ft;o~in.W~ el teX3~ens~~ fenecimiento de estas 
cuent~S:, .seanrd~~-Rrep¡QS y Arbjtrios, ó de· 

llien~ ~e l~· C9munidades de Indios , ~ . se= . 
~$ P3Sar;itti[a§ Iotendehtes .luego:~ee. las rie-. 
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eiban con el Decreto correspondiente para 

que, hallándolas a·rregladas, extiendan los Fi

niquitos que, con la aprobacion y Visto-bueno 
de los mismos Intendentes , han de enviar és
tos á las Juntas Municipales, ó Jueces Sub

tfelegados cle los Bueblos ; pero si los dichos 

Q)n~tes hallaren algunos reparos , pon

~ IDegos de ellos á rmedia margen , ex

p~ando los motivos que nuvieren en cada 

umo} f; los pasarán~ la J1:1nta Municipal, 6 
-~~d~ i:eroitente, con la prevencion de 

~cerios en el término que señalare el 

Intendente , y que, de no executarlo , se ex

-~-,...111."'· m,t.1~1as partidas re~radas , y se procede

·-:fiJwt.Iii1Lti ~1fnrtegró ije SU· importe. 

46 
·•-MD.lll eeldas las cuentas de una ó de otro 

amdo, enviarft el Thtendente a 1~ Junta Su-. 
pevi~P de Hacienda an extracto de cada una 
certificado por el Contador [?rlncipal de su 
Provincia, con expresion, '}rá de los ramos, 

sus :valores, gastos que hayan tenido, y cau

dales que resultaren. en ~cas , y existente~ 
.... 



· (56) 
en q.eudores , l)rimeros 6 segundos contribu ... > 

yentes c~n distincion , ó yá del alc'ance que 
haga el .Mayordom@ de Propios , p~ara que la, 

Junta:Superior en los casos que ocurran· pue

da dar sus providencias con suficiente instruc

cion. Y si ella regularé conveniente · alguna 

Yez _ que la Contaduría General del ramo .ne~ 

véa estas Guentas particulares , las pedirá al 

Intendente con los recados de justificacion, 

y _ las mandará: devolver despues de examina

das á fin de que se archiven con las demás 

en la Contaduría de Rrovincia. 

4 . 
El caudal que cada Pueblo _tuviere po~ 

sobrantes anuales del producto de Rropios y 
Arbitrios , ó Bienes de" Comunidad_, despues 

"i' ae cuBiertas las cargas señaladas en su par~ 

ticulan Reglamento , se convertirá en la co~: 

pra de Fincas , é imposicion de ·Rentas para 

que , teniendo las suficientes al pago de sus 

obligaciones y socorro de las ,necesidades co

m?nes , se extingan lbs arbitrios, que siémpre 

gravan al Público.; y en. el caso de no tenen~ 



. 

(57) 

los , ni Censos que redimiP sobre los Propios 

6 Bienes comunes, se aplicarán dichos sobran

tes á fomentar establecimientos útiles á los 
• 

miatnos Pueblos y sus Provincias , precedien--

do, p.r.opuestas de los Intendentes, y aproba

cio,rude la .Junta Su~rior para qualquiera de 

o de· ·;que haya espi~do el 
reoncesiones de algunos Arbi- -
Junta Superior de Hacienda, 

• • • • • s causas, ~rmttir su . cont1nuac1on; 

dik~ ;en los. establecidos pott con
un , estando los Pueblos bien 

fJS con ellos , 6 precisados á tolerarlos 

de Propios : bien que en estas cir-

~~~~tarles dotacion p.~ra cubrir •-mies~ deben aquéllos representar
lo á la misma Junta ·supetior p.or: 1medio del 
liitendente de· su Provincia , y proponer el 
atbitrio que se-a. menos gravoso á sus V eci
.nos con el ~n de que , examinada la necesi~· 

dad, se acuerde su concesion ; y . en qua!~ 

H 
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quiera de los dos casos hará la Junta poner 

interinamente en práctica lo que determine, 

dándome cuenta por· la Yia reservada de In-
' dias para que recaiga mi aprob~cion , 6 resue1~ 

va lo que fu ese mas de mi Soberano agrado. 

49 
Todos los Expedientes de este ran10 se 

han de instruir y formalizar por los respec

tivos Intendentes del <listrite\; cuyas órdenes 

deberán obedecer las Juntas Municipales y 
. Justicias subalternas sin excusa ni demora al

gana. Y para qt1e las· providencias guberna

tivas sean mas claras y expeditas no las da

rán los Intendentes por medio de Escriba

nos, y sí por el de los Contadores Principa
les de Provincia·, gue extenderán las que acor

daren en vista de los expedientes, que han de 

correr por sus Oficinas , respecto de que en 

ellas se deben archivar las cuentas y papeles 

respectivos á este negociado, con separacion 

de los demás , y de que han de despacharlo sin 
llevar á las partes derechas, propinas, ni emo

lumentos algunos. 

I 



.. 
l 

do nta unicipales ,. ~ Justi-

~ter consideraren agoaviadas 
ciaS ~ sus;,., respectli~os fii:. 

dimanen de la fua~ 
......... a ieacla ,. cuya circuns-

·émpre expresav: en• ellas, 
• 

paró_s en las cuentas , rein~ 

aumento 6 reduGcion de 

M~~""">"- GS: Reglament ro-

~nbitrl _ ro igual~ 

YO I la ad~stracion M 
~ acer sus 

eracioñ y óastificaeion 
-~~· .f UDta $u~riior en ere-

o del · ndente de su 

stmida de los :fun~ 

e expongan los agra• 

mvidenGi q regulare 

I 

• 

Como Rait@ un establecimiento: de tant~ 
.. H2 



. 
importancia y tutilida4 .,.de los mismos Pue-. 
blos es preciso que los., Iatendentes tengan 
ló~ a1,txtJi~s .. ihinediato:s' ~ :ré.s peéti V OS~ ~QJ:t' los 

€onfa.'(dores y> Tesoreros Prinai~les de _($tas 

Prov,incias., y· éstos ~el, ele: .los~ p~ééi$oS • Su~ 

alte~nos ~e --tes a,yucleri al. M(!Sp~cho · d~~ 10 
pertiei;ieciente' ~ drch0 #:r.amo; y á. ll~~a'r ta 
tuenta .. y razoA' de ét·~onferme1·tirio y ótio1 tVa 
inoica~o-, man~l-que fdEJl '.'tdtaI'~~loE: ae F.ro!. 
pios 'y .. Arbitri0s' en cada año~ié -dedmz~ar un 

quat~o por ciento en~ las '"',Cíudaaes , Villa:s i 
Lugares ,de ~-E&pánoles., · segun Se ,hace en· es~ 

tos ~ern0--s ; yi un ~dos Fº~ clent6 sphilileti
te . del . . producto de· ~tet1es· comtafies de· los 

Púeblos. de lndi@S, Y que todo su. importe 

entre ·c0n sep~tacion ,-e 1nter~enido pór los 

.Contadores Principales de las Provincias,, en -

las· Tesorerías Pr1n~ip~tes de ellas,, para que 

~e este caudal se satisfagan á los expresá~ 

dos C,ontador-es, Tesorero'$ y Oficiales la ayu--
das de costa ¾ moderados salarios que regu) , 

laren los [Entendent~s ~~n aprobacion de/ la -~ 
Junta Superior, y los gastos de Escritorio 

~ue legltimaníente 8e causa-reh. en tel despa--
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eha del ·misnio ramo; ~precediendo para ,e1 

~ meqsual ae án0s y otros la R.elacioa 

fl'!:.~.ne los ,rimétos deber~n formar los Con; 

tador~s~laL..C~ent~ eer;nificada que de! los sa 
g(lµa~ ha:fmán de p011e1r 8l!I) aen+inuacion_; 

• 
a1·A _ __ , c r .... - .-· eeret el · Inten eru 

N11e~a:-- todó. 

Los mencionad esoreros Principales 

e fo~niai-. anualmente la 

n a del prod.ticto y distr-ibu~ 

el dos ~por cieato , ar: 

de costa >que á éll0s 

~ .L-- ~óres E~incipales se les hu~ 

.. ~~ asignado , á los saláfios de los Ofi.l 

de.s~dos al despacho ae dicho ra~ 

&eniforio que en él 

mnmraausadb.; ~ l!econocida r cote

jadá.. por el Contador: :BniReipal de ; Rrovin 

cia •iante los asientós de su intervenciori, 

..-r.--niéridola su Visto-bueno el. Intendente, 

ést;e la r.emitini á la: Contaduría @ener.al de 

1opi~ · yt ~rbitrios, para que, examínada 

... 
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en aquella Oficina , instruya de las resultas 
á la Junta Superior de Hacienda , y despa..: 
Ghe con ·su apróbacion el correspondiente 
Finiquitd., Y el- sobrante que :quedare , des~ 
pues de · pagados los referidos gastos y suel

dos , ha de estar. á disposicion de la . dicha 

Junta Superior para satisfacer las dotacio

nes de la misma Contaduría General. · 

5 
I Tamoien enviarán los Intendentes á la 

• 

referida Junta Superior de Hacienda en• prin

cipios de cada año un Estado individual, y 
certificado de los Contadores Principalés de · 

Provincia , que acredite el qt1e tienen los 

Propios , Arbitrios y Bienes coml¿mes de tO:-! 

dos los Bueblos cie sus distritos, con expre
sion de los valores , cargas y sobrantes de 

ellos, censos que se hubieren redimido, y 
arbitrios qué payan cesado, ó concedídose 

.. 
~e nuevo, para que la misma Junta dispon-
ga que de tocios se forme por la Contadu-: 
ría General de estos ramos otro Estado ge

neral con separacion de Provincias , ~ las 

.. 
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distinciones, y le dirija á mis Rea

lJl .... a,u,· por la Via reservada de Indias , Y. 
Wll~O. Consejo de ellas , exponién

io tiempo clo que se la ofre
• d»nun de mis Vasallos, 

·en.cia sobre este pun=
·ta ·ampliacion tÓ refor-

. onar el gobierno y: ma

(¡blicos en aquel Reino. 

de los Escriba

teresan la Causa 
l • 

, vida f ha-
~biendo por con

s de llinpieza, ínte

tá prevenido en las Le-

os Dominios (*) (*) 
•••(a que cumplan con Baxo elN úm.º 

,de tus oficios, y que los Pro- · 5 se e'<presan 

ffflB1t>eles de su cargo se mantengan las Leyes de /11-

ía .. - • CU$todia, evitándose toda falsedad, días que se in

facion y omision : en cuyos supuestos dican. 

rin los Intendentes-Corregidores con 
... 
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especial \'igilanci'a de -que en sus Provincias 

y distritos ~ observen y guarden inviolable• 
mente las reglas prefinidas por las Leyes., 'J 

-Cedula$ expedidas, ó que se expidieren so;-

bre este punto, con adveitencia de que se
rán responsables de qualquiera tolerancia 6 

descuido , sin admitirles excusa alguna. 

lf> J s . l ao!:>.. c. .. 
. 

- Asimismo zelariQ lo~ Intendent~s que las 
penas pecuniarias y~ multas impuestas por los 

Alcaldes ©rdinarios y sus Sµbdelegados, bien 
sean pertenecientes á mi Real Cámara , 6 

á. la Causa pública,· no se oculten ni malver:. 
sen, y que se lleve· cuenta .exaéta de este ra

mo , y se dé bien justificada con arreglo á las 
(*) Leyes de Inruas (*) y Ordenanzas que tra-

Exprésa.Ye ha- tan de esta materia, corresponQiéndose so
. "º elNú_m.º6 bre ella con los Régentes de las Audiencias 
· la Lei que cor- respectivas, puesto que1 son Subdelegados de 
-responde. - este ramo~ en el rustr,ito del Tribunal confor:.. . 

. . . . : me al Art 5 7 de la Instruccion que por Mí les 
, .... _. . ,está dada con fecha de !lO de Junio de 1776 

para el eiercicio de sus empléos. ... .. 



,. 

· µe .• de ·todo. lo ~que eµ · esta: Causa 
.,..,..,.,.ª ... digtlo.1de rem~io deben los ·futen:., 

e , .a~ p;tevenido,;_ • ou'ént.a al 
·• ~~ 'MA~~'~ ..... ~~lf"~.,..;;.,c,..,.-eral de las Fron~· 

té, e: á. ·:.los ·wnales 
1aqueli Rene sega la . . natara

~0& '~ .. distincíori de ..mandos,· 
· · ~a1, mismo tiempo· por 

dias · .ae los asúntos> 
~ estimaren dig-4 

tici!1'J expresando. si han 
· fa ios enunciad<:1s Supe:. 

· . t,m¡pr:ovidehcias toma-

si es · e las hubiesen dado, 

es e . · que por la prisma 

la, reefá administracion de Justicia y; 
~ p¡ev:enido, ~ea~ los anteriores Artícu~ 

.· 1 
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los, debe unirse el cuid~do de quanto con

duce á la Policía y mayor utilidad de mis 
.... 

Vasallos por- nn<:>s medios qu.e .. • aseguren el 

conochniento exActo~ ~rrlocal ... de . aquel ·&ei-) 
no, y los ventajosos ~feetos,que.me).he, ;pro-) 

puest-a eh -este estableeiniiento.;~ paca · fa~· 

eilitarlos mando .. a \os lntendet:1tes., que ,epon 
., 

Ingenieros. de teda: satisfkccion~é. inteligen~~ 
cia .. , hagañ fo.einat Mapas topogr.áficzos ~ de. 

sus ·Prov.incias, en que !Se señalen y distin
gan los. Términos de~ ellas, sus .Montañas,. 
Bosques., Ríos Y{ ~agunas .. , y :que ... á este ñn, 

tos · ~I.ñgenier~ ,á. ~uienes ... lo encarga-ren Yexe-. 

cuteá\ sus-- órdenes con,«la exactitud, p_antua-. 
lidad ~ y éxpresionf ·posib!~• :1 · .• r 

Por medio de los mismos Ingenieros , · y 
sus re!aciones individuales , se informarán 

particula~. y-~Parad~me~te del temperam'en
to y calidades de 1~ ti~rras que comprehen-. 

de cada Provincia; de sus producciones na

t~rales eQ. los~. tres Reinos ;Mineral , Y ege

tal y Animal; . de la Industria ~ Come'?cio 

-



~67)J 
aétivo .. Y.1- ·p~ivo; ~de :sus Montes·, Valles ; ·Pra- ·. 

dos f Dehesas ; de las (~ios que se podrán 

eomuni03tr., engrosar:· y macer nayegables ; á 

quánta costa"y qué utilidades podran:.tresul-. 

tar á aquel Imperio ~ á mis Vasallos, de 
executarlo ; dónde ~ podrá y convendrá 

a:m ~ ftl·~ _ rJ.:eeqµias útiles 'para -regadlo de 

e:-,labór f -M ·fabrican1Molinos; en * ~allan su& :Euenie~, y; los ~que.: 
· · ).},ró~ constnuiE de n11e\{o; 

. ári m~or y ~cortar 
. · qué providencias -;sse de-

ii ~uriclad~ en·_ qué parages. 
qt;il~·.para teonstr.uccion~ -

isi.ta$ .párn: ~ oméreiarlas 

Buertos , ha.i- €.apaces de 
rlgueb · .eoabaFcaciones:, y · 
p)flY.;en~~ .. asegurarlos co

rlos:9poE perjudici~les : de 

s~~"'~~~~ .. ~e;l ~ed: es.taS :l'elacio~ y las visi~ 
tas ~oqales que chan de h~cer los ·1nten.; 
-~-.... tes:Jie SUS.f]trov;iñcias, se.instrúya cada uno 
<iJ~-'ti,Jjllj'Pft.~doJ de:iia. sµya_¡!:de la :calidad· de .los 

•qen.~ que!Co.ntieneJy d:elos medios ·de ·me:' 
-12 .... 
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joraÍ'l~, para darme anualmeQte ; y -á ~i Su-: 
premo::Consejo de las '"lndias ; todas. las !lOti;;, 

... 
cias conducentes á la ~onservacion , aumeIH 

to y ·felicidaq de aquellos~ Dominios. 
1 
• 

f 
...J • < 

:-· Con,: todo el .cuidado: M esmero que cor-. 
responclen -a mi confianz~ -deben-·solicitar por 

sí .mismo~, y· por .medio rle 10s !Jneces..s.ubal
ternGs-, ·sabeir ·las· inclin~iones. ·;vidá y -cos,. 
tumbres de los ¡y ecinos. y Moradores ~suje
tos ~<Su gobierno , .. pai:a :aoriegir- y castigar· 

á los··<J€iosos ~ ..rqialeritret®idt>~~u~, 'Iéjos · de 
. servir :al buenfórdea! Y1 policfá;de: los . P~eblos,, 

eau~ ,inquietgdes y~..esa~ndalos , desñgúfan~ 
do COili (SUS v.iclo& -~ ~o6iosid;adret 'buen'· sem, 
bJapte~ de lasR.epúb~; .y rper,v.·imiend0. á · lo~ 
bienintenciopados -~de "etl~s: 1sinPquerse•;e~i~ 

daJ que ~baxo 1~st~ p~etetto se :haya dé haaeL 
t·aso de d.elmlioii-es .,infund~das~ ni en~om~ . 
terse- ~a f exfummwr i a> N'i<fa f gertio4' y costum .. 

bres ~~0mésyioasr~ · o ;Rfiiádás ; · qúe-, no BUedeó 

influí en,· .Ja tr.abqóil\da~.;~ búen exemplo · j; 
gobiernaepúblieo 1, ~ ~ <¡~ rrio !ceden -eµ·~peir. 

. 
- 1 
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JP.jei0. de los <lemas Ciudadanos , , pues han 
hermanarse en este .partieular ..,la vigilan-·~ 

· y· cuidado que 4ebe t!~per· el :11ue man.:.~ 

con la prudeneia 1ae tambi~n h~ de ser-• 
~parable.:. 

a.1 "y.• la 1de ~ qué flo~~ · ·. 

(:)S buenos , cuidarán 
1 

e.n los Rueblos de 

<JQS~f1rin ._:\f~ainun
itt!cJ!estín~ ~~ apliéa-· 
q Sf1ie{esta.,,cfa.I 

- ·caaipeter§ 
.,. .-: ~trias':ie :·fá Ma..) 

r1á .. "llo~ · -llegimieñtos 1fix0s 

ici J,. e . lag )V1txélés 
• r: ~ 

egarea -~ · sas 

. n itt..-llefeot0; 

~~~:'7. -a::. est~ p~l~t Jt:ieri1~ 
~;¡~~ ~ DlffllY . . Conforme : á ·tt(s·'l~ ÍtCUilSJ 

. -, ~ -si 'f uéten. ~--ffi.íí'tites I paJ 

. 6 &ncd~bsi áe) IJféfesiow, 
r~ge • ~ ospi~~ ~t'pe<tuos,[ 
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q provisi_pnales .,· donde se -~ocupen~ segun ·sus:. 
fa~~ias. Pe11Q: justificán·dose ser· sugetos irt~ 
q.ui~toS:,#fP<1Cd·J segt:1ros~y de mal . vivir,. les. 

~Jl0p~r.á.n las penas. estable~cidas por las Le-- ,. 

(*) yes de Indias (*), aplicando al1 trab~jo . de 
Baxoe!Núm.º las Minas , ó al de ( I9~ J?residios en calidad 
7 se citan las de forzados, á aquellos ··que corresponda se

Leyes que se ggn rlQ-)~Jmíti~ ~Jot-r!a&!"p.rüpia&~Leyés . 
. 

e1n,nc1an. \ ,.., 
> • 

-n:. Ser_áJí obje.tos:;#mui dignos .. y .dél prlvati- · 
Vf) en~~g~ d~~1o~:IntemtentesJ no4 sólo~ fg .. 

DA~nt#.~·)Y9~~,t~nder ~enJ .. 1osr~et/eitos Im8$A .. a 
propósit:0 fie sus r.éspe,cti.v:oo distritos_ el ~p,:-ei 
closo i.r~o~.de, _G¡a_na .fiba .- q Cochinilla ;-~gue 
$e-,c.ri3ll3 .. ánt~ ;doll)·abundapei~~ en muehas 
:Provipct~v.det..aqueL lnl¡ierl©; ~ boi ,S~ ha"$ 
Ua r~dª~d.a · 4; ~ Ld~ ~.a~aca ; -a~iHando·. efi~ 
~Jazmeute.- ·á ::19s, -.µtdloá qu.e , se dedioaceo, a 

,. e~tª'· ·uti}ísitna \giJaoger«a cp~ra qp~. la. ·€om~r~ 
cl~n ·libr~ett~~~n: ":ek::mismel ~ B:ein0 , , f) da 

• ..L 

ef}'YÍ~pJ. ro ~Sf>.~3: · Üe.:, s~ ~enta <{ Si 'quisiéi-~en; 
fOD)Q' .t~~ ~~ác.t.ce.needido:.~ por la·· lei 2 I títu• 
\o,· 1~8.;,rp.I,.~ ~~-- ~_itap.( tambien~ csiidar de· qúeese 
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a~quen·:con prefetencia :.aq_uellos; Naturales: 

mas. C9.Stas ae ~la ·Pltbe.-~, . a"'·la .... siembr-a, 
v.o f . beneficio del . G.áñamo · ;y.., Lino con-.. 

~ --a -la, !ei }ZO :del propioj titulo~_y.-Iibro 

-~~ .. s· Rª1l'P lograr~ tan impert¿iqtes:..ltines-:ae.. 

~~es hacer. repqrtimien:-

~gas O""'de ;privado domi-
eeJtcedo) facultad de Jquer- puedan: 

- ~ 

~~ndo cuenta con justifica.cion ~ á.· 

· • f' f.d.e Hacienda·;:.: ~peto. en· 

-•-r .. ,-~_ ... _,,.,,...-.01.fá las heredades de par-
JSI>lo aquellas ._qo~. por desidia- ó 

IU1Ml&lt.t>JilkJad de .sus·dueños estuvje

ilDQ.fU'Q. poniendo la .expresada 
tl&ga sü valor de los :caudales 

li~; y en qua~to á las tierras• 
· , sln ·perjuicio .. de 1asi 
úe conforme á las Le-· 

• ente· tener cada. Rue- (*) 
· dad.: Y las . de; dicha segunda Exprésanse ba

se distribuirán por los mismos Inten- xo elNúm.º 8 

~~ en suertes proporcionadas á los In- las L eyes que 

casados que no las tuvieren propias ·por se indican. 

por sus ~mugeres, con prohibicion de en-• 
... 
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agenarlas; para· gue sucedan en ellas "sus bi-... 
jos y· deseefldientes de .. · ambos sexós ; pues. 

mi:.-~eaf voluntad· es que-todos aquellQs,· Na~ 

torales :g-0áen una conipet~nte ¿otfacion :-rde 

bienes .4r~ice-s , yr que lts' •ti:erras·r que se re ... 

partari ·ipara: loo1prevenidos fines,, yá · sean 
~ompr~<d'as· ,eoo fondos ptiblicos ,· yá Valdías-

6 Realengas-, pasen á· los que lesJ cupieren, 

sean Indios 6 de otras castas ~ ',cpn sólo el 

dominio~ :útil ; quedando -.el' directo . reservado 

á mi Real JCororla y 'al"· fon·do · público res

pectivamente ,.y cuidando- los Intendentes de 

que úrros y ótros las cultiven en su p~opio 

beneficio , haciéndoles conocer y entender 

quanto interes y . utilidad , les resultará de. 

· esta piadosa clisposicion -m1a ; y ·.á aquellos 

que no se aplica~en á utilizar debidamente.las 

tierras que ·se les hubiesen repartido se les 

quitarán , ( como' mando se execute sin ·1c0n-

s, templacion) y darán á ótros que ,lo cumplat). 

• V:' L E,(D 6' e# 

.E ~ J . • 2 
;! 

'i< Asimismo será mui conveni~nte que pro

Guren' ... fomentar las abundantes . cosechas del 
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~e se da. en toctos:- Ios-1>áises cá-
tepiplados jy de :la Sacfu ,silvestre que 

e Is 4Siercis · ~ 11 1s teca y 
~ ~ael · o. M :para que 

~ ..,.!deoli Iaana~bur&i r~) fina 1a-
1éi f~ - .. títl i s lib . .. 4 , 

lterro ,--é .. cffi1atlos ; se 
1 r • 1meras materias 

• • • • 1 • 

10 r1 clolla-

a&~ miisma. J1bertad 
entrada· por los 

~ Algodon. de rnis D~ 

cuidado han de pro

. idores, por quan
ug los iHacenda-, 

Droídncias ' aprove

agaas :> oorrieiites y subterraneas 

:riegQ f: fertilidad Be las tierras, au ... 

1á :Agñeultnm ~ siembras 'de granos, 
:~~k1112~:in~ialmente la de trigo al auxilio de la 

·on ae degécmos Reales que gozan las . 
. .. K 
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1{arinas eh► su éxtraccion po~ iV eracnuz · y 
demas Pu'ertos de aquel Reino :~¡que los La.• 
bradores , .á. prop.orcion de sus facultades ,, ten~ 

gan Gan~dos vacuno y ,lanar para el bene-. 

~cio ·y cµltivo de .. sus Haciendas , y que se · 
~pliquen á la cria ·del ·mular, á la de caba-
_.llos generosos .f útiles á . :mi Real servicio., 
i ·al aumenta .del ~acuno: ·zelando-tambien 
cgn ~special~ vigilancia la conservacion de los 

Montes y Bosques ; dedi~ndose sobre todo 
. 

t ,, proteger la Industria , la Mineria. "Jfi el. Co
ro.ercio., como ,rajllQS que~ airectarpente con

tribuyen á la •riqueza y .felicidad _de aque
llos y; estos mis D~m-inios. 

-:: Cuidarán asimismo de que todos los J ue

ces y Subdelegaqos de sus Provincias ten

gan bien reparados, los., Puentes, y compues

to~ los Caminos públicos de sus respectivos 
Términos- en beneficio .. cornun ;· de que no 

permitan,ta, los Labradores se introduzcan en 

ellos , poniendo· á este fin\ sus Hitos 6 Mo-

jones , y procediendo á castigar á los contra-
• 
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~entores can ia~ multas y penas correspon

eientes ·, ademas de obligarles á. reparar el 

daño su costa!; y de que si necesitaren de 

mayar ensanche, de nuevos puentes 6 c·alza-

d que facilitien1 los · tránsitoo , les dén cuen

ece8atJa :justificacion para que, ia--

1:a :0am Superior de Hacienda, 

-~~•~i11'-"'1'J~'9'T.-•TAniente~en lo que los Pueblos 

· ·~.ri<Y.dende deban hacerse estas obras 

uedaa costea conforme á lo 

· 53 ti 3 de la Re-

5 
~qltlhien preven~rán á las Justicias de su 

tenitorio que , para la mayor comodldad de 

, ~Jlj ~eros-, liagan ponet en todos los si

de s.e junten dos ó mas caminos ó 

sendas, un madero levantado y fiX!o con su 

Tarigeta que diga: Camirio para tal ~ ug·ar, 
en disposicion de que los que pasen de ida y 

vuelta vayan con segura noticia, y sin rezelo 

de extraviarse; debiéndose por lo mismo afia

dit en la roscFipaion los que fu eren de _herra-
- ---K 2 
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dura, ó para carruage. Y supuesto que por un 

abandono sensible y · ·perjudicial se halla casi 
'"" 

exti~gujdQ en la Nueva-España• el usoNde los 

Carros y Carretas , "que fuerorr mui comu

nes., y facilita:~an á' precios cómodos los,trans

portes de efectos, géneros y -frutos, se apli~ 

carán• los~ Intendentes con el mayori esme .. 

ro á fomentar· que en. ~1as-P-rovincias de su 

cargo .se restablezca la; Carretería; CtJidan

do con igual ~desvelo· tle que ✓10s .. ·[ ueces su~ 
alternos se ,dediquen tambien :á este ifupor

tante objeto , promoviéndolo con los Hacen

dados y Y ecinos de sus--.. particulares jurisdic-
. 

• c1ones. 

Por ser igualmente sensible á los tr~fican- . 

tes ó pasageros la falta de Posadas, y en ellas 

de lo necesario , deben cuidar los Intenden

tes-Corregidores conformé á la lei 1 8 título 2 

libro s , y á la 1 t ítulo 17 libro 4 de la 

Recopilaeion de Indias , de que en todos los 

Pueblos y parages de tránsito haya Ventas y. · 
Mesones de suficiente capacidad, con la com-
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peten te ¡)rovi "ion de víveres, camas limpias, 
y lo den1ás preciso al buen hospedage, asis

tencia y alivio de los Caminantes á la ménos 

cosca posible , :r de n1odo que sin considera

ble gravámen de ellos puedan los Posaderos 

satisfacerse de su cuidado, gasto y adelanta

miento en la provision. y· para que se hagan 

Ventas 6 Mesones en los precisos tránsitos 

donde no los hubiere , informarán á la Junta 

Superior de I-lacienda, y ésta resolverá que 

se constriuyan de los sobrantes de Propios 

y Arbitrios , ó por medio de repartimiento 

entre los que recibieren el beneficio , confor

me á la lei 1 título 1 6 , y á la 7 título 1 5 

libro 4 de la misma Recopilacion. 
" 

Zelarán los Intendentes-Corregidores con 

todo cuidado por sí misn1os, y por los J ue

ces subalternos de cada Pueblo, que los Al

caldes Provinciales , ó de la J-Iermandad y 

sus Quadrilleros, donde los hubiere , cum

plan exactamente la obligacion que les i1n

ponen las Leyes de reconocer los Caro pos y 
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Montes para temeF en seguridad los caminos, 
-y,,. libre el· comercio de los pasageros, aperci

biéndolos á este fin con las penas convenien

tes, y la responsabilidad de qualquiera in

sulto ó tobo que se cometa en sus distritos 
s.i para: , evitarlos no ;visitaren f:reqüentemen

te los tráJnsitos y despoblados por sí , ó sus 

Guardas de Montes , procediendo en esto 

con la vigilancia que .merece la comun se

guridad, y auxiliando eficazmente á los Mi

nistros del Juzgado de lá Acordada que se 

halla establecido en aquel Reino contra los 

Ladrones ~ otros delinqüentes públicos . 
... 
• 

• .. -
Deben prevenir con igual cuidado á 1as 

Justicias de todos los Pueblos de sus Provin

cias que se esmeren en la limpieza de ellos, 

ornato , igualdad -- y empedrados ae las Ca

lles ; que no permitan desproporcion en las 

fábricas que se hicieren de nuevo para que 

no desfiguren el aspecto público , esEecial

men te en las Ciudades y Villas populosas de 
Españoles; y· que si algun Edificio 6. Casas 
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. 

parrticulares· amenazaren#ruina,, obliguen á sus 

Ueim á repararlas?en el término correspon

m · ñalaren , y, de n0 hac~rlo, 

aran ~el!eoutar á costa: ·ae los mismos 

tó.cumild oien e -quandoJ se 

. vas ,~-'(j se derriben 

en las Calles ancha-s y de
zuelas con la posible' capa-

·endo asimismo qu~, si los pro• 

rio · las r.eecliñca
ende.c sus Solares á 
. 

a los compradores lo 

~rteilecientes.á Ma-
, tra&hf widaciones 

· -e · cialinente ~ pre-
• • • ~a 11Dpo51Cl 

2 

os de: Indios pi;ocuraran que 

~ .. bd.quen en Buen órden sus Casas, cui
~O Ae aue :mantengan reparadas las Rea-= 

&lruie las hubiere , la~ de Comunidad y 
ma&:sedificios,:públicos. Y por· lo respectivo 

-..'fflJi&a.11. Poblaciones grandes de Españoles han 
,_ 



(80) 

de tener los Intendentes igual euidad6 , y di~ 
pondrán qu~ ·se vayan cercando las· Capita

les , por lo mucho que esto facilita ~u · mejor 

gq!,ierno , . po1icía y resguardo , proponiendo 

para ~llo á ~ la~ Junta Superior de J-Iacienda 
los m~dios que regularen ménos gravosos á 

Jos Comunes sinó · lfíubiere i caudales srJfioien

tes .en el sobrante de su~ Propios "Y :.Arbi

t.ui0s, á fin. de ,.que nesuel.va ·, ó ·me ·oonsul
te , segun las circunstancias de -los c~os. 

---~ Cuidarárr,asimismo -cle que en ningun r~ue
blo de los de LSU m·ando se construya Igle

sia ~lguna , ni' étro · edificio . público , sin que 

preceda que los .dibuxos_ d~ sus planes , alza

dos y cortes se les pre~enten , para que , re

mitiéndolos á la Junta Superior, ésta los ha

ga examinauJpor Ingenieros 6 Arquitectos, y, 
rectificados por: éllos en la parte que .. JlG exi.:. 

jan y mire á la mayor firmeza y duracion 

de la obra , como á la hermosura, buena dis

tribucion y .. demas partes que recomienda la . 
facultad., proponiendo tanJbien los medios que 
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cotfcéptúen mas adaptables al logro de los 

proyectos que se formen, con proporcion al 

gasto que quieran, <i puedan hacer las per

sonas ó ramos que los costeen, recaiga la 

ap.robacion de · la misma Junta. Y porque se 
e-xpetimenti:l el tota1 abandono que general

.~ii~◄ •if.~,_ ~ait en la reparaci0n de las Iglesias, 

- de .. ello resulta considerable gra vámen 

r;u.¡._jj Real Ha~i~nda, tanto. por no acudirse 

---'Ji#~I p.J!j n.tfflld á est4s obras , quanto porque 

mRiliEI. es fOi'z<>so que ella ·sufra los 

.4ue en tales · casos son indis

mlJDlc·~-~, .. ~AUsa de110 administr:ars·e é inver

EtmQ1-·IJ ar~eB.ponde el _derecho de sepul
.. ~~~ qu~por ~eyés Canóni~as están 

·~~~~aO&lá,Ja fábrica material ,de los T em-

~tA~~-~.a~ ~n.eUS á. ella o.orno so.a las Ca~ 

·. ~.nde.t la$; hai ~ se dedicarán los 
fititid~ateaz, <• • ae.úerdo .coDJ los Ordjparios 
de su distrito , á ins~ccionar: y arreglar este 

. 
importante punto para que en él se practi-

wm:~~ ~ es~ debido, zela·iado) que oportuna

fflt!A.te:,se ~~Qda. cen los inaicados fondos á~la 

~~J) gue neeesiten los die2hos edificios. 
~ L .... 

,. 



... . 
Cada quatro meses darán los Intenden-

tes-Corregidores cuenta respectivamente al 

Virréi 6 al Comandante-General de las Fron

teras , y al iñtendente <General de Exéreito, 

de la escasez 6 abundancia de fr.utos que líu

Biere en sus Brovincias, y de sus respectivos 

precios corrientes , para que , con la noticia 

individuaJJ del estado de ellas en esta parte, y 
combinando los objetos de mi servicio y cau- · 

sa pública que están, á cargo de< cada uno, 

providencien de aeuerdo, ~ en tiempo opor-
. 

tuno , al socorro de sus necesidades , 6 al be-

\ neficio ~ comercio ( que siémpre ha de ser 
libre) de sus ínutos soorantes , la :fin de que, 

animados los Labradores con la ventaja de. 

los precios, no minoren las siembras, ni se 

retraigan de sus útiles trabajos. ',, 

• 

•· · 'Han de inquitdn el estado de los Pósitos 
de la Capital y ~éiemas Rueblos de sus !P..ro:-
. 

~incias donde se hayan establecido; Y: si les 
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hallaren tdesfalcados , ó extinguidos , deberán 

averiguar las · causas, y proveer que se rein

tegren , mantemg~n y administre.n segun s11s 
.Qr~enanzas ; pero rsino la& tuviesen,, las for ... 

maTán con arreglo á las Leyes mir.ando á 

los fines ele -su establecimiento bien explica-~ · 
dos en la: 1 1 título 1 3 libro,~ 4 de .la- Reco

Jilaclon. de Indias, . y las pasarán yá al Vir
r.éi, Ó· yá al Comandante-General de las Fron
teras con. el informe· que estimen convenien~ 

te para que, oyendo sobre ellas el di'ctámen 
de 9Á<!uerdo. de la Audieneia .del territorió, 
· · ~ rectiñeal'las si lo necesitaten: , l~s 

~ >-r,,>a.-- • amente , ~ plande pone~ · en 
~~- la ~sma · calidad miétttrasl ; re .. 

onptmacian, á Consulta de mi Su .. 

k!onsejó. de .llas Indias, á cayo· Tribuf 
~ · . ·m; ~~- ello el ·_ propio: Virréi, 

mámimte;.Genetal s1.1 ~~. 

Con atencion á los beneficios .que se si
güeri á las· Ciud~des y Villas principales de 

que· haya en ellas Alhóndigas para su abas-

... L ~ 
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to público , ~ á remediar: los daños que las 
causan los Regatones y R.ev:endedores de tri--... 
go , harina y; otros gra~os , mando i los 1:n~ 
tendentes-Corregidores que las establezcan en 
las Poblaciones grandes si convinieren para 
utilidad de sus, Comunes, ~ que, fovmando 

'J 

Jas corréspon4ientes ~rdena.nzas para .su gffi. 
bierno i ~ administraci0n conforme á la lei 19 

t1tula -:I~ libro .4 . de la Recopilacion de In

dias , . las ~emitan can el cor-respondiente in

fonme al Mirréi , ó at Comandante-General . 
e las E:ronteras ; ~ éste , ó aquél , oyendo 

. 
en. su nazon al Aauerdo de la ~u<iiencia del· 

territovjo para que las arregle en quanto lo 

-~an, :~ aprobándolas interinamente coma 

ciisp0ne la lei citada , mandará se ·póngari 'en 
práctica con la propla calidad , ~ las en~1ia-

.. 
. á; a mio upremo Gansejo de las Indias á 

fin de que ,,. consultá.ndome sobF.e r:ellas , re
caiga mi Real confirmacion , ó provéa 10 que 

' . 
regµlare· mas conveniente. Y en quanto á las 

.A:lh.ondiga ya Íl:ln<dadas , si las hubiere en al

gunos Rueblos , deben los Intendentes inda

.ga.r· su estad0 aetual, ~ hacer. gue se guar-



(85) 

den .. exactamente sus Ordenan~as, 6 arreglar-
_. , \. , • - ""' • r ,~ •·· , 

las /remitiffas, en: 'él b:lod0 que 'V:i preve~ 

nido, á mi Sober~ijª _ ~probacion si carecie
sen de esta indispensal,le circunstancia. 

?.'R • 

\ 

- ~ ~-1.111~ lei y próporcioh de. la:s l\1one. 
~l&ltllJ!W 

4 :la Sociedad pública y ·al Es~ 

~-----~ -.. sieatf0:1pbr esta razoa ~Un asunt0 ·qu·e 

las ·primercis;atenciohes,; m~ndo á los 
~otes ·que· pop· sf mismos, 
y fueeés -suh)altel~nos-, le izelen 
ara ·que no se.c@rtenini. ~falsi

edas ie· b\!o ~ .-pláta que .. cor-
• • • • • • os mi& mimos , ru se v1c1en 

os metÍÍ.~·-·que producen sus Mi

,'Alaciendo' á ios· .e~jlresad·os fi

li.~:vllt"""'s- y· t'eneargos regula
.~ · ~ y.B1Visi~ jordia~ias de 

a.etm ,1 [I~s· ¡y ademas Oficinas ·p(lbli-
t ~efiga., con·asistencia~de·Escribano 

~ ~ é:~ertle ·,enas y ,sus resultas. · 
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1 

CAUSA :DE HACIENDA . 
..... 

t 

. .. 

Explicadas ya e~ general las obligaciones 
que deben observar los Intendentes-Corregi .. 

~ores de sus B~ovineias., ·y hacer cumRlir á 

los Jueces subalternos· de ellas en lo _respec
tiv:o á la administracion de Justicia y Gobier:. 

no Político ~ . Económico , de gue depende 

el aumento y felicidad de los Pueblos, gttar.,; 

darán las siguientes Reglas en quanto á. la 

.tercera Ca.usa de su conocimient~; que corr~ 

.ponde á mi · Real Hacienda. oi 

Ea Direccioñ .i~ i mayor de mis-'ll~ntas 
-Reales que se .hallan/establecidas·é establecie .. 

ren e1:1 la comprehénsion del expresado Rei~ 

-no , \y Ja de, qnantós ·gerechos pentenezcati 
ahot a y siémpre~ á mi· Real ET.ario de qual~ 

quiera modci qt1e sea , deberá correi:: en le 

sucesivo baxo de su privativa inspeccion y 
conocimiento, CO.Q todo lo incidente , <lepen .. 
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diente· y ·anexó á ella, ·sin distincion de que 

los Ramos se .administren de mi cuenta , ó 

~stén arrendados ó puestos en encabezamien ... 

o. ;y además ordeno y declaro , ~ue la juris

·mOJl contenciosa concedida por la leí z tít. 3 

·1:H.IJ'.iií-te:1'1:i:r.1!'...:lQS. Oñeihles Reales para la cob'ranza 
~ ) tamos de m1 Real Erario , se ha 

~ - Her en todo reunida y trasladada á 

r:JA~~e.ndentes en sus respectivas Provincias, 

~~~~~m inhibicion de aquellos Ministros 

-------·, que h-an ·de quedar con 

Io· sucesivo, y eon el 

ores-y Tes.oreros, aunque 

B>!~í ~~mo fiasta· ahari, á: fianzas 
li,"'illio.7lii,,i:l 

ponsabilidad-en quanto les 

ado~ á estos nuevos Magis

inmediatos Gefes~ X Supe
. :dél cargo de dichos Mi_-

•, ¡que hoi reside en los 

~"""-Reales de-administrar y recaudar lo 

ndiente á eal Hacienda en los 
ue corran á cuidado , exerciendo 

:facultades coactivas eoonómicas , y 

Cetltes á lo úno· y. á lo ótro, á dif eren-
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cia de que en casos en que sea necesa

rio proceder judicialmente contra deudores á 

ella hayan '"'-0.e enjuiciarlos, y seguir la deman

da .á represertacion de mi Real Fisco , ante 
" 

el respectivo Intendente ó Subdelegado, para 

que eQ -uso de fa júrisdiccion que les queda 
declarada libren las providencias que corres

ponda conforme á Derecho.~ 

.7 
A fin de que así. ppeda verificarse, y de 

que {as órdeties y pro:v.idencias de los 1nten-
dentes en la r:elativ¡o á esta Causa y á la 
de ([iuerra sean executadas ,en · todo el distri

to de sus Pcotincias por personas d~bidam~n~ 

te autorizadas, 2nombrarán tanto en las Ca ... 
beceras ~ de los Gobier-nos políticos y:J tnilita- . . 
res que se dexan existentes , · ( excep_tos 'los de 

. . 
Yuca tan y Veracruz) como en las demas Ciu .. 

dades y ~illas subalternas de, numerosos ve
ciI)dft.rios , Yi · señaladamente · donde haya Te

sonería de, 1t1i- Real ~acienda, aunque sea ·de 
~~ Menores. ó Sufraganeas , Subdelegados 
para sólo lo contenci~so correspondiente á 
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aíehas dos Causas: en inteligencia de qu€ én 
J@ Cabeceras y distritos de los enunciados 

~ennos ha de recaer dicha Subdelegacion 

elí los mismos Gob~rnadores, segun se dis

pone por el Artículo I o , y de que en los de

iñas parages indicacf óS y sus respectivos ter ... 
~~ "2'11"~~~,~~ tiaJ. de verificar por ningun ca

- - ~lcaldes Ordinarios, ni ménos en 

Contadores y ~esoreros, ú otros 

(le. nos ramos de mi 

nfiarse á persc5nas par .. 
i . • . . 
nota y -necesarias c1rc,un~ 

· -me .de $Ugetos que pue

¡¡~ onooimiento: aeclaran; 

.,.e los Gboeroo&res 1\1i 

Sttbdelegados del tE,specti vo 
,-~n-.~an ae esta$ subordigados á é1,. 

:B'-:fSetWdi.Qhos Sub'delega-
~ ~o.J~u~ por Ltd ~ rtf QtiJ_o I 2 sé 

~ lecer, ,én 1o:que toque á. la 
~-Jn-..•r1t,.._cladas irlós· Causas sólo· se· h~n 'de- '-exte~ . "" 

,~ .r.:a• lag gtr.e~ forme!] ' ó se les pasén:en SU-l 

r-por qualesquiera Dependientes .de misl 
____ , ltasta ponerlas ~n estado de-senten-i 

.M 



. 
cia , pues en él h~p de t:tlmitirlas al Intefi .. 

" 

dente ge _la Provincia para que pronunci~ 
€00 aG,u~tdo de. su Asesor ; la que cor~espon

da en.,justicia. ~ 

·, 8" 
J • ~ll'li"".."J'fr:1~ e~ · 7 L •;· 2...-.· .. A-:r 

- _ ·Por :10 que toca al .exercicio ·de la juris
diccion, eomten~iosa en 1os expedientes y ne
gocios d·e ¡mis Rentas deberán los Intendentes 
con0éer f-privativamente ,= y con absoluta •ia:..' 

hibicion .de todos los Magistcados. , Tribuna

les y (~udiencias de aquei ~ Reino,~, á excep

cion sólo de la J 1anta Superior de Haeienda; 
y tambien , actuarin todas =las causas en que 

tuvie.r..e álgun intéres ó perjl!licio mi Real Era
rio , .6 g.ue toquen · á, qualesqu.iera. l'?mos y · de
r.echosJ :su.yos que) estén eh administi:acien ó 

arrenda{niento , ,así en 10 \.respectiv.o á ~ las co-
• 

b~anzas); cbmo en toclas ..,sus iinciclencj~ ; de 
uiodQ q\1 .. e.: ,ningt!Ipo~ ,de 1.os .. Intendentes , Jnclm 

so. ·el -d~ 'México -por lQ::tespectivo á su Pr~ 
vincia ... ,radmitirá •ál las parrtes, rec~rso ni >ape--
1.acion ·~ue, no sea -para la✓éxpresada Junta Su

perior'4 ~llJ~los casos · y cosas que haya ,fugar, 
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asi como ésta ne. podrá. hacerlo de sus reso.;i 

lucci.Qlles· sino para tpi Real Persona por la Via 

~macia de.wdias: advintiéndose que el Su-
peDintendeete Subdelegado no ha de asistir 

~dó. en trucha Junta se trate de apelacion. 

d p iW.déncia que au &aya qado como rn'...l 
~~ .. ~ la PJ.Ovincia de su inmediato 
, ni.omol'~1 el Asesor de la Super-: 

.-ndencia si hubiene sido pronunciada con· 

riju tal easos concurra 

•ftf'fai otro Ministro 'del rfriau: 

de Cuenta 

en~ del Tabaco , Aleaba-
Pólvora y Naipes, han de 

~.UCQI ose privativamente en la 

uperintendente Su~ 
• ndá ys Ministros 

blecidos para mejor direc-

. , mando q os Intendentes 

~&S!Brov;incias y en puimeras 
· O'L~IE por sí , ó por sus Subde-

mis las ca~ y negocios con ... 
. 

M~ ... 
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tenciosos que oeunrieren ~en dichos ramos, 
con las ~ apelaciones á la .]unta Superiar · de 
Hacienda segun ~ como les ,queda prescripto 
para los <lemas de m· Real -r&tanio; enten

diéndose por consiguiente derogado lo disp.ues
t-0 en . esta parte por las l)articulares @vde

_nanzas de las expresadas Wentas. ~ en quan
to á lo : ~bernativ.0 t económico de elláS 
auxiliarán 1os lntentlentesl ea lo .#'gue fSea ne
cesario las p.novidencias que: dierea el Super-

, 

intendente Subdélegado , 6 las respectivas Di-
recciones Generales , · .. llevando1 con éstas y 
aquél la aebida corres22ndencia sobre lo que 

en su razon se ofreciere. · 

Para substanciar: ~ sentenciar las causas 

de f rana es que se ·hleieren· aontra las expr~

sadas Reatas del 'f abaco, Af cabalas , .;RWques, 
Pólvora y; Naipes, y contra las <:femas que 
pertenecen áJ mi Real Hacienda , y distribuic 

los cotnisos y condenaciones, ebservarán f?Un
tualmente los Intendentes ~ sus $ubdele~~ 

dos, en la parte que respectivamente les t o; 
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que ,..tas reglas · prefinidas así ·enrias partiaula

M f4enanzas é Instruccion~ de cada ra4' 
como en el Regla~ento ·éJtJPauta forma

iltpo l,l CqntadóirJ&nenl>oon( fech«< ae z9 

1fe qt85i ·qmuaprobé· y ma_~dé ob4 

Nflld...Qd!'AJUl~ de~· ·de-·Feb'rero 

'iinporiienao: pr-ecisámen..: (*) 
bandistas ' ó BeftáudadQtes=Jas Hállanse baxo 

llJ.UlClG&S ed las indicálias Ordenan .. el Núm.º 9 la 

. $ ,~ ed ULeyes·R~les, á Cédult1 y Re

~Balllntntará esta éta~ de gla,11ento que 

es SOJrrtnemigos.c0mut1eS, CO- se citan. 

~• las<dotacie1nes del Estado, . 
· , ufilidatl y ·defensa de 

:-l ~ f t ;.¡f r:, J.. a ..... r 
:\ 

l Intendentes Jueces 

••ne~ y causas que 
ta ettl;eL distrito. ·de· sus· Provincias •so-

eómposjciones y repartimientos 

tiettW Rellengas · y -ele Señorío, •debien-
1 póseedlftes,·y los ,que .. pretendan :nue.. ,: 

.._.e_...,.. imesiones de ~nas , · deducir sus dere-. 
... 
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(94) 
chos, y formalizar sus solicitudes ante los 

' mismos Intendentes. para que, instruidos le--
"' 

gitimamente estos negecios con un Promoto~ 

de mi Real Fisco que nombren -{ los determi
nen, segun derecho, con r~ictám~n "de sus ·Ase
sores' ordinariQS,', y admitan las apelaciones 

f · á la Junta Sopetion I de Haciénda , Ó"'la dén 

(*) 

cuenta , ! en d~efe<!to ... de .. -interponer recurso· los 

interesadas 1 ·~on lós, autos originales quando 
los estimen en estado . de despáchar el Títu~ 

... ~ lo , .ár fin d~ gue , vistos,:por ella, se los de

.) ·i vuelva,, ó eien para que le exRidan sino se 

la ofreciere i:epa.ro, ó par.a que, antes de· ,exe
cutarlo_, evacuen las: diligencias. que echare 
ménos la Junta y les pr:eyiniese: mediante 

lo qual podrán recae~ siQ nuevos embarazos 
' 

las confirmaciones co'rrespendientes , que li
brará ~ Fsu , debido tletñpo la misma (ij upta 
Superior, pr?Cediendo ésta en el asunto, co
mo tambien ,los Intendentes, sus Subdelega
dos . y. demás ; con arreglo .á lo dispuesto en 
la Real Instruccion · de I s de Octubre de . 

Hállase baxo 17 S4 (*) en ·q~anto no se oponga á lo re .. 
elNúm.º 10. suelt .. o por ésta , sin perder de vista las sa .. 

. . 
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10:dables·:disposiéiones de las leyes que .. en ella 
se citan , y de la 9 tít. 1 2 lib. 4. 

de oonfiscacion de bienes 

aJS <Rro:vjncias, y de que con0z-.. ._....~ ... --a1• •,,.··, :e1 --Comandante-General de 

~!l?JeiEP • ..,., · las Audiencias ú otros Tri

irán mezclarse sin• particular 

os miérittas los enun .. 
' .. 

~ieren seqüestrados; 

scarse por sentencia 

~---..._..~:a,.¡~l privativo cargo 

-- a la najenacion 

y tambien el cono-

1 1 ncias y pleitos que 
re Ios--:efectos con

. tt mis Fiscales 

os r~bargos para 
t1·üispongatJJ rla recauda

.... -...~ siémpre · suboi:d1nados al Su-

dentel fJubdelega<lo de-!mj Real Ha-
ó -a; ,.Jle. Junta: Superior~ de ella si 

~ po~ ~ 1 natur.al~ la tocase confor-
... 
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me á. lo declarado en esta. ·1nstrticcion . 

... 

Conocerán igualmente de los casos de pre
sas, naufragios, arr~badas y ,bienes vacantes 

en qualquiera manera que io estén , así pan~ 
la. a~veriguacion , como para ponerlos en co

bno, y aplicarlos á mi Real Hacienda pre

cediendo las clíligeneias necesarias 11or dere
cho , y dándome cuenta por la Wia resér

vada de Indias para que ~t ella se liaga 

entenden á los Tri&anales respectivos, y se 

comuniquen á los mismos Intendentes las re
soluciones que convengan. 

2 O 

de ser asimismo de sut;pr.iwativo en
cargo ·aar- cumplimiento á mis Reales Cédu

las que se• e~pidieren á qualesquier:a: .. Mi.nis-
, 

tros de Rentas·, y¡ á. las 0.rdenes , ill 'tülos yi 

IDespachos li&mdos favor de ellos, para 
que se pongan en e.xecucion1; como tambien 
el hacer que se ,guar~clen á todos los S~ 

alternos y empleados en las propias Rentas 
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·iteregativas y ex~nciones quec por sus 
· Jes·compitieren, mandando á los Jue-

. ¡i;dinados de sus Provincias se les ob

mplatt rigurosamente, y exhor-

. · si fa ere necesario , en 

Capitanes-Generales, 
andantes· de .mis Tro

n :y auxilien sus disposicio
al.--intencion es que pronta

&.: rna:yor eficacia para 

to, ~ se ewten 
qüencias. que podrían 

tere8es de -qualqu_ie ... 

Dl'll ~ ó dila-toria en pres.taF 
• 

~ ~ ~ ~mmpiendo el curso de 
· ~s-á mi . servicio. 

to es tambien mi s~ 
que los Intendentes , si ocur.:. 

so que, toque á la defensa de 

~onocimiento en las dos Causas 

· ~ª y (iuerra po~· embarazo ó com

gue tentare qualquie,a otro Tri-
-N 



,, 

. 
bunal , representen á la mencionada Junta á 

efecto de que lo cotte con su autoridad ~ 
.... 

perior , mande execut~r, y se execute pr~ 

visianalmente lo que resuelva, ~ me dé cuen.:; 
ta por la Y.ia reservada para que Ya la 

apruebe o as providencias correspon~ 

.clientes ej curso de los negocios de 

mis ~eáles inteteses ; pues cea esta ~ira, y 
la de l?roveet á mis ~ asallos de pronto n~

medio en los agravios que experimentaren 

sobre los ramos y . materias correspondien-
, 

tes a. dichas dos Causas, concedo á Ja Ero-

~ja Junta la jui:istliccion y facultades necesa

rias para que rB1~eve y semariamente conov.i 
ca y determine en apelacion de les Intenden-

• 

tes , con audiencia de mi Fiiscal , y , execu-

tada su providencia , me la consulte con r.e

misi0n de autos si la reelamare alguna de 

las partes. Pero quando la competencia 6 duda 

fuere sobre facultades de la dicha Junta Su .. 
perior de Hacienda, la r.es0lveni el Virréi con 

árreglo al v.:erdariiero espíritu de esta Ins

truccion , y se executará tambien inteFina

rilente lo que determine , dándome cuenta 
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la misma Via reservada de Indias. · l 

( 

ra, evitar que se susciten competencias 
·sdicciones sobre el fuero que corres

. mós y Subalternos emplea
H~cienda, declaro que, como 

graduacion Y. honores que por 
eúlo 3oi de esta Instruccion -se con

~n~~~'"dentes de Exército y . á los 
1 , ~ y· gocen unos y 

Hijos y Criados, el fue

y con las excepciones 
lt.~ ~ varios Artículos de 

tado 8 de las Or-
1 Exercito de 2 z de 

q>E>Steriores declaracio- - (*) 
, =8US Mugeres, Hijos Baxoel Núm.º 

tts:ausa~ Civiles y Cri~ 1 I .se hallan los 

wa pr.ivativamenté en primera Artículos de las 

las apelaciones á mi Real Ordenanzas n1i~ 

~pmr: ~ Via reservada de Indias, Ja litares, y De

Seperiot de Hacienda , á · 1a qual con- claraciones que 

~•M :eHo., y para q"9e, asimismo conoz- se enuncian. 
N 2 · "' 

.... 
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. ... 

ca de sus J:'estamentos con arreglo al Artí~ 
culo 2Q del citado título 1 1 , la necesaria ju

risdiccion y facultades, y que pueda subde-
. . 

legarlas para la substancíacion en los casos i 
personas que tenga por conveniente: con pre
vencion de qu~ se han de entender tambien 
exceptuados del expresado fu ero militar tó- · 

dos los asuntos y casos que sean relativos á 

los Intendentes , y traigan orígen de la jurjs

diccion Real Ordinaria y causa de Policía que 
. 

deben exercer _comet Corregidores,· pues en 
ellos se ha de ohservar lo prevenido pon el 

ártículo 6 de esta lnstruccion. 

Igualmente · declaro que,. mediante come-
. terse por el Artículo 2 8 ~ así al Contador ~ 

- Tesorero Generales, como á los Principales· 

de Provincia y á los', Foraneos , las funcio
nes de Comisarios de Guerra 'Concediendo-· 

.. les sus prerogativas y uniforme ,, hayan de 
· gozar y gocen únos y ótros el fu ero militaE 

·. ·.- • en los propiós términos expresados por el 

.. Artículo anterior; y que asimismo le gocen 

.. . 
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es y dernas Dependientes que· se 

mpleados y jubilados con sueldo, 
la Tesorería y Contaduría Genera!. 
xereito de México, ·quanto en las 

· cía pues que ·han de 
: las ·r unciones de la$ 

endo de las causas Civi

.de tódos -- privativamente 

ncia , siempre que en eUas 

tambien en sus 

Artículo .19 títu

, tadas Ordenanzas, 
· mo que son sus 

:Militares, eon 
. v1 encias á la J un-

' y de las de ésta 
n de cortar todo (*) 

-~ el coriocimien- H állase baxo . 
relativo á qualquiera el Núm.º 1 2 

uienes por este Artículo con el Art1cu-

sé) deelara el fuer© militar; lo de las Orde-. 
e~Acta y rigurosamente lo nanzas niitita

eal Cédula de 3 de Abril res que se ha 

-~-(*) ;{Y< ~ue; en' los · casos en que ella' citado. 
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ordena se consulte al Consejo de Guerra, 
se haga.( por razon de la distancia ultrama4 

rina , y aun guando aquéllos ocurran entre 

alguna de mis Reales ~udiencias y la ex• 

presada Junta Superior ) en el mismo inodo, 

y para el p.ropio fin , por mano del Virréi 

de México á otra Junta que éste formará y 
presidirá en su posada, com.poniéndola además 

· el Intendente General de Exército, y; el Re

gente de aquella Audiencia Pretorial ; la qual 
decidirá á pluralidad de votos , y conforme 
á. la mencionada Cédula , el caso ó duda que 
se la consultare , pues para ·ello la c0nce,do 

competente autoridad ; jurisdiccion y faculta .. 
des. 

f. 

Todos los <lemas Ministros y Subalter- · 

nos empleados en la Direccion , Administra

cion y Resguardo de mis Reales Rentas, 

gozarán el fuero pasiv:o del Ministerio de 

I-Iacienda sólo en los negocios ~ causas Ci

vjles y ·criminales que procedan de sus ofi

cios, ó por motivo de ellos , y. cons~guien .. 
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temente deolaro, por regla y punto general, 
qtte en todas las de esta naturaleza sean J ue

ces: pr~vativ0s los Int~ndentes baxo de cu

ya órclen sitvieren , y como tales, conozcan 

le ellas ; pero en los .clelito'S comunes , ju1-
cios univeFsales 1 providencias de policí~ y 
bue~ gobié'mo, tllltos ~Y negocios particula-

-, <l los -ref~ridos Ministros y .Subalternos, 

Qtlédin sujetos á la J11risdiccion )Real Ordi

S'fia: advii:tiendo qtie en las~ que a&aa,ren 

~~~tendentes en -uso de ella como Col!re-
.. , ~ ·;Sí ó su enlerites, contra los 

. en .Rentas, sea com subordinacion 

~~~· • del te-rvitorio ., para . donde 

. las P~rtes sus apelaclories; 

. s en que procedieren en cali-

llltendentes p.or eausa de las ~Ren.:r 
neias: • de ellas , lo har.án sólo 

ot~ :lu~rior de Hacierrd~ eon ah

uta i 'Bic1on de los dem:as Tribunales. Y 
ma:ndo á éstos y: .á aquéllos que se guar

~~ re·: n recíproca.mente la buena corresponden

tia s4ue conviene á i;ni Real servicio , y que 

de bnéna fe. se emltan los ónos· ·á los ótros 

... 

.. 

• 



(104) 

los negocios que fu eren de su respectivo 

conocimiento · .con arreglo á esta [nstrucci.on, 

.entendidos de que, de lo contrario , incur
rirán en mr Real desagrado. 

9 
Si para gústificacion, de las causas , 6 para . 

otros :fines cíe .mi servicio necesitare la Ju-
risdiccion Real Ordinaria de ~declaraciones, 

, . 
6 informes de Dependientes de mis Reales 

Rentas , yá sean de los que gocen: el fuero 
militar 1 6 . yá de los que sólo tengan el del 

Ministerio de Hacienda , aeberá preceder el 

oficio· .que corr.esponda .de la Justicia al res~ 
pectivo Intendente, y su órden para que 

sin dificultad [Ruedan executar-10 judicialmen
te ; ~pero · ni a,lln este oficio habrá de pre

ceder , ántes se -tlif etirá en los casos Crimi

.nales executivos in fragranti , y en otros 
. 

actos judiciales en que por ello tal vez se 

aventure la recta admínistracion de justicia, 
hasta despues de evacuadas las diligencias 
.que pidan 6 -recomienden el secreto , pues 

entónces se verificará dicho oficio al Inten-
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dente á fin de que se atienda á mi Real 
servicio .. segun lo exijan las circunstancias. Y 

ló .mismo se observará r_ecípr0caménte por 

los Intendentes siempre que su jµrisdiccion 

.. necesite Dependientes: de · la Ordjnaria para 

.que declaten., ·6 ,inform~n jucliciarmente~, con 

la: idifé:t&eia de casos.qne··va prevenida. Pero . 
iu:i . materias . exttajudiiliales~ estarán; itódos o bli~ 

gados 1 -~sper«r .órden·tde su Gefe, á dar 

· ñaJifti'"=~ ormes ue poi._;:eL ótr.o se 

, ~mat su goB1enp.o :' coo: ... adve-rten-

p; qua~ndo en· causas· q e ·se_ sigan 
~on Reat Ordinaria.·se !.of~ez·. . ' 

tancias· aquí preseriptas, 
ciones,, á · lo~ Ministuos ó .Sub~ 
' . 

que en conformidad de ; l0s .Articw 

'f 87 deben iozar el fuero de-- Guer
iim ratificar 1as, qu~ hubiesen dado, 

hán de. Jt)Qsar. á caiecutatlo e.m sps casas los 

~lba;,nos ,. aun quando ,éstos lo~ sean de <Zá.
~ de alguna- de- mis · Reales .. .Audiencias 

6- Ghan6iller.ías., ~especto _ de que, así- lo ten-:. 

gQ resuelto y.6im_andado por punto geneFal 
' $l B.elll Orden de 30 de Octubre de 1773 . ... 

o 

, 
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En las causas y ,casos en que los Minis• 
tros y Dependientes • de la· D,ireccion , Admi

nistracion y Resguar<do de· mi Real Hacien

da, quedan sujet9s- por 'los Artículos ante

cedentes .al -conocimiento _ de la J urisdiccion 

Real Ordinaria no poaran·. sei; aprehendidos 

por ella sin dar parte -átites.ó despYés , segun 

la diferencia , de los_ casos explicada: por el 

Articulo 8 9 ·para las d~claraciones ,J ¼ sus in: 

mediatos , • ~fes~ á fin . de que p.ongan otro 

sugeto en· su~ .lúgar y no se exponga mil Rea1 

servicio, ~ a· este efecto se practique lo que 

por~ el Al'tícúló 9 3 'Se ordena, si las -circuns

tancias 10 exiglesen. 

-9 I . . 

· · Quiero :y mando tambien., que á. ~odos tos 
einple3.dos en la :IDireccion, Administracion ·y 
Résguardo_ de mis Rentas se les extma y re-
le·ve e de cavgas públicas y concegiles para 

que no les ocupen ni distraigan de sus en-. 
cai:gos , y puedan tener la puntual y debi ... 
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dá; asistencia á. ellos; pero esta exéncion no 

se b de extender á los derechos Reales y 
Municipales que causaren por razon de sus 

personas , liaciendas , tr.atos , rentas 6 gran
gerfas lícitas que tuvieren y gozaren ademas 
de sus suéld~ Y quiero asimismo que á los 

~pleados se les guarden qualesquie
,a~ ~xénciones y prerogativas que res

pectivamente les correspondan , y les estén 

eon~dida por, la 0rdenanza. ó particular 

del rama en que shw 

• 

v:oluntad que ni los 

, ni ·ótros algunos impidan 

leados en el ~esguardo de 

~~ el uso de todas las armas 

ms1,~8")9e expresamente no 
____ estoviere proliif>idás por mis es~ciales 

órde y ::tiandos de aquel Gobierno , · Fes-
tó, de que ~iémpr.e se entiende que van 

~~~tio €1)mo los demas Ministros y AJ .. 

gwreiles ordina~ios : confiando del zelo de 

__ ~enaentes, baxo óuy,o mando sirMieren, 
. "" Ü 2 
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que ,. no les penmi~irán usar de ;puñales, i:e-

jones ni ilahajas , prohibidas porA alevosas y 
sumamente perjudiciales á la seguridad pú
bli~a. , · y que les advertirán ser.iatnente no 

abusen de las otras armas co . hacer gala y 

ostentac1on de ellas , corrigiendo y castigan~ 

do ~ los ~que contravinieren á .sus disposicio-:. 
nes sobre · eªte J:'Unto ; _pu.es · lo· H ue por sus 
ofic,ios- se les permi;e .. · para evit-ar· M· conte
ner á los Def raudaciores nó debe servir para 

amedrentar á los .. que no lo. son , ni para es
candalizar al público. . ., 

93 
Pori quanto, la ·eJeperienciaJ ha mostrado 

los 'grav(simos -:ncon~eniente& que suelen se
guirse contraJ iJ lleal ~Hacienda de poner~ 

presos. á los encarga.dos de la recaudacion 

de algunos ramos dé, ella sin pro~eer de 

modq · conv.esiente á :1~ se~uriclad .de sus 

caudale~ w Jpap.eles, ;y· á la ~f0rmacion de su 

cuenta 1 ordep"G y mando que por ··ningun 
aconte€irniento , séa, de la clase. que fuere1 

ni aun'• de ~s Cri!}1inales * ódemás .. gue se 
' . 
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. · ~exceptúan en el Artículo 8 9 , pueda Juez 

alguno, ni tampoco los. mismos Intendentes, 

poner preso á niagun sugeta que t~nga á su 

eargo caudales de mi Real -Hacienda sin que 

primero, salvo que sea de noche, se le con
duzca á la Caxa Real , ó parage donde tu~ 

viere los caudales ~ papeles respectivos á 

su ·encargo, y allí exiva por sí mismo las 

llaves, y á su presencia se cuenten el di_; 

neiro • y efectos que (}i1ere ~enecet á mi 

Real ~cienda; se reconozcan , señale él 

mismo, y. se inventaríen con toda indivi-· 

~liQad los Papeles , Libros, Cuentas, Va--: 

leá~ Resguardos que hubiere del mistno asun ... 

to: 4~ modo ~que no pue.da después alegar 

ocultacion ni ·suplantacion · de algún os , ni 

qu~ se le ~n quitado. la libertad y los . me~ 

dios de da~ la cuenta. justificada, 6 ije que 
ótro se la · fonme pot los libros y documen
to~ inventariados con su asistencia ; y eva-; 

euada esta .. ·primera diligencia , ( que si la, 

aprehension se hiciese de noche se practica-

rá en la mañana inmediata con preferencia , 

á qualquiera otra , y con las precauciones 



, 
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correspondientes á evitar la fuga ) se ~e to

marán 1as llaves, ~que no se le recibirán án~ 

tes; se· .pondrá tódo en seguridad, y á car

go de sugeto que~ responda de éllo y con

tinúe la eoµiision; se conducirá su persona 

adonde convenga., y se seguirá la causa que 

hubiere dado m.oti-vo á la prision , sin dete-

. ner po1: ella la formacion !de la ~uenta, bien 

sea por él mismo si él caso y :circunstancias 

se lo permitieren, ó por sus :fiadores, ó por 
persona ·que .podrá nombrarse de oficio si 

él ni éllós no J.o hicieren. Y de __ este modo, 

y -nó de ótro , ~e podráQ tomat llaves y pa

peles á los que .. tuvieren á su cargo cauda

les de mi ·Real Hacienda, pena de que el 

que lo contrarlQ ·exeeutare será Tesponsable 
de las res!Jltas , del mismo modo que lo sería 

el empleado ó encargado y sus. fiadores; pues 

hai medios de pcóveer á: la seguridad de las 

p~rsonas ~ y á. la.. administraoion de justicia, 

~in faltar al respeto debido á .rµi Real~Era-



.Para gue lo resuelta en los A~tículos 8 6, 
• • 

tr, ~82 y; 302 acerca de la graduacion, ho!. 
nore§ y fuero que ha11 oe tene~ y gozai 
los ffiteJiden'tes de .. Exérc1to y de Provincia, 

:)n~l<JS Mihik~vos de Real Hacienda Contadot 
res y,:- Tesoreros, no ocasione dudas sobre 

á quál de los Montes-Pios deban recono=
cer y con r1buir. ú 6tros para los fines 

eclaro qu~ . .,tanto los IBten-

roito uantri . los de Provin-

dMlDmpre en 1 os en el Mon-

', lo estao · os de éstos mis 

incorporados en él ba:x0 la c0a1. 

~ descuentos que ·dispone su par-

lamento , · y ~ debia Jioporci<1n 

~ue goeie . que :.respecto de es-
ta~ los Mibisir:os de Real fficiebda Conta-

• 

dore~ y Tesoreros~ -as1 Generales , como tBrin
cipales y~ 1praneos ae todo el distr.ito de 
Jan Nueva-España , incluidos en el Monte

Pie de Ministerio que se halla establecido 

en a4t1el Rerno canfo~me al }leal Reglameri-
... 
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to que para su gobierno tuve á bien expe
dir en 7 de Febte o de 1770, y, en coth--
seqüeheia , haber contribuid@ á su fondo cor--

r~spondientemen te, quieFo que en ello no se 

haga novedad alguna , no ~bstaníe la prác.:. -
tiéa observada en: 'España con los Contado~ 

res ~ rfesoreros -de Exéroito, ~ los Comisa-
~ios de Guerra: : , ... ___ r 2 -

I 
En las Capitales en qué. hubiere Escriba

nos de Real Hacienda, cuyos Oficios sorr;v.en
dibles y renunciables en mis ~omfuios de las 
Indias, se servirán cle ellos los ]atendentes 

para la actuacion f. despacho de todos los 

negocios pertene~ientes á, mis Rentas dé qual
quiera clase que : sean , á ménos que en al

gunas de ellas le haya particular, como suce

de en la del rf abaco. Pero donde no estu

vieren creados estos Oficios podran elegir 
Escribanos de su satisfaccion que , en cali

dad de. amovibles , los sirvan y exerzan con 
pureza f~ legalidad , sin mas salarios , ·gages 

ai emolumentos , que los derechos señalados 
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por él Arancel. general de ,aquelReino; pues 
en easo de no ser bastantes á recompensar 

su trabajo en los expedientes de p0bres y 
de oficio, prop·onidrán los I11té'ndentes á la 

Junta St1perior por mano del Superlrrte-nden
te. Subdelegado .. la: gratificacion. 6 · ayud~ de 

costa que ·deba clát9seles de ini Real Hacien

da , y , señalada por aquella la quota: que re

gulare justa ,l me consultará su dictámen pop 

la Vía . reservada . suspendiendo· el .pago has
ta mi ReaJ aprobacion. Y· los _Prot~olQs de 

quanto con qualquie.ra de, los Escribanos in

dicados actuasen . los. Intendentes ~elativo .· á . 

tilis Rentas han de existir d~ fixo en las mis.-
mas Inte.qdencias en ·piezas competentes des

ti_nadas á este fin, siru .que puedan remover-

' se de estos oficios a · los propietarios de los 
mismos Escr.ibanos aunque lo sean de Real 

Hacienda. 

r Las quince Caxas Reales propietarias que 
actualmente hai establecidas en e1 expresado 

Reina de Nueva-~paña , .. f están situadas 
p ... 



I 
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en México , Pachuca, Cimapan , Acapulo.o, 

Guanaxuato , San Luis Potosí , Guadalaxara, 
~ 

BolañQs.t, Sombrerete, Zacatecas, Burango, 

Chihuahua, Rosario, Y eracruz .)f Mérida de 

Y ucatan, haQ. de permanecer f>Ot ahora .. en 

calidad de otra~_.tantas!~Tesor.e:ríj),S y Conta-;
durías de Real -,Hacienda.,, . y además las que 

mando erear~, tambien pro_pietatlás , en las. 
I 

Ciudades de"'la ARuebla _de los . Angeles , An-
tequera de Oaxa;.ca , 'Valladolid de Mechoa-. 

can , Anspe y Campeche; pero con la: dife., 

rencia de qúe las dé . México han de ser las· 

Generales de Exército i Real Hacienda de 

todo el Reino , ·y las de las Capitales del 

resto , de sus doce Intendencias, y en que 

éstas se han de ~ situar .como va prevenido, 

quedárán en. la clase .de i?rineipales de In~ 

tendencia Y/:RroNincia, y en 1 la de ·Foraneas, 
y subordinadas á. ellas respectivamente., aqué

llas que de las demas nominadas se hallan 

en el distDito de cada lptendencia fuera de 

sus Capitales, ·aun quando hasta aquí hayan 

reconocido á ótras por Matrices. Y subsisti

rán , tambien por ahor~, con el .nombre de 

< 
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T~sórerías Menores las demas, Caxas \Suba!..! 

' 

ter.na~ · qu_e igualmente se hatl~· estab'lecitra&, 
y :servidas por. ~enientes, en la~ Gompiehen

sio~ de algup.~s~ Jnteodencia;s .respecto de ·que 

son Sufraganeas de la~ propietarias de~ ·srrs 
mismos di&tritos. Pero '. Gomo por conseqüen
cia. de este ·nuevo establecimiento puede tal . 
vez -~r útil iy necesario. erigir además álgu-
na,w #.ra~ :Ces0)7er,ía yá_ Foranea propietaria~ 

yá. ~Menor .Y Sufragánea, 6 tt~sladar atguna 
. qe ~ y~ es.t3hl~c14as .-en am:bas clases.á otro 

p,3vage: del ~ qtlle se :ha-lle. sit:uada '9 ó, final

WJ~i, ~~tiatt la actttal inmediata ·aepenl'deni 
~~~oaas p ,parte·de.:las ;Menotes, diado:. 

~ MgUi$.. Fe.ranea.qúe se er.igieré. de· nue
vo, ó ·á, las ltincipáles de· .Provinci~ ,~ será 

~ es~ciil •~da<lo·· de los .. Intendentes ob

se~~oo de.teaida t:eflexdop lo ·qne pa:Pa ma
yor beaeficio de l0s haberes.; <!le mi Erario . 
convendrá pr~cticat ~en sus r~ectivos distri~ 
tos aeerca qe los p~rtiuulares expresados , y 
lQ -propOJld,án al Sut'er~inte.n.dente Subdele

gad<> ·en lQS: términQ.s quel' _. ,i.fegularen;-samas 

q)?9r¡an~s, p'ªra qt1e, tratado .. ~Y~ resuelto en 

' p 2-

' 
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la Junta Superier de Hac~enaa:.,. lo ínañe 

tsta e;ec_utaI?, 'jr me dé cuenta por , lá · Vii 
reser~~~at para ;que r.eeaiga mi, Real aptoba
cioh ,.:b resuelva ~Yo io:)qtae~ f~ese ·dé m1 ~o.; 

beranb agrado. 3 · 

Se-suprimi:ra innteciiat~eh~e Ja plaza · de 
factor ~0ficial rReal · qtít existe en' lás•~a.:. 

xas de la Gapital de Mexico.,1u~go qoe· va

que , refundiéndose las funciones que á este · 

oflci© ,prescriben varias leyes de la Reaopl-

(*) lacion tle India8'(*), y-- ta·,Inst4?uecion d·~Ofi-

BaxoelNúm.º cdales:- Reales del año de 1.573 ·, en lo M~ 
1 3 se expre- nistros de. Real Hacienda Coatador· y Teso
san las Leyes rere,, c;onfotm.é á. la lei ·,as título · ·'4 libro 8; 

que se indican. á diferencia de .que h~n ñe :rétaer to~as la~ 
que son pUFamente relativas ~á Alma~nes 

en un Guarda 'General de )ello&, qñe 'man

do -se estable'2ea ·y mevTeservo nombr~ar·; el 

qual· gozará "él sü'ela0-,-«nual de mil y do~i€11-

tos pesos , y . ha, de tener la in media.ta res

ponsabilidad ,:.,baxo1 la -correspondien~A fiábia, 

de ·quantd- ep.tr-are eh ., dichos ... ~Im~cen~s, · y 
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1~ obliga~ion de llevar cuentá de lo que re-· 

c~jere y entregare por órdenes de los ex

~os Ministros- de Real ~~acienda , para 

~optarla· en fin ~e aña, ó s1empre que 

s~ necesario , eoru Ja QUe éstos tambien . le 

lleva$n.~ l :1d me~onado Guarda .. Almace

Q~~11Qml,-s-in ·petjuieio de la absotuta res-

-pm3~ilid~d que- le va .declavada, habrá de 

~hrar Yi teper un Ayudabte 6-Te;:iiente, á 

~ .. ~ {',_.se asi:stirá p~~ aquel:l~ (!Tesorería Ge-: 

••~M•4é quinientos ·pesos cada· 

·ue, en r las Caxas .de ·Ci-
.. omb~erete jM Chihuahua . no hai ac- . 

· ote mas · que u.n Oficial [{leal, mando 

;uM~ ~ se aumente , otJJo Ministro para . . · 

- :todaBJ ~ TesoPerlas y Contadurías pro
~arias sean •Servidas,, como conviene, por 

a:~'~ífe~ntes sugetos; pues. las que de esta . 
~lnSe. deben erears.e en las -~Giud~des de la 

~bla, Antequeta:, Vailad..olid,, Arispe y Cam:: 
pgché~, como-. qu~da dispuesto en .el Artícu ... 

... 
/ 

/ 
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lo 9 6 , se han de establécer del pro pi o modo, 
y con los Oficiales subalternos y sueldos que, 

... 
. á proposicion de los respectivos Intendentes 

por mano del Superint~ndente Subdelegado, 
y con presencia de los informes que á éste 

deben hacer los Contadores comisionados al 
establecimiento del método de cue1ta y ~azon 

dispuesto por la Contaduría General en su 

Instruccion práctica de 2? de Abril de 1784, 

y se les previno por el Artículo 34 .. de la q~e 

para su direccion· y gobierno se les dió con 

fecha de I de Agosto del de 1785, estima

re precisamente necesarios la Junta Superior 

de Hacienda para el desempeño de sus pe

culiares atenciones , poniéndose en· práctica 

ínterin y hasta tanto que recaiga mi Sobe

rana aprobacion~ Y por los mismos medios 

se arreglarán" tambien en todas las demas 
Contadurías y Tesorerías, así Principales de 

Provincia como Foraneas, el número y suel

dos de sus Subalternos, y el tanto por cien

to , ó salario que haya de abonarse á los 

Tenientes que sirvan las Tesorerías Meno

res ó Sufraganeas , atendidas sus particula-

.• 
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res circunstancias, suspendiendo poner ·en 

execµcion . lo que la Junta afordare ,en esta 

parte hasta que, dándome cuenta por la Via 

res~r.v~da, lp a:pruebe-,.~6 ~uelva lo. que fu.e:.. 

re de mi Real~ agrado. 

lg. 
, .1 

Los Mirustros de Real Hacienda_ Conta

dor ~ ~esorero Gener~les de México,, y~los 
Pcincip.al-es de V erac):uz, hanL de queda~ con , 

las d,smM dó.tQcio~e~ · de guatro · mil pesos 
que h:ai gozan los.,que core titulo de ~oficia

~ ~e$ eJ;\ 1~ prin)e~a , T. de· __ Ministros 
Hae.ierrda en la segu·nda, sir.ven ac;. 

-~has ~xas; y gozarán ·el· suel• 
do de tres mil pesos .cada uno de los Con~ 

tadOJre.s y xfesoreros Rrincipales d~ Provincia 
~ l&Atesmntes Intendencias i excepto · 1os de 

M.et.iü y Arispe que han ·de quedar por 

ahora con -sólo el de dos mil y quinientos 
pesos, entendiéndose· inclusas en únas y ótras 
dotaci@nes no sólo qualesqtiiera ayudas de 

costa gue ~e contribu:yr esen á lós que presen
temente sirven dichos destinos en calidad de 

.. 
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. 

Oficiales Reales ; . sino tambien todás · quantas 
gratifica~iones puedan · pretender por los ra~ 
mos y objetos peculiares :de su eargo ,~ con 
positiva,, prohibicion de: lleva~· emolumentos 

ni derechos algunos eón Qjngan motiY-0 , ai 
en ningun caso. Y 19s Ministros Contadores 
y ~esoreros de las ' Tesorerías Foraneas de 
Aca¡>úlco~ Pachuca ,.Cim·apan, . Sotllbrerete y 
Bola..ñqs·"queda~n con .las.· inisma:s ·dotaciones 
que goz;an los· que actualmente sirveh en eflas 
como Oficiales Reales;,:' y· ·tendrán la de dos 

mil y doscientos pesos -io~de las:de Chihuahua 

y el Rosario, y la de mij y ~ocientos los 

de la que se ·manda cvears en i'a Ciudad de 

San Francisco de Campéche ; entendiéndose 
para con todos los ije las referidas Tesore-

~i· rías Foraneas miéntras que los respectivos 
Intendentes , ' tomando conocimiento de las 

circunstancias de cada una, propongan al St1-

perintenden~e Subdelegado los aumentos 6 
moderaciones que en dichos sueldos estimen 

justos y convenientes para que, tratado y 
acordado en la Junta Superior de Hacienda, 

·me dé cuenta por la Yia reservada , y re-
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suel~a Yo ea.· su vista~ lo que estiinare~ con-

• ven1ente. 

' ( 

•n los ramQs que corran ,Jre cargo-tde los 

enunciados Mioistros· dé R.eaJ Hacienda, y: 
en ~ue han de exercer la autoridad coactiva: 

·econójnica que se _les reservó por el Artícu--
) 

lo 76, les serán comunes , como hasta aho-

ra lo pan sido á los Oficiales Reales ; todas 

las obligaciones y .funciones gue en, calidad 

de tales Conta&ores ·y Teso1;eros les compe

ten p.ara quanto sea anexó 1á Ia administra--., 

cloñ ó reoaudacion de ello•s, }?·. :á la custodia 

de' los caudales .que entraren en su poder-, co~ 

mo á su:disttjbucion ·en. lo quetdebieren pa ... 

~r .; y tambien les serán comunes la obliga
cion de dat la Cuemta en ~ ñn de añ0 ·, y 

los Libros .para llevarla dentro de él , obset

vando en estos 'puntos con la mayor exac!. 

titud · quanto prescribe la Instruccion prác

t)ca y pro\1isional de la Contaduría · General 

citada en el Artículo 98 de. ésta, y a pro~ 

bada p,or fylí en 9 de Mayo de 1784. Pero 

.Q 

' . 
1 
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se exeeptúa d~,11!!, expresada-- m~comanfdatl 

el ramo de Propios y Arbitri<>s ,,· ·.por<q~~ 
en ~I han de exercer los · dichos Ministros . 

. 
· respectivament~ la$ Ígfléiones propias y pe-
~uliaJies: .de ,, tales Contadores· 'I' esoreros· 

~ 

s~guti~r.gúeda: imdicaclo, en los· ~ tticulos que 
,. . 

tratant.del. diiche1; !'a:ma.~· .. 

~ .:B0rqae ~~la/ responsabjlidad ttfiancomuna
Qa , y _ recíproco' exereicio , de· f ~riciones ,filUé 

i>rescribe el ·~atrter.ioñ iA,rt~culones consigúien◄ 
• 

te·, c0Íllo qu·er~ ·la ,lei ~{2 t1rula 2-8 libro 8; 

que~ lo;· qué se·_hubiese·. lie paga:n·~en: las ~e
sorerías de mi Real ~·Hacienda no se ~ague 

poJJ , Libramientos de lQS 1\.1inistuos qtr:e . las 

sirven , porq116' éfübiendo ést0s sab.er ~r sus 
oficios , segun Ja lei 20 del propio título 

y libro, los pagos que sori, ó n6, justb-S, 
i no pudiéndose saca 'de la Caxa cáSa .. al

guna sin . concu~renci~ file ambos Ministros, 
sería tan·~ociosa e0mo ifiiítil la, formacioll! de 
unas ~ ibranias que habrían de dirjgir-se á 

los mismos gae-\ las daban , es lnji voluntad 
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-que en lo sucesivo ·se observe puntualmeri
éte la· menaionad~ lei .19 , y que se entiendan 

derogadas expresamente todas las demas re

-cop·tadas que ordeharon el uso de las expre-

sadas Libranzas. iao 
a 

iHS,tr 

· rrambi~n rquiero y; mando que subsistan 
en. toda su fuerza Y' vigor ""las disposiciones 
de las rLey.es I f -t de l95smencion~dos tít.~8 

lib. 8 , Y: las que se: prescriben por ótras de 
la. Recopilacion (*) al propio objeto de que 

. 
tJJ l Sm,erinrendente Stlb~delegado , ni. los 

·.~l':tc,,u,dentes; ni otra persollaJ' alguna, sin ex

oepeio.n de dignidad 6 grado., libre sobre mi 
Real Hacienda sin especial órden~ mía ; y 
quando eontraviriieren á . ello, los Ministros 

Ci!ontadorles ~ Tesoieros no pagarán tales 

Libranzas á no ñaber ántes practicado lo 

que les mandan las Leyes 3 y 7 del mismo 

título y libro, en cuyo caso será la respon

sabilidad del que librare, y contra él se sa

cara por la Contaduría de Cuentas la re:. 

sulta, 6 co~tra los Ministros .. de Real Ha cien~ 

Q~ 

(*) 

• 
' 

. . . .. 

Hállanse baxo 

el N'úm.º 14 

las Leyes que 

se indican. 
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da sino '"acreditasen· debidament~ haber CJlni:, 

~Plido cQll la obli~oion que les imponen las 
citadas dos leyes. Pero se exc~ptú.an de <lli 
.cha prohibicioo y reglas los pagos de a~e,. 

(*) llos gastos que dimanen de. r€.soluciones-: de 
Hállanse en- la Junta Superior de H~cienda en las cosas 

' 
tre las que se y casos que por esta Irlstruccion se la per .. 

citan haxo el mite ac0rdarlos ~ y en ~ót,ros en riüé, cófif or

mis1no Núm.º me al espirit~ de alguq~.s ele las . Leyes .re, 

14. copiladas· (*) pued~ 1 _delia hace~~o. 

, . 
l 

Para todos los pagos ..de sue1dos , pensia. 
nes, ú ótros que Yo tuviese á ~ien -mandar 

I 

executar por Ordenes,, Títulos., Cédulas ó 

Despachos , ha de; prectecder s.u presentacion 

al Supérintendente Subdelegado para qu~ 
poniéndoles el Cúmplase , y mandando to

mar la razon en la Contaduría de Cuentas, 

y por los Ministros de Real Hacienda res-. 

pectivos, verifiquen éstos · sus pagos segun 

corresponda, y tenga aquélla la necesaria 
constancia de su orígen para gobierno • ·en 

-la toma de cuentas; advirtiendo qu~ sle¡npre 
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que los dichos pagos ., hubieseFt de hacerse 

por alguna de las Tesorerías · correspoñdien"" 

tes a otra Intendencia que no sea ia del 

inmediato cargo del 'mismo Snperintendente, 
, 

deberán presentarse las· Cédulas ú · Ordenes 

mías , de que. di~anen , con ... sú enunciado 

Cúmplase, y la toma.. de ra20n·. de 'la Con

taq1:1ría. de Cuentas, . al Intendenté respecti

·vo para que las pase· con ~su óreien á. los 

Ministros .de Real H~cienda que cór.re:Spon
da á .~fin de. _que, toinarido· la: :r.azon igue l~s 

coropete, paguen lo ~ue se ordene en los tiem

pos Y! plazos que dJspongan los propios tí-1 

mta.s ~m necesidad de nueva : órden ~ del In◄ 

tendente, ó Superintendente· Subtdelegado. 
E • , f"', ., 

~ando el pago procediere· de resolucion 

. ee la Junta Superior de Hacienda, se pasa.: 

rá Rªr el · Presidente de ella como Superin

tendente, y por el mismo órden explicado 

en el anterjor Artículo, Testimonio del 
' 

Acuerdo de la ~cha Junta , puesto su ex .. 

presado Cúmplase , y . tomada la razon por 
... 
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.Ja Contaduría de Cuentas, á los •Ministros 
de ~eal Hacienda ··de la aes0rería á qu~ 

.. corresponda executarlo ; . .en inteligencia de 

que los gastos. extraordinario~ cle esta clase 
siémpre han de ser interipos miéntras recai

ga mi Real· ,aptobacion, y de que pa~a· sus 

.pagos .. ·fio estarán obligados los MinistrE?S de 

Real Haciendá · á: ··hacer, e €orno· ~~a declarado; 
las Tepre'sentaeioaes ó_: "té-plicas que ord~r1an· 

las citadas leyes 3 Y- 7- tít. 2 8 lib. 8 ; ni les 

quedará responsabilidad "en tales casos. ~- . · 

,, J - a . 

.. Los gastos extraordinarios de la clase in~ 

dicada en lo que respecte á cada Intenden

cia se han de acordar 12.or una Junta Pro

vincial de Real Haciénda que, para tratar 

de ellos, y calificar las causas 'que los exi

jan , deberá formarse en .su Cápital, y com

ponerse del.Intendente, ~de su Teniente Ase-

sor, de los Ministros- Pr-inci_gales de Real 

HacieBda, y de su Promotor- Fiscal con vo-. 
to en .los casos que tjo actuare como p.arte,. 

guardando en sus asientQ~ el órden .en qu~ 
. ' 
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,van, i:ion1i.nados; ·y i0n Testimanio..:de lo··qae . . 
§e~acorda:re , dará ~l Intendente cuenta á Ja 

TYnt-a . Superior ge; Mé1'i~ó'' ... por.- nrano del 

Su perintend@nte Stihx;lel~g~do eomo >SU Pr-é:. 

sidente para gue; fvtsto · y e'kamrna:do\~ en -ella 
·él . punto aon' la ·áteficlon ,debida ~que ·~r~ 

cetniendas tas Leyes (*) ,¡-· Tesuel va: "tlo ;-qu~ (*) 
juzgue m~i-c-0nveniente., •y ,en su .cbnseqüeni 

éia se libre , la pr-óvidenclá::'-"'qme colitesporri!a 

. ·para .que se . v-e~ifiqire-, t1aix Jtas ra~ias· qüé 

Son las mis-

mas citadas ba

xo el Núm.º 

van pres~riptas., el gtsto·cdt1sultado y su piv. 1 4• 

gó.' por ia 'Fesór-@rfá:; réspe<!tíva~ ' Ó- se \excuse 

en caso de que .ásJ; ló -tletermíhe :Ia -di~ha, J un-

petior,. . rr~ f 
,...;. ·. 

,. l) .. ..... 

, rJ ·¡; , ·.: 

Si para ct1mi)lir ··alguno ·de los pagos que 
se -·mañdarén hacer·, ·ya · séán dimati~~ós ·de 
órdénes m1as, -ó ya~ ~e' acuerdos de· la Jun~ 

ta Superior de f-4cienda ,' se ofreciere á los 

Ministros Contador y Tesorero alguna du

~a ~n quañto ., al · modo de executarlos, pro

pontlmn la dificttlr,ad al Intenq.ente, iy éste 

1a resolverá' ;-ó, si diere lugar · la .. materia y 
... 
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lo mereciese su gravedad, la cohsultará á la 

mencionada ... J~nta Superior , en cuyo caso 
ne serán responsables los dlchos Ministros de 

Real Hacienda ,del perjuieío _que pudiere re

sulta~ ~ :-reparase. el rrri&unal de Cuentas 

acerca, de la tal determinacion, sino el • In

iendeñte, .6 la Jupta Superior si élla la hu-
. 
biese dado. Y esto mismo se deberá epten-

ier respectiva~ente,.en los negocios de par

tes siempre que los Ministros de Real · Ha

cienda rehusasen algunos pagamentos por 

dudas, ó falta ale justificantes esenciales que 

deban presentarse; pues, lo~ interesados ha

brán de acudir ál Intendente de la Provin-. 
cia , y éste oir las razoq~s de únos y ótros, 
y tomar resolueion, á la qual deberán ate

nerse lo& dichos Ministros, justiflcando las 

tale.s partidas en el juicio de Cuentas con 

la determinacion ú ór4en del Intendente 

' ('_ . 

.7 
En el caso de que al Supet:intendente 

-Subdelegado , 6 á qualquiera de loo Intenden- . 

tes , le ocurra motivo justo para suspender 



. 
algun9. de los pagos que se h~llareri ,en cor...:. 
riente , deberá prevenir. por ~escrito.,~ y· por .~¡ . 
mismo órden dispuesto para ,.prov:idenciarlos; 

á los Ministros de Real Hacienda de 1a Te-... 
sorería . s~bre que ~stuviese situado que n0 
le continúen,. y dar.· el correspondien·te ivi~ 

so, ·al Trjbunal ._de Cuentas para gobiern~ 

en las que se les tomen~ · 

Cada ~tendente podra~ dar giro~ y~ ~an

dat trasladar· los ca\ldales· de: mi -Real Hacien..! 

da de unas ,á .otras Tesorerías d~ 1as de su 
~i~cia ~gi;in los parages. donde se· nécesi..; 
teJa para las; atenciones de: mi servlcr0; ty r sólo 
el Superintefidente· Subde~gado ;tendrá ;·1a 
fac.ultad. jie. resolverlo y. ·mandarl05 execntaP 
de: las: ~esbrérías; ae una:J Pi9óviaéia:...a.1as ... ·d~ 

ó,tta gene~almente , .. ·com0hicanclo-=·~ará el1ey 
su~ órderies , á Jos Intendentes respectivos i 
fin- de· qü~, ,dispongan su ~eumplimient.o : coñ 

. advetteh_eia -de que. en q11alquiera,.1 de. estos 

-c~sos esta~án obligados Ios:Ministr.0$.de· Reál 

Haciemda1 reJ?liten~s.á hace~ ;.estos renvios· e11 

. Jl 
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las términos que : .. dispone la lei I z título 6: 

.ijb. 8 de la Recepilacion, y de gue será legí.-~ 
tima~ Data de los que remitan lo .qae sea Car':\ 
• 

go á los que reciban, justificándolG éstos con 
la Carta de, envío, y aquéllos con las incli~· 

, ! 

cadas Ordenes., .. duplicado· del Conocimiento 

qel co.nducton , ~ Recibo 6 .Cargareme de la 

Tesorería. consignataria· • 

. 

..... !l,.Nada.,será·tan .. condueente al logro-.de ;que 

~~ ramo$ de · :mi:;:ErarJo•,-t".* aun .. los demas 

g~l gobierno político, se(,sairijan .* .. p-ianejen 
cQn~ igualdad y acierto, y ·se. arreglen YJ uni
forme!}· (á. un. talét>odo claro: y seguro ·en l~s 
¡>xoyifieias de ·aqué1.~lmperio, eomó el Libro 
de, Ja_&az-on Gen.eral d:e··mi &eal• Hacienda .. 
que. iodica:,la lei i 7 título(..71 lib~ 8 · de ]as, reco-· 

piladas., t:pues pov. 1su ~importancia ~le .. propuso 
1). Franejsco .de :l?oledo sienclo ~Mirréi del .. 

f~IÚ:, '"Ji-.. eíl--,su. conseqüeneiar se mandó formir. 
~ . ·teneJi p.or~Reál JGédula: de 12 de Febrer0 · . 
de 1 3~ ,1~ ~Y se iVOl\->'fÓ .á eq~argan por ótra~ ~M' 
ppr varias ieyes posterior.es,. sin que hasta aho~ 

.,1 
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ra se haya visto efectuado. __ Por tanto será uno 

de los mas principaiQ y p}eferentes cuidados 

de ,~da lnterlden'te~ sin ·.p'elfddriar t diligencia 

· nitrrat~a, ba~·er ... formhr -el · in~neidnaab Libr.i) 
de l?J'-<Raxott.. G-efl'i!YtJl ... ile .nti1~;eutri/;laeieild'fl. 
l)OO< lo ·res¡reotüv;o c4ri S11 -Pt()..Vihcía, -rqon .,iot~ 

s-uj~ciorl y;fll.nregloHiÍ' quanto,rpara ello, y' ,d6 

~9llf0nmidadreoti .1as~leyesj t 8:, 19 y 1·,2o>'títu:..; 

lo ~ lib. 3, se previene en)l~s;~cinc@ AI!tículoS: 

siguiehl:es·; ~~I y eonclaia0' que> ~ .,'3 r~fmtirá11 
sin ... diia:ci0ro up ··ex~tnp,J.ar il 18uper1ntengeritEf 
Subdelegado, :quiew·,barA: j~e dé: 11:~<$" ellt>s. 

se<fotme ~c~1a po~bl~,b'réveaarlrf)ot. el :firi_~ 

~nál·ltiethi~ 09nta:du1'úr tde90Uertta: ; -en· d~ 

4e,Jian ·,dé.•~ueda" ·a·r■ch~va:dos; ú'ho~, genera) 

det-.. Reino .par . triplicaclo,, ¿y .!·autorizado ·erl 

forma·; i dexando:1el uno~n~ la Si.tperinten; 

aencia· de· .s~ cargo-, remitirá. to.s. '. otr~s !-'.}es :.éi. 

mis·Reale~.manos f á. 'la Contaduría, Gene1d 
de: Indias por · la Via; reser.vad a I de ellas:: de 

modo que en. todas· las mencionadas Oficinas~ 

y respectivamente en cada .. Intendencia, se 

deberán tener estas importantes noticias • 

• 



... . 
• r ~ O v A •.J 

a j r. t ~~1 

; ·"}. El ehuriciado-~ ibr~ 4d ia Razon (f;enerOl 
de mi lteal Hacienda ha· ·de,·.comenet una. 

noticia f undamental de itodos 1os: Ramos··. de 
ingreso que buaiere establecidos eti el distri

t~ cl~ ~da Tespueria; . bien sean! de los·"que 
componen laJ Masa c~mum · de~rob;Erar.io;; .~ 

han ñe· éubrir· las5 cai;gas y gastos comanes á 

que ·está .. sujeto e.n:.l ndias,. e0motlos ~ oja-~ 

.rifazgos, íripútos~ Alcabalas .~~ otros ~eme ... 

jantes ; :a bien particulares que , · aunqúe ·me 
pertenezcan, titnen sus. · próauctos algun pe-· 

culiar;; destino --en estos ó en aquellos Reinos, 
€orno \as Mesadas y Yacantes· eclesiásticas, 

Cruzada,. Penas :d~ Cámara y ,otros de esta 

clase; ó bien de aquellos que pueéien llamar ... 

se agenos por su orígen~ y objeto , y ·solo 
entran en mis Tesorerías por la especial prCh 

teccion que les dispenso, · como son los De

pósitos~ -Bienes de Iaifuntos, Montes-Pios -~. 
algunos Municipales.. . ~ 

• 



• 

~. ~iDé cad~;~~flo1 ~dEt.el~ -expresadcts~i"Ramós 
sa ha1de ~dar;~t) dichq,:JJbro-,-ití.cdiviaual razon 

y: oticia ·~rtQJnªn§l~ -r.{IJ e~1 las 2f oxas que 

.se 1aecesinar:p~, t ~ , ,detand0_~lgunas #~p.r€Blañ; 
, 

eó ?ta · ·· ·0ta.ndo• las;, v,ariaciones rqu.e ,·en 

~d~·uoo .. t(!,riere _]{o_ p·on conN"epi~!)te~iord~~ 

nar. · De tótl.OS se~ihar , tle extlicait.1SW origen 

J .-~ircúnstandas . en ~:9u~ntoa ~ pttcliese .. ave-
, 

riguar; esta es, la Lei, ·Realr~éd.1:1la~ 0rden 

en cuya v;innud se co~~a:_ sobre qué materias 

6 sugetos: quánto ~.Jle -cada uno, y en qué 

• mp:J : ~ué_ eangasi·f!écúlialYt$c.:ti@0e11Acóntra · 

sk :emtparlicu1ár; ademas -d~ ·l~s --cémunes >y;~
generales de: la )xe.taúdaciQrf · qué-"'origen ,-~ 

fundameatto·ltieneq éatas, :fYl gué. destino SU$ 

préiiuctos !lquioos s· ~a Lei-, eab~éciula !ll· 
Órden en 1.qué se funda,.· itili -: o.tña -posterion 
ó la costumbre lo· declaitasep .; c;Y, -en ·iin , las 

variaciones · que desde· su or1gen, 6 estahleci

mienta hubierén :tenido en aas · máterias y 
cantidad cobrable , hasta el · estade ; Pi:.esente. ~-r 



. 

· A~m~smo ·~ i hait Id@leX(p~at~ t>s ~nes 

raices ·de mi-Iléal'-P~trlrfigfüo;·~orrio sGn,Mf.: 
ngg, Gasas ()~ HQcieffcffi'$ fire· qüa1tjuieraJespe-

eie, expresand9~-er.i, cad~/ nna, · ~a<lierEave-. 

r.igua~, la· C3U~rra1Ón ó'~ntrgü'ectad ríi\e <lm 
posesioU: ~y ~ peutetleOCfi, §{is..,·cát,ga~ ')P,OOpÍa8j 

sw :uecaudacion:1101 aarmriistraet0ll1é pctr .ai::. .. 
rendamietito, y¿ sus p Qdoctos;oTilina!!ios '.po~ 

_, ' r • ,,.,,. ano 04 por. · mnqu.en10.{ ,.:, ; 
.-

i tic 

._,•1--~·. · ~ . .... ~ ~ ' • 

. 

~ 

1;1 · Con~ J3 misma· indtyidqalidad se · han· :1dé 

expresan !os . gastós -m~osi.,.; dJ. vidréñdolos por-1 

clases .J: · :Iª -de Reál· H~cier1da : · , 2~r política: 

gª eelesiástica:;Aª1ñilitru ~ Sl' pensiones p,erp~ 

tuas·: 6~ ~ension~s~ emporales;:-expresa:rrdo el 

orígen "Y funda;inento •. de cad-a. una de: : dí~ 

chas : p~nsion~s; ; y . redueiendo .á pesos ·ó tea-

. les de. · la moneda · d~ plllta · corriente en In

djas las·:distintas moaedas 1antigaas.1ó moder

nas. en ~lil~ éstu.vJei:en ~ concedidas~ haciénd<H 

lo en quanto á las diversas especies de du-
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cados explicadas en Real Cédula circular de 

1 s de Septiembre de 1776 conforme á lo 

resuelto por ella(*), y regulando el ducado de (*) 
indias- por I r reales y un~maravedí de su H állase baxo 

moneda corriente, 6 3?5 mar.avedis. de ella, el Núm.º 1 5 
que es lo propio, -:y poD 450 maravedis de 

· los mismos el peso ensayado conforme á la 

leí 9 tít 8 libro 8 •. Se expresará tambien el 

número y calidad . de erµpléos de cada una 

de las clases referidas; y ·sus respectivas do

taciones anuales; · y , en fin; todas las · noti

cias .. que puedan aonducir á dar un cqnoci• -

miento , bien fondado y · cabat de .. lo que ha ;t 

éle.tsercJ.a . materia y objeto del cargo y .. obli
gaclon1 zelo y diligencia tanto; de los Inten

dentes, á cuyo cargo está· la. 1 !administracion 

por ma:yor ,· como de~ los Ministros de la ,. 

Reat Hacienda,, ~. quien<es · iiiciuttlbe la recau+ 
dacion y disttibucioti; ,6 -.. administracion-rpo'.C · 

menor; con Ja~ ·funciones- ane~ .. y declara- .. 

das á este Ministerio. Y· :pata ·que les que al 

presente le . exercen ,~ "; los qae, entren. á su~ 

ceder . :de nuew, puetim Jh.a11aríprontamente 
• 

én este Librct ·!as .,notJci.as que~•con . freqüert~ 
... 



• 
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cia deben buscar en él para su gobierno, se 

• r 

pondrá ~ en su prineipio! un Indice de todos 

los ramos, gastos y separaciones que se Hicie
ren , señalando el .folio en donde · se hallar~ 

cada cosa ; á cuyo fin se. foliará todo ~el Li

bro , intitulándole con su nombre en la pr,if 

mera foxa , ~ se auteitizará con la solemni

dad <qae I?,reviene la lei z filt. 6 lib. 8. 

Quando Y o tu:viere á bien . mandar supri
mi~ perpetua 6 temporalmente alguna de los 

Ramos arlriba enúnciados·; aurrientae 6 dismi
nuir su quota cobrable; suprimir, aumentar 

ó djsíniaui~ algun;. gasto ñxo ; enagenat 6 

vende, <4ualqttleta-:finca, (j, en fin, hacer al
guna variacion nGtaole en las cosas que se 
expresaren .en:.= dicho Libro ; se anotará en el 
lugar correspondiente ~itando la Real Cédu-

, 
la ú Otdem- ·gue io mandare, y el foOO del 

Libr.~-en donde , cpnforme á la lei 30' tít. i 
lib. ..8 " aeberá copiarse ; y esto mismo nota

rán en su Manu~ c1e·1a cuenta los Ministros
-0e l\eal . Hacienda á cuyo cargo está la, adm~ 

\ 



nistracion por menor , para que allí. conste 

el dia en que la variacion comienza á ia~ 

ftllW en la cuenta y razon. 

f f 
1 

Para el mas pronto y cabal efecto de 

lo que .. en- i<>S:i s~s Artículos anteriores se 

ordena, ~ para que ,entretanto puedan los In

tendentes ir .damdo; con conocimiento las pro

videncias que conveo~ á los mismos ñnes 
propuestos · dF qu · · jja_ y ·maneje' 1 mi 

, acienda ,e método exActo y uni~ 

es pieciso que tomen desde luego in-

. · del · orfgmf;. progreso ~y: 
• tQ<!as~ las ll:edtas ... y derechos 

~lá pert~nezcaD ;r ~ <=on ·esJe .. objeto 0rde~ 

no~ al,rff r.ibunal . de. C:ueotás" ae México , y.: 
á los demas Ministros de las Contadurías,: 

Tesorerías y otras ualesquiera Oficinas de 

la Hacienda Real, que sin la menor excusa 

ni demora: ·den y. entreguen:, :i los Inten

dentes quantos \inforunés , ra~ones f <:!Opias, 
autoezadas les pid1eren , sin reservarles Cé-! 

dulas Órdenes ni) doo1:1111entos ~a1gu .no· Y áJ 

s .. 

. . \ 
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efecto de evitar qualquiera retardacion quaJI,' 
do necesitaren ocurrir al Tribunal de Cuen
tas y -demas Oficinas de la Capital de Méi 
xico, avisarán al Superintendente Subdelega
do para que mande evacuar con prontitud lo 

que pidán, como que sobre estos puntos ha 

de tener toda la autoridad necesaria , y la 

facultad , que tambien le concedo , de pre-. 
sidir. el referido aribunal de la Contaduría 

de Cuentas siempre que regulare convenien

te su asistencia, y de 'exeréer privativamen
te todas las demás que por varias leyes re-

(*} copiladas (*) se concedieron á los Virreyes 

BaxoelNúm.º respecto al mismo Tribunal,· zelando la con-

1 6 se expre- ducta de los 1 Ministros y Subalternos que 

san las Leyes le componen ; y haciéndoles cumplir sus obli

que se indican. gaciones com la. integtidad y exactitud · de-
bidas. ..... ~..&- 1 

l 

.. En las Rentas que se administren de 

cuenta de mi Real Rmrio zelarán cuidado
samente los Intendentes la exactitud de sus 

cobranzas , y el mayor aumento gue con 



( I ·3·9) 

jHStiéi:a y, equidad se pueda dar,;· á: sus .. 12.vo

.ductos;, ,como tambien s,9bre -el .desinteres -~y 
,pureza con que deben ·procedet -.. los Míqis

tros de Real Hacienda Contadores y ~ eso

.veros ,, los otros Administradores , yá Gene;
rales , yá Principales 6 Particulares , 'Y los 

<lemas· Subalteraos á. quie~e~ estuviere en~ 
cargada . su recalildacion,.·para .. evitan los mu

chos .perjuicios; que de Jo .contrario se 0rigi

nan~ i mi ~Real Erario ~on nó:'.menor~~JnO

iestias., de los. .}~ueblc5s; y si ·necesitaten de 

auxilios superiores para contener y castigar 

a 1os·. empleados-~ darán .euenta al . Sup~rinten

délitelSñbdelegado, y observarán las órdenes 

que les co · · care. 

Si algun ramo 6 ~ derecho de mi Real Era-
. 

~·río estuviere arrendado·-en todo, 6 en parte, 
cuidarán los Intendentes de evitar las dema.:. 

sías· y vjolencias con que los Asentistas suelen 

aniquilar los Pueblos ,precisándolos á. excesi

vos ·. pagos, qµe carreglan á medida de su a~:. 

J5icion, y nó de la posibilidad de los C,ontri: 
S2 ~ 



. 
huyentes; á:. quienes afligen · en las cobtabiT 
zas .' con apremios y gastos que n:.o . pueden 

• 
. s_ópctrtat. ,JY ·~supuesto que el medio mas efical 
.de ./precaver .. :estos daños setáJ siémpre el de 

.pi;eferir, como lo tengo mandado en -la Ren~ 
ta: de Alcabalas y ótras, la Administraoion 
.bien arreglada;, y :los equitativos Ajustes ó 

Encabezamieatos doQde no pueda establ~cer~ 

se,' 0,rdeno~que les-Jueces Sup~lternos ~ Exac-:
tores de ~Tihutos ~ demas derechos Reales . 
que me pagan :aqu~llos Vasallos, los coBren 
en los tiemf)0S., . oportunos á ñn de excusar

les el gravámen de ·costas, i los atrasos de 

un año para ótro., que regularmente proce

den de omision de los Administrad0res,, ó 

negligencia <de las ,mismas Justicias~ 

l 
,; . 

~ambien cuidarán mui particularmente de 

que los Administradores, Depositarios 6 Re

caudadores de ramos ,de· mi Real Erario en ... 

su distrito , pongan en ... las Tesorerías res

pectivas· lo <4ue debieren á los plazos seña

lados, reconviniendo en tiempo y con eficacia 

' . 
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á -las Justicias y demas personas obligadas 

4i, su exaccion , é informándose mensualmen

.te de los. Ministros de Real .Hacienda de-, . 

.su .tervit0rio del estado de las ,cobranzas par3r 

da_¡.c coa opoi:tanidad ,las ·necesarias providen-.• 
cias contra los renitentes ó morosos. b . . 

.r .. 

La experiencia tiene acreditado en todas 
' .p_art~s que·~ relevar á los <PYeblos de Exe-

Cll,tQres y .Apremios ha producido efectos mrii 

ventajosós , . por g;ue ~siempre les faltaba~ para 

ent~rar sus principales .alcances todo lo que 

CQnsumían -.efu negociar espenas f satisfacer 

saJ3~ios.; y : en>. esta .consideracion. procurarán 

los ~intendentes evitar quanto sea posible 

el d~pac.ho de execuciones , sino es en ca
sos: mui precisos , · con moderadas dietas y 
términos ptennidos, enviando un solo Mi

nistro para toda cal;dad de débitos á fin de 

:que los exija al mismo tiempo con ménos 

dafio de los deudores, y guardando en estos 
1 

caso~ los privilegios de los Indios , y los me

ses , c}e moratoria concedida á los Labrado-
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res en ~todos mis Dominios; gtle siendo en 
éstos d~ España, con a tehcion a· sus rose;' 

ellas , los de Junio , Y" ulio· .!y/ Agosta., se ~ 
iialarán por cada Intendente en su RFe:vim 
cia., con aptobacion de la · Junta fSuperior 
de Hacienda , aquéllos que cornespandan con 

la misma consideracion y: respecto. 

• 

creta y reservadamente ~cómo~ proceden: ·las 
J ustic,ias ea el nepartiiniento y exaccien ele 
las cantidades qae contribuyan los Rueblos 
encabezados con mi Real Hacienda , si los 

hubiere , por el ~arna de Alcabalas ú ótroo; 

inquiriendo tambien si · cargan á los V eci
nos la contmbucion · bien considerados los 

bjenes , tratos , negociaciones ~ grangerías 

de cada uno ; ~ si arriendan· 6 administran 
con pureza los Puestos públicos , donde 108 
haya , para que sinva su produet0" en béne; 

. ficio del Comun, aplicándole á satisfacer, 

en la parte á · que alcance , el Encabezamiem 
to·, á no ten et otro preferente destino. 
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121 
Mediante que todos los que se sintieren 

agraviados en estos repartimientos de los 

Pueblos encabezados podrán acudir á los In

tendentes, deben éstos tomar conocimiento 
de sus quexas, y dat las órdenes convenien

tes· á las Justicias respectivas para que se 

deshaga el perjuicio; y quando ellas no cum

plan lo mandado , ó expongan eireunstancias 
de heclío que ~necesiten de exámen ó justi-• 

ficacion, cometerán. las instancias á sus Te

nientes, ó Suodelegados de los distritos, con 
facultad de nombrar, personas prácticas que 

revéan los .cepartimientos para que , verifi

cado el agravio, lo repa-ren; pero si estos 

expedientes se retardaren poP n1aliciosa de

tencion de lás Justicias, las apremiarán con 

multas, Haciendo que á, su costa se ,execu 
te todo , y se · demnice el daño de las 

partes. ·o· · 

' 
nea .han de permitir se reparta 1nas 
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que lo líq nido de la contr_ibucion, prohiaien

do todo ... a~uso 6 aumento con pretexto de 

derechos de Escribanos , salarios de Repar

tidores, ú otros qualesquiera gastos , por ser. 

carga y obligacion de las Justicias, 6 de las 
t'' •.~ 

personas diputadas en los Bueblos encabeza-

do&, hacer la cobranza, conduccion, y en~ 

ter.o en mis Reales ~ esorerías , con el pre

mio que por ello les nuBieten asignado , cu

)l O importe será lo itnico que deba incluir

se J aumentarse en los repartimientos , con 

tal que no exceda~ de. un cinco por ciento. 

- En ~onsideracion á este premio concedi

tio por los llueblos a .sus Jueces 6 Exácto

res cle [as corttiibuciones , se despacharán 

los apremios contra ellos, sus bienes y· íia

dores quando se hallen en descubierto ; y 
nó contra los Comunes .6 prime~os Contri
buyentes; advirtiéndoles con anticipacion los 

Intendentes por sus avisos y cartas-órdenes 

para que no pretexten ignorancia , ni difie

ran la exaccion por motit o alguno , pues 
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haciéndola en los depidos tiempos podrán 

pagar en T esoreríá á los términos ó plazos 

. 
• . -

- erSi, no:' .obstante4? e reconocieire!~gue la 

retarda.cio l•élii.nanac.de· a:bsoluta imposibilidad 

en· los ~ ue6l0s :por al'gun ·suceso éxtraordil 

.Bllrio, y · nó1 de omisiones ni contemplacion 
de~ las J ustiéias eh las dü1gencias que sean 

ebligadasJª- ·p¡acticar-:p,arar 1~:cobrariza ·ae los 
TriQutos Reales y ... d~·m~ 'r.amos qúe corran 

¡ su ~go, ·&berán informarse los mtenden

~ 'Q.el~s-o~de los 1nism~ Ruébles · y causas 

de. m:ie . Rf.Ovengan; estos. atraso&' r despachan

do:,· si fuere necesaroo , ¡rersona de su satis

faccion que las averiroie sumaria y exacta-
. 

mente á fin .~e cjtre , hallando. ser· ciertas, 

puedan éonshlta~- á: .. l~ Junta Superiov de 

Hacienda -para qµe conceda la espera que 

estimare conveniente· segun las circunstancias, 

y· lo que ·acerca de este particular se orde-
na' ;en el.- ◄Articulo 141·., ;l'i r.,., 1 · ·:'1 

. 
• • •: 1 

.; 

r :. fl9 Ou 

T ... 



.. 
En '"'el· caso de hallar los Intendentes que 

en sus Provincias están obscurecidos ó usur
pados algunos·derechos de-Portazgos, Pontaz

gos , .l?e8_Slt:ierías.Jó qualesqNiera.- ótros~ que per-... 

.._ 

t~nezcan ~~ mi Real Erario, 6 a ~la Causa pú-

blica,, ~tomarán co.nocimien·to de ellos, y los in

fonm~ conducentes para dar cuenta á los Fis

eales <ie mi Consejo , o al de la. ~ udiencia 

del distrito, segun. corresponda ~á.j la natúra.
leZ3: de ~s cos2s; y al mismo tiempo· pon
drán en. mi> Real noticia por la V:ia reservada; 
le que descub.rieFen sobre estos: p.t1ntos para 
que mande dar las oportunas providencias, 

ó_ que .se pongan, las demandas convenientes.-

• f: 

':J 1 Respecto de que·, establecidas las Inten-: 

dencias , han de recaudarse precisamente en 

~us T~sorerías . ~1dncipales· y Foran~as eon 

todas las ·demas rentas ordinarias de mi Era-. 
río los Tributos Reales de sus respectivos 

distritos, como en la actualidad se executa 
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paim las Caxas ·de 1Guadalaxarai 1 ' ZareateGtI& 

c0n· lbs.;que) tocan arR~ino de la· .. Nué:va\~a., 

liei~; y- • _de ~que ~este dereelio.,' ~ilmitivo;. de 

aqu_ellós Dominios ha; de queda!! ;desdeillue .. 

go ·sujeta ·á la ptiv.afti~a1·inspec'Cion y.· .90.no

eimienta, de iOSJ Iriren.dentesJ -com-0 Gef~~·.de 

sus ~t.o~inoias ; de su~J.Subdelegádos'"en :ellas, 
de. J~:,Jusficias subal~rnas"·, y com0 Jue-

ces que han . dé ser·.,q.e,. est~ ·Ramo"cbn~ la 

orntiímeda · Jurisdicciorwltq_1:1e ;tentarán én los 

d.ema&•de .~ bReal.Bacienclht:r~an stt conse:. 
ffñenciá .mando qué~, ·á medidw~ue~e vayan 

eswJleciep.dd. la-s Intendencias., ±ese: Ja, .. facul◄ 

tttd jurisdiccional que par.a la ~ecá:udicibn <iel 
mencionado ramo pa ex~rcido, y ac~ualmen-. . . ' . 

te ,exerce su Contatlutia General establecida 

ea Mél.ieo: ,· • ~ que esta·. O.~cirla: ·subsista\ sin 
•arga,.,eomtel .. título d~ ,Contadmria~ _Gene:
l'iWEdé -!Retasas, y con ,sólo~ tel ·exeroiclo ·de 

' 

torla~·,."'das funcio,0es que ·coIDO tal~ la cconres- · 
pondetí;-,y -aclelante 1:¡-án~ ex-p esadas . . y r,me

diánte ~e~r; esra dispo§icien ·~ . 'dismint:1yen 

colisiderablementeJa.s atencioro.es- de la dicha 

!).$chia, ~Y se exonera á,. su Gefe de ~las'.obli~ 

T~ 
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gaeiones , d~ dair , c0mo hasta ahGra , 1Cuen-· 

ta,. y , Fianzas~ e~ nu:~soberana voluntad. cque-
"c-

la) JJ!lritia S.uperior de Haciemda , co~ :estas 
C..Qrtsideraciones ,· red□z€a· el número ~de. Pla-: 

zas, qu~ hoi .'tiene· la : .. TeferiaaJ Cd>ntador.ía ·Ge

nera ·L al que,r .. estime._suficiente ; y que, 'SU

pr1d1iendo ~ sobrantes, ·y, empleados en 

· otn@;S (destin~ cornespondientes· "los ·,Sugetos 

que1das r,sir~en' -aTregle uequitativamenre las 

dota"©iones ·de) das que!..h·u.biesén de salosistir; 

como) tambien: :la del .. Contadór, dáradome 

.cu~nm ~·de tooio:·por· la Vía reservada para 
<p11e s1o .,áp~1.1ebe, 'ó determine lo. <qtie fuere 

.dé mi ~'1Reail::._. a·grado. ·~ · .,· r • · 

- .d ., X .,, 

' . 
.. ' l .:-...1 • j2":} : 

! íB ,Raaiadqu6>hi ptáct-iQa;. de· lo ._oi:detiado por 
. 

-el ~tt tLculd-Jantecedente no embarace .en· nin-

~gan.íniodo. la · JDuena.; cuenta y .razon cleLmen~ 
. . 

-Qionado J ramG> de· mis ¡~ eales Tnibutós ; · :de-: 

.claro ·i1ue los Gobernaclores, 'Corr~gido'tes ó 

Alcralliies( .. Mayores . qu~J se hallasen en .exer

cicio) ~l tiemp© i e establecerse la Intenden-

-<iia ,~ :~que; per"tenezcan los distrito.,s de ~us 
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maqdos ~ ~ y tuviesen enteradoJ lo -cqrrespon-s 
diente al primero.-.'ó segundo tercí<!l de año .. 

por Jos J'ributos -~ de su cargo, deberán ·ve.) 

. riñe-arlo éón el restante 6: Pestaotes •dónde 

y rcómo lo hubiesen executado con. -aque1 ó, 

aquéllos: de modo, -(}Ue el nuevo. método ,d~ 

hacer los enteros~ en la Tesorería del terri.: 

torio ha de empezarse por cada Gobernador, 

Corregidor· i) Alcalde Mayqr CO!J. el primer 

tercio de año respectivamente , para que de 
esta manera no se corten las cuentas , y las 
puedan rendir completas · en la Contaduría 

General, ' y ésta incorporarlas en la suya. 

= . <fl e i · · 1 · .. 

J~:2 0 ·; .,.. ., 

. Por guan.to á la -. nueva disposicion de 

que, , establecidas_. las Intendéncias, se hayan 

de:rr~udac 08 Reales ~ributos por las res

pectivas ·!Tesdrerfus :de .mi Real H~cienda en 
.el r11bdo ,que va _pr~~eniéló ,· ~s conseqüente 

-qiie la. e31tra0a de _caudales, asi . en fas Prin

•eipaJ:es de Provincia como en las f ora neas, 
.. 5e ·aere1..ea eri cada: u~a( tanto quanto produ1;: . 

. ea eh ~u distrit~ : la •:enurieiada .recaudacio~ 
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mando que, coti ,respecto 6"y la. debida pp 
porcioh al ... au'mento que por ella. correspeih 

d,a al cargo anual de cada Tesorería, engnue.
sen sus fianzas lbs respeetivos C.ontador.es 

M ~esoreros baxo. la misma maneomunidad 
y demas ~circunstancias que las · que , canfor.• 
me á las Leyes ,. · han_ debido dar y dieron 

los Oficiales Reales·, y á las quales quedan 
siémpre • sajetos 1 como se ha dicho , estos 

empléos. 

La cobranza de mis Reales TTibutos, su 
conduccion á. las respectiyas Tesorerías Prin

cipales 6 F oraneas de cada Intendencia, y en

tero en ellas al paso que vayan cumpliendo 
. su tiempo los Corregidores 6 ~lcaldes Ma

yores, han de ser.~.de precisa obligacion, €Uen

ta y riesgo de los Alcaldes ·@rdinarios ~ en 

las Ciudades ; Vtlllas y ~ugares .donde los 

,hubiese , 6 se establezcan _ segun queda dis

puesto por el Articulo r-i~ entendiéndose co
mo carga: del oficio , y I báxo la indispensa

ble responsabilidad con SU persona y bienes 
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de , rnancomun á la paga si. ésta se atrasare 

por Psé descuido ó; abandot10 ; . y 'la misma 

obligacion 'tenarán los.Subdelég~dos qhe:nom--
. 

braren. los I lntendeoteSi~p0ri sí, ~.solos, o, de 

acue.cd0 con 1o& Gobernadores polític@s y mi~ 
-
litares~! en Pueblos :de -- Indios· Cabeceras de 
Partido_ conforme al Artículo 1 2 , con sólo .. 

la diferencia de que éstos afianzarán ái sa

tisfaccion de los Ministros de Real Hacien-

·da del territorio , ·así pot lo que correspon

da á dicho --ramo , ,como á qualquiera otro 

que deban recaudav.: en intelig_~ncia de que, 

tanto los dichos .Subdelegados qqanto los Al-

caldes Ordinarios, han · de ha►,et_ los enteros 

de ll?ributos- en mis Tesorerías" por tercios 

segup se practica en aquellas Provincias, y 

que el cobro de lo que ~monte esta contribu

cion por lo correspondiente á :mer~os Indios, 

han de executarle únQs y ótros por mano 

de los respectivos Gobernadores ó Alcaldes 

de los mismos-Naturales, como que son los 

obligados á exigirla de ellos, .segun se ex

plicó en e~ . Artículo 1 3 , y á entregar su 

importe, t3:_mblen por tercios , e~ las Cabe-
. . .. 



I 

ceras',de Partido; ·pei:sttla tocante·á la&demas 
Cast:as tiibutanias ~ la.;dl-an· dei:CObr.a~ lgs ·di .. 

~ .... 

cho , .S11}?.deléga~0s · y i A:lea1desBr.d;narios._ p<>.r. 
. 

sí · mismos .de los 'primer.os · coá~tdbuyentes, 

así como el h~caudat :de. estos .- .Jueces ; .. elíto

tal que .deban enterari en mis~ Tesoi:er418 .. ~erá 

de la · · obligaciot1 y . ◄cárgo de 10$ _, Ministros. 
d~ Real I-Iaciencla. 

· Siendo consiguiente á lo pnescriptd pór el 

Artículo anterion que,~ así á los Alcal(ies ©n
dinarios, y $0-bdelega<los · que trlenciorta ·, co

mo á los i\1inistros de fR.eal Hacienda ~ Con
tadores y IBesoreros;· se les dén las· reglas 

necesarias para la maS:: ex~cta: cobranz«- y re

ca udacion de mis 1Reales ~ riliutos en lo que 
respectivamente les toea, ordeno al Conta

dor General 'de Retasas que sin ·d.ilacion en
víe á los Intendentes exemplares de -1\ls 0.G~ 

denanzas é Instrucciones del rámo ;para gue, 
cumpliéndolas en la paffte que les correspon
da, las paseri- á los Contadores y Tesoreros 

Bxincipales y Foraneos, 1 y á las Justicias or--
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dina,'ri~s y Subdelegados de sus •distritos obli

gados· i la cobranza de dicha~ contribucion, 

y zelen su puntual observan.da, en quanto no 

se opongan á lo dispctesto ·por ésta; baxo el 

eoncepto ,de que las reg\as,prescr-iptas por las 

enunoia,4as Ordenanzas ~é Instr.uceiones para 

el Juez· Contador· Geñeral de Tributos de

be entenderse · para, con los Ministros de 

Real.Hacienda ·en lo ·que h4ya- 'lugar, pues
to que no tendrán· · jurlsdic<iion, así como 
corresponderá á:,,los Alcaldes ~rfdinaFlos ~ á 

Jós . Snbdele'gades todo lo que .dichos docu

mentes ·prefifien respecto◄ de lqs_ Corregi(jores 

y .,Alcaldes Mayores~, . .,cuyas ebliga~iones .-re... 
éáen ~ únós :i óéros._n · J 

. 
()'fI 

, 

- ~mo) a1 áll}eY<> sistetna que se establece 
pa~-~ l direeci~n. y , :eonQeitnientct;~ cobranza 
y ,reeauáatjon-- tlef _rámo de Reales Tributos.; 

~ c!)rlsiguie4te. que .. ~ los Intendentes. tome~ 
tlésde Juego toda· la instruccioo necesaria de 

su esbido poi- lo corr.esp011cli~~ á sus Pro~ 
lnoias1 y¡ que ?á las ·contádurías. y Tesore~ 

. ~ ·v 



,x54) 

rías Principales J Foraneas de ellas, ~ á 
sus Justicias subaltennas y Subdelegados se 

• 
les fucilitenA las noticias respecEivas ~ condu~ 
cent es para el mas exActo desempeño en la 

parte que ies toca, quiero y mantlo gue, así 
el Tribunal de la Contaduría ae Cuentas, 
como el Contad0t ®eneral ~de Retasas, ~ 

los Gobe~nad0tes , Corregia0.res , ~lcaldes 

Mayores y ~ros clémas á quienes toque, pa-· 
sen á los .Intendentes respectivamente,- smr 
excusa ni ·aem0ra, testimonios íntegros ee las 

últimas Matrículas , Cuentas ~ 1Fasas de· l lui~ . 
butarios , de las providencias -dadas em su ra~ 

zon , y· de todos los <lemas documentos con..

d ucentes á que se instruyan ,del actaal ma.., 

nejo del ramo y último estado de sus valo

res , y de los alcances y débitos que resul

ten á. su' favor, á efecto de~que, comunican
do lo que de todo éllo coFrespénrui á les CE@m 
tadores y 'ffesoreros PDincipales y Eoraneos.; 

• 

y a los }.a~ldes ©rdiliarios J ,SEmd@legados, 
dispongan .que se próceda· por éstos , á su 

cobranza , y por a<;iuéllos . a la debida ,n~ 

caudacion , auxiliando á los únos.. ~ i los 
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. 

ótros en quanto lo necesiten y convenga. 

132 
Por el cobro , conduccion y entero de 

Tribt1tos ,que los Alcaldes Otdinarios ,· ~ los 
Subdelegados, · ya ijichos han ae hace.r · con 

arreglo á las :Matrículas ó Paclrones;, y Ta

sas qne par~ ello se . .les. dieren , y ba.x:o la 
resp011sabilidad y demas segurjdades· prefini
das en el Artículo. 129, mandó ... se les ab0ne e1 
ptemio .de seis por) ciento del tQtal qu~ ente

ras.en en -la . :Tesorería que <!orrespopda; en

tendidos de --que el un~ por oien1:o le :han de 

dn~ á 1~ Gobemadóres , ó .Alcaldes de In~ 
1 

dio& que fueren exictotes aet · Tributo de los 
prim~ros contribuyentes , ·y los cír:ico, por 

cien~o restantes quedarán á ~u beneficio po_r 
la. responsabi_Udad y ~trabajo en. el todo de 

. 
e,sta cobranza, puesto que la obligac;ion de ~ 

los oichos exactores lndios sólo es hacer los 

enteios eQ las Cabeceras donde residan los 

respectivos Subdelegados 6 Alcaldes 1Qrdina .. 

rios, y que 'los primeros contribuyentes cum~ 

plen con pagar. su quota en sus Bueblos co-
. ... v ~ 
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mo:_lQ-- disponen la .lei 44 tít. ~~, lib. 6, . la 
1 o tít .• 9 lib. 8. -. .. 

1 33 
2 · Para que se arregle· con justiqia( y equi~ . . 
(Jad el -ramo de í liributos, en ~que mi-Ettrlo 

está · considei:~blementé; __, perjudieadct <POE la 
~esigu..aldad .c©ta:., que :s\e ___ exigen:, r y l-0& mu~ 

cho~ abusos· q_ue -~en su1·re~udaci0n ha:a .in
.trodueido los ~ Gob.ernadores , 61orregido es· y 

Alcald~ M-arores .. como· obligaüos á ,su .. : c0-: 
l?ranza y, enteFp ~in suelcd0 ni premio ~algu: 

l}O ' ~es ~mi. Vtoluntad que tambien cort ar al . 
cargo·. y cuidado de.: los · Intendentes, b.aeeb 

formar exactos> ~Padrones de todos los . 1Haoi~ 

#tantes de ses Rrovincias ,respYeetivas, ~ .. es.., 
peciataiemte ·el punto-impont:aatisinw tderpta~ 
:ticar en cada quinquenio por sí ¡ 0 sus, Comi:. 

. -sarios ~ y Subdelegados de la mayor c@nfian .. 

.a.a ,· las · Visitas para la. numeraoion ~ rCuen...-
• 

tas,. ó ,Matribulas de ~miifSutarios, coa sepa~ 

-racion _de, It1diós, Negros y Mulatos libres; 
-y de .... las <lemas ·· Castas que irremisible{!lenfe' 

deben.--satisfacerlos con· arreglo ~ I_as .. le;yes: li 
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2 y · 3 título s lib.-: 7 de lá fRec@pi1aeion; 
. 

a~nque sean· sirvientes doméstieos de,los .. ·Vir.; 

~.eyes , M3:gistrados ; ·Prelados eclésiásticos, 

~ qwalesquiel'a otras. · personas exentas.· ó po: 

derosas, pures tódas ·:oeberan ~esc~ntarlos del 

salaJi o qu~• ,pagari a : sqs:~ Criados de las in~ 
dic~das· clases ~t~ib~óta.ijas, y hacerlos entr~ 

gaf. iá los E:x:actores-> ele este ramo. P .., .. , , 

,·3 
· · , &ido_ ménos perjudiciales 

us'to&-~alores -~los ~muchos· y~ envejeci~ 

doa: fraude~ sitnisme se ~experinientaron-

saJ;.. ~órmaciorl. de les,· autos de 

• • y,H onsigbiénte·numeracio adro-

nes- Tasá$ de · m.tarios ,. sin qae pudiese 

remédiarlos-. él_ zelo:rde :mis Fiscales, ni la 

•ilimci tos cuerdos;;t y á efecto de 

coriatlos ett so .raiz.-:~ea indispensable prefiniu 

las: mas' P,Fecisas y .: oportunas illegJas · para la 

actuacion ·de .ilicháS' d"ligencias, · mando que 
á este ñ-n . forme al~rSuper4ltendent~ Subde

legado de :m.. Real l-Jacienda la Ordenanza 
¡ 

que ·.estime. convef\iente, ;, tomando •para ello 
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iodas las noticias que puedan cahducirs f ~ 
niendo,ála vista y en consideraeion las Le}e& 

r.ecoI?iládas que t ratan del asuntQ; la Instr.ue-,: 
cion metódica compuesta de veinte y o~ho 

Aftícul0s, y e~pedid~.por el :$u~rior. ®abier-: 
no de 'Lima en ~4~ de Julio de 1770, que ápr<r 

hé po.F Cédula dt: ~s ~ tle' Mayo de-1772 ~ra 
que se arineglasen a; ella ios Jueces R{evjsita-

dores en ei Glistdto é:ie ª<lµel :R..eine ; la Real 
Provision acordada é iµ?presa que para la 

execuc1on de tales Cuentas ~de Tributarias ha 

acostumbrado despachar ~mi Real áudiencia 

de Méxieo, comprehensi::va oe veinte . ·y mes 
Artículos; las Ad~ertencias que para direccion 

de los Apoderados de · eal Fisco en las 
enunciadas Cueqtas fo 0Sef Anto; 

·nio de Areche siendo mi Fiscal de lo Civil 
en dicha Audiencia; las demas Instrucciones 

ó Formularios q~e estav;iesen en práctica,· y, 

finalmente , quanto acerca del expresado de

recha ~ su cobranza se dis~ne en esta ©ir.
denanza; y arreglada pon el náminado Su .. 
permtendente Subdelegado la que se le BE~ 

. 
viene, ~ ,IIeYará á la ifunta Superior de 



• 

i 

Hacienda á efecto de que, con audiencia del 

Fiscal ae ella , la rectifique en: quanto lo 
. 

·exija, y la pase al 'iJ!riburial de Cuentas ; á 

'la. Contaduría G.eneral .de Retasas, t los In= 
tendentes. de P.ro,,jncia , ~ éstos á sus Co-: 

misarios ~ .Subd~Iegados , pata que interina:: 

mente , y en, la pa,rte que á cada ~no toque, 
la observen y · hagan cumplir miéntras que; 

dánd0me, cuenta con copia de dicha Orde

nanza la. mistna J anta Superior po_r la Yi~ 
reserv.ada, ,~ expomiéndome 10 -que_ ·acerca 

de ella se. la ofreciere Y' parecier~.,-. me digne 

de aprobarla, 6 resuelva !Q \ .que , ,sea de _.mi. 

Sbberamo·agrado; :€omo clesde luego:lo es~que, 
basta tanto. ijfie se ~f eetúe 7 comunique la; 

enunciada .. mu~va ... Ordenanza., se 0bserven en 
la. ptáctieai d~ 1~$ ¿visitas ,~ ;numera€ion ·y , rr: a; 

sa&tle mhib~ os.. las ie~1as,que:~estu:viesen 
estáble.cida~·, ;ea· quánta h© : se 0p0rigari á 1 la 
~e~ se prefiae pór . ésta. oi~ · ~ 

'I) ' ." . - . 

. . . r 
L ... J ,_ .. • • 

r' :tnuego;.~ 41le los_ l btendentes. _ temgan .. Jcon:¡ 

<llíiidas , las Cuentas, !f Tasi:tst de ~T1dbutariós 
... 
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pór si ·mismos , ó sus Jueces de €o~ision, 
y· al propio tiempo que las dirijan originales 

á: la Junta Superior para los fines que irán 

prevenidos, pasarán testimonios íntegros de 

las de cada Partido á los Ministros de Real 

Hacienda á, quienes toque -para .que puedan 

liquidar el cargo ; y taméien darán los cor

r:espondientes á los :Alcaldes Ordinarios, Sub

delegados , Gobernadores ó ~lcaldes de Na

túrales o~Iigados á la cobranza de la contribu

cion, para qHe únos y otros procedan á exe

outarla , ~espectiv~mente con ar.t.regJo á las 

nuevas Matrículas, y eesde la fecha de ellas,. 
(, como lo tengo ~resuelto por punto general, 

nó obstante lo dispuesto por la lei 6 2 tlr. ~ 

lib. 6, que expresamente derogo en esta par.~ 

te) sin perjuicio d~ 1~ que ae.n lvista de las 

mismas Cuentas y Tas~s originales determi

nare la Junta Supe~i0r de Haciepda, á quien 

cometo su revision f. aprehacion · con audien

cia de mi Fiscal comprehendido en ella , · y . 

de la Contaduría General de Retasas , iñhi

biend0 á los Acuerdos de mis Reales Audien

cias con el justo fin oe evitar las retardacio-
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nesr~r · perjuicios ex~rimentados, y de afiviar 

.á. aquellos Txlbunales p0r el1·cúmulo-> de·. ocu

.paciones y--;negoci0s.:q~e en .ellos ocurren. 1 
.> 

i ,0 ..., b 1 , f . - ,. ~ ··o:) r • 

. - ns } ,J Q mo_ ,.. ·.!. 1· •·-· 
.f. 

04 • _Eh la vista que pen ta Jntita Superior , y 
á pedimento_ de mi F:iscal, ha 4e dars~ de 

los; ~utos de Cué.ntas ;y- Visitas· de~ illributa~ . 

I?ios 'á' la Contaduría General de Retasas, 

debel ést9J ~producit:•fluha .. exacta liquidacion 

de los legítimos _Comtr-ibuyentes de cada clal. · 

se ~que. se'g;nn la · nueva Matrícula ;resulten 

en cáda Cabecer·~ de las .. del Partido ; de los 
que deban quedar tesen~ados,; de los)Gaciques, 

• Viudas y · Solteras- exentas, ·y del ·m0nto lí~ 

guiclo que, con rebaxa de éstas ~ aquéllos, 

debiese contvibuiri :la misma Cabecera ; y al 

final un resúmeru:gener:ai ~e abrace todas 
estas liqqidahione~ ~ . y un cotejo· de él .con 

el ,de. la · Matrícula ... ültihla ·anterior : de mo;. 

do que con la miáma separacion de clases 

resulte demostrada la diferencia entre ám

bas ael · liúinero de·Tri~utarios, ya sea por 
diminucionz, .p ~~ por aumento , para que, 

-.- X 



( I Ó!2J 

,;ro1~iendo- _con· esta .oReiaciori.Jilós 

la JWil:ta · Superior de. Hácieniia', apruebe.la 

l\1at$fOÜ~ ~ su rFasa, · declar~ por Reser-Va
dos los ·que corresponda, y mande que los 

rfrioutarios comprehe.ndrdos en ella paguen 

~a quota que . les esto\tiere tasada", califican ... 

do por legítimo el ,aumento ó <dimiiiucion 

~Ue" én. s número ~esulte justificado, Yr por 

úl~imo , qóe Vtl'elvan 10s · autos á la Conta-

:a uría ·ae ·aletasas ~ doacie~ aeben qlledavt~

chivados )- para -que, eon á.creglo á. la misma 
Mattieula, y su"' enunciada a probaejon , forme 

para cada · Partido , "Con separacion de sus 

Cabeceras , el ,conrespondiente •Badron con 

los l\iangesíes respectivos ,. que se insertará 

.en~ el Despacho 6 At1t0 de tasac,ion. gue · ha 

de expedir~ la Junta Su~or autorizado · ~0r. 

su Escrjbano; el qual, · tomada laJrazon por 

la Contaduría de Cuentas, , se dinigirá al In
tendente que corresponda á fin de qué, man-. 
dando dar, y dándose siir derechos á cada 

Pueblo Cabeaera testim0nio de lo que le 

-toque, pase el que pertenezca á los Alcal- . 

(des Ordinarios y Subdelegados, y á los Mi-
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nistJJOS, de ÍReál A Hacienda del teridterió; y 
se dexe, ·~et · '0rigit1_al: em ·Ia EscribaníQ. de' la

lnteridehcia para:"gobi~rno_.en, lo sucesivo. J 

. 
-Q'r - . 
~~ i. 

~ I 3. 
Se r~dttcirá en~todas la~-:Provihcias ( 'sin' 

alterar eí jll§to pti~ilegJo que .tienen los' 

Tlaxcaltecas. ) á Ja" quota igual ~e diez ·y 
seis reales · dé· aquella i:noned·a .el Tributo 

y s ·ervicio Real ·gue det,eQ. "P~agar tos Indios· 

d~da la edad de di~z y <mha· años, en ~qaé} 
empiezan ~á· tributar,, liasta lo~;cincuenta, co-

. m0 'o-r.dena· la · 1ei ,.~:tft. s libro &. de .. la Re- · 

copilacion, sin inoluit , en la .. dichª' ~antída·d 

el otro real que paga-~ d~ Ministros y Hos

pitales, y debe recaudars~ en los mismos 

térmiijO.S ,que ~ vari -~diapueste>~ ~para et ~ribu

t<i, ni hacen· liifereneia de ·que - s.ean solte

ros·. 6 casadQs ,- aunqu~ · estén baxe. la pote~~ 

~ad. pate~na , una :: v.ez q'ue, éstos ·. cúm p1an 

los diez y: ocho añ'Os ,. par.a que no se re
~aigan. los rprim'éttos del matrimonio en gra. 
vew perjuieip suyo ~ de la rpoblacion· · y del 

bu~n órden ·, .como ahora --\ lo hacen con el 

Xi 
\ 
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abusivo aliciente de ser ;iñedios· 11ributarios. 

ínterin . no se casan ; exceptuando _de ambaa 
contribuciones sólo. á l@s legítimos Caciques 
y sus Primogénito~, á las Mugeres de qual-. 
quiera estado , y á los Gobernadores y Al
caldes Indios , ,mientras 110 sean,,·,. coma ya 
19 ) están ,. por las leyes 1 .. 8 -~~ 19 y 20 del pr<r. 

pio títul0: Y, libro. Y: asimismo se ha de exe
quar con igualdad el T t1lmtt0 aé. l0s N,egr.os 
y ·Mulatos · libres,\ ,•Y de las .. demas castas 

Ge su clase , fixándolo , para todos éllos , yá 
solteros~-yá casados , desde que cumplanv los 

• 

diez y ocho años. á la mo9erada . eántidacl de 

veinte• y quatro ireales. ~ 

Los Intendentes-Corregi~or~s-nó solo dis
pondrán que los ~ agos de clase t ribut~ria 

tomen ocupacion útil, ó se pongan á seri"'Jn 
con Amos conocidos para que paguen por 
ellos el Tributo ~que les eorresponda desean- · 

., 

tánd<)le de. sus salarios , confor-me á la Iei. a 
tít. s lib. 7 , sino rque zelarán que á tódos 
$e les exija sin:-. tolerancia en contrarie · 

,. 
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que.ven obse.uvancia de las leyes 9 ,' 1.0 y~ 13 

del título 5 libro 6, tributen por su· respec

tiva quota así los que trabajan en Min·as, 

aunque sean forzados en el labor~o .. de ellas, 

como los que se ocupen en, E~tancias t Obra

ges , Requas *:. ótros exercicios~ en Pueblos 

de Españoles. . 

39 
D .. eben los Intendentes euidar con igt1a:l 

exactitud de que la . e~encion, del Tributo 

que nuevamente tengo concedida á los Par

dos libre& que sirven en los ~uerpos de Mi

licias Provinciales de la ,N ue1ra-España no 

se extienda po~ motiv;o ni pr.et:exto alguno 

á los ·de la misma elase .. que estuviesen alis-

tado& en Cómpafiías sueltas y Urbanas , se

gun está declarado. por Bando general del 

Virréí .de aquel Reino en cumplimiento de 

mis Reales Instnucciones y .. Órdenes dadas 

para 1a• formacion .de Tropas Provinciales. 

1!' 

Tanto á los Alcaldes IDndinarios , como 
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á los Subdelegados que· hayan ,de c0brar· de 

primeros r y segundos ; Contribuyentes, }"' en-
... 

teraT: .'en niis ~eales ~esorerías los Tributos 

~onf0rrile al Artículo 1·29, sé les formará 

el ca-rgo ,- dut:ante los , cinco afi~ que han 

de mediar de tina á otra Visita y · Matrícula, 

por el preciso número de Tributarios que 

constare de ella yá ánt~s , yá des_pues de 

aprobada por la junt.a ~superior segun lo 

prev:enido ·en · el Articulo 1 3 s , y por las 

respéctívas quotas de su Tasa, siendo· de la 

obligacion de · mlos y .ótros enterar las can

tidad-es que asf les resulten de debid~o cobrar; 

pues· siendo mi Real ánimo· que se corten 

los gra vísimos . inconvenientes tocados. con 

la experienci~ en la, práctica de las diligen~· 

. cias judiciales,: r.elacione'S jura:dus, y <lemas 

procedimientos que estuviesen dispuestos para. 

justificar los Tributarios que hayan muerto, 

ausentádose, llegado á la clase de Reserva...:.. 

dos .&c. , quiero y mando que , entendiéndo

se expresamente derogaq_as y sin exercicio 

alguno las indicadas disposiciones, se estime 

prudeqcialmente computado aquel- número 
• 
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de eontribuy;entes cons el de~ los que en· .el 

misma' tiempo tiubieseo¡;ientr.ado á tributar, ó 

por. cumplir la edad de los diez. ~ ocho años, 

( pues . amnque se casea á.ntes les eancetlo Ia 
libeGtad del TFibuta hasta entónces, exten

aiendo- la dÍsposicion de la leí 9 tít. 17 lib. 6 

á .. t0do .tel' distFito tie 1 ,Rein.o de la Nueva

Es~Jllf en 0bse4uio del matrimonio ) ó por- • 

que sa. avecindaron en~ la Provincia, Pantido, 

iRuebl9t0 ~epública despues de la Matrícula 

que rigiese. Peno s aumen e éstos, 6 

· · cion e aquéllos fuese tan ·Visible 

stiCJ oida jparte del 

de dores, . entónces, a , 

que n1t ·esté GWllplido · el quinquenio de, la di-: 

cha Matrícula, podr.án los Ultendentes pro

cede udicialmente, .á la averiguacion por 

~ ~1Sitas etasas c0mo dispo-

ne es• 5~, ·7 , 5 8 título 5 

libi: 

casos de calamidad pública por 

•epidemias generales~ particulares que suelen 

• 
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padecer l~s Indios y · demas castas:de· la Plebe~ 

ó por · falta · dé ·lluMias' ... {qUe ·se experimenta 

algut1ats1 \ ve~s: 1en ;~as ~FróvJncias ·.de Nuew-
Españ~, -ihf ormarán >ios!.)lntens.entes á · la¿ jun,f 
ta Superi9r de Hacienda con la justilicacion 
corresp.ondiente ,~:y prevenida''ep· ,el Nbíeu

lo r 24', para qu~-, atendidas las.,eincüastámcias 
del fca-só, eGACeda·· á lós Pueblós esperas de 

la pa:ga de . JGDi~utos ;. pero sin proc.~der á 

r.eba-xas 6 tot:al ··rele11.acioii de- ell@s "":j,ues 
quando regule justas : para ,10. úno 6. para lo 

ótra ·1as- causas -que"'lit.;1bieren .. concurFido;,me 

consultar-á sobre ello. ~por· la ~ ia ~esenvada, 
corri€ndo entretanto la. esper-á , ·á fin , qeJ .. que 

reca,iga mi .aprob~cion, o .;resuelv.a1 lo~ que 

• -estime ·mas ~onvenieaté"'á preqavev. los·da*ños 

experiment~dos corl ~freqüemeia · de .JilUe · 1os 
T nibutarios J de unas. -~Fovincias florecientes 

\, 

se pasen- á -otras afligid~s .q.~ esterilidad , ó 

enfermedades , coq el solo objeto de libe¡tar

se de la cont:ribucion.: .. 

Para eximirse algµnas ·perso~as del · }uSr 
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to derecho de Alcabalas, que en Indias pa

gan á la moderada quota de seis por cien

to , y de quatro en las fronteras de ene

migos, ceden, donan ó tra:spasan fraudulen

t:amente -sus posesiones'" y bienes e.n hijos ó 

parientes . Eclesiásticos, contraviniendo á lo 

dispuesto por Leyes Reales de estos y aque

llos Dominios , y causando notable per-

. juicio á ·mi Real Erario. Y á fin de preca

ver semejantes fraudes, deberán zelarlos con 

especial vigilancia los Intendentes, sus Sub

delegados y Justicias subalternas , y dar los 

priméros cuenta justificada de ellos á 1a J un

ta -Superior. de Hacienda para· que · me infor

me., y mande Yo poner el remedio conve

niente en uso de mi suprema potestad. Pero 

entretanto harán publicar Bandos en sus Rr-o-· 

vincias para que ningun Escribano ni No

tario, baxo la pena que impone la lei 30 

título 1 3 iibro 8 de la Recopilacion de In

dias, pueda ·extender instrumento de estas 

cesiones, donaciones 6 traspasos, aunque seári 

con nombre de ventas, sin que preceda· su 

formal licencia, 6 del respectivo Subdelega-
.. y 
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do, para que pueda hacerld; los quales ca

da uno. en su caso tomarán á este fin los 

informes que estimen oportunos, ~ en su 
conseqi1encia dispondrán , ó representarán , el 

Subdelegado al Intendente~, y éste á la di

cha Junta Superior, lo que les pareciere jus

to segun las circunstancias de las ocurren:. 
• 

cías, y con atehcion siémpre á- la lei 10 

título 1 2 libro 4 de la misma Recopilacion 

de Indias, que es una de las fundamentales 
de aquellos Reinos. ·· · 

. l J 

, Por el Artículo 8 del Concordato cele

brado .el año de 1737 entre esta Corona y 

13 '"Santa Sede se convino en que, todos 
aquellos Bienes que por (qualquiera titulo , y 
desde el dia de la fecha de la citada Con

cordia., adquiriesen qnalquiera Iglesia, Lu-.. 

gar Pío ó Comunidad Eclesiástica, y por: 

ello cayesen en manos muertas, quedasen 
desde entónces perpetuamente sujetos , como 
t~n1bien sus frutos , á todos los Impuestos y 

Tributos Regios que pagasen los Legos, á ex:.. 
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cepcion de los bienes de primera f undacion , y 
con la calidad de .. que estos mismos bienes que 

hubieren de adquirir en lo futuro queden li

bres de aquellos impuestos que por conce

siones Apostólicas pagan# los Eclesiásticos. 

Y aunque en estos mis Dominios de Espa: . 

ña se ha. puesto y está en práctica su ob-

servancia , se omitió hasta ahora el exten

qerla á los de Indias ; pero siendo mi So-
1 

b.erana voluntad que en todos ellos se cum-

pla dicha disposicion, mando que_ así se exe

cute en la N ueva~España para con aquellos 

bienes que por qualquiera~ título entrasen en 
manos muertas desde la fecha de esta Or~ 

denanza- en adelante, y que en su conseqüen

cia ne, sólo· se cobr,e la .Alcabala de los fru

tos que ·ellos produgeren~, sino.. tambien to

dos . los demas imf)uestos que me: contribu

yesen los '. perteneci~·ntes 'á Segla1:es: debien

do~ servir -lo que #en el 'Artículo anteceden

te se p.uescribe ri:esfecto tde los Escribanos 

y Notarios para que no se oculte a:lguna 

de las adquisici~nes indicadas quando se ve

tifiquen, y hacerse notoria esta determinacion 
... 
Y2 
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por~ Bandes que los Intendentes mandarán. 

· publicar .. en sus respectivas ·~Provincias... I' 

( . 
• 

• o' Supuesto que la recauda:cion del enuncia

do ramo de AlcQoalas corre ya en la Ca

pital de ·México,- y generalment~ en aquel 

Reino, al .cargo de peewiares, Adminjstra-. 

dores, y; que este media se ha preferido, 
t 

en cumplimiento de mis Reales Ordenes é 

Instrucciones , al de los arrendamientos par

ticulares , es mi voluntad que se c0ntinúe en 
adelante poF los benefieios que en su ·prác

tica experimentan mi· Real Erario y mis V a

sallos; y en su conseqüencia mando á los In-· 

tendentes., que, de· acuerdo~ ·con la __ Direccioñ 

General de este ramo· ~stablecida , por ah0-

ra para stt uniforme arreglo , dediquen al· 

mismo fin sus atenciones, autoridad· y efica:._ 

ces providencias , zelando .la €onducta <de 

todos los empleados en ~u recaudacion Y' 
resguardo. :,... 

V • 
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-r , A ñfi de ·que los Administradores de Af.;; 
eabalas y .otras Rent«s o ca:-reican. de la 

eompet ente autoridad y · facúltades par-a .. el 
mejon desempeño, qúiero que exerzan todas 

las ·eoaeli~as -- económic~; y .. oportunas para 

su efectiva recaudacion . en los mismos térmi-. 
nos ~:qye., se· declara en ,e , · :Artículo 7 6 ·respec-

to de los Ministros de ~Real,Haeienda-, qtre

dando., -como~ en :él ·:s.e .. ·expresa, .1a· jurisdic ... 
cion tcóntenciosa ireserva:da á los .. -Intendentes; 

bién fllle ést~:., 6 ~4)orc_[Ue• no -- t~nganv:Sab-

4elegttl.08 en lo~ 1iespectivos ;Pántidos, é por 
las distancias y difi~ultad . n l,0s.,nécursos·, , po

~rán delegarla en los )lílismos. Aanainistradores 

en qu~a.fo baste a que l)ongaa ~as causa~~ en 

es(add .. ,de s~ntencia ; ¡p~~:'que, asi se las· re

nutalp id?ero exeeptúo = de;'; esta-ilimitacion. al 

Superintendemte Administr,aGlo~ ae la Adua

na de· México y· de los Pat?tidos- que la están 

agregados; porque recaudándoseJem ella l'mu! 
considerables sumas de las Alcabalas , con

viene y es mi Soberana voluntad que con-. . ... 
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tinúe expedita su Administracion en el ter

ritorio que la es pulvativo, y en él con la 

ju~risdiccion y facultades que por lá Ordenan

za fórmada para la misma Aduana con fe

cha de 2 6 de_ Setiembre de· 17-5 a se le con-, 
cedieron ; bien que ceñidas en-- su. exercicio 

á sólo proceder en primera instancia contra 

los causantes y deudores de Alcabala, y á 

conocer e~ ,Ja · ~nopia forma de los casos en 

que_, se biciere controvertible este Derecho, 

é se dudare en qualquiera modo de sú le

gitimó adeudo, y en 1 todo éllo con: las res4' 

tricciones :.y ampliaci.ones q°'e -por Reales ór.: 

denes posteriores estuviesen prevenidas , y 
otorgando las ·apelaciones de sus sentencias • 

defininivas, satisfecha ántes la Alcabala, para 

.la Junta. Superjor- de Real Hacienda; pues 

para todo lo demás á que por la citada Or

denanza se extendieron las enunciadas juris-' 

diccion y facultades se han de tener por 

expresamente · derogadas, y observarse lo dis-
puesto en esta 'Instruccion. ro 

. ' . ·' 
. 
• 
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l . · ! ', . 46 r: 

Cbmo ert la mem_ci0nada- Aduana y en 

la de Ja Ciudad ·k ; la.. Puebla se cobra el 

derecho Real1 que· adeuda el Pul<!]_ue t á, su 

entrada ei:r :ambas Capitales, y la coñ.tribu

cion que pagan las PutqueFías donde se ·ven
de aquella __ bebida, que es .. :r;egional, y per

mitida á los Itildios por ,la lei ;37 t tt.l 1, lib. 6 

de la 1Rec.~pilaeion.;·r~m3ndo .que ~se :adminis:.. 
tr~e Siémpre ~:Jtr.I aquellas dos ~fCiudadrs· este 

Ram~~ estátlcado de., antigu.ó) ~~ .que lo mis

mo se e~ecuteren- tod~s, los de~aSJJlartidos 

de sús. ·Pro.vincias1 ~ ·de-Jas ,<?tras adonde se 
han extendido los Magueyes.r;: y el __ uso del 

PuJque que de éllos se extrahe , á fin de 

evitar por este meclio tos ·perjudiciales abusos 

y desó~denes' que, en ·agrav.io --,<le la públi
ea quietud,- causan regNlarmenté los .Asen
tistas "'eonducidos,· de su prqpio, interes~:y_ co

dicia. Y para .J.tue enr todas ,partes sea .. una 

misma la cootrlbti1cio .. n de este derecho con-
J \ 

forme ~ su OJ;igetf y · €Stablecimiento, y se . 
eviten quanto s.ea posible las confecciones 

... 
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· y mezclas nocivas gu~ se hacen con el Pul
que , destruyeR la saleo de aquellos N aru

llales , y por tanto las prohibió la citada lei: 
' 

ordeno tambien á los :Intendentes :w ffiueces 

inferiores que zelen ~ visite~ con mucha ~
gilancia las Rúlijuerías , y que ha-gan · obset
var puntualmente la @rdenanza publicada en 

9 de Julio de ir-ss, Bandos y; demas provi

dencias que se han dado posteriermente , y se 
expidieren en adelante sobre este punto; igua
lando generalmente la eontribucion estableci

da, r procurando extinguir las ff'epacherías, 
en qtre se hacen y expenden ocultamente va

rios brebages mui perjudiciales á los Indios y 
demas castas del Pueblo . 

.Aunque podría reputarse suficiente lo que 

va prevenido en general ace~ca de esta terce

ra Causa , y Jo que en paTticular queda dis
puesto sobre los ramos de ~abacos , Tnibu

tos , Alcabalas ~ Rulques , para conseguir· que 

el cobro , manejo y distrjbucion de mi Real 

Hacienda sean uniformes en todas las P.ro-
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:vincias 'del Reino de la Nueva-España ba

rxo· las propias reglas que -·es~án ( prefinidas 

en las Leyes r.ecopiladas, Cédulas, Instruc

ciones y Ordenanzas .. de sus = pa.Rticalares ra

mos eñ quanto no -s~ Ldpongan á lo dispues

to por ésta., tengo por--- conveniente explicar 

tambien mis R.eales .iatenciones acerca de ca-, ~ 

da una de la:s otras _Rentas que allí com-

póne mi Erario, yr de que aún no va hecha 

indiMfaual expresion· en, est~ ·,oidenanza • 
. 

. 

14 
_ stanco. Yf Fábrica de la .. Pólvora, que 

antes estuvieron en arrendamiento con nota

bles perjuicios y ~iesgos públicos , corren 
actualmente en ventajosa administracion de 

cuenta· de mi Real ~ Hacienda, y quiero con-
• 

ñnúew sié~te del- propio modo con arre-

glo · á las Ordenanzas de este Ramo publi~ 

cadas _en M~xico eh 20 de Marzo de 1761 

en quanto · no se opongan á lo dispúesto por. 

ésta, para asegurar con la bondad y abun

dancja; de tan recomendable género la defen.;. 

sa de 1nis Qominios, y el beneficio que ex-

Z ... 
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-perimentari mis Y asallos. Y mando .. á los In~ 

tendentes , f J,us~icias~ ordinarias; y¡ Miµistros · 
' 

empleados~• en ~1 resguardo de· m]s ~ -tas~ 

.que .,persigan•, ~prebendan y castigueµ · á. ,los 

ocultos fab_ticantes ·de pólvora, ·y á los que 

la introduoceren de c0ntrabando , imponien.; 

do á .. únos M 4 ótros .. 1los Ihtehdentes ,--~pues 
-han~ de exeJJqer en es e :ramo .la jtirisdiccion 
contencios~ . cónforqie . al A rití~ulo 80 , las 

penas establecidas po las cita:das .. @rdenan~ 

zas, y cuidando tódo~ de. que los Salitreros~ 

Azufreros y Cohete~os observen las parti
culares reglas que .en. ellas les están~· :pre-- · 
finidas. 

. 
· 2 JÍ ,. 

1 

Tambien se halla ~ .ha de §c0ntinuar en . . 
administracion el Estanco de Naipes confor-

me ~ sus par.ticulares ·Ordenanzas publica

das en 23 de Abril :de 1768, excepto la 

jurisdiccion contencios~ que han de exercer-

la los lntendentes como ·en r],ps demas~ramos 
de .. mi Erario, para precaver por est~ justo 

medio los graves inco~v~nientes y desórdenes . 
\ 
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de -los anteriores Asientos qu~ mi glorioso 

Padre y Señor.1· E>on":idFelipetI~u-into próvi

dencio -se e~tinguies<ID. -pon , s.u ~Real Órden 

circular expe~iaa en~ eh año de. ~l 144 ~ ~ l su

puest 0 _que eLgobierno M má.Aejo directivo 

y: ecónémico de ,.esta. Renta corren agr.egados 

á las· de Tabaco y Pólv:ora en 1as Factorías 

y Aqrnrinistra~iones ~de las Provincias, ·Y que 

es mui útil á. ~los dichos tres ramos y al 

de ~ !cabalas la unioó .que,se"'ha establecido 

de sus respe~tivos )Resguardos, mando que 

continúe., donde sea posible , ,segun se arre-

. gló por· mi "Yirréi y lo tengo aprobado, car

gándose á cada Renta para <Eos earlos la su
ma que en prorrata corresp·0nda á sus pro-

duetos anuales, á fin de que todos los em

pleados en dichos Resguai:dos, zelen igual

mente los fraudes que se hicieren -el} , pen-

juicio de ell~ -» dé los demas dereéhos de 
• rar10. 

Real derecho de (2uintos del . Oro, 

Plata, Co0Fe• f otros .metales que producen 

'?2 
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los Placer@s yi Min·as de .aqueilos Dominios; 

y los. dem · tde .la ºAmérJca·; .1mereció ·siém~ 
1 

' pr.e a ... prjmew~ ateqcion á mis~ .:gl9riesos :Pro-

genitore~. Y $llpuestó..,- que mi !Radre ~ ~eñor 

Doa~~elip~ ·~intq en.' el ~o>xle !1 !213. ret 

du~1aquell~ :contr.ibt1é10n ~en-el dlein©- rde. 1~ 

Nueva~Españm:al die~rrio en0universrul:. bene..: 

ficio ·.del Est~do y jfu :Nacion:; :y qtí<t~~,:mo

vido , Yo .por. las mism:as, causa~, he ieb-axa-:

do los~, derechos del -~©ro~ al tres por diento, 

y el precio de los A2-0gues y la P6lvorra 

en fav:or de ~los Mineros, y concedidoles ade-: .. 

más JJ.ara: animair svr industria, ·y decocar su_ 
.utilísima profesion , otras. gracias mui _ _a p~~

ciables_,-. y const~ntes en · las Reales Ordena·n- · 

zas que para lardireccion, :régimen y gobier

no del . Importante Cuerpo de la Minería 

de aquel Reino tuve · á bien. expedir con_ 

fecha de 22 de Mayo de 17g,3, quiero qué 

los Intendentes apliquen sus principales cui-

•dados nó sólo á fomentar y proteger el ex

presado Cuerpo en las~ Provincias de su car- . 

go , sino_ tambien á zelar por sí y p·or medio 

.de los Jueces subalternos la mas exacta ob-
I • • 

' 

. ~ 
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s_eñvancia de .quanto por las ~itadas Ocdenan

~s tengo mandado.. :··que en, Jas C0ntad□rfas· 

y t'l!esorerías Reales., . y Aclministraoiones de· 

&tanco no ·se carguen á lo~~rMineros: adeha~ 

las·,, gratificaciónes ... hi regalías~por 'e1 Azoguet 

~GPólvora , que nec~s1ta~en.~a:nnque sea con tí

tulo , cle dete~hos ;de,·Oficiales ó Escribientes, 

castigando ·severamente á l@~ contraventores, 

adei;nas de la resti:tucion , y la pena del du

plo , ~ó del ! quadrupló· en lo easos . de. reinci

deneia ; y ,qu~ á a.os, . ¡pobres .·empleados eh la: 

Minería se dén por Jnenor los Azogues que 

pidie~en á· dinero __ de contado , ó con seguri

dad de satisfacerle. al plae¿o: q~~ les {Señalen, 

sin~ cargarles4 pon e1lo premio ni. sob.re-precio 

alguno. d · ~ !; r: 
r 

,2 , 

A cons.eqüencia (de hallarse dispuesto en· 

el Art 1 3 tít. 3 de .las mencionadas ~Ordenan

zas del Cuerpo de la Minería •, que el Juzga

do de Alzadas mandado por él erigir en cada 

Provincia para · 1os. Ji.hes de---su instituto deba 

componerse, entre otros individuos , del Juez 

... 
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mas autorizado, rmombra'do por --Mí, qoehu
hrese encella,~ declare. ser: mi S0berana volnrr~ 

. 
ta:d qu ~~fentién-da.: co,r~sp0nde.r?el ·exer~Ícro 
ae. este importaflttsirno en.a.3:rgo ' y oonsiguieñ""' 
tea;:ien t'e 11a · PresidéQcja ! de~ e dichos~: Juzgados 

e-0n tocla: .. ~la ,autoridad-y;.iacttltade~ coacédiea~s 

por: las enunciadas: Ordenanzas·,:;á: los ltnten

derttes en .. ~us -respectiv~s P~ovincias·, extepto 

los .de México yi ~~dai~aia mediante Jo-•pre

fihido pa:ra ambas· Capitalé$ .. por el propio .Ar

tículo citado . . Y con el ñustó obje~0 4e, evitar 
. 

dudas , x 'los penjuicios. que ~podría expe:nmeh-

tár la. Minería ,si 'sus indiV'idaos fuesen preei➔ . . 
&ados· pori 1as grandes distanéias á '·recursos di- -

!atados , ~ pqr lo · misgio ... dispencliosos , man- · 

do que en las Villas de Chihuahua y .el Ro

sario , y en todos los · qe1}1as parages que se 
- -

hallen mui distantes de aquellos en . que resi-

dan . sus. respecti VÓS Inténdentes ·,Je.x.erzan . por 

éstos , y~ . .en la propia f o.ci:na , ~us:Subdelega-

dos la, dicha· J\ldicatrira cle~zadas; y en ,su 

aúsencia ; . enfehnedad. óe.J. falta , el. Ministro 

mas antiguo· ae.:mi .Real.Hacienda y su res

pectiva "1;esorerfa. 
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Con la justa mira de precaver la oculta-. 
cion y fraudulentas extracciones del Oro y 

Plata en pasta que los Mineros necesitados 

venden á los Mercaderes ~ ... Rescatadores de 

estos metales en manifiesta contravencion de 

las Leyes que prohiben la adquisicion y co

mercio de ellos antes de estar quintados, man

do que en todas las Tesorerías Principales, 

Foraneas y; Menores de las Rrov,incias que 

tuvieren · Minas en corriente labor y benefi

cio, haya ·siémpre el dinero que se regule 

necesario para el rescate y efectivo pago del 

O.r.0 y Plata que los Mineros llevaren á. ven

der. Y á Jin de g_ue se satisfaga prontamen ... 

te su ;valor al pretio comun , y con el de

bido conocimiento. de la Iei de los metales, 

dispondrán ios Intendentes , con noticia y; 
acuerdo de la Junta Superior de Hacienda 

por· mano del Superintendente Subdelegado, 

que , donde no estuviere ya hecho , se incor

poren y reunan á mi R.eal·Hacienda lo mas 

breve gue sea posible los oficios de Fundi-
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dor y Ensayador de las actuales Caxas , 

que se provéan en sugetos fieles , hábiles y¡ 
... 

asatariado's , _ para que las partida& cle .[Plata y¡ 
Oro se fundan f ensayen· luegol que las pteJ 
senten sus duefios .. , con asistencia sfe estos ·y 
de los Ministros de Real Hacienda; corno .. estt 
mandado ..,en la lei 1 1 · tít. 2 2 . lib. 4 -- de las · ~e.:. 

copilada,.s :~ -ad:virtiétidose que para las dichas .. 

provisioné& de iliinsayadores ha de ·.precedet 

indispensablemente el exámen y aprobacion 

que dispone la lei 17 del mismo título ¡y 11-
brQ ,. ~ ~an de executarse ,por el Ensayador

M~ yor de aquel Reino. 
. . 

~;' o . (J. • - -:Sl.. .. t :'$ íl 

· s·: 1~ a ·. I 5 3 :) · .. .- -. 
- _ Par8t -la . direceion, administracion.y tecau ... 

dacion de los Ramos de· Azogue , Papel Se-
. 

llado , Medias-anatas y Lanzas, se estableéie-

r.on en mis Dominios de .las Indias 'Jueces eo-
.. 

misarios y privativos , cuya práctica subsiste 
en la ~ ~ueva-España. Pera habiendo constde-
rado ·qtJ.e estas desmembraciones del ge1_1eral 
manejo cle nii Real P~trimonio , ademas .·del 

gravámen que causan á sus productos, emba .. 

-
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razari nó poco el conocimiento d~ sus legíti .. 

mos rv·alores ; y no excusan n.0tables emisio

nes en · las cobranzas ; ·líe resuelto que los 

expresados Ramos se reunan al ~uerpo ge

neral de la administcacion de los demás de 

mi Real Hacienda ; y en su eonseqüencia 
· mando que el Superintendente Subdelegado 

de ella tenga 31 su cargo en lo general , y 
los· Intendentes en lo particular de sus res
pectivas ~tovincias, el conoeimiento direc

tivo ~ · económico de los dichos quatro ra

mos baxo las peculiares reglas que irán in

dicadas en esta nstruccion , ~ que exer-Lan 
en éllos la jurisdiccion contenciosa que para 
los demas de mi Real Erarl0 se les eoncede 

por el Artículo 78. 

Eos Azogues que para la saca del Oro 

y, la Blata que se benefician con ellos se con

ducen a.e este Reino, f alguna vez del del 

Rerú, al de la Nueva-España, entrarán en 

poder de los Ministros de Real Hacienda 

Contadori y TesoFeto Generales, que han de 
. Aa 

• 
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llevar la ~clienta de este Ramo de ·mi Erario 
. 

con· rintervencion de ... su Contadurí~ General 
establecida- en: México: la :qual ha de subsis .. 
tir , por !ahora , bax0 el arregló qúe en el 
flúmero de sus lndividuos, ~eri;, el ae os d~ 

mas .. ✓.Jpepenfüentes .1del mismo . ram~ .. , r¡ en 

iós sueldos de únos y. otros hará d~de lne• 

gola· Junta 1Superio~~ segun lo exijan 1as ac

~tuales circunstancias", ~ la prudente . :econ~ 

mía ·de mi: Real Hacienda, 1:10niéndolo .en 

práctica, y ,dándome· cuenta para _aprobar.:. 

lo: Y ·con atencion á que el abundante re-
) 

puesto de dicho ingrediente es tan· útil co-

mo · indispensable al beneficio de los metales 

·~ue .. no son · de fundici0n, cuidará el Super
intendente Subdelegado de,,, mandar p)'oveer 

las Tesorerías de aqu~llas Provinclas de todas 
, 

las porciones qt1e necesitaren los Reales de 

Minas · situados en ellas ; y sus Intendentes 

zelarán ·que nunca falte Azog-u.e en los ·res

pectivos Almacenes M demás parages donde 
se necesite., y. que los Ministros de Real Ha

.cienda, ya .Principales, yá ª Foraneos, á cu

yo cargo ha de correr respectivamehte, les 
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avisen_ con ·tiempo anticipado para hacerlo 

¡1or sLal dtcho S□Rerintendente Subdelegado 

á :fin de qu~ oporronamente mande éxecutar 

las remesas precisas. ~ _.., : 

Para la élireccion , ·:régimen y gobierno de 

este Ramo se expidió con fecha de Is de 

Enero de •'J 709 la. Instruccion que entónces 

se consideró 0portuna, y después se fueron 

despachando •sucesivament~ varias Cédulas y 
Reales Órdenes al mismo objeto , segun lo 

que las ocurrencias. y el tiempo han exijido, 
baxo cuyas reglas se rmanejó hasta el presern

te. Fero debiendo ellas recibi1: las altetaciones 

que precisamente las resultan de lo que por 

esta Instruccion va declarado, y convinien

do , por lo mismo , para eMitar confusiones, 

redecir los preceptos que en su conseqüen~ 

cia hayan de regir en lo sucesivo á una for- . 
. 

mal Ordenanza, mando al Superintendente . 
Subdelegado que desde luego proceda á su 

formacion, teniendo para ello presentes todas 
I 

las Cédulas ~ Reales Ordenes que quedan in .. 

Aa2 
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. clicadas:, la ~nstvuccion citada, y la · resuel~ 

por ésta sobre el asunto y ~~-las: Ordenan-
• 

zas.del importante Cuerp0 de aqu~lla Mia~ 
ría que se citaron en el ArticulQ .1 so oyen~ 
do además al Re~ . riq_gnal de ella, al de 

Cuentas y á la Contaduría Genera1 del mis-
nio ramo; y gue ; así formada, ~ la pase a 
la Juata S1:1perior para que; examinada en ·ella 
con audiencia dé s isc la ttectiliqu 

lo que estime conv~Qitf, i la manüe gonei 
.. 

en práctica interinamente· ·hasta tarito que; 

dándome cuenta ~or la Yia resenvada con 
' 

;testim0nio de ella ~ de todo lo· ·a:etuado·.en 

su razon, me digne de apuobarla segun fuese 
.mi Soberana voltiÍntad. 

El Papel Sellado , ('cuyo Ramo coure en 

la N ueva-:España, com(!) se ha dicho, ~ ia 

-direccion de un .Wuez pt.i~ tivo , se expen-
• 

de desde México pon su T es011ero particular 

· mediante el -crecido abono de ocho por cieri

. to sobre su producto anual, cometiendo el 

despacho de él en. la mayor parte de aquel 

.. 
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ReitfO' ... á 'los -Corr.egiclóres y j\Jcald~s Mayo~ 

res·, .. . como- carga de !:S\lS oficios , sin ~ --consi...; 
·clera1:fes -premio alguno..-- Pe110 débiendo· extia~ 

guirse estos : em pléos·'·segua: qrieda dispuesto• 

por el -Artíquló' 9, y habiend0:.·acceditado la; 

experJencia los · ~onsíderables perjuici@s _.que 

sufrieion hasta a;hora"' mi Real .-· Hacienda y:. 
la Fe · pública.; en el uso y expendio del · Pa-: 

pel SeJlado , J porqu~ las grandes distancias; 

y otras .. causas, ·han hecho ina.tiles las regta~ 
que para ambos· fines .tprescrlbieron Jas Leyes 

de I:~dias re€t>pifudas y variás ·providencias 

posteriores: atendiendo á que su ,remedio es 
tan importante á mi .. •~ario ·co10Jit> . al .bien de 

aque~los Vasallos, y , á que · 1o. afianza. el\ mé:. 
• 

todo ... que pa·ra dicho ram0 se., observ~ desda · 

el año de 1770 eni el; distrito ·de la ;Auruen~ 

cia de . Guadalaxara por. providencia~~ de la 

tV~sita General, mando.;ijue, e~en·diéndose á 

todas -'"las·· oletnas Provincias gel , · expresado 

~Reino; corra el . expendio 9elc:.Ea pel Sellado 

rgeneralmente á cargo ' de los AdrriinistradDT 
1 

·res clel Tabace, ba:xo er .mddevádo abono ó 

premio ~de :_quatro por ciento sobre sus• pro: 
... 
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duetos, ~ la seguridad tde fianzas correspon
dientes al valor del ~ue se les confiare , que 
habrán ele calificar los i:respectivos Ministros 

de Real Hacienda, coma que han de estar 

obligados á recibir los Sellos que se desti

naren •para el consumo de su distrito, á llevar 

la cuenta de ellos, á distribuirlos entre los ex-, 

presados ftdministradores , ~ á recaudar de 
éstos sus 'líquidos; guedando á cargo del Su

perintendente Subdelegado , coma fª se dj

xo, la oireccian oe esta rRenta en lo general, 

~ el _€uidado lde mandar al Contador y Te

sorero Generales de Real Hacienda recibir,, 
baxo la debida cuenta y razon, el Papel Se

llado que se remita á la Nueva-España para . 
· el consumo cite- agael Reina, igµalmente que 

el de Bisponer que los dichoo )Ministros en

Viíen á cada -una de1 las <lemas Intendencias . 
las resmas que se regulen necesarias segun 

su extension , para que las distribuyan en 

sus )f esorernas, y éstas lo fiagan en las Ad
ministracionés de Estancos que hubiese en 

sus territovi0s baxo las reglas y seguridades 

prevenidas , así como lo executará el mismo 
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Intendente General d~ México á las de aque-. 
lla Capital y Provineia de su inmediato cargo; 

~ • i'l 

(iUedando al de los Intendentes ·y j1¡1eces -sub-

alternos ,el zelar .rq1ae s~observe~ general '·y, 
exactamepte la léí) 1:8 titul~ 23 lioro 8 .. en , to

do lo demas ~ne· -:-dispone y ~no se oponga á. 

· lo a:qut·preven.idéf1,o · que en. su cumplimien-

to: nsen ~todos mis Masallos en las, instancias 

judiciaJ~ y contratós públicos del Rape! au

torj11acdo ·GOn el eoe,respondiente s~no, sin que 
ningurl Juez ni Ministro pueda rhabilitar el' 

simple · y· comun rcon hingun motivo ni pre

texto; pues ·sólo · en el únic<1 caso -de llegan 

á faltar absolutamente el ~ de alguno de los 

' Sellos; podrá hacer · la necésaria h:abilrtacion 

del comun cada Intendente en su Provincia ... 

con acuerdo del Superintendente Supdelega-

do. ·"N: asimismo ordeno que, respecto de estar 

enagenado de mi Corona el oficio de rr esore

ro · ae~ expresado ramo, se ~extinga inmedia

tamente inc~rporándole á. ella, y reintegran-. 

do de sus mismos productos al poseedor la 

cantidad que hubiere desembolsado. 



• 
... 

. Para que se afiance quanto conviene la 
debida puntual obsei:va~cia ·de tod9 lo· que 
en el anterióF Artículo se dispone,. ~ además 
pueda el Superint~ncilente Subdelegado tenet 
de los Intendentes de Provincia , ~ pasar á. 
mis Reales manos opor,tunamente, las noticias 
conducentes á arréglari el ·en~ío de Rape! de. 
cada Sello que se haya de hacet para cida 

bienio , contando . con los sobrantes del an

terior como está repetidamente mandado, for

mará la. Instruccion y Ordenanza que esti

me conveniente , oyendo para ello el dictá-

- men del wribunal .de Cuentas; la qua!, exa

minada · y: ll'ectificada en quanto lo necesite 

por la Junta Superior◄ ae Hacienda con au

diencia de su Fiscal, mandará ésta poner en 

práctica miéntras que , dándome Cl:}enta con 

testimonio por la iVia reservada , me sirv:a 
de apFobarla , 6 8e resolver lo que fuere de 

mi Soberano agrado. · 



,.. Los Reales derechos de Lanzas y Me

dias-anatas , cuya r.egulacion y cobranzas 

tambien están encargadas pr:ivativamenté en 

aquel Reino á ·:un Juez _ de. comision , tienen 
" .en México ·su .C.ontaduría particular y sepa-

r~da." Y supuesto que en observancia de mi 

Soberana resolucion contenida en el Artícu

lo 1 5 3 de esta Insttuccion han de correr en 

lo suaesiv.;0 ambos ramos, y sus privativos 

J qzgados, á. . cargo del Superintendente Sub

delegado y de los latendentes de_ Provincia 

resp~~.ti\ramente, mando gue éstos i _ aquél, 
como tambien la mencionada Contaduría par

ticular , que ha de quedar subsistente por 

ahora , se d!rijan .y gobier,nen en su manejo 

por. las especia.les reglas que ·para el adeu ... 

do -y recaudacion de Bichos derechos en, to-. 

dos mis Domjnios de las Indias se. pr.escri~ 

birán en la peculiar @rdenanza que he man

dado .fQrmar, :y; se expedirá .á su tiempo. . 
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1 59 
• Fue la Renta' de Salinas 1una de :}as" mas 

considerables que gozaron los Emperadores 

Indios; y aunque con tan antiguo derecho, 

y .el, .preeminente de. mi Corona Real á to

das las . Sales.-que se producen en sus· Domi

nios: ~ se mandó. en la· Leí -r 3 título ~'3 li

bro 8 de◄ la Recopilacion • estancat . .las Sali

nas· que pudieran adn1inistr~rse sin perjuicio 
de los Indios , no se ha executado con algu

nas de las muchas que flai en la Nuéva-Es

paña; y que debieran: ·haberse suj~taao #á la 

dic4g· providencia ) dexando á los Naturales 

Indios el libre -uso de sólo las pocas que ne

cesitan y behéficiaseri"r mediarite' la mbdeta

da pension que deben satisfaoei: por. la: licen
cia.~ Y con et•jlfsto fin _de que la regla~~qui

tati va· que dió ' la: cítada -lei sobre este ramo 

se 10bser\te en~ todo aqu~l Inipario-, quiero 1~ . 
guartleri y . h.a'ga·n gmar-aa'r lOS- ·Inteñdeates en 

s~s-_~<Wineias, eonset\t'and9 ~-Ios ,·Püel~Ios de 

Indios que beneficiaren Sales el permiso de 

sacarlas con la correspondiente 6 regular con-. 
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tti1'ucionr)del derecho de Licencias que per

tenecte á mi Real Hacienda ; y; que las de

µ1as Salinas. de que no se · aprovecharen lps 

Naturales las hagan,adrninistrar cQmo propias 

de mi suprema Reg!lía -, teniendo siémpre 

--- presente lo mucho 
1
9ne~ importa la :abundan

cia; _de Sales , y .que se vendan á precios có

n1odos· en aquel pais , por ser género mui 

necesario a t0dos sus ·habitantes, y especial1 

mente á. los Ganaderos p;iifa sus ~ganagós , y: 

á lo~ Mineitos-. para lan 1a.:va y beneí.ielo ~de 
metales; 

.... 6. ,, . 

-
· ,2 B1 .. der~ho de Gomposicion de Pt1lperías 

# 

es· .uno' de 10s de mi Real Patrimonio en am-
• 

ba:~. A mécicas" es~~b1ecido por ..la Lei i 2 títu~ 
to· ,8 : liq. 4 !.de las ~copila~s~ la-·qual señaló 

: 

Ja,;.; qll@t~ de etr.eintatá quareata pesos . ~~n , que a' ...... " ...... ,, 

debían · contnfjbu.ir anriailmen1ié todaSJlás · que se .. 
. 

ahriesén y :esiableciesen fúerar del nú_mero de 

l~s d~ ... Oudeninza , rpor la facultad ,que se las 
cOticeae· para. ~ntrar~ al abasto de los~ Pueblos; 

6iem.éto.Jel ftfu(&e esta: permision :evif ar los mór 
Bb 2~ 

• 
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nopolios que pudieran €ometerse en las Pcl-
• 

perías de Jrúmero -que estableciesen los Ayunt 
... 

tamientos de las Ciudades, Villas~ y Lugares, 

te~iendo estancado- el abasto público de los 

víveres y efectos mas precisos; COJDO sen el 
pan , azeite, vino_, vinagre y otras cosas ~de 

esta natur-~leza . qae ordinariamenté se menu
délfn ·en semej~ntes ,, tiendas. ~ pues ,para -con
seguir un objeto ( 1:an ~de ... la utilidad pública 

conviene de:>Car libre este;ramo de: industria 

á efecto de q1:1e qualquiera Vasallo mío :pue-
da buscar con ella su propia subsistencia, al 

mismo tiempo que facilite al Comun la bara-
, .. 

tez y buena calidad de los mantenimientos; 

y además -él -conservar. a tales Pnlperías su

·pernum.ér.a~ias .Ja . .:e:xencion. priv.ilegiáda. que 

-las concede la. ~citada .. lei ,- y · se · nenovó.:. pQu 

(*) Real Cédula de :~~ de Febrero de . 1,730 "(*): 
Hállase baxo ~Por tanto, los Intendentes~,ep sus .J?,roviirnejas; 

el .Núm.º 17. ·en calidad de Corregidores ·y ~usticias:-Ma
.yores. de ellas seña:laránr ,en~cada ..,.Lugat for-: 

<mal -erigidb .en ~Ciudad ó Villa _.él • ní:uneyo 

cpr.ecisa'inente · .. neeesario de Pulp.ex-ías de ~or
~enanza't, .. y nó mas. Y para .abrir todas:. las 
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que se preten9iesen establecer por ótros da
rán 13.$ Licencias correspondientes , de las 

quales mandarán: en calidad , de Intendentes : 

se tome razon p·or los respectivos Ministros 
de Real Hacienda , señalando en ellas á los · 

sugetos á quienes se concedan, y haciénd~ 

les af\anza'r á satisfaccion de los expr.esados 
Ministros , como que ·ha de correr á su car

go la · cobranza , la quota anual de treiqta , ó 

quarenta pesos, segun. prudentemente, gra

duasen con ~respecto ; nó al . valor de lo que 

en el día exista de venta , sino á ~ue •repo

niéndose diariamente los,ma1:1tenimientos for-
♦ • • ~ • • 

man una negoc1ac1on f · reg1ro continuo en 
todo el año; entendiéndose que .los pagámen

tos se han de hacer cada; seis meses en las 
correspondientes Tesorerías. Ji ... _, ~r ,..,,_¿J'_, 

• 

I~ . .. 

· En el caso •<le• qµe se note 4morosida:d en 

101 paga .. de la~ insinuada conttibucion , se ha

rán .c~rra-r. las· Pulperías .po.u lós: .. lnte~dentes◄ 
Corregidores, 6 á requerimiento de sus. Sub-

delegados por las Justicias subordinadas; p~ 
... 

• 



• 

( I 98)1 

ro miéntras la satisfagan can. puntualidad, no 

permif!rán los lhtendentes :que los Ayunta

mientos impongan á éstas, ni cobren contri-

bucion alguna municipal qualquiera que sea, 

ni aun á titulo de Visitas , la& quales :deben 

hacerlas de oficio sin algun estipe11-dio los Re

gidores de mes , 6 el :Intendente en .. quanto 

Corregidor , 6 qualquiera otro J µez .: Real; 

castigando los excesos 6 defectos de · pesos, 

ó mala calidad de los alime~ttos segun la ©rt· 
deoanza Municipal, si la hubiere, 6 sin dis-

. tincion-: de las de . número ó de ·©rdénanza, 

por-que en esta. parte deben ser tódas· igua-: 

les , , así como en· los 9erechos de Aranceles 

para lp_s precios .. ✓de. venta de -sus efectos, en 

los gastos de. ar.tegla»· anualmente por et~ Fiel 

los pesos y medidas .; ~ en ,los de la_ ftrma 

y autorizacion de las Licencias : con adver

tencia de que , dadas éstas una vez , no ne

cesitan de""~evalidacion ; autaqtm) · se. míiden 

los Intendentes-Corregidores 1 , ' · 6· r Justicias; 

sal\?:o-:,, que: ·varíen de ~dueño .las<:mismas.)Rul-
1 I per1a . !1 .c. o·. . ' .. 0 i 

• • ·.>"n '-'. ~ • • 0 · r ·> ~ • ; • ra:.1 r.: '"" -'..:, 'v :,, 
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1· 6.2 . ( 
• 

. , Los Oficios vendibles y renunciables cons. 
ti~uyen en mis Dominios de las Indias 11no de 

los Ramos de mi ~raJjio; y tomo las reglas 

prefinidas .. en Jas Leyes de • aquellos Reinos, 
y en var.ias· Cédulas Reales- que .despues se 
han expedido sobre su mejor inteligencia y 
declaracion :, se'an las mas adaptabl~s i equi
tativas para todos los casos· de~ ventas, renun .. 

ci~s y caducidad de estos Oficios ,: . mando · á 

los Intendentes se ijrreglen puntualmente á 

ellas. ; y que quando ocurran vacantes de esta 
clase en los Pueblos de sus Provincias, ad-. 

mitan las :pQs~ras y mejoras que se híeieren 

en Junta de ~monedas 1 y substanciados que 
sean los expedientes hasta el auto .declarato-· 
cio del -:valor,., previas las diligencias dispues-
tas por las <Leyes {*)-,. los envíen á. -la .Sup~ (~) 
rior• ;de México á .fiq. de que, oyendo ins-- BaxoelNtun.º 

tructi:vamente en u ~ázon a\ Contador Ge-. 1 8 se expre

neral de ~ali ac;ienéia, y . ·como parte ~á. mi san las Leyes 

Fiscal; det~rmine· Áobte el valor y remate lo que se illdican. 

tjae.mas co.p.venga ,-Y· lbs devuelva al In.ten~ 



.(~oo) 

dente respectivo para qu~ proceda á la exe

cucion de lo que resolviese y le ordenare. Y, 

verlficado qtte sea el ~emate ,- y en Tesorería 

los debidós enteros-, Melverán á remitiu los 

Expedientes áJ la misma Junta ·superior ·de 

Hacienda para que , aprobado a9uél pon ella, 

pase s~ Presidente con Oficio al~ 1Virréi los 

que flle~n sobre empléos del distrite de su 

privati~a · jucisdiccion: á fin de que en con
seqüencia ·miande expedir , y se expidan 5 los 

eorrespondientes Títulos eón arreglo á l(? que 
disponen ,las leyes 9 .. , z4, 25 y 26 del títu

Fo zo l1iáro 8 de la Re€opilacion , ~0niéndose 

en los propios Expedientes la compete-nt e 

pota de ·habetse executa_do ; y, así hecho; 
devuelva éstos· al Supe_vintendel)te de mi Real 

Hacieñda: .quien ., haciendo dexar en la Con

taduría; ~General de ella la razon· convenieate. 

á su· gobierno en ·lo sucesivo, los volv.ec~ al 

Intendente que ~0rresponda pai:a que allí se 

archiven,. y;, tenien?o presentes la .€itada 

JLei 24 ·, y la 3 ·tít . . 2 2 del ípropio libr<>., man
de dar,~ y s~ dén con arreglo á --ellas , los . .tes
timonios, que, pidan las . Partes , para act!di ... v 



,. 
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por mi Real confirmacion en los Oficios que 

fuesen de mayor quantía, conforme á la quo ... 

ta que tengo prescripta para el Imperio de la 

Nueva-España por mi Real Cédula de 21 

de Febrero de 1776 inserta en otra de 31 

d~ Enero de 1777 (*), quedando á cargo de (*) 
los Intendentes respectivamente lo que en Hállause ba

quanto á solicitarla en los de menor quan- xo el 1nis,no 

tía puse al de los Fiscales de las Audiencias Núm.º 18. 
1 

y Promotores Fiscales de mi Real Hacienda 

~r la propia Cédula. 

Siendo mi Real ánimo conserv'<lr al ~ 

mandante-General de las Fronteras las fa

cultades propias de su empléo, ordeno que 

en los oficios vendibles y renunciables del 

distrito de su mando se entienda para con 

él todo lo que por el antecedente Articulo 

se ' ha explicado respecto de mi Virréi acer

ca de los oficios de su territorio; pero con 

la excepcion, en quanto al órden, de que, 
' 

para excusar mayores dilaciones, se tome en 

la Contaduría de Real Hacienda de México 

Ce 
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• 

• . 

!a razon .. üe los Expedientes antes de remitir.: 

los al dicho Comandante-Gen~ral para que 
' 

mande librar los Títulos , y pase después 
aquéllos á los Intendentes que coriresponda 
á fin de que se archiven , y execute todo lo 

demas que en el mismo anterior A1~ticulo que

da prevenido ;- pues , á efecto de evitar du-

. d•as y embarazos en su cumplimiento, dero
gó~ expresamente para los territorios, jurisdic

(:iones y distritos en..,que se ha de observar. 

esta Ordenanza , la citada Real Cédula 9e. 
· 21 de Febrero de 1r76 en todo aquello que 

se oponga á lo qúe va dispuesto ? dexándola . 

en lo· demás en su-· fuerza y vigor, tanto en , 

10 que habla con mi Virréi y ha de enten- · 
detse ♦tálllbien para con .el.. tclicho Comandan
te-General en __ su ~<;aso,: corfio en ·10. que de

ba corresponder al Superintendente Subdele
gado é .Iñ.tendentes :de mi · Real Hacienda 

segun .lo que· pon· .. éste y el 11recedente Ar

tículo qtte4a- ptefinido. !.. ! 

t Para q_ue lo ordenado ·por los dos Artícu-
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los antecedentes pue.da ~tener Jodó el,:efec

to á ... que se dicige,. ·ha~de. ~caiatiouar ,J:a<Jun .. 

ta de ~Alm~nedas etr:dá.)Ce,pitat:'lie .Mé~ieo, 

proGe<tiiendo enr SUS~-fwíeiones· .con ·át.re~lo-á 
las ley.es 2. ::y ~3] titulo a 2;5 libto 0 8r1 cle;~1a., .. Re~ 

copilacion ,c.~ :dompbniéndose; del, Inten<den1:e 

General, del ©idot ~ s ... moderno de aque-

Jla Audiencia, del i i§d'al1de mi Real Hacien

da, ,y ··de l0s:_ ~stros de ella _Contador~ 

Tesorerb; y,. se ~estáblecé»á ·otnai" igua1··1un~ 
ta ,en eada tCap>ita:l qe , las .aetñas lntenden .. 
eias; componiéndola en la de-r·Guadalaxara 

los mismos Ministros .cespectivatnente. que en 

México mediante haber en ella Audiencia; y 
en las restantes el Intendente, su aeniente 
Asesor, los Ministros de Real Hacienda, y 
un -Defensor de ella que nombrará el Inten

derit~ , guardando únos y ótrds en sus asien

tos el mismo órden con que aqm van nomi-• 
nados ; y en caso de que en . la de México 

ó Guadalaxara, por ausencia., enfermedad 

ó falta del lptendente asista su Teniente Ase
sor, le tomará despues del Fiscal, y antes 

de los Ministros de Real Hacienda. Y las 
Ce~ 

' 
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meileionada r J untas~y .: A1moraedas. se , ha:n de 

ce~s,i:a:r ~1pl1e<tisamente s.én~ l~s· i ~oopias .n·Casas 
<:i~nde:; é~tiiYitse -la')GbntadarJÍa:¿J.o/=-! T-esorería 

deo~1RealJHa'cieñm.a1JparaGqne S'ea· OOmpati-
bl~areori~uirenciá ge sns.~<5_ef~~on RL>ltnpor
t-anciá>;aer1 qirro ésto~ ntlffidas-- cde~t~ rdesret~as. 

'] O l-.: l ÍJ.:'I" ~ \ ~--• · J .. .,, 

. ~ :. • .. .,.." ,· 1 , .L.Jj .. 

. 
{ 1alli:Ramo tle I~½liaioSEa ~que¿ eontrib.)Jyen 

los.:rililes p@t1,la iBuial(éte,ia &nta: <Cvuzada 
de'. ViYos· y .Elifuntós i' aema8Jgr"acias t .a·ne..: 

i~s ·á ella; mer.eci6 siémpne ffliomas>~~rosa 
ateacion,, y1a de: mis· gloriosos. Progenito~ · 
res, •al logro de precaver en él toda mala 

~ersaoión 6 clespeidicios., y de .afianm.r 1a· 
buena administracíow,.. recaudacion y ~obran
za de; sos produetos. porL los fr,ecometrdables, 

piad0s0s fines á que están ·destinados. Y aun- 1 

que con el mismo objeto, y el(de que fue

sen estos caudales mas copiosos, y ;mas' útiles= 

á. sus~ loables destinos,, 'impetró mi augusto ' 

Hermario ·non -Fernando Sexto, y obtuvo. 

de la -Santa Sede para sí y los Reyes sus· 

Sucesores la concesion y ' facultad competen-,. 
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tes· por Bréve de 4. de Marzo de ~7501, j 
en uso de ellas e~dió s1.J Real Instroccieh 

e-ore fecha ·.de ~.,Jde~ Mayé~; de: 175 I Lá: todos 
los Yirreyes: i ae vfüüi~ -paltai que~a0b 1a~f.éi 

glo: á;· .s-q .,;espiritu..J foPma$lt.a?"- la&-Or~~ilia:$ 
• 

coEre8pondiéat€s áJ.un ntr~v-0~ ·establecimiefÍ.., 

t9 ew.]a, re~ildacion y · disttibucio~---de 'lti:.. 

obiDJimósim:, :;no S'e :consiguió f sin embargó¡ 

errla Nueva-España GOmpleto el Iogro ,á qñé 

se :dirigió.,lla citada ll-eal lñstttUccit1n ,~pues se 
cotmfuu6 ~l -expendi0lpde l0S enuáciádos Su 
mámns poi-í.:inedioJ cte ,~esoietoo •Asentistas 

con subidos premios~ y agr.a\{iO de -lós Pue-

. blo~. Y ne siendo-esto confo1me· con io qué 
\ 

desea6a 'mi piadoso Real ánimó, tuve á bien 

cometer ~1 ;arreglo del expre-sado Ramo al 

Yisitador General de aquel Reino ~on J ~ 
sef de G'alvez , y en su conseqüencia cor 
re 'én administracion · mui .. ~entajosa á mi 

Real Hacienda y á mis Vasall~s ~d~de prin

cipio del año de 1768: por lo• qual, y tenien
do presentes los fa.vorables .efectos que ha 

producido en el propio Ramo el· método que 

en 10: económico de su administracion* esta~ -
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bleció el dicho ,~isitador General con acuer-. 

_go · de mi. Virréi ~ de aquel Comisario Su~ 

g~egado . de C~uz.ada ,: =yi .. con· auxilio ~ aom 
seatimiento de los Prelados Diocesanos, eu

y-0 . acierto está calificado-con la ex~rieooia 
• 

de los ~~ehtajosos .productos verifiéados desde 

entónces con ·sucesivo al!imento ~ quiero y 

ordeno qae eañtinúe dieha adminisa-acion 
baxo el mismo método, reglas f, seguridades 
con que se dispuso por la Insttuccion · que 
con fecha de 1 ~ de Diciembre de 1767 fór.mó 
para-su establecimiento el eaunciado Visitador 
Cfieneral , sin otra novedad que ia de cesar 
los tres•Tesoreros que hai en las Ciudades de · 

' la Puebla de los ·Angeles, Añtequera de Oa-
xaca Y,j Malladolid de Mechoacan, y agregar

se sus encargos ~ funciones~ á los Ministros 

de Real Hacienda Contadores ~ TesoreF.os 
Principales de Pro:v:incia que deben establecer
se en cada una Gom0 Capitales de To tendencia 
para que :per- ellos se distiibuyan. y envíen 

los Sumarios de la Bula á todos los Cura

tos del distrito de sus ~rovincias , segun en . . . 
la actualidad se :practica respectivamente p.Qt: 
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los Oficiales · Reales de Guadalaxara; Duran .. 
go; _Gu~nax·uato ~ San LYis Potosí. _ ~ 

,. 

" -

. 
En conforrriidad del Breve; Pontificio· de 

4 de Marzo-de r7,50,, citado en el Artícu-: 

lo antecedente., corresponde á. mi suprema. 

·regalía la plena facultad de administrar, re--

caudar y distribuir , con independencia abso~~ 

1uta del Comisaria General .dey Cr.uzada y. 
demas Apostólicos~ todo el producto de la 

Santa Bula y de las Gracias que la son ane

xas , debiendo pori consiguienfe cor·rer ·sepa

radas las dos [úrisdicciones espiritual y tem.: 

poral~ que intervienen· eri este ramo. Y con

viniendo evitar que ... en ~el libre exercicio de 
ellas se ofrezcan dudas .6 embarazos por el 
nuevo sistema de Iatendenqias, y disponer 

además que .en aquellos mis Dominios tengan 

las Partes dos instancias en ·1as causas .. tem

porales de Cruzada, vengo -en declarar que 

en . todas las · de esta naturaleza han de co-
• • • • • nocer· pr1 vat1vamente en • primera 1nstanc1a 

cada Intendente en su Provincia ._segun y 

I 
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como les queda ordenado para los otros ra

mos de tni Real Hacienda , con las a pela
ciones á la Junta SuQerior de ella , y de 

sus determinaciones para ante mi Real Per

sona por la Via reservada de Indias; á cu

yo fin es mi Soberana voluntad que la Su
perintendencia de este Ramo se entienda uni

da á la SuMélegadar de mi Real Hacienda, 

y en cada Intendencia de Ritov.:incia respec

tivamente la particular de su distrito. 

Conwniendo que el expresado Ramo del · 

producto de la Santa Bula tenga su formal 

Ordenanza, com0 la tienen en la Nueva
España los demas cte su clase, para qae por 

este medio quede de una ~ez uniformada su 

administraciop. y manejo en todas aquellas 

Provincias baxo las reglas indicadas en los 

dos anteriores Artícµlos , y de otras que ade

mas de ellas podrán €onvenir , mando que 

C(?n presencia de la Instruccion dada por la 

Visita General , y citada en el primero de 

dichos dos Artículos ; de lo que por ámbos 
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se dispone; de las Ordenanzas que en ·cum

plimiento de lo mandado por la mencionada 

Real Instruccion de 12 de Mayo de 1751 

se formó por· mi Virréi del PerQ con fe

cha de 8 de Marzo de 1'l52 para la dís
tribucion de los Sumarios, y recaudacion de 

su limosna en aquel Reino , y ·de la Real 

Cédula de r 1 de Septiembre de 1755 en 

gue se aprobaron, foxme el Superintenden

te Subdelegado, oyendo para ello al mribu
na:l dé Cuentas, un~ 0rdenanza en los tér
minos ~que contemple . mas propios y; -confor

mes á 1nis justos religiosos deséos , · ~ á las 

circunstancias locales.. y · demás. que deben 

conv:inru;-se para aseg.u-uar el acierto, ~ que 

-en nada se~ oponga,; ·al ;método económico 

de administracion· ·cque· aqu va.. prefinido; y 

examinada .. l!a ijUe así· extendí~ ~ la ~Jan .. 

ta SuRerior de Naciendá con --el pai,tieWar 
~uidado y deteni8a,trefl.exioh que la- materia 

-recomienda en todas sus~·fartes, aumentán

dola., 6 modetándola segun lo estime opor-

·tuno y conv~niente a los objetos insinu~dos, 

la aprobará f , mandará poner en práctica 

Dd 
"' 
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jnterinamente, y hasta tanto que, dándome 

c,uenta con ella y el informe que correspon

da por: la Vía reservada , tenga á bien au

torizarla con mi Real aprobacion . .. 

16 
_ Por mui relevantes títulos , y concesion 

Apostólica de Alexandro Sexto en su Bula 

expedida á 
1
16 de Noviembre de 1501 1 con

firmad·a.: después! por otros Sun1os Pontífices, 

pertenecen á mi Real Corona los ·Diezmos 

de las :ln._dias ---€Un dominio pleno ., absoluto é 

ir.rev.oca_ble , baxo,~ la: · precisa y perpetu·a cali

dad de asistir rá aquellas Iglesia~,con dote su~ 

ficiente para la deco1!0Sa man.mten~ion . del 

culto divino~,!')! ·á. susrRr~l.ados 1 y <lemas Mi

nisttos que sttvíer~m ai.Altar"' con la '¿compe
tente congrcra; ~•en'· .. ceya.).virtud 'Se promulgó . 

la d~isposicion .#fondamental crimtenida en la · 

lei 1· ·título I 6 libra..,;--q·1fe las.-,.r.ecopiladas ; y 
posteríotmente .. por lre ~$ de los mismos tf ... 

·tal00~·llbro ~é dispuso la;Jfor,nia J modo en 

que '", rpari llen~f.1aqrlel. objeto,f se deben:Jdi

vidir\, administrar y repartir los expi;esados 
J 



, 
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.l)iézmos. Y como por conseqüencia ae tódo 

quedó la Corona en la obligacion de suplir 

á expensas de las <lemas rentas de su Patri

monio qualquiera suma á que ellos no-alcan

zasen para cubrir las inaicadas dotaciones , y 
por lo úno y lo ótro~ no sóló correspondiese 

á la -autoridad Real zelar la· buena direccion 

~ administracion de los productos decimales, 

y qt1e. se repartiesen entre los Participes in ... 

teresados en su gruesa con la integridad y 

exactitud debidas para qu~ las Santas Iglesias; 
Parroquias y Hospitales que quedaron baxo 

la imnediata Soberana proteccion n0 padecie

sen "agra vio ~n sus respectivos haber.es, y mé
nos el Real Erario por la expresada respon:

sabilidad, ni en los dos Novenos que se le re

servaron por la citada lej 2 3 ; sine: ~ue igual

mente competía á la misma suprema autori

dad el proporciona~ tuviese efecto lo ordena-

. ~0 en la lei 34 título 7 del dicho libro 1 , se 

mandó por las !27, 28 y 29 de su enunciado 

título 1 6 que los Oficiales Reales asistiesen 
á las Almonedas y remates de los Diezmos, 

. 
y por la 30 siguiente que tambien lo hiciese 

Dd~ ~ 
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uno de ellos, y un Oidor donde haya Audien

cia , á las euentas y repartimiento para que 

éste se baga conforme á la Ereccion de ca .. 

.da Iglesia. Y con los mismos fines; con ei de 
unjformar en todos mis~Dominios de-las In~ 

dias la debida observancia de lhs mencionadas 

Leyes cortando~ los graves inconvenientes ex ... 

perimentados por su mala inteligencia , y la 
' 

que se ha dado t ótras Tel.ativas á la propia 

materia; con el de ~que en los expresados ac.; 

tos prevalezca y se. reconozca , como es jus

to y debido, el directo ,dominio . que conser

vo en los referidos Diezmos, y últimamente 

con el de precaver que en ningun· modo se 
' perjudique á los Partí cJpes en s.u gruesa , ni 

á mi Real Hacienda por su dicha responsa~ 

bilidad, ni tampoco en los dos No venos, V~ 
. 

cantes mayores y menores, Mesadas y Me-

dias-anatas que la . pertenecen : tuve á bien 

mandar expedir la Real Cédula circular de 1 3 

(*) de Abril de 1771 (*). Pero considerando que 
Hállase hnxo ~I nuevo establecimiento y sistema de Inten

e/ Núm;l 19. dencias puede ofrecer dudas sobre el modo 

de poner en práctica el RegJaJ:l!ento inserto. eij 

'" 
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ella: para e,1itarlas, y facilit-ar 1a mas exá:cta 

execucion de quanto por él se·'dispone, he !ve

nidQ en, hacer , conforme al verdadero espí

ritu. de la misma Cédela M Leyes citadas, las 

declacaciones ~ue en;·Ios; <F1ffice Attíoul0~ si..! 

guientes se c0ntienen. · 

!.., La Junta de que el mencionado R'églam1en
to trata , . y ha de fotrmar-se 'elil las Ciudades 
de México, PQebia ; ~ alladoli~~, Antequera, 
Gua-dalaxara,Durango,Mérida, Arispey Mon..¡ 
terréi, ·como que son las Capitales del· Arzo..: 

bispado y Obispados cl.e la Nueva-España, '"se. 
ha de componer, en las que hubiese Audien-

• 

cia, del Intendente, del Oidor mas moderno, 

del- Ei~cal '4l:l~ ~espache los negooi0s dé. mi 
Rea1

1 
Hacienda , de dos J~eces H-acedores: 

nombrados, hasta n1aeva providencia mía, el 

úno por el l?relado y el ótro por el Cabil

do, : y: de uno de -los MinistrGs de Real Ha~ 

cierlcla- Principá:les de , la Provincia. Donde 

~o ha)ra Audiencia compondrán dicha Jun~ 

ta el Intendente , los dos ~m.eces Hacedores, 
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uno· de .los Ministros ·de · ReaL Hacienda 

el Fiscal J:iefertsor de ella. Y respecto de qu& 
los Intendentes- de las Provincias y. Diócesis 
de Yucatan y .de1 Nuevo-Reia0 de Leon: nó 
tendrán regu}arm~nte sus residencias -- w 1atl 
Ciudades de Mérida y , Monterréi, se.1 ct>Bl'-
pondrán aquellas Ju.,nta~ de los respectivos Go
bernadores, de los ~9s~ Jueces Hac~dores, de 

uno tle los r Mit1istra . de Real :-Hacienda del 

distrito , y de tllil JDefen~or 'de ella~ ,que nom 
brarán los propios Intendentes, ctebiendo ta~ 

bien concurrir ~así :á ·ésta .. Junta, ~como ,á las 

otras· de las <lemas Dióc~sis~, -.tos Contidores 

Reales de Diez;mos y Quadrantes. 
I 

. bf, """_u ...... ~-:,n...:--. I ;,i ª-~-t ·_· ·-----
Los V ocales que :réspeeti!Vam .. eate quedan 

señalados á la enunciada Junta han· de guar
dar y tener en sus asientos y firmas el órden. 
y lugares siguientes . .. El Intendente, que ha 
de presidirla , '}'el Oidor , tel Fiscal , el . Juez 

Hacedor . que · por · su dignidad o antigüedad 

precediere al ótro en · el Cabjldo · de su Igle-. 

sia , el Ministro de Real Hacienda ContadQJr 
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6 Tesorero , el otro Hacedor y el Contador 

Real de Diezmos. En donde no haya Audien-

cia, el Intendente, el Hacedor que deba pre
ceder á su compañero , el Ministro de Real 
Hacienda, el otro· Hacedor , tel. Fiscal d,ef en

sor y el Contador del .Ra:mo. En las Ciuda
des de .. Mérida y Monterréi, el Gobernador, 

el 1 uez Hacedor dicho, uno de los Ministros 

de Real Hacienct~ , el otro Hacedor , el De

fensor. y eL Contador ileal.·/Y én ausencias ó 

enfermedadés1wcle los .expresados. Y ocales subs_,, 
tituirán, por el Inten~en~e, su Teniente Ase

sor ; por el Oidor , ¿·el ·compañero que le an

teceda · en antigüe.dáa.v .per ~el. Fisca~, el que 

sir~•~la E1scalia; ·por alguno ~.de· los-- J.ueces 
Haeedores., ;eI ,sugeto ,qu:e é1;1jf su lugar nom• 

brat..e: s1:1 ~ pninoipal:, ·y !i.or el Ministro· de Real 

Hap.enda, sµr rompañere .~ con pr~vencioµ de 

qae: , :qQan~;5por <el_lntendEtnte asista su}f e~ 

niénte~J.Aseser} ·d0nae~ ~aya .rAudtenciar, será 
swlttgal.( desp11e5·idelt.Fisca;l {~ · pnesidi~ el. Oi .. 

-0or;1).ér,0 'dontde .. no ria .haya;.; tomará~ el del 

htetidénie·. ~~ presieliia la Junta~. 
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Todos los Vocales expresados tendrán en 

su caso voto decisivo; pero el F iscal no le 

ha de tener en aquéllos en que hablare como 

parte, y le tendrá sólo ·informativo el Con-
tador ·Real de Diezmos, 6 su Oficial Mayor, 
que le suostituirá guando por: impedimento 

legítimo no pudiese -concurrir. V el que pre

sidiere tendrá \7'oto e calidad en qualquiera 

caso de discordia para <que pueda decidirla. 

,., • t La Junta que ser establece no será t1rr ,Tri .. 

bunal per.manent-e c;on jurisdiécion extensiva 

á todast las cauS'as resultantes del mm.o deci .. 
hlal ,r. pótqt1e la unida ~e eilhe~ enunciado 
Reglamento se~ 1~ declara" aunque Reat, se 
há de entendetr purarnenre direeava , econó

.mica y, dispositiva t --y po consiguiente( redu

-cida a ,ropor~onar:.los.medios-~ as conda@em 

tes y oportunos' ·para la onejo'rrdivecaien;: 'ad• 

ministracion , recaudaciott y se~rida ' de ~os 

Diezmos y segunda Casa-Excusada; á prefi-



(?·L7), 
nir las condiciones con que se han de '"pt~go

nar sus arriendos ; á calificar· el tiem·po·1 · mo

~o y. circunstapcias . con que , deben admitirse .. 

las postaras, y verificarse los ~~mates, pro
moviendo su mayor aumento·; á deliberarr.si á 

éstos se ha de; preferir lá administraciort.-en-

el djstrito de alguna Parroqui~ ,ió P~froquias 

en 4ue las circunstancias lo persuadan mas, 

útil; á resolver y determinar >t<?do lo .que> 
ocuri:a, miéntras no estén._ perfécciona~dos los 

tem~e&, 6 la administraoion,Iy :tenga pt"ecisa~ 

~oncernencia cnn ésta '.0~ aquéllos:; á interve-., 

J:Jir· ~J1 las cuentas de los Dleimos y sus· re~, 

parti~i~ntos·, para que éstosr sé .. ajusten ~ J 1Jas. 

Leye~ y respeetivas E~~ccioriffiY~ ~ segun las 

post€ i9res Reales deelarac~ones.,. y. las cuen .. ·. . 
tas s~,f~rm.en y producz.éan~· o0E.l)a form11lidad . . 
y jµstifitaciob que convemgruii }ir; ' ffn~Ifu~n-, 

te, ,á :prJ!ctic~r ~@do lo. gtte parezca ""iocil r en' 

beJieii ... c_io, pe dicho rarn0;:y susi Ra,Pticípe~.;: 0
• 

;dm, I ' . -· ,'m srirJ .,'} 2· 
. t 

• ~ . . J . j r, ...; t. ,.,. . :.. 1J 

ª... ~l 1 co.nócimiento · rde:;.;todo lorrconteircioso: 

,que ocur.ra en~.órden. áJa percep~cci0n y cpbran ... 

Ee. 
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za de .. los productos de· Diezmos y Casa-Ex~ 

cusada , ust:1rpacion y ocupacion de ellos coti 
' 

todas --sus'" in~ieencias, yá se hayan arrendfldo¡ 
. 

ó y~ .. puést0se en administraeion ( . ~:xcepto 

los que correspondieren á mis dos Reales 'No! 
venos en la masa de los que se huóie'Sen re

matado)~ setá, privativo de los J·ueces Hace
dor~s , ,que..'r~ gel~o ~hán .de obrar y proceder . 
con sólo la Jurisdicciom. Real delegada que les 

compete porJ,fa qualidacl y 'natur~leza de 'bieJ 

nes temporales 4e:mi Real Patrimonio queí éint 
servan ·aqu~los' :Diezmos aun· en la parte ... qt:Je 

es_tá~cedidos: .. .á;·Jas Iglesias, y sin, valers~ por 
lo mismo de .Censuras, ni de otros apremios 
que lo,s . per.mrtidos ·pov Derecho Real en los 

. juici~ ordi.t;1~Fi0s~ ~ rexe-eutivos-1 con .. 1a.§ á pe~ 

lacloite& á lad~ta!!Superior.!. ~ ,J:ia:c-i~ndl,- ·y 
1 • 

de ella =11 mi, aear Persona~ ~por 'la Via~' reser~ 

vadai :de In·dias,~ ent13ndiéndose , que la · expre

sada.~u~isdic.cflbn. conten:ciosa-dé1os Juete~ .. Ha , 
cedores es una mism~ ~n-ámbos, y en cada -
úno; de mod~ que' la pue.den exercer·unidos, 
y sépa1:a1iamehte~qualqNier•a ~e-ellosim ftodos 

los 1iego~ios 1'd~- q u~ x'ome · conocimiento, .. Y.~ 
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. sea-p~r prevencion ' 6 yá p0r repartimiento 

de · .. territorio en que se conyengan entre sí 

los dos Hacedores , 6 se acuerae por .el Prela

do y Cabildo para el · mas fácil y pronto ~des

pacho de los negocios· que .oéur.ran; debi~pdo 
suplirse mútuamenteren caso~·de falta~;-ausen.: 

cia. ó enfermedad, para conoeer y continuai;. 

el que quede las causas que el ótro hubier~ 

em.pezado. Y porque las providencias qpe ema-: 
nan de autoridad .y·· juriscliccion Real hahrde 

cometerse para su execucion á. Minist~os: Reá..! 
. 

les , los dichos J ue~es Hacedores de Diezmos 

en el exercicio pri ati'vo de la que se les de-. 
lega 'debet~n , 'valerse de ,Mguaeiles Ortlina-

rios, destiaando lo& Intendeates,, ·:cotrió <Jorre) 
. 

gidores, aquél, ó ~aquéllos -~que sea;n·r hecesa:= 

r ios , -- yy mas á prof)ósito; para~ .. que ; ~s~n: á 

qttanto · se ·les ·.in~da.i:e po~~el :Juz;gado. · de 
Dieunos. B ~::,::: ob 

• 
;, ·'"" 

" ,i:.. . 
r ~~ : . ) . . . : , 
- .._¡r,¡ • • - L 

2 :. Será priYativro.~e la Jmnt~, como cpropí6 
de sus facúlta<les ~ecónómieaA , 1ª elecciQn¼ j 

. noínb-ramient9 deL ~E.scriban(?):}Real que~ha d~ 
Ee~ 
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actuar.. no sólo en los remates y diligencias 
relativas á: ellos, sino tambien en todo lo co~ .... . 
tencioso privativo de:.. los Jueces Hacedores. 

Y respecto de que el enu.nciado ~ribano de

vengará. en las indicadas ocupaciones los ju~ 

tos derechos que le correspondan segun el 

Arancel que en conformidad de 10 ordenado 

por el referid@ Reglamento ha de formar la 

propia l ;t1,nta, y que con ellos quedará comp~ 

tentemente remunerado,no ha de gozar asig

nacion alguna sobre la l\·1asa decimal. 

Tambien será peculiar de la Junta exp~ 

ain los IDespacfios con que se ha de habilitan 

á los~ rnendadbres, ~ los .Recú6imientes qu~ 

seg~neel ~ntículo 193 deben darse á los Mi-: 
nistros de mi .Real Hacienda dalo que en los 

Diezmos arrendados la corresponda pon .. Jos 

dos Reales N ovenqs. P~~E>, miran a o á simpli--
! 

ficar quanto sea posjble las atenciones de la 

~ata, erá suficiente <qtae. los• .mencionados 
Despachos y ~ecudimientos se · Jibren á su 
nomore por sólo el Iriten8entecy · 1a'no de_ los 
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Jueces Hacedores , autorizándolos el Escr.iba

no actuario , y tomándose razon de los únos 

y los ótros en la Contaduría de Diezmos, sin 

llevar ésta derechos algunos. · 

No se podrán· rematar Die~mos á Perso

nas Eclesiásticas; pero sí conferirlas Adminis

traciones de ellos siempre que la Junta lo es

timare conveniente, dando ántes ñan~s le

gas, llanas y abonadas. Y, porque en tal ca~ 

so pueden verse obligados los Jueces Hace

dores á proceder contra algun Administrador 

Clérigo, y éste buscar.;los medios de eludir 

los ·efectos de un juicio: executivo, oponiendo 

la .exencion del fuero para declinar jurisdic

c;ion., iy::.hacer .. ilusorias , ó entQrpecer las pro~ 

videnGias ae' .los Jueces Macedoi:es , ·~rán 
ellos mismos' para evitari ,., cortar en :SW· raiz· 
iguales inaonvenientes, artículos ·y1·dilaciones, 

solicitar, 'de antemano ~, de los Prelados Ecle-. 

siásticos , y estos concederles ( como se lo en,; 

cargo ·) la delegacion de· la Jurisdiccion ·Ecle

siástica , y las fatultades que· ·sean bastantes 
... 
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para que queden expeditos estos juicios, y se 
proceda contra semejantes deudores sin tro-

.... 

piezo ni embarazo hasta el efectivo cobro y 

reintegracion de lo que se estuviere debiendo 

á. un ramo tan recomendable. Y en el modo 

aquí expresado se habrán de conducir tambien 

los referidos J'ueces Hacedores de Diezmos 

si por ocultacion , usurpacion , ú otra qual

quiera causa respectiva á ellos, les fuese pre

ciso proceder co11tra algun Eclesiástico Secu

lar ó Regular, aunque no sea Administrador. 

177 . 
Como la libre administracion de las ren

tas decimales que por Leyes de Indias está 

concedida precariamente á los Prelados y Ca

bildos-de sus Iglesias, no debe entenderse, 

ni tener lugar sino en aquella parte que de 

su gruesa total quede despues de deducido 

lo que corresponda á mis dos Reales Nove

nos_; y ésto no se pueda verificar en los Diez
mos <que se recauden -por administracion ·has

ta t~nto que, finalizado el tiempo de ella, se 

liquide lo que produzca á favor del ramo~_ es 
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consiguiente estable.cer reglas opornunas para 
que en esta parte se llene el espíritu de las 

Le)tes y Real Cédula citadas , así como lo 

afianzan en los Diezmos que ~e rematan las 

prescriptas en ellas. Por conseqüenci~ de estos· 

principios , la eleccion y nombramiento de 

los. Administradores han de ser tarnbien pe

culiares y privativos de la jurisdiccioh unid·a 

de la J unt~:; y á nombre de ella, y en la 

misma forma pr.evenida por .el Artículo 175 

para los Despachos ge los Arrendadores , :Se 7 

lestexpedirán los J:ftulos cGn que ~ 'debe auto·-

rizárseles , s·efíalándoles ade-más ... en ellos· ,el ~s--

tipendio, ó ta'nto pox· cientot que laiJ unta gra'-'t 

dttase corPespondiente) :p·, 

!7~ 
4' .. ~ 

. 
~ odos los Administradores, sin except~ar 

l0á de Jlar· .segunda \Cása-Excusa8a sí~se :ádmi

nistr.ase·, serin ioaispensabiem'ettte •r Gbligados 
á; llevar fótn1al y · exa.cta"c\renta y razon de

ros IDiezmos de su cairgo eon: ·preciso arreglo 

fil ·Formulario que para ello ha de formar ~el 
~ontador Real del ' tamo, y aprobar la J un~ 

... 



ta ; y eon:illlJ j~stiñca·cion ~y comprobantes que 
en 'él se ,prevengan:;á fin de que, e:xpresanda ... 

10s frutos y ·efectos que -perciban, y los pa~ 

rages,.tiempos y personas sin fraude ni· omi~ 

sion, se· pueda venir en cabal conocimieatío. 
l 

de· lo que· producen en cada un año. los IDie~ 

mos respectivos á · la Parroquia, 6 Casa-Ex

cusada de su cargo; la qual cueqta han de 

dar jur~da ba xo. · la pena de_, la ~ lei, .. y presea 

tarJa á la ,Junta, ·cumpliélo .qt;te~ s.ea~ el año de. -

la.~dministracion· ,- para-que., precediendo qu~ 
el en11aciado Contador Real la· reconozca, .y: 
r.e.pare en. lo que le 'par~.éiese justQ, la ·aprJl.eji 

be si lo m~recies~, -ó de.te!mine lo con~enie~ 

te para que se ponga et1-·. estado~ de poderlo 
executar . . 

~- . lf 11mbien ·1os:·Arrenclá1lores -;_ inclusos. loa 
de la ·o.asa:-Exeusada~, serán .. constituidos ·en 

. 

la .# misma: ~bligaoion ·. que po~ el ... anterior Are 
tículo .. ,:se impone ·á los ~ '<ilministradores. de - -
llevar y"' preseptar á la Junta cuenta forinál 

y •jurada e.n los· prop os· tér.minos que quedan . 
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indicados, y con separacion r de Parroquias, 
luego que se concluya el tiempo del a~rén

damiento: á cuyo fin se entregará oportuna

mente á cada uno de éstos y de~ aquéllos por 

el Contador Real de Diezmos el Formulario 

prevenido en el citado Artículo, y un ·Libro 

con las fojas que regulare competentes aten~ 

dida la mayor ó menor extension y produe

tos del Diezmatorio , segun las Parroquias , 6 

Casas-~ xcusadas que .hubiese de 'comprehem 
der, debiendo es tan tódas foliadas , --ponerse 
en Ja primera una Nota que exprese el nú

me·r0 de las que le componen subscrita , del 

· Intendente y de_ los dos Jueces Hacedores 

con sus medias firmas , y con la entera del 

propio Contador, rubricad~ de los mismos la 

última, y de solo . éste toqas las demás , y en

tendiéndose que cada Administrador ó .~ n

rendadon ha de satisfacer el costó. gué nu~ 
biese tenido el :lliibro que se les ent regare. 

Por las Cuentas gue así presentaren ~á la 

Junta los Administradores se liquidará lo que 

Ff "' 
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del producto de los Diezmos puestos en ad: 

ministracion resulte á favor de la masa de,. 

cimal, y consiguientemente 10 que poti los dos 
Novenos corresponda á mi Real Hacienda, 

y deban percibir los Ministros de ella; p.er0 
además servirán estas Cuentas , y tambien 

las que presenten los Arrendadores , para 

gobierno de la· Junta en los hacimient0s y 
remates sucesivos mediante el conocimiento 
que la ministrarán de lo que rindaJ el· clistci

to de cada Parroquia , y su Segunda Casa

Excusada: con cuyo objeto, y el del uso 
que __ en y;arias ocurn-encias con~endrá haga 

de los expresados Libros la Contaduría oel 

tamo, sev.á élla la Oficina en donde tódos~se 

han iie archivan ~ €UStodfür. 

Las fianzas respectivas á. la parte de los 

Biezmos arrendados 9.ue no pertenezca á mis 
dos Reales Novenos, y las que correspQn

dan á la Segunda Casa-Excusada, yá se ha

ya sul:;hastado , 6 yá se administre, han de 
otorgarse . á satisfaccion del lntenclente , ó ·su 

.. 
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Subdelegado donde él no r.esida , * de los 
Jueces Hacedores, con precisa audiencia é 

intervencion del Fiscal comprehendido en la 

Junta. Pero todas aquéllas que se otorguen 

en seguridad de los tIDiezmos que se nupie-. 

sen de recaudan por: adrninistracion , han de 

ser tambien "á contento de· los Ministros de 

Real Hacienda, por quanto el importe de los 

dos Novenos que la pertenecen, y que,ellos . 
por la obligacion de sus · Oficios deben dar 

cobrado ó diligenciado , · vi,. embenido én las 

mismas rentas que se han de administrar. W 
respecto de que los productos de éstas, á 

medida que se vayan recaudando en las A.d:. 
:ministraciones deberán pas~rse á la Cla v~ 

· ría de la respectiva Iglesia con formal in~ 

· tervencion del Contador Real de Diezmos, 

j de gue no puede haber júste motivo 'pa~a 

que inj Erario esté pri~ado, hasta tanto que 

los Administradores presenten y se liquideil 

sus cuentas, de la parte que de los indica

dos enteros la pueda couresponder por· razon 

de los dichos de1s ~ovenos, tendrá la Jun

ta mui especial euidad0 de que en fin de ca-
Ff 2 ... · 
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da tércio dé ·año forme ta Contaduría del 

1 

ramo una prudente regulacion de ello , para ... 

que su ' ·importe se entregue pon la misma 
Clavería á los Ministros de •mi Real Hacien
da en cuenta de lo que á su (·fávor Fesul

tase por la división de la gruesa que ~o

duxeren todos los Diezmos administrados se-
. 

gun la final liquidacioJ1 de sus rendimientos . 
... 

2 4T. 

Por la Contaduría de 'Diezmos se han de 

despachar no sólo los expedientes , órdenes 

y prQvidencias qué acerca de ellos se for
maren 6· dispusieren por los Jueces Hacedo
res, y en que no sea necesaria la. autoridad 

jadicial·, sino tarobien las correspond~ncias 

que en razon del mismo ra.mo siguiesen los 

dichos Jueces, tomando el acuerdo de éstos 

para tódo el Contador Real , co,mo que -ha · 

de estar inmediatamente á SJlS órdenes· para . 
quanto concierna á la administracion por 

menor de las rre,ntas decimales , su cobro y · 

recaudacion. Y así los enunciados expedien..; 

tes , como los autos , correspoñdencias ; y ·tQ-
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dos los <lemas documentos. y, papéle~ respec-
, 

tivos á este ramo, se han. de cust0diar y 
• afchivar en la • expre,sada , OfieJna , dexando 
el Escribano actuario en 'el ;l?rotocolo de su 

Oficio sólo las escrituras é inst~mme]ltos .que 
por su naturaleta lo exijan. 

.. 

3. 
A la Fábrica de las Iglesias Metropoli

tanas y Catedrales están aplieados · por sus 
·-Erecciones los IDiezmos de "llll Vecino , pero 
nó el · mas rico, · de los de . cada Parroquia de 

t-0das las de la Diócesi r~&pee:tiva , , que vie

nen á ser los Excusados de q1;1e ~3bla la lei 2 ~ 
• 

•título 16 libro I de· la Recopilacion , Y. lo 
que en la referida Cédula .de 1,3 .. de .Abril 
de 177.7 se d,ice Segunda Casa-Excusada. Y 
supuesto ~_iue los Diezmes de tod~s ellª-s· se 
han de subhastar, 6 administrat baio el c0-·· . 
nacimiento y jnrisdiccion unid~ de la J un,ta 
eomo se indicó en el Artículo 172 , se.rá. la 

euenta de lo que en uno , ú .. oti:o modo pro-
· duxeren 1a que se .. ha. de presentar á la mis-

. 
· •ma Junta -para· que la examiile .y apruebe; 
"" ... 

. ( 
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pero aquella de la inversion· de~ lo que por 
dicha cq_enta resultare á favor de la Fábrica; 

y de los d.etnas productos que la pertenezc~n, 

como de Censos, Entierros , y ótros que J~ 
' 

han entrar en su fondo , se habrá. de pre-

sentar anualmente al Vice-Patrono en con

formidad de lo mandado por Real Cédula . 
circular de ~3 de Mayo de 1769 (*). Y para 

qúe esto se-~ cumpla segun c~nviene y es mi 

Sobérana voluntad, v.engo en declarar que, · 

verificada que "sea por el Mayordomo de Fa, 
brica -, como i quien toca , la prese.ntacion· 

de dicha cuenta con sus ·comprobantes al Mi .. 
nistro que · exérza el ·respectivo Vice-Patro

nato , éste la ha ·de pasa.r con· el correspon

diente Oficio ál~Pt-elado y 'Cabildo de la San

ta Igiesia Cated,;al para que , xeconociéndo-
1 a , le expongan en su 'razon , y sin demora, 

lo que se les ofreciere y pareciere ; y con lo 

que dixeren, y el conveniente Decreto ha· de 

pasarla el mismo Vice-Patrono al Contador 

ó Contadores Reales. de Diezmos de la flióce

si , quienes en desempeño del Oficio de tal 

Contaqor t is cal, que han de ex ercer en estos 
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casos, y teniendo presentes las le5res 11 y 1 8 

del tít. 2 lib. 1 de la Recopilacion , y los Ar

. tículos 1 8 8 y 19 1 de esta Ordenanza, procede

rán á examinarla y glosarla , y á formar: Plie

go de los cargos ó reparos que les parezcan 

, justos; y dando vista de ellos al propio l\1a

yordomo de Fábrica á efecto de que en el 

término que le señalen produzca sus descar

gos , con presencia de ellos y de todo lo de

más liquidarán dicha cuenta , y la devolverán 

al Vice-Patrono para que , si de ella se de

dugese alcance líquido, lo declare y haga en

terar , y, verificado , la apruebe si lo mere

ciese , ó deter-mine lo conveniente para po

nerla en estado de poderlo executat , y que 
1 

así quede fenecida : obrando en todo lo. dicho 

. tanto el Vice-Patrono, cerno los Contadores 

Reales respectivamente, conforme á. lo <lis
puesto por vai:ias Leyes .. de Indias para la 

toma ; ~ glosa ·y fenecimiento de las cuen

tas de mi Real Haciend.a , y remitiendo el 

·priméro á mja Reales .manos la original así 

fenecida ·, y ·con ella lo que en su razon hu

biesen expuesto el Rrelado,y Cabildo, los car--
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gos que· el Contador, Fiscal húoie·re sacado al 

May·ordomo de Fábrica y sus descargos, Cer.:. 
tificacjon de haberse enterado el alcance si le 

hubo , y la aprobacion que hubiere necaíi.10; 

dexando · testimonio de todo éllo , y oniginales 
los coffiprobantes de la cuenta archivados en. 
la Oficina del cargo tlel dicho Contador q 
Contad0res Reales. Y respecto de ~ue en la 

disposicios de la citada Real Cédula: de 2 3 

de Mayo se han de entender comprehendi

das no sólo las Catedrales , sino tambien t~ 

das las demas Iglesias cuyas Fábricas gocen 

dotacion sobv.e los Diezmos ó qualquiera otro 

ramo de mi Real Hacienda , se ha de obser

var con las cuentas de ellas lo inismo qtre va 
declarado par~ con las de las ·Fábnieas ~e las 

Iglesias Catetlrales, á, diferencia solame,nte ae 
que lo ordenado respecto al lli?relad0 y Ca
bildo de éstas se ha •Q.e entenden para ,:con 
los Curas de aquellas,. 1y.; · sú.$ Ben~fi.~iados, 
donde los haMa , Y. que ~ éstos ha de erlv¡j¡; el 
Mayordom0 de Fábrica, por mayor brevedad, 

la c11enta ;7i sus comprobantes á efecto de 

que , exponiendo spbre ella .y á su continua-



· ci0n;'lo :q:ue: 'estim"are'n conv~nierite , <la;•rémÍtañ 

al VJce-:Patrono: quien si notase m0Pos1<l-ad eá 

la cpresehtacion de alguna· de·Jas inenci0nada:s 

'cuentas ; de6erá dit·igi:r ,Oftcio -il Rrélado DiOL 
eesapo pata que la. haga \(ePifica'r en obset varí
ci~J de 10:·.cdispa<!sto· })Oli Ia ~Wea1 Cédüla ~úe 

qu..e.da -citada:.~T0~do lo qual quiero que así sé 

ol>senve~;en Ja Nueva-España, y en su con~ 

s~qüericia .Jordeno ., á los : Intendentes y de~ 

roas Ministros de la ref e:rida Junta de ~ iezi 
mes~; f encargo al, mui Reverendo-.l\rzobis: 
po- , · Reverendos· ~Obispos '; Ven~r'ábles Cá~ 

bildos de;~ sus ·rglesias , y á:. los Jueces Hace~ 
dores de únos y ótros, qµe en los términós 

e~plicados· en éste y_ tlos qúÍnce'"·. Artículos 

precedentes "observen , en la parte · que á ca

da ,uno toque, las Leyes, Reglamento y Cé

dula citadas en ellos ,· M . las hagan· guardar 

y tCllmplir·:rigurosarnente sin oinisi0ñ ni' éotµ. 

te~lacion, y sin contravenir á ello, ni pér:. 

tnitir se ~contravenga en· nrªn~ra alguna. · 
i ~ ~ ( 

~ 

Parra· que tampoco-se ofrezcari dudas ni 

-- Gg 
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embara,z,os sobie .. _el modo, ·en· ·qtH'- ;~ ha--:& 

verificar, en lo· sucesivo· la~ obset'\1ancia• .. ae lo 

·g1:1~ 1~ Yª~ citada l~i 29 del títulQ · 16 . libro 
or,dena, en su primera parte, re .. dueido 4. que 
donde los Piezmos no (u eren suficientes,~ 

la dotaci(}n. de las Iglesiasc se , C(?bten ~ los; qtie 
hubiere por los Oficiales Reales., 'conforme t 
lo proveido, y se suatente.e1 Gieno·,,á expetl-J 
sas de la Real Hacienda , declaro .,que los· ·ha¡ 

cimientos y remates de .. los IDiezmos que se . 
hallasen en el caso_ expresado se execute~,- as1 
en Sede vacante de Prelado--.como no ltabitn+ 

dola·, en las [ untas de -{\lmonedas cle que tt3r 
ta el Artículo 1J64, ,y sin concurrenci~ · ni 

jntervencion de otFos Ministros ó~ Perso.oas .. 
ql?le 1~:, que allí se .expresan , prooédiéndose 
.en ello y en la cobr~oza ( que ha de ser de cat

·go de los ~especti vos Ministros de . Real Ha~ 

.cienda Contador .y Tesorero) con arreglo a 
lo qt1e por punto .. general se ha prefinido~ en 
esta lqstruccion .. para loa <lemas ramos dé.mi 

Erario , y observ~ndo en estos remates la 
. 

disposicton de la iei 31 título 8 libro 8 de 

;las .recopiladas. Y mando á · los futendentes 
• 1,, .. -
' .1 
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zelen cuidadosamente la puntual observancia 

de 10 aquí declarado, y de lo que "'la citaJ 

<!a lei 2 9 ordena acerca de la administraciort, 

de los expresados f>iezmos ,> ciisponiendo séJ 

dexe .. ésta á los Rrel~~os y; CaBildos eá la 
• 

parte que ;les Gonresponde si la pretendie-

f~O , y hubiesen obtenido Cédula y Licencia¡ 

zi_ua para ello , y .. haciendo executau. todo lo 

demás que para ·tal caso previene Ja .. misma 
lei: ·con advertencia de caue la enunciada Cé-: 

aela. se ies_ba de presentan Gon el · Cúmpla

se del Superintenc:lente Subdelegado de mi 

ij.eal Hacienda , y la Toma de nazon de la. 

· Contaduría de Cuentas de México. · 

~L·• --- -~:.A conseqüenciaJ de 1ó prevenit!o en el 
~r,tícul0 114 de la 0rdenanza de lntenden--. 

. tes expedida con fecha de ~8 de nero de 

178 2 pata los del Virreinato de 13ucnos-ai

res , remiti◊ aquel Superintendente Subdele

gado de mi Real Hacienda con carta de 4 
. 

de Agosto· de 1784 el Quad, ante de E>iez-
Arzobispado de @harcas corres

Gg !l ... 
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pendiente ·al año. anterior de 178g, ·y en-- ~ 

vJsta me ~hizo presente el Contadon1: General> 
qe mi Consejo· de las Indias en Iafonme · de . 3> 

cit? J úliq de I 78 5 los defectos que notaba en 
. 

el citado Quadrante , y las-dudas: ~ repatoSJ 
que le oc:urrian acerca de la recatidacion;,ma~ 

nejo ~ distribucion del enunciado rarno ... J?ara . 
que examinase el <dicho Informe , . y m~ ma
nifestase su dictámen sobre los· puntos ' .qué 

abrazaba, mandé forman uña Junta .. compués
ta de Ministros del mismo Supremo Tfriou:. 

1nal, la qua!, en ·su' cumplimiento y Cóiisul.: 

t~_ de !l de Junio l.Íltimo , m~ :expuso lo qué 
, 

consideró. oportuno. para cortar Ios,abusos,-i~ 

troducidos en la di
1
stribucion de Diezmos, y 

que se verifique en lo sucesivo la general de

bida obset van~ia de lo dispuesto~ .. para .. ella 

por las Leyes ~ y las Erecciones. de las .lgle4 

sias; y conf ortnándome con lo que la men: 

~ionada Junta me l)t:opuso, ~ine en · resolver, 

y mandar~ .por~Real Cédula· de 23 de Agosto 

~ltimo lo ·que en los· siete Artículos sigúienj 

tes se contiene, y es mi Soberan~ voluntad 

se"' guarde, cumpla y execgte exacta y rig~ 
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rosamente en todas las Diócesis· de a · . 

v.a-España segun ~ cemo,.en éllos se dis~(!}ne;1 
~ • t "' 

1 ... 1 ~ ~ -~: f 

- >..; .. 

. 6 p ~5 

La Casa-Excusada de que oo trató enr el 

At ticulo 18·3 se ba €0¿¡ s~car Gon ar1:egluctí 

lo prefinido p01t la lei . .2 2 título~ 16 libto I J 

de.1a.B!ecopi1acion, esto es, separando"',SUScres
pectivos Diezmos de todos los· demás .. r para· 

e u yo efecto se mará en -el distrito· de .eada . . 

Parroquia , pon ilisposicion de :ia I11nta .. de . 
ellos , la eleccion ; y asignaéion. qe uno de_ los.. 

conttial!lyentes ,: que no sea el J>rjinero . en fa-: 

cultades sino el se~nao ; x, así~ exeeutado , se 
recaudará este r.amo ·con la misma separacion, 

a,,rrendándolo ·en subhasta, ó administrándol0, 

segun la propia J unta estimare convenientel 

· Nel monton ó gruesa' de todos los IDiez:~ 

mos.., despues de sacádos Ios Excusados como 

io dispone el ~ Ftfcfile antecedente , se han 

de separar las .. dos quartas partes Episcopal 

i Capit]ular , y tie las •atras dos quartas ó 
,. 
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mitad sé dedú~rá'n Jos · dos Novenos-~t ~ 

necie~tes á. ~mi'. Reatü~rklaci~ndg confo~me .t 

la lei ~ 3 del misma citulo 1 6 libro 1 : en-r.-.. 
ten.diéndose que losJcficnos dos Reales N~ 

venos no deben)suf rin la deduccion .del res

porr)/ciento 1para el ~ Seminario, lt\i' los gastos. 
de cobranza· hasta esta:P ésta. ;verificada en. 
los'tfrutos' tdecimales .. qaand~ ,µo. se arrenda~ 

r-en:¡ per·a si .. los Ministros ae 'Reál Hacienda 
no percibiesen entónces y separasen ~del mon~-

- ton los que correspondar1: á dichps dos Rea-. 
les- No,1enos,. . y sjguiesen~ con· los demás e.n · 

admi'listracióB: , en tal caso deberán l@s . Rea..: 
les Novenos contFibuir á prorrata io que 
después se ex.penda' ,. en mayor beneñcio, 
custodia w ·aumen~·- del valou de los mis
mos frutos. Mas si .<lieho'S Ministros tuyieren 

por conveniente 3:rrendar los que cupieren 
. 

á los Reales N oveao~ , lo podrán hacer, en 

cu~o ... caso deb-erá , r:eeibirlos el Arrendador 
• • 

en el fAlmacen1 6; Tevcia eonde· se hubieren 

reCOgido, si~h .. mantenerlos al~ mas tiempo. 
de raquel moderado . ·;que· fixe la Junta de 

Biei:,mos;. y(.j si·nó aeudiere dent~o cle él á re: 
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cogerlos, pague 1~ que ~e regule por el al-. 
macenage y cuidado , , y corra los riesgos. 

· El ~ovenó }:C µiedi~ aplicado por la ci.: 

tada ·1ei 23 y-·~por ·las _Erecci0nes de las Igle

sias Catedrá.Ies ~ sus .r€specti,ras Fá.brj~'as,1 

d~be eatendense sólo de ·10s Diezmos del dis-

., t rito de la Parro<quia de cada · una de é}l~,: 

y ·que; el ·de los ·. prod~ctos· decimales dé· lns
delDas Parroqmias t de la ~ iócesig pertenet~ 

. á sus ·~ábricas¿respectivamente. Y; para gtle 
ésto ~sí se ve1dfique donde n<i se hallé .. 1eÁ; 

observaneia, se pr~cederá desde. Iúego. 0.··•Qe;: 

positar el respectivo importe de Bicho Nb'--=. 

veno y medio á disposicion de ., los Vice-. 

Patr<;>nos y Prelados Diocesanos.,~ quiene~-lo 

djstribuirán pr9po~~~onalmente en las mismá~ 
..,, . 

P,arroquias á que .. pertenezca segan la necesi--

dad de cada una, . ínterin puedan arrendarse 

ó administrarse con separacion los · Biezmos 

de cada Parroquia para su_respectiva distribu

cion, como adelante ·se ordena y se pracJica 

en algunas Diócesis de aqt1ellos mis' Dominios. 
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Para acordar oon el debido conocimien

to lo que convenga ~á fin de qt!le el otro 

N9v.eno f medio qu~- pO( la me.ricionada 

lei 23 esta mandado aplican par~ Hdspitales 

~onga en tan uecomendable ·objeto .la maS 
o~o.rtiana útil inversion, quaeie qu.e mis ~ i 

ce-:i>atronos y los Rrel~do Diócesanos Jlle· 
ipfor_rilen, uniaamente.,, .. con justificaciom .. ye la 

m~yor brevedad posible , .. el núméro de 

H~spitales que· existen en: sus respectivos; 

.dlstnitos : .quánto oistan entre sí : á quánto 

asciendeq. las rentas de cada uno, · reguladas 
PQn el ultimo .(it1inqnenio: quáles gozan· la 

aplibacion' del enunciado N:oveno ~ medio, 
y · quáles· nó: de qaé; modo se distribuye es

ta porcion de Diezmos , y quál es su im
porte anual en toda la . Diócesi, regulado 

tAam~ien por quinquenio : qt1~ otnos Hospita 
les se ,. podrán establecer y dotar sin perjui- · 

cio oe la ·p~ecisa dotacioª .. ~e los que ex.is-

ten, con lo demás que considerar~n conducir 
al ·propuesto fin. ~· 
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tfLos .. quatto -Novenos: J lamad0s Beneficia .. 
les ~se · -distribuir-án. pt-eci~mehte ~. segun. y t!o

mo .dispone la ya citad·a: er :23 ·Y la Ereccion 

de cada lglesii;, ·r -~n I ttontle "'as tse execute, 

con:tfriúe- Sin .. fflteracioñ' SU obser<-Váncia; ~pe-

1'0 en ~'aquelláSt IDiócesig.:en que ·se verifif}Ue 

lo contr~rio ., ,. ..yá; sei :pQr : ~licarse aiehos 

quatró, N ovepos á los 6Jabildos , á l os pu:. 
ras de las . Cabecera--s ; . 'ó -y~ , (je qualquiera 

otra fórma , se ·procederá desde anego á .se

parar~ .. 10- que ·~ ellos cbrres_ponda en el dis
trito ·de.. Ja 'Parroquia: -~ae la Catedral 1J~ra 
que (se le dé el destino que sq. 2teccion~ dis

pusiere; · y practicándose lo mismo respecti

vamente con lQ que pe~tenezca á cada Par

roqnfa de l~s. Ciudades y Villas·. Cabeceras 
se entregará á. sus .. Curas ~ demas Minis

tros que lo deban peroibir. Y · ~odo 1o 'que 

del producto de, los. expresados· quatro No-

venos quede hechas las dichas separaciones, 

se retendrá y · depositará en A rea de tres 

distintas llaves., que se colocará en el _para~ 
Hh~ 



. 
ge que acordaren el Yice_-Patrono y el Bre. 

lado PJocesano respective>s , teniendo una de 
diélias·allaves t el: sugeto que :eligiere .el ~ ice

Patr~no , ótra el que no~b.ra:.re el ·Dj66e5a~ 
no, y la ótra el _.qué destinare el ~€abildo: 

1 _. 

entendiéndose .esta ¡iFovidencia· por abara, y 
mientras los"~ dichos.: Yice-Patronos -Prela-

•. 

dos DiQeesanos me_informan respe~tivamen:. . 

te .. de .. la r.enta. que q~edará. á. cada Drebenda

do ~Y á cada Cura de Cabecera con excluslon 
de la parte que· hasta -ahora hubiesen disfru
tado' de los -mismos ·quatro NQvenos .Beneñ

ciáles que se depositen; cuyo ihforme .. habrán 

de ~xecutar con justifieacion y la mayor bre-

-~edad posible, acompañando los Vice-Patro-
• 

nos el suyo con copia ·íntegra y autorizada del 
Quadrante de Diezmos que los Contadores de 
ellos deberán formar en observancia de lo 

que se les manda por el Artículo .200 de 

esta Ordenanza , y entregar á los respecti

vos Intendentes , quienes ~para el efecto pa

sarán dicha copia á los Vice-Patronos don~ 

de ellos no exerzan esta suprema regal1a de 

mi Corona mediante lo dispu~sto por el Ar-
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tíc11lo~ ~s- :~ advirti~ndo~e que : de ... q11alqNiera 

emision que se note J serán r.esponsables r los·· 
Yioe~Bátrono~· especti\IDs; . omJs'. -=-~º r• _, 

·_o Jf'1r1u(: 1 nu; _,....,e----=----- ~ lt 1 s 

l~ a, .; . :il;Ja ~~9;._ e . 
=· ~ in de coftarJ1,)·1r1odooarbltr~rid ·-co·n 

que' se.: procade,1en oargar y .xflisttibt1ir; -1en.tre 

los partícipes dé Diezmos. los-- gdstos! genera

les. .y ' -particul~res., h~ resuelto:;,:igllalmente: 

Que, se tenga .por gasto .. legitimO,t•.en· la rela~ 
.J.. - .l . 

se de. generales, la gra~iñ(!aciprll. de. los :Jue-

ces Hacedores- -en las Iglesi~s donde -,1 sin 

embargo de lo dispue~to .en _ esta: pa:tte1 .pon 

la Real Cédula de ·ra~ .de Abril de. "177f 
ya citada baxo .el Núm~ l 9l, '-esfuviere a'án 

en práctica. hacerles ·alguna asignacion ::1 Que 

al Escribano Real Notario .,de 1a Junta· no· 

se sefiale" dotacion alguna en ~ masa deel

mal, antes bien , en -confor-midad del Artí

culo 17 4 de esta Ordenanza .. , se suprima y 
excluya la que tal vez hubiese tenido : Que 
á los Ministros y Sirvientes creados por la 

Ereccion de, cada. Iglesia se les pague su 

respectiva asignacion del ramo que dispon-
Hh 2 ~ 
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ga · •la: -misma;:4 Ereapion~~. y qtté · los <lemas: S-ih 
viéntes, '.no,~ ~ompre}jendidos.. eaij ~Ua 'se, .. _;pa~ 

guen del ramo d~ Hábri~aJ da7 Ja, át~al. 
Que el salario ó g~tificacion del :Apnntadoi; 

. ' 

de Fallas se satisfaga:1 precisamen~e por el 
Gabit~o,; ·)f'J .. 1ao~$e -.cpajgue~·:del eáudal de la · 

Fábric•ai ni · 'deiil.o~ ~ro_• N ovebostBea'@ficia~ 

Ies.9iCQ)nO :ab~sixáment.é_ se.► ha exeé.11tadíp en 
algtt1fas ~cat~les-:t ~rie ( l0,s.:.rgastG>~sq>a1tti~n.;. 

lares que s~"imp~mlieren porJos. Cahiltlos .erf . 
. salat ios>:de· . .Agentes;;·.Pro~cui;adores y. d~más 

de. ~st'3r # clase~. se~m rl~ eirent~ y cango ~de 

quien · i'(}JS~ n:ombrare:,· ~y de )nimgan modo se 
iQc\uyaA- en.tcila cuenta · de :disttibucion . de 

D1ez~as t" Qtre los tres. No~.s 'áplicados 
pot.,. mitrad .á:--iils; Eábritas. de~ ias Iglesias Ca
tedr.ales, y J>artoquias :-, y · á 1os Hospi:ta1es, 
paguen( lo quer á pror.rata Jles· cor.responda 

de los gastos generales de reea:1:1dacion 6 ad

ministracion tle los Diezmos !· Que lo mismo 

se entienda para con -los quatro Novenos 

Beneficiales; pero que· éstos sean exentos de 

qualquiera otra contribucion con que ·se les 

hubiese gravado, aun quando esté aplicada 
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para alguna festividad votada por: el Prelado 

y Cabildo. 

~ 2 
' ~ . . . . 
- '""-~ 

·l JcFinalmeate , des«ando: faci · . quahto 

conviene t se· ~pasible la p.ráctic~ de:' lo que 

pP?.i>' lo.s s.eis LA:rtíeulos prhximosc ·anteceden . 
tes va_prescrJpto·,. he res.uelto asimismo EJUe 

las Junta ~ de Die:imos dispongan _en. sus i:es:,. 
pectivas. Di&cesis ~ _cotno, mw :particñ:JlarmeQ-

• 

te se lo eilcár,ga_) , que· la :ádmioistracion· ó 

a:rrendamiento de , ellos sa1execute en· lo su,. 

cesivo precisamente por- Rarroquias · y con 

separacion.,ae cada unaJ, i-t nó por,· Partidos, . 
para ,~ue con toda distincioh y, dlaridad se 
sepa lo que produce el distrito de cada Par• 

roquia, ~ -pueda ~erificarse la particular dis..¡ 

tribueio , que la ya eitada lei · ~ 3 y las Erec-. 
ciones disponen ; Bero sin que se entiend·a 
que ·por. ésto se prohiba arrendar á un mis

mo sugeto ios Die-Lmos de .. los distritos de 

dos, tres ó mas Pairroquias, con· tal .que se 

distinga la cantidad en que _se remataren 

los correspondientes al de cada úna . ., 
... 
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Los dos Reales Noyenes que, com0 se 
. 

idixo en el Ar-tícu'to 1 6-8 , están reservados 

á ia CorotJ.a . .. en los Dieimos ~de ~sus Dl>mi-
niqs de... las ·Indias~ y pet teneaen 1 mi ·iteií 
Patrimonio ,~hafi., :de entrar en ,J.as a:'esote:. 
~ías Reales:: . á ~ .~ye_ efecto ze1mn los- Iw 

tendentes ~oa partlttular:·esáieror que de . li 
gruesa de to~a;g las · R.en~as .,decimales ; · '"'it 
óonraru arrendadas; ó yá .E{r.r·~a:dministraciot1, 
y cQnforme á. .lo dispuesto rpor:,ia lei 23 del 

título 16 ·l ibro 1 , ~ á; lCI · que va ~ d~clarado 

ea el Artículo c1 sr de ~esta ~0rdenanz-a , -se 
• 

deduzcan) los· valores legítimos de .. ,-los expre=.. 
sados dos Novenos; y .ea ~ rttid de -la lei ~4-

siguienñe· se cofljr.en por los Ministros de ltieM; 
Hacienda á quienes toque. Y para que éstos 

puedan .verificarlo en la parte .. que por con

siguiente · corresponda ém aquellas' IDiezmos 

que se remataren, es mi voluntad y mando 
,. 

que, mediante quei ar , como queda , en to-

da su fuerza. y vigor la lei ~7 del . propio 
título ~ .. libro en quanto de ella ~oca á los 

.. 
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diahos Ministros de Real- !._.,Hacienda~, no· s6-

lo· saquen• de lar .Jtihta ~ d~ Diez~os el . Re

cudimiento que ~allí rse & Olfdena~, :y: hágan 

se- les otorgue 'la, íEs.cnitar.a rseparatarrque la 

dicha lei l y la ( ~2&sprececlemte~disp.onea- pot 

lo que cotrespopda ~ los ~en11mciadá. "dos Re'3r

les Noxea0s.;. sino:~que·, a{crem°ª's,, tomen flan 
zas á su satisfaccion y contento cle~:los mis=. 

mos Arrendadores contr~, quienes se les die-, 
1 -

se el dicho Recuclimiento ; procediendo en 

la cobranza J sasA. • nc~dencias segmJÍ);-y. , como 
les va prevenido para los <lemas tamos de 

mi ErariQ, · y con dependencia' de 2Ia . priva

tiva jurisdi~cíon .que en ellés se de}ta ~ecla:.; 

rada á los· i ntendentes, yv · á~ 'la Ju~ta S9 
perior de Hacienda: en su· caso , por.que en 
esta parte ... se ha de entender. d~rQgada· la ( 

• 

citacJa lei ··-2:4. >Pero' en quanto á 1ó· ~ue im-
. 

. porten los .. dos Rttales· N:ovenos d~ 1la; masa . ~ .r:i 

de aquellos Biezmos que se adniinísttareñ~ 

habrán de percibirlo dichos Ministros de 

la, Claver:ía de la .Santa Iglesia 'respectiva 

segun y como queda otdeaado .. eq · el Ar-
tículo 18 1 , pues.to... que la, cobranza: y recau! 
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dacion ~él rtotal que ·produzcan los distritOS 
dé las RanQqma 16 ·.Dieimatorios aclminim 

t,rados la han CW executar de los mismos A@ 
minis!radores ,Ji> ,de sus Fiaaores :en su .. e§.:: 
~o, los, Jµeces .. Hacedores masta·~vel!ificarifi 
de qualquiera· ezag0 que' p~ -alcance , .. 

otro motivo !J pueda resgltarJ · eQ ~da, toma dti 
sus cuentas. 

e ___ .. :~ ¡~· -·A ~ r Wui 

.- _1:. .. J~}'.J • q ; ~- ~9 7:1·. - ,e::i 

. . Usancdo. de d.as,csupreinas f~cultades que 
. eh los Diezmost_ de todoST mis -1Dt1minios ~ 

las I~dias me €ompeten por yirttid de ·1a 

concesion:.Apostóliéa expresada en, el Articu
lo 168, y eon,> lo objetos manjfestados en 

mi Real CédUW circular de 19 de Octubré 
' 

(*) de J 77 4 (~) , .. tuve á 'bien reservarme los 
Hállase haxo nombramientos .. de Contadores. de Diezmos 

el Núm.º 21. y Quadrantes de sus Iglesias Metropolitanas 

y Catedrales, y--conseqüentemente por la tnis~ 

ma Cédula separé de la facultad de hacer

los á . las 1dichas Iglesias, mandando al pró

pio tiempo, ent,re otras cosas , que los norn2 
brados por los Cabildos de ellas cesasen des: 



. 
de luego en su exercic;Jo , y declarando, ade-

más, todo lo que estiwé-conveniente acerca 

de lóS'n'e>mbr~mientos•interinos; faocione , sa

lar:io cy; · quanto @~ respe.eti~0 á dichos empléb~ 

~ siendo, ; ¡ni ea! voltwltad ~ e . ~ todo .. ~ ~1lo 
. 

subsista· en el distritoc . •. la ,~Jle!va- :aáá, 
sin .. ótra} in110,1acion que lá' de: que;lós nomb.xa--. 
mienoo& interinos· ·de ~íos. menci~Jladoa; Xon 

' . . 
t~dores ' sean . privativo~ del. Sup.er!ntendent~ 
Subdelegado lTo mi Real:_ Hacie.nda,-á· -~topo-, 

sicion dé~ los .respectivos. Intenoontes ~ · gh.ie-

i:o que: ..así se execute; y que .. éS:tos y aquél 

pongan- el mayor cuidado en que los dJohos 
empléos . recaig~n, en .sugetos éle tecla .la~, a~ 

-titud · y · suficiemcia necesarias~ 1 pata s.u- me

j9r , desempeño ,; y cuiden en la parte que 

les toca de· .que se obse.rve CO!) ( la mayor 

exactitud todo lo• demas~ ,iju.e p<:>n la r,eferi-: 

da mi Real Cédula fui s~rYido ordenar; en

tendiéndose expresamente derogada sólo en 

la parte :que. toca á los dichos nombramientos 
• • mte1:mos. 

• • 

... 

. . 



- 1smes · objetos -- 1eron 
... aL ánimo á dictar las provide~cia~ con

enidas en9 l~ Cédula general que itá el 
. 

Artt~ulo antecedente , f. con atencion · á 1o 

que .. en vista !le ella .me propuso il ~ inréi 

de Nueva-Espafia para afianz¡an .mas: su lo. . 
gro (tll aquel .Rieino, vine en hacen , acerca: 
de lo dispuesto en la misma ~édula álgunas 

declaraciones por otra particular de 20 de 

Octubre de 1776 . i:elativas á solo el"dlstri ... 

to del propio ~irreinato. Y conviniendo · que 
' tengan el debido exercicio, qmiero y mando 

que en todas las Provincias en donde .. ha de 
gobernai, esta Ondenatlza se entiendan ·_ j 
observen se~n y camo se contienen en los 

quatro Artículos que siguen. 

19 
Los Oficiales $ubaltemos de las . Conta

durías de Diezmos que al recibo de la enun: 

ciada Real Cédula circular de 19 de Octu
bre de 177 4 se hallaban establecidos y pues .. 

J. 



(251) 

tos por los· Cabilaos ~e las .I Iglesi~s. Metr0~ 
politana y! Catedrales del dicho Reino , s~ 

sisticin CO'Q Ja .misma asigoacion que.-·entónr 

l eeS' y r(iesde .. , "á.nte~ tenían~ <sobré !a ,.niasa de; 

cimrul,;· perQ <-con la_: calidad. de hab~l' G!le saa 

cár ~Titulo Real,.'qtt1e seJles expedd.tá por· el 

Sup~Tintendente eSaodelegado ae Bmi Real . . 

Hacientja · ijuedandu · á lós Cabildo~ la fa~ 

cultad, que les conceqo , de .proponer ~suge.~ 

tos á los respe~tivos Int~~dentes para la pro- ,. 
vision de estas plaUls en adelante , con tª'l 

qlie, pues~ dében, estar los enunciados Oficia-

les ihniediatamente · subordinados· á los C.on~ 

tadones R~ales , concurran ~tos pcecisatlleri~ 

·fe á. calificar el acierto en su nominaciotJ¡ 
por medio , de los informes · reservados · qué 

sobre las mismas propuestas les pedirán los 
. 
ltiltendentes como á Gefes inm~diatos, para. 

par cuenta con todo ~llo, y ·el dictámeri qtie 

juzguen oportuno ., al dicho Super.intendente 

Súbdelegado á fin de que mande expedir; . 
~ se expidan lós cot:respond~entes títulos;· y 
á los así electos, igt1al1neµte que á los Con· 
:tadores interines , les admitirán los Cabildos . . 

• 
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por tale& ·Contador.es y Oficiales Subalt~Fnos 
ee Diezrilt>s , re-conociéndolos · todo tie 

.... 

f?G aomer;~ nombrados poi rmf , ' _. h~cientl<! 

~me á l0s 'primér-0s les ,e egu~ ~stts ~ 

cesores puestos por los Ca15ild s~-. to~ 

permaneciese alguno de ellos-, lá €1ñe~· · 
la Coritaduría, Jea odos~sus p~peles 

. 
detnas né.lla · a s . cae o · (p 

mal Inventa 

. 
• ' J 

"1 · Aunque 10~ .. 'dichos 1Contaclores -~ale.s 

seran amovibles, · no lo han ae señ á dis~ 
sicion y arbitrio de los, Caoildos, sin0 .;por 

calificacron·rdel Superintendente $µbdelegado, 

á· ✓mi Real nombre , sobre info~mes de los 

respectivos Intendente&; · per.0, sin embargo1 

han de estar y entenderse sujetos,~ subor

dinados á dichos Cabildos, y tambie13 á los 

Jueces Hacedores , como' lo esta.vieron has, 
ta aquí , para el uso , exercicio de la juris~ 

diccion que se ~es ha cometido. en las nen~ 

tas de su encargo., cómputos , disttiSaeiones 

y <lemas que han executado los anteriores 



qme tfl@tn'.oraoan dichos CuerRos, y asitnism0 

les. esta an subordia.ados >para 13:_ .jus~a distri~ 

buci0t1: d~ la masa deci~al conforme á lo 

prefinido .en los. ~ ntíeulos de_ esta Instr- c~ion 
gue . de ello tratan , ~ 1ara todo ~uanto se 

oexa ordenado en· el 18~ :e entendiéndose que 

la w misma s.ujecion f ;-pl!ecisa ·~gb.ordioacion 

han de ·tenetf. , anto los Contadores · Jleales 

tomo sus Oficiales, ~ los Inteng.entes, y de

mas Ministros de Real· Haciend~ gue seguñ 
lo dispuesto , deben ·intervenir los r,eferidos 

hacimientos, la divisio9- y pistrit>ucion ·de la 

gruesa decimafl, }72. la deduccion de los !leales. 
No,renos. 

• 

Tambien han de executar ·los mencio-. 

nados Contaoores Reales y sus Subalternos, 
• • 

sin mas sueldos, aJ1udas -de cosfa ni grati-
ficaciones que los que han de gozar sobre 

las mismas rentas decimales segun· ·va re

suelto , todas las operaciones · que practicaban 
respectivamente. los .nomorados por los Ca-. 

bif~os ; inclusas la. cuenta y¡ aistiibucion de 
... 
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~niversariQs , ; X)bras-pias y todo lo ·<obven-
cional , en .~1 caso de que las r Iglesia& quie; 
r-an dexarlas · ~ r su cargo,; pene de lo . c.ontra~ 
rio , -podrán, ~·11bremerite cometerlas .á otrq 

Contador. que nombrén ,I' asignánd0le · el sa~ 

Iario que estimen conveniente sobre·· los pr~ 

ventos ~y téltités déc_Ias rnismas obras-pias;. 
pues ~tlicha· separaciGia ~ noqibramiento se 

han dé entender sía perjuicio de la masa; . 
. de !Diezmos , t rti de los sueldos q_ue sobre· 

sus rentas ,estu,1iesen señalados á. los Con-. 

tadores Reales.: con prevencion de que así 

éstos ( en caso de, que las .. Iglesias .les en~ 
comienden las funciones relativas á lo ob-: 
vencional) , como los qu.e en su defecto nom
bren sus Cabildos , les han de estar priva~ 
tivameñte iujetos en quanto á lo espiritual, 
y nó· -en .. más. . 

- PóE último, con los importantes objetos 
. 

de qu·e Y o tenia ,, y tambien el mi Consejo 

y Cámara de 1as Indias , noticia individual y 

segura no sólo del total monto antia\ de .la 
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gruesa ~e)-- Diezmós), Obven~iones y ~f ro ven. 
tos -ciertos é inciertos_) de "cada Iglesia Cate➔ 

dtal, sino , de lo., 9u~e de :&n~ y ~p.,tr~~~ toque 

á los resp_ectivos~parti~iJ..e-~;;;y,:co~ este pré 

ciso _conoéimiento·. -s~er~pue~l &lo clélílota-- pro:. 

ceder· >doade . corresp
0
ónd~ y. -~~onv~uga · á · la 

· _division ~e Obispados, habilit~ion delas Pre~ 

hendas suspensas· y .. que _i:este.n. pa a_ el . com 

pletQ _de las Er.ec._oiones , y ·..éstablEtcimient~ 

de Benefieios patf\,m0aíalesi" ~ r-.~t_atap,aoo ,se 
cai:ezca .de otr.os c-0.hocimientos. y n0tici~ nQ 
ménos necesarias ... y ~·_conaucentes; s~ mat1dó 

po~ la memcionad_a Real Cédula J:Je· -20 de 

Octaijre de 1776 ~~u~ t~oaas las _ euentas 

de Diez~es y demas ramós · insinuados en 
ella, incluso el de An.iversar;os, sé .. pasasen 
anualmente en lo sucesivo al Tribunal de~ la 
Contaduría,de las .. <le mi Rea .Jf-Iacjenda para 

su glosa y Iiquidacion ·; segun ✓Y como se de~ 
be hacer con tódas las de -sus rentas , diúi~ 

giéndose después á, mi Real p.ersona en el 

,nodo que_· para eon) aquéllas está ~andado. 
iPero considerando por una·. parte los emba
raz.os M .dilaciones gue necesariamente trabe.. 

... 
• . 



.. 
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da la ,prictica ',de1•esta .dispGsicion , y po~ ? 
étra~.que lós oh>jetos ~ que se dirigía , y qu~ 

... 
dan ex~esadps:, se con'Segu'irán .. al.fn ·mas !fá-

eil y ~ completaip~t'cite por. o;iedio dtf, los Q a~ 

draªtestde.)IDieimos formados en el mod© y 
térmiro95 ~que .po:(. el siguiente Artículo , ina:tt 

prefinidos' , pues así serán una Cuenta gene-
i:hl en· -~ne se retrnen con_ laº debida, espeoi~ 

ficaciori~~(cla'"rtd~ tnó ~8'010. el total R,roductQ 

de las ~entas -pecirnaleS', ~ el n10nto ~~ ~odo 

lo obV-etrctonat. en rcada"añ:o; sino sus respecti
was distribuciones :r ven-go . en deroga:c Ja cjta

da Real Cédula én quanto .,jj la: referida dispo.: 
sicion Gie que se'hubiesea de pasar al lrribonal 

de la Contaduría !!de Cuentas las cpie en ella 

se enuncian. Por tanto quiero Y' mando que 

tódo 1th prescripto M tiecl~rado en este Artícu-

. lo ~ los "tres que le anteceden -e observe n1ui 

ex~ctamente en 1 el distrito del mencionado 

Rein9 de la ¡_Nue-va-España, ~ ·qt1e el Su
perintendente Subdelegado de mi Real 1-Ia-:-. 
«ienoa , y los Intenaentes de sus Provincias, 

lo ·hagan cumplir y executau en la parte que 

~espectivamente· les toca, sin contravem1r.:, 
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-elló, ni dar lugar .á que se eontraveriga ; y 
.encargo al mui Reverendo Arzobispo , Reve

rendos Obispos., y Veaer.ables ·cabildos , que 

en quanto les pertenece lo "'guarden, éuE!}Plan 

y executen , .y~ bagan guardar , eainplin .f 
.exeeu_tar.segaij,. ~ ~omo. va expresado. 

A efecto de que p0r medie de ·tos Con

tadores ,Reales iie ).)iezmos ~ Quadrantes 

se consigan tan eompl~tamente corno con

viene . los importantes fines que me prgpuse 
en la determinacion de reservarme 1sus nom

bramientos, es mi voluntad y [es mando, 

que luego gue hayan formado ·cada año res
pectivamente el Quadrante del valor y dis-

- . 
tribucion ae las Rentas decimales, y de los 

Aniversarios y tlemas emolumentos ñxos y 
eventuales ( aun quand0 éstos no cornan ·á 

su cargo), con la cla,Fidad f distinciones que 

se demuestran y ·explican ·en el Formulario 

que -para· el efecto ha dado el Contador Ge~ 

neral de Indias con fecha de '3º de Octubre 

del presente ~ño , y con arreglo á ... lo que por .,. 

·~ KK 
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-esta Ordenanza: va dispuesto , y á la particu--
·-

-lar Ereccion de.: 'Cada Iglesia , lo presenten á 

la Junta de Diezmos para que, pues en él se 
•comprehend-en las cuentas y distribucion de 

·que habla la le1 30 del titulo 16 libro $1 , lle:-

ne la .<Junta ,el- ~ncargo y objetos á qt1e se 
dirigió la citada lei , y; en su desempeño , te

niendo á la vista la Ereccion y los respecti
vos ... Artículos -ae· esta Ordenanza , examine el 

;mencionado Quadrante , y confronte sus da-9' 

tos con las razones y noticias que en la pro

pia Junta deben existir , · ry .si . nó le hallase 

conforme , se proceda á rectificarle con con
currencia del mismo Contador Real , y, es

-tándoto como corresponda ~ ponga en él la 

-Junta: , su V.isto-baeno , que firmarán los V o..: 

cales concurrentes; y executá.ndose lo propio 

con otros tres exemplares del expresado Qua~ 

drante, el qual ha de quedar archivado en 
la Contaduría , se entregarán al Intendente; 
quien pasará uno de ellos 'á los Ministros de 

Real Hacienda para que no sólo les sirva de 

gobierno en las deducciones correspondientes 

á Vacantes mayores y menores,segun irá pr& 
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venido en .los Ai,tícul<;>s que traten. de ellas, 
puesto que por dicho Qua.drante deberá ve!~ 
nirse en claro. conocimient0, de las rentas . . 
que hubiesen cabido á las .. f>ignidades; Ca-. 
nongías y .demas ~re~ndas tle . la& Qropias 

• 

Iglesias por . razon de .Diezmos , . -~sí ~n la ' 

i uárta capitular, coino en el residuo. que 

JjUede de lo~ quatro Noveno~ de sus Parro
quias despues de rebaxadas -las -consignacio~ .. 
nes á que estén afectos, y_ l~. costos ~. gas-
tos que antecedan al .rep4rt~mient0 ; sin9 tam'--

. 
. bien de comprobante de los cargos que han. 

&e hacerse en sus· cuentas por .1~ r~pectiv:o 
~ .los ramos ~que. tienen patti~ipa~ion ~n 13:~ 
rentas .decimales; r~m.itienijo el Int~ndente sin, 

demora los ~ otros dos exemplares á-mr Real 
. 

Persoo.i en principal y _tluplicado por. p;ian9 
del Superinténdente Subdl legado·,,y éste pdr 
la· :Wia ~eservada Be Indias, de 1~ qual se p~ 

• 

sará uno á la Contadaría . General de ellas 

para los efectos que. cQnvengan á ;mi servicio. 

I 
• 

ara que Contad0f~ Reales de Diez-
KK ~ .-. 
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mos, en el caso· de que los Cabildos de l 
. 

Iglesias na dexen á su cargo la cuenta Y. 
razon de lo obvencional en virtud Be la li

bre facultad que en :el Artículo 198 les que

da para ello declarada, puedan formar los 

~uadrantes segun y como se prefine en el 

antecedente ~vtlculo , Y; cumplir:· todo lo de
mas que pPJi él se les ordena , será preci-

. sa obligacion de los Contadores que no~ 

braren los Cabildos entregar ó pasar á aqué .. . 
. llos oportunamente, y sin el menor retar-
• 

do , copia puntual , certificada y firmada, 
de la Cuenta de su cargo : entenoiéndose 
que ésta ha de ~omprehender, y m0$trar 

con toda exictitua y especificacion lo que 

á cada . Dignidad~ f á las Canongías y demas 
Prebendas · de las respect·vas Iglesias, y a su 

'Fábrica, hubiese correspondido en el ano de 
-que se trate por razon de Misas, Aniversa

'rios , Asistencias , Y estuarios y todos los de

rmas proventos fi~os y eventuales que go

zaren , por. quanto todo .ello se ha de in-
1 

cluir y manifestar del ~smo modo en los 

mencionados ~uadrantes observando lo pres-
, 
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cripta por el citado Artícul0 anteriQr. M ~ 
rá privativo de los Intendentes, en exerci~ 

cio del derecho y; facultad que me compe-· 

ten· para exigw las indicadas n~tficias , el 
cuidado de haeer cumplir con la puntuali .. 

dad debida. á los tales Contadores nembra-T 
dos p,or los Caliildo~ lo que aquí les va or
denado , sin admitirles excusa ; ~ro si fu e-

sen Eclesiásticos, como puede suceder , pa
sarán los Intendentes en qualesquiera casos 
de omision que expeiimeoten, los exhortos 
oportunos en mi Real nombre á, los corres

pondientes Erelados y Cabildos para que les 
ha~n cumRli.r sin mas retando ~ en todas 
sus partes la ,mencionada mi Real resola-. 
cion, eomo desde ah0ra par.a entónces lo en
~go á los únos y á los ótros. 

" 

Precavido en lo P,Osible poFi · medio del 
exámen y aemás .ordenado en el Artícu
lo ,oo todo l~icio , i aun equi:v;ocacion en 

los iuadrantes p0P lo que fespecta á los 
datos i distrribuei0nes de las rentas deci-

-
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males , evit·ándose así los· perjuicios que · de 

~ lo contrario podrían resultar á mi Real 

Hacienda y á los demas partícipes en la 

gruesa de ellas , no · será ménos convenjeri- .. 

te procuFar lo mismo en quanto á lo que 

coi:responde á lo~ ·Aniversatios , obvencio

nes y; demas proventos ; ~ siendo el medio . 

mas prudente~ y oportuno el QUe en estos 

mis Dominios está ~n 'práctica para purifi- ~ 

car la deduccion , de las Tercias Reales ~ 

de la Media-anata Eclesiástica que en ellos 

se ·cobran , . es mi Soberana . voluntad que 

. .. se · adopte en aquéllos ; M · en su conseqüen

cia mando .á. los Intendentes que , quando por 

la Junta de Diezmos, de que son· Presidentes; 
se r~conozca vicio~ notªble· en ·· los JvaloPes 
que demuestre ~el .expresado ~ uadra~te por· 

los emolumentos y lo ~~bvencional , proce
dan á tomar noticias reservadas , y á pe

dir los documentos que se estimen epndu

centes para depurar la .. verdad de si hai, 

ó n6 , dolo , engaño 6 equivocacion, i:iexan-
do tambien expedito á los <lemas interesa .. 

dos el derecho de reclamar ante quien, cor-



• 

resP-onda el exceso que ad viertan en su 
:perjuicio , ~on la justa consideracion, ·de qt1t 

se les• indemnice de él si · se califica.re le-
~ -

gítimo. 

Fueron varias las Reales· •Cédulas particu~ 

lares que antes de ahora se expidieron ·á las 

Iglesias Metropolitanas f Catedrales de In:. 

_ días sobre la forma ijUe sus Brelados y Cal; 

~bijdos deben guarida~ en las elecciones de 
Jueces Hacedores de Diezmos, Y,·. el tiem:.. 

po que hap. de exercer · este encargo los 

nombrados ; f1 tamoien Han .sido diversas 
entre sí las reglas . dadas~ para ~ 10 úno y, 
para lo ótro por las imismas Cédulas , como 

dignos de consideracion los perjuicios que 

de ello han teshltado. M atendientl0 á cor~ 

taulos en su origen , á que la materja., ni por 

su natunaleza , ni por sus circunstancias re:-
siste en manera alguna la uniformidad en to

das las Iglesias de la Nueva-España , y. á. que 

es de suma importancia que el mencionado 

encargo de Jueces Hacedores ~ecaiga en s~ 
... 



.... 
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getos-~escogidos '" y á propósito pata SU desemt 
,peño ,r he- venidó .en resolver por punto gene; 
.ra1 siue, ni para el que por ·su parte debe 

nombrar el Prelado de cada Iglesia , ·ni liatta. 
el que por la suya h~ de elegir tam
bien el Cabildo ( 'segun fulo y ótro se de

.clató en rél Ar.tículo 169 .. hasta otra p.rovi~ 

aencia mía ) , se observe en adelante tur

no 6 alternati~ entre sus !Prebendados, 

~como se · ha practicado en algunas Diócesis-, 

sino que el Cabildo nombre su Juez tiac~ 
.dor de Biezmos a pluralidad de votos , y 

el Prelado -á su .. arbitrio el que· le corres
ponde , con tal .que ambas elecciones recai
ogan precisamente, en Individuos del cuerpg 

del Cabildo, y ,por ningun caso de fuera 
de él , expidiéndoles· los correspondientes 

nombramientos , que se han de presentar · 

en la Junta para que la conste de ellos, 
y se ponga testimonio en ·et Libro de sus 

Actas. Y debiendo ser las dichas elecciones 

_bienales alternativamente entre el Prelado 

y el Cabildo , mando que, para establecer 
este órden sin confusion ni emparazos, ha ... 
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gan aguéllas úno y ótro para el primer año: 

que para el segundo elija ó reelija el Pre

lado su Hacedon: para el . tetcero lo prac

tique el Cabildo; y se guarde esra alterna: 

tiYa \sucesivamente para g~ en ~su .conse4 
qüencia · sirv~ ~a4a uno ( excepta r ~ prime

ro gue nombxe el -Rrelado sino le· Fe~ligiese J 
dos años , y en tódos guaj~ un Juez Ha~ 

cedo~ instflltido Ele guanto _ pertenezca á la. 
comision, y se ~viten _los .. ,graves· perjuicio~ 

qtie . por !f-alta d~ aij~~ pre,€isa-2inteligen 

cia se han expet:Í!.llentado en las-.. :r~ntas d~ 
cim.ales ; · pt1diend&, · ~sí los j?rel~os , comQ 

les CaoildQS, v.eelegi.1: tes~tivam.e~te á los_ . . 
enunciados ·Jueces siempre que lo .. estimen: .. 
útil á ellas.. Y porque njdJl . lo será tanto 

como ésta ~ Real detenmjnacion , -~earg0; . 
. 

á los únos ~ á. ios1 ótrosJ ~a o~rven, ,i 
hagarr guardan y eumplig ._,_e Actament'e en . 
la parte que á cadal uno · t~ue , ~· mando 

á los IÍltendentes Vice-Patronos que_ al pro

pio fin , si fue1:e necesario , les pasen en 

mi R.eal tnombre los oficios ó exhor.tos con9' 
ducentes. ' -~~.-,. .. , ....,,.. 



\ 

:·.. Por la lei 37 título 'l de la 

Recopilaeion se puso á cargo de los -Oñcia-
les Reales el cobro de lo que- mo11taran 
las Vacantes de · Arzobispados y .. Obispados 
de la._s In<dias ,j á - fin de ~que estuviese siém

p.l9e de manifiest-0-'pará qa.ien lo hubiere de 
haber ---cQnforrne· i ·dereehó ; y por Decreto 

de 20 de ~eptiembre rde ·1737 fué servido 

mi glorioso- Padre y Señor<Di Felipe Quin

to·, resolvieado-1a púdá ~curtida ~ pendiea .. 
t~ . descfe · ei afio; de ' ~16 17 sobr:e la perte-
nenc·1a (y aplicacion -de las dicháS Vacantes. 

in-ayGres , y qtte dió mótivo -á la expresa-da, 

{ei ,'" de :de~lar-aP ; -~ntre óttas co~ , qÑe asi 

eomo pertenecían -á la · Cor.ena·los Diezmos 

de las Indias por la concesion Apostólica 

de Alexandro Sexto , con dQminio pleno , ab

soluto -é ~ irrevocable ; la per'tenecían tam-- . 
bien por el mismo der.e-eho todoS- los ·f F.Utos 

f. rentas .decÜnales qu.e se causaban por va~ 

cante de-los Arzobispos y Obispos, ~Dígrii

dades, Canónigos, Racioneros , MediosA -Ra◄ 

• J. 
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cioner0~ r demas Ministros que sobre ellas 

~ tuviesen asignada en aquellos Reinos é 

Islas ad) acentes , yá 11roeediese de ~uerte; 
·ó :},.á de tr~nslacion 6 renuncia,.; y qtie aun

que r.podia por con·seqüencia aplicar inaist1n

tamente estos frmtos ·r ren~as ~ · los gastos 
~ necesidades del Estado como otro qual

quiera ramo de Real Hacienda, era .. su vo-· 

luntad por punto general y; regla fixa , per

petua ~ constante , L ijUe se aplicasen2 ~ dis-
. 

-ttibnyesen precisamente en. los usos y obras .. 

¡r?ias que tuviese á bien mandar hacer 6 

socotrer en éstos 6 aquellos [)ominios , ·f 
• 

señaladamente para costear , en la pavte ~ 

qué alcanzasen, el viá:tico , transpoJJte, ma
nuten€ion ~ demas gastos que ocasionan los· 

Misioneros ~ postélicos que ae ·Marias Reli

.gianes , y a expensas· de la Real Hacienda, 

pasan de estos á a~uellos Reinos , ~ exis
ten en ell0s con el santo fin de extender 

la rediu€cion , y: con~ersion de los Indios 

gentiles al @remio ae · nuestra Santa Madite 
Iglesia , como obra-pia en grado eminente 

la mas acepta y, recomendada por todos 
.. 

Ll2 
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derechos , y de~ta: primera ~ mas pf;inci 
... 

atencioñ de los Sefiores Reyes Cat6licos 1 
sus Sucesores desde ·que la Divina Pinvide~ 

cía r:quisG engrandecer esta Mo~qttñil <iJn el 

-descubrimiento y 0ctipaci0n · de. ~quellos &. 

,perios; á cuyos .fines mandó tambien que, o 
-sólo conrinuase á cargo de los Oficiales-Rea-
• 

Jes el ,cobio, recaudacio enta a =·=,del 
product0 de las Vacaates mayares , · sino 

que tarnbien' lo fuese en iguales_ ter~in0s el 

de las . menores , y en uno y ótr.o -segun 

f eomo lo executaban con los demas Pamos 
·de Real Hacienda : entendiéndose las iV a

cantes mayores desde el dia de ia muente, 

translacion 6 renuncia de los Rrelados, has
ta la confirmacion de los sucesores , 6 Eiat 
de S. Santida<i , y 'las menor.es· desde · ~ 

fallecimiento , translacion ó renuncia de lo, 

poseedores , hasta la PQSesion de los prOf 

vistos en su lúgar , y: en únas ~ ótras PQr 

la· renta que correspondiese, segun la dis. 

trdbucion ~ repa~timiento , á cada Dignidad 
. 

6 Prebenda por ' respecto· · · solamente á la 

gnuesa 6 masa decimal, .. pqes no se deBwi 
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comprehender aquellas porciones que por 
razon de Obvenciones-, Aniversarios ú otros 

títulos se distribuyesen entte ellos, ni ,.tam
poco en esm providencia las Iglesias ... que 
tuviesen la asignacion de su congrua e Ca
J:a-s Reales , por quedar, como ha quedado 

siémpre, por ... muerte de los Ministrosr~ de 

ellas á ben~ficjo de la Real .Hacienda 11qué
lla con, que de su cuenta se les asistía . en 

:v;ioa. ·Y' siendo mi Real ánimo que ~ada · s~ 

aliere en lo que va referido.., y se máodó 

por Real Cédula circular de s de .Octubre 

del propio año de 1737. (*), lo es ta_.git.bien (*) 
que todo se cumpla exactamente, y que los Hállase baxo 

Intendentes lo hagan observar con ia debida ¡ Nú º e m. 22. 

puntua1idad á los Ministros de Real Hacien--
da en lo que les toca ; los quales han" de 

llevar la cuenta separada de este ramo. de 
Vacantes con distincion de las may:ores y 
menores , por quanto así conviene median. 
te que algunas de las cargas pias consigna .. 
das sobre sus productos lo están expresa-

mente, yá eh los de las únas, y yá en los 

~e· las ótras. · 
.... 
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f> 
• • ,. -,,f 

71.r-.cc,-:Jl ·~ 

. ; Cbm(f por la Real Cédula~ circulan· de ~ 

de Octubre de i 737- citada en el Artículo --an.:. 
terior· baxo el ,Núm. , 2 2 se·· ~declaró , entr,,e 

otra cpsas, pertenecer á: la Coroµa el impor~ 

te4 d~~ ~rodas las Vacantes <!le Arzobispados f 
©bispados ; mignidades , Canongías , Raci~ 

nes y Media6 Raciones·, ~ las .de los damas 

Ministros Eclesiásticos que gocen por asig~ 

nacion para. ~us alimentos rentas en · ~os 

IDiezmos de JJJiS Dominios de las fndiás , x 
consiguientemente~ se J ordenó por la misma 

'( · Cédula que entrase. dicho jroporte en las 

Caxas Reales, cuve á ¡bien mandar por ótra 

de · 3 :e de julio de: ir8o se · me irifonmase 

si se consideraban comprehendidas en la ex-

. ptesada declaracion las Vacantes de Cura

t9s y .Sacristías Mayores que percibían ®iez
mos; y en vista de los informes que en su 
cumplimiento, se me . hicieron , de lo que con 
presepcia , de ellos me consultó mi Consejo 

de. las Indit1s , r sin embargo de pertenecer

me todos los frutos y rentas decimales que 
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~tocasen en sus V aeantes á los Curatos y 

Sacristías · May.ores .de los dichos mis Do
fÍ1linios, vine en resolv.er, y ·mandar por 

Real Cédula .. circular de i 6 de Nov;iembre . ~ ' 

de 1785 (*)', que el, producto~de los respec- (*) 
tÍVQS • a:.. Cur.atos ~ Doctrinas .. nó entr.e en llállase haxo 

mis· Ca-i-as •Reales, J'<§ÍnO' que éllos queden et Núm.0 2 3 • 

. apltcados á ~lós Sugetos· que interinamente 

sir:van1 'estosc•mimister,ios lno sól~ por los qua-

tto"mases ~e0(!onfc11:rne. á la- -Lei. se Rres-
• 

Ctib" !fd'e .. Jérturino ·p~rk SU' prpvision ; . rsina 

también' conj iespectd á todo-- ,el tiempo que 

metli~C~esae Ja. v~ca;ote hastá"\ el no~bra~ 

miento de1 1riterJno'"oz; desdeJqlle·.éste qum

pla los dichos quatro ~~ses hasta que tome 

posesion el propietarto: Y atendiendo á que 
l«s rawne~· 1Yi .funiiaQ\entosi>qué inclinaron 

mi -Ráa,1 áhim~.J á ésta 4>Iio~jpencia telátiv~ 
á í~s c€utat0 y 1'oetninas ~nQ>r ver"8an pa~r.a 
con -1as· ·Sac-ristías Máy.ores, : resolví nó ex

eeptui~Ias .de la regla t•generaf, --"f consiguien
temente· secma)r,)dó por.; la .. misma Cédula: ci

radQ) q:ue entr-asen en Ir]is ;Ga~ag, Reales los 

,pt0ch1tc1:os ate ';f os IDiezmos- xovr~spondientes 
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á ellas en el tiempo_ de sus Vacantes, co~ 

tándose éstas desde la muerte natt1ral .ó civil 
del propietario hasta que el nuevo provisto 

en la; clase de tál , y nó de interina~ tome 

posesion. Todo lo qual es mi ~óber~na: v~ 

luntad se cumpla f execute,., en las Diócesis 
' 

· de la. ~ueva-Españ~ 8.€gun y como va, expre-

sado ,- y por'· 1a meec~da R~t Cédula !o 
mandé; á cuy.a fin :hago mW--:estteeho . en
cargo á los Intendentes ,~ dem~s · Ministros 

• 

á quienes toque su observancia-; y tamE>ie,n 
el que corresponde a lQs Prelados D.iocesa.; 
nos y Cabildos~ de las, Iglesias Mett:of,Olita~ 

na y Catedn?les ·de aquel Reino. 

l 

En Real Oédulw l)aDticul e I de--Ma.; 

yo de 176.9. expedida á Consulta de i Con
sejo de las Indias con motivo de vatios. des
cuentos que en la Iglesia Metropolitana de la 

Ciudad de la Plata se ~abían hecho, M ha
cían · de los lValores correspondientes á las 

Vacantes mayotes y menores qae ,. · como 

queda sentado en· el. :A.rtículo .antecedente, 
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perten~cen á mi. Cotona , fuí servido decla .. 

rav;- que la: Real Haciend~habfa debido cos-
, 

tea.1:1 · y debía hacerlb en ld ve?idero mién-

\ -tras se hallase yaéante: la IDignidad Arzobis

pal ,. 6 .la Canongía, Magistral , 1 los Sermones 

que tocan f. están -respectivamente señalad0s 

a una y ,á ~ótra, y él estiperrdio#que percibiese 

el que defendiere los pleitos,. causas y nego-

cios de la-Iglesia en vacant~ del· Doctoral ~ ·y; ~-
~ . 

que por !A.ingun caso se hali>ía debid-0, rii debía 

deducir del ramo de V ac·antes menores can- · 

tidad alguna para pagar á los que canten 

las Epístolas y· Ev-apgeJios. en lugar de los 
. 

Riebendados difuntos : en 1CU)7a conseqüerici~ 

~andé por la misma Cédula que ,.pagándo
se. los mencionados Sermones ,de mis Caxas 

Reales ( en .donde debían .entrar sin clescuen~ 
to alguno las · Vacantes mayores . y men0.

res), y lo que se diese al Abogado que subs . 
. tituyá al Doctoral, nombrase el Dean y Ca-· 

bildo de la propia Iglesia el tal Abogado , y 
los Predicadores mi Vice-Patrono , y éste 

regulase los proporcionados co~respondien-

tes es~pendios á tódos. Y siendo coinunes 
l\:1m ~. 
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á tas dema,s Iglesias Metropolitanas y Cate
clr.ales a·e mis Dominios de Indi~ las razo
:qes que me inclinaron< á. la referida q.eter
minacion, orde~o y mando que !se. observe 
y cumpla en todas/ sus partes puntual' y etac
tamente en las. de. N uevaTEspaña , sin hacer· · 

se en adelant:e tampo,co cleducci0nes algunas 

de~ prodtilcto de · las Vacantes m.eftores para 
1 

los Eclesiásticos que en las .enuociadas· Iglé-
sias se suelen .. nombrar para qu<? suplan las 
veces. de los Rrebendados que faltan, pues

to que es~ de la obligacioa d~ todos· los dél 

Cabildo el hacerlo por sf mismos; y entet1-t 

diéndose en qu~nto. á los Sermones que quie:
ro y mando se paguen por mis ~esoterías 

eales , que har¡ de ser aGJ.uéllos que á los 

Prelados y· á los Canónigos Magistrales les 

~orrespondiesen conforme . á la Ereccion me 
~ada Iglesia , y llaman de tabla; y que, he
cha por el Ministro que exerza el respecri
~o Vice-Patronato la regulacion de lo que 

por su· esnipendio se haya de dar á los Ora .... 

dores, y por su honorario al Abogado qQe, 
electo por el Cabildo , desempe.fiase en sus 
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pleitos y negocios las obligaciones del Canó
nigo Doctoral, lo -avise al Intendente, y és

te disponga. las preMias formalidades que, se 

<iexan prefinidas para executar tooo gasto.ex~ 

traordinario á fin de que en su conseqüen
~ia se mande pagar, y pag;ge lo que úno 

~ 6tro importare del fondo de las mismas 

Vacantes mayores y menores respectiva~ 

mente. 

.. Deseoso de atender á la permanencia y 
petpetuidad de la Dote anual de quarenta 

mil pesos que por Decreto d~ 1 .º de Enero 

de 1775 tui ser:vido señalan para gastos · y 
, 

-pensiones de la Real y Llistinguida Orden 

ll,spaliolá de mi augusto Nomóre sobre. 1as 
Mitms y Rrebendas de algunas de las San~ 
tas Iglesias de Indias , Yi conside-rando que 
no podría verifiearse sino se deduxese l á pr<?
,ata lo que corresponda de las Vacantes ma

JOtes y menores que en ellas me pertene. 

~ , como queda sentado , tuve á bien de- · 

clarar que la deduccion de los dichos . qua-
-

· Mm2 

, . 
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-renta' .. mil · pesos se hiciese . incluyendo· ~ 

enurrciadocs Vacantes · -no obstante que perte

nezcan á -mi Real Erario, y haberlas liben
-tado de todo descuento al tiempo de su iiv 

corporacion á la Corona;· para cuya obser-

~ancia y c1:1mplimiento se expidió la corres

.pendiente Real Cédula circular en 13 ~ 

e~) -Diciembre de 1777 (*). En sq. conseqüencia 
Hállase baxo mando á los Intendentes de las Pro;vincias 

el Nún1.º 24. de México, Puebla) Oaxaca, Mechoacan, 
Guadalaxara y Durango, zelen con particu
~Jar; vigilancia qué la· expresada mi Real re
~olucion , contenida en dicha Cédula, se cum: 

.pla , guarde y execute exactamente , dedu
•ciéndose del ptoduct0 de las Vacantes ma

:yores ¼11 menores que ocurran en las Igl~ 

~ias Metropolitana y Catedrales de dichas 

-Provincias, como comprehendidas en el re: 

·partimiento de los expresados quarenta mil 

rpesos, lo que á prorata· las corresponda con 

-respecto al tiempo de su duracion , y á la 

.cantidad en que por el citado repartimie~ 

-to está pensionada cada Mitra y Prebenda de 
-ellas. 
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tiernas consideraciones que en níi 

pateFnal amGF xecomiendan la :imporrtante 
. 

subsistencia del Monte-pjo Militar : de Es. 
paña y las. lln0ias , y el consiguiente deséó· 

, ae)Í afia.nzar con, ella los beneficios que · por . 
su ereccion contribuye á las Viudas· ~ Pn~ 

pjlos de lC?s fieles Vasallos que en la distih; 

guida carrera de l~s A~mas sirven al}Esta..! 
do en'J éstos y · .. 1-_aqt?~llos _Reinos, movier@n 

trJ, ;Real. ánimo á tomar en el ,año de 1777 , 
~arias tlelib..e~aciones relativas á nnos ~ otrós ~, 

. . 
Dominio& eon el objet0 de~ oc.urrir á~ las urgen~ 

· cias .. del mismo Monte, y precaverlas par"~ 
lo ~suaesiv~- en 1~ posible; entre las quales 

fu~: fina la: de ~aplica, á su fondo el q1;1in-i 
tó del :líquioio· impoxte de las Vacantes ma.; 
y:~res y menoFe~ de . las lglesias d~ · Indias,. 

deducidas de . su total producto las cargas 

· legítimas. Pero habiendo comunicado aque

lla mi Real ·resolucion al' mi Consejo de las 

indJaa, y éste, coris .. ultádóme sohi.e ello;-tuve 

á ~i~~- , en vis.~a de-t lo .que, mé expusQ, con:: 
4 . 
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Hállase haxo 

el Núm.º 25. 
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ceder en beneficio y socorro del menciona-. 
do Monte-pio Militar, y ton calidad de por 

ahora , la· tercera parte del producto l íqui

do de las · expresadas Vacantes mayores ~ 
menores baxadas las cargas legítimas de 

todo· el ramo, para qu~ su importe se re

caudase alla como los demas fondos del 
mismo Monte; 'en cuya conseqüencia ,se ex~ 

pidió la correspondiente Real Cédula circu-. 

lar para su execucion y cumpUmiento en 

3 1 de Julio de 1 ?79 (*). Y siendo mi So... 
berana voluntad que la expresada consigna.: 

cion se continúe en los mismos términos, y. 
con;, la propia calidad ·de por ahora, mando 

al Superintendente~ Subdelegado de mi Real 

Haci~nda en la Nueva-España, y á los 1n.; 
tendentes de sus Provincias, ·que 10' obser..; 
ven y hagan observar puntualmente en 1a 
parte que á cada uno respectivQmente t C>lf 

que. 

Por ;Bula del, Papa Benedicto Décimo,.. 

quarto expedida. á ~o, de Mayo de 1154 se 
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concedió al Rei Don_ Fernando Sexto mi 

amado -Hermano, y á sus Sucesores, ·1a gra

cia• y facultad ~perpetua de po_der ·percibir 

una Media-anata Eclesiástica de-.:todos y ca

da unQ de los Provistos~ á qominacion Real 

en los Beneficios, Pensiones y Ofiaios~ Ecle

siásticos de estos .. Dominios y · los de 'las. In

dias, siempre que llegasen sus fr.utos y pro- . 

ven tos ciertos é inciert0s al vaior anual I de 

trescientos ducados de la moneda corFiente 

en los respectivos paises de su situacio11; y 
aunque , • sin embargo , tuvo á bien el 1nis

m9· Rei mi Hermano fesolver que por en

tónces no se {pusiese .en práctica en aque

llos Reinos Ja expresada Bula, y mandó con

tinuase. la exaccion de la\ Mesada Eclesiásti-. 
ca en la ·conformidad .que ·se estaba haciendo 

en virtud de Ja concesion temporal de la San
ta Se~e y sus _prorogaciones , después por 

mi Real Decreto de 23 de Octubre de 1775, 
y en atencion á las justas consideraciones 

que ·en ~l se mencionan , vine en mandar 

que desde su fecha en' adelante se pusiese 

en exeaucion en mis Dominios de las Indias 
. -
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la citada .. Bula de. Benedicto ., Décimoquart~ 

procedi~nélose'.,en, su virtud á. la exiccion 

de la dicha Media-aAata Eclesiástica baxo las 
reglas de equidad, ·y con las' precaucion~ 

qué por el· pl!opio Decreto fu·í servido. pre-; . 
finir. y deo1arar , encargando al Comisario 
General de ·C.ruzádá. que, cotno ex:ecutor d·e 
la expresada · Bul3.t;· f~mara y ~pasase á. mis 

manos la Instrueci~n áonveniente pata su 

efecto, y prevJniendo .se expidiesen; las ór-

denes.~ conducentes para el puntual ~umpli ... 

miento de · todo l(!} . resuelto~ rpor el mismo 

Real D~creto; en ·cuya comsetjüencia· ,-y con 

su insercion á. la letra, se libró la Real Cécl04 
la circaJar corr~spoñcliente en 26 de Enero 

(M:) de i1!7'l (*) .. Por tanto ,··y siendo mi Sob~ 

H állase baxo rana voluntad que con arreglo á. la dicha 

el N úm.º 2 6. Cédula, y á! lo dispuesto en virtud de ella. por. 

(*) ótra de 31 de J ulió del propio año (*), en-

Está baxo el que se halla inserta la Instruocion· que , se--
111isrno Núm.º gun queda ·dicho .. , mandé formase y: formó 
26. el 0omisarjo General de Cruzada,. y mere11 

ció mi, Real aprobacion , ordeno á~ los ~ 

. tendentes cumplan y hagan-cum~lir en:quan~ 
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to les toqut: · 10 resuelto y contenido en las 

expresadas dos Cédulas , auxiliando . en los 

casos y cosas en que fuere necesario las 

providencias de los- Subcolectores que expre

sa el . Artículo 3 de la citada Instruceion , y 

cuidando de que los Ministros~ de Real Ha• 

ciencia observen y executen con ~ toda pun

tualidad, y respectivamente, quanto se 1es or

dena en los Artículos 14 y· 1 5 de la misma 
A 

Instruccion. 

. 
Considerando .. que , sin emba'17go ' de. ló 

prevenido' por las dos Reales C~dolas · cita~ 

.das- en ·el A·r tícolo,~ nteced~nte , Y1:'odrá tal 
' 
vez- dudar.se · si la Mesada rque 'se .ha> de con~ 
:tiquar cobr~ndo ""en -las prt>visiones de· aquft · t. 

llos Curas Párrocos que del)ierM-paiar-~ 
· dia-anata y queda~. exc~tuados de ella , se 

ha de recaudar, 6· ·nó, baxo de la misma 

jurisdiccien· yf reghis · que la .dicha . Media.ana

ta ~ y •Uriir.se'f 'SUS productos á tos de ésta, 
-teQgci_ á, ;:bieB .. declarkr'f ,que' siéndo:., com@ l 

~, la Mesada ~ue ~se ha ~Et t;X}gir .á.. les 
Nn -. 
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Está baxo el 

Núm.º 26. 
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enunciados Curas un equivalente en que por 
consideraeion á lo recomendable de sus ofi,. 
cios Pastorales les permuté la Media-anata, 

deben gobernar las mismas reglas que en 

ra2on de ésta se han dado , 6 sucesivamen
te se dieren , para la regulacion , exaccion, 

recaudacion y destino de aquélla , pues los 

productos de ámbas, y del 18 por 100 que 
se ha de continuar exigiendo sobre · el im-. 
porte de la dicha Mesada , han , de compo-

ner un solo ramo, y se deberán compre

hender en una misma cuenta , bien que con 

la distincion competente para que se pueda 

saber lo que hubiese rendido cada uno de 

los dos expresa.dos derecho~, ¡x tambien .el 

dicho 18 por 100 del de Mesada, pues el 

.p_.roducto de ésta tiene distinta aplicacion que 

el de la Media-anata. ::l . 
' . ...,;, ... _ r . 

211 
~ - º- ... 

-. ~a Como para verificar . lo dis2uesto en el 

Artículo ·:1.s de la citada Instroccion inser ... 

ta . en mi- rdicha -Real Cédula de 31 de Ju.
lio de · r777 (*), sea indispensable que . se 

n~ 
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reunan en la Tesorería General· de Méxi

co todos los caudales que por adeudos de 

las enunciadas Medias-anatas y Mesadas Ecle~ 

siásticas, y á eonseqüencia de lo gu~ va or-4 

denado en los dos Artículos que anteceden, 

se enteran~n en las otras Tesorerías, yá Prin .. 

cipales .de Provincia yá Foraneas, mando 
á los Ministros de Real Hacienda que las 

sirvieren executen respectiva y puntualmen-
te en pvinci pio de cada año , . sin retardo ni . 

0mision , el en:\ria á la dicha rr~sorería Ge-
neral de los caudales que en todo el pró

ximo anterior ~ en las de su cargo se hu

biesen colec;tado pertenecientes al expresado 

ramo, arreglándose para ello dichos Minis-

... tros ( como tambien los de la. Contaduría 

~ Tesorería Generales de México para la 

xemision que del total líquido de aquellos 

envíos, ~ de lo que por sí hubiesen cobra
do, deben hacer á la Depositaría General 

de Cadiz ) á lo que acerca de éste y los 

demas ramos remisibles á estos Reinos se 

previe11e en la ya citada Instruccion prá.c

tica .y provisional formada por la Contadu... · 
Nn 2 ... 

I 



(284) 

ría ·General de Indias ; entendiendose 
conforme á la propia Instruccion , han der.: 
formar unos y otros M"inistros de Real *Ha 

cienda respectivamente la cuent-a d~ refeni

do ramo , y; . .._ ~presentarla á mi Real :fiib~ 
nal de la Contaduría de ellas coma. les ~ ... 

tá mandado para las _ <lemas de su .cargo. 

: En algunos parages ae mis ~ominios de 
las Indias se suscitaron ,dudas y contin02ver...

sias sobre si la regulacion y exaccion de 1a 
Media'-anata se debía , ó nó, hacer á los SU• 

getos promov:idos en piezas Eclesiásticas de 

igual, ó mayor renta, . conforme se practi 

ca em la de empléos Seculares por· vi~d . 

de mi Real Decreto te 1 ~ de Mayo d~ 

1 77 4. Y enterado de _los . recursos que sobre 

las indicadas dudas se hicieron á m,i Real 

Persona, y teniendo presente que poi el 

Decreto de a.3 de Octubre oe 1775, ya ci
tado en. el Artículo ~09, expresamente man 

- dé se procediese en aquellos mis Reinos ti 
la exacciori de la dicha Media-anata ~eles~ 

,: 
·.r. .. 



• 

. (28 s) 
tica baxo las reglas de · equidad~ :, justicia 

ci>n qNe se practica en estos dé -Espafía, .. 
conf arme á. ellas ... vine en ~ .. declarar que los 

Frovistos en piezas Eclesiásticas -H~-'"-,.fndias 
que adeuden Media~anata, Gleli>em satisfacer.. 

la , aunque 1l0 acreLcan en ten ta, . del val os:! 
mtegro de la pieza a que fu e ron . promoviz: 

. 
dos siempre que hayan verificado el afio de 

su posesion , medi~nte.- ser nueva gracia. ~ue 

por esta Rtópia razon, -W en los· .. mismos 

términos , están sujetos al pago total oel 

men€i@na.do derecho -los qúe aumentasen ea 
r.enta por- sus ascensos ó promociones , sia; 

en · aq ca obst 
observa para la e+xacc1on , en iguales circuns 
tancias, de la Media-anata de empléos ~se-
culares, cuyas reglas ne versan ni deDen. 
versar en la Eclesiástica. Que1 á los Dno:vis-

• 

t0s que falleciesen antes de cumplir el áfio 
' de la posesion , sóle se les deberá cobrar Io 

que Rº~ Rrorata corresponda con respecto 
al tiempo que gozaron la. renta de su Pi-e
bencla , y al producto de ella; y que lo mis
mo se execute quand.0 algqn ¡Provisto fue< 

.. 
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se promoyido arites de concluir el año de 
la posesion , entendiéndose sin perjuiGio de · 

la Media~anata que adeudan coa la nueva 
presentacion : de todo lo qual ,se pFevina 

por -Real .Orden circular de primero de Ju:.. 
nio de 1780 á mis Yirreyes, Presidentes 

y Gobernadores de las Indias , y á los ~-
• 

tendentes donde los hai, para su debida jn::. 
teligencia , para la de aquellos D.íiclos de 
cuenta y razon, y tamoien para la de los 

Subcoleetores de la e~presada Media-an.ata 

X siendo mi Real ánimo que en conseqüen
cia ~e observen las referidas d~claraciones 

exacta y puntualmente en la Nueva-España, 
mando á los futendentes de sus Prov.incias . . ·-. 
que con particular atencio!)i zelen el cumpli-

miento de .. ellas en la parte g_ue 

responde. 

21 

" Conviniendo. que los $ubcolectores de las 
referidas Megia-anata y Mesada Eclesiásti
ca para el mejov desempeño de su encargo 

tengan noticia puntual y exacta de lo que 

,, 
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-por ,razon de Diezmos, Obvenciones, · y ·de~ 

n1as proventos ciertos é inciertos corresponcla 

,en cada un año á tódas y -á cada una de las 

Djgnidades, Canonicatos, Prebenda&,Raciones 

y Medias, Beneficjos ~~ Pensiones Eclesiás

ticas de la ~iócesi de 'SU privativo conoei- · 

miento , mando á las Juntas de Diezmos· que 

luego que po~ los Contadores Reales se ha

.ya formado , y por ellas aprobado en cada 

año el. Quadrante de que se trató en· el Ar"' 

tículo ,2eo, hagan que con arreglo á lo que 

de él esulte pongan los mismos Contado, 

~es Reales Certificacion ·comprehensiva-·de la 
. 

no:tjcia que ~ueda ·enunciada , · -~ la pase cada 

Imnta"' al Suoco1ector . que correspo·nda. 

.1 

·A conseqüencia de concesion Apostólica 

'4el $umo Pontíñee Urbano, Octavo ea su 
Bneve de · 12 de Agosto de 16 2 5 , . se man"4 

d6· por la lei ~1 fütulo.J17. libro ~ de las re

.copila-a~·, ~e ·• siemp~e: lque.~á· presentacion 
ReaJ f ~ .. á·--s1.\· ne.mbre por lós Vice-Patrenos 

~de· las ,Jglesias'" cle Irrdias , se proveyere á 

\ 
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alguna Persona en Dignidad, Canongía;, 'l(IH.~. 

cion, Media Racion 6 Prebenda de ellas,. 

en ©.ficio ó .. Beneficio Eclesiástico , @urato ó 

Doctnina, se cobrase una Mesada del valo 

anual de su respectiva renta , con · calidad 
de que no _ se verificase hasta que huoiesen 
pasado quatro meses . cle · -ñ:abe~ . tomaia su 

posesion el Rr,ovisto; á cui o efecto se or
denó por~ la misma lei .que los Qficiales ~ea~ 

les , en tales casos , procedie 1 e 

lacion y cobranza de la ,di€ha Mesada en 

el modo , y baxo las reglas gue , en cot1-

f0r-midad de lo -- Rnescr.i11to por-'" el 'indicada 
Breve Pontificio, se prefinieron ea la' pr~ 

pia lei ; y en virtud de otro · ne~e · de 1 ~ 

de Junio de 1626, en gue el mismo Elrba
no Octavo declaró que la dicha Mesada de

bía pagarse en esta Corte íntegra y com

pleta en plata, Yl liare de costas; niesgos y 
averías , se mandó tambien poE la i'eferida 
lei .ª qye , á . d lo gu · Mesaaá 
montara , se cqbnase 00n ello de la ~rSOna 
presentada, y écle sus ,bienes y ~x.ént-as,, fa§ 

costas que -~u . imporite pudiera tener (d¿ ft&. 
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tes, derechos , averías Yt •ótros , <has.ta que 
,llegara á estos Reinos, y que todo ~1'0 que . 

dé lo úno y le ótro p1ocediera· se· ,.remitie-
~ á ellos por cuenta y JJiesgo ~ae, la perso-

na de quien se hubiera cobrado¡g auaque 

aquella gracia fué temporal por sólo quince. 

afi.<;>s, ha subsistido y subsiste hasta el pre~ 

sente eon las propias calidades en virtud de 
varias prorogaciones de la S.anta Sede ; ,ea 

' 

fuerza de las quales se continuó sm intermi 

slon el cobto de la referida Mesada de t<rE ~ 
;,¡ 

'oos y cada uno de los Rrovistos á presen- -. 
·tacioq Real en las Piezas Eclesiásticas de · 

mis ®ominios de las Indiasc que ·van enun:- . ··· 
ciadas, nasta que , usando Yo de la merced 

-y facultad que me fué concedida,_ y á mis 

Sucesores. peñ~etuamente, por la Bula,,. Pon-

tiíicia de que se trató en :el Aitienla 209, 

uMe á bien resolver. po • ea creto 

.citado en él que . en aquellos mis Reinos se 

Jusiese en práctica la exaccion de la Me
.ffi~anata de · las Piezas Eclesiásticas que., con

forme. á la dicha Bula, deben causarla, y 
ye en las demas e:1cepcionadas por ella y 

' 

' 00. .. , 

J 
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el misme Decreto se conti~uase cob_¡antJ9 

la referida Me~ada en lQS propjos téi:min~ 

.. que hasta entónces, coro~ .que _prevenía de 
otras distintas concesiones A postólica.s , se
gun que así lo mandé por la Real ~dula 
-circular de 26 de Enero de 1777, que tanr 

-bien se citó en el expresado Artículo ~09 

baxo el Nút11. 2-6 , y despues por ótra de I i 

(*) de Octubre del propio año (*) , previniendo 
H állflse baxo en ésta que para la regulacion del importe 

el Núm.º 27 -0e la dicha Mesada se observase puntual y; 

con la otra Cé- exactamente lo ordenado en ótra de ~ r de 

dula y el Bre- Biciembre de 1763 en quanto no se opusie

ve que despues ra á la dicha de 26 de Enero. · Pero como 

se citan. posteriormente la Santidad de Pio Sexto por 

su Breve de 16 de Junio de 1778 se dig-
·116 de prorogar la mencionada gracia con 

las propias calidades que sus antecesores, y 
por todo el tiempo de mi vida , cometien
do su execucion al Comisario f;eneral de 
~Cruzada, y esta circunstancia debe variar 

·en parte la práctica ántes observada en el 
manejo de este ramo , tengo á bien , para 
·que en todo sea conforme al citado Breve, 
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pxefinit por los· seis· .Aitíou1os ;1sigúientea 

las r~g1as que eh lo SU(:!ésivo han . de go
~einar.le. 

<. . . ' 

~:b .. '8 ·--~ :l i ,15 O 

. Re~~.t:o ~ ~Ep.le la indioáda,::cemisioa da
da poP _ .la· -Santa · Sede al -Comisario Ge~euaL 

de,, G.ruzada en: el .Ar.tículo i t9! del íCitado 
Bréve ·de· 16r de· Junio~✓ae· 1y.~ $ ,'.eSJ>. i&_uak, á 

la~ .qtle.,·tambierl le cómetíó~ p;,.ra: la. e~ebu-. 

~~oh, del: tle la Media,..anJtá E~_!esiástica ,> ae>,r

tet.á~. baro sur <iurisdi<;eion y la- ,tle · s~s· Sulr. 

celec~rés Sub.delegados para: est~r~i:amo .. ~o 
fn8ias ~ el ~de 1a, Mesac,a: en los mism<bs~tet
miñes~;. r con las propias,. faéulmdes que para . 
aqmé~l~ les tengo declaradas •.por mi Real 

Cledula .de 31J de Julio:• de· ir,~~ ya citad~ 

s.axo 1el !Núm • .. ~ 6 , :y por la l nstrueeion -ifh 
s.e1:ta ·en eila ;· pere arreglánddSe· para-la . re

gplacion del importe de dicha. Mesa<da , ·y 

yara el. plazo J de su exaccion ·y cobranza; . 
al enunciado Breve~ y á lo dispuesto por 

las ya mencionadas lei 1_.ª y Real Cédula 

gen~1al..,de 21 de Diciembre de r763 (*), sin 

Oo !l -

(*) 
H állase con 

el Bre·ve baxo 

el Nún1.º 27. 
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incurrir en los defectos que · por esta · se n 
. 

taron á 'los Oficia;les. Reales ,,, .y extgiend' 
1 

tambien, como está repetidamente mand~clo1 

lo que correspondiere po~ razon del x 8 por 

ciento de fletes y averías sobre el valor 

de cada .Mesada,' para que el importe de 

úna- y ótró sa .entregue ~en la ,respeotiv.a. T ~ 

sorerJa oe 11t1i R.~1: Hacienda.:: ctiy;os: Minis.; 
tros p-asatátb ~l S.Ubcolecuort en prinó1pi~ · de 
cada año y ~, por · triplicado la · ~ela€ion.· cjJt;.;. 

eunstanciada. que expresan las. ~mismas: lei ~ 

Cédula., á' !fin .. ··de que, poniendo en todos 
tres ,z,exemplares · sµ. ~Vist~huen0 el ·. pJ:opio 

Subcolector- despues de cotejarlos coñ~ sus 

asientos , y añadiendo, tambien po~ ~ripliea

do , relacion~ · ndividual de todo J:o .ade~dado 
, 

y de lo cobrado, .. éon las. diligencias. praetiea. 
das para su pago , pase unos y otros docu
mentos al Intendente de la ·Provincia, el 

qual dirigirá un exemplan ·de ellos al r!rihu~ 

nal de la Contaduría de Cuentas á 1m de 
. 

que le sirva de gobierno en la toma de la 

que han de dar los dichos Ministros de Real 
Hacienda , y remitirá los otros· .. dos en 



cip~ ~ duplicado á mis Reales manos por 

la Yia r~servada de Indias , l ie donde se 

. pasará el -uno á ·la Contaduría ~General de 
• 

ellas para los usos que conMengan á mi Real 
• • servic1 

.. 

L0s Ministros de Real Hacienda en cu~ . . 
~ 0 poder entraren , consiguiente á lo que 

se dispon~ por el ~ tículo .anterior-~ los ~re; 
duetos del referido ·aerecho de1 Mesada y 
sa r 8 po~ ciento, han de rendiB:1anualmen-:
te la euenta de úno y ótro _ conr distincion 

eh el ffirjbunal de la Gontaduna de ellas, 

, observando · lo prevenido por punto general 

en esta Inst~uccion para con las <lemas cuen-: 

tas de su cargo. Y ' respectG de que-los va

lores del e*presado derech9 están aplicados 

desde antiguo, conforme al objeto ele su com 

cesion , á costear el envío de Misiones de 

estos a aquellos Reinos , en que es mi .va- · 

luntad se inviertan , mando· que los dichos 

Ministros de Real Hacienda envíen · ~espec
tiva y puntualmente en principio de ·cada 

..... 
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año , sin~ fretardo ni omision·, á · la Tesorería . 
General ~e ~éxico los caudales que rea las 
ll 

de su cargo se hubiesen colectado en .. todo 
el próximo anterior per.tenecientes al dicho 

ramo, y que el Contador y el Tesorero Ge· 

nerales remitan anualmente á la Depositaría 

General de Cadiz , y á mi Real disposicion, 

el t~tal · ~né de aquellos envíos ; y ,de lo 

que poB el mismo derecho hubiesen· ~llos ao-.. 
-brado, resulte líquido ea su· poder,, arreglan~ 

dose unos. y otros Ministros para las expre

sadas remisiones á lo que acerca de todo 

ramo raemisible á estos Rein~ se previene 
en la Instruccion práctica , y pravisional de

la Contaduría General citada en varios Ar: 

tículos de la presente, y entendiéndose .qae 
• 
aquéllas se han de hacer en todos sus trán

sitos por· cuenta y riesgo respectivamente de 

los sugetos de quienes se hubiesen cobrado 

las mismas cantidades , por ser conforme á 

la coricesion de . este derecho en su orígen, 

y haberse en conseqüencia dispuesto así en 
la propia lei 1 .ª título 17 libro 1.0 de la Rec~ 

pilacion de Indias. • v: 
., 



Está general ·y repetidamente mandado 

a conseqüencia; de los Breves Pontificios ci

tado_s en el Artículo 214, que los ~rovistos 
en Dignidades , ó en qualquiera.. otra P~eza 

Eclesiástica .rque adeude el derecho de la Me

sada, añancen á. satisfaccion de los Oficiales 

Reales que har~R el pago de lo que por ella 

les corre~ponda respectivamente conforme á 

lo dispuesto por la ya citada lei 1.3 t ítu

lo 17 libro r..º de las recopiladas, y cumplidos 

los quatTo. meses de la posesion; y consiguien-
• 

-témente se dispuso por Real Cédula circu-

lar de s de Julio dé r 6 90 que los Arzo

bispos y: Obispos no diesen la colacion y 
-eanónica institucion a los que fuesen presen

tados en las Prebendas de aquellas Iglesias, 
Cunatos , Doctrinas , Oficios ó Beneficios 

Eclesiásticos de sus Biócesis , sin que prime-

ro hiciesen constar haber otorgado la dicha 

!fianza. Pero no habiendo bastado las enun

ciadas provideneiás para conseguir el justo 

in a: que se dirigieron , tuve á bien resol-



• 

ver en el año de 1765 que en todos 161 
Despachos de presentaciones a IDignidades 

y Prebendas .que se expidieran en fa SIF

cesivo se pusiese la cláus~ dé que no 

se diese la posesion~ hasta que el J:nt~& 
sado hiciese constar que afianzó primero el 

pago ~ cobranza de la Mesada que adeiE . 

daba p0r su iresentacion , con arreglo á la 
prevenido en mi Real Cédula emcúlaii !le 
2 1 de Diciembre de 1763 i ~ citada baxo 
el N úm. 2 7 ; y además fui servido mandar 
al mismo tiempo á los Oficiales Reales por 

otra Cédula general de 7 de Mayo de 1765, 
• 

que si qualquiera de los l?~o;v1stos, cumpli

dos los quatro meses de su posesion , no . 
satisficiese la Mesada gue le correspondiere 

conforme á las reglas que para su reguhi~ 

cion estaban dadas en conseqüencia de los 
mencionados Breves Pontificios , executasen a 
-sus Fiadores~ ó , si les pareciera mas opor,
.tuno, recurriesen al ;f esorero tie la Mesa 

Capitular para que~ reteniendo de lo que 
perteneciese al Deudor principal la cantidad 

equivalente, se les entregase. Y sien~o mi 



Real volú11tad que todo lo refetidó se- ob~ 

serve en la parte ~a ha correspondido has

ta ahora á los Oficiales Reates '"POD los enun 

ciados Subcolectores mediante q_uedar baxo 

su jurisdiccion-y c~nocimiento, en fuerza. de 

lo que va declatado, no sólo la regulacion 

del :importe · de la Mesada, sino tambien sú 

cobranza , cy la -ealificacion y admision 'de 
las fianzas del ·mismo .modo que deben exe 

cutar!o ,en azon de ,a Media~anata : . para 
facilitar que en ambos derechos puedan · a11m~ 

plirlo sin· -los ríesgos que ofrecen las. provi

dencias tomadas antes de ahora,. ordeno que 

todos los Despachos que se expidiesen fOJ: las 
Seci:etarlas de mi Consejo· de la Cámara de In
dias en virtud de las provisiones Eclesiásticas 

que Yo hiciere en lo suc,esivo para las ~iéf

cesis de la NueV:a-España , excepto los de 

Arzob1s pos· i ~ IDbispos , los remitari dichas) Ofi

einas ( satisfechos que sean ~ por los Interesa>

dos ó sus :A.gentes los derechos que adeur 

~asen ). á aquel Superintendente Subdelega

do de ✓,mi Real Hacienda ( que deberá avi .. 
. 

sarlas el recibo ) para · que , , diFigi~ndolos 

Pp -

I 
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sin dilacion al Intendente . de .la Pro~inéi 
á que correspondan , ést~ los pase al $.ubt 

colecto~ respectivo, de cuya mano deberán 

los presentados recibirlos , afianzando ántes 
á su satisfacciQn el pago, yá de la Me&ana:. 
ta , ó yá de la Mesada i su 18 por ciento 
baxo las condiciones que á cada uno de es
tos derechos se~ debidas en eenforrnidad 
de lo qispuesto * .:prevenido. Y además man
.do que , para los propios fines y en iguales 

términos, se pasen á., ios· referidos Subcolec

tores respectivamente por mis Vice-Pati0:
nos Reales propietar,jos -todos los :E>espachos 
·de las presentaciones Eclesiásticas que hicie
-ren en exetci€io de las facultades gue les 
(están 1concedidas. 

Conviniendo e ,. 

-cluría de Cuentas tengan todas las noticias 
que puedan conducin á su ~jo~ gobierno 
en el exámen , glosa y fenecimiento He las 

que deben reconocerles, quiero y ordeno que, 

así el . ~uperintendente Subdelegado de mi 



• 

,Real Hacienda eQ. la Nue\1a-Espafia, como 

los Vice-Patronos Reales propietarios .de sus 

Diócesis , pasen al dicho Triounal en prin
cipio de cada año una Razon circunstancia

da , éstos de las presentaciones Eclesiásticas 

que en todo el próximo anterior hubiesen 
hecho en sus distritos , y aquél de los Des
pachos que haya remitido á los Intendentes; 

~ se le hubiesen dirigido por las Secretarías 
de mi Consejo de la Cámara en obser.vancia 
de lo dispuesto p9r el Artículo anterior. 

219 
En conformidad de lo prescriBtO po~ los 

Breves Pontificios de que se hizo especíñ7 

ca mencion en el Artículo ~ .14 (*) , y a (*) 
conseqüencia de lo declarado por ini Decre

to d~ ~3 de Octubre de I"/75 , y los Ca .. 

pítulos 6 y 7 de la Real .. 1Instruccion, ést3 
inserta en Cédula circular de ai de Julio de 

!Jf/77, y aquél en ótra de ~6 de Enero del 

Baxoe/Núrn° 

27 se halla el 

que de él/os se 

pone á la letra. 

(*) 
I 

púsmo año (*) , sólo han 'debido pagar la Ambas se ha-

Mesada de que se trata desde. 1a fecha del flan baxo el 

dicho Decreto , y deben hacerlo en .lo su Núm.º 26. 

Pp 2 -
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.cesivo., los Arzobispados , Obispados-,. 
ratos y .Doctrinas de mis Reinos de. las I 

dias , como tafubfen las Pensiones , Oficios y 
Beneficios Eelesiásticos G!uyas rentas , M pro
ventos ciertos é·-ihciertos; no lleguen al va~ 
lor anual ··de trescientos ducados de .la m~ 

neda conriente· ~n aquellos mis ,Do.trunios ,:!ni 

.tampoco baxen .del valor , en -las. mismas 
monedas ., de eien ~ducados de . oro de Cá
mara RGrpano~ , M ~iéndo necesario para su 

· mas_ exacta obset:v:ancia , ~ e;vitaf; toda du
da , el que se .sepa á 9.uaato co:rresponde en 
la moneda conriente de Indias cada una de 
las dos· expresadas cantidades de ducad~ se
gun -sus diferentes espeóies y ~alores , w.ii~ 
;go en declarar que los· diehos cien dueadbl 
.de .Ol\o · de Cámara corresponden jnstamen • 

• 
.te al val~r de doscientos diez i o~ho ~os 
1Y seis reales en la moneda co~riente de 1h 

t días , y al de qtiatrocientes tF.ece-pesos .qua. 
tn0 feales ~ veinte y .ocho mar8ivedls d~ Ja 

. misma meneda l0S trescientos d~cados de ~ 
·· \ regulado= cada·~ nna poD · once reales~-Y ún\ ni{.¡ 

., .ravedí. ..: 
. ( . 

• 
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.... Para sa:ber si la.vPieza.-Eclesiástica que 

se hubiese. pTovisto •<debe : causar Media~ana-

ta, 6 pagar . solo Mesada, · ·es indispensable 

.averiguar. á qual de las qos cantid~des e~-

presadas :et'.l el Artículo antecedente .. llegó el 

val~'t 'de su renta decimal, y proventos. cier-
tos é inciertos, en· el·: año pró~mp_ anterior 

-al· de l~ posesion ·y c0lacion del Provisto~, así · 

come · :para hacer 1~ regula~ioa .;de la Mesa-

<la ."confórme á lo prev.egido en: la lei ·1.~ tí-

tuto· 17 lib. ~:r. .<?; y <R.eal~ Cedula de · ~1· de 

Diciembtte .~de 17ó3 {~)~ en é0osequencia de (*) 
st1 · collcesion -Apostólica, .es igualmente ne. Hállase haxo 

cesarre saher lo que-' e~ \ el·, ultimo quinque- el N úmº 2/!. 
nio. linbiese cerrespondido por los mism0s res .. 

pectes- ·á la pJ~ de' que· set háya de ~dedú-

cir Ja :rticbfl, Mesada:,: En cura: atenciorr, i 
en la, tle~ qué el}tre )tós~ oejetos· .. q:ue me ~pro-

\1USe; · éµ1 Ja · provideileia-r r .de (eser;varme- · los 

.aom1'ramientos,;:d~ lo~ .. Conta4ores ·de . Diez• 

mas/ y· Qu~drjlhtes . de :lJls Sant~s Iglesias de 
·1as · Inclias fue únó el tk<eili.tar .. por su me-



• • 
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dio la expresada a veriguacion con la 
~ 

tual exactitud que corresponde , cortando 
io~ ceritiñúos embarazos que árites geñeral
-ment-e lo habían impeclido · bien á pesar de 

las repetidas y:: . estrechas prov-ide~cias dagas 
-sobre ello: encatgo á los Subcolectores lle 
.ambos derechos que, con presencia de la 

Certificacion·1qu~ en conformidad del A.ntícu-
... 

(lo 2 r:3 les deben pasar anualmente las· Juntas 

de DJezmos, procedan á las enunciadas ave+• 
rjguaciones de valores, y á la deduccion de 

la Mesada en las presentaciones así de Ar~ 
zobispado tí Obispado, co~m.o. de ott,J,· quat 
quiera Bignidad, Prebenda , Beneficia ú Ofi-

.. cio respectiv~. á la Santa Iglesia Me.tro!'-(h 
. _ li~ana g Catedral 4 de la Biócesi , i en las 

Pensiones que · sobre algqna ·ele las mismas 

Piezas estuviesen reservadas, Y, na se ·exceP: 
tuasen .expresamente'; y que e& quaóto, á los 

Cur_atos, .Doctrinas, Oficios y B ... eneñé1os· que 
·deben ser comprehendidos en l(?S ~uadrantes 

de Diezmos, y po~· consiguiente efi la iichá. 
Certificacion, procedan á las# propias ·aveci 

guaciones ~on puntual noticia no s.óló de l 



. 
gue respectivaménte~ les Hubiese éarrespon-
oido en el últimQ · añ0 de1 expresaaé quin

~1uenio , y en todos los cinecf de él en su ~ e . 
caso , po~ la parte ~que ... , cada ana de di-

, chas piezas deba '~rcibir tle los quatró N ót 

v.enos 
I 

de .los n.&ztnos ' 4?8SI?ectiV:OS ' . sin0 

también de 1o que ·les hayan valido •en las 
,. 

~ . .. 
mismos tiempos la:s ~bvenciones y-- emotu~ 

mentos , seguh conste tl~ los Libros de e~ 
. . 
le<r!tNría 1q~e se1 liañ de · téner , domo está 

mandadof, en 'todas ~as Iglesias a~ Curatos 
. 

y Doctrinas, y en su defecto pon Ia que re-

sultare de. ilas averiguaciones y · oportunas 

ailigencias · que los expresados Subcolectores 
aeberán hacer., y auxilia cas ario .. 
.los Vice-Patronos. t 

. ' 

2 
- . 

Por las pr.0visiones que en~ Religiosos de . , ·. 
las ©.rdenes Mendic~ntes se fiiciesen de Doc~ . 
tninas y Beneficios Curados que no se hu.! 
biesen secularizado ·. en conformidad de las 
providencias generales dadas para ello por 

' 
Cédulas de 1.c> de Febrero de 1753, \i3 de Ju~ 
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(*) .~o de 175-7 y i t {"t de N OV.iembre: de, 1 ?'-6~6 ~*~ 

Hállanse baxo se· ,eobra~~ el_. ~etebho ~decJa Mesada·--,en! .el 

el Núm.º 2 8. p.109-0. ,:. téttmi11os J que, pr..escribe la lei ~ .~ tn . 
.tolo 17 . libro : 4·, de la Recopila<:ion ; peño 
n.Jo se cobra~á Gi~ las lirn0snas)< <li <g_tte1 trata 
l~ lei _ 2 l d;el µii~Qllo titul~i , · ni~ tarnpoao,. de 

\ 

Ja$ Pensi9ne~ qqe Jos :!h\.r1;ob.ispo&;(l QF,isp©s 

~ f!alaJ ell spbre~ ~.s Miti:«s á~ l~s,, ·Auxiliares .. 
para su congru¼bldes.de ;~l ~ iatc..,·~e, Su San~ 
fidad hasta la n;Qe~te t.}el ~ prin~ _al , ~ 01é~ 

~os de lo ·qu~-.por re~p~Qt'o • de¡ las" ·mismas 
Eensi9n~~t per-cipj~¡eri; tij ~t .. ti~qipó , de.- la~ 

i • 

vacan~~ -0e ~'Ios-' .~feetp~: ,~e : ellas, mediante 
~er tales col).sigpacioneS) pqr ,. su, natui:~e:ia 

~e .. 1~-~~~c~p;_µ~~j.s _pel irefei:_ido . derecho- pó.c 
la citada lei 2 • 

. 222 
- ·-

l , . Hai en la . Nueva-~pa:ña -ott~ Rent~s 
' 

menor.es que pertenece.q __ á: mi-Corona Real¡ 
como .son los- J ueg~~ )ieJ ,Gall.9$ , Estancos 
ó Asientos de Nieve, . Alumbres. ~Y CQr,do; 

banes , y algunos derechos p3:rc.iales tle ~ 
ca consideracion. Y respecto de · que: tódos 



ellos qualguiera: especie ó-1 caiiclad que 
sea ebe sta~ üetos la pniiv.a1iva in 
pe de tende erá. uno de 

sus cuidados tomar indi noticias de 
qtiantos d~reehos de la die · e · .; 

pondan a: mi Deal_ su .n0Y1neiasi 

á U!\ caudarlos ~0r administr~cion bien 

arreglada, ó ponerlos en justos arrendamien~ 
pues los ramos de corto · onient@ 

sumen re~larmente . fll~ 

trarl y por tant enY: · algan á. 

pública subhasta e Junta· de ·Almoneda~ 

-para que se rematen en los mayores.; .ms .. . 
!tares· con l~}~olemniaades y~ reqllisitds ;enulill-. 

ciados· en el ártículo 1 6 2~ · ., entendiénaose 
,. 

en guatat0 al ramo del Juego2de' Gallos que 

pov ahora se ha de i en raz0n dé 

~,~~d ~ 

establecido ._,,,,_~-

ó • 

u . 

, ormad e -~ o ' r abil.00s ::de las 

~esias Catedrales · ominios de la~ 
lñ · -- los demas re ones·_de a9uellos 

Qq . 
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Diezmos no cumplían con la puntualidad d&. 
bid a la estrieaha ! obligacio n en que . es tan cons; 

t:i~uidos de dotac los Curatos de .. st:1s :respec~ 

tivas Di•ócesis quando los productos .. de -los 
mismos Diezmos son suficientes para Necifi .. 

cario, lo ~qual no .sólo era en agrav.io dé.,. ios 

Párrocos., . sino tambien 'de mi rEnario, pues 
indebidamente",se --cobraba de sus; Reales Ca

xas el Sírrod<i ; .y · teniendo además cqn~ide;. 

raciori á los diferentes abusos M:~desórdenes 

que generalmente , y. por el m1s1110 princi, 
pio, se estaban experjmentando .. asi en la-~x

-cesiva -cantida<i;rfde los Sínodo~ q-me:~s~ paga
ban á .. los· Curas;~ come. en aquéllós c&n · ue 

se les .asistía ~in preceder la necesaria. :ju$ 
!tificacion .. •de so Tesiden-cr~ , ·etí ) defeit de 
ia qual debía ·1eNnérseles: a. beñeftcio tde~ las 

propias Iglesias -~on arr~glo t; la. lei .16, ú~ 

tulo 7 , y á la 1 8 título. 1 3 del libro 'iliJde 

la Recopilacion, fuí ~servido ae tomar para 
• 

su remedio varías · determinaciones á Consul~ . 

:-tá qúe éSdlrute :todt1 iellorf,me ' hizo .ani ·eons~ 
ajd de I-nclias e .. t4. tde/· Octubte~ ·de, t771,, 
"se. e~pidierC:>n·'P~f"a; ·sú. cumplimieÍltQ. l~a .:W. 
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respondientes Cédulas en ~ 1 de Enero del 

siguiente año de 1779. (*). ~er9 c9mo ~in em-; (*) 
bargo de haberse recomendado en ellas la Hállanse baxo 

mas excicta y proiita' · ei.e<!ucion de quanto el Núm.º .29. 

se mandó , · liastá . ahora no la han acredita-

do las resultas, y- ,por ca~guiepte se halla~ 
este grave asunto sin poder:. recibir el justo 

arreglo á que conspiraban· las citadas Cédu1 

las y mis $oberaaas · inten®nes .. : para qU:,e 

éstas no queden sin _ef~to por J rpas tj.~po, 

mando á los Intendentes Vire-Patronos Rea.:. -- ~ _...,, 

les que como tales promuewan con la ~ayor · 

ac.tividad posible ·la ptáctioa_y ~JJ.P.!Ua! CUDJ~ 
~ 

pl~ento en las Diócesis d~ ·sus_; ·~ oyinc~ 
d~ to· dispuesto y or<d.enadJ> pot ·Ja§ referi-: 

~as Cédulas, y que lo mis~o execut~n res, 
• 

pectivamente el Mirnéi d~ . México, el Co-

mandante-lieneral : de la~- FJeQ]e~~s _. J el 
Bresidente. Regente de mj .. Real ~uqi~cia 
de Guadalaxara por lo corr~pondiegte ~á la§ 

lglesias y ,Diócesis- en qu~ ~cJeben tener ~~l 

absoluto exercicio del ~ic~Real Patronato · - -
en oo;iformidad de lo dispq~sto pqr ~l Artícu: 

lo 8., dando los únos·y, los ~tros: cuenta á mí 
Qq2 
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Consejo de las Indias de· lo que se fu ese a.de: 
lantandó en· la materia. ~-

. .· . .. 2 24 . 
• : 1 • ' , 

.. .,Siendo igualmente prapio 

rana auteridad eortar los -gravísimos daños 

que ·se origináh''de' que:·!algunos de los Cu
ras de las Provincias de ~neva-España { aca
so por él •misi'mo "ptineipiG expPesa~o en el 

anterior Artíéulo ·, que en gran parte d~ 

berá cesar desdé iuego --medianre lo que se 

0rdena pl)r 'el r-90 ) llevep tá los indios exce
sivos derechos parroquiajes: parra su remedio 
he mandadó dirigir ( co·mo se hace con esta 

fecha) ~rdenes tl&ien esnrechas al ~muía Re
Wfendo JrArzobi~ yi Reverendos C})&ispos, 
y -á f os · Prelados ~R.eglllares que tienen sYi~ 
oitos en ., Cura tos YA 'Doetrinas ' pa~a· que únos 
y; ótros -ies prohi~an con g raves penas todo 

r • .... • .. 

~xcesó -eá los m'éncionado~' derechos ; previ-
tiléndose al lllismo tiempo a los priméros 

· que sobré este puiito formen Aranceles equ~ 

t~tivos, y·1arreglaaos á la pobreza de aqué
Ílos )N a-ta' ales, y los "remitan á 1a ~ udie 

.~ [) .) 
-
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cia respectiva dentro de seis meses peten-r 

torios, para que _sUL exámen, ~ aprobacion 

se concluyan en el _preciso términ~ de uFI 

año contado désde el.· recibo de Jas citadas · 

órdenes. Y como quiero que sea una. .de las· 

obligaciones de los. Mag1Strados Seculai:es la.. 

de Y-igilar s9bre el • exacto cumplimiento de 

esta mi justa determinacion, mando al Vir-

. réi , al .. Comandante-General ·cl.e las F~onte~. 

ras y at_ Intendente ~General de México e, que 
zelen mui( cle cerca .. su ,.punnual cib·settvancia., . 
y encarguen estnecha y -respectivamente., .y 
con freqQ.en~ia ; á los: lntendent~-Corregi

dores* --~ á los Gobermrdores qtte estén tnui: 
á 1a ~ mJra de la, condblcta de los .Cuxas en 

este punto : encargando además los dic~os mi. 
Mirréi _:y: .Comandante-General á las A.odien 

eias ~d~ los 'distFitos ;de sus tespe~tiv9sy.n1an:. 

· dos que lq tmiren . eón la atencion , pref e_, 

rencia qu~ extgen su . importan'Cia y gra.., 
Yedad. · 

n 

ón la Suprema Regalía tl · Corona, 
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y mas señaladamente pov la de ser de mi 

Real Patronato efectivo las Iglesia~ pe las 
Indias; y estar baxo , q_e mi Soberana .. pro-~ 

teccion , me corresponde la vigilancia: Y- cui 

dado de mirar} por la _ mayor seguridad de 
los Expolias de sus Prelados , par.a que· á su) 
tiempo se entreguero .. á quien por. derecho 

corresponda. ;:En cuya · conseqüencia , -y •te, 

niendo presente lo que~ por los mismos prin

cipios se mandó en las- leyes 37', 38, 39 y. 
40 titt1lo 7 libro ,1 .º de la Recopjlacion, quie~; 

ro y ordeno .que se abserve lo que por ·ella~· 

se dispone , con , las ampliaciones y r.estric~ 

ciones que en;i los quatro- Artículos siguien-. 
tes irán prefinidas; y que el Virréi., el e~, 
mandante-General de las. Fronteras, el Pre~ 

sidente Regente de .la-Audiencia de Guada

laxara y los Intendentes, lo .€úinplan, ~guar 
den y executen respectiyamente, y Io~hagan 

cumplir ~ executar . enn la parte qu~ les to; 

que como Vice-Patronos; y que los !IJnten.; 
dentes , como tales , cuiden de que los Mi-

• 

nistros de Real Haclenda practiquen sin omi

~idn, y con , la prontitud y aétividad que 
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c0nviene, ·todo lo que por .. las mismas Leyes 

f. Artículos indicados se les ordena , sin que 

los únos ni los ótros contravengan á. ello, 

ni permitan contraveni an algµna. 

Respecto de que la personal 1ntervencion 
de los Fiscales de mis Reales A.t1diencias en 

los Inventarios de que trata la lei 39 cita

da en el Artículo anterior sólo podrá ¡veri

ficarse en la Capital de México ~ en la de 

Guada1axara , mando que en todas las de

mas ~ apitales de Diócesis de ila N_ ueva-Es
paña se entienda la .citacian gue dispone di.: 
cha lei con el::1.Promotor Fiscal de mi Real 

Hacienda, y que éste asista, conforme á ella, 

á la enunciada diligencia. 

r 8 

En. los· Inventarlos, AJmoaeclas y Rema

tes de; Exj,olios de Arzobispos ú @bjspos, a 
1ue han de asistin dos:1Rnebendados de la res-
pecti~a Iglesia,,, y UA0'' de los Ministros tae 

mi Real Hacienda ael distrito·, será el co-
• 
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nocimiento privativo de los Intenaente~Cor .. 

regidores·, que por consiguiente le tendrán 

tambien en las primeras instancias de los PI~ 

tos y; Ca usas que ocurran sobre los 8).ismos 
Expolios , proveyendo lo que , conforme á de
recho , convenga á la indemrrlzacion de unos 

I 

bienes de tan privilegiada naturaleza, y ad-

. mitiendo las apelaciones, á que haya lugar, 

para ante la áudiencia Real del ·11e~ritorio. Y 

á fin de que en estas segundas instaricias se 
precava por todos los medios propios de mi 

Soberana p~oteccion.. el que las Iglesias no 

sean perjudicadas en> los bienes y cosas que 

justamente las peDtenezcan , mando que mis 

·Fiscales salgan.. á la voz y 8.ef ensa de ella~ 

' 

Todos los bienes que se inventariasen en · 
los mencionados Eipolios de Arzobispos ú 

Obispos , sin.· exceptuar ·sus Pontificales , se 
depositarán precisamente en poder · de 10$ 

expresados Ministros de Real Hacienda , qui~ 
nes :en calidad de-tal depósito se encarga .. 
rán de . ellos baxo la debida cuenta y raro11; 

• 
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hasta ·que %se "manrlen >€ntregar ' pot"' -qúien'" oe
biese· haéeFio., $egun '"fo ·gue ' irá• prevenidb: 

Guidandó ~,~os · .lnt~»dentes-Córrégidóres con .. 

muí J pa;rticn1ar :atencion~;:;~ gua.roarnclo todo 

aquel decioi:o qtte..: ; coi.r~P,l>nde · á , las !:Casas 

Episcopaie-s, de preoa~~r las- ócutt'.<aciones y 
.e~travíosr <FJe: de algunos pienes .,.y .,, alhaja& 
de los_ propios l?irelados·,·se-- suelén _.executár 

~uando' fallecen r,~- o estáni ptóx.imos á -ello, 

p.coniendo,'; a).,.. ex:gresado ,ftt1 : y coti1t oporteni

.4ad en la& mismas · Casa~ ~Episcopales el res

guar-do y oustodia-.:que cdnve0gañ. por me..: 
dio de personas, decentes, y de todá la ñdé

lidad y. diligemcia; . que ~ariesporrde. ~para . el 
' mejor . d~sémpeñti. . r • l 

. ,. 
' . 1 • e; 

De ter.minadas y . fenécidas fas · demandas 

puestas contra los- bienes de los enunciados 

Ex:polios, si las hubiese, y -concluidos en qual

. quiera J:ie los dos casos sus aútds , se remi-

tiran .por, el Totendente~Corregidor á la Au~ 
diencia :del territo1do, la qual los reconoce

, tá prolixa :¼ cuidadosam~nte, y hallando lo 
Rr .. 



actu~dQ · ~11 ~qi _~se.gun i y, rcromo :ewtrespa , · 
, . 

ge ~l .. -d~~ido-!• curnplimient _,,de mfs~nberm 
jlJetjlS ~ ~tenciQn~s~ ,-los iprobará~;:..,y .devolve~ 

~t\_,,aJ mj~mo I~tendente mandánimlél'id~pb~ 

g~ qge __ lqs »✓-ltn.it,.t.r~~~ de,Jfu!al Idaciendá.: ep 
• 

treguen s!;Qr .dil~clon á. cada acr~~la·¿gplf 

~ -: corresponda ,; y ¿,<4ae;,:ldeaucida;l todo . ell{)) 

~e lo &e{ll!\~Str~<>:>r~t¡ sa 1).óOer ,; M · gµardan 

do Jo! que. por mis Reale~ "Cédufus· sobre 

· e§ta niaterta les~·tenga• encargado.,~oc-en i~1 
~ote dispusiere,,! .. hagan~e~\ io que , qued~e? 

~ q~l _Pontifi~l,. ~p.r.onta!-'y "exacta eqtcéga . ~ 

la r __ lgle~i~-X j ~b:i~ destiru>~.., á: que#· pertenei➔ 

~: \9 qual -e~cutado~ cla:rá el lntenden~~-~j~ - . -
reIDdor cuenta á mi Consejo-~eal·"~ SupJe6t 

mo de las Indias con testimonio íntegro de 
. . ~ 

los autos en observa'_neia-tle la lei ai ya ci-

tad~ en · el Artíéul.o 2 ~ s~r ~=-' ., ·r: ·r- _.~:-· s ~ 

· ., -J . • eoI .. 
. 2 30-J e ., . , 

... .. ·- _:_ 

.. ;:-9~ odo~ <-los caudales perteAecientes .á nñ 
Erarto' prQCedidos de· Rentas administradas 

ó arrendadas , de qu·alquiera. caliélad y ná."' 

tµraleza qu..e sean ( exceptuando 
4 
sólo la., del 
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Tabaco que ha de. seguir por ahora ef se

parado giro y gobieFno con que se ha es ... 

tablecido), peberán., entrar. en la T esorería 

del t~rt itor1o en que se adeuden y causen, 

yá. sea la ·General, 6 yá- Principal ó Fo

r~nea: de modo que au~ los productos de 

algunos raqios que en la --actualidad se re4'
eaudaa con separaciorr~ en la Nueva-España 

se han de ~trasladar mensualmente tle las 

Administraciones á la Tesorería PrjncipaTu . 
de la ... RJ.t0Mincia , 6· á alguna de las Fora-

neas de ella que se halle mas inmediata á 

la General · de México, por quanto en ésta 

se han de l'eurur los sob.v.antes de todas aqué

llas , ~vitándose en lo posible retrocesos de 
• 

distancias en sus translaciónes y envíos para 

~cusar los mayores gastos que de lo con

tnario se ocasionar~n :~ baxo de cuyas reglas 

mando que, por ahera, no se haga novedad 

en lo demas de la administi;acion -~ manejo 

de los ramos indicados , corriendo al cuidado 

de los Ministros que respectivamente los di- · 

.rjgen en el modo y forn1a que se practica 

f) dispone por sus particulares Ordenanzas. 
• • 

Rr 2 · 



(316) 

Aunque en conformidad de ~os :ArtlcülQS 
149 y 15·6 hayan de ser _los Factores y~~ 
ministradores del Tabaco los que tambien ad
ministreOt:f expen~an la Pólvora, ·Nai~ f 
Papel Sellado , esto no obstante, en fui de 

año han de rendir f presentar con total se .. 
paracion~las Cuentas de dichas especies ó 

ramos; conviene á saber,, la del ~abaco á 

su Direccion General, para que la dé el ~-
so prevenido en Ia particulat Ordenanza de 

esta Renta; las de Pólvora y. Naipes, di~idi
das , y I con distincion de las clases de sus es

pecies, y correspondjentes productos y ga~ 

tos , á las respectiv~ Direcciones á efecto 

de que, reconocidas por sus Contadurtias , y 
comprobado por ellas er cargo de especies 

que hubiesen hecho á cada Factor 6 Admi-
• 

nistrador puesto que con su intetYencion de
ben haberseles r emitido, resuman las ventas 

de ' todas las Factorías y Administraciones en 

la Cuenta general que las mismas ContadiE 
rías han de llevar á su . ramo , -;y se pasen., 
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con las patticulares de aquéllas, al Tribunal · 

de las de mi Real Hacienda para su feneci

miento ; segun se dispone en las Qtdenanzas 

de ambas rentas. · PerQ las ~~l ·Papel Sella-

do las han de dar y ru~igir los .ref e~idos 
Factores y ?Administraderes á. 108 Ministros 

de Real Hacienda ae las Tesorerías Rrinei ... 

pales ó Foraneas de donde se les .hubiese11; 
remitido los· Sellos, á. ~ de que, ex.eck)tan-. 
do pon su parte igual com.pr.obacion y ¡~su ... 
men al que se~ ha explicado para. la ~Pólv<f-: 

ra y Nai_p,es, las remitan con las suyas al 
mencionado ~1:ibunal. :. 

la 
. 

semana Rara tener en su Casa Janta de 4G<h 
bierno con los Ministros de Real Haciendi 

Principales de la Provincia, p~ los Adminis~ 

tradores ' Contadores y r esoreros ~aFticula• 
res de ijUalesquiera ae mis Rentas, si los 

hubiere en la Capital, á :fin de que, llevan-:

do Ílnos y ótros á dicha Junta Nota ó Ra

zon de los caudales ~ efectos existentes de 
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los ramos de Jsu cargo , y del estado que 
tu vieren las cobranzas 6 descubiertos que 

hubiese en caoa uno, firmada respectivamen 
te, se examjne si todos mis derechos se exí-\ 

gen con igualdad, y sin ·agravio de los Con
tribuyentes; r si• los empleados obran con. la 

inteiigencia, actividad y pureza debidas en 
el cum~limiento de sus obli~ciones ;·· si hai 
Depéndientes que no sean precisos ~para la 
buena cuenta, administracion ~ resgua do, 

ó si conviene añadir algúno ,, en el concep: 

to de . que sólo se han de mantener los ~ue 

fueren indispensables para .dichos fines, ~ 

mas á propósito para el desempeño de sus 

empléos: sobre cuyos puntos, y los demas 
que · ocurirari r~ati'fos á mi Reil Ha~ienda 
se tratará y conferenciará , como tambiea 

acerca de los modos de beneficiarla y au

mentarla en todo lo posible i justo, de eco-. 
nomizar quanto convenga su manejo M re~ 
caudacion , y de reducir á ctiner0 , segun 

sea mas í1til , aquellos efectos gue pon las 

prevenidas Notas resultaren existentes. Y 

·en. la junta. de la primera semana de cada 
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mes, corr presencia CWilosc p Esfudos ·de:' ~-: 

lores que se habrán formado.. CQrnpreh-ensi- · 
vos hasta el última~ · ·a del róxtmo ;arite- · ,, 

rlor en conformidad ·litel tA.rtáculo 2sa~r -se 
extenderá lre considemcion f.. confereticia · á; 

lo qae -de ellos resol Jire en órdenc.a.1 aUmea-.: 
t0 'o. diminncio ~de ingiresos, para en~· este> 

última ~caso· exAminarl la .causa , y rtrata . , del1 

iemeclió. ! ... 

,1 

Sobre los puntos indicados en el Arti-. 
culo antecedente, ~ les <lemas que en las 

expresadas ffi nt~ de mobiern ~ }r¿gula .. 

reR conaµcentes Ja 1 mejor. recaudaciofi~ de 
mis Reales intereses ; acórdarán poú si clos 

Intenderites las ~ roviaencí~ {que. tuvi~neri -por 
mas efeetr~as Y}. qportanas despües .. de .haber 

oido 1os dietámenes u emas <tomcuí-ren• 

tes, que han -de set pur.amente informa ti .. 

l/os parnl que· sus resoluciones recaigan con 

may.ou conocimíe.nto y aoierto. Y en las men 

clonadas Juntas se tendrá un Libro en :qu~ 

no s61o se f ovinen asientos puntuales y es-
~ 
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pecfficos 'de :los particulares: gue ·e01 ellas- a 
propongan ~ traten, ~r que po su entidai 

y circunstancias merezcan~provideneias,. sinG' 

tambien de las que acordare el [nteadeDte 

sobre cada ·uno. Per.0 si enw.e .los puatos ~e 
se rataren, liubiere algúnes r~tie necesit 
de mas serio. exáme¿r y; mayon autoridad, 

darán cuenta los Intendentes Já .la J unta~ Su .. 

perion de Hacienda por maQo del S~penin · 

tendente Subdele~o,, como su Presidente, 

y se arreglarán á sus determinaciones. 

:> 

Así en la Tesorería General de Exerci. 
ta Y:. : Real Hacienda: .. de Nueva-España, co:;. 

mo en las R~ihai~es y¡ Earaneas de sus Rr~ 

vincias , y en ·la General ~~ Pantieulares del 

Tabaco y demas ramos mie cor.rier:en por 
adrnioistracion separada, _.,sin exaepcion ·ae 
algúno , se • han · de hacer Arcas el .. primera 
dia de cada mes, preseneiaedo esta opera

cion los Intendentes en las .. ~~esorerías yi A.d

ministraciones de las Capitales de Iatenden~ 

cia, y con la misma generalidad sus · ~Subde-
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legados en las Tesorerías y; Admioistracio-
. nes Foraneas: á cuyo fin los Ministros en

cargados de las únas y las ·ótras han de te• 

ner formado un Plan, de las ~xtsterlcias que 

hubiere en el dia, segun st:¡ l~s ordena por 

los §~ 1,11 hasta el 114 ,de la' ya citada 

Instruccion práctica y provisional (*) , el 

qual firmarán, y lo' entregarán al lntenden: 

te Q Subdelegado antes de dar p,rjncipio á 

• dicha operacion, siendo del .. ~argo de~ éste 

asegurarse de la efectiva existencia de ca~ 
da clase de las expresadas en dicho Plan; 
por los médios del recuento y exftcto reco; 

nooimiento de las únas conforme al § 1 l5,, 
y del cotejo solamehte de las sumas ert lo 
tocante á las ótras segun 'Se prevjene en 

los f.§S 116 Y. 117: de modo que lQS Inten-1 
dentes y sus Subdel~gados bán· de< :q11edai: 
-respectivamente· responsables. con el VistQ" 

bueno ·de que habla · el § I' 18, y han de,p0t 

•ner después como adelante se, dirá, á qual.r 

.quiera resulta que ,Hubiere en contra de lo 

cierto y efectiwo de todo, aquello que con 

esta .precaucioh deoen retonocer con escru1 
Ss -

' 

(*) 
Hállanse baxo 

el Núm.º 30 

todos los §§ 
que en este Ar

ticulo se citan. 
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-pülos~ · ~iligencia., así . como lo serán igual~ 
mente at · descuido y omision en las cobran;. 

zas de deudas y rezagos que, en c<:>nfo.rmi
dad de las leyes 1 •3 y 30 título 8. lihro 8, 

deben zelar y promover segun lo que por 
el expresado Plan observaren en esta clase 
de existencias. Si en el explicado recuento 

· ~ y reconoci·mient-0 se hallare alguna diferen• 

· cia, procuraTán 'enterarse de la causa ,.. sin 

· pasar _ft proc~dimientos rigurosos hasta que, 
.) e.xamihados por sí n1ismos los asient0s en 

los cottréspondientes .Libros, ,se purifique si 

hubo et1r~t eq ellos , ó sí, · estando bien he:. 
thos r; ~hai justo fundamento .. para re~lar 

ocultaci0n ó extravío de caudal~s., en 'éIJyQ 

· taso prov1denomfán executivaménte que se 

verifique el. reintegro. ae lo ql!e ~altare, sin 

perjuicio de lo ':}Ue posteriormente ·pudi~ 

~-en · justificar los~ Ministros descubiertos<; · pe;. 
T.o si se hallare la debid~ conformidad entre . 
las exrst~noias -y el mencionado Plan , se qae-

darfu con él pa-ra comprobar el Estado men

sual que se les ha de pasar después , y dis• 

pondrán en las Administraciones que sus 
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· caudales~ se trasladen á la T esbrerí3.f ~ ·qué cor 

re$p@~da ."conforme' á lo ·pr,evénid0,,_ en el. Ar~ 
tionlo .2 30~ .. 1 1 ..,, 

. 3 
E .Hecha rhr ~ uperaoion ge' Arcas explicada 

. · en) ~el · A--tt}ieulq ~antecedente ,. los· _ .Ministros 

emaargadés~ de las;-senunci~da~ ·T.esorerías y · 
Administraciones, sin excepcion , han de for; 

mar, y presentar; firmado ·á los respectivos 
Intendentes y SubdeÍegados dentro de ter-

~· .. cer:o día ,¡- un · Estaao de los .. valores y , gastos 

4 hasta eL último del nies · p:róxi~o< . anterior, 
y '"desde ·primero del año,· ~on ··ar.cegLo -~i lo. 

. ptescriptQ en los §i qu~ corren , désde ~ el 

iI9 hasta el 123, y en el ·130 de la men..; 
. ciGnada lnstruccion práctica {*),:.en. el qual (*) 
, depe estar comprehendido lo gue -se hubie-: LQs §§ cita

r se manif~stado por el Plan de existencias dos en este Ar-

-de que se t.rató en el anterior A1:ticulo. Los tículo se hallan 

fntendentes , y Subdelegados, hecho el cote- ba,xo el N ún1? 

• jo de esta parrte del ·Estado: co~ el dicho 3 1. 
,, 

PJan, ·pondrán su Vist~bueno en --aquél · si 

· .. le hallaren~ ~conforme-·; y.. si hubiere~ alguna 
ss~ 
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dif&encia-· en la .. parte· de .. valones ~ gastes, 

ó ... mayor .. ~· netardo:..en· su presentacion que ·la 

de los tres clias prefinidos, inquirirán la:, eau~ 

sa con v!gilante cuidado, pero con prudente 

detencion atendiendo á ios inevitables yer
ros -á ·quen está sújeta la materia .c"<ie _cñen
tas , y ·con< esta i-adver.tencia y aquella : 11at~ 

· eia procederán. á!_lo que coirrespondá, ~ ·ron~ 

ven~ 

. ' . 2 ,.,. 
' . ~pa:ra- que em. ·lo: sucesivo se. tenga con 

pró~titud,,.,J -<lon la expresion y claridad d~ 

bidas , una compendiada. noticia de los · va~ 

lore~ de cada · mna de mis Rentas , sus gas-: 

tos ~y eiistencias _en . cada TesorePía oo Ac4tú~ 
· nistracion~ e .. la Nue.va-España, y se eviten 

los perjudiciales· retardos ,M embarazos que 

ántes se han experimentad.o allá y acá so

bre este importante punto, harán los Iñtea~ 
· dentes: quer los Ministros dé 'las Tesorerías 

y Administraciones- de las Capitales· de sus 

Rrovincias, · formado que sea mensualmente 

el Estado· dispuesto por el anteriov~ Aftíclt¼ · 



lo, ·1es pasea sin la menon· demora ,t y . au

torizados con sus fivmas , cinco exetnplares 

de cada úno , e~ los quales pondrán su ;Vis

to-bueno ; ~ q~ de cada Estado de los cor- · 

respondientes á las illesorerías. y Adminis

traciones F ora:neas ~ecojan los Subdelegados 
tespectivos en la propia forma ,. seis exem

plares para 'gue , poniendo en ellos sú Vis
to-bueno , y quedándose .c0n el úno para sú 
gobiennG. , les dirijan cSin dilaaion los 0t.u.0s 
cinco. ·~e cada exemplar · ae éstos ~ aqué

llos reservarán. Ios Intendentes .. uno , , que ha 
de quedar en ·su · Secretaría , ~ dirigirán los 

otras Wlatro al Sapeidnt-endente Subdelegado, 
~uien, clexando tambien un.exemp1ar de ca-

da Estado en lá Secretaría de la: Superinten

iencia , . y pasando ótro al ·Tribunal de la 

Contaduría de Cuentas · trara ~1 }ln preveni-

do en · ·Ja lei 31i tít. x O • lib. 8.0 , dirjgiJJa en 
principal y duplicado Jos dos restantes á mis 
Reales manos por ~a ¡vja reservada de Inoias, 
de donde se pasatá uno á la Contadur1a Gen~. 
mi para los efectos qµe · convengan. ~Y res pee• 
to de que la i;euruon measual de estos Esta-

• 

• 



(326) 
dos. en uno general por el expresado Tribu 

nal, segun se previne -- en el S 1~5 de la ·r 

(*) ferida lnstruccion práctica (*) , puede sert 

Hdllase baxo causa para retardarse el logro de las noti-
, 

el Núm.0 32,. cias que ministran, mando que la dicha r'.eo-

nion no se haga mensualmente ·, y que· lá re; 

serve el dicho Tribunal de Cuentas para 
quando haya recibido los Estados del mes 

de Diciembre : entendiéndose· que el envío 

de éstos á mis Reales manos no se na· de 

suspender por dicha reunion-;! ni ménos el 
de los demás · por falta 6 detencion --del dé 

alguna r.fesorería, sino que 'tódos , co.tµor
me los fueren recibiendo los Intendentes ~ 

el Superintendente Subdelegado, han de te

nef el curs~ arriba prevenido á sus corres
pondientes destinbs., pues á. este fin se au

menta el número de exemplares que expli
có la mencionada lnstruccion práctica. Del 

Estado General que ha dé ~esultar de 1a 

reunion de los de IDiciembre , como queda 

dicho , pasará el ~ribunal de la Contaduría 
de Cuentas al Super.intendente Subdelegado 
tres exemplares, uno de los quales de~ 
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rén ~s1J. Secret'aría , y remitirá~ los otr-os dos 
•€orno los mensuales ~ mis Reales manos por 

. la Via reservada , de donde se pasará tam-
-bien ·el uno · á la Contaduría General para 

·quando' lleguen á ella las cuentas respectivas. 

, : Aunque con. la ·operacion·de Arcas, y for

macioh de 'Estados mensuales explicadas en . . 

,}os· Artículos 2,34 y .z35 se llenan los objeto~ 
•de la ~isjt~ ·y Tantéo que ordenan las leyes 

·23,, 2 .. 4, 28 y ~9 del título 1.0 , la 16 título 4, 

~ , la· ~9 título 29, tódas del libro 8 de. la Re~ 

copilaaion , a6nviene no obstante , que la di-
ligencia de Arcas cor.respondientes al mes de 

J)iclerpbre .,. que ha de ha-cerse en el dia 2 de 
~He,ro~de cada año'~ 'Se- extienda á verificar . 
taroliren el formal lµventario que disponen la 

. 
-J:ei .~2 :iítµl0 1.0

, y lá ~-ª título 29 del citado . 

libro 8 , asistiendo además á ella en las Te

.s01:erías Genetales de Real Hacienda y del 

-Tabaco, y en las Administraciones de la Ca
pital ae Méxicó , el Ministro mas antiguo del 

illribunal de la Contaduría de Cuentas en \ 
' 
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.conformidad de· la enun~iada lei 2 2 , ~ sin 
perjuicio de que se forme y remita el Esta.._ 

•do respectivo á dicho mes de IDiciemBre se,. 

gun y como se ha prevenido .~or punto ·ge

neral en los dos Artículos que anteceden. Por 

tanto, así como en la operacion mensual de 
) 

Ar~as se han de contar ,menudamente sól0 las 

espe~ies precr0sas como mas expuestas . por 

de fácil extravío ; en. la de fin de cada año, 
• 

y en que se trata d~ cerfar y liquidar . for~ 
malmente las euentas de todo él, y de com

probar con las existencias la bu~na adminis

tracion , · se habránJ de · reconocer y rentan, 
pesar ó medir con igual · cuidado, y con asis
tencia del Escribano respectivo de cada Te~ 

. 
sorería ·6 ramo,· .no~ sólo; las dic~s especies, 
sino tambien todas aquéllas ménos preciosas, 

. 
examinando sus marcas y¡ señales , y expre~ 
sándolas en el Inventario menudo y circuns~ 

tanciado que conseqüentemente se formará 

de todas las exJstencia-s en dinero , efectos 

y materias pr.eciosas y nó preciosas , mue: 

bles y demás . perteneciente á mi Reál I-Ia
'cienda, 6 al servicio de las* mismas Ofici~ 
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nas, auto.ri~ándole con ·sus firmas los· Minis,h 
tros concurrentes al ~eferido acto, y el Es 

cribano con fe de ello. ~n todas las Teso., 

rerías y Administraeiones se ha de dexa1~ 

testimonio íntegra· de su respectivo InYen-. 
tario , y _ cada S.abdelegado remitirá. los· on!--
ginales de aquéllos que se hubiesen obrado -

• 1 

con su asistencia al Intendente de la Pro-

:iiincia .1pa:ra que, enviándolos con los• actua .. 

dos po~ sí en la Capital de. ella ,a1 Super~ 

-~ntendente Suáaelegado , éste los -pa~e , jan .. 

ta.mente con los executados ,baxo su inter

~encion en f la Metrópoli._, al ~riibunat•· de 

la -Contaduría de Cuentas á fuj de ~gue en-· 
ella sht:van de comprobantes de las . respec:. 

ti vas 9.t1andó se tomen , J ~ de ogobierno 

.para· veni; en eonocimiento ele si se· come:

tió descuido en oeneficiari las especi~s ;ven

dibles antes que padeciesen deterioro: a<½

,.:virtiénd~e· que de las exJstencias de los gé

-neros estancados se han de f o.rlmar ,. con se-
.. paracion sus [nventarios igualmente autori:-
.. zados para que, . remitidos €0mb los demás 

.al $uperintendente ~S~bdelegado , _éste pase 

Tt -
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' 

los de ~abacos a la · Direccioñ · der 'tamo JlOI 
deberse tlan en ,.ella ~sus cuentas', ~ JÚ, .di.,, 

cho Trjb'unal (los, de Naipes, Ról1Vo.ra y tl?a, 

pel Sellado, respect0 de •que· al¡íf-se 1ham tie 

tomar y fenecer- las de est~ .Fcámas; Sti~ 

queda ,dispuesto por, el A<rtículó ~3 :v~ '"'i· 

· ispóndrin .. los tendeµt~✓ que los=·· Mi:. 
-nistros de Real Hacié'nda íPrincipales-M Fo., 

raneos, y los <lemas :A~minist radqFes de .<.Su 

·respectiva R.rovincia -; ~ ~én r.elaciones-~in~ 

diyiduales de ' crt:Qdos los· E m~eadGS. eh .las 

Oficinas ,s 1cobr.O ~Y resguardo de mis Rentas 
~Reales, 'desde el primer~ Dependiente~ hasta 

·el último ~ uat4a{, 1mm distinción: de Ios··ra:r 
mos , ef:1), .que sirvan·, y . sueldos qm.e gocen, 

para que; formando ·mi ~ ibro de tódós, y 
• 

tomando los infonmes· que tuvier~n ~ 0n con-
":Venientes de la capacidad~, put11eza -y- cost~ 

bres de cada uno, zelen con la ma..yo1t vi

gilancia sobre la conducta de ellos-, y el exáQ• 

to cumplimientm en sus respectivas obligae

.ciones, amonestando prlmera y segunda vez 
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á los e.que incurrieren e~ alguna . falta- ó 1des

cuido, f suspendiendo., á l9S qµe · por su .,ieih

ciden~cia.. merecieren .esta demostracion .. ,: .de 

gue daránJ 1 cueata justificada. al· $upei,:iQten~ 

.dent~ Stllbdelegado . de lfili · Real Haqiend~ 

paca que dete mine et castigo .que ~orrespo~ 

tda á la .. '-eaiidad. y: circunstancias del exceso, · 
· ó .;.t_li to. 1· "') : • u.e ,). ~-· 

· ser· el <:$?µerto qe MeracruL la pr~e-
cisa garganta y paso para el giro del comer

cio 1 marítimo con ~ todas las Provjncias· de 

Nueva-España, e-xcepto .la de Yucatán, es 

-indispensable· que el lhtendente de aqu·ella 

Ciudad y sus Costas colaterales tome quantas 

providencias y precauciones i;egulare oportu

nas á fin de embarazar M ,extimgeiru pon todas 

partes los fraudes y coatrabandos que suelen 
.. 

hacerse, así en la ·introduccion de géneros, 

efectos ~ otras mercaderías , como en las ex-
• 

ttacciones clandestmas de oro, plata y frutos 

precíosos de aquel ·Rei~0. Y sunuesto· que en 
la Instruccion hecha ·pQr el Wisitador General 

Tt~ 
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en 11. de Eebreuo de J: 767, Y que tengo malb

dada -obseryar, se pr~cribieron las reglas mas 

-útiles~y convenientes .. á estos importantes ñ 

-nes ·, :y al a1"iegl0Lde 1a Aduana, Arcas Real~ 

y demas Oficinas del mencionado PU ~~,.~ 

do al · Intendente .de .. él que guarde hag4 
cumplir e~actamente la ~ita:da lnstruc~ion de 

Visita en todos los puntos que por. ésta) ó 

por mis Reales ©.r~enes no se restringiere 

6 revocare : entendiéndose con su nuevo em

pléo las facultades y encargos que entónces 

se cometieron al Gobernador político -y mi
litar de aquella Plaza como [uez Conserva
dor que era de mis ~ .entas , pues quedando, 
como queda, derogada en esta pa1ite la enun

ciada Instmtccion de Y. isita no deberá tener 
conocimiento ai intervencion alguna eh los 

comisos y contrabandos. 

• l 

240 
En inteligencia de que para todos los 

asuntos y; casos terrestres 6 marítimos que 
ocurran en V eracruz y sus Costas ha ae 
observar aquel Intendente las~ Ordenanzas y 
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Leyes de la materta (*), declaro, á fin de evi- (M:) 
tar dudas, que en las Causas de contraban- Baxo elN ún1? 

dos y comisos de mar y tie.rra ,. de_ qµalquie- 3 3 se expre

ra .especie que sean, ... debe_.pfoeeder t l, y to-:: san las Leyes 

tios los derhas Intendentes en sus .,¡especti, y de,nás que 

vas Proyincias,_oon acuersfo de su :Ienient~ se indican. 

Asesor Ordinario, y sin concurrencia ni irc-
tervencion =de otro Ministro, admitiendo en 
estos negocios los recursos y apelaciones de 
sus sentencias sólo para la Junta Superior. ; 

de Hacienda, y ésta para mi Real Persa .. 

na por ~a Via reservada dé Inclias : con pre-

vencion de que tanto la dicha Junta como 
los Inten~ntes, aun quando no se interpon--
ga ap·eiacion de sus respectivas sentencias, 

me han de dar cuenta por la expresada Via 

con Testimonio íntegro de los Autos, in-
clusas las distribuciones , segun está manda-
do y en práctica, suspendiendo su execucion 
conforme á la lei 8 tít 3 8 lib. 9 mientras 

que Y o, en vista de ellos, me digne de re-
solver lo que fuere de mi Real agrado. 



" :: -~ . Conyendrá al. 1 mejor resguardo d~ mis 
. ·~ .. i ~ent,as.~Reales que el."'Intendemt~ ,_de Yera~ 

cruz , siempre que de ' aquella., ¿Aduana saé 
·_.., gan pa~tidas de.., géneros·, efectos . M frutos 

ct>e el · M·archamo:. ·y. .Guias correspondie.11te& 

p~ra lo ·interior del Reino, dé ,,los €@mpe

tentes a\iisos de. ellas .á. los lnténdentes- -de 

las Provincias adonde fueren dii igid~, ba~ 
ciendo que á este fin le entregue el Admi~ 

nistrador ;Notas individuales de las remesas, 
--ad e más de las que por si debe remitir á los 

otros Administradores del destino; executan

do lo mismo respectivamente el Goberna
dor-Castellano de Acapul~o, 'Como Subdele

gado , mediante ser aquel ~aerto el único 

habilitado sobre las Costas del ~Mar del Sur 

para el comercio de Filipinas, M,· el que nue

vamente he concedido entre los quatro Rei
nos de ambas Américas; y lo propio practi

carán recípro'Camente los Intendentes de las 
Provincias internas quando de ellas se saquen 

y envíen caudales 6 frutos á Veracruz ó 
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Acapulco para extraherlos p.on sus Raectos. ~ 

a 2 

En las privativas fanciones que~ f>or ;va., 

rias Leyes recopilaqas están concedidas á los 

Tribunales y Contadurías- de Cuentas de In-

. dias , nada substancial· ·ha de innovarse para 

con los erigidós en' la Nueva.España; pu~s 

aun ,quando Yo~ tenga :_á bien en _l~ sucesivo 

darles nueva planta, · les ,quedan entretmto 

aquéllas ex:peditas segun y; · como ~n ·~1a ac~ 
tualidad están· :en. práctica,· pero con preven~ 

cion cle· que ·si en el exámen -que . la { Cnn7 
taduria Gener.al ha de hacer dá las cuentas · 

tomad.as , fenecidas ~ . aprobadas por -.di.cho 
r-f ribunal, resultare cargo _contra algun su
geto de los que dieroa las mismas cuentas, 

en tal caso deberá responder á mi Real Ha
cienda de lo que aquél importase el Conta...,. 
dor que hubiere glosado y fenecido la cuen

ta, 6 el propio Tnibunal si de su parte · hu:

biese estado, el defecto, quedándole á salvo 

st1 derecho contra quien~ hubiere lugar: en

tendiéndose tódo sin perjuicio ,del que -siém-

. • 
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pre' tendrá -expedito íni Real, Htréjenda :para 
repetir contra el -~ªllsan.te de la cuenta 6 
sus Fiadores si las\vcir,cun tancias se lo hicie
sen preferible. ~- · 1 ti± ~ · · ~. · r 

- l • .. 

Las dudas . y. difrcultades ~qua se o'f r«ie~ . 
ren al ID1dbúnal de .larCot1tád•uni ele. 'Gtren-• 

tas durante! el · exámen ~e'~;ell'as, . y sdbre' ~10 

demás que en~ él se tTa4tre, -ñ9 habiendo llé~ 

gado á .: pleito, se . h·an de , ·decidir 1i •'PluraJi~ 
dad. 'de votos; -conforme lo !dis¡;>©nen jlas Je;. 

-yes ·3 3 y · ~ rdel . tít i:t Jib.~ :8 º ;_ Yfr ·en· car 
so de .igualdad -- de votos, ~o falta de un ~ 
~nistr.q ,contaaor, pse:;r~olver.á.n co.n -a8isten~ 

cia del Superintendente &bdelegado . en . el 
Jnism@ Tribunal como . su Presid<mte , enten:
•<liéndose en esta parte· derogada la d·isposi

.cion de la citada lei 92; pero si la duda 6 

.dificultad fu ere tal que 4 pida mayor exámen 
-)71 ·decision· superi0r, ~ así lo acordaren los 
~Ministros Contadores, la consultarán · á la 

-Junta de Hacienda, á quien tambien reser
.. vo la f~ultad de decidir en estos casos, 
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y la de conocer privativamente en los de 

que tratan las leyes. 36, 6 s, 84, 8 8 .y 93 

de los citados tít. y libro , guardañdo en el 

modo y ·la ' substancia lo · .qoe disponen , y 
no se oponga ·á lo gue aquí se pr.eviene: 

advJrtiendo que en ningunQ de los casos in 

dieados en · todas ellas deb'erá votar ni aun 

asistir á la Junta el Ministro de Real Ha .. 

cienda Contador ó Tesorero General ; pero . 

sí habrá de concurrit. otro Ministro de los 

del Tribunal de la eontafduría de Cuentas, 

que nombrará el S.u perintendente S.ubdelega-. 

do prefiriendo el que debiese estar'. mejor: 

instruido del negocio que · se hubiese~ de juz!.. 

ga.r y decidir-. ~ ,mediante que para hacer

lo en los casos de que tratan las , mencio

nadas leyes 3 6 , 6 s , 8 4 , 8 8 y 9 3 , y en 

conformidad de la f rimera de ellas, han de 

ser tres los Minist-ros Letrados que concur.= 

ran , ent"rarán en este número el .Presiden

te de la Junta Superior si fuese Letrado, 

y el Fiscal quando no exerza su Oficio, 

nombrando -mi Virtéi en su defecto y ca

da uno de los insinuados casos el Oidor ú 
Vv 

• 
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·Oidores necesarios para que en tódos , exceP=

to los ~e que trata la lej 6 s , sean sólo tres 
los V ocales con voto decisivo , respecto de 

que en éllos únicamente le tendrán consial .. 
tivo los Ministros del Tribunal de la Conta
duría de Cuentas, quedándoles el decisivo 
en los de que habla la dicha lei 6 5. Y quan
do la Junta Superi0n hubiese de tratar de 
qualquiera de los casos comprehendidos en 
las leyes que van citadas, se congregará en 

el mismo Tribunal . de Cuentas como lo dis

pone la 6 3 de los propios título y libro , asis-. 
tiendo el Escribano de él , y nó otto algu~ 

no , para autorizar los Acuerdos, ~ titos y 
Sentencias : con cuyas declaraciones , y Ja 
general de que al Superintendente Sqbdele-
gado, como Presidente del expresado Tribu
nal , le corresponden las funciones que has
ta ahora pertenecieron en él á los Vwre-; 
yes , se ha de gobernar el de la Contada· 
ría de Cuentas de México , observando las 
Leyes en todo lo que "no sea contrario 4 
lo prefinido en este Artículo , porque asi es 
mi Soberana volu.ntad, y conviene .al ex~ 
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dito exercicio de sus funciones, y á la, · natu
naleza de los negocios de que está encargado. · 

1 ·~ 
' .. ~ conseqtiencia de lo que ~or la ptjttfe-

'ra parte del Artículo 24,2 se ordena, será 

uno¡ de' los especiaJles cuidados de los Inten

·dentes que . los Ministros de Real Hacienda 

·contadores y Tesoreros , asi Generales , co ... 

mo R1'incipales y Forameos., y los d~ma& Ad

mini~tradores, ó G.enerales, 6 Particulares 

de quaiquier~r ramo _de mi Real_ Elacienda, 

formalicen, ordeneta y justifiquea sus Cuert.r 
tas con arregle á lo dispuesto en ~la ya ci-:
ta8a Instnuccjon pr·áetlea M provisiónal • for- . 
mada por: la Contaduría General rle Jndias,, 

á excepcion , en <quanto á .Administrador~; 

de los de la Renta del Jl:1l}>aca, los .qpales 
deberán hacerlo cqnforme á las particulares 

.. ' reglas que para ello les estuvieren dadas; y 
qw.e únos i ótros·· las remitan ·por· su .mano 

aemtro del ptecis0~ término~ que les estuvi~ 

re prefinido' al ex~resadofi ibunal dr,I~ Con1 
tadaría den@uehtas, 6 á. las ,re~pec~iv~s Con., 

Vv 2 -



. 
· tadurías Generalts, segun adonde corres:~~~i':'" 
.da , apremiándolos á que lo eamplan, n· ~ 
caso de voluntari~ 9 culpable retardació~ 

' 
por el medio de arrestarlos en sus Casas ú 
·Oficinas : con advertencia .. de que,; 1~ ~ne~ 
ta que el Tesorer'° General de la R!enta del 
Tabaco debe dat anualmente de los cauda. 

- les que entraren .. en se.: po.der pexteneciert"!' 
tes á elta, ha 0e presemtarla ·tambiea, po.t 

. 
mano del Supei:intendente Subdelegádo, at 
propio Tribunal para~ sti-1toma: 5 ,glosa y-f~ 

, necimiento, no obstante lo dispuesto pgn los 

Artículos 7 y 1 a -de los qcie 11&:Qlan €on eI 
dicho Tesorero, y con el Corrtado.F General 

de la misma Renta del )~Tabaco) ett la~ ©rde

nanza que ¡>ara ~'U unive~a1 -g0biern01 fue .ex~ 

¡:,edida p~r. ~quel VinréÍ €on ~ha. ~ 1 s 
de Marzo de 1¡,68. 
"' "'t J V 

~ ;b ~4 . 
Jr .. ~IJa ··éxperienmá ha ~acreditad~ sin equ]t 

vooaeiOO ~-ias -conS'~qttencias poco favorables 

al desémpeño -de. mi servieio en las Oficinas: 
de Reál Nacien·da; que se prigina~poP el~ abu~ 

• ✓ 
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.so de que los Oficiales Entretenidos que s·e 

.emplean en ellas no sólo se admitan sin el 

~orr.espon~iente exámea y autorizada califi

.cacion de las .. ~ualidades que les deben asis. 

tir, sino que se les considere en algunas 

partes con precisa ob.cion por antigtleda.d a 
las Plazas de número y dotacion de las mis

.mas Oficinas. Y conviniendo establecer so

bre ambos puntos una regla general que con 

equidad y justicia precava en lo sucesivo la, 

contiF1uacion de unos perjajcios de tanta tras

cendencia,· declaro que la facultad de cali.: 

fican las" qualidades de los :Pretendientes al

destino .de Entr-etenidos, f de resolver su 
admision, ha de ser privativa del Superin-· 
tendente Subdelegado en los · respectivos á 

la Contaduría ~ Cuentas., y á todas las de-

mas_ IDfieinas · ae la Capital de México y 
su· Provincia; sin excepcion ·de algúna, así: 

eomo 10. s~á de cada Intendente en los que· 
le solic-iren par.a las :de la Ca:pital y distr,i:. , 

to de su Intendeneia; debiendo preceder que

los f.retendientes presenten ~IV.Jemorial , }es"

crito de su puño ; con documentos que acre-
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di ten ser de honrado y decente nacimie~ · 
to, y de arreglada .vida y costumbres, pai,; 
que , pidiendo reservadamente s0.bre ello, V
su buena 6 mala drsposicion y aptitud , itJ.~ 

forme al Gef e 6 Gef es de la Oficina ·á ijUé 

pretenda ser destinado, 6 á. ~atgun otro Mi ... 

nistro si se tuviese por oportuno, examinea 
el Superintendente, ó Intendeates en .su ca~ 

so , con vista de tódo si resulta· suficiente) rné .. 
rito en: el Interesado para calificarle apto 
en circunstancias y buena letta; 'en €uyo ca,l 

so decretarán ~ eh el _mismo Expediente su 

adm1sion·, pasándole á la Oficina á: que ~ar.

responda para que tenga efecto y se arichi 

ve en ellaª 1 Y asimis~o vengo . e9 . dealarar, 

que los tJ mencionados En~eteniüos uo · ten 
drán obcion .precisa -por antigtiedad-~ las P1a 
zas de número de las .Oficinas en que sirvaJl¡ 

y que los Gefes de ~ellas., ea.i~~ casos-de va; 

cantes, quedan en·,Jibertad para preferln ew 

StJS. Propuestas 'á .. áquellos que ·por· su m 

yo~j) aplicacion ~ adelaQtamiento se halled 

mas aptos y proporcionados al mejor desem r 
peño de .. mi Real servicio. 



Quando al~m Oficial Entretenido , por 

su mala conducta, ~a aplicacion ú otfo mo. 

tivo , le diese competente para que se le 

separe 6 expela de la Oficina á. que haj a 
sido destinado, formalizará su inmediato Ge

fe la causa breve y sumariamente, i con 

ella dará cuenta al Intendente de la B I\0 .. 

vincia, 6 al Supevintendente Subdelegado si 

fu ese en la de México , pana que en su Nis ta 

determine la separacion si la estimase justa, 

pues esta facultad ha de ser tarnbien priva .. 

tiv;a de los dichos Magistrados respectiva

mente. 

Sería inútil quanto sobre esta Causa e 

Real Hacienda va dispuesto y prevenido pa~ 
1 

mejorar la direccion , administracion , recauda .. 

cion y cuenta y razon de sus ramos, si las~ 

Oficinas respectivas continuasen en el per

nicioso abandono que tuvieron por lo pa

sado á causa de la poca asistencia de sus 
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Gefes y Subalternos, y de la indolencia con 

que únos y otros lían mirado sus obligacio

ne en mi servicio, .perjudicando gravemen

te y de varios modos al Real Erario y Cau::. 
sa pública. Y como este desórden exija por 

todos respectos un proporcionado y eficaz 
remedio que los corte en su raiz con escar ... 

miento de aquellos empleados que, olvidán

dose de sí mismos y de lo que deben á mi 

Soberana piedad , no llenen su deber , man

do que la asistencia á todas las Oficinas de 

mi Real Hacienda, incluso el ~ribunal de 

la Contaduría de ·•Cuentas, -sea precisa é ·a

dispensable de quati:o horas en las mañanas 
y. de tres por las tardes en todos los dias 

del año , exceptua~4o sólo los de rjguroso 

precepto, y fixando el Superjntendente Sub.. 
delegado y cada Intendente la hora á que 

hayan de empezar-las de asistencia en Jas 
Oficinas de su Provjncia, atendiendo á la 

estacion d·el año i á las circunstancias del 
clima: con prevencion de que no se han de 

disminuir las siete horas sefialadas. ni aun en 

el caso de ponerse en corriente con el aia 
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los. asuntos de ~ada negQciado , y. de. que ·si 
alguno de los- empleados dexare de asistir .con! , 

la debida exactitactI · si~ haberse excusado en 
. 

tiempo por causa justa 'Y legítima, sufra la pe• 

na di~pµesta pQF la lei ~ 1 tit.:1 5,-; lib; 2 . dé la 

~ecqpttacion, ~ en SJl ~aseqüe~cia J seáJ mul-.. 
¡ d~ .. ~r su igB}ediatq,,G~fe ~n .la mitad del 

~ 

salai:ip •:Atl~ Je ~or~e§R0ij~ al dia~ .. asf, com0; · 

lo-serán los> !l~~~os .. Gefes. por el Intendente. 

si nó lo executas~q .PQ~~~nt~placiQll•_Ó in~, 

dulg~n~i~. Y ~i ~ se µ1es~ el# ~aso d~ que· :al- .. • 

gun Sqbalterno incur[~, en ,la- e~presada• mul

ta por , tercera vez 4 ,~on justificaciqp·_ breve 

~· ~ sumaria ele ello le ,, ssspen4e..rá. el t lJiten-'; ... 
depte,· de su eqipléQ y,·gpce sin dilacion,~dan-;_ . 

do ~uenta al Supeript~ndente · Subdelegado 
para✓que determine to .que corresponda á 1a ' 

exp~9~~ion <le mi ser:~icio ; ~é, ínfdrJUánda:· .. 
. . 

me .. de tódo. Y encargo al, .tpismo Supe in~ . 

tendente Subdelegado ·M 3· . 10§ Intendentes. 

que apliquen toda su atencion y zelo á fin 
. '" 

de que sea rigurosamente observado quan-

to en este Artículo .. va dispuesto;· entendi

dos de que _me se~án estrech~tnente respon: 
Xx 
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sables de qualquiera. disimulo que en ello ·se 
les note. !· _:;f ., 

o 

i>o~que conviene ~vitar las oudas · ó iaterl 

pretaciones que sobte la debida intéligencia 

de mucha parte de esta instr.ucci0n· podrían 

- tal \/e11 oca-;s1bnar -las- distinfa,s 'fepresentacio

nes que se reunen en algunos· de los l\linis

tros que han ·de obset\tarla, se advierte, que 

lo .. mistnó que · por variés de sus Artículos se 

. ordena en .. general á los Intendentes y á los 

Contádore& ~ :aésorer-0s- Principales de' Pro

. vincia, ha de entenderse respecto á 1a de 

México con el\Stiperint'endente Subdelegado 

· en guann> es 1Rtendeñte de ella , y con el 

Contad0r. ·*✓~esotero 'Generales que' lo son 

Principales en:~ la tnisma , y por consiguiente 

inseparables de üno y ótros todas las pecu
liares funciones~ de los expresados Oficio~ 

? _[ 

Con atencion á las grandes ventajas que 

resultarán á mis Reinos y Vasallos de uni-
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formar en ámbas· Américas lás reglas ciel;c~, 

bro y distFibucion de las Reales Rentas de 

la Corona , confiando su régimen económicci 

á una ,mano autorizada que las oirija con el 

debido conocimiente , y. baxo dé mis inme

dia tas . órdenes y suprema~ autoridad, vine eri 

declarar ~ mi Secretario de Estado y;~ del Peg; 
pacho Universal de Indias· por Superin~en~ 

dente General de fl?Í Re~l Hacienda en éllas, 

como se indicó en· el #Articulo 4, y con la, 
, 

misma: amplitud de dei:ecliós ,: facultades t' pre. 
togativas y goces que tengo concedidas al ,dé 

, 

España , para que por su medio Y. oirecciori 

se facilite mas -el completo arreglcf·gue-nece:. · 

sita mi . Erario. Real eh · aquellos vastós· Do~ 
~ . . 
mimos • . 

Siendo . mi Real ánimo que Ios Intenden~ 

tes,en sos· Provincias ;cuiden de todo lo cor

~espondienne á. Guerra' que tenga conexion' 

:éon mi L Real·· flacienda , debe~ este encargo 
Xx~ 
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ocupar su atencion f ielo'para· 1as mas prori~ 

tas dis~siciones y providencias conélucentes 
-

á su mejor desempeño , y con especialidad á 

la subsistéricia y curacion de la. Tropa, ~'S de~ 
más que mira á: tan ~Jmportanie fin , en ·que 

. interesan 1a' quietud y defensa de1 Estado, -~ 

en <qúe han · de proceder atendiendo siémpre 
al ~posible . alivio de . ínis Rue&los. . 

.. Como ini ·Real intencion 8e ,airige á esta

bl~et Intend®tes en toda la extensioni de la 

Nuev.a~España.., quieto • - e asi el de Exérdi

to y Proviricia-1 como l<'1S que sólo fillvieren 

esta última oalidad,!atiendan igualmente á la 
subsistencia , economía y policía en general 

de las tr<;>i,as 'lu~ se h~~r~n en sus respecti

vos-~erritOries , pórque en lo particular de los 
Cuerpos está cometida á los Inspectores y 
Gefes de ellos , reduciéndose por lo mismo 

-tod0 elt cuidhdo. de rlos· Intendentes en r esta 

pantct Já ;lo~ dcbs puntos ~e subministraulas su 

habet en dinero, 3/" so··manutenci0n en víve

res qDallldG no se hayan encargado de 'ella los 
< x.)C 
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mismos Cuerpos: para cuyos fines , el de sub•; 

ministtarlas todo lo que extraordjnariamente 
necesiten , y el importante de su curacion, 

observarán los Intendentes de Provincia la, 

misma forma ~ · método que irá: · prevenido 

p~ra el de Exército , ~01: ser la regla que 

universalmente se deberá seguir en la mate-
• rJa. 

1 

Por lo que miGa al prJmer: punto deberán 

hacer que cada mes se subministre el prest á 

la ~ropa , y su paga á los Oficiales ,,.sin per.:. 
mitin que se adelante cantidad alguna á bue-:- ~ 

na-cuenta: lo que declaro así para evitar los 

inconvenientes ¼ ·abusos que se experimen~ 

tan de lo contrario ; , tambien ijUe ·esta pr~ 

rubicion no debe entenderse con objeto á las 

subministraciones que generalmente se hacen; 

y deben· hacerse, á los Regimientos~ ó Cuér

pos del- Exército poli 'mis Tesorerías en los 

últimos dias de cada mes á buena-cuenta del 

haber que se cause en el s1guien~e, y par.a 
.Ja · subsistencia , durante él,. de la nropa , ce►.-
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1110-··qtle éstá· -no tiene. de.d<)nde' supíir-10 riel 
cesario· _á su manutenc1on , ·1 dévenga y · haJ> 

~e suyo eh· el -acto de la ·Revista .. ·el prest 

correspondiente á:: "todó el. mes, á -dife·rencia
de la: Oficialidád ~que .. sólo devenga: sus re~· 
pectivos sueldos·· corr el dia; i no¡ se· · la· de:; 
ben pagar hast~ fin .·de cada mes-;· y· por tán~~ 

to las dichas subministraciones no pueden mi;· 

rarse eomo Yerdaderas ~nticipaciones , que 
' •;. .. ... : ... 

son las que por el presente Articulo se pro-

hiben,: ~estándqló tainbien ··eñ ~stos mis Keinos 

con, el ·fin ·de ,evitar' -los alcancés qne_ pól' .. el · 
contrario 'solían, ·.resultar ;' contra, los(' Cuerpa&t . 
P.orJ conséqüencia· ·se debe ·entender. 11ermírt;, 

do , como exBresamente lo ~permito', ·que1)0 
mis, Tesorerías ·as! -General ; . como~ :Principa~ 
les ... , i:eraneas (~ ·MeríGres de, la Nueva::.Espa.~; 
ña , se su&ministren en los últimos dias. oe·· 
~ada mes , con~ noticia y ~onsentimierit@ pre'+: 
~io•: de los, Intendentes , a '10$ Habilitados ~~ 

,ñerales , de· los Cuerpos-, y á . ·quienes lia~11.: 
sus v;ece~ en losf llista•ntes. IDestacarilentos,; los: 
.socorros .. neoesavios á buena-cuerita de la ~ué· 
-hay~n·_ de',. de~eng~r en itodo eJ . siguiente:;~ 
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ro) entendiéndo~ . que no han ~de~exceder ' de 

la mitad , ó_, á. l01mas , cle Jas dos tercias. par

t~ <de aquello que p,nuderitemeate se compu

tare venoi ble pon el, CuertPo 6 Destacam·en!.'· 

to ' segun su :ÍI unanti mes ~ ijfie• 

sean respectiv- e~ando'"" los Mínistt oé 
Real Ha<:ienda razen ·de e8tos socorros co 
e título 2de Buenas-cuentas·r: ·en'" inteligenciá 

de que tod0,1aquello que en contraven1cioñ :oo 
· lo aquí pnev.enido, resultar.e haberse dádg a§, 

más de lo Yencido 'efectivamente ,por la ~ . 

pa y Oficialidad, y ajustado de líquido segun 

los Extractos de revista , y hechos los debidos 

descaentos, .. no se na 'de ·adQlirir eM 'd~ta á 

los expresados Ministros, antes sí han de en'
terarlo en Caxa sin réplica ni difacion, sien ... 

do de su cuenta y riesgo la cobranza de 
' 

ello. ~ el illr.jóunal ~e la Contaduría de 

Cuentas podrá ¡}r deberá en tales casos for-
mar Cargos, y executarlos como Alcances 

líquidos, e~tendiéndolos á los ' intereses del 

tiempo, ó al quatro tanto , conforme á las 
• 

Le:½es de fnilias , siempre que la cantidad 

sea tal que ·de indjGio de lversacion , 6 
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de. falta voluntarias.tle las:r1eglas·~ ·pteoou~i~m 
con-¡qU~· e!}• semejabt-$ s0cov 0s·,qeben proa~ · 

d~r,rlos Ministros, ... de.J Rea;J HaciencJat. ~ pa'I'Jt . 
' 

qij~, todo lo1 <4ue v~a,~rlispuesto.,pl].ee~ cumplinse . .: 

~iTT<1los impedimentas que ,pr:e<daaEh elJ pxesen; .. 
-

t~rse eon . at:raso ~ los IE:x:tr.aét9s ~de~vñsta ¡~en~ 

~~Fgo mui:partioularmeme ~~ mi .Vrí.stéi ,de Mé~ 
~ Q1· al.,)~ómanclaat~Gen~ al ·, de 4as =F:ront . 
~ ,s y . a}· Jntendente:.Genet.al sde¡Eijétcito.i ~qae ~· 
~irechen sus pr~0v1denolas á&á de'ti}:ae ~~ .fot~ .. 
malicen y 1~emit-~rá~los d€@itl.os tiempos. ~ ~ 

. 1 . , 
~ • 1' ~ .~ ~ ' • ''ll~ ' , 1 . 
J. : , • - J :l) ,¡ u .:; ' ( . .l, 

• J J. 2 
r,.~ , ,f .. 

'-# \ · ¡. , 'I • 

, . Sobre, los Eitractos de ·las revistas E.e l<OS • 
Qqe~pos;•'Se• les,, h.an de forrñaliiartJ'mensual! · 

mente , ~~ ,sJn./ dernQt.a ~i R0F las Contadurías ~ 

:Principales de ,·tas Pr-ovin~ias en ijUe estuyie- · . 
ren destinados~ •sus ajustes , ·que visaran.<los · 
mismos-1Intendentes, para que en'! .viFtud: de · 

estos_ q9eumentos, del Recibo del ·HaB1Iita<de 
á 6.U ,continuaciort ;~ y de. Ja No.ta de los . res-~ 
pectivos ~Ministros de ,Real Hacienda puesta ' 

• 

en= el Quader-no de este Oficial segua dispone . 

la-Ordenanza General del Exércit0_, Aritícu~ 
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lo 9~ titulo 9 tratado 1 .º (*) , se le haga le- (~) 

gítimamente el pago de los alcances resul- BaxoeJNúm? 

tantes , así por el sueldo de 'los Ofieiales, co- 34 se halla el 

tno por. el prest de. los Soldados, y por toda Artículoquese 

clase de gratificaciones que goceri respecti~ cita. 

vamente los Cuerpos. 
~ ~ 

... ·2 54t 
' En los ajustamientos que se forn1aren por 

las Contadurías de Exército ó de :PF6vincia 

¡1ara pagas .de Tropas , Ministros y demas In
dividuos de los Cuerpos, y han de" visar los 

Iñtendentes como queda dicho,, será uno de 

· sus cuidados que no sé omita la ~ áctica .de 

. los ordinar].os descuentos que se debieren ha:.. 

ce·r , así por razon de Inválidos , Monte-pio, 
H <ispitalidatles y Víveres , como por cargos 

patticulares de an.ticipaciones que hayan r~. 
clbido , ó consignaciones que tengan señala

das algúnos á sus familias en Espaita: ; -advir- , 
' ) féndose que por··Real Orden ciréular de 6t 

de _Agostó cde 177·6 (~). está. decla1ado pará> (*) 
t~do género~ de reintegros , que el peso de Hállase baxo 

8 t~ates de plata antigua ( que son de á 161 el Núm.0 35. 

Yy ~ 
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quartos cada nnp ) , 6 de . 1 !i 8 qnartos , ó de 
1 s reales, ~ .. maravedis de vellon de España, 

: que es lo mismo , corresponde en Indias al 

.. peso corriente ó comun de, aquella moneda, ~ 

al contrario : de manera que. por cada 15 rea-

. les y 2 maravedis de vellon que se hubieren 

anticipado en España á l9s Cuerpos ú Oficia
les del Exército, y :no s.e hubiesen devenga

do durante su· viage á Indias , se les na de 

eéscontar en los primeros .. ajustes-- , y de los 
sueldos vencidos allí , un peso de aquella mo .. 

neda~ cóvriente ; y '" ílºr .la misma regla se les 

ba d~e abonar un peso corpiente. jó c .. omua, de 
!'Odias por _cada peso de 15 reales 2 marave

dis de vellon que -1lubieren .vencido en el., vía

ge sobre to antlcipa·dó : én ,EspafíalJ ·Y asitnis~ 

~ o, por c~da 1,5 r~ales ;y ~-maF.aveoís de ve-: 
llon qu~: algunos~ Oficiales, ú otros emplea

do:s, hubieren de~ado consignados eq .esto& 

Reinos se les ha_· de descontar en , Amériea
ttn peso · d~ aquella moneqa· corriente ó ca-, 

rou~, ó r.o reales.~'1 -¡- 1)'laTQYedis.de-' éll~ por 

ea.da _.2,0 reales ,,~llon de ,España., Q un real. 
· de la misma de ~qdias pot cada . real de· pla-. 
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ta antigua ó de á 16 quartos que. én, estos 

Reinos se ht1biere anticipado, vencido .. 6 con-

signado ; lo· qual es una misma €osa. 1 , 

• 

Si alguna 'iflr0pa 1)8Sare? de una. Provincia · 
á: ótra , deberá llevar Certificacion de los Mi
nistros de Real Hácienda respectivos, visada 

por el Intendente, de la forma y del~tiempo 

porque fu ere .soconFida , el _qual pasará al del 
territorio adonde,rSe des.tinane el .aviso que 
corresponda, y ámbos darán respe.etivamen: 

te las órdenes opor.tunas y conducentes para . . 

que halle en sus tPánsitos la asistencia de lo 

que-- d.eba proveér~la en · ~J modo , y por las 

reglas que irán pr~VeQ.idas. Y· si la dicha Tro

pa.· s~ólo fuese alguQa Compañía! ó Destaca

mepto, quando ~e ,estit1ui~-~á --su G~ecpo ha~ 

}?rá de lleva1; ott:«~Certifica-0i0n sem~jan.te cle 
la Pr~ovincia -donde· hubie,r:-t}~estado.A ,~ con más 

• 

~ -ge sus,:R~wistas~ .. y HospJtalidades. -

Quando para 'la paga de Tropas se asig
Yy 2 
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.naren fondos en las rentas Y productos de al, 
•gunas Provinai~ , procurarán los flntendentes 
de ellasf que con oportunidad entren en Te
sorería para obviar qualquiera retardacion, y 
el inconveniente de que se les despachen h i

branzas sobre los efectos consign4dos , res

·pecto de que · mt Real intencion es que no se 

· fíe cobranza alguna á las Tropas par.a liber

t~rlas de todo embarazo, M que se les pa

gue su· haber en dinero e-orno á tódos los de- . 

ttl4S que debenr·percibir caudales de mi Real 
Hacieho .- _. 

~ S1 los fondos -asignad@s 00 alcanzasen á 

-cubriP el tódo del •haber. de las ~ropas ' aten
derán 'con:· prefet!encia ~á la suomihistracion 
del socórr0 diar io ; y á que el caudal que ,se 
destine á 1a paga de Oficiales se distribuya 
· en lÓS Cuerpos -cen: igualdad y ~ ptoporciob, 
de formá:•ql!le rl0 ~se siga el-perjuicio y quexa 

de padecer los ú~~~ may:ores atrasos que los 
ótros_ · 

.. 



En quanto al segundo punto de subsjsten

cia de Víveres, como que los Asentistas ó 

Proveedores de ellos están inmediatamente 

sujetos a los In~endentes , harán éstos que les 

informen muí pov menor de su estado , y de . 
las providencias que dieren para asegurar en-

teramente la enunciada provision , y ,·que se 

arreglen á las disposiciones ;t-r órdenes que 
les comunicaren sobne los repuestos de :v:1ve

res, y parages en que conviniere hacerlos 

segun las ocurrencias., observaodo la forma, 
1 

tiempo ~ cantidad que:t les pre~iniereq , á 

ñn de ~ue mi servicio no padezca el 

atraso. 

que los Víveres esténr a disposiciori · 

de los Asentistas como efectos suyos , no po

l\ran sacar de los Almacenes porciones algu

nas sin órdenes de los Intendentes , prece

dientl.o darles noticia y conocimiento de los 

fines 8e su des~ino ; y éstos zelarán que aqué-
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llos cumplan con toda puntualidad las obliga
ciones de · sus Contratos . 

. 260 • 

Deben tos Asentistas practicar las distri

buciones de Víveres segun les ordenaren los 

Intendentes , sin que puedan subministrar . 
porcionJ alguna sino en virtud ae recibos de 

los Sargentos Mayores 6 Arudant de los 

Cuerpos , 6 Comandantes de los Destaca

meo tos 6 Partidas; cuidando sobre tódo de 

que no haya megociaciqnes ni beneficios n

tre Oficiales y Asentistas , y, castigando á és

tos: qualquiera contravencion · con la penas 

correspondientes ~egun .las circunstancias de 

los casos. . 

· Prohibirán~ absolutamente a los Asentis

tas que en sus respectivos .. distrites hagan 
consumo de los guanos del pais, a m 'nos que. 
po1: · a abundáncia (le ellos redunde conve; 

niencia á los,.Pueblos, y qt1e ' tas mta, se 
ex~ut n con su noticia y pern1isQ p ra que 
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no sean excesivas. Y: si ·en los tránsitos con

samieren las · Tropas alguno.s granos , los pa--~ 
garán los Asentistas . á los precios corrientes 

de• su Contrata en vintud de los recibos que, 

como queda dicho , deben dar los ©ficiales 

ó Comandantes , rndemnizanclo á los Lu~~ 

res el gasto qae hicieren en solicitar la co◄ 

braoza de quanto hubiesen subministrado á 

las Tropas y sea del cargo de los Asentistas, 
á quienes obligarán los Intendentes en caso 

I 

necesario con providencias executivas. · 

Quando los Asentistas ó sus Factores dis..
tribuyan Wí veres que no estén. bien acondi

cionados , visitarán los Intendentes por sí los 

l\:lmacenes , 6 lo cometerán á Ministros de su 
comiam.,a, haciendo exelui~ irremisiblemente 

¡ • • 

el Pan y todos los renglones que o sean de 

buenaéealidad, y 8isponiendo que se Feem .. 

placen tfié los mejor acondicionados por cuen
ta de los mismOS Asentistas. Pero si resulta- · 

re que éstos ·maliciosamente adulteraron los 

~í~eres mezclándoles alguna especie dañosa 

• 
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á la salud , 6 que , siéndolo los géneros por 

su.misma. calidad, lo han disimulado dolosa

mente sin advertirlo al Intendente , ó al Mi-

nistro de Real Hacienda ó Gefe militar mas 

inmediato , serán castigados con arreglo á 

l-0 que para tales casos dispone el A-rt. 87 

tít. 1 o trat. 8 de la Ordenanza del Exército 

(*) y Reales Declaraciones posteriores (*) , exe-

Hállanse haxo cutándose lo mismo en el de que los dichos 

el Núm.º 36. Asentistas ó Proveedores falsifiquen el p_eso 
6 medida de los. géneros que distribuyeren á 

la Tropa. 

Siempre que la prov:ision de, Víveres cor

riese por •inistracion" de cuenta de mi Reál 
Hacienda: , elegir:án · para su manejo personas 

hábiles , d'esinteresadas, y experimentadas en 

la economía , arreglando las porciones de gra~ 

nos que podrán acopiarse dentro de sus Pro

vincias segun la escasez ó , abundancia de las 

cosechas, y tambien las que en tiempo opor

tuno podrán cónducirse de fuera· ; y ponien-

do todos los medios para que se asegure la 
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subsistencia , harán un cómputo 6 tan.téÓ pru-.. 
dencial de los fondos que mensualmente se 

hayan de suoministrar, comprehendiendo las 

compras , conducciones , gastos de Almacenes 

y todos los demas necesarios , para que con 
• 

el debido conocimiento pueda destinarser el 
caudal correspondiente. ~ 

·264 
Establecerán los Almacenes ,' ¡y/ en .-ellos 

los Wíveres qae convengan , con las reglas 
de la mayor utilidad y economía que f úeren 

posibles para su servicio y distribucion ; ·y la 
mismo en Jas fábrica$ *del IPan 1 ~izcoch0· 
que se previnieren para ·10s repuestos preci.:. 
sos ·, así en las Plazas coaio, en !otros para

ges , dando forma y · método 'para la m as 

clara cuenta Y-razon en el eonsumo , distt i

bucion y¡ gastos , á fin de que siémpre se 

pueda tener presente el total de ellos , su 

naturaleza f circunstancias. 

2 . 
Asimismo dispondrá e.1 Pa Gra-

. 
Zz 
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nos , Paja y ;Bagages subministradós pot los 

Pueblos á las Tropas rpiéntras corra la pro

vision de auenta de tp.i Real Hacienda , .. se 

les paguen con puntualidad á los precios cor

rientes y arreglado& , sin que pata ~su co

branza se les c;ausen ,. vexaciones ni dispen-

dios. 

¡.Será igu~l~ente d·el cargo . de los, Inten- . 

dent~ ateng.~r ~ qu~ en todos los parages 

!le m,arcbas ~~ campameptos cle· l?ropas haya 
la abundancia-~ Qa~tiip.eptos i}Ue fuere po

~ible, dando 4,est~ ijn J.as mas oportunas pro

:videnclas; Yr 1 ;.~t:nJ.?iep, .. quaotas- disp?siciones 

re~u~at~J} jl~~s~ri~s )á. ~ la segqrJdad d@l Pais, 
. 

bu~na ·fe. y ,~opfi3n1,11.1 de las Naturales para 
~ 

qu_e concurran: voluntariamente_ eon sus fru
• J ~ . -• • . 

.: 

et 
Quando la Caballería veterana necesita-

re Cebada, Paja, FoPrage ú otro Pasto en 

sµs ~tránsitos:, Quartelesr ó .Plazas, y · la hu-



. 
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bier.en de subministrar. .-. los Pueblos , €uida

rán de que los Fepartimientos se executen 

con equitativ:a ígua:ldad ; peno en caso. de 

correr estas provisiones por, asiento , harán 

poner los repuestos necesarios , y que por 

el Asentista se dén las raciones al respee-• 

to de lo qu~ estüviere señalado por cada 

una sobre Relaciones de los Gobernadores, 

ó Comisarios destinados· para. ello , con eK

presion de ,ria fuerza efectiv:a rdel Cuerpo,: 

Destacament0 ó Pan ti fila para que fuesen; de 

hiendo el Asentista ó sus Factores tomar ., 

recibos de todas las raciones ~ue entregasen, 

pa,a totalizarlos a su tiemge con· los Naoi-· 
litados ~espectivos confofme 'ál Af.tículo ./)¿7 4. 

' , 
~ 

~tende · · a 1e1:1 ar.mente os 

Pueblos n n cion do i-

nistrarea estas· provisi0nes en. bis marchas de 

Ctuerpos , Destae2a1nentos 6 Paitidas , y pa
rages donde n0. ha1 a repuestos del Asen-

tista"' , f que se les dén recibos á fin de 

que~ éste los rec0j~, f pague su. importe á 
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los precios corrientes .de ~la · Oóntrata ;4 p·ero 
si hubiere tiempo, disp.ondrin que el Asen

tista eatregue.ai Sargento Mayor, ó Coman

dante de la Tropa, el dinero ~orrespondien

te al 6 importe de la· :Cebada; y: Paja que ·ne

cesitare en las marchas. para que la compren 

pagándola al contado ~·á. los precios., indica

dos<, y que. excusen 10s Pueblos por este me

dio la- molestia __ y gasto de acudir al Asien
to pa:ra su cobranza , qae .algmnas veces. no. 

equivale al c~sto -dell iage y solicitud. 

· 1 Lo mismo ~e executará por lo respecti: 
Yt\ :át las ra'€ié.nes .. tle::iRan; .y .Já· 1fin_ ·de.. 4ue 

en uno M ótro se ~06:eda con la debida for.

malidad , precaviehdo embarazos., se~ expre

sarán los precios ·de;-1a fontrata en ~1os Iti

nerarios, r · que , habiéndose.r:remtre-gado .; á. 
los Sargentus _Mayones_; 6 ~omandant-es et 
oinerp , correspondiente~ para~.conf¡:,rar los tii • 
choa· géneros hast_a· el parage.: de su desti ... 

no , .-no. les han -de dar los Lugares · cosa- .al~ 
gúna. á inénos que !a~ paguen ~.al contadp 

n w •• 
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por los tales precios, y que solamente les 

deben asistir con el simple cubierto en la 

forma acostumbrada. Pero en el ca1s0 de ser -
mucha la Tropa podrá el Asentista enviar · 

con ella 1:1n Factori para su provision, que 

ha de pagar á los precios indi€ados ; i esta 
circunstancia se expresará tambien en el Iti-. 

nerario para que conste á los Pueblos. . · , 

á 

..... 
• 

Si fuere necesario conducir la Ceba<.ia, 
1 

Paja ú otro Pasto, de parages distantes , y 
no pudiere hacerlo la Caballería , arreglarán 

los Intendentes con la may:o~ equidad el nú- · . 
mero necesaria de Bagages á fin de exone-

rar á los Pueblos en quanto sea posible del 

gravámen de la· cond11,ccien ; y la mismo 
pnacticarán en los :demas• renglones de ví

veres }r efectos que ~-se transportaren ; aten

diendo siémpre á la inayor; economía y buen 

órden , segutia la n,ecesidad ~ las ocurrencias 
de los casos. 



, . 7 . . ( 
<;2uando la Leña y otros utensilios se hti• 

hieren de subministrar a ta Tropa por asien.. ~ 

to 6 administracion de cuenta de mi Real 

Hacienda , cuidarán• los Intendentes de que· 

se observen las mismas reglas que van pres

criptas respecto de los víveres~ ·* de que 

se haga á correspondencia del número efec-
• 

tivo de gente que tuvieren los Cuerpos. 
t ' 

n Pondrán los . Intendentes el mayor cui

dado en que en l9s repartimientos de -C~r-

ruages 6 Bagages: precisos para el transpor

te y conduccion de · ~J~res, no. se· haga agra
~io á los; DueJ)los·; y~~-~.:fin de evitarlo, se

ñalarán á cada Lugar ó' Partido ·.los que deba 

subministrar sin perjuicr0-·de las labranzas y 
recoleccion -de sus· cosechas, a ménos de ocur~ 

ti~ algWJa indispensa&ler ~ recision ; y pres
cribirán á los Jueces su~alternos las 'i:6glas 
que en ello hayan de observar, y que al

ternativamente se destinen á estos reparti-
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mientas, y á los tránsitos de Tropas gue se 

otnecieren , los Bagages de todos los V eci

nos de qualquiera estado y c:!alidad que sean_ 
sin ninguna reserva>, pena ae se~ mt1lcados 
y castigados de lo contrario , y de inden1-

nillar á su Gosta gualquiera,;daño. Y con igual 
vigilaneia zelaráq gue los Asentistas paguen 

puntualmentt los transportes al p~ecio que 

se av-reglare , sin causar det~ncion á los Con: 

ductores; y quando dén motivo á ella, los' 

obligarán al resaneimiento .. de cost-as~ ~ gas-
tos que les causaren: en <inteligencia de qt1e 

la subministr~aeion de Bag~ges pop repan~i
miento sólo aa de ser ea aaso de ·no ha- · 

V 

berse obligada los Asenti~tas ~ mantener -~ 
pre~enir los ~ue necesitar para, el ser~i~ 

cio , por · sen eeho , ~ t n es 

deberán qµe pov 

olun a e a es e os_ pa s 

conGucciones . • 

tes de blos. se deben 

paga~ á los precios establecidos los Bagages 
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que precisamente necesitaren 'IaS Tropas · 'lJ_ 

Oficiales para s'us ·marchas, y sin .. que ocur

ra urgente precision no deben ser obliga

dos á hacer mas tránsito que el que les cor-

. responda , baxo de graves penas contra los 

Oficiales y Justicias que dieren lugar á ello; 
pero eh el caso de no poderse evitar será 

del cargo de los· Oficiales pagarlos al mismo 
respecto antes de continuar otro tránsito: 

procurando los Intendentes amonestar á las 
Justicias que en esto se ayuden únas á ótras 

con auena correspondencia , y castigar á las 

que hayan procedido con inalicía ú omi

sion. Y se advierfe que sólo se deben dar 
Bagages á los Oficiales sueltos que fueren 

destinados a algíirtas dependencias de Íni Real 
servicio ' ó· de la . conveniencia de sus Cuerl 
pos , cont.:. Pasaporte del Virréi 6 del C<r 

• 
mandanterGeneral de las Fronteras , ó con 

Itinerario ó Seguro del Intendente, y nó 

á los que no llev3.ren ún_,o ni ótro, respec

to de que en ellos será voluntaria la mar

cha , y no estarán obligadas ias Justicias 

á subministrarles éstos ni ótros auxilios ~ m 
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los tales Oficiales deberán pretenderlos. 

2 
Para que las Oficina& de cuenta y ra

zon tengan con puñtualidad los cargos del 

Pan ,, Cebada M .. Paja que cada Cuerpo toma

re de la Provision , cuidarán los Intendentes 

mui par.ticularmente de que los Asentistas, ó 

sus Factores , presenten en las respectivas 

Contadurías Principales de Provincia cada 
dos meses , 6 lo más cada quatro , los Reci

bos originales de la subministracion que ha

yan hecho á los Regimientos que guarnezcan 

las mismas Provincias ; con advertencia de 

que ~ s dichos Recibos han de seü totaliza

dos poF meses con el Habilitado de cada Re

gimiento, firmados por él, y autorizados con 

el ~ isto-bueno de su Coronel o Comandan

te , recogiendo aquél de los Asentistas los re-

cibos particulares con que hicieron la submi
nistracion para que skvan de gobienno al R~ 

gimiento en el ajuste interior de Compañías: 
ent~nájé_ndose que no ha de tomar la Tropa 

en cada mes mas raciones de las que en él 

Aaa . 
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la correspondan conforme á los Extractos de 
revista , ni los Oficiales sueltos que tengan 

--

goce de ellas mas de las que á su respecto 

les toquen , así como el Asiento tampoco ha 
. 

de subministrarles cantidad excedente á la 

que por dichas reglas les pertenezca. en: el 

mis1no mes. · Y presentados por los Asentis
tas ó sus Factores , como va expresado, los 

mericionados Recibos totalizados en las Con
tadurías Pt,incipales á que corresponda , y li
quidado por ellas su importe á los · precios 

de la Contrata , dará'n á los mismos Asentis
tas Certificaciones del haber ~ue resaltar.e á 

su favor, expresando en ellas el tiempo que 
eomprehendan, y el número de raciones de 

eada especie que h~y~ recibido cada Cuerpo, 
á fin de que en su v.:ivtud pueda la Cont~ 

durí.a General de Exército y Real Hacienda 

de México formar á dichos Asentistas el ajus

te general de todo lo que hubiesen provisto 

á. las· mropas- y Oíiciales sueltos;· y de los 
' . cargGS ·que corresponda hacerles oon arreglo 

á la Contrata , para liquidar y satisfacerleg 
su legítiFI).o alcance. 



- Conviniendo establecen que en la forma
cion de los Ajustes . de •Ví~e~es.. ,. y en dar 
paradero á ·sus resultas , observen ;;uil lt)ropio 

mé~o.do tedas las Oficinas de cuenta.. y ~zon, 
· ~uiero y tordeno "que por ellas ·se ajt1sten á 

todos los Cuerpos de Tropa., y Oficiales suel

tos que tengan goce de raciones , su haben 

mensual de. Míveres confor,me · á los Extrac

tos ~de reyista , . del◄ mism0. modo qiae :.lo exe
cuten por los de Prest,· -Pagas y , Gra,tifica

c1ones ; y que despues de deducido del ha
be-r de cada género lo ·que en esp~cje hubi~ 

ren · tomado de ·fu:- ~rovisioo ,. ~ lQs. demas 

cargos qNe ,corFesponda hacerles por: _hospi..:. 
talddad , y por~. · qualqlaiera:. otr-Q _ mQtJyo , se 
abone; y pagti.e .. eR din~r.Q~ por .la •respeetiva 
~ esorería de. mi.Real~~ieJ1da , y.; pet euef.l~ 

ta qe ella~; á · ·ca,da C11erp0 , µ Qfipja~ sueltó; 

~'Q. alcance· líf quiclo de raciones al r_espect0 en 
las de Pan ae una ~arta part.e ménos , y de 
nn teFcio ·~ .las. de Cebada y Paja, ,de sus 
pteclos corrientes ~on el !l\sie.nto. Y si. de los 

Aaa.2 
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dichos ajl:lstes resultas~ ~ue. hayan recibido 
mas número de raciones que el correspon

diente á su haber mensual segun revista ; to
do el exceso mando se · cargue -r.espectiva
mente á los mismos Cuerpos ~on ·aumento 
sobre los indicados pre·cios del Asiemto. , y 
con proporcion á ellos , de ·una quarta pau .. 

te en: las racion~s de Pan , y. 'de un tercio 

en ~ las tle .Cebada y J>aja .. ," para evitar por 

este me~io que la T5ropa saque de la Provi~ 

sion ~ae ry í veres mas . raciones de las que la 

pertenezcan por ·revista. 
;f; ~ 

,.2 • =~..-.. I 

.. 
?:- Si: despue& de concluidos los ajustes en 

. la 'forn1~ ~p~e~enicla p0r~~ A:rtícut0. ant~ce

dente justificasen tos ~egimientos ~Q las·, re

vistas 'delos mests-siguientes algul) ~bono .. de 
Plazas que no · pudieron ~cJJeditar en el acto 
de la del mes ·, 6 me-ses ~ya ajustados , en 
tal caso se reintegrará. -á," los mismos Regi
niiént-0s-- en drneF©" por mi Real Hacienda to
do el gravámen ~que hubiesen recibido en el 

ajuste ,~ ·6 ajustes de los propios meses por 
' .... 
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no haberles llegado .. a tiempo las justificacio~ 

nes de diclios abonos -pana, comprehenaerlos · 

en los respectivos E*tractos : de tEodo que 

si , por no haberse abonado algun ··número 
de Plazas en la revista d€1Jmes· á: que gerte

necían , quedó debiendo en su ajuste el Cuén~ 
po otFas tantas raciones como las que cot

respondies~n á. ellas , y se le cargaron con 
los aumentos pre·venidos e11 el citado ~ r.tícu-
lo anterior , deberá ~ eA estas circunstancias1 

reintegrársele la misma cantidad que se 1~ 

cargó en el · ajúste; y si, al contrario, --en·él 

alcanzó el tal ·Regimiento alguq; número · de 

raciones , entórices se li bonincara ;'el · nue:v:o 
alcance que de ellas·justifiqlle pon aquel · mes 

~ los precios \_men0nes que para semejantes · 
alcances ~uedan indicados en ~1 ,rneferidó Af~ 

~iculo ;· pues rtni ileal · ánimo· es • que , así el 

cargo de los sobreprecios . en él prefinidos, 

como el abono con las rebaxas de precios allí 

expresadas , solo se verifiquen respectiva

mente en los dos casos de que , .,6 las ratio◄ 

nes tomadas por la Tropa excedan del legí

~imo haber que la pertenezca segua revista, 
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ó de_ que pon-:ra~on de él resulte á fu.vor de 
la misma TrQpa algt.ltl alcance de raciones; 

~ 

despues de considerarla en úno 'M ótro todo 

el haber y cargos de ~. cada ines ea quale~ 

quiera tiempos que los justifiquen los Rem-
mientos y los -Asentistas, 

'r) 

27 
Ert todas las dependencias y ·causas ,que 

se ofrecieren sobre provision de las Tropas 

y sus __ Dependientes han de conocer lag. In

tendentes con privativa jurisdiccion conio p~ 

culi~ encargo de sus empléos , con las .. ape; 

laciones á la Junta Superior de Hacienda ; y 
harán observar ·exictatpente lo que .en mi 

Real · nombre se co,ncediere y pactare con 

los Asentistas-, sin qu_e. se les. ponga embara-
zo alguno ,. ni .se les cause ~el menor perjuicio. 

. Si en las marchas y tránsitos de las 'Ev~~ 
pas ; ó en los parages adonde se las destina .. 
se , fuere indispensable por falta de Quart~ 

les que ··se alojen en Casas de particulares, 
I 
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procurarán los Intendentes y 1as Justicias de 
los Pueblos , de acuerdo con los Comandan

tes militares ó Aposentadores, que , obser
vándose en ~quanto fuese dable lo prevenido 

par.a estos casos en el Artículo, 3 título 1 4 

trataclo 6 qe las Ordenanzas- del Exército (*), (*) 
experimenten los vecinos la menor incorno- Hállase baxo 

didacl y ~itGrsion que sean posibles, y que el Núm.º 37. 

siémpre se --pongan con inmedia~ion á los Sol-
daaos Oficiales que los contengan , haciéndo-
les guaroa;r la mas· exicta ·disciplina , y el 

buen ~trato con sus Pátrones y demas Natu--
rales,, baxo las penas establecidas en los Ar-
tiéulos de las ·mismas Ordenanz~s que se ci-

tan en el ~80 de :esta ,lnstruccion , las quales 
les impondrán respecó.ivamente · sus Gefes ; y 
de lo contrario dará cuenta el Intendente de 

la P~ovincia al · Vihrei , ó al Comandante-Ge~ 

fiera! · de Jas · Fronteras si fuese de las de su 

mando , á fia de que np queden sin- castigo 
los ex~eso~ ó. violet?-cias ·que sufrieren mis V a-. 

Salios. ~D n nu ~ 
o 

) 



Para la exacta observancia de las enun

ciadas reglas siempre que la rfropa haya de 
alojarse en casas de particulares , dispondrán 
los Intendentes que en· las Ciudades , Villas 
y Lugares de las Provincias , hagan y ten~ 

gan anticipadamente sus Alcaldes y Jueces 
una jurídica y , fonmal descripcion de todas 

las casas de que se compongan ; con expre
sion de los dueños , 6 vecinos que las habi

tan , y. de la capacidad ó estrechez de ellas. 
( 

Siempre que los Rueblos p@r donde tran
sitaren Tropas .. , 6 en que estuviesen destaca
das , no fueren Plazas ó Lugares en que ha

ya Quarteles para su alojamiento , y le to

maren en casas de particulares , serán obliga
dos los Sarge,ntos Mayores , y en su defecto 

los Comandantes~, á sacar , quando salgan tle 
ellos, una Contenta de la Justicia Ordinaria 

para hacer constar en todo tiempo no haber 
cometido la Tropa de su mando desórden al-
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gurio , ni recibido en especie ni en dinero 

mas de lo que se la permite y manda por el 

Artículo 2 título 14 tratado 6 de las Orde-

nanzas del Exército (*). Y supuesto que los (*) 
Intendentes han de cuidar con especial aten~ Hállase baxo 

ciqn, como va preveaido, de que mensual y el Núm.º 38 

· puntualmente se dén á la Tropa sus paga- con los de,nás 
• 

mentos , no podrán tener disculpa , ni disi- A rtículos que 

mularse los excesos de ella ; y por lo mismo despues se ci

mando que si algun •Regimiento , Compañíá, tan. 

Destacamento , Partida , Oñcial • 6 Soldado 

suelto, con Pasaporte, Itinerario; Seguro 6 
sin él , hiciere daño ó extorsion á mis Pue-

blos , 6 á alguno de mis Vasallos , yá insul-
• 

tándolos ó maltratándolos, 6 yá tomando de 
ellos dinero, frutos, géneros, ú otras cosas 

que no correspondan á las mismas Tropas 
conforme a1, citado Artículo ~, aunque sea 

á titulo de dádiva voluntaria , procedan los 

lptendentes , 6 las Justicias de su órden , ~ 

justificar el ultraje ó agra vio en el término 

de ocho dias ; y hecha la informacion suma ... 

ria de sus circunstancias , 6 de su importe, 

segun los cas0s , la remitan al Virréi , 6 al 

Bbb -
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Comandante-General de las Fronteras ~ fue--i 
re en su .distrito , para que , conforme á la. . 
gravedad de ellos , y á lo que en su razon 

se dispone por los Artículos 4 y I o , títu

los 1 3 y 14 tratado 6 de las mencionadas Or. . 

denanzas del Exército ,· y, en ótros cdel títu

lo 1 o tratado 8 de las mismas , castigue á los 
• delinqüentes , y prQvéa á la indemnizacion 

del perjuicio. Y con arreglo á lo determina-. 

do por qualquiera de los dichos Gefes milita

res, que lo ha de c~municar á su tiempo á 

los respect~vos latend~ntes , <lis.pondrán éstos 

el resarcimiento de daños con lo que para 

~llo hay~ de desembólsar el Cuerpo# de 'qQe 
• 

fuesen los agre~one~ , .cuidando de:~que las Jus. 

ticias dis.tribuyan puat.ual y ent~ramente las 
cantidades á. los . agraviados con proporcion 
á -lo que cada uno hubiera. padecido, y apet -· 

cibiéndolas que resarcirán ;de sus bienes las 

partidas que retuvieren~ y otoo tanto mas. -

... Quando en alguno de los casos de · que 

t rata el Artículo antecedeQte no se pu~~ 
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aveñiguari tiuiénes son los culpados para que 
¡procedan específicamente los Gefes militares 

al castigo y desagravio , orcleno que ·entón

ees se pague sin tlilacion el importe á costa 
del Cuerpo de que fuese· fa C ornpañía, el 

~estacamefite 6 la Pa~tida, nasta que, des .. 

eubiertos los delinqüentes , se les haga la 

ba-ia necesaria al reintegrq ~onforme á lo 
prescripto en · los ~rtículos <de las enuncia

das ©rdenanzas militares que 9.uedan citados 
en el anterior. 

' 

P.ara que se pasen mepsualmente las Re
vistas de los Cuerpos , Destacamentos y Es~ 

tados Mayores qee hubiere en las Provin

cias, las peditan , y., fixarán el ella ( que ha 

de sen del s. al 1 5 ) los Ministros de Real 
Hacienda Contadores y Tesoreros, yá Ge~ 
nerales , ~ fá Rn,incipales 6 Foraneos, pues 

unos ~ ótJJos han de hacer en aquel Reino, 

r en sus respectivos distr.itos , las funciones 

de Comisarios de Guerra, con el Uniforme 

y pierogativas de ellos; y en los parages 

Bbb 2 · 
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donde no hubiese estQs Minisfr~s propieta"'! 
rios y sean. mui distantes de las Capitales, 
nombrarán los Intendentes personas, de , to-, 

da su confianza en calidad de Comisarios 
substitutos, prefiriendo á, los ~Dependientes 
de mi -Real Hacienda donde los hubiere·;. y 
dando euenta al Intendente General :de E1.er
eito para su aprobacion ;· pero entendiéndo
se que estos ultimos no han . de vest1~ el 

Uniforme , y gue será . Frivati'7o ere los Go
bernadores de las Plazas , 6. Comandantes· 
de las Armas, dar la, hora, y señalar el pa-
rage en que se hayan de verificar las dichas 

Revistas. 

,._· ~ Como .las Revistas son el principal in~ 
t rumento que legitima los pagos y s.ubmi
nistraciones que se hagan á. las Tropas, Oñ

cjales y demas Individuos. pertepecientes "á 

Guerra,' han de .zelar Jos Intendentes con 

el mayorL cuidado la exactitud y formalidad 
que en ellas deben observar los Contadores, · 

Tesoreros y Comisarios substitutos de sus 
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En~Wncias, pasándolas .. rpor _ñlia~i0n, y· expli:.· 
~ando_ clarameate .:eh ~s1:1s ~Bxtractos·_,10B que 

se31ayan de· cónside~r•-~presentes,·ó ausentes, 

para que no ~ se· ofretta duda!1Jni! ~oofusJon 
al tiempo de .. Jos ajustitrYieiltos :ennperjµicio 
de, lós.~~uerposr,:r61 ·de~ mi R:eat ~}1:acienda; á. 

euyo~ ~efecte> sefiálará.n 'los qu'e .; debarb bonifi

€arse eon la letra P como presentes; y con. 

la: > A ·10s ausentes ·que debieren• .excluirse, 
. . 

usandG la ·misma • claridad y (~·distihcjoh 'eb :las 

Nota$ ~ae los \:.E:xtr-áetos. Y pdf fo. respecti,. 

vor---aI ,,abono! 'cle ·Enferffios, :Déstac~imentos 

y Oftciale&. émpleados en reclutas, cobran

zas; -~ outas'" ·: ndisp·ens~bles, di1igen€ias· del 
bien:-~de los '€úerpos~, qüe-.. .consten por: legí
tl~as 1 Certificaciones , procederán tambien 

~on toda exaGtitud p6niéndol~-:ea el ;Extrac

to •étt ,esta forma·: Enferf!Zos, · &omo .. presen
tes,: fDestacad(JS, como",presin'bes. ·: Emplea
dos~, co1no pr:esentes-. ~Per0 los dichos Extrac
·tos · no se. admitirán por los Intendentes , ni 

en las. Contaduirías de Exército y Principales 

sin ~ que el Cabo '·milita:r que hubiere ,j~ter--· 

:venido en la Revista haya puesto en cada 
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uno debaxo . ~e la :firJila del que ijobie5e h~ 

. 
cho de ~omisario ~ que ha de ocu_par el me-· 

~~ [uga~ como lo· tengo <leal.arado por ser 
este acto propia y privativa füncion suya) 
lo siguiente: Intervine en esta Re-vista 2:'o 
el infrascripto (aquí su nomoEe f:¡ apellidos); 
y está executado este Extracto segun el nú-
11zero de Oficiales, Sargentos y Soldados. 
que han e&tado presentes y efectivos, sin 
que se hayan restituido ni asistido á ella 
los que se declaran que están destinados 
y empleados : entendiéndose que esto mis-

mo , autorizadoj con su_ firma , ha de pone1:, 
el dicho Cabo militat en todos los Extrae-

tos que para ello le fasare el Comisario, 
confrontándolos ántes con su lrJsta eomo que 
ha de ser igualmente responsable que aquél 
del fraude que nesultare en 10 efectiv:0, YI 
en los empleados y destaca.des, y suspendieffi 
do la dicha intervencion si hallare alguna 
clificultad o diferencia, de que dará paFte al 

Intendente Rara que tome con el Comisario 

la providencia correspondiente á su falta. 



• A fin de que lo prevenido en el Artí

culo antecedente, y eh algúnos del título 9 

tratado 3 de las Ordenanzas del Ex:ército (*), (*) 
se execute y observe con la debida puntuali-· Há!lanse baxo 

dad, será precisa obligacion de los Intenden- el Num.º 39. 

· tes reconocer ,los Extractos de Revista, y 
reparar en ellos todo lo que no estuviere 

conforme á. unas y a otras reglas; sín des-· 

cuidar en esta confianza por los muchos per

juicios que se pueden seguir. de su omisi0n.• 
Y para que en ello no la haya en· 'ningun 

tiempo , quiero qúé los Contadores ,: 'Vesore..; 

TOS y Co~savios substitutos les :entreguen 
o remitan por qnatriplicado los expresados 
Extractos, y ,tambien todos los documentos' 

y Justificaciones or.iginales que se les hbbre..! 
sen pr:esentado pon los- Cuerpos, á. qMienés· 

hayan· pasadó.· r-evista 1 .para el abono d~ lós 

Oficiales , Soldados y demás no &fectivos , -y· 
• 

presentes en elJa , á fin de que, reconocí-' 
~os y examinados por los· mismos lotén:.:' 

dentes con la mayar ,prolizj.dad, : y hallá~ndó· 
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ser legítimos los aponos que hubieren exe
cutado en su virtud, los pasen á la Conta-

. . 
duría Rr-incipal: de la Provincia 1para que se 

archiven en ella, dándose por los Ministros 

que la sirvan un competente· resguardo res

pectivamente á los Contadores )! rfesoreros 
Foraneos, ó Comisarios substit~tos· que hu-

, 

biesen -remitido los tales documentos , como · 
que ellos han de servir á ;su· descargo err 
qualquiera resulta ; y de los · referidos · Ex ... 

tractos dexarán los Intendentes uno en su 

Secretaría , y enviarán los otros tres al Ge-:. 
neral de .cExéreito , quien remitirá dos por 
principal. y duplicado á mi Secretario de Es~ 
tado y del Despacho de Indias, y pasará el 

ótro á la Contaduría General de Exérci.:. 
to - y Real Hacienda. ~Pero si pori él pre
venido éxámen , se· •reconociere · que · a¼qn0· 
de. los Ministros de Real Hacienda en quan
to . Comisarios de Guerra, ó de los dichos 
Su}Jstitutos, haya acreditado mas habe~ del 

• • 
que pertenezca al Cuerpo que le pFesentá 
los enunciados documentos y. justificaciones, 

6 que éstas ó aquéllos no fu e ron legalíza~, 
.. .. 
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00S en debida forma' harán los Intendentes 

subsanar inmediatamente el perjuicio ijUe de 
semejante abono tesultase á tni Real Hacien

da sobre el sueldo c@rrlente· del Ministro 

que lo hubiese ~~ho , ó sobre qualquiera 

crédito ó alcance que tenga contra ella , pro

videnciando al mismo tiempo lo conveniente 

para que el Cuerpo no perciba mas caudal 

del que legítimamente le pertenezca. · 

.. 
· Hallándose acampadas algunas Tropas, y 

. 
señalado el dia para revistarlas , tomará el 

Intendente, con acuerdo del Coman'da'nte· dé 

~llas , las precaueioae'S que- ámbos. ]uigar.e~ 
convenientes para evitar que se presten Sol~ 

dados de unos á otros Regimientos aumen-~ 

tando ~us Pla~as ,. Y cautelar otros ~uales-
.. 

q_üier-a -fraudes·; á. eayo efectG co.n:vengrá se 

rev,isten á un tiempo los . mas( CueFpos qrie 

sea posible segun ~ er número . de Ministros 

destinados flara ello;.~ acordando tambien· que, 

-ademas de cestar formados .· en órden de ba- . 

talla• tomo previenen las; citadas· @rdenanzas· 
Ccc 
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del Exército , se pongan Guardias entre lós 

mismos Gue_rpos para que no permitan pasar 
Soldados de únos á ótros miéntras estén en 
el acto de, la Revista . 

• 

, . 2 .. 

.. Si en algun mes dexare de revistarse 

qualquiera Cuerpo, por estar en marcha, ó 

parage , mui distante en que tenga cerrada 

6 difícil la comuni.cacion , lo representarán 
1 

los Intendentes de Provincia al General de 

E~ército á fin de que les prevenga, de acuer

do con el Virréi , la f orm~ en que se de

berán habilitar los Extractos sobre que se ha. 

¡,·an de ·hacer los ajustes para las pagas y 
sul.Sministraciones .. 

Siempre que el Intendente General 
Exército , ú ótro con e~ercicio · en las fun

ciones de tal , pase con ~r.opas por alguna· 
Provincia., 6 que se· extiendan en · ótras las 
que ~estén á su . cuidado y baxo el- rnan'do 
ae .un solo Gefe militar, deberá prevenir i 
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los Intendentesh1P1:ovinciales·· 1o··. que ·; hayan: 
de: practicar· en ·10· -~ue se ofreciere· y ne..:;" 

eesitare-; y por ~onsigujente podrá dar las:. 

órdenes que conv.engan .a las f usticias .Subal-· 
ternas de. las mistnas Provincias si ·no hubie~ 
re tiempo de .dirigirlas~ po~ medió ·de los. res.-¼:
pecti:vos Intendentes ,, ·;observand:0 ~·éstos\ y 
aquéllos.' todo ·lo que se les pr.eviniere _ por 
e.l de, Exército ·para la .subsistencia . . en los· 

tránsitos; , y~ lo dem~s cQnducente;·á--str& e~· 
cargos. 

. 8 •. -.. : '1. 
~ . . 

Quedartd0·, segan va · ,preyepid<f• en :lo~· 

Artículos ~so y 25:1, al cuidada de los In-. ~ 

tendentes la econo\nia · y ·'policía en general 
de 4s ~ opas:., :J, de✓ tod'0 ~ro .~pe~teneciente 

~ 16uerra" .. ~ han ~de.: estar ~ ediatal!lenté ·~ 
sus órdenes Jo~· Comisarios ~dé qual11w.era ·cia;..: 
se, .... que sean, los· ·>-Contadores y. 'Eesoreros; 

Y' · todos lo-r.~ependientesJ ~de ~Hospitales .. y 
RroinisionJ, deb·~qoles dár las reglas y dias 
posiciones para los· Alina:cene,S; de .. :anibos ~a~ · 

mos, ea la fórma mas con~eniente .. á .mi .set~ 
Ccc~ 
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vicio; con advertencia ae gue en easo de. 
corre~ por ~drninistracion~ de cuenta de mL 

Real Hacienda propondrán al Superinten
dente $ubdelegado de• ella todos los que de

bieren ser empleádos en . las mismas prov1~ 

siones de Yíveres y Hospitales, para gue· sir .. 
van estos encargos COQ -los· sueldos que, con 

acuerdo de la J·um.ta Superior de Hacienda, 

les señalare el ·· propio Saperintendente en 

su~ nombramientos, que han de. ser pura

mente interinos, pues si .fueren estables, ó 

perpetuos, me datá . ést~ cuenta para que 

recaiga mi Real apro6acion, 6 nomb~e los 

que sean~ I ae· mi.· Soberana. agrado.~ 
. . . 

· b u~ .fjb:fJS 

. ~ . 
'.; .» -

~ n'®Jando la 5.fi:opa h~ll~: en ·Campaña 
es inclispensable .establece1:.~repuest~s de ~í-

veres y I1ospitales para su subsistencia y cu• 
racion, ~~ deber.án hacerlo los. la.tendentes 
quando ·n.o se execute ,po~-asiento·; pero en 

ambos ~as9s han ·de arreglar sus providen- . 

Gias á. ·la :cisposicion del General.¡ 6 Comam: 

dante; atendiendo. A todas las citcunstancias 
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del número de Tropas, estacion del tiempo .. 

y calidad de las operaciones , y formando 

cómputos individuales de quantos t.englones 

se necesiten, á. fin ·de llenar estos importan-.; 

tes objetos con oportunidad y la posi~le e~o

nomía. Y dando · tambien las reglas precisas 
para que de tódo se lleve la debida: cuen-> 
ta y azon, con Libros de entrada y sali:

da de enfermos , y Estados diarios de .. los 

que hubiere en cada Hospital -f!rmadQ.$, del; 

Comis-ario de entradas, y visados del .. Con

tralor , harán que éste , los¡• v)site dos veces~ 

al dia, úna por la mañana temprano·~ yr ótra 

por la· ·tarde antes de anoehecer ,~ para que: . 

les informef de todo · lo .que ~n ·✓ellos <?.C~rrie~ 
re. Y lo mismo que va prevenido en quan-: 

to .al · estableeimiento,; régimen ··y direceion~ 

de los Hospitales de . . Campafía .se:.. deqe* 
practicar e~ los de Ciudades, Plazas ~ Quar

teles; observando e~ ún9s y ótros los di

chos Comisarios de entradas y los Contra
lores 1 .. en la parte que les toca , lo ,dispúes
to en el Artículo 2 título 2 8 tratado. 2 de,. las' 

Ordenarµ.as generales del Ex~rcito . (~), 

\ 

(*) 
Hállase baxo 

el Núm.0 40. 



. 
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. . 
. .. . . 

Establecerán ·asimismo Almacenes· de. re-
serva en los parages· donde .. fueren• conve? 
nientes , á. proporcion de lo que se heéesite 

en cada uno, haciendo . primero un .tantéa 
de su importe,. y representándolo á la Jun~· 

ta Sup~riór de .. Hacienda, por mano-del Su~ 
perintendente Sabdelegad~ , para que dij su 

aprobacion y providencias-; y; harán se visi~ . 
ten por los Ministros de Re.al Hacienda , () 

sus Comisarios., y · . que\ le~ entreguen e 6~ .re~· 

mitan Relaciones· mensuales de su ~estado. . 
. y calidad á fin de comunicar en tiempo, opor~ 

tuno , y antes que ; se : pierdan.· los généros;, 
las órdenes. de, ,renovarlos en ~gua! porcjon►. 

6 de. venderlos para~ executar · 10 mismo -con 
su ¡producto usando ·de todas, Jas economía'& 
posibles. : · - ! . . 

1 
J • . 

2 ·9 -I .J , --~~ cr~ . 
.i,U, • ~Q ] ~ • () 80 ~ 

En: los· Quarteles ~fixos que ocuparen Jas 
· .. Tropas es mi. voluntad exóner-ar. á los Pu&i 

. .. .. blos d~·, todo. género, 4 de ·gra vá~en ,. tf. en su 

\ 
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coriseqüencia. ·ordeno á los Intendentes que, 
en donde no los hubiere surtidos de Camas 
para los Soldados , las pongan de cuenta de 

mi .Real Hacienda segun el temperamento 

y práctica del pais; y que tambien zelen 

su conservacio·n, haciendo llevar buena cuen

ta del . número de las que sirvan á pro•por

cion de los Soldados efectivos sobre Certi

ficaciones de los Ministros que . deban dar.

las, · y que se entreguen las dichas Camas 
con recibos de los Sargentos Mayores, 6 sus 

Ayudantes, . para restituirlas en caso de mu:. 

darse el Cuerpo, pues siendo responsable de 

las que .faltaren, se le descontara su. impor

te, y executará~ el reemplazo '" de . ellas. 

292 
Porque tambien debe ser del pe~uliar., en

cargo de los .Intendentes la inspeccion y con~ 

servacion de los Almacenes de Guerra que 

hubiere -en las Plazas ó Pueblos de su dis

trito, peclirán cada mes á los Contralores 6 

Guarda-Almacenes un Estado individual de 

las existencias •de Artillería y sus Montages, 



.. 
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Pólvora , Armas , Municiones , :PertrechOS; 

InstFumentos y <lemas géneros que tuvieren, ' 

con individual expresion de su estado y ca
lidad, para, con acuerdo del Intendente .Ge

neral de Exército, dar destino á lo inúti½ 

y providencia de recomponer y conservar lo 

que sea de servicio , reemplazando lo que 

faltare por lo que conste haberse consumi-
do; y á fi11 de evitar qualquiera pérdida 6 

extravío , harán visitar freqüentemente di

chos Almacenes por los respectivos Minis ... 
tros de Real I-Iac1enda , como Comisarios de 

Guerra, para que reconozcan si es qual cor

responde el modo y separacion con que est.u~ 

vieren los efectos almacenados. 

Sin embargo de que los Contralores y 

Guarda-Almacenes de, Artillería, sus Ayu
dantes y <lemas Dependientes , corren baxo 
de diferente 'inspeccion; como quiera que 

toca al Ministerio de los. Intendentes zelar 

todo lo que pertenece á mi Real Nacienda, 

y es directamente de, su cargo dar providen-



•Cia · paua}:losJ.;gastos que v8e ·neeesitarén, debe. 
•rán aquéllos r:teherl~s~ ,_la suboi:dinacion qt.J.e 

corresponde.~ ~-Y~ darles todas Jás ~ticias .que 

les .pidierent Y~ si ;,eim tiemp.o · de guerra se 

destinar.e algun rcren: d.e .~ A1:tiller.fa;-, propon
drán al Superintendente Subdelegado por el 

. 
~lempo que duraréla expedicion, y para los 

·fines preverridQs:en eleArtículo .. 2 8 8, los .Con
tralores y ~aemas sugetos que se necesitasen 

para la Mt1ena ~cuenta y .. razon de los-- efe~tos · 

-y cosas q,;ie .se pusieren~ á su -cuidado, y por 

consiguiente conocerán de las causas que se 

~ofrezc~n 'de dichos empleados. 

Si fuere necesario establecer algunos .Ar~ 

meros que i:ecompongan ó fabriquen las ar

ma& de ·cuenta de lrii Real Hacienda con b~ 

neñcio de ella , dispondrán su execucion -~ 
práctica como mas convenga; ~- del proÉ'io 

modo atenderán. á la consenvacion de~ las Fá-
" 

IHPieaS.. de_ .Ar~illería y <lemas. pertenecientes 

á-G~erra., si: las hubiere , · dán~ome cuenta 

¡:,o,r la Via reservada., comQ tambieµ ,al Vir~ 
Ddd 

... 
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•réi --6 . al Oorrr3:nd~ste4--Genetal de las Fron
terasz te~p€ctiva:rr1enre ¡. y al. Saperintenden

te Subdete-gadó de tni _ Real Hacienda,~ ,de 

todo' lo que ' dispusrér.ea~ sobre.- esto~ ;asuntos-, 
ó estimaren nra:s , útil) á,, mi sery;i~io. · ..ia 

• • 

1 0;",.,:r ~ 
j ~~~ ~ - . . . 

( . ~) 

Igualment~ tserá . tle ... su cargo el ·apronto 
tle todas J.as~ ,:prevencioQes~ para la Attilléría, 

· y su servicio , pólvora , madera ,. instrumenr 
tos y otras ·cosas ·que para qualquiera, ope:
racion 6 trabajo :se necesiten, eomo tarilbien 

. 
las disposicion~s de su c0nducci:Gn, y exp.e-
dir las órdenes convenientes para ella , po

niéndose ántes de acuerdo con el Comandan
te~ militar .en quanto á las cantidades·· que 

<le qualquiera ·género se hayan de preve-
• 

·nir. , y los para:ges á aonde se deban llevar. 
. =~, 

- ' • 1_, 

2 
El ocurrir oportuna y antioipadamerite á 

.Ja ·reparacion de las Fortificaciones de Pla. 

~as ó Castillos,# y ruinas de Quar~eles y Al~ 
macenes, trabe á mi E.eal Haciencla<·1a. conr 

I 



veniencia de hacerse á costa de "insensibles 
• 

~ cortos dispendios, 10 que no sucede qt1an-
d0 se dá lugar á gue el descuido en estas 

importancias haga las Fortalezas indefensas, 

y aumente las rminas de forma que se ne

cesiten considerables gastos para su reparo: 

~0F cuyos motivos atenderán los Intenden

tes con muí particular cuidado á tener noti

cias prontas de quanto se ofrezca en este . 
punto , encargando á los Ingenieros que hu-

oiere se apliquen incesantemente, segqa su 

institt1to, -á la visita y reconocimiento rle las 

F onuificaciones, y les · informen con puntua-
• 
lidad de las obras precisas que necesiten, con 

expresion de la calidad y cantidad de ellas, 

y exacta regulacion de su coste, para repre

sentarlo al Virréj\ 6 al Comandante-Gene--

al de las ~ron_teras si fuete en su distrito, 

y al Supe1dntendente Subdelegado de ·mi 

Real Hacienda á fin de que acuerden lo que 

mas convenga á mi servicio en quanto á lo 

que haya de repararse, y en su conseqüen-

.cia se cleterminen por la Junta Superior de 
,Hacienda las ~n~:videncias relativas á su exe

Ddd 2 



(396) 
· cucion con la prontitud que recomienda el 

asunto, informándome de tódo al mismo tierm 
.. 

po por la Vía reservada de Indias. 

2 97 
Para la execucion de gastos extraoPdi~ 

narios, de qualquiera calidad que sean, d~ 
• • 

ben preceder todas las formalidades prescrip-
tas ~en el Artículo ro5 de esta Instruccion, 

. 
á ménos de ser urgentes y executi\10S como 

reparacion de Almacenes, conducciones, ú 

ótros igualmente necesarios; pues sólo en es

tos casos podrá.n los Ibtende_ntes anticipar sus 
1 

providencias con acuerdo de la .Junta Pro

vincial de R.eal I-Iacienda, y representar des

pués á. la Superior por mano del Superin
tendente Subdelegado para que las apruebe 
interinamente miéntras que, dándoseme por 

ella cuenta, tenga Y o á bien dispensar mi 

Real aprobacion. 

Con particular cuidado zelarán los gas
tos extraordinarios que ocurr?n en el caso 
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de una guerra , á fin de evitar los abusos 
que suelen experimentarse con motivo de gra
tificar Soldados que se empléan en los traba

jos de formar Trincheras, 6 fortificar Cam-. 
pamentos , acordándose para ello con el Ca- · 

Ritan 6 Comanda·nte-General, en inteligen

cia de que lo que se les diere será. voluntaria 

consideracion á sus aplicaciones segun pro

curaren merecerla, y nó deuda precisa, pues 

deben hacer qualesquiera faenas á que sean 

destinados ; y lo mismo· se practicará con 
el Cuerpo de t-\t.tilleros , procurando obser

var en tódo la posible economía, y que quan-
·do se tuviere por conveniente socorrerlos 

~ alentarlos con algl!lna recompensa , sea 

~proporcionada á la fatiga 6 peligro en la obra 

ó encargo que .tuvieren. 

Aunque todos lo~ puatos expresados s01:1 
·de la priva~iva · ospeccion de los Intenden

•tes baxo las reglas y términos prefinidos, 

en ijUe han de djrigit los , zelarlos y: promo

:verlos ,. deben tener presente que para su 
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mejor exito, y la mas acertada expedicion, 
es mi Real voluntad que en todo lo perte

neciente á Guerra tengan los de Provincia 

la debida subordinacion al General de Exér

cito, y que así éste con10 aquéllos goaTden la 

que corresponde al Virréi y al Comandan- · 

te-General de las Fronteras como Gefes su

perior~s de las Provincias de sus mandos, 

y que observen buena cor.respondencia con 

los demas Gefes militares por ser materias 

de tanta importancia que., interesando direc

tamente mi Real servicio y la gloria ·de ·mis 
Armas, conducen ·al aumento túe mis Do-

mi.niós, --Y uói\rersal conventencia de mis Va

•Sallos Americanos: en euya conseqüencia los 

-Intendentes QOmpnicarán á dichos Gefes su

periores respectivamente todas las órdenes 

que se les dirigieren sobre disposiciones en 

general, ó particular de la policía y econo-

•mía de Tropas, subsistencia ... y curacien de 

·e1las, rA.fmacenes de gaeri:a, . reparaciones l 
óbr.as de Plazas ó -Castillqs, Fábricas, Fun~ 

·dicit>'nes - y pro\7idencias de Qaarteles en 

tiempQ de paz; como ~igualmente en el de 
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.guerva de tódo fo qne mire ~ella, prepa

rativos conducentes á las expediciones y ope

raciones que se idearen, foados para la ma

nutencion y gastos extraordinarios, vi.veres, 
• • • • convoyes y tr.enes que se prev1n1eren: en-

• 
-tei1diendose esta cómutncacion en ,aqmella 

~cosas para cuy·a exécucion hubieren de 'inter

-venir. las órdenes del Virréi ó gel dicho 

.. Comantlante-General , ó de que debieren es

tar noticiosos y enterados ; represent~ndoles 

los Intendentes sobre. io que ocmrriere y pen

da de sus disposiciones para que, éontribu

.yendo al buen é?'ito·, les auxilien y autoricen; 

como deberán hacerlo. Y respecto· de que 

·para la exea0Gi-9n de todo lo <lemas que pri
vativamente les compete tocante á _depen

dencias de Justicia, Hacienda --y Policía en 
• 

lo gubernativo de sus :E?rovinci'8.s, podrán tal 

vez necesitan del au-x:llio militar , acmdirán 

en estos casos con sus represem.taciones á los 

expresados G-efes superiores, ó á los respec ... 

tivos Comandantes , quienes observando la 

misma buena correspondeneia con los Inten-

:dentes y mi Fesoluciori ·en esta parte, apo-
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-yaráq, .cómo: se lo mando, todo lo que ett} 

.. cutaren. . 
• 

r· Por ·1 ser. mt Real intencion estab1ece,· ·á ... 

los _ Intendentes con toda la. ·autoridad : qué 

-conviene pará el logro de uno .. s objetos·(jque 

tanto condt1cen al buen régimen , cónsenva~ 

.cion M y ·felicidad de ag uellos Dominios,. o.
de no y encargo mui particul~rmente al Vir

réj de México, Capitanes-Generales y CO:. 

-mandantes militares de las Provincias 4 de .su 

marido , Re~les ~ udiencias y ... dem s · ~ribu:

nales, autoricen y auxilien sin,.. reparo algu

·DO todas sus disposicjones, guardándoles y 
haciéndoles guardarJ..,l~s preeminencias cor

respondientes á sus distinguido_s empléos f 
.caracter, y obrando de acuerdo con ellos en 

·quanto se necesitaré y condaxere á estos fi;. 

nes importantísimos. ,, 

Quieto y mando tambien , que en los Cón:

-sejos 6 Juntas de Guerra que ·tuvi~ren los 

.-



' 

(401) 
Virreyes, Capita~~s .6 ~omandantes. Gene
rales, para qualquiera expedicion, distribu~ 

ci0n 6 movimiento de Tropas, hayan de con

currir los Intendentes, .no sólo para propo• 
ner lo que se les ofreciere sobre.· lQs puntos 

expresados de su inspeccion , sino tambien 

para que se enteren de todo individualmen

te á :fin de tomar .con el posible acierto sus 

medidas , y arreglar las dis.posiciopes necesa.

rjas, debiendo en dichos Consejos , 6 J un

tas QCupar el Intendente General de Exér-

cito el lugar después del Virréi. ·ó Coman-

dante-General ; y si fu eren sólo Intenden

tes de Provincia con exercicio en las fun-

ciones de Exército, tendrán el asiento in

mediato á los Brigadieres, prefiriendo á to
dos los demas Oficiales que concurran. Pero 

quando la Junta sea de FQrtUicicion en al
guna P~laza, se observará · lo dispuesto· en el . 

•• 

Artículo 4 título 6 tratado I de las Orde~ · .. · . . . 
nanzas expedidas en 22 de Octubre. de 1768 

para el servicio del Cuerpo de Ingenie-

ros (*). ~ 

Eee 

' .. 
(*) 

H állase baxo 

el Núm.º 41. 
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Con el fin de que á vista de mis Rea

les Tropas y de los Pueblos esté el Inten

dente de Exercito con el decoro y autori

dad que le concedo , le guardarán ,. y ha

rán guardar por obligacion los Virreyes, Ca-
. 

pitanes ó Comandantes-Generales, y demas 
Oficiales Comandantes y Particulares -, los 

mismos honores militares que tienen los Ma

riscales de Campo, y le darán igual Guardia 

que á éstos, coñ arreglo ~ri úno y ótro á 

los Artículos 8 y 40- de los títulos 4 y 1 

tratado 3 de las últimas Ordenanzas del 

(*) Exército· (*) ; y quando fallezca se le ha-

Hállanse baxo rán los honores fúnebres declarados á los 
el Núm. 0 42 mismos Oficiales Generales en el Articulo 48 

con /os detnas título 5 del dicho tratado, pues. así lo ten-

Artículos que ' go resuelto por punto- general á _Consulta de 

despues se ci- mi Supremo Consejo de Guerra de -6 de 
tan. Mayo de 1779. Y por lo mucho que con .. 

viene á mi servicio condecorar tambien á 

los Intendentes de Provincia en todas las 
de aquel Reino para que mis Vasallos res-



. . 

peten sus Personas , y las amplias faculta

des que les confío , véngo en concederles la 

graduacion, honores-, .,prerogátivas yr unifor

me de Comisarios Ordenaeiores entre ta.n-. 

to que se arregla -el cerrespondyeq_te á su. .. 

clase, y el, tratamient0 que determina ·el Ar~1 

tíc.ulo . 3 título 6 tratado 3 de las citadas. Or

denanzas; y·. mando que el Virr~i y el Co .. , 
mandante-General de las Fronteras ~ les de-: 

leguen respectivamente su .J urisdiecion mi~ 
"' 

litar, y que, donde hubiere TrQpa,s, ~tes ,dé~ 

sus Oñciale_s Comandantes 1a. Guardia quAe 

el ~rticulo 43 título I del refei;ido .. tr~tadQ 

~eñala . á todo Co,ronel, ~ -:qual ' lea, 'ba1:á. l~ 

honores que el propio Artículo-prev.J~ne., ~y. 
les se~vir.á ~de _escolta en sus v~ages sieni~ 

p.re~que la; pidan :~siendo #igualmente ,mi S'-b
b.ei:ana toluntad . qµe ~uand<:l .algUQQ '"tde ©.s 
dichos. Intendentes.= f~llezca, -.en parage ~ue 
haya: Tropas,.,, se .le hagan por· .ellas J los ho+ 
nores fúnebres. que: f·en e}., Aít!cul0 sa títu

lo \ s tratado a se prefinen. con: refenencia 

al 50 del_ mismo 1ftulo .. M, .-Ordenanzas del 

Exército. .J 

Eee-~ 
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ComQ es mi Real voluntad asimismo que 

estos Magistrados gocen dotaciones sufieien
tes con que mantener la decencia de ,su carac
ter, les señalo por sueldos anuales: al Inten

dente General de Exército, Superintenden

te Subdelegado. de aquella mi Real Hacien

da, doce mil pesos sobre Tesorería General 

de ella; y sobre las ;Principales respectivas 

siete mil pesos á cada üno de l9s Int~nden

tes· de las Provincias de ~ la l?uebla , V era

cruz, Guadalaxara y Arispe: seis mil á los 

- de las· de Oaxaca , t Valladolid , ,G-ctanaxuato, 
San Luis Potosí, Zacatecas y Durango; y 
clnao init pesos al 'Intendente ·de la de Mé~ 
r.ida · de Yucatán·: .. entendiéndose inclusos· en 
las dichas asignaciones 1os gastos de la Se~ 

c:retaría y escritorio de cada Intendencia, con 
absoluta prohibicio~. de~ que puedan ocupar 
en aquélla los Súbaltérnos d~stinados en otras 

Oficinas de mi Real Hacienda. En~ cuya con-
, 

sideracion, y de los ascensos que á los di-
chos Magistrados les concederé en ~quéllos 
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y estos Reinos, declar0 que ninguno de ellos 

ha de pretender ni recibir ( á excepcion de 

10s derechos de firmas segun Arancel en los 
negocios que no sean de poores ni de ofi .. 

cio ) otra cosa, 6 cantidad á titulo de sa
lario , gratificacion ni ayuda· de costa por 

la Superintendencia , Conservaduría ó Pro

teccion de las Rentas, Asientos ú otras qua
lesquiera dependencias , f á sea que se admi
nistren de €uenta de mi Real. Hacienda , ó 

yá de la de Arrendadores ~ ásentistas, CO! 

ma tampoco por Gobernadores, 6 Corregi

do.Fes, ni por la Subdelegctcion de Corréos, 
si la tu~iecen , que se ' dirigen )1j goBier,nan 
separadamente. Y aunque el néconocimiento, 

zela, caEacter y demas obligaciones de unos 

Ministtos distinguiaos , de quienes hago tanta 

confianza, me prome~en lai puntual ~obser-

~ancia cle esta re~a invariable, en que se 

interesa mi· R.eal senvicio igualmente que el 

alivio de aquellos mis amados Y asallos, decla
ro tambien que si. algun Intendente, olvida

do de lo que se debe á sí misma y á mis jus-
• 

tas resoluciones, contraviniere á este estable-
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cimiento, incurrirá en mi Real indignacion, 

y será · depuesto de su empléo , quedando 

inhábil para ocupar ótro alguno en mis Do-
• • mtruos. 

Atendiendo á las importantes facultades 

que en las quatro Causas de Justicia , Po

licía , Hacienda y <f:%uerra concedo á los in~ 
tendentes, y á los demas fundamentos que se 

tuvieron en consideracion para sujetar á fian
zas en estos R~inos los de sus Provincias , man~ 

do que los .de las de la Nueva-España, antes 

de entrar á servir sus empléos,, afiancen por, 

las resultas de su ·-vasta administracion en 

la cantidad de .,diez mil pesos cada uno á 

contento del 'rliribunal de la Contaduria ·ae 
,Cuentas,, y .en la forma que "'prescriben las 

Leyes recopiladas de aquellos Dominios pa
ra Jas que deben dar vavios empleados en 

.mi Real filacienda ; quedanao exente de es 

ta lobligacion el Superintendente Subdelega • 
. do por. las preeminencias de su emp,léo f 
iacultades. 



• ,. 
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Así como los :Magis~rAdos· de Indias es .. 

tán sujetos al jui~io de la Residencia quan..: 

do salen de sus empléos, así tarnbieri qui~ 

ro y es mi voluntad~ {lUe lo estén -los In~ 
tendentes del referido Reino por. lo _respec

tivo á los cargos de Justicia , Policía r Go

bierno qt1e les cometo como á tales Corre

gidores; entendiéndose esto mismo para con 

sus Tenientes, Subdelegados y demas Suba1-:
ternos, despachándose estas Residencjas por 

mi Consejo de las Indias, observándose en 

su razon lo prevenido por las leyes 69 tí

tulo 1 5 libro 2 , y 8 título 1 2 lióro s , y 
remitiéndose al mismo Tribunal conclusos y. 

sentenciados los autos de ellas para que, 
vistos , provéa lo gue ~r u ere de austicia. ,.. .... ~°' 

Y para que todo lo prevenido en esta 

Instruccion tenga su puntual y debido efec

to, ordeno y mando á mi Supremo Con

sejo i Cámara de Indias, Reales Audiencias 
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y Tribunales de la Contratacion y de la 

N uev3:-España , á su Virréi , Ca pi tan es-Gen~ 

rales, Comandantes ~en Gefe, Oficiales y Ca

bos· militares, Ministros , Jueces y demas Per

sonas á quienes tocare y perteneciere en tódo 

ó en parte , se árreglen precisamente á esta 

Instruccion y Ordenanza, executándola i ob

servándola con lai mayor exactitud en lo ~ue 

corresponda á cada uno, y especialmente 

los referidos Intendentes de Exército y Rro

v incia, teniendo ~todo lo "'contenido · en ella 

por Lei y Estatuto fi~tne y perpetuo , y 
guardándolo , ~ - haciéndolo observar. inviola

blemente sin embar.go a.e otras qualesqt1iera 
Leyes , Ordenanzas , establecimientos, cOS
tumbres 6 práeticas que hubiere en coñwa

rio , pues en quanto lo fueren las revoco 
expresamente , y qúiero n0 tengan efecto 

alguno; prohibiendo, como prohlbo, el que 

se interprete ó glose en_r-iingun modo, por 
que es mi· voluntad se · esté precisamente á 

su letra y expreso sentido , y que sólo se 
pueda suspender· la práctica de lo ~ue dis

pone quando no haya razon de dudar ciel 

.. 
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perjuicio · que 8e ef.la : reSultaría:.· ~~ encirgo 
con mucha ~especialidai al · múi,; Rever·endo 
Arzobispo , Reyerendos Obis_pos. y V ene-

., 

rables Cabildos de laa Santas Iglesias Me-

tropolitana y Catedrales~ Provisores y Vi
carios Generales , y <lemas Jueces , Curas 

Párrocos y Personas Eclesiásticas de aquel 

Reino , Prelados de las Religiones , Pre

fectos y Misioneros establecidos en las Re

ducciones de Indios , · que tódos contribu

yan y auxilien eficazmente el puntual cum

plimiento y observancia de lo mandado y 

dispuesto en esta mi Real Instruccion , evi~ 
tando l]©ri quantos medios sean posibles qua .. 

lesquiera competencias ó embarazos , que 
siémpre serán de mi Real desagrado como 
pei-judiciales á la administracion de justicia, 

y al buen gobierno, quietud y felicidad de . 
los D.ueblos : ~ cuyos fines he mandado / 

despachar la presente firmada de mi Real 
mano , sellada con mi Sello secreto , · y re

frendada de mi infrascripto Consejero y Se

cretario de Estado y del Despacho U ni

versal de las Indias. Dada en Madrid á qua-
Fff -
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Der Libro 5 títuló 3 ', laS: leye~ 1 ,~~~~, 4, 5. <i, 1, 8 y 9· 

Número ·2 t; .... 

Corresponde al Artíc'úlo I 9. 

EL REY~. 
O ~ :-- , .i .J 11 ,... - ' .i~~~ 

Por quanto habiénd0me represencido con testimonio . 
Ddn Miguel <ie0Altat1ri~a~· siendo Intendente . de Exér-

cito , · Rear Hacienda.. ·de la Isla de Cuba y Ciudad de 

San Christobal de la H:abana , en· Carta de veinte y seis 

de fi'1arzo del ano próximo pasado , los perjuic~os é incon• 

venie.ntes que se seguían.· del abuso con que las Partes 

piomovian, en --los · Pleitos ~-·las recusaciones rle Letrados 

Asesares : ;visto ·;.err m · ~onsejo de las Indias con lo 

que· en str1inWligencia expusieron mis Fiscales·, y con: 

sultádome sobre· ello ep primero de Octubre de este 

ánd , he resuelto declarar por regla general , como por 

la presente mi Real -(!édula declaro , que en la expre..: 

sada Ciudad de la Habana-, y. demas Juzgados y Tri~ 
./ 

bunales de América é Islas Filipinas , no se puedan 

ádmitir recusaciones evidentemente frívolas , ni para 
•• 

ª11 



detenninaciones interlocutorias, como no tengan fuerza 

de Autos difirutivos , ó incluyan gravámeo irreparable 

para ellos. Que en ningun evento se admitan tampoco 

recusa iones universales de todos los Abdgados de la Giu .. 

dad , de la PrO'Uincia ó del Reino ; y que ja1nas se 

puedan recusar sino solos tres Abogados por cada Parte 

litigante; pero que esto se entienda en el caso de que 

en la Ciudad , ó su inmediacion queden otros idoneos 

de quienes los Jueces puedan valerse, pues este paso 

les debe q~edar salvo , reglando por él el ntimero de 

Letrados que puedan recusarse , sin que el de los tres 

que se permite á las Partes tenga lugar en eJ caso de 
que al Juez, 6 Jueces no les queden otro, u· otros con 

quienes asesorarse oportunamente sin grave detrimento 

de las Partes , ni detencion notable en la adn1inistracion 

de Justicia. Por tanto , ·ordeno y/ mando á mis Vi¡reyes 
del Perú, . neva~España y Nuevo-Reino de Granada; 
á los Presidentes, Au.diencias,, llltendeotes, G~n~ 
res , Corregidores , y de1nas J11eces y lustiéias di 
expresados mis Dominios de América é ~ ~~ 
que cada uno, en la parte que respectivamente le tocare-, 

guarde , cumpla y execute , y haga. guardar , cumplh: 
y executar puntual y efectivamente la referida mi Real 

resolucion , sin contravenir , ni peiroitir que, en manera 
alguna se contravenga á ella, por ser así mi voluntad. 

Fecha en San Lorenzo á diez ~ ocho de Noviembre de 

n1il setecientos setenta f tres. = YO EL REI. = Por nWF

dado del Reí uestro Señor : Pedro Garcia Mayo~aL 



Númeto 3 
. 

Corresponde al Articztlo· 27 . 
• 

Del Lior(>- ) título z .; la& leyes 1 5 , . I 6,. I 7 , ~ 1 8 ' I 9, 

zo y 22. 

Número 4 
Corresponde al Artículo 43. 

Del Libro 4 títul(! I 3 , las leyes 4 X I o. 

úmero 5 
Corresponde at Artículo 5 4. 

Del Libro s tít. 8 , todas las . eyes que ~te comprehende. 

Número 
• r 

_ Corresp~nde al Artículo · 

=Del Libro z título z ·s ,, la leí 2-9. 



Número 7 
Corresponde al Artículo 60 . 

. 
Del Libro 7 , todas las leyes de su título 4 , la 4 del tíJ u-

lo S, y la 10 del título 8. 

Número .fa 
. 

Corresponde al Artículo 6 I. 

Del Libro 4 título 7, las leyes 7 , 1 3 y 14 .. . 

Número_ ·1 
~orresponde al I 

· Real Cédula de ~1 de Febrero de 178& 

EL REYº 
C on presencia del crecido atra~ en que se halla

ba el ramo de Penas · de Cámara -de mi Consejo de las 

Indias, y de lo representado en el asunto por una Junta 

con1puesta d~ l\1inistros del mismo Tribunal , me hizo 
éste presentes los medios que consideró conducent 



para que dicho ramo pudiese satisfacer sus empeños.,,1 ~ 

0currk á la satisfaccion de sus cargas. Co,nf orm~ndome 

con lo expuesto por el expresado mí Consejo en Con-: 

sultas de treinta de Abi:il de mil setecientos. pchenta y 

tres , y veinte y siete de Mayo de mil seteeientos ochen .. 

ta y quatro , he resuelto que se aplique ·á su Receptoría 

el ramo de multas qu.e en lo sucesivo se ex1jan., en 

Cádiz , y demas Puertos habilitados para el Comercio 

de América , por 1~ contravencion , ó nó cumplimiento 
t 

de los Cargadores y Factores que , con con1isiones de 

comercio , y por limitado término , conf oone á Leyes y 

Ordenanzas, pasan á Indias, i ')no vuelven áJ es.tos rJIJis 

Reinos á los- tiempos prefinidos ; é igualmente las inul~ 

tas que se impusieren á los Capitanes ~.~Maestres por 
sus contravenciones en llevar Pasageros sin licencia , 'Y 
no entregar á las Justicias de América los Polizones que 

pescubrieren durante la navegacion ., y otras~ faltas á las 

obligaciones que dexan contraídas,: de cuyas multas y 
condenaciones , exigiéndose en Cádiz , se aplicará una 

tercera parte á la Receptoría de mi Real Audiencia de 

la ,Confratacion para gastos ~de .Justicia , y ~n los Puertos 

habilitados para libre Comercio una quinta par.te á los 

respectivos Jueces de .;\.cribadas. Asimismo he resuelto 

que , executándose el repartimiento y aplicacion de Co

misas en n1is Dominios de las Indias · confor1ne á las re

glas y práctica que se observan · en España , se aplique 

en beneficio del fondo de Penas de Cámara y gastos de 

Justicia del referido mi Consejo la quarta parte de todos 

los que se hicieren , tanto en tierra , como e11 1nar y 



mixtos, por 111is Resguardos y Jue:ces de Indias, en que 

por qualquiera vía conociere y determinare el enunciado 

1ni Consejo , .. con inc1usion de los que actua1111ente estu

vieren pendientes en él. En cuya conseqüencia , mando 

á mis Virreyes , Intendentes , Gobernadores y Oficiales 

Reales de n1is Dominios de las Indias , al Presidente y Oi• 

dores de mi Real Audiencia de la Contratacion en Cádiz, 

Jueces de Arribadas de los demas Ruertos habilitados 

para el Comercio de América en estos mis Reinos , y 

demas Ministros y perSQnas de tínos y ótros á quienes 

en qualquierá manera tocare el cumplimiento de esta mi 

Real resolucion , la guarden , cumplan y executen , y 
hagan guardar , cumplir y executar , ·cada uno en la par.te 

que respectivamente le tocare , segun M en 1a forma 

que en ella se expresa : arreglándose en lo sucesivo pa .. 

ra repartir el importe de lo que se comisare. en los ex~ 

presados mis Dominios de Aínérica á la adjunta PauUq 

que es mi voluntad se observe puntual :y ·efectivany,nte 

en todas sus partes ; Yr~ que de ella y; ae esu~·.mi ~ 
se tome la razon en la Contad~ría Geneial~ tefe• 
mi Consejo , ~ en las dernas partes donde correspolldi 

y convenga tenerse presente. Fecha en el Pardo á veinte 

y uno de Febrero de mil setecientos ochenta ,.; seis.= 
vo EL RBI. = Por mandado del Rei Nuestro Seño 
D. Antonio Ventura de Taranco. =· Tomose· razon en la 
Contaduría General de las Indias. Madrid tres de Aoriil de 

mil setecientos oc~enta y seis. = B. Francisco Machad~ 

•• 

,,. 
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(;' ~--!.;., ':. :u;·, .. :11 , ?•:,1:.1(1. -~ \f ~b f:· • 4. .JpJ,;up- '" . . ~ :!!Sff': 

Formadas por &Z;Cfi:1J1/li,9(! G~f!(.({Jj:yd~l4~;•rln-
-

d1as , y>aprobada\f; par~;d.r &.ei ' Gb1tSiiltáJ del u 
Real y Supremo Const1jij1,;dixi tll~~,de' 2~ lle 

Mayó·~e:1·7 f4 :;uraªef#f(Jdo ,e¿¡~ ihs?ffi~ri"it los & ~ 
Comisos de Tierra , tf;§ wje MJl)/fos MiXios . 
de ambas clases-t, .qu~. -$~-~pi}}kr~n en a.quellos 
?t,.l)gmü_¡joJ, .¡./4.~lqnas~ { ¡zp_,r¡,b/M.e ekmf,nno ~ . 

.;r d:; 2 a. 1 8i)p,r.emor(J;1fibumtk1:,rrgi':J:iI' 20 ! ·J~ 

~ .,. i' . ,,~ --.,¡~\:'\ 'J ,,,..t~<J 1, ~ ••4?1 i' ; ., . . . ' • d . ... ...,..... •. _, .. 

:-o· Unetenciámdose ~Jéa&as· de: :>ionti:abanm>J .,, yá :_ 0 

por ~s ·lffl!terlas: ,,een: g.iuf~kifflllee:,el inulde<;r.· .;·~ ·pP:t 
las persohas; y~mb.os~~ que intervieqen: '$: ••roedian 
en su aprehension , es necesario distinguir tambien la 

furma:~•c\e . la liistrilD¡Ución =-,vy ipa?a 5el]p~:se q diviat!n los .. 

~omisósüen laslsjetaJ~igiúen~~. w¿ ...... '""-·•--- , ,., . 
• tb$;~iGl-.. 

4 .. z ••r:· ~~r.r.,n ~ . .. GllfS't,$. -~"l - ; l . S 
- .. :l • v ( • !J v. . ~\J.J .; ,J' j ' J .,J.;,)J,.:;) v' J , ,_ 

• ª ·· · Gomisós ... de Tierra ,de _gómro.s, ¡ frat:89 4 .ó ~~~~ habi-. 

litados .alJcomercia;'con D.eriun~ia'do.r=:~2in~él . .n~ ::,~· ... (n 

2.ª· -Gomisos da 'Fmtra~ de- ' qro Ó·'P.lata·;~)CQn l}~~~pr 

o si11.,éh, ·! Jf' () ,bR-v15t5· ,1 : · <·•>r1 .1Cl!1 

3.ª ... -~~misos :.de"Ti~f.ra_iie1géaero~,y -,:o~ pt:ohibi<Jas :d 
. . D . .-.t , • , '•~ ri • . .comero10·, con en9nc1aaor. or.sm eü:; . ':,, cü~.:,: 

b 



4. ª ·· . · ComisosA ~e Mar ; '~on D.enuncia dQr ó sin él , de 

qualesquiera de los géneros , . frutos , efectos ó cosas ex-
plicadas. 

5 .ª Comisos.:.11vixtos' ~StQ # es de tierra y ele Mar jun-. 
tamente , de qualquiera de los frutos , géneros , efectos 

y cosas explic\das ~ con Dénu~ciador ó sin él. ·.: ~ ' 
6. ª · , .. .. Coroisos · mixtos .. de~_ matérias de oro ó plata , y de 

las. c~~erciabl~$, '~- prohibioas.~ . 

7. ª . q>~isos d's apre~en:,iones hecQa~ p~r J us~cias, ordi• 
nari.~s, ¡. Perso9as _particulares. _._ . ; 

• • 

I .ª ·· \ ·Gomisos d~<\Tlerra. ,) sÓn ·--las aprelíensiories hechas 

por los Resguardog_ \ó Paf rullas• de Guardas establecidos 

en Tierra con Patentes legítimas para ello. . 

2.ª ·: F.Aitos- ó Jre~ct~ habilitados al -comercio:; ::son t~ 

das aquel.las ~cosis Jque.,1pueden comerciarse por ; legít.i

n10 'Regi~tco ,r·'ó\:·con' las_ corJ:espondientes Guíasi'de las 

:Adua«á's. J : t:s.r. lZt. t . 
3. ª C>t~ .ó .,,Plata :_: se ;;enti~de rde -.qui~~ ~e :(ié 

estos.metales, quintada 6 .~ór,quintada~, : amoneeada ·ó· né 

a1nonedada. 
#: 4. ª Frutos ó efectos proñioidos al comercio , son to--

das aquellas cosas .. que no ~pueden · .. éomeroiatse.. •m ad- . .!: 

mitirse en. '·los Registros , :ni . .darse Guía de ellos eii las 

·Aduanasr ba-xo::de cuyas reglas ~e han de en :ender las ... 

estancadas ó reservadas á la Real Hacienda , comó son el 

'Tabaco-,:t!Azogue·; Pólvora, Náipes, y sus semejántes. ·. 

5. ª Comisos de Mar , son ~odas aquellas aprehensiones 
\ 



que hubieren hecho los Resguardos de l\:Iar , Guarda

costas , ó qualqu_iera otra embarcacion del Reí ó de 

particulares con Patentes. legitimas para ello. J 

/J.ª Comisos mixtos de Tierra y de lvlar, son las apre-

hensiones á que concurren uno y otro Resguardo. .n 
A cada una de las siete clases de ;Gomisos..·~expre

sadas correspo.ode su particular forma de distribucion, 

y es lo que se irá demostr,ando en los . exempiares 

siguientes. 
~ 

.!.: . Adverte11cia. 
De efectos y frutos comerciables se han de sacar en 

el lugar que se explicará aquellos D_erecbos R~aíes á qne 

estuvieren sujetos en el Puente. de salida ;·Y lós que debían 

pagar en el de su destino : par~ cuyo· ajustamiento se ha 

de regular el peso de I 5 reaies . y 2 maravedís de vellon, 

ó de 1 .2-..8 quartos de Es_eana , por geso comun .. de .. &.reales 
.... } . 

plat:a de Indias, ó el reál · ae plat~ .. antigua · de España, 

que es de 1-6 q11artos., po el ·re~ comun de Indias: 

Comisp$ de l(! ~-·~ _clase. 

Frutos y -efe>ctOs· comertfá'.Blt~ . . J 
• Ob J !LZ:9 

Supónese· que el valor de; un Comiso de>t · 

• esta clase rnonta . . !> .. ! 1 • - ~ l~ •• J}! .. • ~0,000 . . pesos. l!. 

l¼;xanse los Reales Derechos, que,.s~ , 

suponen ser. . .. . # 4. 2;00. .:o ; 2cf 

~ ·5.800: lf .o t'd 

Báxase lo que importar.ea;: l0s gastos, 
costas y a1i1nentos de los Reos,si füe:;::-' e0i::·'~3 aú. no1 

b ij 



. l 5.800. 
ren aprehendidos y no tuvieren b1e◄ 

nes , pues teniéndolos deben pagarse 

de ellos aupque no sean aprehendidos. IOO. 
---- ----

Se añadirán en este lugar las n1ultas y . 
condenaciones si las hubiere. • . . . . · ooo. 

Báxase la 6.ª parte para el Juez si de

claró el Comiso , pues no haciéndolo 

I 5.700. 

nada le pertenece ....• :• . . ! . • . • • . z.6 r 6.. 5 .r.s 4.g.~ 

]1':Jl:~ Líquido para repartir. I 3.083. z.r:s 8.g.s 
Su-.aplicacion por quartas partes. , 

Al Dénunciadór si le hubo, ó á los A pre• 

hensores sino le hub9. 3. 2 7 o. 6. 8 Í 
Al Supre1no Consejo .. ,. 3.2-~o. 6. 8 · 
Af Ex.010,.~s.or Sup~r.ia-i I 3.08 3· 
. tenáente: General. .; 3·2 7-0 • 

6· 8 

Al Ramo de Conúsos .• 3.270. 6. 8} 

\ . 
·i ·Advertencia. 

Quando· hubiere precedig.o .denuncia , I\O tienen parte 

en esta clase de Comisos los_ Aprehensores ó Guardas; 

pero no habiéndola , tienen la quarta parte , y adem~ 

exclusivamente el valor del ,Carruage y Bagag~ -en. que 

se conducía el fraude_ · si con ·éJ aprehendieron tambien 

los Reos,. ó alguno de.ellqs, ~n el ca1npo y nó e.n po-
-

blado. No siendo con estas circunstancias, el valor del 

carruage ó caballerías entrará en el cuerpo de bienes 

con los efectos comisados. .. 

, 



, Con1isos de la 2.ª clase .... 
. . . . . . . 

J P.lata ~ ro. 

... Pri1ner caso • . . 

Si la extraccion furtiva. de estas materias se hiciese 
• - • tw,41 • 

ó hubiese intentado para España ; se girará la cuenta 

por las misrnas reglas que en los Corhisos de la clase 

antecedente. . . . . . i 

S~gttndo caso. · 1 • 
• 

Pero si la extraccion furtiva .se hacía ó intentó 

para l)ominios ~xt~angeros de América ó .cle Europ~ 
se hará la cuenta del modo siguiente. 

Supónese que el valor. '"de un Comiso de 

esta clase y . circunstancias explicadas 

Báxanse por los Reales Derechos , in

(}fUS'0s lo~ llamados -quinros sino se ha ... 

? bían pagado. .~ . r.; •• ~. • 1.8 ~6. 
' 

Báxanse por la 3.~ parte que en esta 

"cla$e; y. :Jugar · corresponde. al. .,Denun-.. o 

oiador púqlleo "Ó secreto .••. ~ •.• t • •• · 6.0~8. 
-1 z.096~· 

Báxanse'los :gastos y costas de la cau- bn 

· •- sa , • Y alimentos de~,los .Reos si és.. . 

a rtos no tnvieron bienes-- de ... que , pagar.. :-. ~ 

lOO. 

• 

.. 



A_, d. , 1 1 d I I .996. na 1ranse aqu1 as mu tas y con ena ... 

ciones si las hubiere. . . . . . . . . . . . . 
{ 

000. 

Sácase la 6.ª parte para el Juez si decla-

rase el Comiso •• : . . • . . . . . • . . • . . • • 1 .999. z. 8. 

Líquido para repartir. 9.996. 5. 4· 

Su aplicacion por quartas. 

A Aprehensores.. • . . . . . z.499. 1. 4 f 
Al Consejo Real y Su-} 1 
. 2 ·499· 1 • ~ 

premo .•.....•....• 

Al Ex.roo S.0
r Superinten-} 

dente General. .... 
z.499. 1 • 4 

Al Ramo de Comisos.. . . z.499. 

M.dvertencias. 

I . ª Si no hubiere habido Denunciador , se omitirá Ia 

deduccion de la 3. ª . parte , y sobre el. primer rest9: se◄ 

guirá la operacion en lo demás como aquí se ha de

mostrado. 
2.ª f ó de todo Comiso en que hubiere plata ú oro se 

ha de dar al Denunciador la ·3.ª parte, pues sie,ndo 

dichas materias n1ui generales en Indias , apenas se 

hallará fraude por · extraccion en donde no se en
cuentren. Por esta causa , para que el Denunciador 

gane la 3.1 parte es necesario que dichas materias 

sean únicas ó principales en su delacion. , ó .que las 

explique , nó vagamente ó en general , sino con de-



/ 

terminada cantidad de p~SQS ó 'núlnero .,·i¡~ . aatones, ó 

á lo 1né110s con algunas. otras séíias qu~f¡ ·~edité lltSU 
• t 

noticia , y sirvan de goía para-Ja. aprehensr0'11¡ Faltan-

do ésto se le 1qebe d3r. solamenté r la . .f.{ p~r:rte ... ' en; 1 , . ' . . . . 
fugar preve1tidq en la clase aoteoedente.,.Ja. misma:· que 

tocaría á los Apre~en~or~s. , y·:por·, co1lSigüiehte '.nada 
', . . 

' , , 
a estos. . 

: : . 
" • ,.. C..n.• t 

• • .... ♦ • • • • • - J 1, 1·; : ., • 

eoniisos de la 3.ª clase. 

Frutos y efeoros --prohioklos á comercio, 
51rk · ' y eSiancadt>i :r: e;;, 

:-J• 1),• • ~, t 
V Jy • l, •IJ <,, • 

Supónese· qu~·el ·valqr ·de .trn Cómis0 rde 

No l1ai deduccion de Reales Derechos; 

· pu~ , es~hdo prohibidos , no los ,•ti~. · . 

~ n~n sefialadoS! · Ji f :)5 

. r.J.9 

BáxanSé -por gastos y. co~tas de la· causa, . 
y aliróento de ,lbs Réos .1 si ,~stos no~ tu~'~ 
Yleren bienes. . 

n 'J 19.900. 

Sácase la 6!-'parte. para et Juez. si.declaró .... . 

el Coo1iso. . •..•. • ~: . ~. • ·3.3 16. S· t 
Líquido para repartir, 16. 5 8 3. 2. 8. 



1 s Su aplicacion por quartas. 
:Al Denunciador, ó á los} ... 

4· 1 45· 6. -: . Aprehensores. . ..• . . . -:-

-Al Consejo Real · f ,Su-} 6 8 .. . 4· 1 45· . 
:,!JI premo .. ,.1 •....• ·•·• . . .. .:. 
Al R"{. mo S.ºr Superinten-} _ 

6 8 
dente General ..... . 

4· 1 45· . 

Al Ra1110 de Comisos. . . . 4. 1 4 5. ~. 8 
(' 

averte11cia. ca - - -
Las materias estancadas que como se advirtió sobre . . . 

los Comí os de esta clase, han de entenderse por estas mis• 

mas reglas, no se pueden vender públican1ente por . estar 
reservada su venta y comerciQ á .la Real Hacienda. , Por 

esta razon se llevarán al Estanco ó Adn1inístracion res

pectiva mas inmeiiiata~ J y allí:, ó se red u írán á dinero al 

precio que para estos casos estara prefi "ado á ca.da:·fOsa, 
ó se dará Certificacion de la efectiva entrega para . que 
de ella se le haga cargo en cuenta de la especie , y se 

abone al Comiso . en la ·Adnlini ttaeio~ P~inci~ el 

equivalente en dil'\eio para . verifica rticion. e 

- . . . . . . . . . . . 
Comisos de la 4.ª clase. 

-r~ .. ª Los efe Maf . .. 
. • • • • • . • ... • • • . • • . . . • . .. . - . . .é~fl 

Supónese ser el valor de un Comiso de esta 

. · Báxanse 'P()r Reales. Derechos. . . . . . . . . 3. 500. ;; 

. . 16.500. 



, d l 16.500. Baxanse por gastos y costas e a causa, 

y alhnento de Reos si éstos no tuvie... · 

ron de que pagarlos. • . • . • . . • • • • • . . 1 oo. 

16.400. 

Añádense las multas y condenaciones 

que hubiere ..•.•• ~~ ooo. 

I 6.400. 
Al Juez si declaró el Comiso 6.ª parte.. • 2.73 3. ·2. 8. 

I 3.666. 5· 4• 
Al Denunciador , si le hubo , de los 

13.666. 5· 4· .. . = ••••••• • 10 pf 1.366. J. 4· 
Líquido para -repartir. 

Su aplicacion. 
A la Tripulacion y Tropa si la 1 

hubo , y el buque apresador 

es del Reí, ó 

· Al Dueño , Tripulacion y Tro

pa si la hubo , y el buque es 

de Particular , la mitad de los 

1 z. 3 oo pesos •.....•.•.•. 

La otra 111itad por 3.oz partes • 
... 

........~--~~ 

Al Consejo Real y Supremo .. ... z.o so 
Al Ex. nto S.0 :- Superintendente. • . z .o So 
Al Ramo de Comisos. . . . • • . • • 

Advertencia. 
Sino hubo Denunciador seguirá la aplicacion sobre 

los I 3.666 pesos S reales 4 granos ; y sino intervino 

e 



Tropa recaerá la primera· mitad en la Trip~lacion sola sJ 

el Buque apresador fuer~ del Rei , y en. el D~eiío y 
Tripulacion si ·fuere de algun Particular ó Particulares. 

- .. - . . 

Co1niso~ de la s.ª e/as.e. < • 

·-Mi~tos-.d~ Mar y Tierra. 

. Pri11.zer caso.. · 
Supónese en uq Comiso mixto de Tierra y de Mar 

que solo el Gua.rd,-co~ta. aprehendí<$ la_ E1nbarcacion qu~. 

perseguía , y\ solo el R~sgq~r9Q c!e .. 1,'ierra . el toqo de la . 
carga que él-.<:;on!raba~dista ech4 · en ella antes de llegar 
éf G-u·arda-cosfit.-.. Se distinguir~, en tal caso -;iy separará el 

valor de la Embarcaciofl. del <!.e la · carga , y la dísteibu t\ 
J 

cion será como la que :se den:iue_~tri. , 

Supónese ser el valor dei ( Buque. 
buque apresado c0.n to-' ._ .. .- · 

Garga. 

. -
dos sus pertrechos 5.-0oq,,._ .. 

utensilios $ ~ pésos,y e\ t .- , !:I : •• : • 

de la carga I s~ pesos . , . . • • . . •.. . • "'A
0

'Z '.T...[~"-& 

Sá canse ,-Jos--Real'es Dere-} 
chos de a~bas. partei:: · _ ?"7 t· · t;.<' • ~ ,::6_2 

___ S -===-· ___ __ 

. 4· 12 5· .. 2'.375. - . .. .. . .'lijº:iG ·.· . 
Báxanse á prorf atª los [· • .. J ,_;:J J • 

gastos , costas .. , -Y ... -a~ • . . . . . , . . , 2 mGJ 

mentos de los Reos si z 5 • _ 
• • .,,_ ' .., " '• 

éstos no tienen bienes l ... 
1S· 

, de que pagarlos!. :-1 .~;~ ~ · 
r ', 



Añádense . á prorrata:~las·-7 4 ~~· <J 

multa~ y c~nd~~~cio~ ~ · óOO~·l . ( fo
0 

l.Z . 300. 

J • ººº· _,j• 

nes , S1 las hubiere ••• ~ .. -------~-----} 4• l•OC>. r: . • t.J 2 ~ 3 00. 

Al Juez si declaf~ · el { · · · · · · · · · · · - " 
Comiso 6.a ·patté~ .·, . ) . A~3: "Z¡ ~< ,. -' ~0 )º· •· 

.,, 3.416. 5• 4• l 0.2 50. 

Al Denunciador , si: le 

hubo, sabre el reste · · 3'41-. -5·. 4·. · · · 1 .o z 5. "' 

• . . 

· Apficacion del resto d5f .Buque; 

... . 
en dos. partes.,. ry d 

Al Guarda-costa, como·en la clase y demos- . • .... 

tracíon ·antecedente la mitad •....• ~~. • . . 1.r. S 3 7. 4. 
·1 

0 ,,.., La seguntla mitad por a~~ partes.< ~ 
r 

:Al Consejo Real y Supremo ........ 51~ . .. 4 
Al Ex.inº. S.0 r Superintendente Ge-

. 
A:l Ra1no de Comisos • .- • . • • . • . · 

~ . . . --___,;......-
Aplica c ion del resto de Ja· carga por tizftad, 

Y. cada una en tres partes. 
' . .. . 

Primera mitad. 

A:1 Guarda-costa f partes. • ~ ; \ 3. 07 S • 
Al Resguardo de tierra f. 1 .. ~ · 1. S 37 . 

• • CIJ 

• 



.. . :, .' Segu.n.d<¿ f flSO • .e¡ L=,..,.---
, \ ~ 

Quando eni el~~que ~p.re&adQ. por Guaida .. costas se· 
. 
\ ; 



lialtas~ algqna rparte dei>-st .c.earga ·;,·y Jfa detm§ s-e h!Jbi~ 

ápiteb.~ne11á~ l)Óf el Riesgrraréltfld Wier.r.ai/~ rfó) Si natgGm 
ambAs, partas ·un · <;u~t5:J para ~ lá· 1irlistrib«ti6li, . sino.n b 
par.te que jse ' hallb ert• elíi¼qife ,k\~ ~-uerg~:c&h,eJ-1W{¡éF 

de éste-, . }! se-guirá ·lá régt.a'~da~1J1a,r~ sdQlístfi0,1Giowt·~y 

sQló hi .. ,par-re qi eJ-Sé'' .. pf~henclt~ feJ1 i ti~íf:t1:p .. ot' ~ti R .. 

gua{1{lo, segllm' ª' reg\a crla·tta para."~la - . arga1;fy; ;,.a. · · GÚ ;,J 

, ;.) $i1pG.n{!!e_ ~ti l~himt~d ~ <1la-J~e~rgá) se? ñaIJo e•n . e1 

Bt1~ue, y; ,1a·:0tta mioid ~é-apiehend101i!i1t~l,Résgha1tlo 

de Tlfe ·r•a ) r·, ,;,.._ .,-: ~2 .r. .... }j t· l •1c-t , r¡,.• r.~,- ª' ' . 1· ; ª •• : • I l c. t-, l • 1, • J ,, , .., . , 1 ~ • ...,, • ,. • J • -' !-- ,> ·~ 
5

• , ., , ... -.1 • .. • , ,,. J..., 

Mecha .. lfl~li<.Flltlactiéjn :.de Uts. .. canÚ:.,;;J v t ~ O:J •• ,, ... 92 025:::) 
, 

. Qaties rplfr.tibl~ · dei♦ Búque··~y.·1 ~ .. s ' "'b {/Iu!, i~¾I Jf 
. 

• t!:~ laJ catg:í, ~t2 --6epÁ,aéio.n Gom(! z,~q¡erob a~:(!"afg&. ~ 

en el caso antecedente hasta las .. 
:-, ?, • : ·i 

d 
t \.. I •• -.~ ~l 

su mas e . . . . . . . . . . . . . . . • 4. 1 o o. 1 z. 3 o o. 

Añád(ánse r~ pro~r~tv la-s,multás ,~¡;· · ¡J ) -, o-:·,d :( . 
...J .. • la .. h; b" , o o o. , o o o. •; con~enac1oheS:j s1 s, u rer~ ~.: •ur. 'r1..'"Un .. ~ ~ ~) 1.0!:l::1 

d ! ..:~nc,·~4 ... 1 oq. t z1 2,;.s,u o ! 

Dedúcese fa• niitad del v:tlot ,(Je; la { 1 :, ,;.. • _ 1, í ~ b : · . . ,i-o.) 

e Carga,y se incc1rporaál€lel:Buqui .f-,6· I 5 9:::, /')~i?::~ ~s~ 
~ " e o ... z 5'0! · ftl:' 

Desde aquí, segoirá ~JaA cqenta ca . 
vmd :en ·el exemplo anterior. .0r: 

ü j ··111 • •• ,-,:{:"'} ..... ~b,., '()C~ ' 1 ' "' ' 
,-. • - V • . • ~.,;:;;..,. __, Y 1 J l 

-~ ,·u~q - o -¿"'~C;r.cero c~g,. b · 1 ·1:.. · !i 1.:?.;fJ 

Si el Guarda-costa abandonó:-:éLBuque<i)Ot no pogeI 
acercarse tanto á la Costa doncle . encalló , ó seguirle por 

algun Río ó Cala por· dOnde fi'uy~ el Contrabandista ; y 
en qualquiera de estas ;ac~iuentes;ie ·Guar8aicosta auxi-c 



lió ·COil su gente ,:.avis~; ó guard,o. la JV.Iar :pata que el 

Resguardo.! d_e¡ Tierra desencallase ó_. apreheadiese el. Bu

wie :. en t~l : ~so , éste, r y .. la carga que -se bailare en él 

seguirán la1regla ·de \ distribucion .dada en el ~aso ante

cedente para solo la carga•, formando cuerpo gene.r:al de 

todo para r~rn.unerar á ambos Resguardos•, con dos ter .. 

cios al Guard~-costa, y,--u~ tercio,al Resguardo de Tie~

ra. rPero si ~J ,Guarda":"Cost'a ·aba.ndonó la presa sin dar 

los auxilios .ex-;plicado.s: :~n _tales cji:cunstanci_as, la mitad 

del valor del Buque que en la demostracion del primer 

caso se aplicó al Guar.d~-costa , se aplicará , solamente 

al Resguardo de Tierr~ ;" p~ro en la carg~ te11drá aquél 

la.~ mismas do~, tercias partes que :-~í se han d~mostrado. 
• 1 

::;;i~ • ~ • • .• O·"' . ) ., '> c.,n 
f}uarto caso. 

. . . . • • • • • . • • • • 9 a 
-Si hubo aprehensi~ ,det todo. 6 parte · de 1, Tripu

lacion del Co~tr~bandi~ta, ó coinbate,reñido. con muerte 
I .. ~ ..,. . 

p, berlda.s de .parte considerable de la Gente del Guarda .. 

costa , ó del Resguardt> ele 'Tierra, y por: alguti~ :de estás. 

tons1deracionés se ·mandase :-15eneficiar mq · ·á· un Res

guardo que á Jótro, .se añadirá lo gue se acordare á la 

parte que fuere en su-porcion ,. d~uciéndolo á la ótra 

en el mis1no lugar y modo .·que se ha hecho en Ja de .... 

mostracion del segundo caso , y seguirá la cuenta de 

distribucion en lo demas por mitades ó tercias partes, 

segun sea larparte· .distinguida. • ,·: · 
cl ~ () ~ (j nJ .... -" ., • 

s 
11 

... ., r R_uinto cas~. 

-. · -Si el combate .-reñido arriba indicado , . ó la aprehett-



sion de Reós que hubiere n1erecido particular remune~ 

racion , lo hizo el Guar~a-costa sin concurrencia del 

Resguardo de q' ierra , la re1nuneracion se sacará del 

cuerpo del Con1 iso ;y. 1nultas inmeaiatamente antes de 

la 6.:1 parte del Juez. : 

Sexto caso. 

Quandó las Justicias , ó pecsonas particulares de Jos 
Pueblos donde no hubiere Guardas prontos , concurrie

sen á hacer la aprehension que eo el 3.º caso se ha su-. 
puesto en el Resguardo de Tierra , se les acudirá con la 

parte declarada á éste sr acudieron de su propia volun

tad ; pero si lo lucieren requeridos por el ©uarda-costa; 

se les graduará por la sentencia clel Comiso , con , a ren..J 
cíon á las circunstancias que manifestare la causa , aque

lla gratificacion que correspondiere , la gual se sacará 

inmediatamente despues de agregar las multas y conde

naciones, ó antes ae la 6.ª parte del Juez; y ·en t~l caso, 

ó nó se dará parte al Resguardo de Tierra , aunque hu

biese acudido después , ó se le aplicar,á alguna gratifica

cion segun el tiempo á que llegó, * auxiJio con gue 
concurrió ; pero una y· otra gratificacion no han de ex ... 

ceder de la 3. ª parte que se le aplica al Resguardo de· 

/ . 
eptlll/0 CtlSO. , ,~ • ,I 

Si el Guarda-cosq1. echó en tierra alguna g nte de 

su Tripulacion , antes ó desptleS de eneallar el Buque~ 

para prevenir la fuga de los Contral5andi tas , ó la ocul-



tacion de la carga , se hará la dístribucion como en 

los Comisos de la *'·1: clase ; pero se podrá gratificar 

á aquel Destacamento siempre que hubiere habido de 

su parte alguna circunstancia que lo merezca ; y lo 

que la sentencia le señalare , se sacará antes de la 6. ª 
parte del Juez. 

Comisos de la 6.4 clase. · 
.. 

Las materias solo causan diferencia. para la aplica

cion en el caso de haber Denunciador , pues si le Hubo 

en las comerciables ~ prohibidas nada corresponde á Jos 

Aprehensores , cuya quarta parte se aplica al Denun

ciador ; pero quando las materias son plata y oro que 

se extrahían ó intentaban extraher á Dominios extrañqs; 

por esta circunstancia se aplica al Denunciador. :Ja 3, ~ 
parte , f nó por eso se dexa de aplicar despué& Jw- +ª á, 

los Aprehensores , segµn se demostró en la o~aclbn d 
la 2.ª clase. · 

Para conservar, pues, en la aplicacion de un OH 
miso de esta clase la diferencia que causa la circun~ 

tancia de la extraccion~ de plata ú oro á :Dominios 
' 

extrangeros juntamente con otras 1naterias ó mercad~ 

rías , se separará el valor de éstas del de la plata y 

el oro , y se girará la cuenta segun las reglas dadas 

para cada una de las dos clases de materias, en esta 
forma. • 



Supónese el valor de 20·~ pe .. 1 t' . 
sos-, mitad en plata lloro , y ~ Pla1a·1~ oro.= ótril-s mdteriu.• 

mitad en otras materias. } - 2~ " 
• 1 

Valo.res princiJ?ales ...•.•.• \ 10.006. 10'.000. 
, 

Báxanse los Reales Derechos}· 
correspondientes á cada cosa. 5 °0

• 

I 
300. 

9· 500. 
• 1 . 

Al ?enunc:adqr ~ 3.ª parte.} 
de plata u or~ ....• . . •.: ... . 

3.16ó. 5· .. ..... . 

----
1 tl • 1 6 . ,,- .. ·333· 3· 

Ba~a i prorrata por costas, gas. ( 

tos , y alimentos de Reos si ~ 39· 4· 

éstos no tien~l) bienes ... :,.~ ~-------..;..¡,;,,_....,. ..,.. __ ....___ 
1 6•2 93· 7· 9·6 39· 4· : 

Añádense por; multas y conde--} 
ººº· . 000 . 

naciones del mismo modo .. 
6.z.93. 1· !>·639· 4. 

Sácase la 6.ª parte del Juez si} 
1.048. 7· 

. 

declaró el Comiso ....•. •. 
1.606. 4· • 

Líquidos para repartir. 5.~4 5· 8.03 34 

Su aplicacion por 4·.°J' partes. . 
A los Aprehensores por la 4 de ( • 

plata ú oro, y al DeJ]uncia-} 1 . 311. ~- ~.008. z. 

dor por la de lo demás .. . .. ! 
Al Real y Supremo Consejo} 

1.31 I . 2 .. ~.008. z. 
por cada cosa: .• . .•• . •.. 

Al Ex.mº S.~• Superintendente} r.311. z. ~.008. 1.. 

General , 1dem: .• .••••• .• • 

Al Ramo de Comises, ídem .• 1 . 311. ~p z.008. 'l. 

5· 2 45· 8. 03 3· 

d 

.. 



Resu111en de la aplicacion: 
Total de ambos valores ..... · .... , ... ·~ .- . . . . . . . . . . '20.000. 

A los Reales De-Í ;; 
. la plata ú oro. 5 oo .. ·} ( 

rechos respecti--< . . 800. -: .

1 
\ las mercaderías. 3 oo ... 

vos por ••.•.. •l , 

i parte de plata} 
, 3.166. 5 

Al Denunciador u oro. . . . . . . . 

por la . . • . . . . . . ¼ parte de mer-} 
8 z. 00 • 2 

caderfas. . . . . . . 

5· 1 74· 7 

A gastos, costas y{ la plata ú oro. 3 9. 4} 
1 1 d 1 6 1 OO ••• 

a imentos por... as merca e·rias. e. 4 

Al Juez por la 6.2{la plata. ú oro. 1.048. 7} 
parte de . . . • .! • • las mercaderÍ¡is. . 1. 606. 4 z · 

6 5S · 3 

A los Aprehensores por la { parte de la plata} 
, 1. 3 I r~. 2' 

11 oro •. • • • t ~ • • • • • • : • • • • • • • • • • • • • • • • 
,t 

Al Supremo Con-{la plata ú oro. 1 . 31 1. 2} 
. l . d I 3"3 19· 4 seJO por . . . • . • . as n1erca erias. z. 008. 'l 

AlEx.m0s.0
r Super-{la plata ú oro. I. 311. ~ ( 

intendente por .. las mercaderías.• 2.008. ~s3·3 19· 4 

20.000. 

Al Ramo de Co-{la plata ú oro. 1.t11. ~1·· 
. l d , 8 3· 3 I 9· 4 . 1 1rusos por • • • . . as merca er1as. -i.oo . ~ 

Advertencia . . 
Supuesto lo dicho en la advertencia ~-ª sob.re la 

!l.ª clase de Comisos, tendrá. lugar esta demostracion 

en el caso de que el Denunciador hubiese delatado el . . 
fraude de la plata ú oro en la for111a , y con las señas 

allí explicadas. 



... 

Comisos {fé la 7.4 :;c/ate. 

Las aprehensiones pot► Jas ]usti~ias 
·Y per-sonas partite.la,r~s . ., = c. · 

-~ IJ 

Qualesqúiera Justicias 1 Capitattes ó Patiónes de 

Navíos, ó Personas .partíG\ll~rés-, pue'den Yi· tienen fa~ 
cultad para aprehender un Contrabando , Y· sus Acroris 

. .. 
en la Mar ó e.n la Tietr{J . . Las Justicias deben levantar 

su Auto de oficio , y los ;Particulares presentarse ante las 1 
-

mas inmediatas con los Reos y eJ- Contrabando , par~ 

justificar únos y ótros el hecho ; y cbn estas .. d,ligencias 

. se remitirá tódo al Juez á, quien cdtnpeta la; ci$a... 0' . 

En tal caso , atertdieado á, que :estos tale8' "'Justicias 
ó Particulares proceden por 2elo de\. serviciQ ~del R.ei 

y del bien comun del Estadp siro tenec.sueld_.o c,ni ~comí~ 

sion .especiar para. ello , -se les aplicuá· .. la: parte ·.:de 'D~ 
nunciador y la de :A.preherisoreS! x~nioo.ea los · Gtbmisos 

de Mar , comor en los cle Tierra· , ;.-d(tduciérrdol~s'isegun y 
en el ·1ugár .. que .se. ha,!e:x:plicado eqt las, ·r~spaotivas~ ·cla

ses : de manera, .que percib~n. las Siiicltas · ;.dé» ~ctes-: ~d 
todos .~ásos,~aun .... en .lps? cier~.ª y·g \ . !ase en que no s'e 

devengan ámbas juntas ,isign{end<X) 'x_Il ·d(hde~ pára ias 

.aprehensiones;-de ésta las régl~ .;daü~ eni .. las ·ótras · pál~ 
l 8 (\ 

ambos Resgu-ardos~: 'en1 Ínfe~gencia .de, que~w .. 10S)~tJSt}éias 

y Personas p,tiictilar~<' que hicieren apr~lie~iboes en 
Tíerr~', se q{an e.:,apl\ta . ., las .1reglas 1 de io ~ :·Resguardó.s 

ae Tierra : á ~s Ca pi~ges ~& Pátroa~ -de B.tbbarca<fio.Iies 
l . f ':ti# qoe las hicieren e L~ar¿_i la -: del' R.esgµardo_ ~cie<.Mar 

dij 



ó Guarda-costas ; y á· #mbos juntos , ·las r~glas dadas en . 
ia 5 .ª clase ! sin ottá diferencia que la de considerarse 

. ... 
siémpre de1engadas:tas pa·rtes de Denunciáa~r yde Apre. 

hensores por Jos qué, sin sueldo ní comision especial hl-
cieren aprehensiones de fraudes. 

• 

, Pero sino hubieren aprehendidu Reos, solo se 1~ iplica .. 

tá la 4. ~ de aprehensores en el lugat que va elplicaq.o en la~ 
demás clases. 

n· Adver:tenczas generales. 
l.ª: · La. 6.~ parte qu~ en tódá clase de Cómisbs --;corres-, 

ponde i : los Jueces quando 1os declaran ~K no les perte-; 
necerá quando no lo hacen t no •obstante ·que á su tiem~ 

po los. declare el Real y Suptemo Consejo en eL conocí .. 

miento qué· tomá #de tódos 1 declarados y .nó declarados, 

apelados t ·nó~ ap~lá1dos. Por éonseqüenaict, quañdo. ~~los 
Jueces ,nó pertenezca ;Ja 6,.ª -pacte, enti:ará ~ta á ehgr<>:
sar la .. de la Real· Hacienda Y· Ramo de Comisos -~esplles 
rle haberla deducido en· su debido logar~ _ 
Por· ~emplo ! añadidas'"lasmuJ.tai y. ~ie~! _ , ~ .. ~Zf."' :i 

- denaéronClS.! se iqnonei1:partibles.; • . ,.. f1 S·r<>.~· l 
.iBáxase ,{a 6dnpaite. ~t1elJhez • ¡., •~ ' • •• , • ~ -~.6·1 fi~. ~--· 'l· 
, ~ n 1- _ Líquido . para repartir •.. ~t3 .·0·8,,3. <z • .r8t 

G..... j Aplicaci<J'lt¡ por rJ.úartas. ~ i ?._ <1

l'I • (U . .·-_ ~ 

1Al,. D'enu~ciador ; ó ,,á lo.s}. .·; ~ o. 6. ~ ·i~-· . ~ .... ::.. <. ~ 
~ . · ,Apreftet:\~ores .. .. (. ,-.. . "tr . 3 . i 7_ . . 1 1•¡·1 •• " ; .tl. d~ • •' • • ., • , 4 il • • ~ ,t !.i . , , 

t 

cAI Real'y~Súprem~~sejo. 3'4~7or 6. ·g n 

. .Ar1 E ~ org , • t J • • 6 8 ·1 S:·7 ºº·~--r-t cn· xr:-:•,o· : uper1ntenuente, 3.'2'!7ó: ·• J ~ ! , .1.~ ... . 

~Al Ramorde{3.270/ 6. 8}~ 
8
:.
8
. ·e. i~ : · !>ií 

. ,. 7 · 4· .. ·. , CotmsOSi ~~ ~.6 1 6. s. 4 .:.. r; .61~ ,. ;3 I :,u ) 
. . .. 



: De este modo se hará en todas clases , r en el caso 
propuesto ~ lá incorporacioñ de la 6. i. parte del Juez á la, 

4. ª del Ramo de Cómisos. 

ziª En toda aprehensiori debe set una de las pñme-

ras diligencias de los Aprehensores el format una Re~ 

iacion individua1 y bien circut1stanciada ; firmada de 

ellos, y de los Reos si los aprehendieron. En ella se 

han de, exptesar lo~ sugetos que sé hallaron ert la apre

hensión , los aprehendidos 1 y el número , peso y señas 

de los fardos ; tercios . ó caxones descaminados ; para 

que consten los interesados , y para precaver la extrac

cion y usurpacion de los bienes hasta la forma1 presen .. 

tacion . y entrega en las Ad1ninistraciones 4 Tesorerías 

donde corresponda entrégarse. ~ 
, . 

' La entrega se hará por dicha Relacion , y ésta 

se cotejará cort los fardos ó caxonés. Se formará lue-· 

go uri Inventario del contenido de· éstos , ó de los 

efectos sueltos. Se hará. avalµo de Jodo por peritos, 

. y, hecho ésto; se .pondrá todo en custodia y depósito, 

procediendo á las de1nas diligeocias de la causa , in

corporando en Autos dicha Relacion con el Inventario 
avaluado, 

·Por esté Inventario se harán cargo en sus cuentas 

los lVIinistros de la Tesorería que recibieren su conteni-c 

do para responder de las cosas que Ieciben , ó , en su 

:falta , del valot que se les dió y constare del Inventario. 

Para llevar , la cuenta_ de los ef ectós aprehendidos 

<abrirán e11 el Libro 1Ylayor Una cuenta con título de 

Bienes de Contrabandos. 



Al recibir las cosas ap,,.ehendidas, co1110 queda dicho,::: 
Cargarán en la cuenta de 

B
. d e· b ,, Lo que se pagare por conduc-
1e11es e Ofltra anuos, . . , 

a onaran axa ... } 

1EI dinero en la cuenta de Caxa. ( 
Carga-j / Todo lo que cons,. 

, Las mercadenas en cuenta de f . 
ran. . . l \ te por lnventar10. . 

A ,nacen . ....•.•........• -J 

Abonarán el valor de todo á cuenta de BietJes de Contra-

bandos. • 

Si se vendieren despué algunas de las cosas recjbi-

das por deber precaverse su pérdida ó deterioracion du-, 
cante la causa::: 

· · At salir las cosas del Altnacen 
Cargarán en la cuenta de Bienes de Con

El valor con que 
trabandos, ...•.••.••.•....•.•.. 

Y b 
, , 

1 
se recibieron. 

a onaran a a del AJ,nacen. : . • • . .• 

Al entrar su producto 
Cargarán en la de Caxa, ........•.... C Todo el pr~ 

Y abonarán á la de Bienes de Contrahandos.f ducto. . 

Concluida la causa , si quedaron R()t vender algunos 

efe etas se venderán en ~hrioneda , y se harán los asientos 

de salida y entrada como arriba queda explicado. 

Reducido todo á dinero , se hará la clistribucion se

gun los casos ; y teniendo presentes los gastos que se 

hubieren cargado en cuenta de Bienes de Contt·aba11dos, 

y cargando los que de nuev.o se huóier~n causado , ¡y, se 

abonarán á la Caxa , se deducirán del valor total en la 

distribucion en el lugar que corresponde, Yi del resto 

fiarán los asientos siguientes. 

• 



,. • 1 Cá rgarán á Bienes de Contrah1andos todo, el- resto de-
dúcidos [o gastos. 

A Reales Derechos , á cada uno lo que corre~ 

ponda. o 

, ,j A Caxa ; lo que se áplica á los demas partícipes 

) 
Abona_ 

ó r sidentes en ~mérica , como Denuncia

dor , Juez , Aprehensores &c. , sí se· lés paga, 
pues no debe haber-: cuenta abierta con •éstos. 

Al Cens-ejo Real y Supremo. En las cuentas que 
Al Ex. mo s.oc Superintenden- deben llevar· en el 

te .. .. .... .' . ... : . . Libro Mayo,· á ca-

J ~ Al Ramo de Comisos. . . . • . da uno , á saber: 

Al de Co1nisos como Ramo de Real · Hacienda : :á 

los otros dos como agenos ó particulares de 3.ª clase, 

y remisibles .á Espafia. 

De modo que la cuenta de Bienes de Contrabandos 

q,1ede igualada en su Deee J Haoer despues ae haber 

salido todo lo recibido. 

Por esro ,si lós partícipes de Indias no percibieren luego 

sus respectivas porciones , no se cargar~n á Bien~s. de Con-
• t , • 

t,·aha,uJos , ni abonarán á Caxa , sino conforme se fu eren 

pagando; pero para .que no. e1nbarace11 á la Tesorería, de
ben los Guardas y Guarda-costas t~ner nombrados Apodera .. 

dos que reciban luego las porciones que c@rrespoñaan á sus 

cuerpos, para gue éllos las distribuyan entre los jndividuos 

interes'1dos por •Relacion que deben f orrnar de todos ellos 

sobre la que ~ conforme á la segunda advertencia general; 

se hizo al tie1npo de ,la aprehension, y á su margen toma

.rán · el Recibo de cada uno para incorporarla á los Autos. 



.. 1 se. advierte, que la cuenta de Almace1\ que arriba 
, 

se ha dicho , es equivalente á la que en la Instruccion 

•prictita.. y~ provisional de a-1 :de Abril .de .. L784 se halla 

c9n título de Diferentes efectos existente~} entre. los qua

les podran entrar los de ·,Contrabando~ , , ó sen~rlos en 
• 

otra semejante si pareciere necesario dividirla ; pero de 
• 

qualquiera manera · se observar~d las .. rtglas dadas aquí, 
y se traherán á los Estados· 1nensuales ambas cuentas : la 
de Bienes de Contrabandos, y su correspondiente del Al-

, t 
111acen de sus .efectos. ~3 1 : 

lVIadrid !29 de Julio de. 1785- = D .. Francisco Ma
chado.= To1nose razon enJa-Contaduría GenetaJ de las 

Lidias. .lVIadrid.. tres de Abril de mil ·setecientos ochenta 

y seis.= D. Erancisco Machado. · 

Corresp<>nde al Artíc.ulo 8· li. 

ReaÍ Instruccion de 1 5 .de Octubre de 1 
, . ~ . 

¡ t Q 

EL REYo- -
Habiendo manifestado 1a experietteia los perjuicios 

que causa á mis Vasallos de los Reinos ~e 'las Indias la 

providencia que se di6 poi: Real Cédula de veinte y; 
quatro de Noviembre de mil setecientos treinta y cinco, 

sobre que los que entrasen en los bienes Realengos de 

aquellos Dominios acudiesen precisamente á mi Real Per-



son~ á ilnpetrar su confir.macioñ en el tértnino que se · 

les asignó ; ba;xo la pena de su perdimiento sino !o hi~ 

ciesen ;4 por lo qual muchas -personas dexan de aprove.

charse de este beneficio por no poder eostear el recurso 

á esta Corte p_ara impetrarla.. siendo de poca entidad ó 

de pequeños sitios , ó, de sólo algupas €aballerías las 

que han co1npuesto ó comprado, ~ los que acuden, por 

ser de~:may;or consideracién sus comgras, es á1gran costa, 

por los testimonios que p~a ell0 tienen que presentar, 

remision de caudales , non1bramiento de Agentes y otros 

gastos indispensables , que exceden regularmente en mu: 
cha parte al costo principal que han hecho en la com-

pra ó composicion de los mismos 'Realengos ante los 

Subdelegados, á qlle es · consiguiente hallarse sin cultura 

muchos sitios y tierras , que abasteceríaa con su labor· j 
. 

cría de ganadqs las Provi11cias inmediatas , ~ eL que otras 

personas· se mantengan en· terrenos usurpados por de .. 

fecto de Título , ~sin darles sobre la culwra teda la labo,e 

correspondiente por temor de ser denunciados y proce

sados sobre ello , de que igualtnente resulta perjuicio á 

mi Real 1:lacienda , así en carecer del Rroducto de sus 

ventas , co1no tlel gue par consiguiente dimana al comun 
y al:1 Estado de la labranza fA crianza : he resuelto que 

en las mercedes , ventas y compoticiones de Realengo~; 

Sitios y V aldíos , hechas a presente , y que se hicieren 

en adelante ; se obser\<.e y practique precigamente lo 

contenicio en-- esta Instruccion. 
• 

. o Que desde la fecha• 4e esta ·mi JReal 

eo adelante quede privativamente al. cargo de 

e 

• 

resolucion 
los Virre-, 



• 

• 

• 

yes y Presidentes de mis Reales Audiencias de aquellos 

Reino~ la facultad de nombrar los J\:linistros Subdelega

dos que deben exercer y practicar la venta y composi-

eion de lás Tierras y Valdíos que me pertenecen en di- . 

. chos Dominios, expidiéndole-s fl NoJnbrami_eoto ó Títule 

respectivo , con copia .. auténtica de esta Instmccion ; con 

la precisa calidad de que. los expresados Virreyes y Pre ... 

sidentes dén puntual aviso á mi Secretado, de Estado y 
del Despacho Universal ºde Indias de. los 1Vlu1istros en 

quienes subdeleguen ~espectivame~e en · sus dlstritos , y . 
parages que ha, sjdo costumbre · los haya , ó pareciese 

preciso establecer de nuevo, p.ara su _ap.robacion ,. de .... 

biendo conti~uar los que al presente exercen la citada 

comision : bien entendido que .. éstos y lbs que en ade-. 

~nte nombrasen los .enunciados Virreye y; ~residentes 
. 

puedan subdelegac su comisión en ótros ,,para las partes 

y. Provincias distantes de las . de sus residencias , como 

ántes se executaba , .. quedando, en virtud de esta" .provi;.. 

eencia , mi Consejo de las Indias y sus ~nistros íohibi-, 

<los de la ,direccion y manejo_:de ~ste. ramo ae Real Ha-. 

eienda. ,. :> • • 

, l II. Que los J uec.es y Nlinistros, en quienes., se sub-

de~egue la 1urisdiccion para .. la-·venta y eomposjció11 de 

los Re~lengos , procederán co~ suavidad , . templanza y . 
moderacion , con Erocesos · v~rbales ry nQ judiciales en 

las que~ poseyer~n,Jqs;Indi0s y en las demás que. .,hubie-, 
• 

reri menester, en particular para 'sus labores-, labranza Y! . 
crianza de ganados:; pues pon lo tocante á las de .Co-

. 
1nuni9acl-·~y · las que. les están '". concedidas ,á ~us Pueblos 



· para pastos y Exidos no se ha de . hacer ~novedad , man:. 

teniéndolos en la posesion de ellas, r reintegrándolos ert 

• 

. 
las que se les hubieren usurpado , ';, concediéndo\es ma-

• 
yor exrension en ellas seglln la exigencia de la pobla-

cioJ1 , no usando tampoco de rigor .ct:>n las que ya po◄ 
seyeren los Españoles y gente de otras castas , teniendo 

presente para con únos y ótros lo dispuesto por la~ 

Leyes 1 4 , 1 s ; .,.1 7 , · 4 de la Re
copilaeion de Indias. 

lU. Que recioida que sea por ~da uno de los Sub-. 

delegados principales que ahora son, y en adelante se 

nombraren• en cada Piovincia , esta Iostruccion y el 

Nombramiento que en ·la forma .réferida en el Capítulo 

primero se les ·ha de expedir, libren,por su parte órde

nes generales á las Justicias de'' las ·.Gabeceras y Luga ... 

res principales de su respectivo distrito , mandando se , 

-publique en ellos en la f oi'ma gue e pra:ctica · con o ras 
• 

órdenes generales gue expiden los Vjrreyes ; Presi"4entes 
y Aucfiencías ·en los negocio8'· de~·mí servicio, para que 
todas Y· qualesquiera _personas que poseyeren~ Realengos, 

estando, ó ñó •; ,poblados , cultivados '6 labEados desde 

·el año de mil y setecientos basta el ella de ia noto~i~ 

dad·· 1 publicacion de dicña órden , acudan á mamf estar 

ante el mismo Subdelegado , por sí- mis ó por me-
• 

dio de· sus Correspondientes ó Apoderadoo , los Títulos 

'f Despachos en ¡cuya ~irtud los poseen , señalando para 

esta exhibicion el término competente y proporcioQado . 
segun las dístanéias ; eo.n apercibimiento de_ que serán 

despojadQs y lanzadal~ E~flas tales Tierras , y se hará 
•• ev 

• 

• 
. . 

\ 

• 



merceq rde., ,ellas áv,ótros si : eJ1 t el t.ér.p,ino que ~e. ,les 
asignare . dexare(l de acudir ·.sin 1usta y legítima ca1:1sa á / 
la manif est;icion de . sus Títulos. n 

_;IV. : ÍJ}i.e ,constando por Jos Títulos . Ó: lJl&trµmentQ~ 

q~e así se ~presentaren·,,_ ó · por; otro qualRui~ medjo JegaI, 
estar en posesíon. de los ~tales ~ealeogos- ~n virtud . de 

venta ó .composicion hecha por los · .Subdel~ados. (!Ut 

han sido ; de esta comis.ion ant~ def ci\apt ¡iño de mil 

y setecientos , aunque no estén con-firrna<Jas ~por .mi Real 

Persona nh por los Virreyes y Presidentes·., Jes ~<lexen en 

la libre y quieta p.osesion de eJh¡s , sin eau:~arles- la me".,. 

hor molestia, ni. lleY-arles derepbos alguno,.s por estas di~ 
ligencias en conformidad . de la ya citada.lei 1 5 título. :c. i 
libro 4 de la RecopHaeion \de Indias , hacienpo notar' el} 

los .. tales, T-í.tulos 'que ., manifestaren paber • cumpJidOJ con 

~stas ,obligacion pata · .que en .adel~nte 11._0' puedan ser; t.ur-r

bad0S , --empla.zados Jii. .clenuneiad~. ellos : ni .. ~us sucés~ .. 

~es en los· {ales Realengos s }'l· no teníendq títulos les 

deberi bas¡ai:J;i justüicacion q.ue..: hicieren .. _de_· aqueJla '¿in: 

figua pQseii@.o c<?~;t(tu~ tde.J~'9 pr~ªe~ipcion :· ~ ·¡n,. 
teligencia• r ~ . < qlle , sino ,u~ieF.en -cultivados . 6 . labrados 

k>s tales Realeugos , -se le dená: señalar e1 término de . 
tres meses · que· pres~ribe la , lei ·r1 ~ dtl cjtado títuló , ~ 

libro , ó el que parezca compe,tente para que -lo · bagau-, 

co1l apercibimiento qué de ~lo _eóntraPio · se hará met .. 

$!ed de ellos á los que r denunciaren ; con la e misma obll~ 
. . 

g~c.ion. de cultivarlos. ;~e u~ i:J .i ' 

r V. ,. · Que los poseedores de, Tjerras • v.e.ndidas ó • ~Olll-!-... 
pue~tas por, los.respectivos Subd~legados defde. el citad<, 

... -

■ 



año de mil y setecie11tos· hasta;-, el presente, no Rüééian· 

tampoco ~ser molestadbs , inquietados ni denunciados abo.. 

ra ni en tien1 po I alguno ,. constando tenerlas . confirmadas 

por 1nL.Reál Personal, ó por los Virreyes y · Presidentes 

de las Audiencias de los tespectivos distritos en el ,tien1-

po en que usaron de esta facultad ; Bero los que las po~ 

seyeren sin esta precisa calidad deberán aeudir á impe

t1\tr la confi.rmacion ae ellas ante las Audiencias de su 

distr~to y rlemas o1inistros á quienes se co1nete esta fa

cultad por est-a nueva Instruccion, los qu"ales , en vista 

del Proceso que se hubiere for1nado por los Subdelega

dos en órden á la medida y avalúo de la tales Tierras, 

y del título que se les hubiere despach~do , examinarán· 

si la ·ventª ó composicion está hecha sin fraude ni co
lusion, y en precios proporcionados ~ equitativos, con 

vista y audiencia de los Fiscales , para que con atencion 

á .. todo , y constando haber enterado en Ca.tas Reales el 

precio de la venta ó composicion * derecho de Media~ 

anata ·respectivo , y haciendo de nuevo aquel servicio 

pecuniario que parezca correspondiente , les despa ... 

ehen en 1ni Real non1bre la confir,nacion de sus Tí.., 

tulos , con las quales quedará legitimado . en· la pose--. 

sion Y. dominio de las tales !['ierras , Aguas ó Valdíos; 
sin poder en tiempo alguno ser sobre ello inquietados 

los poseedores , ni sus sueesores uni~ersales ni particu..! 

lar~. . r ~ 

VI. Que si por los procesos que se deben haber for .. 

mado para las ventaSl.f co1nposiciones nó confir1nadas 

desde el afio .de mil y setecientos constare no haberse 



medido ni apteciado los· tales R'ealengos ,! ~ como< se 

tiene entendido ha suce-dido en al'gunas Pr®ncias., .se 

suspenda el despachar su confirmácion hasta tanto 
p 

que -esto se . execute ; y segun el 1mas valar que re-. 

sultare' por las medidas y a valúas deberá "régtilarse el 

servicio pecuniario que ha de preceder á la confir-
. 

mac1on. 1 2 

1 VII. Que igualmente se ha de contener en las 6r-: 

denes ·generales que , comp va dicho , se han ~e librar. 

por 'los Subdelegados á las Justicias de las Cabeceras "} 

Pattidos de su distrito , la ,cláusula. t:ie que las personas 

que hubieren" excedido los lí1nttes de lo co1nprado ó com ... 

puesto , agregándose é introduciéndose en mas terreno 

de lo concedido , estén , ó nó, confirmadas las posesiones 

principales , acudau. precisamente ante ellos á su com!. 

posicion , para que del exceso , precediendo me~ida y 
avalúo, se les despache título y confirmacion ; con -aper-. 

cibimiento que se adjudicarán los terrenos así ocUpados 

en una moderada cantidad á los que ios denunciaren , ~ 

que igualmente se adjudicarán al Real Patrimonio paf 

venderlos á otros terceros, aunque estén. labrados, plan

tados ó con fábricas , los Realengos. oqu pados sin ~ítulo, 

si pasado el término que se asignare no, acudieren ~ ma-

nif estarlos , ~ tratar de su composici~n y confir.macion 

los intrusos poseedores: lo que se ha de cumplir f ex~ 

cutar sin excepcion de personas ni Comunidades ., . de 

qualquiei: estado y cali4ad que sean. , ·, , .. . 

. 'VIII. Que á los que denunciaren ... Tierras , Suelos, 

Sitios, Aguas, Valdios y Yermos se les dará recompensa 



correspondiente , y admitirá á moderada composicron de 

aquéllos que denµnciaren ocupados sin justo título , y 

que esto se incluya tambien en el Bando que los Subde~, 

legados que se nombraren deben hacer publicar en sus· 

respectivos distritos. 

IX. Que por las Audiencias respectivas se despachen 

por Provincias , y ·en mi Real .nombre , las confirmacio

nes, con precedente vista Fiscal de - éllas como va ex.:

presado:, sin mas gasto r judjcial de las Partes que el de 

los derechos de la tal Provision segun jArancel; á _ cuyo 

fin recogerán de los Subdelegados de su distrito los Aa 

tos que hubieren hecho sobre la venta ó , eomposicio1} 

de que · se pidiere la confirmacion , coú los qaales , . ~ se

gun el valor en que se hubieren regpládo lost' terreno~ 

f con atencion al beneficio que he tenido po·c., bien dis

pensar á aquellos mis Vasallos relevándoles ae los ,costos 

de acudir á mi · Real Persona P9 "ias confitmacitin~ 

podrin atbitrar el seivicio1 pecuniario que deben haceu 

por esta nueva merced. 1 

• . X. Que á fin de evitar~ costos ~y, 1dilacionGen· 1a ex..: 

pediciott de ·estos negocios, como sucedería si ·~rlespues 

de despachadéS los Títult>s. por los · .Subdelegaliosr: acor 

dasen las ~ udiencias nuevas diligencias de medi1ias ~ 

avaltíds , ú ótras:}, <deben · los ·subaelegaclós 1 remi~t en 

€onsnlta á -las ... Aodiencias respectivas los Autos origina~ 

les' ctne sobte ;.-cada negocio se hubiere31 hecho•· --yt estí

maren concluidos ~~en estado de despachar los ,rettulos, 

para que vistos ¡Jor· ell:ts con ·auélienciá· de sus Jf iscales, 

se los devuelvan , -0 bien ue expidan los .,Títulos 



por no ofrecerse reparo , ó para evacllar las diligencias 

qµe se les previnieren , y facilitar de esta forma la breve 

expedicion- de las Reales confirmaciones sin la duplica-

cion de nue"o Título. <! 

XI. Que las mismas Audiencias conozcan en · grado 

de apelacion de las determinaciones y sentencias que 

dieren los Subdelegados en los que acerca de la venta 

ó composicion de Realengos , sus denunciaciones , medi

das y tasaciones se origine algun pleito : con cuya pro-

videncia se evita,:á tambien á aquellos vasallos el co.stoso 

recurso al Gonsejo , · y el que ·algunos , por no poder ha-

cerlo , abandonen su justicia. i ~ 

- XII. . Que en las Provincias distantes de las Audien-:

cias, ó .en que hay.a mar de por medio,. como .Caracas, 
Habana, Cartagena ,, Buenos-aires , Panamá , Yucatáa, 

Cu maná , Margarita', Puerto-Rico y ótras de iguales cir

cunstancias , se despachen las confirmaciones por sus G<r 
bernadores, con acuerdo de los Oficiales Reales J ·deJ 

Teniente General Letrado, en donde le WlQlere; J quq 
los oiismos Ministros : determinen i~alment~ las apéla

ciones que se interpusieren <del Subdelegado aue · ~ 
viere nombrado , ó se nombrare en cada una de las ex

presadas Provincias é Islas , · sin acudir, á la Audiencia ó 

Chancillería del distrito sino en caso . de. .n-o estai . con~ 

formes . las dos sentencias , y esto de eficio , ~ por vía 

de consulta para evltar los costos de· 1os recursos por 

apelacion; .. y en*donde hubjére dos Oficiales R~es exi~ · 

tentes ñará el mas_ moder,no el oficio de defe11S9r .de la 

Real Ha.~ienda en. est~ causas, y el inas antiguQ · ei Con ... 



Juez con el Gobernador , asesorándóse quand~ ~1ó tiaya 

AucJitor , ó Teniente de Gébernador; y· sea de Derecho 

la duda , con qu~'lquie~a Letrado de dentro ó fu era det 

distrito; y · en donde hubiere solamenté un Oficial· Real, 

se 'nombrará pot' IYefensot d~ .. ]a Real Hacienda á qual~ 

quiera persona inteligente del vecindario : siendo igual

mente :del cargo~~¡d~ c los Gobernaaores con sus Con .. 

Jueces :exa01inar 2cerca de? las composiciones de los Suo~ 

aelegados lo mismo que: va. expresádo para con las Au ... 
diencias. " -

· XIII~1 Que lo que• --¡·mpottaren las -~ventas y , com~ 

posiciones de· cada Audiencia y Partido, y eh?seiwi

cio pecúniario qu~ se causare por las confirmaciones, 

entre por cuenta- á parte con libro separado en las 

€Orrespondientes Caxas Reales ; y las. Audiencias y Pre

sidentes de ellas , los Gobernadores y Oficiales Rea

les de los Partidos , me darán cuenta , por niano de 

mi Secretario del Despacho de Indias , de lo que ñu

biere producido este ramo de Real Hacienda en cada 

un año , para que sobre sus noticias pueda Yo dar 

á este caudal el destino que · mas convenga á mi ser ... 
• • 

:YlClO. • 

,. XIV. Respecto de que por lo que se actuare por 

los Subdelegados ,que se nombraren para Ja adminis-

tracion de este ramo no se han de exigir de las Par
tes derechos algunos , tengo á bien asignar á cada 

uno , por vía de ayuda de costa , el dos por ciento 

de lo que 1nontaren las ventas y, composiciones que 

hicieren , como lo acordó el Consejo en su Instruc ... 

f 



clon del año de mil sei~ieotos f noventa y seis ; ,: 

los Escriba.D:os a~te quienes actuaren sólo deberán :~r: 

cibir los, derechos segt.1n ~ran.cel , de 9ue han de certi.: 

ficar al fin aet Proceso , .. procedjendo contra ellos las 

Audiencias '/i Gobernadore respectivos en caso que 

contra veogan. "i 1n-i 

. . : Todo Jo prevenido ,en esta lnsuuacion es mi v~ 

luntad se elCecute precisa y puntualmente por_- mis Vir .. 

reyes , Audiencias , Presidentes y Gobernadores. 1 'de) to

dos mis Dominios de Indias , y por los Subdelegados 

y demas personas á quien toca , ó pueda toe~ su 

cumplimiento , sin ir contra su tenor p,0r causa algu-, 

na ó motivo, por ser lo que conviene á mi Real ser

vicio· y bien de aquellos vasallos. Y mando que de 

esta lnstruccion se tome la razon en mi Contaduría ~ 

neral del Consejo de las Indias , y en las Audiencias, 

Chancillerías , Gobiernos f Ciudades , sentándolo en 

sus respectivos Libros , y ea los Trjbunales y; Conta

durías de Real Hacienda , i demas ~rtes que co~ 
venga para que todos .y cada urto lo tenga enten
dido , y obse(Ve y guarde p,recisa é indispensable

mente en la parte que le tocare. Dada en San L0,a 

renzo el Real á quince de Octubre de mil setecientos 

y cincuenta y quatro. = YO BL Rlll. = Don Julian 

de i\rria ga . 

• 



. ( - ~ · Númerff ·ff I 

·r 01 Corresponde al Artículo ·8 6. 
. . . ! . 

Reales Ordenanzas de ~2 de Octubre de 1768. · 
. , 

PARA EL . :aJ!iGI:~ E)f / -SUB.OR.D EN.ACION 

Y SERVICIO DEL EXÉ RCITO . . 

· ARTÍCULO 3 . 
.. !J .. 

· los Oficiales y Soldados que estuvieren en actual 

servicio, no podrán las Justicias de los parages en qne 

i:esidieren apremiarlos á tener oficio& concegiles ni de la 

Cruzada, Mayordomía ni ffiutela contra su voluntad: 

gozarán la excepcion de pago de servicio ordinario Y' 

e~traordinarlo , y; no p<:>9rá i1nponérseles fAlojamiento, 

reparchniento de Carros , Bagages ni Bastimentos , sino 

fu eren para mi Real Casa y Corte ;, y , siendo casados, 

gozarán sus Mugeres de las mismas preeminencias , po

drán traher Caravinas y Pistolas largas de arzon , como 

las que se usan en la Guerra , teniendo plaza vi va , y es-. 

tando actualmente siryiendo. M siempre que usaren de 

licencia , ó por comision de mi servicio se separen de 

sus destinos ó cuerpos, podrán traher estas Armas por el 

camino para resguardo de sus personas , con calidad que, 

mientras estuvieren en la Corte , ó en las Ciudades , Vi

llas y, Lugares de mis Reinos , no podrán andar con 

ellas , sino tenerlas. guardadas en sus casas para quando 
fij . 



vuelvan á servir y~ hacer su ~iage. Podrán tirar con Ar .. 
cabuz largo , guardando los términos y meses vedados, 

y si usaren ae otras arrnas de fu ego de las prohibidas 

por Bandos y Pragmáticas , se les dará por incursos en 
' J 

los bandos publicados , y por perdidas las armas, suje-. 
tándose á la pena que se impusiere en dichos bandos. 

ARTÍCULO 4· 
. 

No podrán los referidos Oficiales y Soldados ser 

presos por la Justicia ordina!Ía por deudas que hayan 

contrahido despues de estar sirviendo , ni se les executará 

por ellas en sus Caballos , Armas ni V estldos , ni en los 

de sus l\1ugeres , á ménos que la deuda proceda de al

cances ó créditos que mi Real Hacienda tenga contra 

ellos ; , ~ro en las deudas anteriores al tiempo en que el 

deudor entró en mi servicio , resppnderá , segun la cali

dad de la obligacion , en su persona y bienes raices , y. 
muebles que no sean del uso militar. · 

• 

• 
. ARTÍCULO S· 

No podrán conocer de las causas civiles ni crimina

les de Oficial~s las Justicias ordjnarias, sino solo el Capi~ 

tan-General , Consejo-General, ó Comandante-Militar del 

parage donde residieren 1 segun la diferencia y circunstan~ 

cias de los casos en la forma que se explicará mas adelante. 
.. 1 

ARTÍCULO 6 . 
. 

Los Oficiales , Sargentos , Cabos y Soldados que se 

retiraren de mi servicio con licencia habiendo servido 



quince años sin inter1nision , gozarán Cédula· de pren1io 

correspondiente , y en :v.i~tud de· ella,, si se retiraren . del 

Exército , estarár1 exentos del servicio ordinario y ex

traordinario , no podrán 'Ser apr.emíados á tener oficios 

de Concejo ni de lá · Cruzada•, May(?rdomía ni · Tutela 

contra su voluntad , , ni se les . impondrá Alojamiento, 

repartúniento de Carros·,cBagages ni;Vastimentos, si~o 
íueren para mi Real Casa y Corte ; ,y las I,!lÍS1nas preemi-. 

nencias gozarán sus Mugeres , y podrán tirar con Arca

buz largo , guardando ' los términos y meses vedados; 

pero si usaren de Arinas probibjcJas ~se les· dará por in-. 

cursos en los bandos puolicados. ~-b J · · f E· , 

- Desde Ia clase de Alferez o Subtenientes inclusive 

arriba 1 todos los Oficiales que se hubieren retjrado del 

servicio con licencia mía y Cédula de preeminencias , go-. 

zarán , además de las expresadas en el ~rtículo antec~ 

dente, del fu ero l\1ilitar en las causas. criminales ; de 

suerte que las Justicias ordinarias solo tendrán facultad . 
para hacer la sumaria , que deberán formar en el término 

de quarenta y ocho horas siendo la causa leve, ,; siendo 

grave en el de ocho diás naturales 'f y remitirla al Ca

pitan-General de la Provincia , en cuyo Juzgado se sen

tenciará,' concediendo las apelaciones al Consejo Supre

n10 de Guerra ; y en las civiles , y casos exceptuados, los 
podrán procesar , sentenciar y executar las Justicias ordi-

narías ; pero los Oficiales agregados á Plazas destinados 

á Inválidos , y los de Milicias Provinciales regladas go-



zarán tambien del fuero civil sacando la Cédula de 

preen1inencias correspondiente á su· cla~e~ ~111· • ., ,. • 

Qn .. n•. ·10 ,, · -···r ''• --·~ · , n1 .. ir.1a::> 

_ n~·: ,~ :> A R T Í e u L o 8. , ,._ 
: ; I:as Muge res y los Hijos de todo Milítai-\ g~rán =este) 

fuero, y , muerto aquél , le conser.varán SUt\...Viuda :y; la§ 

Hijas mientras no tomen estado ,; .. pero los' Hijos v.aro'l1.e~ 

tínicamente le. gozarin · hastaF ·la .. edad de die~-y se\s ,.años: 

.. = Todo ' € i,iatló de ;Militar · con servidumbre actual-:!..y 

goce de salario , tendrá , por .el •~iempo :;-en: que ex:\{sta, 

con estas calidades, el Fuero en Jas causas civiles y 

criminales que contra ' él se movieren , no siendo por 
deudas ó ~delitos · anteriores , eri~ cúyo caso · ni Je -ser

virá 'el fuero., ni ·se; le ap,~y.ará con ptetexto alguno; 

quedando responsables lós Amos y los Géfes de · qual~ 

quiera onusion en perjuicio de la buena administra~ 
cion· de~ justicia.;.,.szu;:., · n' · . 01·ul 

··ARTÍ<! ULO -1. - · 

Todo individao que gozare Fuero militar , segun está 

declarado en esta Ordenanza, ,· le gozará tambien en 

punto 'de l'estamentos , .y-á sea que lo otorgue estan

do empleádo en mi servicio en campaña , ó hallándose 

en guarnicion, quartel , marcha, ó en qualquiera otro 
parage. . ": J t 



• 
' 

,Si falleciere el lnte11de11te ó Mi•nistro Principal de 

Hacienda ; recogerá 'susr<papeles ; ,1 ·'forn1ará · lñventario 

de ellos y de sus bienes el Comrsacio Ordenador , de 

Guerra , ú otro Oficia! del I Ministeriól que •1~ sucediere, 

con -asistencia del A11di50t ·Ge¡1etá1 ; . para que .. eada clase. 

de Individuos se •gobierne -por $Us' respectivos· Gefes, 
sin que las Justicias ordina,ias tengan~ mé>'tW-o: de rexer ..... 

citar por sí ed el Exéréito ; ni l\tlinísterio ~de el , acto 

alguno de jurisdiccion ,,:quedando ' á las Partes que ~e 

sintieren agraviadas recurso por~ .. yia de .. apelacion al 

Consejo Supre1no de Guerra.. o ·;,' . .. 

• 

Por quanto en el Artículo 4: tratado 8# título 11 de 

las Ordenanzas generales de1 Exérc{to sobre-Testamentos, 

se dice que "será válida 1 y: tendrá fuerzá dé Testamento· 

,,la disposicion que hiciere todo Militar escrira de su letra 

,,en qualquiera papel que la haya executadó; y á' Ja 

,,que así se ,bailare se dará er1teta fe y e1tacto cu1npli-1 

,, miento, bie.n la haya hecho· en guarnicion , quartel ó 

,, mar~ha; pero siempre que pudiere testar. en para ge don 

»de haya Escribano, la hará córt .él segun costúrílbre;" 

y respecto á que sobre la inteligencia de estas últi tnas 

cláusulas se han suscitado algunas dudas , y en partic•ular 

Ja de si es, ó nó , arbitrario á los Militar-es otorgar por 

sí su Testamentd conforme al estilo de Guerra 1 ó deben 



hacerlo ante Escribano donde lo haya\ arreglándose á las 

leyes del Reino, á las Municipales, ó á •las·otdenahzas: 

he tenido á bien declarar por punto general, á consulta 

de mi Supremo Consejo de Guerra de tres de Julio de 

este año , que todos los Individuos del Ruer.o de Guerra 

pueden, en fuerza , de .sus prjvil«gios, otorgar por rg", su 

Testamento en papel simple , firmado de s~ mano , ó de 
otro qualquiera modo , en que 'conste su yoluntad- , ó 

hacerl9 por ante Escribano con· las. formwn y cláusula~ 

de estilo; y que en la ·parte dispositiva pueden usar á. 

su arbitri<> del Privilegio· y facultades que les da la n1is

ma lei l\'.lilitar , la Civil ó la 1\-lurúcipal. 

Por tanto ~and9 á ,!odos mis Consejos~ Ch~ncille◄ 

. rías , Audiencias ,---y demas Tribunales y Justicias de1 Rei◄ 

no , Capitanes-Generales, Comandantes-Generales , y de-. 

mas Gef es Militares y Políticos á quien toca y pue4~ to

car lo declarado en esta 1ni Real Cédula , que ·no obs ... 
/ 

tante qualesquiera Leyes , Decretos y Ordenes anteriores; 

\a obedezcan , ~cumplan y executen en L1 parte que toca 

á cada uno , y¡ hagan cumplir. y observar , sin permitir: 

gue se cootrav.enga á su contexto , baxo la pena de in .. 

currir en mi desagrado ; y que á los exemplares impre~ 

sos firmados de Don Josef Portugués , mi Secretario y 

del Consejo de Guerra , se dé la misma fe f crédit? que 

á su origi11al. Dada en ,San Lorenzo el Real á veinte y 

quatro de Octubre de mil setecientos setenta y ocho. = 
:YO EL REJ. = Por mandado del Rei nuestro Seiíor , Don 

J osef Portugués. , · 
.- . 



TRATADO 8 TÍTULO 2 . 

• 

ARTÍCULO l. 

El Individuo dependiente de la Jurisdiccion rvlilitar 

{ de qualquiera especie ó calidad que sea)~ que incur

riere en los delitos de resistencia ,formal á .la Justicia, 

ó desafio probado en el 1nodo que prescribe la Brag

mática expedida en diez y seis de Enero de n1il sete

cientos diez y seis insei:fa al fui de este Tratado , per

derá el Fuero de que goza, y quedará ( por la calidad 

de semejante exceso ) s'!ieto al conochniento de la J us

ticia ordinaria del territorio en que le come~, con in

hibicion absoluta de la Jurisdiccion Militar de que na- · 

turalmente dependa. 

ARTÍCULO 

Tampoco ha de gozar del Fuero Militar el que ex

traxere , ó ayudare á extraher de mis Reinos moneda, ó 

pasta de oro ó plata , ó introduxere e11 ellos moneda 

de vellon ; el que fabricare , ó ayudare á fabricar ó ex

pender moneda falsa contra las Leyes , Pragmáticas y,¡ 

Cédulas e~pedidas en este asunto ; el que usare de Ar.,,. 

mas cortas de fuego ó blancas de las prohibidas por 

Reales Pragmáticas , como se v.erjfique la aprehensjon 

teal en la persona , no entendiéndose prohibida la Ba-:

yoneta sola ~- descubierta en el Soldado de Infantería;' 

ni las de fuego en los casos que es permitido traherlas 

á los Militares , ni el de las otras Atinas cortas .au11-

que vayan disfrazados, siendo en busca de Desertores., 

g 



ú otro fin de mi servicio , y con Despachos para ello 

que señalen tiempo limitado. 
4 • ·:i) 

,· ARTÍCULO 3. ..1 
. 

1 Igualmente quedará despoja'do del Fuero ].\/fílitar el 

que cometiere delito de robo ó amancebamiento dentro· 

de la Corte , y el que delinquiere en .qualquiera, . parte 

contra. la. administracion y recaudacion . de ll}Ís. Rentas 

siempre que por diligencias de ]\linistros de ellas se~ v~ 

r.ifique la aprehension real de los fraudes· en su .. persa .. , 

na , casa. ó equipa ges , con espe~alidad .contra la del Ta-.• 

baco , á cuyo favor quiero que subsistan en' su fuerza las, 

órdenes anteriormente expedidas ; pero para proceder ... 

se contra el Militar en cuya casa ó equipage se halle el. 

fraude, ha de justificarse que intervino su diligencia ó 

· consentimiento en '"dcultarle. 

ARTÍ CULO 4. 
Sobre particiones <ie herencia sino fuere de pe~sona 

gue gozaba -del Fuero lVlilitar , en cuyo caso toca al Fue-: 
ro de Guerra el Inventario , segun Real Decreto de vein-: 

te y cinco de Marzo de mil setecientos cincuenta y dos, 

conocimiento de Pleitos sobre bienes raices , sucesíon de 

Mayorazgos , acciones Reales , Hipotecas , y Personales 

que provengan de trato y negocio , y sobre oficio y encar~ 

go público en que voluntariamente se hubiere me~clado 

el Militar , no gozará del fuero de su clase , ni tan1poco 

le . valdrá en los delitos capitales que hubiere cometido 

antes de entrar á mi servicio ; pues es n1i · voluntad que 



en este caso, sin sus~itarse competencia por Ja Jurisdic◄ 

cion :Militar con la Ordinaria , conozca ésta de seme

jantes causas , y se le entreguen los comprehendidos en 

ellas , quando los reclamare , para que los juzgue y sen

cencie co1no corresponda. 

ARTÍCULO ,. 

Si las Justicias prendieren algun Individuo depen-

diente de la Jurisdiccíon Militar del Exército que en su 

territorio haya cometido delito de los nó exceptuados 

en los Artículos precedentes , ó ótros que se declararán 

en esta Ordenanza , deberán entregar el Reo á su res ... 

pectivo Gefe , remitiendo ó dándole aviso para que le 

envíe á buscar ; y quando esto no pueda practicarse 

prontamente , substanciarán la causa las Justicias que le 

aprehendieren hasta ponerla en estado de sentencia , lo 

que deberán executar en el término de quarenta y ocho 

horas siendo leve , f siendo grave en el de ocho dias 

naturales por lo que mira á las de Oficiales Militares, 

y remitirán el Proceso al Co1nandante l\lilitar de aquel 

distrito para que determine la causa ; y lo mismo en las 

de los Soldados que van de tránsito por el país solos, 

con Pasaporte ó sin él , . y que robaren ó ultrajaren , en 

cuyo caso podrán las Justicias ordinarias del territorio 

procesarlos, remitiendo los Autos en el término expre

sado al Capitan-General de aquel distrito para que dé 

1a sentencia. 



Real Cédula de 2 de Julio de 17t¡7. 

1 • 

Por quanto por. no estar prevenido exBresamente en 
las Ordenanzas del Exército si los Militares, y demas 

que gozan del Fóero de Guerra , deben estar sujetos á 

Ja Jurisdiccion Real ordinaria en la observancia de los 

Bandos y Edi~tos que por ésta se n1andan publica·r to◄ 

cantes á Policía , bueil gobierno de los Pueblos y 'penas 

en que incurran los C-ontraventores , he resuelto , á con◄ 

sulta e.le · mi Consejo Supremo de @uérra de veinte y 
seis de Febrero últitno, con el 1in de evitar los ·recursos 

\ 

perjuicios y competencias que de ello· resultan , que, ·ea 
los citados casos no valga el Fúero de Guerra á los Mi-: 

•• • litares y de1nas que le gocen , así · de 4'ierra ~orno. de 

!vlari na , y que se proceda contra los contr-aventores á 

lo que haya lugar , segun las providee~ias dadas en di .. 

chos Bandos y Edictos , por ·La r íJ ustieia R-eal ordiharia 
en el conocimiento de las causas , y a la exa~ion ·de 

penas por contravencion á los referidos Bandos y Reglas 
de Policía , sin distincion de fuero. , o ., 

Por tanto , rnando á todos mis Consejos , €hancille• 

rías, Audiencias y detnas '.Fribunales de estos mis Rei• 

nos y Señoríos , á los Gef es de mis Tropas de la Casa 

Real• Capitanes-Generales de mjs Exércitos y Provin

cias , Director-General de la Arrnada , Comandantes~Ge:

nerales de los Departamentos de Marina , Cuerpo de 

Artillería y de Ingenieros , Inspectores-Generales de Jn;.; 
•• 
i 



fantería , Caballería , Dragones y Milicias , Intendentes 

de E ·ército y Provincia , Con1isarios 0.rdenadores y de 

Guerra , y á todos mis Vasallos de qualquiera e tado, 

dignidad y clase que sean , á quien toca y. pueda tocar 

lo declarado en esta mi Real Cédula, la obedezcan, cu1n~ 

plan y executen , y,: hagan cumplir * observar , sin eer
mitir que se contravenga á su contexto , baxo la pena ae 
incurr-ir en nti de agrado; y que á los exemplares irnpre-

sos firmados de Don Josef Portugues , 1tú Secretario fi 

del referido Consejo de @uerra , e dé la 1nisn1a fe y eré-. 

· di~o que á u original. Dada en Madrid á dos éle Julio 

de 1nil sete~ientos etenta y siete. == YO E]:¡ nBr. = Por 

inandado del Rei nuestro Señor : Don Josef Rortugues. 

Número Í: 2 
-.,. 

• 

Corresponde al Artícu . 

- Las mismas! @rdenanzas. 

A CUL 
f q 

Eri los Testamentos de Contadores de Exército , 1 e

soreros , Comí arios @rdenadores y de Guerra , Depe.n

ii iente de Ho pitale , Proveedores de Viíveres , y demas 

e1npleados de Ministerio de Haciei1da que por sus De ... 
pacho ó Contrata gocen uero l\'Iilitár , conocerá el 



Intendente del Exército ó Provincia en que sirvieren, 

asesorándose ; pero sino gozaren fu ero conocerá la Ju .. 

risdiccion á· que corresponda. 
r 

Real Cédula de 3 de Abril de 1776. 

EL REY<, 
Por quanto en competencia suscitada entre las Ju~ 

risdicciones de 1\1Iarina , y Real ordinaria , sobre el Jan~ 

zamiento de los Ganados propios del Asentista de Car~ 

nes de la Tropa del Departamento de Cádiz , en que 

han pretendido conocer el Intendente de Marina y el 

Alcalde lV[ayor de dicha Ciudad , y que respectivamente 

ocurrieron con los Autos á mis Consejos de Guerra y 

Castilla , se han pro1novido varias incidencias y em.-

barazos entre estos• Tribunales y sus Fiscales , y que, 

conforme con los dos de '3-uerra ; me expuso este 

Consejo Pleno en Consulta de tres de Noviembre 

del año anterior , que las Justicias ordinarias de los Pue◄ 

blos , zelosas de -su Jutlsdiccion., forman f reqüentes cau-. 
sas de Desafuero , ó se introducen á conocer de delitos 

y puntos privativos á la Jurisdiccioñ de Guerra : que 

prenden , executan y apre1nian los Individuos aforados, 

y que aunque por el Juez competente se les pasen~ los 

debidos oficios, forman competencias voluntarias , para 

cuyos Autos gastan mucho tiempo , causan costas y per

juicios irreparables á los interesados : que se remiten los 

Autos respectivamente á los Consejos de Guerra y Cas

tilla: •que se pasan 1nutuos oficios los Fiscales: gue éstos 



deben juntarse para Ja conú rencia :t que di cordan co

munmente ; y que aunque se acuerden, uelet no apro

barse por los 1'dbunales : que deben éstos nombrar Mi.: 

nistros para decidir la on1petencia : que llega, ó nó, el 

caso de que se junten y resuelvan ; y que no conformán

dose , debo Yo nombrar quinto Ministro. 

Que de esta serie de trá1nitcs son tantos los inciden

tes que ocurren , que rara vez llega una competencia á 

su últiino punto , y han sido repetidos los ca os en que 

los Reos , durante la competencia , han n1uerto en las 

Cárceles despues de muchos afio . 

Que por el ~ rtículo 1 67 título 3 tratado I o de 

las Ordenanzas generales de la Real Annada se previene 

~ue no tenga efecto el Desafuero sin prueba .jurídica , ó 

de la cornplicidad por aprehension real del delinqilente 

en el mismo hecho , y que en el ínterin subsista preso 
á di po ícion de sus Gefes naturales. 
- Que en el IA.rtíc. z 1 tít. 1 o de la Real Declaracion 

á la Ordenanza de l\llilicias se ordena , que quando la 

Justicia ordinaria forme competencia en el Juzgado Mi-. 

litar de estos CÚerpos , renúta una y; otra Jurisdiccion 

al Consejo de Guerra copia de sus respectivos Autos, 

quedando siémpre á disposicion de la Militar el Reo ; y 

que en su vista decida este Tribunal ( privativamente y 

con inhibicion de qualquiera otro) á quién compete el 

conoci1niento de la causa , re1nitiéndose los Autos al Juez 

que deba serlo. 

Que en eJ Artíc. z 5 trat. 8 tít I o de la Real Orde

nanza del. Exército se previene, que sj algun Militar em-. 



barazase ~on máno· armada las funciones de los i'liois

.tros de Justicia, sea procesado y sentenciado por la Ju

risdiccjon agraviada ; pero que no puéda executarse la 

sentencia sin que en vista de los Autos·,: y dictámen del 

Capi¡an-General , á quien deben pasarse , declare el .. 
Consejo de Guerra si está , ó nó , comprobada la (resis~ 

tencia. : ~ : 

1· 1 Que_ por Real Decreto de veinte y cinco de Marzo 

de mil setecientos cincuenta y dos sobre el privativo 

conocj1niento de la J urisdiccion de Guerra en los juicios 

de Inventario, Testamentarías y Abintestatos , -se pre .. 

viene . que, por el 1nero hecho de declarar el Consejo de 

Guerra que el difunto gozó del Fuero Militar , debe que .. 

dar inhibida qualq~iera otra. Jurisdiccion, prohibiendo lj 

f ormacioh tle 'toda ~mpetencia~, ~ 

· Que en Jos Ar.tículos 1 4 o/ 1 5 trat. 4 tít. ~ r de 

la Ordenanza de mis Regimientos de Guardias de Infan ... 

tería, y Real resolucion de doce de Mayo de mil sete-. 

cientos sesenta y quatro , tengo mandado que se pidan y 

entreguen los Reos , Autos por medio de Papeles siin
ples de Oficio , sin necesidad de exhortos , ni forma~ . 

cion de competencias. 

Que segun Derecho, para perderse el privilegio debe 

preceder declaracion formal del Juez competente del su .. 

geto privilegiado , que lo son á mu~ha costa mis Vasa

llos empleados en el honroso servicio de las Armas : que 

no es regular que los Individuos y Dependientes del 

Exércító Veterano y Real Armada , sean en esta parte de 

inferior conclicion que los de Milicias : que éstos están 



libres de competencias ; que tienen expedito f ' pronto 

el curso de sus causas al paso que aquéllos gimen en. 

las Cárceles· de los Jueces Reales , y sufren la vexacion 

y dolor de perecer muchas veces ~ ó extinguir sus cau

dales ántes de saber quien sea su Juez competente; y 

que para evitar estos males convendría uniforn1ar el mé-, 

todo en esta parte. 01 r; 

Y conformándome con lo expuesto por el paterna! 
amor que me merecen los que siguen la honrosa carrera. 

de las Ar.mas , por 1ni Decreto de diez y nueve de lviarzo 

anterior á la expresada Consulta he resuelto ampliar el 

método que se obser;va en los cuerpos 'de Mílici.as al 

Exército · y Armada , para lo que , qualquiera Jurisdic

cion extraña de 1~ Militar que proceda de oficio , ó á 

instancia de Parte , civil ó criminalmente , · contra algun 

Individuo ó Dependiente del Exército ó Ar1nada, y du

dase con · fundamento racional sobre el · desafuero ó fa

pultad para conocéc de la causa , ó declinase el Reo ju

xisdiccion , reclamando su pro pro fuero , 4 ó lo executase 

su Gefe ó Juez natural , ponga á disposicion de éste 

los Reos , ~y· consulte al Conse10 de Guerra con los Au~ 

·tos , ó sh · copia ·antorlzada;, en el término .preciso y 

perentorio de ocQ0 días , par-a que en.1su vista , .Y con 

.preferencia á q'uafqúiera otros negocios , presencia de 

}os fundamentos y circunstan'éias del .~so ,. declare en--

tre las dos Jurisdiacio1ies el Juez . competente. del neg~ 

cío, con cuya determinacion conozca el que sea, siñ 

mas recurso ni apelacion ; y que por esta regla se re

suelvan todas las competencias pendientes, remitiéndose 
h 



los- respe~tivns Autos al G.onsejo de Guerra , como tao1; 

bien .que los,oftcios Jie) una Jurisdiccion á ótra sean pre~ 

cisamente en~ papel simple sin la formalidad de exhor~ 

t0s ; Y' qúe ~en -lo sucesiY.o no .s.e admita, conteste n~ 

forme 'Co1npetencia alguna., ·por las ·Jurisdicciones .. Mili~ 

tar y Ordinaria•. i -l 

Por tanto mando á todos mis Consejos , Chaneille,

rías, Audiencias y demas ,Tribunales de estos mis Rei

nos · y Señoríos , á los Gefes de mis Tropas. de la Casa 

Real ., Capitanes-Generales de nlis Exércítos ., ,Provin..) 

cías- y; Armadas;~_ Comandantes-Generales de1 las·Pfovin" 

cías y Departamentos de ,~.:larina , Cuerpes: d~ Artille~ 

ría y de Ingenieros, Inspectores-Generales .. de ,Infante.: 

ría , Caballería , Dragones y l\1.ilicias , y á todos mis Va. 

salios de qualquiera estado , dignidad i clase• que sean, 

observen, y. guarden puntualmente· '.:en la parte .que les

toque todo lo dispuesto. y prevenido .en esta mi (Real re~ 

soluciou , . sin contravenir en modo alguno á· .. .su tenoi; 

baxo la ·pena de~ (incurrir:· eu mi Real d~agrade; y las 

den1ás,ique €orrespondan segun las1 .. ciraunstaneiaSJ de los 

casos,, ;p0r ser . así ·mi 'Vofuatad ; ~Y :....que á los . traslados 

impresos ·de esta Real Cé~ula> , firmados de I>on· Josef 

Portugues, rni · Secretario y ,del Consejo de Guerra , se 
dé la misina fe. ye crédito que á su.origina\. Dadar en Mai. 

drid á · tres de Abril de, mil setecientoS'" setentao~ seis. :::: 

YO ·B"L RBI. ~= .. Por1 ·mandad~ del l Re· 1i huestro:, S·eñor: 

Don Josef ,Portogues: 'loi:.r n ;rnrn~•'J i ; 

.. 



. 
: Número 1 

~ 

Corresponde al Artículo 
. • 

· Del Libro 8 título 4, las leyes 34, 3 5 y 37- ; y la Jl f 
· · de su título 7. 

. . 

Número I 4r ~., · .. , . . -
. . . 

• 

üorrespond~ al :Articulo 102. i 

' Del Libro z títuló 1 S , ·1a léi 1 3 z : del libro 3 títuIÓ 3 
· la 57 , y 1a 6 de su título 1·; 'y~ del 'Libro 8 título 2 8, 

• 
· las leyes 1 1 , 1 4 y t 5. ... 

• 

. . 

.. Corresponde al Artículo ~ I 3 . 
• 

· : ., Real Cédula de 15 de Septiemlire de 1,776. 
I • • • 

J. 

EL REY~ . 

, Deseando reducir á regla füra y clara , y al purito 

de la 1noneda usual y corriente, el pago de tod:is las Rea

les o·1ercedes 6 Pensiones, que estuvieren hechas en mis 

h ij 



Dominios de las Indias en ducadQs ~e plata , vellon-; ó 
puramente ducados , de forma que se evite toda duda 

y conf uston en lo sucesivo , por la variedad con que 

f uerpn concedidas ; y teniendo :Presente lo que en ~te

li gencia: de los antec~edentes del asúnto i_pformó la yon .. 
. 

taduría-General de mi Consejo de aquellos Reinos , ex4 

pusieron •los Fiscales de él , y me manifest6 el propio 

Tribunal en sus dos Consultas de catorce de Octubre 

del año de mil setecientos sesenta y tres , y trece de 
. , 

Marzo del de JllÍl setecientos.. sesenta y quatro ; como 

tambien lo que iíltimamente me infor.maron asimismo . 
el lVIarques de l\'Ionte-Real ; Ministro Toga•do jubilado 

de mi Consejo de (?astilla . , y Don Tomas Ortiz de 

iandázuri , gue lo es de Capa y Espada , y Contador◄ 

General del refei:ido de Indias , con f ech~ de --seis.. de . . 

Julio último , he venido en resolver : "Que en todas las 
. , - . - , 

,, mercedes hechas y consignadas en aquellos Dominios 

,, desde el descubrin1iento ó Conquista de las Indias 

,, hasta que se libró l~ Real Pragmá!íca de catorce de 

" Octubre de mil seiscientos ochenta y seis , en que se 

,, declaró que el real de á ocho tenía de valor intrínseco 

,, diez reales de plata , que habían de correr por quince 

,, re~les de velloi1 con non1bre de escudo ; I á esta 

,, proporcion , los reales de á ocho , de á quatro , de á 

,, dos y sencillos se deben entender , . así por lo pasado, 

,, como en lo sucesivo , por once reales y un maravedí 

,, de plata eolunaria , continuándose el pago de ellas con 

,,, arreglo á la inteligencia que se ha dado en la Amé

,, rica 31 valor de cada ducado , sin diferencia de que se 



,, hayan concedido en ducados de plata , 6 puramente 

,, ducados sin otra expresion : Que las mercedes hechas 

)' desde la citada Real }?.ragmática , siendo de ducados de 

,, vellon, ó puramente .ducados sin:otta expresion .. ~( que 

,, deben entenderse de la misma espetje ) se deberán pa

,, gar , sin diferencia de. los. -posteriores tiempos , por 

" once reales de ·vellon cada uno , -que reducidos á la 

,, moneda usual f1 coi:riente · en Indias , deberán< satisfa .. 

"cerse por cada cinco ducados ( que es el .1nenor nú
,, ~ero en que se encuentra, la proporcion sin quebrado) 

,, veinte y dos reales de plata colunaria , ó dos pesos 

,, fuertes y seis reales de plata de dicha especie , en que 

,, se halla el :valor · intrínseco de los cincuenta f cincG 

,, reales de vellon que corresponden á los cinco duca

,, dos ae esta clase : Que las concedidas desde el ref e-
.,, rido dia catorce de Octubre de mil. seiscientos ochenta 

,, y seis en adelante de ducados de plata doble ó anti~ 

"gua, se debe regular cada uno en veinte reales, veinte 

,, y cinco maravedís, y quince diez ~ siete avos de otro 

· ,, de V'ellon , que son los que corresponden á los once 

"reales y un maravedí de plata de á diez y seis quar

" tos , que componen este ducado ; satisfaciéndose en .In .. 

,, dias por cada diez y siete ( que es el menori número 

,, en que por lo embarazoso de su quebrado se encuen

,, tra sin él la proporcion ) ciento quarenta y un reales 

,, y seis maravedís de plata colunaria, ó diez y siete 

" pesos , cinco reales y seis maravedís de la misma mo

,, neda : Que las mercedes hechas en ducados de plata 

,, nueva ó corriente , ó puramente de plata sin otra ex .. 

1 



~, presion ; desde la enunciada Real Pragmática hasta que 

.,, se expidió el Real Decreto de ocho de Septiembre de 

-:.,, mil setecientos . ·veinte yi 6 ocho , _ en que se Jgu aló el 

-:,~ valo~. del. r~al de plata nueva , proyincial ó corrien~e 

.,, al . que tenía la· plata antigua , y mandó que corriese , 

·,, po,e los mismos. Jdiez y seis quartos que tenía' la .doble, 

~,; deberán sátisfacerse á razon de diez y seis reales · y 

.,, n1edio~ ae vellon cada ducado , dand(? en aquellos Do:-

.,, minios pata su pago treinta y tres. reales de plata, ó 
; , qu~tro pesos -fuertes y un ·reaJ: , de plata• por cada cinco 

;, du~ados ;-~ pero las conce8idas desde. el refyrido di~ 

~,, ocho de Septiembre de mit ~etecientos veinte y ochQ 

"' con la misma e:xpresiQñ de ducados de plata ... nueva · Q 

.,, corriente, ó puramente de plata.1 deberán satisfacers~ 

,,.,en· la.; misma: forma que 'la~ expuesto. para los . ducados 

i , de plata doble : entendiéndose que todos los interesa~ 

,,, dos en lVIercedes .Y Pensiones de ,Indias que eligier~n 

.~, cob¡arlas por mi Tesorería-General, serán ·punt:u~lmen,

..,, te pagados con .el.. solo :.descuento de veinte y cincQ 

:,, po.r r.eiento , quedando siempre exceptuado el taso · de 

,,, una Guer_ra en ·que·, interrumpida la nave.ga~ion·, no 

.,, pueden conducirse caudales de América sin considera~ 

~,, bles riesgos · y quantiosos premi0s~ ·" En cuya , conse""". 

qüe.ncia o.rdeno y· mando á mis Virreyes de Nueva-E~ 

;pañi., el Perú y Nuevo-Reino de Granada, á. los Pre

§idente~ de. mis Audiencias, .Gobernadores en Gef e, In-: 

.tendentes y Oficiales de mi Real Hacienda de ~quellos: 

:.dist~itos,, y de los de Goatemala , Islas Filipina~ y de. 

.aarlovento, y ál otros qualesquier,1 .l\.linistros, Jue~es ·Yi 



Justicias, que cadá uno, e1,1 la parte. que respectivamente . . 
le corresponda., gua'tden, cumplan y executen, y hagao 
guardar , c.umpI¡r .y ~~eclitar la expresada mi Real reser 

lucion puntual .Y efect,iv~mente , segun y en la_ forrna 
que va·· declarado ~ ·sin · permitir né coi1sentir · qu·e · en ma-

nera alguna se contravenga á ella en. todo ni en parte, 

por ser así Dli volu¡\tad ; y que de esta·mi Real Cédula se 
,.. ... 

ÍQme razon' .. en la n1enéionada Contáduría-General de .1ni 

Consejo de· las· Indias, y en las demas Ofici.nas y par.a:: 

ges.que en áquellos mis Dominios corresponda. Fecha 

en San -Ildef onso · á quirtce de Septien1bre de: znil set e~ 

cientos setenta y seis. == YO EL n1. == Por mandado. ·d61l 

Rei nuestro Señor : Don Pedro Garciér May.oral. = 't~ 
mose razoii en la Contaduría-General de las lridias. iVIa..; 

drid ;veinte y cinco de· Septie1nbre de tnil setecientos se_¡ 

tenta y seis. = Don Ton1as Orciz de Landázuri. ; · .. 
j 

-~ d . . 

·~':Número· I 6 
· respotzde al Art.Jculo I 

. Del JLibro 8 título 1, las leyes 3, 4; z3, ~ 5', 34, 41, 

44, 52 , ·5·3, 6z, 64, 66, 67, 68, 73, 74, 76; 
8 9 , 9 r , 1 o 1 , 1 oz , 104 , 1 o 5 y 108 : las 5 , 6 y 9 
de su t1t. 2 ; y del Libro z tít. 1 5 , la lei 7 8. 

l 
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• Corresponde al Artículo 160. . 

Real Cédula de 5 de Febrero 

EL REY. 
Por quanto siendo uno de los ramos de mi Real 

Hacienda qué hai en las Indias el de la contribucion 

que por via de composicion se debe hacer de las Pul .. 

pe(ias , y hallándose éste mui detei:iorado á causa de que 

en muchas partes de ellas los Ministros Reales han pro, 

cedido con su1na negligencia , dexando de cobrar de las 

Pulperías lo que por esta razon deben contribuir á mi 

Real .1-lacienda por· v ia de composjcion en cada uo año, 

desde treinta á quaréllta pesos , en que ha sido grave Y) 

considerablemente perjudicada ; y respeél:o de 4que por la 

lei I z libro 4 título 8 de la Recopilacion está dada la re

gla de lo que en este asunto se debe observar, he re

suelto por mi Real Decreto de seis de Diciembre del año 
' . . 

próxuno pasado , que el Virréi , Presidentes , Oidores, 

Gobernad~res, Correg_idores y demas Justicias del Reino 

de Nueva-España , con intervencion de los Oficiales Rea

les , donde los hubiert , procedan , en fuerza de su ob~ 

gacion , al cumplimiento de lo prevenido y, mandado 

P?r. la referida leí , da.ndo as·mismo todas las órdenes y 

providenci~ que convengan á este fin á todas la~ partes 

de su jurisdiccion para su efeétiva execucion; y que Ios 

referidos Oficiales Reales for 1nen Padron auténtico de las 



\ 

Pulperías que hubiere en cada Lugar , con e}Epresion de 

las cantidades que por vía de composicion debiere con"4 

tribuir cada uno; y que donde no los hubiese , los l1a .. 

ynn de hacer los Gobernadores , Corregidores ó Justicias 

de cada Pueblo , remitiendo únos y ótros anualmente tes .. 

timonio de los dichos Padrones al .'f;ribunal de Cuentas 

que corresponda , para que en ellos conste , y se les haga 

cargo de su irnporte para su cobranza , llevando cuenta 

separada de este ramo. Y siendo constante que en los 

Puerto.s de mar donde van galeones , flotas , navíos de 

registro y avisos , la gente de su tripwacion ponen algú◄ 

nos Pulperías durante el tiempo que están surtos los na

víos y embarcaciones en que se conduxeron , he resuelto 

tambien que se proceda á empadronar las Pulperías que 

se armaren~ y ajustar la contribucion que por vía de con1-

posicio11 deban hacer 1 con la reflexlon del tiempo de 

mansion en el Puerto , ~ que es de 1nayor utiliaad ~, con

veniencia. la que en él .se experio.1enta ; estando adverti

dos fodos los referidos Ministros Reales para no permi

tir .®e las personas que tuvieren estas Rulperías reciban 

agravio en las visitas , ni en los derechos é ·imposiciones 

indebidas que tuvieren, ni en las que de nuevo. se les tra

tare imponer con este motivo. Ror tanto mando á los 

referldos Virréi , Presidentes , Oidores , Gobernadores, 

Oficiales Reales y demas Justicias de las Provincias de 

Nueva-España , que así lo cun1plan y execute11 precisameru, 

te , que tal es n1i voluntad. Dado en Castil-blaoco á ,.cinco 

de F ebre.ro de 1nil setecientos y treinta.= vo EL iREI. = Por 

mand.ado del Rei nuestro Señor: Don Gerónin10 de Uztáriz • 
• 
I 
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I .. Número I 8 
Corresponde al Artículo I 6 2. 

Del Libro 8 título zo 1 las leyes I , z , 3 , 4, 5 , 6, 7, 

8 , 9 , I O , I I , I Z , I 3 ·, 14 , I 6, 17 , I 8' ,- I 9 
y zo , y del título z I del 1nismo Libro todas las que 

· corren desde la I hasta la z 7 , ámbas inclusive , ex

cepto la 9 , que está derogada por la siguiente 

Real Cédula de ~ 1- de Febrero de 1 6 8 9. 

EL REY~ 

~ Por quanto por la leí 9 del título z 1 Libro 8 de Ja 

R ecopilacioh de lnqias está dispuesto que las renunciacio

nes de Oficios en personas-- ciertas , · y por 1SU falta en mis 

Reales manos y en las personas en quienes se rematare, 

que son las, cláusulas de que usan los renunciantes que

riendo asegurar por este medio el peligro· de perderlos· 
por defecto. de renunciacion , no se hagan ni adm\tan; 

ni pasen por ellas ni por ótras diferentes de las expresa-. 

das" en este título , ·y ·se hagan en personas ,hábil~ y su

tic:;ientes que las acepten y presenten dentto del . térmitto 

gue .. está. ordeñado por :ia lei 4 del .mism9 título, ( que san 
setenta. .dias·' y las que de otra: . fol'ma se biciererl ,sean 

en sí ningunas y, de ~ingun valor ni efecto , que Nes 

desde luego las declaramos por tales , y por -¡;,erclidos los 
. 

Oficios que en otra, forma se renunciaren ,A y -está oide-

nado .que se vendan por cuenta y beneficio de .nuestrá 



Real Hacienda , y los herederos del renunciante no pue~ 

dan pretender derecho á ninguna parte , y á los Virreyes, 

Presidentes , Audiencias y; Oficiales Reales de todas las In .. 

dias é Islas adyacentes, que así lo guarden f cumplan sin 

contravencion ni dispensacion por ninguna causa : y por 

haberse reconocido en mi Consejo de las lntiias que esta 

lei no se observaba con la puntualidad que por entónces 

· pareció conveniente , se despacharon Cédulas en cinco 

de Febrero y treiota de Diciembre de mil seiscientos se

senta y; qllatro , por las quales se mandó que las renun

ciaciones se hiciesen en personas hábiles que las acepta

sen con efecto , y que de no hacer la aceptacion la per

sona en quien se renunciase, (presentándose con ella y los 

dernas recaudos ante la Audiencia 6 Gobernador del dis

trito dentro de los setenta días prevenidos por la lei 4 del 

título z 1 ) se declaraban los Oficios por perdidos , j que 
pertenecía á la Real Hacienda , enteramente todo su valor 

sin que los herederos del renunciante pudiesen pretender 

derecho á parte alguna de él ; habiendo motivado. esta 

resolucion en la {;édula ae cinco de Febrero ya citada 

el que r, en defecto de aceptar. ~ presentarse los renun

ciatarios, se presentaba .1~ sriuda .ó fierederos del renu~ 

ciante pidiendo á los renunciatarios se. presentasen ·den

tro del término senalado , y; que de no hacerlo se sa

case el Oficio al pregon , pretendiendo sanar eón r: esta 

diligencia la pérdida .del ·Oficio que pasados los setenta 

días precisamente se le seguía , como mas particularmell' 

te se contiene en la leí y Cédulas referidas. Y ahora 

por parte de la Ciudad del Cuzco en las Provincias del. 
• • • t ,, 



Perú se me ha representado ; que habiendo muerto Die

go de Quiñones , Escribano de Cabildo de ella, y re

nunciado dicho Oficio , por no haber querido aceptar la 

renuncia , ni .. presentádose con ella en tiempo el renun~ 

ciatario, perdieron el O .ficio les herederos , y ~e de

volvió á la Real Hacienda ea conformidad de lo acor

dado y ordenado én este caso , por cuya cuenta se re

mató de órden del Gobierno en el mayor postor , sin 

que de su precio se le quisiese adjudicar á la viuda las 

dos tercias partes que parece le tocaban habiéndose 

hecho la renunciacion en tiempo , y sobrevivid o el re

nunciante el tiempo de veinte días que la lei prefine, 

no pareciendo· justo' que los Virreyes y Gobernadores 

en estos casos dexasen de aplicar á los herederos de 

los Regidores que entónces· eran , y. adelante fuesen , ·en 

aquella. Ciadad las xlicñas dos partes ; pues no hacién-. . 
dose así , no habría ninguno ,que quisiesé aceptar las re

nunciaciones , estando en su arbitrio la pérdida de los 

Oficios , ,que eón efecto se experimentaba ; sup·Ucán◄ 

élómé. fuese servido de 1nandar d~spachar Cédula en. 

gue se declare., .que haciéndose la renunciacion en .tiem~ 
po hábil , sino quisiesen presentarse en tiempo ninguna 

de las personas en quien se renunció y. se declarase por 

vacante el Oficio , del precio en que se rematase por 

, la Real • Hacienda se diesen á la viuda ó herederos ·tas 

partes que le tocas~n. Y visto en mi· Conseja ·:de las 

Indias ·todo lo referido, cori lo que · sobre ello dixo y 

pidió mi Fiscal de él , teniéndose presente que 1a ma

yor parte . de los Oficios vendibles 'f renunciables en lo 



universal de ambos Reinos del Perú y;, ~ueva-Espaiía 

están vacantes por defecto de renunciacion ó presenta

cion , sin haber quien dé por ellos cantidad alguna, ha~ 

biendo muchos tiempos que están en pública almoneda; 

y considerando que era el producto de estas renuncias 

uno de los principales ramos que mi Re~l Hacienda 

tenía en las Indias , siendo el único motivo la di~posi

cion de est3 Lei y Cédulas; pues, siendo tan .rigurosa, 

no quieren exponer sus _caudales los que. compran á la 

contingencia y voluntad de los renunciatarios , en cuya 

omision ó 1nalicía vienen á dexar la Leí y Cé~ulas rete .. 
ridas el arbitrio de que los duenos de los Oficios pier

dan en ellos sus haciendas , me consultó el dicho mi 

Consejo ( teniendo á la- vista los motivos referidos) lo 

que en la materia se le ofrecía. Y deseando mantener en 

justicia 1nis Vasallos de las Indias , 1nirar por tan consi◄ 

derable parte del Real Patrimonio , y facilitar la venta 

de estos Oficios con utilidad p1.1blica , h~ resuelto; dero-
. 

gar , co1no por la presente derogo , la dicha lei 9 del 

t ít. z 1 Libro. 8 de la Recopilacion de Indias , y las Cé-. 
dulas de cinco de Febrero ~ treinta de Diciembre del 

: año de 1nil seiscientos sesenta ~ quatro ya citadas , para 

que no valga11 1 ni se atienda á su disposicion en las, re• 

nuncias , sino que si el - renunciatario no se presentare 

dentro de los setenta días que está prevenido, ó no 

aceptare la renuncia, se devuelva el Oficio á la. Real 

Hacienda , y por · el Gobierno se saque al pregon , y re-

1nate en el mayor ponedor, siguiendo todos los términos 

que en estos casos el DerechQ previene , y que se adnútan 
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fas posturas que por sí ó por 6tros hicieren los herede

ros del tíltimo renunciante ; y rematado que sea el Ofi ... 

cio , del v~lor que dieren por él se vuelvan 1as dos 

tercias partes 6 mitad ( segun el caso de la renuncia ) á 

los dichos herederos , y la otra tercera parte ó nútad se 

entere en las Caxas Reales para Ja Real Hacienda , se

gun y en la forma que para el caso de perderse el Ofi

cio por defecto de con firmacion está prevenido por la 

Cédula de catorce de Diciembre del año de mil sejs

cientos seis (4
) , entendiéndose esta resolucion con los 

Oficios que están vacos Y: adelante vacaren ; pero nó 

con los que están ya ;vendidos y poseyéndose , porque 

éstos los adquirieron y compraron sin esta condicion ; y 

que en esta confor1nidad , si los que hoi gozan Oficios 

vendibles y renunciables , que los con1praron ántes de 

esta disposicion y derogacion , quisieren gozar de su be~ 

neficio , se les adrnita el indulto de él , dando facultad, 

como se la doi y concedo , á los Virreyes y Presidentes 
de las Audiencias de las Indias para que , haciendo las 

justas avaluaciones de la estimacion de relevarse de este 

nuevo gravámen , lo indulten , y su procedido le remi
tan por cuenta aparte para aumento y. beneficio de Ja . 
Real Hacienda. Y. para que esta nueva resolucion y ór-

den se publique en todas las Indias por punto general, 

mando para su puntual y indispensable observanGia á 

mis Virreyes , Presidentes , Audiencias , Gobernadores y 

Oficiales de mi Hacienda de todas y qualesquiera partes 

de las dichas mis Indias Occidentales, que cada uno en 

( ' ) Es la lci 7 título ~'l Libro 8 . 



lo que lé tocare guarde y cumP,la , y haga guardar, 

cumplir y e/ecutar esta n1i Cédula , y lo en ella conte

nido , sin contravenir á su dispo icion en manera alguna. 

Y para que venga á noticia de tódos, y ninguno pueda 

pretender ignorancia , asimisrno 1nando e publique este 

Despacho en las Ciudades , Villas ~ Lugares que fueren 

• cabezas de los distritos, y me avisen de haoerlo execu

tado, que así es mi voluntad. Fecho en Buen-Retiro á 

veinte y uno de Febrero de mil eisci ntos ochenta y 

nueve años. = YO Et REI. = Por 1nandado del Reí nues-
tro Señor : Don Antonio Ortiz de Otá!ora. ,, 

' 
Real Cédula de 3 1 de Enero de 1 777 , y en ell~ 
.. inserta 6tra de ~ 1 de Febrero de 1776. 

EL REY • 
• 

• 

Mis Virreyes del Perú y Nuevo-Reino de Granada, 

Presidentes y Fiscales de mis Reales Audiencia •, Oficia .. 

les de mi Real Hacienda del distrito de ambo Virrei

natos , y de1nas rr ueces ó IDribunales de ellos á guienes 

corresponda. En :v~inte y uno de Febrero del año pró

ximo pasado se expidió por la Secretaría de mi Consejo 
de las Indias respectiva á las ProV,iacia de r 1ueva-Es

paña, la Real Cédula del tenor siguiente. = BL REr. = 
Por quanto con fecha de doce de Diciembre del afio 'de 

1nil seiscientos ochenta y seis se expidió la Real Cédula 

del tenor siguiente.= E~ REJ. = Con e de la lVlonclova, 
, 

Pariente , Con1endador de la. Zarza de ·!ª Orden de 



Alcántara, de mi Consejo de Guerra y Junta de Guerra 

de Indias , mi Vírréi , G0bernador y Capítan-General 

de las Provincias de la Nueva-España , y Presidente de 

mi Audiencia Real de 1\'Iéxico , ó á la per-sona ó perso

nas á cuyo cargo fuere su Gobierno. En ·cartas que me 

escribió Don Fernando Lopez de Ursino y Orbaneja, 

Oidor de mi Audiencia Real de la Ciudad de G-uadala

xara , en veinte y siete de Julio del año de 1nil seis

cientos ochenta y quatro , y catorce de i\1arzo del de 

mil seiscientos ochenta y cinco ,. dió cuenta de los Ofi

cios vendibles y. ,renunciables que se. han beneficiado en 

aquel distrito en el discurso de dos años mediante el 

fomento que para ello dió Don Alonso de Cev'allos Vi-, 

llaguti~rre , Pres~dente de la dicha Audiencia , y dili

gencias que él aplicó , los quales habian estado .vacantes 

· n1ucho tie1npo por €ausa de los excesivos costos y dere-
. . 

chos que tenían las Partes , y particularmente los . de 

Regidores , pues no ,excediendo su valor de quatrocie,n

tos pesos , era ·de 1nayor cantidad la co,sfa hasta; la con.; 

ficmacion ; y para remedio de lo neferido propuso ~ sería 

conveniente por lo que mira á dichos Oficios ~e Regi

dores, que los Despachos para servirlos se diesen por el 

Presidente Gobernador de aquel Reino ,. sirvíen_~o las 

Partes con una corta cantidad por ciento de · lo que 

n101~ta el ·Oficio , y que el Fiscal de, la dicha Aúdiencia, 

ó los Oficiales de· mi Real Hacienda ·pidan . las-"' confirma--· 

ciones , sirviendo asimisrno ~ con otra corta cantidad por 

ciento , y pagando las conducciones ;- por cu yo medio no 
estarían vacos ·tanto tiempo ·dichos • Oficios , y,. lo que se 



.gasta' el) cóstos y. dérechos cedería ·e,i utilidad de mi 

lR.eal Hacienda , y se remitiría por cuenta aparte lo que 

cproduxesen estos Oficios. Y visto en nii Consejo ae las 
Indias , con los testimonios que remitió con las cartas 

,citadas , y lo .que sobre tódo dixo el Fiscal de él , ha. 

.parecido deciros que por Despacho de este día he 1nan• 

·dado á Don Luis 11artinez Hidalgo , Fiscal de la Audien:. 

cia de Guadalaxara, que sien1pre que se beneficiare ... en el 

distrito de ella qualquiera de los Oficios ·vendibles y renun! 

ciables , y; los de Regidores, cuyo precio no excediere de 

¡nil pesos, haya de estará su cargo sacar ae vos y de vue .. 

~tros sucesores los Despachos necesarios para que las Par..; 
tes puedan entrar á servirlos , como taDlbien pedir ea el 

dicho 1ni 9onsejo las confirinaciones de 1 ellos dentro del 

.tér,nino ordinario: y así os 1nando que, luego que el dicho 

1ni Fiscal os pidiere déis qualesquiera Despach0s para Jo 

1·eferido, lo executéis con toda puntualidad; pues logran~ 

do esta cQnveniencia Y: n1énos · gasto las personas que liu.:. 
bieren de entrar á t>eneficiarlos , se conseguirá que no 

~tén vacos tanto tiempo como se ha experjn1entado 
por lo pasado , que así · conviene á 1ni servicio. Fecha 

en Madrid á doce de. JDicien1bre de mil seiscientos 
• 

pchenta y seis. = YO E~ REr. = Por mandado del Reí 

nuestro Señor : Don"~ntonio Ortjz de Otálora = Des-
-

P.Ués, con motivo de haber solicitado el Fiscal de mi 

;Real Audiencia de Guadalaxara , en la Provincia de la 

. r ueva-Galicia , la· confir1nacion de un Oficio de Regi

por y .Depositarjo,..General de la ~·ua ,de Aguas•callen-

tes y .. sus ~gregad()s en ,. virtu~ de lo djspuesto en ~.ª 
k 



preinserta Real Cédula , tuve por bien mandar pediti va .. 

ríos informes acerca de si convendría , ó nó el que ésta 

subsistiese, respeéto de que parecía haber cesado ya los 

motivos- de equidad que entónces hubo para stt expedí◄ 

cion; si se seguía á las Partes algun gravámen. de acudir, 

como lo hacían , al Gobierno de México en conseqilen

cia de lo dispuesto en la propia Real Cédula , á sacar 

sus respectivos títulos; quál era éste, ~y los medios que 

podría haber de evitarle : y en vista de los citados in;. 

formes, ·Y: de lo que en inteligencia de tódo infor

mó últimamente Ja. Contaduría General del nominado mi 

Consejo de las Indias , y expuso mi Fiscal , á :fin de que 

los vecinos honrados no se retraigan de hacer postura$ 

á los Oficios de -República por los excesivos gastos que 

se les originan en las diligencias previas á ellas ,;y la pre.. 

cision de haber de :rcudir:á otras partes a sacar sus títu-! 

los , y evitar el que los que aspiran á estos empléos~ 

por lo mui costoso que les es. el . obtenerlos , hagan á 
ellos unas postur-as mui baxas con perjuitio de mi R.eal 

Hacienda , procurando ocultar -sus v-ei;daderos . valores 

para resarcir con lo · reduc1do del ,precio . de los. mismos 

Oficios le subido de los cosios que tienen que hacer 

hasta entrar en su posesion , he resuelto , á . consulta del 

propio mi Consejo de quatro de. Noviembre de1 aíió de 

mil ·setecientos setenta y uno, dar amplia y absoluta fa

cultad ( como por esta mi Real Cédula doi )- á to~os los 

·Presidentes de n1is Audiencias de los Reinos -del Pertí 

y Nueva-España , y Nuev~Reino de Granada ~ para 

que :-cada uno en su respectiva jurisdiccion , · precedidos 



: Ios avalúns , ·p~egones· fJ aemas diligencias. juaieiáles p~ 

-venidas por Derecho , puedan por sí despachar los tí .. 

--.tulos de los Oficios venaibf es y renunciables segun : ~ 

· como lo han-- te1údo hasta ahora , y tienen los VÍFreyes 

de los 1nismos distritos, y; Jos · Gobernadores e11 Gefe de 

Caracas , Habana , Santo Do1ningo ,. Buenos-aires , Chile 
·Y- otros de las demas ·Provincias· de · las Américas ; con 

declaracion de que los Fiscales de las mismas Audien

cias deberán solicitar . mi Real • confirmaciori-, remitiendo 
• I 

los testimonios correspondientes al referido mi Consejo 

en la conforrnidad que . está, dispuesto por Reales· Cédu~ 

las de diez ~Y 11ueve de Septiembre del año de mil sere.: 

cientos setenta y tres., ~Y cinco de .Diciembre del pró-4 

xlmo pasado , de todos aquellos Oficios vendibles y re

nunciables , de que, como va insinu~do , despachan sus 

títulos los enu11ciados Presidentes ,. y cuy¡0 valor no ex

ceda de quinientos pesos en Nueva-Espafia , y de mil 

y quinientos en el Pertí , á cuya} quota fiet venido en 
reducir la prefinida en la preinserta Real Cédula por 

causas que ya no subsisten ; pues los sugetos en quie

nes se re1naten los , dern.as ©ficios que excedan de las 

. dos citadas cantidades que van señaladas debe.$in acu· 

dir precisamente á impetrarlas por sí ó sus Apoderados; 

como se ha practicado hasta aquí, :dentro del •térr)1ino 

prefinido por Leyes , ·y baxo la pena de caducidad y 

demás que en ellas se previenen , quedando en esra 

forma sin efecto lo dispuesto~ en la citada p(einseria 

Real Cédula. Deseando ta1nbien evitar á las Partes in-¡

teresadas en los mencionados Oficios los crecidos gastos 

kij 

. 



que se las originan así en las djligencias previas á las . 
posturas YJ Iemates , como en la expedicia n de sus tí;... 
tulos, y saca de los competentes testimonios , he te

suelto asimismo mandar que los nominados Presidentes 

de mis Audiencias de ambas Américas formen con toda 

equidad y moderacion Aranceles de los derechos que 

deberán llevar los Escribanos de Gobierno por l~ expe~ 

dicion de los títulos , ' r los de mi Real Hacienda por 

los de los remates de los insinuados Oficios , tambien 

con Ji calidad e>rpresa de que no se exigirán derechos 

algunos por las diligencias de Oficio , sino sólo dt; las 

practicadas desde la admision de las posturas ; f que la 

formacion de los refeddos Aranceles moderados se exe

cute oyendo á los Fiscales de las mismas Audiencias, 

~ pasando estos Reglamentos , despues de la aptobacion 

de los Presidentes , á la de~ respectivo Virréi. Yi para la 

mas plena inteligencia y cu1nplimiento de esta n1i Real 

resolucion ha parecido igualmente , con presencia de lo 

que últi111amente han expuesto mis Fiscales , declátar, 

como por la presente declaro , que los Gobernadores 

que hasta ahora han despachado los títulos de Oficios 

vendibles y. renunciables , continúen en el aso de la mis .. 

rna facultad : que los Promotores-Fiscales de Ja Real 

Hacienda , y en su defecto los Contadores Oficiales Rea

les donde no hai Audiencia , soliciten ele oficio la con-

firmacion de los que sean de menor quantía ; y que arre
glados los nuevos Aranceles de derechos sobre este ran10 

de Oficios por los mismos Gobernadores , los dirijan éstos 

á las Audiencias Pretoriales de sus respectivos distritos; 



pero los que formen los Presidentes de las propias Au

diencias Pretoriales , los remitan é tos directainente al 

mencionado n1i Consejo, r los de las subordinad~s á los 

tres Virreinato se envíen á los ~irreyes para que por 

tódos se dé cuenta á su tien1po al tni mo Tribu'nal á ñn 

de que recaiga su aprobacion. Pot tanto, por la JJre

sente 1111 Real Cédula , derogando , como derog en la 
; 

parte que queda sin efecto , la preinserta Orden , mando 

á mis Virreyes del Perú , N ueva-Espar1a y N ucvo-Rei

no de Granada , á los Presidente de las Audiencias y 
Gobernadores de los n1ismos distritos , ,¡, á los Fisc:11 

de ellas , á los Jueces de Almoneda de los Oficios ven

dibles y renunciables , á los Oficiales de mi Real r;JJa

cienda y á los demas ijinistros y Justicias que , cada 

· uno en Ja parte que respectivamente les tocare , guar

den , cumplan -:y executen, y hagan guardar, cutnplir y 

executar la expresa.da mi Real resolucion y declaracio

nes puntual y efectiva1nente, segu1 y ·en la forn,a qne 

va referido ; y que así del recibo de esta nü Real Cé
dula, co1no de haberse puesto de de luego en práctica 

lo dispuesto en ella , y formádose los correspondientes 

:P:lranceles , dén cuenta oportunarnente al nominado n1i 

Consejo por 1nano de mi irlfrascripto Secretario para ha

llar1ne enterado de ello , por ser así mi voluntad ; y 
que de la presente se toine razon en la mencionada Con• 

taduría General , y en las demas Oficinas y paragcs que 

en cada Provincia ó Departan1ento corre ponda. Fecha 

en el Pardo á veinte ~ uno de Febrero de n1il sete

cientos setenta y, seis. = Yo EL REI. = Por niandado del. 



Rei nuestro Señor : Don Pedro , Garcla Mayoral~ .. = 
Posteriormente se :vieron en el enunciado . mi Consejo 

una Carta de dos de Agosto de inil setecientos sesenta 

.y ocho , y otra de once de Enero de mil setecientos se

tenta y ci11co , con que los Ministros de la Audiencia cle 

Chárcas que en los dos respectivos tiempos hacían. de 

Fiscales en vacante de este ernpléo , · remitieron varios 

testimonios de remates de Oficios , á fin a.e que se ex

pidiesen sus Reales confirmaciones en conseqüencia de 

lo mandado por Real Cédula de catorce de Noviembre 

de mil setecíentoS: y uno sobre que hubiesen de solicitar 

los Fiscales las de los Oficios vendibles de aquel distrito 

cuyo remate no llegase á tres mil pesos , en cuyo asunto 

se expidieron otras Cédulas en cinco de Marzo de mil 

setecientos cincuenta y ocho, y catorce de Diciembre de 

mil setecientos cincuenta y nueve. Asimjsmo se ha te

nido presente que por Real Cédula de siete de Diciem

bre de mil setecientos y sesenta se concedió facultad á 

mi iVtirréi del Nuevo--Reino de Granada para que pu

aiese despachar , sin la calidad de que se hubiese d" 

ocurrir por mi Real confir1nacion , los títulos de totlos 

aquellos Oficios cuyo valor no excediese de dos mil pe

sos en su re1nate. Y visto tódo nuevamente en el enun

ciado mi Consejo , con lo que informó la Contaduría M 
dixo mi Fiscal , he resuelto tenga cumplido efecto en el 

· distrito de esos dos Virreinatos lo dispuesto en la inserta 

Cédula de veinte y uno de Febrero del año próximo 

pasado , expedida por la Secretaría de Nueva-España, 

sin embargo de qualesquiera que hubiere en contra1io: 



y en su conseqüencia os mando que, cada uno en la parte 

que os toca , os arregléis puntualrnente á ella para su 

debida observancia y cumplimiento ; y de este D spa

cho se tomará razon por la enunclada Contaduría General 

del referido mi Consejo. Fecho_ eQ el Pardo á treinta 

y uno de Enero de mil setecientos setenta f siete. = 
YO EL REI. = Por mandado del Rei nuestro Señor: Do(} 

Pedro García Mayoral. = Tomose razon en la Contadu-4 

ría General de las Indias. ~1adrid cinco de Febrero de 

mil setecientos setenta y siete. = Don Tomas Ortiz de 

Landázuri. • 

/ umero • 
f • 

Corresponde ql -4rtic~/0 I 6 8. 

EL REY~ !. 
t l cr • 

Por quanto · habiéndose suscitado controversia en la 

Ciudad de la Habaqa al tiempo de rematarse .los Diez~ 

mos de los Partidos de San r.f uan de los Remedios y 

Sánta Clara , entre mi~ l\finistros Reales , el Reverendo 

Obispo de la ·Iglesia Catedral de Cuba 3/ el ]llez de 

Diezmos de ella ,r sobre · si éste, como H acedor de 

ellos y segun. la práctica observada hasta entónces, era, 

ó nó árbitro y absoluto para executar semejantes arren~ 

damientos , fixar las condiciones , proporcionar la re-



I 

caudacion de la gruesa y· su disfribucion con indepen~ 

dencia de los mismos l\Jiinistros , y admitir las fiahzas ·aeI· 
Excusado siñ manifestarlas ni preceder su aprobaciortf 

no entregar los Libros que debían formar l0s Arrendatio · 

res , ni pasarse á las qficinas Reales para que se custo-.. 

di asen en ellas ; y támbien para que el mismo Juez Ecle~ 
siástico y ·sus Dependientes se aplicasen los derechos y 

. . 
costas procesales á su arbitrio , y practicar todos los 

asuntos que directa ó indirectamente tocaban al a·rren · 
• 

damiento por ante N0tario , caretjendo de fe pública por 

no ser Escribano Real , como piden las Leyés ; inten~ 

tando persuadir el enunciado Juez Hacedor que fuera de 

los dos Reales Noven~s, con cuyo título asistían á los 
1 

expresados remate , no tenían .derecho los Ministros Rea-

les para ip.tervenir en el gobierno y inter~encion del 
' ~ ,,,. f • 

producto◄ de los Diezn1os; -y mucho ménos· ~ 1 os de la 

segunda _ C~sa-Excu~ada destinad~ á la Fábri~ de la 
• .,,, ' ""' - _. ~- - • ,.,, • - .. • .J.. 

Catedral ; y siendo conveniente evitar toda controversia, 

y los abusos intro~u.cidos en lo~· arrendamientos y dís-
. - - . " ... 

tribucion de Diezmos , que me pertenecen en virtud de ,. .. \ 

~oncesiones A postóliéas , y arreglar toa as las · ~operaGio-

nes de estos actos conforme· á la disposición de las ~ Le.~ 

yes y modernas Reales resoluciones; en~ .. virtud #ae .. .Jag 

quales tienen mis 1\.1inistros derecho ~par.a ecaliftcar · rla~ 

~ondiciones de los .áiriendos , proporcionar la , E>uenar 'ád..1 

ministracion, promover el .aumento,, graduan la segari, 

dad 9e _las· fianzas , auxiliar la recaudacion ; y ·inteyvenit 
. ' 

los repartimientos para que se ajusten al Quadrante, y 

no. se .. perjudique _á los partícipes : he resuelto ,. á ~ consulta 



de mi Consejo de ·Jas Indias de primero de Febrero pró-
imo pasado con precedente vista del ..e· scal , para que 

se logre el fin expresado ~ y uniforn1ar ht práctica man ... 

oada guardar últimamente en toda l~s Iglesias de mis 

Domirúos de las . Inaias ., 1 que en los rernates , admini ..: 

traciou , .recaudacion y :di ·tribucion.1de Diezmos d~ los 

mismos· Dominios j .se· obs'erve en lq suce ivo el Regla
mento formado por la Contaduría G~neral , que es d l 

tenor ~igoiente: , Que se han de hacer y publicar las 

,, condiciones , co1no todo quanto se obrare en l!1 nune ... 

,, ria , con previa íntervericiOr'l .de los .respectivo · Vrrre
" yes , Gobernadores , Intendentes cy; demas ~1:inistros 

,, que deben concn~rir al aeto': Que no se ha de conmi

" nar á los deudor-es para la 'paga , aQmo está declarado 

,, por púnto general; y ·que el apremio· oc los deudores 

,, n1oro ·os legos se haga. por la via or<finaria., , y • ~on el 

,, privilegio que con1pete á l · .naturaleza de- Dieirnos: 
, Que aunque el ran10 de•.Diezmos .n~ se puede ni ·debe 

,, denominar de Real Hacienda ,· ni: :-tratarse como Jos 

" ótros. de ella , conservo Y o al• directo donJini0 ; y en 
• 

~ virtud de él, de la supt 1na proteecion lf ~ atronato 

,; que exerzo en todas las Jgle ins 11Ietropolitanas y Cate ... 

,, dral~ de las Indias , de los dos 1 ovenos que peJtene

.,, cea e! 1ni Real Erario, , de las Vacantes n1ayores y 

,, menores , ~ esada , que tainbien ·son mías , del in

,, mediato interes qne tengo on que el·Noveno y medio 

,, de:Fábrica, y. el producto de Ja segorrda Casa-E cusada 

,, ·e adn1inistren é inviertan en sus 1 gítin1os destinos , y 

,, en que los II-OSpitales , Curas y. deu1as partí i pes n 
¡. 



,; la masa de Diezmos perciban lo que, les corresponde 

,, segun el Quadrante " es forzoso y mui Qrrespondiente 

,, que en los ar.i-endamientQs ; administraciones, recauaa

,, cion "'Y distribucion de los Diezmos, y en las cuentas 

,, de Fábrica intervengan coi~ . jurisdiacion. igual~-y unida 

,, al propio fin e1 Virréi , Gober,nado.r ó Intendente ,i los 

,, Ministros Reales,, y Juez ·Ó. Jueces Ha~ooo¡es .. d~Diez-. 

"mos nombrados••per el ,iéspectivo~ Ar~obispo: ;t,Ó Obis~ 

,, po y :~~bjldo: ~ue los Rematadoi:es y :,Adm~istcado-: 

,, .res legos se hanv de ~orne.ter "'á estat .. jurisdicaión I unida

" de Diez1nos ,, ·y· .HÓ\ privati~ameote, áJa:..Eclesiástica , .. co◄ 

"mo. se .. ba. hecho áptes; Que las fianzas .. principales, y la 

"de seguhda Casa~Excu~;lda •iS;e, han de otorgac!:á-satis., 

,, faccion., del . VJrréL ,. G~bernador ó Intendenta , y del 

" Juez.de Die.zmos: :, Que .. los,. ~ibros que:. .. han,. d.e llevar 

,, los Ad~ninistr.ador.es ó Arren9atarios,) para asentar . los 

.,, valores de Diezmos han· de,:Ser formales•, y se rfían de 

,., presentar. á la. expresad3 Juuta á la expiracion deí 

" arriendo , .... qu~dando, a.rcbjyaqos en parage seguro..:. Que 

l' el Notatio ,qtíe taGttíe en loi rema~:.. Y. ,diligí!ncias de 
,, Diezmos sea precisamente, E·scdbano Real ,, c0rho está 

,, 1nandado; Que .. po, la misma Junta ~ .forme .Arancel 

,, en que , con prudente equidad. y justicia , se reguierr 

,, y tase,n los derechos que por. razon.:de i:.emates y demás 

,, que .se actúe~ deban lleY;lr• el Notario y Jueces Hace

" doces _de· .Dieztnos , con I e~pxesa declaración: ~ , prohi-· 
,, bicion ,.ele p.ercibir cosa • alguna los Ministros e Reales, 

: ~ 

" porque ·,.Jsobre .hallarse bien dotados , es. .. puramente: de 

"oficio!: y; de la .. obligacion de rsus empl~,0s su concur~ 



,, rencia , sucediendo lo mismo á los JÚeces· Hacedores 

,, qua.ndo son Canóiñgos ó Prebendados de la 1nisma 

,, Jglesfa , porque trabájan á stí'Benefiéio , y el Arzobispo, 

,, ó Obispo y Cabilélo les señála de sus respectivas qaar~ 

,, tas 1a gratificacion 6 ayuda de costa equivalente ; y 

,, que el acto de los re1nates ~ Juntas se e "ecute fuera 
' 

,, de L, Iglesia en' la Sala Capitular,. ú otro parage in-

" mediato á ella , como se practica , ó debe practicar-
• 

,, se en las Iglesias ele Indias , poniéndose de acuerdo 

,, sobre este pu~to el Virréi , Gobernador 6 Intenden

,, te , y los Arzobispos 'i Obispos.'' Por tanto , por la 

presente ordeno y mando á mis :Virreyes del Pe(11, 

Nueva-España y Nuev~Reino de Granada , á los Re-. 
gentes y Audiei1eias , Gobernadores , ·comaodantes-Ge-

nerales , Intendentes , Tribunales de Cuentas , Oficiales 

Reales , y á otros qualesquiera Jueces. ~ ~finistros de 

aquellos distritos; y mego * encargo ,.,á .los mui• .Reve

rendos Arzobispos y Reverendos Obispos de las Igle
sias Metropo1itanas y Catedrales , á 4"1os Venerables 

Deanes y·CabildQs de sus Iglesias , á los Jueces Hace

dores de ellas y aemas personas L quienes correspon• 

da gue . , cada.'1Jno· ·en ia par-te que respectivamente le 

tocare , guarden , r.cnmplan ·Y executen , . y hagan .. guar~ 

dar ,. 'Cumplir: ' y e}:ecutar, la: expresada mi Real :e:sqlu;

cion puntuat. Y] efectivamente , segurr ·y, en la fotma 

que va declaraoo· , por ser así mi :volqntad Y i ~ue 

de estaJ mi Real Cédula se tome razon en la expresada 

Contaduria Generál. Fecha, én !Aranjuez á trece de Abrij 

de:.mil setecient9S setenta y siete. ::::: YO .EL REI. := Poi: 

I ij_ 

.. 
• 



. 
mandado del Rei nuestro Señor : Don Pedro García Ma~ 

yoral. = Tomose razon en la Cont~duría General de las 

Indias. Madrid. diez y ocho de Abril de 1nil setecientos 

setenta y siete. = Don Tomas Ortiz de Landázuri. 

Correspo11de al Articulo I 8 3. 
-

Real Cédula de ~3 de Mayo de 1769. 
1 

EL REY~ 
P~r · quanto habiendo llegado· á noticia de- mi Con

sejo de las Indias el abuso que se ha introducido en las 

Iglesias Metropolitanas J Catedrales de mis Reinos de 

las Indias de executarse á costa de los Prebendados y del 

caudal de la Fábrica los gastos que se ocasionan en el 

recibimiento de los. Prelados de ellas , que suelen ser 

exórbitantes , de lo qual resulta grave perjuicio así á los 

Individuos de los Cabildos,, como al enunciado caudal 

de Fábrica ; teniendo presente lo que sobre el particular 

inforrnó la Contaduría General del propio mi Consejo , y_ 

expuso mi Fiscal , ha parecido enc,argar á los mui:- Re ... 

ver nd0s Arzobispos y Reverendos Obispos de a~uellos 

mis D.ominios que, en uso y exercicio de sus facultades, 

djspongan que los Mayordomos de Fábrica , Canónigos 

y . demas personas á cu ya direccion está puesta la ad1ni◄ 

nistracio.n de los eKpresados caudales , presenten anual-



mente sus cuentas . á los Vice-Patronos para que, vistas 

y reconocidas por éstos , ó por las personas que diputa

en para ello , aprobadas , dén caen ta coa·· testimonio en 

1·elacion al mencionado mi Consejo á fin de que se halle . 
inscruído ; y evitar por este ' medio los eX:travíos de cau .. 

dales que e han e perimentado en ~rjuicio de las rnis ... 

1nas Santas Iglesias por el mal uso que de ellos han he

cho sus propioo Capitulares. Poc tanto , por la presente 

ordeno y mando á mis Virreyes· y Gobernadores que 

en mis Reinos del.Perú, 1 ueva-Espdña y Nuevo-Reino 
de Granada exercen n1i Real Patronato , y ruego y en

cargo á los muí Reverendos Arzobispos y, Reverendos 

Obispos de las Iglesias Metropolitanas y Cátedrales de 

los mismos Dominios , guarden , cumplan y· executen,' 

y hagan guardar, cumplir i execut,ar puntual y efecti~ 

vamente la expresada n1i Real determinacion segun y 

en la forma que va referido , por ser ásÍ mi voluntad; y 
gue de este l>espacho se toine lat razon en la mencio .. 

nada Contaduría General. Fecha en Aranjuez á veinte y 

tres de Mayo de mil setecientos esenta y hueve. =· 
YO EL RBt. = Par. mandado del R:ei nuestro Señor : Don 
Tomas del iiello. = Tó1nose razon en la Contaduría 

Genetal de las Indias. i\'Iadriél treinta y. uno .de Mayo 
det mil setecientos sesenta y nueve. = Don Tomas Ortizl 

de ·Landá 

1 . . 
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• ,r. Número 2 1 z 
.l 

· Córresponde al Artículo 19 4 . 

. Real Cédula de 1.9 de Octubre de 1774 . 
. 

EL REY~ 
Con el fin de poner en 1a debida fuerza y, vigor 

las Leyes , .Instrucciones y Reales disposiciones sobre 

administracion de Diezmos de las Iglesias de la A1né~ 

rica , y justa dístribucion , recaudacion y cobro de mis 

Reales Novenos, Vacantes mayores y menores, y Mesa-
das eclesiásticas, se han dado las 1nas activas y eficaces 

providencias-, sin que hasta ahora se haya verificado el 
cum plimiehto de tan ·necesarias disposiciones , bien sea 

p~r el absoluto manejo de esta ,renta con notorio agra-:

vio de mi Real Hacienda , Hospitales y Fábrica , ó po.c 

la poca atencion de los Tribunales de Cuentas y Qfi ... 

ciales Reales. ' Y · ,queriendo precaver en• lo sucesivo 

estos perjuictos ., y afianzar enteramente el órden que 
exige el ra1no de Diezmos , mandé á mi Consejo de las 

Indias examinase el punto de si sería útil reservar en mí 

el nombramiento de los Contadores de las Iglesias Me- · 

tropolitanas y Catedrales de !lquellos .. Reinos , y dar fa.. . 
cultad para que lo executen interinamente. los Virreyes 

y Gobernadores como Vice-Patronos , separando de 

ella á las mis111as Iglesias , no obstante la práctica in

concusa que las favorece , y que l:ts Leyes conformen 

con ella ; y habiéndolo executado con la debida refl~ 

.... 



,xion y inadur.ez , oyendo ántes al~Contadof. Generar f 
al Fiscal , y teniendo. presente la propiedad y · sbsoluto 

dominio que tengo en aquellos Die'Lmos como bienes pa-' 

tcimoniales que son de . esta Corona·, la qual 'nunca abdi:. 

có ., .. , ª y, ,ántes sí se reservó ..el derecho de, disponet1 'de 

~llos á su arbitrio , cbmo puedo liac~rlo'" una •· vez que 

señale á las mismas Iglesias:áote competente ~ara,;su mil 

nutencion , que es la eonq~cional corr que se concedieron ~á . 

lo,.s Reies· Católicosí poi· la Silla ..,Apóstólica, , me consuf4 

t6 en ocho de Julio próximo pasado collyerldría q1~ 

Yo .. nombrase , desde --aholia., ·en adelante ~1~ exp'resados 

Contadores de ,Diezmos ~ ~ ~~ ·estimaba qae i{~ 1a noni~ 
braries .. en uso éle ,nús.~ranas facultades .e11 t esre ramo 

de mi Real Erario . .. X.: confonnándom~ COI) tll:'-",;~\,"'~~;_ dictá

men , he resuelto sepirar , como ,po~ la presente;,!ll · Reai 
Cédula. separo , ·á las· misn1as.. Iglesias-·~e .. tac·flicültad· dé 

nombra~ ~ugetos para ·.~too ... empléos ,, ' y · tesef(Vada i en 
mL, limitando ·sus funciones ·Y exeicicio ,4 J a1 ~propia'S 

que ahora tienen , · ·'i/ señalándoles por via de .. salario el 

mis.mo que les~stá ··consignado para su manuft noion, el 
9ual se les }ía;i·de satisfacer del fondo en que lo·esté, dán

dome desde luego por las Iglesias1 noticia puntuar : •del itn

porte del ·señalado por .. :eada úna á estos Dependienr~ 
y par-a que ,mas bien .se logre el fin á, que · se~-a¡ ige 

esta providencia--· he :resuelto tambien que por · ninguii 

acontecitniento se~ concedan• estos e!l}pléos p~r juro de 
heredad ; bagan. perpetuos· , ni de calidad vendibles y 
renuhciables. , , pues ,lg§ he ~ de proveer desde ahora y 
siempre que vaquen; á ·cuyo efecto, y no aventurar el 



.... 

acierto e'n las eleccíohes , quiero que , e ando en su 

ercício los e1nplead · por lo Cabildos, los Virreyes 

~-Gobernadores Yice~Patrono no1nbren desde luego y 
en adelnnte _para qµe1 los irvan interina,nente aquelíos 

ugetos que considere1na propósito , así con10 lo hacen 

o los ótros-en que se ac stumbrap las interinidades, 

ha ·ta quei Ya, con Ja noticia que me deberán dar ,in .. 

1nediatan1ente de la vacante , 1~ de las circun tancia 

d 1 interino . , . pueda confitanárle ó noo1brar :en pro-

- pj dad al que fu ere de mi Rea.} agrado : bien entendí◄ 

do que nó por esta r olucion han de quedar los Ofi

ciales Reales y: demas . finistros á quienes por leyes 
incumbe la .aj tencia con los Jueces Hacedores á lo 

h~citnient0$ f'/J reparthnientos de,. Diezmos , relevados de 

la óolig~ ion que en esta parte) les iJnponeni; j ánte 

~ rni vol int-ad. que · en conformidad de ellas , y de lo 

di puesto en Real Cédul* o/ Órdenes posterior 

generales .y particulares , con€ur.ran precisa y indispen-

blemente a ellos , sin que los e, bildos puedan con 

11h1gunJ pretexto irnpedírselo ; · -en intelige1icia ,de que 

ciar ' , con10 doi, por nulos de ningun valor ni efe.cto 
qualesquiera arrendan1ientos que en adélnnte se h:rgan 

sin su i nt rven ion y asisten ia. Para que todo Jo refe .. 

rldo tenga cuanplido fecto , y que en ·ningun tiempo 

pueda alegarse ignorancia , ruego y encargo á los mui 

Reverendos Arzobispos y Reverendos Obispos de las 

Santas Iglesias ~1etropolitaoas y <9atedral rle los Rei

nos del Perú , 1ueva-Espaíla , Nuevo-Reino ae Gra

nada , I Las Filipinas y de Barlovento ; á los Venera-



bles Deanes y Cabildos de ellas ; -y ordeno y mando 

á los Virreyes , Presidentes y Oidores de mis Reales 

Audiencias de aquellos distritos , y· á los Gobernadores 

que en ellos tienen el exercicio de mi Real Patronato, á 

los Tribun~les de Cuentas y Oficiales Reales de las 

respectivas Caxas , que cada uno en la parte que le ta.. 

ca , entendido de esta n1i resolucion , la cumpla y e..xe .. 

cute , haga cumplir y executar en todos los puntos que 
' cont-íene , sin ir ni venir contra ella en manera alguna; 

pues de qualquiera morosidad , desidia ó disimulo que 

tengan , los haré responsables , y experhnentarán los 

efectos de n1i Real desagrado , por convenir así á mi 

Real servicio , y que de este Despacho se tome la ra

zon en la Contaduría General del expresado mi Conse~ 

jo de las Indias. Dado en San Lorenzo á diez y nueve· 

de Octubre de mil setecientos setenta y quatro. = 
Yo EL REI. = Por n1:rndado del Reí nuestro Señor :' Don 

Pedro García l\1ayoral. = Tomose razon en la Céntadu

ría General de las Indias. Madrid veínte y qua tro de 

Octubre de mil setecientos setenta y quatro-.= Don To

rnas Ottiz de La ndázú ri~ -
. ' f . i-z 

.. 



( . Número ·22 ... 

... ,Co;r.esponde al Articulf> 204. 
. " 

R~ál Cédulá. de. 5 de Octubre .de 17 37~ 
. 

:. . . ·.: · :·~L R ~Y .. - :· ·. 
, Por Decreto señalado de mi Real mano . en el ~Sitio 

de Sart I~defonso: en veinte de SeptiembEe de este año,: 

he venido en tomar la resolllcion del tenor siguiente. 

Hallándose pendiente . y, sin resolver d~de. el añp de n1il 

seiscientos ~iez. y . siete la duda. ( entónces ocurrida J so

bf~ la pertenencia y aplicacion. de las Vacantes de ldS 

Ar.zobispa~os y Obispados de ,mis Indias Occidentales,: 

~on oca-siqn de la >Consul~a ~que. . me hizo· la Cámara ~e 
.. 

~ndias- en-.,trece qe Enero de, mit ~etecientos treinta •r
~eis s~1plicándome me- sirviese <letei·minar esta materia 

p,9r p~n~o ge~eral ,., y prevenirla en ínte,rjn si había cle. 

~vacu~r. ~.119 las insta(lcias que· QCUt:J"iesen por parte de 

lo~ ObjSP.QS_; é lgle$ias; y tenie.o.do present~S: los antec.e-.. 
dentes que en este asunto pendíat\ en, el r.e,ferido Con-~ 

sejo de la Cámara desde el citado año de mil seiscien

tos diez y siete ( que se pusieron en mis Reales manos) 

para mejor enterarme de las ocurrencias , y.: especial

mente la resolucion tomada por Real Decreto de qua ... 

tro de Enero de mil seiscientos ochenta y ocho man

dando formar una Junta de i -1inistros y Teólogos en 

que se viese con toda refiex1on esta materia ( que no 

había tenido efecto ) ; con atencion á las reflexiones que 

t\ .. 



tuve presentes en órden á .que era igual el derecho de 

esta Corona sobre las Vacantes menores que sobre las 

mayores , fuí servido rnandar por mi Real resolucion 

de catorce de Enero de este año se formase una J un~ 

en la Posada del Obispo de 1'-1álaga , Gobernador del 

Consejo , compuesta de l\.1uústros de los Consejos de 

Castilla , Inquisicion , Indias y Hacienda , y de diferen--

tes Teólogos, para que viéndose en ella la citada Con .. 

sulta de la Cámara de Jodías de trece de Enero de mil 

setecientos treinta y seis , con los demas papeles y an

tecedentes que la acompañaban y se expresaban en í11-~ 

dice de veinte y quatro de Febrero del mistno año , en 

el punto que tocaba la Consulta sobre pertenencia y 
aplicacion no sólo de las Vacantes de Arzobispados y 

Obispados de la Alnérica , sino ta1nbien de las Digni-

dades , Canongías , Raciones y Medias Raciones , se 

confidese y examinase con la reflexion que pedía un 

negocio tan grave, y de cuya decision pendía la pun-
\ . 
tual asistencia á las l\'1isiones , y el poder desembarazar . 

la Real Hacienda del grueso contingente con que acu .. d.a. 
día á estas obras-pias , para atender , sin nuevo gravá

n1en de los Pueblos , á las indispensables urgencias de 

estoJ Reinos,. defensa y seguridad de los de Indias; y 

se 1ne propusiese por ella el derecho que tuviese al im:17~ 

porte de unas y otras Vacantes , y aplicacion que debía 

darle , para en su vista poder ton1ar resolucion á la ci-

tada Consulta. Y habiendo con efecto formádose la ex .. 

presada Junta, y vístose en ella los citados antecedentes 

( de que se formó é ilnprio1ió un puntual Extracto) , y 
tn ~; · 



jnntatnente las Alegaciones , Votos y Discursos lega

le que en el propio asunto se habían escrito en los 

años de mil! ·seiscientos diez y siete , n1il seiscientos 

treinta y cinco , mil setecientos doce , mil setecientos 

veinte y seis , y .últi1na1nente en el presente de mil se-

tecientos treinta y siete , se me ha hecho presente por 

la citada Junta en Consulta de veinte y nueve de Ju

lio de este mismo año , que perteneciendo á esta Coro

na los Dieztnos de las Indias por la Concesion Apostólica 

de Alexandro VI. con do1ninio pleno , ab oluto é irre

vocable , eran y pertenecían á ella por el 1nisn10 dere

cho todos los frutos y rentas decin1ales que se causa

ban por la Vacante d los Arzob· spos y Obispo , Digni ... 

dades , Canónigos, Racioneros, 1'-1edios Racioneros , y 

demas Ñlinistros que gozan renta dechnaI en aquellos 

Reinos , yá procediese de muerte ,. traslacion ó renun

cia , y que podía aplicar estos frutos y rentas á qua

lcsquicra usos y necesidades d 1 Est:tdo co,no otro . 
qualquier ramo de. Real rlacienda , aunque juzgaba sería 

siémprc Jo mas conveniente y piadoso destinarlas á obras .. 

pías , e pecialn1ente al · aviamiento , viático y n1anuten

cion de las l\1isiones empleadas con tanto fruto en Ia 

propagacion de la Religion Católica en aquellas regio

nes, por cu yo medio quedaría la Real Hacienda releva

da en parte de las crecidas suma con que acude á e te 

santo é. importante fin. Y sin en1bargo d que, siendo y 

perteneciendo á esta Corona lo Dieztnos de las L1dias 

por la Concesion Apostólica con dominio absoluto, c0 .. 

mo se n1e ha infonnado , podría aplicar ju ta y lícita-



n1ente á usos temporales y -frofanos convenientes~· á la 

conserv acion , defensa y segtrtidad de ,estos .Rei110s M 

los de las 4 Indias , · 1as rentas, asignadas á · los Arzobispos, 

Obispos , Dignidades, Canonigos, Racioneros., l.\1edios 
Racioneros y demas Minrstros Eclesiástlcos._.,de./1nis ex

presadas Indias OccidentaJes" t! Islas --adya·centes en el 

tiempo de sus Vacantes por muerte ,\;traklacion ó resig

nacion : con tódo-, conforn1áodome con lo propuesto 

por la referida Junta de lVlinistros y Teólogos en su ci~ 

tada Consulta , y deseoso de que los caudales que pro

cedreren de unas y otras \ 1 atantes se apliquen y dis

tribuya ti en usos y obras-pías, y por este medio te.rmi~ · 

nar las varias disputas, dudas y opintones que se han 

of reciclo y continuado por mas de un siglo , para que 

ja1nas se pueda volver á poner en qiiestio11 este .dere

cho, he resuelto por punto general y regla fixa, .. per .. 

petua y constante ( la que coir rningun pretexto se de

berá alterar sin que preceda. órden mía), que todos · los 

caudales procedentes de las Vacantes d~ Aczobispos y 

Obispos que se l1ubiere11 causado en mis Reinos de 

las Indias y sus Islas adyacentes. por 1nuer.te , traslacion 

ó resignacio11 de los Prelados , .hasta la con firma e ion. de 

los Sucesores, desde el día prin1ero de; Enero del afio 

próximo pasado de mil setecientos treinta y cinco en 

adelante, los quales, segun la disposicion de la leí 37 

título 7 libro I , deben existir en poder de Oficiales 

Reales por cuenta aparte para distribuirl_os segun 1nis 

órdenes ; )r los que se causaren y procedieren desde el . 
día de la fecha de este Decreto en un año de las Dig• 



nidades , Canongías , Raciones , Medias Raciones , y d~ 

mas Jvljnistros Eclesiásticos que gozan por asignacion 

para -.sus alimentos rentas en los Diezn10s de ellos , y 

vacaren por muerte natural ó civil de tódos ó qual

quier-a .de estos 1\.'1inistros en lo sucesivo, perpetua1nenre 

sirvan , se aoliquen , destinen y distribuyan p¡ecisamente, 
' J. 

como.Yo desde. luego las asigno, aplico y destino á obras--

pias , que han de ser las que Y o mandare se hagan, 

atiendan y socorran en estos Reinos y, en los de las 

Indias, segun la preferencia y grado con que tengo or .. 

denado se executen , y en adelaote ordenare , y para 

· co rear, en la parte que alcanzaren , el viático, con

d ~1ccion , transporte y manutencion de los l\:Iisioneros 

.. \postólicos que de todas Religiones pasan de estos Rei

nos , .y extsten en los de Indias con el santo fin de en .. 

tender en la reduccion, conversion, predicacion y en

seuanza de los Indios gentiles que cada dia, favorecien .. 

do Dios mis religiosos y católicos designios , se conquis
tan y reducen , á e}(pensas de la Real Hacienda , al gre-

1nio de nuestra Santa Madre Iglesia , y obedien

cia de Ja suprema Cabeza , como obra-pía eo gra

do eminente la mas acepta y recornendada por todos 

derecho , y de la primera y mas principal atencion en 

los Señores Reyes Católicos y sus gloriosos Sucesores 

_ desd~ que la Divina Providencia quiso engrandecer esta 

Monarquía con el descubrimiento y ocupacion de aquellos 

Imperios. Y para que en la práctica y execucion de 

esta 1:'°i Real resolucion no se ofrezcan embarazos que 

la atrasen ó di 6culten , se darán por la Cámara de In-



días las~ órdenes mas precis;ts á los Virreyes , Pre ide - .. 

tes , Audiencias i .Gobernadores de a111bos Reinos Y; 

sus Islas adyacentes para que, haciéndo e cargo de que 

1ni principal fin es que esto efectos se empléen en las 

obras-pías que he señalado Y: eñalare en España y en 
las Indias , :y á la, conv.ersion de lo ... aturales de aque--i 

llas tierras á nuestra Santa Pe Católica como tien o 

entendido , lo que no se puede lograr in ~1isioneros 

y caudales para su aviamiento y ub istencia di pon

gan que por los Oficiales Reales de sus distritos , y 

con la di tincion de tie1npos que va expre · da , se lleve 

cuenta y razon mui exacta Yr puntual en libros particu

lares ( que á este fin formarán á co ta de la Real Ha

eienda ) del proBucto de .dichas Vacantes mayores y 

menores , con la 1ni 1ua forn1alidad y ju tificacion que 

lo han d bido hacer por lo pasado en lo respectivo á 

las n1ayores , Y: · lo hacen con los den1as ramos de mi 

Real Hacienda , sin que por lo Virreye Pre idente , 

Audiencias , Gobernadores , ú otros quale quiera r :Iinis

tros se libre , ni satisfciga por los Oficiales Real li

branza .. alw.ina sobre e ce • cauqal que no .. ea pr,ecisa-· 

mente . para acudir, á las asignaciones que estuvieren 

lieehas"" , ó se hicieren en adelante á favor de las e -

presadas Obras-:pías y. Misiones , • • I u tr.ansporte y. vra-

tico , ó lo que: con· órdenes mías se mandare satisfacer 

de él á Ja ~ Iglesias ó Prelados en los casos qu irán 

declarados. -Y n1ando al Consejo yi Cámara qu~ . hasta 
que en este negocio se t men i tengan .todas las noti

cias nec~sarias pa_ra regular el . producto d .. e este ramo. y. 



\ 

el costo de las 11isiones , no me consulte sobre él 

gracia ni mer~ed alguna , a1Jnque Yo remita algun ,i\lle-

1norial con semejante instat1cia , haciéndome presente. 

en su respuesta esta órden , á excepcion de las de los 

Prelados é Iglesias en los términos que irá declarador 

segun está prevenido en Decreto de nueve de ~iayo 
de mil setecientos y doce. Tamlften se expeditán órde_ 

nes á los Prelados y Cabildos de las Iglesias l\íletropo.: 

litanas y Catedrales de ambos Reinos para que la ren

ta que correspondiere, segnn la distribucion ·~ reparti-. 

miento de cada úna , á las Dignidades , Canónigos,· 

Racioneros , ~lI edios Racioneros , y demas ~1inístros de· 

ellas por razon solamente de la gruesa y masa deci

mal , dispongan que por el tiempo de la Vacante de

qualquiera de los expresados l\1Iinistros desde su muerte. 

pasta el dia de la posesion del que fuere por mí pre,. 

sentado en su lugar , éntre por cuenta aparte y en caxa. 

.· separada en poder de los Oficial~s. Reales del .clistrito; 

cuya providencia no se debe entender par~ ton aque

llas Iglesias que presentement~ ·tiene"n la asigna'Cion de 

su congrua en cuas , por quedar , como ha quedado 

siémpre , á beneficio de ellas por la 1nuerte de# los J.\1i~ 
. 
nistros. la congrua con que durante su .. vida se les asís-. 

tía de~ cuenta de mi Real Hacienda , .ni para con aque

llas porciones que por razon de obvenciox,es , aniver .. 

,ariosJ4 ú otros títulos se distribuyen entre los Preben-. 

dados y· Ministros. Asimismó se .expedirá Cédula gen~ 

ral á todos los Arzobispos y Obispos encargándoles re-, 

mi tan luego que la reci~an ( sino es .. qu~ la haya. ~n el. 



Consejo 6 Cámara) una relacion <:fiel ; punrual y ajus-

tada de todo el- valor y pr0ducto de las rentas yi emolu

mentos de sus Prelacías, con distincion ele la renta de

ciu1al , y lo que proviene de obvenciones, dereehos del 

Sello y tAudiencia, y demas- eventuales , manífestándo .. 

les ser mi Real ánio10 hallarme con estas noticias para 

verificar la justificacion con que se envían las cuentas 

de las tn!smas rentas .. por Oficia,} Reales en tieru po de 

Vacante, por los fundados rezelos que se tienen de su 

extrav.ío y atraso, de que ha resultado en gran parte 

no tener cabitniento muchas de las... mercedes que se 

han hecho sobre estas rentas á diferentes obras-pías, 

cuyos inconvenientes · deséo se eviten á I las obras-pías 

y á los 1isioneros , que deben ser n1irados por los Pre◄ 

lados como Coadjutores de u pastoral solicitud. < Me

diante que.sobre los efectos de Vacaotes de Arzobispos 

y¡ Obispos de Indias están concedidas díferentes rnerce .. 

des á Iglesias , ... Ionasterio , Comunidades f otras obras~ 

pías, ordeno á la Cámara ponga en mis Reales manos 

con la mas posible brev;edad una puntu~ i:elacion de 

estas libranzas , expresándose en ella la cantidad de 

cada úna. , la persona á quien se concedió , en qué¿ año, 

por qué causa , en qué Obispado , ~ lo que por cuenta 

de cada 11na constare h:iberse cobrado , para que e·1 in~ 

teligencia de ello pueda ton1ar la providencia que con ... 

venga; y otra igual relacion se pedirá á los Oficiales 

Reales de Indias , y pondrá e11 1nis 1na110s , por lo res

pectivo á las cantidades y. porciones de Vacantes de 

Prelados que hubieren entr do en su poder , y su distri-
,, 

. -· 



bucion, desde primero de.Enero de mil ,ttecientos lreinfa 

hasta fin de Diciembre de mil seteeientos treinta y qua--
r 

tro , para que Y o me halie enterado c;lel caudal que en 

cada- parte existe · perteneciente á .este ramo ;, y "pueda 

reglar co11 entero conocimiento el :fondo necesario páta 

las 0bras-pias mencionadas , el .a.Yío 1. ·transporte. :y. ·manu .. 

tencion de las Misione~-; ~o ínteligenchi d~ !tjue~·Jio. se 

ha de tolerar corl ningun rnotivo á los Oficiales Reales 

el qúe ·dexen .de remití{ en todas. Jas; ocasiones -de na

víos s como son obligados por Jeyes .. -; la~ cue~a',certífi

cada c;o1t carg~ 1 data de lo, ,que en eada un año•, des

de primero de ·Eriero de mil ·setecieotos treinta y ocho 
en adelante ~ entrare iert ,su 1poder .del mismo ramo de 

Vacantes· , así mayores 001nó · menores , y su distribu~ 

cion, como medio. preaiso~ pata entender ló que deberá 
suplirse anualmente de 1os demas ramos de Ul Real)Ha-

cienda para que sea efectivó, pronto. y sin contingen

cia en cada Obispado el capital de sus i\-fisiones , que 

destinadas y est'al,lecidas en-~ las pa1:tés . mas €onvenientes 

( de que me informi}rá la Cán1a(a ) tomando las noticias 

necesarias de los Virreyes ,- ~Audiencias. y Prelados , con 
reflexion á que estén unidos los Continentes , franquean ... 

do la. segura. comunicacion y coinecció de las poblacio

nes para evitar, los insultos y estragos ~xp.eritnetítados, 

se puede esperar ver logrado en pocos años lá pacifica• 

cion de las Provincias de la Nueva•Vizcaya y Guazteca, 

el descubrimiento del Continente de las Californias , la 

reduccion de las bárbaras Naciones del Orinoco , y de 

los Indios Moti.iones de las Gobernaciones de Maracaibo, 



Santa Marta ,¡ Rio de la Acha, ~ la sujecion, pobla

cion , cultura y fecundidáü de tan extendido país como 

resta por conquistar , con acrecentan1íento de la Reli

gion Católica y de aquellos Don1inios. Ror. la Contadu

ría del Tribunal de la Contratacion de Cádiz se remi~· 

tirá asimismo á la Cámara en principio de cada año 

una puntual y distinta relacion del caudal que en el 

año antecedente se hubiere aplicado para la satisfaccion 

del vjático , aviamiento y transporte de las Misiones 

que se hubieren despachado á las Indias , con expresion 

del número de sugetos, su Religion , Naciones, Rrovin-

cias · á que se destinan, ~ navíos en que se hubiesen 

etnbarcado , las que se copiarán en libros separados que 

para ello deberán formarse en la Contaduría del Con

sejo , para que se tengan y hagan presentes quando 

convenga. rl'atnbien se formará y pondrá en mis manos 

uo;i relacion del nlímero de 11isioneros que hai -en cada 

Provincia de Indias , expresando sus Religiones y; Na

ciones , parages á que están destinados , cantidad que 

le está asignada á cada uno gor via de congrua para 

su 1nanutencion durante el ministerio de Misionero , en 

qué caxas , J de qué racno ; :y otra. igual relacion se .p& 

dirá por Cédul:t general á los Yicreyes , •Presidentes, 

Gobernadores , Arzobispos ~ Obis¡>Qs_ de amb~ Jleinos, 

encargándoles con much~. reco1nenda~ion la observancia 

de las leyes que disponen pasen á Doctrina, los lndi~s 

de Mision luego que hayan cumpl~do los qiez ai'os 

asignados , para que de este modo se adelante la con

quista espiritual que tanto in1po.rta , y no 1·esfri en los 
. . 

tJ tJ 



Religiosos·én el fervor de la reduccion 1 encargando muij 
particularmente al Consejo cuide · con ~ét zelo que lo ha

hecho hasta aqÚí de consultar1ne , qt1an~o1 se· '0f rezea,- · 

el número conveniente de 111sioneros que se deberán 

enviar a cada parte ' f sobre el supuesto cíetto dd la ,ne
cesidad que te'nga de ellos , y el estado y · progre'so 
que hubieren hecho · en los para)ges de su destirrq ; piles 

áunque ha de quedar á n1i arbítrio Y.' eleccion 4

( como · 

ha sido siémpre ) 'el" número de sugeros · y; ocas1ones, . 
quiero· que quanoti ,et Consejó me lo proponga · pra_c

tique la rr1ayo~ ..... atencron sobre e·ste punto. Para que 
• 

por todos· medibs se ocurra al extravío ~ conf tJsión 

qüe puéda pad~cer en adelante la recaudacion y dis ... 
• . ' -- .. 

tribucion de las t 'V'acantes , y· se tengan en la Cáma-

ra · eón puntualidad estas noticias , se ent~rgará con las 

~mas fuertes ex~r'esion~ 'á los ··Tribunal$ ae Clientas 

d·e 11é-xiéo , Lima y · Santa Fe , y a los Conta<:lo

,es M,1 yo res de lás I demas Provincias el cuidado ten 

Ver , -arietaP y ~gl~aP,en pr.inoipios de eada· u11 arto fas 
éu~htas clévésté ~ramo (que debel1 llevar ,. ~on10 ~e· ha 
éxprés'ádo ·s · lbs 9:0ftcit>s ·Reaf~ 'de . sus tespectivo-s ,dis .. 

irltós ,/ 1 pr6Cedi~ndo á la col:>t:anza de# los alcano-es• y 

~resultas ~ i<+r ( dao~o aoualment~ .'aviso ái · la Cámara 'de 

lo qÚe lfestiltaFé; y 1~e~ ofreclet~ erl e·sta :raz~n. Hábién

.cá~e·· eelfi@ti~o ~tt íni 'Real IDecteto <de nuev-e d~ ~ta ... 
if0'·.J~, itnsere~lentos y doce, á los Oidore~s" SuMeea

. ·nos d :tas 7A1.1diéncias· de Iniii'as la ave(igúacion de los 

- af rasos qtté habían padecido las Vacan res 1en n1anós, de 

.: t()ficiaqes Reales , · y·· su recat1tlacion pará ·en adel~fitet 



en cuya comision se les mandó cesai. por otro Decre .. 

to de Enero de mil setecientos di~ ~ ocho , élesé0 

saber el efecto y frutos que produxeron estas órdenes; 
:y: para que ]a Cámara me pueda informa~ sobre ello 

con la distincion · • f claridad conveniente , dispondrá se 

junten todos los autos , inforines y papeles que se hu~ 

hieren causado 'f hallaren en las Secretarías , tocantes á 

este asunto, y que viéndolos el Fiscal á quien toque fo 

indiferente, pida y represente en la Cán1ara lo que sea 

de justicia para el recobro de estos caudales hasta el año 

en que constare haber vuelto los Ofici.i.les Reales á su 

manejo , practicando 1 o misn10 por lo res pee ti v.o al tietn◄ 

po de la admin~~~racion de esto Ministros desde que 

cesó . la intervencion de los Subdecanos hasta fin ·del 

año de mil setecientos veinte y nueve , poniendo en 

· mi Real noticia lo que resultare de esta inspeccionr y 

reconocimiento. Respecto de que sieinpre que ha ocur

rido Vacante de Arzobispo ú Obispo han acudido sus 
. 

Iglesias resp cti vas suplicándome las concediese la ter-

cera ,parte de lasJVacantes, Óhlo que, fuese mi merced, 

para sus ñecesidades * ,regaros , y Yo he condescen

dido en ello sin mas justificacion que su mera narra- . 

tiva ; ordeno á I~ Gámara que:..:en lo sucesivo no oiga· ni 

me consulte estas instancias en poca ni en mucha canti

dad sin que conste. por justjficacion que se pre ente , é . 
• informe de 1os f~rrreyes , Presidentes r Gobernadores 

-de los respectivos distriitos , como mi Vice-Patronos, 

necesitarse efectivamente de alguna porcion para sus re .. 

paros , orna1nentos , ú otra cosa conV'eniente á la mayor 



decencia del culto di vino , que es n1iJ. ánimo mantener; 

pues no es regular que sin algun extraordinario, acci .. , 

dente de incendio , ruina , ú otro semejante caso , y 

habiendo buena administracion en los Mayordomos ó 

Ecónomos , se hallen mis Iglesias necesitadas , entr.an~ 

do , como entra , en su poder la considerable . parte 

que en los Diezmos les está asignada por las leyes pa .. 

1·a su fábrica material y formal , y . los Expolias dé 

los Prelados difuntos , sin otras fundacioqes particu

lares que en muchas Provjncias están hechas á su fa

vor. Por lo que µiira á los. Prelados provistos para las 

Iglesias de Indias , á quienes igualmente he acordado 

la me·rced de la tercera parte de sus Vacantes , n1as 

ó ménos segun el tie1npo f las circunstancias , pa

ra ayuda del costo de Bulas , Pontifical y transporte; 

sin mas exámen que su representa€ion y súplica ; -pte.:. 

vengo asimismo á la Cámara• excuse absolutan1ente to.:. 

da instancia en esta materia para con ·los prevJStos 

por traslacion , y ta~ien para con los .de primert 
promoaion que ho {uecen . Obispados. de. Ca~s ; qoan, 

do despues del fiat de Su ~antidad~> se .liubieren n1an-:

tenido sin pasar á servir sús Iglesias IJ)Or mas· .de un 

año , yá sea por falta Jd~),vaxel , o y~ por Á>tro · Ieg[;. 

timo impedimento , e~ceptuano01a con tódo . aEJuellos 

Obispados que fueren de tan ·. et:>J:Jas •rrentas-' , .gae se 

·considere prud~~te1ne11re ~ né poder~ eo/1 :sólo-]a · deven:. 

gada :en un año subvenir á · los gastos .. de ·Bulas :,~ Poiµ; 

tifical y transporte ; pue& eo estos casos es miJJalliU10 

concederles , como les. concederé. t sobre la ptísn10 



-rentas Vacantes , si tuvjere cabitniento. , í . ott9 qual
quier ramo de mi Real Hacienda , la pa(te ,y porciou 

que baste para que; puedan aviarse: ~ decente.mente . sin . . 
contra her em penos que ,excedan .á la .r.enta .. Y:e;tcida , -con 
la consideracion y distinaion que ... es .. ,justo se. tenga, ;pre .. 
sente entre .e1t:Provisto -Regular · y Secular;.,spuest-0 :-que 

en los primérios. son .siémpre :con.. mayor. Hmi(acion los 

gastos por la pobreza que profesan y moderacion en 

que están impuestos. Tendráse entendido en el Cons~ 

jo y Cámara de ? rtdrl!s , y &~ .~x.P'.edirán por ella to, 

dos los Despachos correspondientes , haciendo notar 

esta mi ll,ea~ ..resolucio:P •.: en la Contaduría cjel Consejo . 
y demas partes que convenga. Por tanto , por la pre-. 

, .. ' r 

sen te mañdcr ~á Jmis\ '"Virreyes de.: l&s referiaos · 'Reinos 

del Perú y Nueva-España , á los Presidentes y Oido

res de mis Reales Auaienéias :;-Góbernadores 1 Corre .. 

gidores , . Alcaldes Mayores 1 Tribunales de✓ 9uentas de 

ainbos Reiúos,. 1 Contadores ~iayores de tsus Erovincias 

y Oficiales d~ mi Real Hacienda 8e ellos· ; y ruego 

y en~argo ~á. los muí ~everendos ~r.zobispos y R~ve .. 

rendos Obispós de las Ig~esias Metropoiit,anas · y Cate-. 

drrales , á sus~ Cabildos , Provisores ; Vrcarios .. Gerre... 
rales y demas .Jueces Eclesiásticos y Setub1res de. todas 

las dichas mis Indias de los referidos Reinos, observen, 

. cumplan y executen cada uno en su distrito y jurisdic ... 

cion ,' y en. la parte que respectivamente le pertenece, 

lo contenido en , el .tef erido Real Decreto , sin excusa, . 
réplica , dilacion ni impedímento alguno , ,de forma 

que tenga cumplido efecto t0do lo en él prevenido, 



danao puntuai cuenta , por lo que á .. cada uno pertenece 

y se Je manda , en todas las ocasiones que se ofrecieren, 

de lo que se Óbservare . y resultare de este tan principal 

encargo , porque lo contrario será de mi desagrado. Dada 

e1l':$an Ildefonso á cinco de Octubre de niil setecientos 

treinta y sie;te. = :YO ~t RE(. :::::: Por mandado d~l ~ei 

nuestro Señor : Don Simon Mozo .de la 'JJorre. 

úmero g 
2 o .. 

Corresponde al Ar-tículo 20 
• l . 

• 1 R_eal, C~~-u~a eje~ 1.6J de N~:y~embre d~ .178 5- 1 5 
# ,, 

_E'L ·, RE_Y& ü 1, 
1 

_ Virreyes , Presidentes de mis Reales Audiencias, , 
Iotendentes , Gobernadores con. exercicio de zni .. Real 
Patronato .. en mis .Reinos ae las Indias y en las Islas . 

Filipinas, Pr~ladosDiocesanos y; Cabildos de las Iglesias 

Metropolitanas y Catedrales t y demas Ministros de aque .. 

llos 1nis Dominios á quienes en qualquiera. modo tocare. 

Por Real Cédula de treinta y uno de Julio de mil se◄ -

tecientos y ochenta mandé se me informase. si las Va

cantes de Curatos y Sacdstías Mayores que percibían 

Diezmos se consideraban coinpi-ehendidas en. la de cin-

co de Octubre de 1nil setecientos treinta y siete, en que 

se resolvió entrase en Caxas Reales el ín1porte de todas 

las Vacintes de los Arzobispados y Obispados , Dig~ 



dades , Canongías , Raciones enteras Ys ?medias , fy las 
de los de,nas Ministros Eclesiásticos de .aquellos Reí-

nos que gozan por asignacion para sus alimentos reo◄. 

ta n los Diezmos. Entre otros informes que se han 

recibido , han ilegado los que pidió 1ni . Virréi de Sao

ta Fe contenidos en el Testim~nio que con el suyo ha 

oirigido con Carta de seis de Noviembre de mil sete. 

cientos ochenta r dos ; y habiéndose vi$tO en mi Con~ 

sejo de., las Indias , con lo informado por su Conta

duría y expuesto por 1ni Fiscal , y consultádome so~ 

bre ello , yi sin e1nbargo de pertenecerme todos los 

frutos y rentas decimales tocantes e11 sus Vacantes á 

los Curatos y Sacris.tías ~i :y,ores de esos Dóminios, 

he resuelto que los respectivos á los Curatos y; Doc ... 

trinas no entren en Caxas Reales , sino que queden 

aplicados á los sugetos qtie interinamente sirvan estos 

ministerios , no sólo por los quatro meses que con arre◄ 

glo á la leí se prescribe de ténnino para la provision 
del Beneficio , sino tamblen con r pecto á todo el 

tiempo que media desde la vacante hasta la provísion 

del interino , y desde que éste cumplió los quatro me .. · 

ses hasta que tome posesion el propletario. Y median

te que Jas razones y fundamentos que he tenido pr~ 

sentes para esta detern1inacio11 respec;ti va á los Cura

tos nó versan en las Sacristías Mayores , he resuelto 

asimismo nó exceptuarlas de la regla general , y de 

consiguiente que entren en mis Reales Caxas los Diez ... 
• mos correspondient s á Has en el tie1npo de sus Va-

can~e~ ,, las qual~ deben contarse desde la 1nuerte del

o 



propietario hasta que el nuevo provisto en clase de tal 

tome posesion. En su conseqüencia os lo prevengo pa~ 

ra que cada uno en la parte que os toque concurrais 

al puntual cumplimiento de esta mi Real deliberacion; 

y de esta Cédula se tomará razon en la enunciada Con

taduría General del propio mi Consejo. Fecha en San 

Lorenzo el Real á diez y seis de Noviembre de mil 

setecientos ochenta y cinco.= YO EL REI. = Por mandado 

del Rei nuestro Señor : Don l\lianuel de Nestares. = Ta.. · 

rnose razon en b Contaduría General de las Indias. Ma• 

drid veinte y nueve de ~oviembre de mil setecientos 

ochenta y cinco. = Por ocupacion del Señor Contador 

General : Don Pedro de Gallarreta. . 

' . 

úmero 24 
Corresponde al Artículo 207. 

Real Cédula de 13 de Diciembre ele 1777. • 
• 

EL REYº 
' 

Por Real Cédula circular de veinte y tres de Abril 

de mil setecientos setenta y cinco se previno la forina 

en que debían cobrarse y remitirse á estos Reinos los 

quarenta mil pesos de pension que tuve á bien consig

nar sobre las l\tlitras y Prebendas de las Santas Iglesias . , 

de Indias para la Real· y Distinguida Orden Españolá 

instituida coo mi augusto nombre ; y habiéndola recibí-



do Don Juan Antonio de Acilona ~ Don Diego de 

Aranda , Oficiales Reales de Durango en la Provincia 

de la Nueva-Vizcaya , rn~ hicieron presente en»carta de 

once -de Enero de este año la duda que les ocqrría en 

puntQ ~ si. debían ó nó exigir. en 1~. Y ,acant!s , mayo~ 
. 

res y menores la q uota .señaladst á cada pieza _ Eclesiás-

tica para la referiga. pension , y lQ ~onveniente que se◄ 

ría dar una regla qu~ sirviese de nortna paca el modo 

de su exacciou por lo respectivo á ,este punto por no 

haberse hecho 1nérito expreso de él en la n1isma Real 

Cédula. Y visto en mi Consejo de las Indias , con 19 

inforn1ado por la Contaduría General , }{ expuesto por 

mi Fiscal ; queriendo atender á la ¡,,et:n1anencia y per

petuidad de la dote anual de los expresados q_u~rent~ 

mil pesos sefialada á los Caballeros de la enunciada 

Distinguida Órdeo , la qual no podría verificarse no 

deduciéndose á prorata lo que corresponde en las V a-.. 
ca~tes mayores y menores que me pertenecen de las ~·ii

tras y Prebendas de aquellas Santas Iglesias : he resuel~ 

to , á consulta de nueve de Octubre último , declarar 

( co1no · por la presente mi Real Cédula declaro ) que la 

deduccion de los insinuados quar~nta mil pesos señalados 
/ 

para la mencionada Orden se haga con inclusion de las 

nominadas Vacantes , no obstante que pertenezc~n á mi 

Real Hacienda , y habérselas libertado de todo descuen .. 

to al tiempo de su incorporacion á nü Corona ; y en 

su conseqilencia ordeno y mando .á mis Virreyes , Presi~ 

dentes de las Audiencias , y Gobernadores de mis Rei

nos de las Indias qae tienen el exercicio de mi Real 
•• 

OtJ 



Patronato , igualmente que á los Oficiales Reales. de 
ellas , guarden , lo tengan así entenaido , y que cum-

• 
plan y executen , y hagan guardar , cumplir y· ~X'éc'U-
tar en la parte que les toque ó tocar pueda, la expre-

• 
sada mi ·Real resolucion , por ser así nú voluntad ; y 
que de esta mi Real Cédula se tome razon en Ja Con-
taduría General del referido mi Consejo. , y en los de

mas Oficios adonde corresponda. Fecha en Aranjuez á 
trece tle Diciembre de mil setecientos setenta y siete.= 

YO EL REI. = Por mandado 'éiel Reí nue'Stro Señor : Don 

!Antonio Ventura ·de Taranco. = Tomose razon en la Con
taduría General de las Indias. ~:ladrid quince de Diciem• 
bre de olil setecieñtos setenta y siete. §:::: Don Francisco 

Machado. ~~ ' 

✓.mero ~ 

Cor,responde al Artículo 208. 
o· . 

Real Cédula de 31 de Julio de 17:.19· 

EL REY. 
Virreyes , Presidentes de mis Reales Auwénclas, 

Gobernadores , Tribunales de Cuentas , -Contadores Ma

yores ( que hacen el Oficio de estos ) y Oficiales Rea-
les , muí Reverendos Arzobispos y Reverendos Obís,;. 

pos , y Venerables Cabildos de las Iglesias Metropoli~ 

nas y Catedrales de mis Reinos de las Indias.. €onfor-

• 



mándo1ne con los medios, que me propuso la Junta ex~ 

traordjnaría en Gonsultr~ d& treinta f uno; de J,VIarzo· da 

mil serecientos setenta y. slete para. · OQOrrir · .á l,as. actua -

les urgencias, del :J.1onte-pio lVIiUtar ~, y precaverlas. p~ 

ra lo sucesivo ';en 10" posible .. , ~~detertníné que~ se· entre· 

gasen del fondo de Tei:np.oralidatles:.1os. seiscien~ mil . . 
reales de vellon vencidos en los,años de mil setecientos 

setenta y quatro , sete1itá y :c~nc&· ; setenta 1 sejs ,.•poE 

la consignaclon hecha de ddsoiento~':1nil reale .~a : cada . 

uno á favor del .lvlonte; y que s c-0ntinuase en:zidelan:. 

te : que en lugar de· los tinc-0 mi~ p8SOS asignados· SQbre 

los Ex polios Y' V.acantes 1ñayores f menores .d~ las· <Jridias 

perciba el Monte , comó se practica:en Esp'aña .. , .el quin'-

to del líquido importe ·ae ' su total p·roduato~i deduc¡.. 

das todas las car·gas légitímas , y quei los Oficiales Rea-

les re1nitan noticia autérizadá á -la Junta de ·Gt1bterno: 

que del fónclo! existen~-del uno poP ciento ~tre -cobra 
el Consulado de Cádiz .. ge entregase á · 1a Caxa Tdtl Mon--
te con calidad de rein egro , quando tenga fondos pa-

ra hacerlo , un millon de zreales : queG los dos :millones 

quatrocientos y oclio lriil1 doscienfos cincuenta. i ~ uatro 

reales y veinte y ·quat'ro maravedis y un ;seJQto de ótro 

que hasta fin del afio de mil ,sé~ienros setttnta- · y seis 

se habían suplido ·por las Tesorería~ GenE!rafes de Exér ... 

·cito , se abonasen i los respectivos Tesoreros , y que◄ 

ti asen por entónees en ~ <:rédito contta el 4\1t>nte hasta 

que , con los·~ au~iliós -:reglados y-demás que :se provi ... 

denciase , se -hállase en estado éle satisfacerlos- : ~que 

para evitar en 10 ft1tur& el eorisider-able perjtlfcio .. qne 



experimenta el Monte en la retencion de la mitad de 

pension que co~seryan las Viudas y Huérfanas que se 

casan ó entran Religiosas ., y las que de esta cl~se no 

tomasen estado de por . vida , s~ reforn1e esta coostitu~ 

cion ; y que sin perjudicar el goce y contiouacjon de 

las que actualmente obtienen esre auxiljo , cese en ade~ 

lante la· pehsiori á todas las Viudas y Huérfanas que 

se· casen ó entren ~eiigiosas ; f asimis1J10 á las Huér-

fanas 1qu cumpliesen v.einte 'y cinco a~os,.,sin haber to

mado ~ stado : qú~el de todo$ lo~ lndiv~duos que por sus 

emplé0s ó ascensos pasen del · 1',1onte-pio de Oficinas .al 
. 

Milita~, é de éste á ~quél , se entregue desde una Ca-

xa á ótra el caudal que se les ha ya descontado en el 

Monte de su primer ingreso ,, á efecto de que no se 

•perjudique , como• se experimenta, el !\-¡onte donde se 

ha de verificar la pension : qµe desde el propio afio de 

.mil setecientos setenta y siete se pagasen~ las pensiones 

por entero ; y si para el siguiente no sufragase la. en--
~trada I de caudales, reglase el Gobierno del l\llonte lo 

que á .cadá :Ptnsionista podía eJ\tregarse por cuenta de 

su haber , con reserva de completar el pago por ente-

ro luego que hubiese fondos suficientes. Esta mi Real 

resolucion se comunicó á mi Consejo de Jas Indias por 

la Secretaría de Estado y del Despacho de esta Negp

ciacion en seis de Junio del misrno aii.o de mil setecíen• 

tos set~nt:a y siete para, que expidiese la Cédula cor .. 

respon4iente con insercion de ella , á , fin de que tu

viese efecto en todos aquellos mis Dominios en la par .. 

te que les coinpeta , singularmente 1, ded~ccion del quin .. 



to de .Expolios y Vaéantes mayor~s y menores desde 

la fecha de la misma Cédula en adelante , haciendo 

la ~eniesa de ·su itRporte · los 0fici:iles Re.a~-:-; •rr. d_ando 

noticia á la Junta de Gobierno del Mont~ eor 1a 1nen-4 
• 1 .,,, •• ' - • 

cíonada 1ni Secretaría del Despacho. Y habiéndose vis-

to en el refer!do mi (;;oI_}SejQ , G(1p. .19 rgu J~1nó su 
Contaduría General M dixeron ~is Fiscales , y con-. 

sultádome sobre su · asunt~ en qiez ~e Febrero de este 
{ ~ • • :¡ 

año , he venido en conceder por ahora · en beneficio y 

socorro:. ,del · l\.1onte-pi0 1V1ilitar de·-· España ~y ·,.América 

la· -tercera parte del producto de: .. N a.c~ntes~ .mayores y 
menores de Indias ,p baxadas las, 1'cangas legítimas de 

todo · el ramo ; r la pension de cincó ~mil· pesos · sobre 

Expolias , exceptuadas las 11itr:a:s· de Caxa , para que 

tódo se recaude allá como los deinas fondos del Mon-< 
' 

te. Todo lo qual os prevengo para que . cada. uno con--

curráis en lo que os tocare al mas·puntual debido cum-

plimiento de dicha mi Real determinacion en .todas sus 

partes. Y de este Despacho se tomará razon en la enun

ciada Contaduría General del referido mi Consejo. Da~ 

do ' en San lldefonso á treinta y uno de · Julio de mil 
setecientos setenta ~ nueve.= YO EL 1nu. = Por man.., 

dado del Reí nuestro Señor: Don Antonio Ventura de 

Taranco. = To1nose razon en la Contaduría General de 

las Indias. MÁdrid nueve de Agosto de mil setecien

tos setenta y nueve.= Por ocupacion del Señor Con◄ 
tádor General : Don Ped.ro de Gallarreta. 



, . 

.. 

·Número 26 
• 1 

Corresp-0nde al Artículo 209, y tambien . 

h ~ ZtJs 2 ~ I , 2 I 4 , ~ I 5 y 2 I 9 . 
.. 

. - .,,, -
Virreyes , Presidentes de mis Reales Aadiencías, 

Gobernadores , ~ribunales de Cuentas , Contadores 

Mayores ( que l}acen el oficio de éstos ) ~ Oficiales. 

Reales de ~is Reinos de Indias , muí ,ieverendos Ar-. 
zobispos , 1Reverendos Obispos y Venerables Cabil

dos de las Iglesias Metropolitanas y Catedrales de ellos. 

En· veinte Yi .tres de Octubre de mil setecientos seten~ 

ta y cinco expedí el Real Decreto del tenor siguiente. 

,, A Consultas de ese Consejo ( de Indias ) . de ~ treinta 

,, de Junio de mil setecientos cincuenta i cinco .. , y¿ 
,, veint~ y 'siete de . N ovJembre de mil setecientos cin

,, cuenta y ocho, resolví en el aiío de mil setecientos y; 
• I I • ,., sesenta qne no se pusiese por entonces en practica en 

» mis Reinos de las Indias la Bula del Papa Benedicto 

,, XIV. de diez de Mayo de mil setecientos cincuenta 
,, y quatro , por la qual concedió al Rei Don Fernan~ 

" do mi Hermano y á sus Sucesores la gracia y fa-, 
'>' cultad perpetua de poder percibir uoa Media-anata 

,, Eclesiástica de tódos y cada uno de los provistos á 
,, non1inacion Real en los Beneficios , Pensiones y Ofi-



,, cios Eclesiásticos ~e éstos y aquellos Do:nini0s sietn

" pre que . llegasen sus frutos ·y proveJ1tos ciertos é in-. 
,, ciertos al valor anu,al -de trescientos. 9ttcados de la:m~ 

,, neda corriente en Jos respectivos países de .su situa◄ 

,, cion ; y 1nand~ oontinuase la e:>..i.ccion de la . l\fesa

" da Eclesiástica en la cenformidad que .se estaba l1a-

. ,, ciendo en virtud ~e la concesion temporal de Urba◄ 

,, no VIII. y prorog~~iones. de sus .Sucesores , cada uno 

,,·en su respectivo \iempo ; ,mas considerando ahora los 

,, inmensos tesoros. que franquea con gusto mi Real Era

" rio para concurrir en aquellos vastos Dominios á los 
t> inc~santes continuos gastos que cada dia se . aumentan 

,, en ·. la pr.opagacion , conservacion ·y. defensa. de nues~ 

p tra 1Religion Católica , en la manutencion de Misio- · 

" ner.os E~angélicos , Ministros y Dependientes deL San-4 
,, tuai:io , dedicados. á instruir y fortificar en la Fe á los 

,i Indios , . á dar las alabanzas debidas al vetdadero 
,, Dios,, y á mantener: su divino culto con toda la .de,. 
,, cencia que conviene en aquellas vastas y remotas par-

" tes. , sin dexar por eso de atender á las <lemas ,.,indis ... 

,, pensables obligaciones del . Estado : con el fin de sos--

" tener estos importantes 'objetos , he creído no deber · 
,, suspender por mas tiempo el- uso ·. y e..~ecucion de 

.,, aquellas gracias. Apostólicas. que, dirigidas á los san ... · 

,, tos fines de religion y culto , aplican alguna. parte del· 

,, .patrim9nio de la - Iglesia á su conservacion . y defen-

" sa. · Por tanto mando que desde ahora en adelante se~ 
l 

,, ponga ~en execu.cio~1 en 1nis Rei.Q.os de las Indias la ci .. · 

,, tada Bula de Benedtct'o XIV., y que . en .. su virtud se 
p~ 



,, proceda á ·la exaccion de la Media-ahal:a Eélesjásti,. 

,, ca baxo las reglas ·de ·equidad y; justicia con que se 

,, practica en España , y ·con todas- ·las precauciones 

,, convenientes para que no se defraude nr perjucfique 
,, el culto y servicio de las Iglesias. Por. un efecto de 

· ,, mi benignidad y del amor que me merecen aquellos 
,, Vasallos , les hago remision de todas .las Medias-anatas 

,, Eclesiásticas adeudadas desde diez de ·Mayo de mil se. 
,, tecientos cincuenta y quatro , en que se .expidió la Bu,. 

· ,, la de ·su concesion , hasta.- el día~ de la publieacion 

,, de este Decreto , en que se ha de dar principio á su 

,, exaccion ; y ademas de esto declaro en beneficip d.e 

,, los Provistos , que ,tos que satisfagan Media-anata -no 

,, haú de pagar 1'Iesada , y, lqs que contribqyan oon 

,,-ésta úo han ele Ragar aquélla ; de modo. que estas4.os 

,, gracias y obligacihnes distintas · n0 han de QOneur,rir' á 
,, un mismo tiempo ., ántes bien · el que deba satisfacet? 

" la úna ha de quedar exento de la ótra. No pbst-ante 

,, que Ja gracia de la Media-:anata cooipnehende tambien 

,, á los J?árrocos siempte que sus frutos ·y. productos 

» cier_tos é inciectos. llegan: aL ~ .. valor anuar de tresclen;. 

,, tos ducados , atendiendo ' 'al 1nérito de su ¡ministetíl>; 

,, y á que puedan socorrer sus. ·F eligres.es ·, les· conce-

.,, do el beneficio : de reducir su Media-.anata á una. so, 

,; la 1V1es.ada ; y encargo al ·Comisario General de Cru~ 

,, .zada , ,aetual Execntor de la expresada Bul~ ~, · que 

" acuerde á los BroYistos los plazos que considere opor

,, tu nós y equitativos ; · entendiéndos.e para lo que ocur4 

,,, ra directa1nente con mi_ Real Persona ,por la Via rese:r., 

... 



)) vada dé Indias hasta . que l~s· ·caudales ~ que quiero 

"' sean libres de derechos , -se __ pongan en Cádiz .á dis-. 
.. ,, posicion del mismo Comisario á fin de que , con la 

:" debida cuenta y razon , los h?ga entregar para los 
' 

,, piadosos· fines á~ que ·están-destinados. Los- Arzobispos, 

.,, Obispos , ~ los Provistas . e11 pieza~ Eclesiásticas cuyo 

:,> valor 1\0 llega .á trescientos ducados anuales, a11nque 

,, no liau __ de pagar Media':'"aQata , no por eso estáo exen

.,, tos , ántes bien deben considerarse mas · obligados á. 

· :n contin.uat· la paga del ~erecho de la ia:esada , que· pro

,, viene de otras distintas concesionés y prorogacione!) 

· ,, Apostólicas ; y siendo mi voiuntad que subsista ·su ,co-

1, br~nia .. , mando. al Consejo que , eonforme-· me. lo ha 

,, propuesto en su Consulta de primero de Ag9sto pró; 

,, xhno .y , estaba.. resuelto en la 111encionada dé :veinte 
• 

.,, y siete de. Nov iep1bre de 111il setecientos cioc_uent~ ·Y: 
,, ocho ., encargue á rni J.VUnistro ,t residente en4 Roma, 
.,, impetre de Su Santidad la· .gracia'. petpetua del dere

,_, cho de l-v1.esad<t , ,ó su · pr©l"ugacion por todo el tie1n .. 

'.? po que ~u~sistan da.s justasi y " piadosas,, caus__as :que mo-; 

1, vieron al .Pru1tíftce Urbano VTII. , ·r á sus S.ucesores , á 

1, concederla sin intermi'sion , aunque 1e1nporahneQte; i 
,, en caso de que no pueda con esta extension ·, procure . 
,, sea por !el ·n1as. largo térn1ino posibl~ ·respectó de ser 

,, 1nui limitado el de _ las concesiones antecedentes , , íns◄ 

,, truyéndole de quanto conduzca á facilitar, su logi:o ., ~ 

~ previnié~dole que al mismo tiempo pjda á Su-- Santi'1 
. 

t> dad iri~ulte y · condone todo lo que se h~ya cobrado Y: 

'2 cobr~ en. razon de. _esta ~Mes.ada. Eclesjástica despues .. ., ,. ..., . 

pij 



,, que expiró la última prorogacion concedida por el 

,, Papa Clemente xm. en diez y nueye de Noviembre 

,, de mil setecientos sesenta y tres. He encargado al Oo
,, misario General de Cruzada forme y pase á mis man.os 

"las Instrucciones con que deben proceder los .Subdele

,, gados que nombre al cobro de la Media-anata Ecle

,, siástica, y remision de su importe á la. Depositarfa de 

,, Indias de Cádiz. Todo lo qual se tendrá entendido en 

~, el Consejo y Cámara de Indias , y se e~pedirán las 

,, órdenes conducentes á .su pu~tual cumplimiento •. '> Pu.:. 

blicado este Real Decreto en el enunciado mi Co scjo, 

ocurrió la duda de si, aden1as de la 1\/Iedia¿-anata, deb·ao · 

satisfacer los Provistos el diez y ocho por ciento tle su 

importe por la conduccion á estos Reinos , como le~ pa
gaban del de las. Mesadas. Y examinado este punto•, con 

lo que inf orrnó la Contaduría y expusieron mrs ~isca

les, me consultó el referido mi Consejo en cinco de 
Octubre próxtrqo pasado lo que tuvo por conveniente; 

y en inteligencia de tódo he veniélo en declarar , que 

por ahora no debe exigirse el referido diez, y ocho por 

ciento de conducciori, sino únicatnente el importe de 

la ,l\1edia-anata de las piezas Eclesiásticas que sefíaJa el 

inserto 1ni Real Decreto, sin hacerse novedad en quan

to al cobro de la Mesada que debe.n s.atisfacer lO"s Pre

lados y Párrocos , ~ remitirse el procedido de an1bos 

ramos á estos Reinos con Relaciones específic~s d~ su 

i1nporte, que deberán dar los Oficiales Reales, con ex

presion de su importe , corno de los sugetos y piezas 

Eclesiásticas de que din1anan. Todo lo qual os prevengG 



,para que., cada uno en la parte que os to.care~. c.oncurraís 

,al 1nas puntuar debido cwnplimiento de dicha-n1i Real 

.deter1ninacion en todas sús partes. Y de ·este Despacho 

.se t0n1ará raz.on en la. eI}uociada Contaduríi General del .. 
referido 1ni Consejo. Dado en el Pardo á veinte y seis 

de Enero de mil setecientos setenta y siete.;::::YO,EL BEl.=: 

Por mandado del R.ei nuestro Señor :~ Don Pedro García 

~layoral. = Tomose razon en la Contaduría• General de 

las Indias. Madrid catorce de Febrero de mil setecien

tos setenta y siete.:::::::: Don Tomas Or.tiz de ;Landázuri • 
. 

... _. G :>. 

Real Cédµla de 31 de Julio de 177~· 

REYC> 
.. -~: .... 

Virreyes , Presidentes y Regentes de mis Rea.lei 

Audiencias , Gobernadores , ffiribu11ales de Cuentas, 

Contadores Mayores ( que hacen el oficio .-de éstos ) ~ 

Oficiales Reales de mis Reinos de Indias , muí Re

verendos Arzobispos , Reverendos Obispos , Venera

bles Cabildos de las Iglesias Metropolitanas y Catedra◄ 

les de ellos , y demás á quienes esta mi Real resolu-
cion tocare ó tocar pueda : Sabed que por mi Real De ... 

creto de veinte y. tres de Octubre de mil setecientos 

setenta y cinco tuve á bien no suspender por mas tiem-4 

po el uso de las facultades acordadas por el Papa Be

nedicto XIV. en su Bula de diez de lv1ayo de mil se-
• 

tecientos cincuenta y quatro para poder percibir una 

fit1edia-anata Eclesiástica de tódos r cada uno de los 

Proviitos á 111i Real nominacion en 1nis Dominios de 



España ✓,¡ de las 'Indias ; y con el fin 'de· que se pro

ceda en su ' execucioi1 con la equidad y justicia que cor

respondé á • los .sarit'os fines de religion 1 , • culto di1ino · 

y..~ pÍedad a, que ' está destinado . su ·producto , he ·encar-=. 

gado · al Comisario ·,General de Cruzada . , Executor de 

estas' gracias , que. formase y pasase á · mis manos la 

Instruccion con que -,debe procederse al cobro de la re

fériaa 1V1edht-anata 'Eclesiástica con toda Ja benigni

dad y alivio .que mi R'eal clemencia ha dispensado á fa- ~ 

vor de los ~Provistos ;'; -yi habiendo merecido mi Real 

· aprobacion , mando que se lleve á debido efecto , se-

gun se .. éxpresa en los Capítulos siguientes .... 

I. El Co1nisario General de Cruzada , encargado 

de la colectacion de ~Iedias-anátas Eclesiásticas , proce-

de.rá por sí . y sus Subdelegados á la exaccion de las 

gue se cansaren en mis Dominios de las Indias con 

ª!reglo al. 1 expresado Breve de Benedicto XIV. y·· mi 

Real Decr~to de veinte y tres de Octubre de mil se-
~cientos setenta y, cinco , y.. con la equidad •y; alivia 

EJUe he dispensado á favor* de todos los Provistos á mi 

Real non1inacion en éstos y aquellos Rein~ ~ 

. ~ II. Usará de todas las facultades Apostólicas que le 

conceden los Breves , ' yi de todas las Reales. que sean 

necesarias y oportunas para llevar á su. debido efecto 

la satisfáccion de la Media-anata Eclesiástica ., con las 

mismas prerogativas con que exerce las de Cruzada, 

con inhibicion de los Tribunales ~eales y otros qua-, 

lesquiera Jueces , reservando á. mi Soberana autoridad 

por la \lia del Despacho Universal de Indias lo.s re .. 



• 

cursos ... que puedan ofrecerse , segun tódo está dispues
to en el .Real Decreto de, once de. Noviembre de 1nil se:-
tecientos . cincuenta y quatro. .. 

, DI. _En cada Diócesi habrá una ó dos Subcolectores, · 

qoe n1e propondrá el Coleetor General ; y con mi Real 

aprobacion , y nó si.o ella , usarán de las mismas fa~ 

cultades pi:iv~tivas , y procederán .. executivamente á la 

exaccion de la ~ledia-:-anata , coa las apelaciones. corres ... 

pondien.tes al Colector Ger.1eral. ... 

IV. l\,iíéntras se nombren otros Subdelegados ser .. 

virá11 esta comision los de Cruzada ; y el Colector Ge .. 

neral _ les remitirá su nombratuiento , con una copia de 

mi citado Real Decreto y esta Iustruccion , por la Via 

reservada de las Indias. . · a" 
~ 

. V. Si bien el Breve de la JVIedia-anata dispone que 

la satisfagan todos los que á n1i Real nominacion fue

x:on ,provistos• desde el mes de Octubre de mil setecien--. 
to~ cincuenta y tres , ~ así lo e~ecutacoo los de Es.:.. 
pafia , he remitido, por un efecto de mi benignidad , á fa .. 

vor de· l~s Provistos Ecl~siásticos de Indias lo que han 

adeudado por lo pasado has~ Y~inte ·y tres de Octu

bre-·de mil seteeientos setenta y cinco , en que expedí 

mi citado Re.al DecretQ ;- y en su conseqiiencia mando 

que solamente á ~os Provistos desde, entón;ces se les exl~ 
j~ la 1\1:edia-anata. u 

. . VI. _ Conformándome con lo díspue~to en el ex-
, 

presado Breve de Benedicto .XLV. , q11iero que la lv1edia-
. 

anata ;solaqiente se entienaa en el _ primer año de cada 

una . d.e las Provisiones qu~ se hicle§en á nominacion 

... 



.. 

• 

mía en qualesquiera Dignidades , Canonica~os· , Preben
das , Raciones , :Beneficios y Pensiones Eclesiásticas, 

I • 

siempre que sus frutos y proventos ciertos é inciertos 

llegasen al valor anual de trescientos ducados de la m~ 

neda corriente en los respectivos países donde están si-

tos los Beneficios ; de cuya regla exceptúo á los PárrG.i 
cos , que por la especial recomendacion ,que me· mere

cen sus Oficios Pastorales quiero que cumplan con sati~ 

facer una sola Mesada , aunque las rentas de sus Par

roquias lleguen ~ excedan de Ja expresa~a suma. . , 
I • 

• · ·VII. No debiendo pagar ~iedia-anata los Arzobispa-

dos y Obispados de las Indias , ni las pensiones y piezas 

Eclesiásticas que no llegan al valor de trescientos duca-
dos anuales , mando que se continúe la gracia y exac ... 

cion de la Mesada de estas Provisiones~ en la misma 

forma que se practicó hasta -aquí , sin , hacer novedad 

alguna , en conseqüencia de la Bula de Urbano Y.ID. 

y• prorogaciones de los Pontífices sus Stt~esores· , para 
que no se per~diquen los piadosos fines á gue están 

destinados estos auxilios con que concurre el ~patrim~ 

nio de la Iglesia á su propia defensa y conservacion. 

VIII. Si ocurriese alguna duda sobre S1 el valor anual 

de las piezas Eclesiásticas llega ó nó á tr-escientos du--l"· , 

cadas en la forma que queda. expresado , )a -""decidirá 

breve y sumariamente el Colector General , ;y .sus Su~ 

delegados· en1 sps respectivas.· Dlócésis , sólo para el fin 

de si debe exigirse la Media-anat~ 

• IX. Declaro por punto general en beneficio de los 

Provistos , que los que satisfagan 1-iedia-anata no ban de 



pagar rviesada, ni los que deban contri6uir_ con ésta; 

segun queda expresado , han de pagar aquélla, de modo 

que no ha de poder verificarse que pór una misn1a Pro-

vi ion se paguen i\1esada y otledia-anata. . 

X. Se concede11 dos años de termino , que deberán 

comenzar á correr desde el dia de mi Real presentacion, 

para la paga de la . Media~anata; y si ocurrie-sen tales 

circunstancias que exijan algun tiernpo más , lo podrán 

prorogar el Colector General y sus Subdelegados, con 

tal que no exceda de un ano la prorogacion. 

Xf. Para que se pueda tener puntual razon de tódas 

y cada una de las Provisiones Eclesiásticas que á nomi~ 

nacían 1nía se hagan . en mis Dominios de las Indias , de 

sus valores y circunstancias , mando que los Secretarios 

de este Supremo Consejo y su Contador pasen con Ja 

brevedad 1nas posible al Colector General ,elaciones in

di v idualcs por Diócesis de las piezas Eclesiástica que 

hubiese en cad~ tina , sus valores ciertos é inciertos , · y 

dernas circunstancias, y de quánto por lo pasado han con-. 

tribuido por razon de la Mesada. • 

, XII. Ademas de ésto , pasarán al Colector General 

los referidos Secretarios. razon de cada una de las piezas 

~clesiásricas que se han provisto desde veinte yi tres 

de Octubre de n1il setecientos setenta y cinco , y de las 

demás que Yo fuese proveyendo en lo futuro, con indi-: 

vidual expresion de lo que constase de sus valores. . 

XIII. IÁ)s Provistos , antes de presentar las Cédulas 

de mi Real no1ninacion á los Ordinarios , las exhibirán 

á los Subcolectores de la Media-anata, y harán allana

q 



miento por sí ó sus Procuradores de satisfacerla á los 

plazos que se les concedan : todo lo qual se executará 

brevemente sin detenerlos , llevarles , ni per.mitír que se 
les lleven derechos algunos ; y sin esta previa diligencia 

no les darán los Ordinarios Eclesiásticos la Instirucion y 

Colacion Canónica. J 

XIV. Los l)agamentos se harán en Caxas Reales; 

llevando los Oficiales Reales cuenta y razon separada 

de este ramo para no confundirlo con los demas efectos 

de mi Real Corona , y á este ,fin les pasarán los Subce• 

lectores noticia individual de lo que deba,..entregar cada 

uno de los Provistos; y en caso que éstos no cumplan á 

los plazos señalados, lo avisarán los .Oficiales Reales á los 

Subcolectores para que procedan á hacer efectivo eJ pago. 
. XV. Al principio de cada año pasarán los Oficiales 

Reales á los Subcolectores relaciones de todo lo que es-

tu viese cobrado para que , con arreglo á mi citado Real 

Decreto de veinte y tres de Octubre de mil setecientos 

setenta y cinco , se retnita su importe libre de derechos á 
la Depositaría' General de Cádiz á disposicion del Co◄ 

lector General , acompañando relacion individual de todo 

lo adeudado y de lo cobrado , con las diligencias practi

cadas para su pago ; y con la 1nis01a cuenta 1 razon lo 

pasará á 111i Real noticia el Colectoc General , con la de 

haber entregado estos efectos á los fines piadosos á :que· 

los tengo destinados. 

. XVI. Para que no se muhipliquen Oficinas, ni se 

dív ida la e>1accion de la 1v1edia-anata Eclesiástica, ,nandd 

que la misma Contaduría de Expolies, Vacantes y J\.ie- # 

., 



días-anatas, establecida para la cu·ent~, razon y apJica

cion de las que se causan en España , entienda en la 

cuer1ta y razon de las 1\1:edias-a,natas de Indias;' X "des.ean ... 
do EjUe tódo se execute con la justificacion y for1nalidad 

..,, . ' . . 
que merecen los santos y piaaosos fines á que están des .. 

tinados estos· productos· Eclesiásticos , encargo ar ·comi-~ 

sario General de .Cruzada -que for·me el Reglamefifo gue 

sus experiencias le dictasen mas convenien~e para el me

jor gobierno de la Contaduría Geñeral , proponiéndome 

los Oficiales que se. necesitan, y los sueldos que deban 

gozar en recompensa de sus respectivos trabajos , y, exe-. 
cutado , me lo remitir.á por la Vía que corresponde para 

1ni Real a probacion. Todo lo qual ,es mi Real voluntact 

se guarde , cumpla y execute ; y que así los Virreyes, 

Presidentes,. Regentes de mis Reales Audiencias , Gober

nadores , Tribunales de Cuentas , Contadores Mayores· 

( que hacen oñeio de éstos) y Oficiales Reales de ~ichos 

mis Reinos , auxilien en los casos r cosas en que hubiere 

necesidad las providencias de los que el Comisario Ge

neral de Cruzada y Colector Juez Exactor General de 

las expresadas Medias-anatas Eclesiásticas nombt:are, con 

mi Real aprobacion , para que en calidad de Sub~olect~ · 

res Jueces Exactbres cuiden de la exáccion de las adeu'"! . 
dadas y que se adeudaren en dichos . mis Reinos desde 

el expresado dia veinte y tres de Octubre y año de mil 

setecientos setenta y cinco en adelante por los Provistos 

á no1ninacion mía. Fecha en San Ildefonso á treinta y 
uno de Julio de mil setecientos setenta y siete. -

YO EL RE~-= Josef de Gálvez. 4' 

•• 
q tJ 



-·:, •• • ··! rn ·· Número 2 7dc · 
>i : e Jft• ' l • e (U.< X ... ~.LJ. IJ 

. , Corresponde al ~·Artículo 2 I 4,, y tambien· 
!.!; ! \r 'á los 2 I 5 , 2 I 7 , 2 I 9 y 2'2 o. 

La Cédula Ae .26 d~ E.nero de. 1777 quedi~ho primer :Ar .. 

. tículo.citaJ, se halla baxo del N\imero pró~imo anterior. 
. . 

..._. . '. . . 

Real 9édula de 1 2 de O~~ubre1 qe 1. 7 

,.. J EL REY$ 5 
> z 

• • 1 ' ) • .,.,,, p 

:. Virreyes ,. Presidentes de mis Reales Audiencias, 
y Gobernadores de niis Reinos de las Indias y de las 

Islas Filipinas que tenéis en vuestros distritos el ex.er ... , 

cicio de mi Real ,Patronato. Por Real Cédula de vein

te y seis de Enero del corriente año os previne lo con-

veniente, así sobre el modo y términos en que se de

bía poner ~n práctica el Breve expedido en diez de Afa. 

yo de mil setecientos cincuenta y quatro por el Papa 
:Benedicto XIV. para que pudiese exigirse_ la Media-ana• 

ta ( ó seis l\.1esadas ) de todas las Dignidades ., Pre

bendas , Beneficios y Oficios .Eclesiásticos de todos mis 

Domit_lios , como los Provistos que debían continuar pa-

gando solamente una :rv!esada. Al mis1no tiempo tuve 

por conveniente ocurrir al actual Sumo Pontífice Pio Vl. 

á :fin de que se dignase prorogar la gracia que desde 

el tiempo del Papa Urbano VIII. se ha co11cedido á los 

Rey
1
es mis Predecesores para cobrar una lVIesada de to. 

das las 1nencionadas Dignidades , Prebendas y; Benefi-



cios , y condonar lo que por razon de este derecho se 
hubiere cobrado despues que expiró el tiempo d~ la úl

tima prorogacion c-0ncedida por el P~pa Clemente XIII. 

en su ~ Breve de diez y ueve de Noviembre de mil 

setecientos sesenta y tres. í\: -esta súplica-ha condescen.:. 

dido benignamente Su Santidad por Breve de catotce de 

Abril próximo pasado , prorogando por · otros diez-:años, 
que han de empezar á correr y contarse desde el día 

de su fecha , la d'acultad de cobrar la dicha 1'Iesada 

Eclesiásrica. Y visto en mi Consejo de las Indias, con 

lo que dixo 1ni Fiscal , ,he resuelto remitiros el adjun◄ 

to trasunto del mismo Breve para; qae , cada uno en 

vuestra jurisdicéion , expidáis , como os lo mando , á los 

Oficiales de mi Reál Hacienda , y demas 1v1inistros ó 
personas á quienes corresponda , las órdenes conve1lien .. 

tes á fin de que, con arreglo á él , se cobre la .1.áesa

da de aquellos Provistos que deban satisfacerla , segun 

lo prevenido en la, citada mi Real Cédula rde ~erate y 
seis de Enero del corriente año ( pues los den1ás deben 

pagar [edia-anata en la forma y términos dispuestos 

en ella ) , teniendo presente que para la regulacion de 

su importe debe observarse puntualmente lo pr~venido 

en ótra oe veinte y uno de Diciembre de mil setecien

tos sesenta y tres en quanto no se oponga á la citada 

de veinte y seis de Enero. Y de este Despacho se to

mará razon en la, Contaduria General del referido n1i 

Consejo. Fecho en San Lorenzo á doce de Octubre 

de mil setecientos setenta y siete.== YO EL REJ. == ~or 

mandado del Rei nuestro Señor : Don Antonio Ventura 



de Taranco. = .. Totnose razon en la Contaduría G~neral 
de las Indias. Madrid diez y siete de Octubre de mi\ 

setecientos setenta y siete. T Pon Francisco lVlachado. , 

NOTA. No se pone el Breve Pontificio que la Cédula preceJ. 

dente ciia , po,,- ser substancialmente lo mismo el que se ODlutUO de.r--, 
puls, é irá inserto. 

l 

.. Real Cédula de ~ I de Diciembre de 1763 . 

EL REYº 
Por quanto por mis Reales Cédulas de veinte y. 

cil1co. de- Junio del año de mil setecientos y ·sesenta y 

uno mandé á todos los Oficiales de mi Real Hacienda 

de la América cobrasen de los Provistos en Dignidades, 

Canongías , Prebendas y. den1a.s Beneficios Eclesi 'sti ... 
. 

cos, desde el afio de mil setecientos cincuenta y qua~ 

tro hasta aquella fecha , la Mesada Eclesiástica que pot 

concesiones Apostólicas me pertenece de todos ellos, 

y que continuasen sin novedad en su cobranza hasta 

nueva órden mía , sin embargo de que el Papa Bene ... 
dicto XIV. de feliz n1emoria por su Breve de diez de 

Mayo del mismo año me hizo la gracia de las seis pri

meras Mesadas de todos lo~ Provistos en los referidos 

Oficios y Beneficios Eclesiásticos de todos mis Domí-1 

nios , así de España como de las Indias , y Yo por un 

efecto de mi generosa Real piedad quise que no se en ... 

tendiese por ahora con el Estado Eclesiástico de esos 

mis Reinos , previniendo al propio tiempo á los enun~ 

ciados Ministros me renútiesen anualrnente una relacíon 
• 

puntual y justificada de lo que haya in1portado é im-t 



portase en adelante el Derecfio ae 1a Mesada· , "segun 

ma latacnente se e~presa en los Gitados D -pachos ; y, 

hnbiéndose reconocido por las relaciones que en su cu1n.; 

plimieoto me h n 8iri 1ido distintos Ofici:des Reales , que 

aunque por la lei I título 17 <icl 11,ibro I de la Re .. 

copilacion de esos mis Reinos e~tá mandado que parª 

la cobranza de las Mesada de todos los P.rovisto en 

Dignidades , €aoong1as , R ciones , y Medias Racio
nes , Oficios y Beneficios Eclesiásticos , Curatos y D ~ .. 

• 

trinas que hubieren vacado· rf::vacaren II en los enuncia~ 

dos rbi Reinos se espere ha ta pa "ados quatro n1ése~ de 

la posesion , regulándose u ~alor contbrme á lo gue 

hubiesen valido y rentado u f rotos y rentas en los in• 

co años antec dentes al tiempo eu que se to1nare ó hu .. 

bie e ton1ado la colacion d los 1nencionados Oficio r 
Prebendas , entrando en este có1nputo no sólo el valor 
de las r ntas , diezn1os y gruesa:, ino ta nbien lo ue 

hubiesen valido las obvenciooes y 0tros provento y 
emolutnentos en el 1ismo quinquenio , hacic!nd para 

esto todas las diligencias y averiguacíone · necc urias, y 

q e lo que montar lo jutlteo f re.l!aitan p r iguale 

partes en cada uno de los 1nese que contienen los· cjnco 

años de fonn. que quede e aro y liqui o u importe 

para cobrar 1:l. 1e ·ada que rne orre poode de la per-

na que .. e pre nt. re , y de us r-utos y rcn a , ot> 

n1~i:s las costa qt1e pudiere tener de tes , derech , 

aven:1s y ótro hasta que llego .... / e to Reino ; no ·e 
h:i ob crvado e ta dí ·posici n en ja perccpcion de 1 ·\e.:. 

sadas E lesiásli as , en grave dttritn nto de mi Real E,ra-



rio ; pues sólo se han cobrado , por lo que toca á Pre. 

beodas , del líquido de los Diezmos , pasando por las 

relaciones dadas por los mismos interesados , y poÍi lo 

que corresponde á Curatos y Doctrinas , calculándolas 

por la cantidad que los Curas y Doctrineros pagan de 

pension conciliar á los Colegios Seminarioo conforme la 

regulacion hecha por los Obispos , sin hacer cuenta del 

importe de las obvenciones ; y otros proventos y emo

lumentos , oi ménos cargarles , como se debe , el de 

la conduccion á estos Reinos , como está mandado en la 

mencionada lei : conviniendo corregir para en adelan

te un defecto tan reprehensible en unos l\.Iinistros en

cargados de la recaudacion y aumento de mi Real Ha

cienda , he resuelto que se observe puntual y literal

·mente su contenido. Por tanto ordeno y,¡ mando á Jos 
Oficiales de mi Real Hacienda de los Reinos del Perú, 

Nueva-Espaíia , Nuevo-Reino de Granada , ~ Islas de 

Barlovento y Filipinas , que en obedecimiento de lo ex

presado en la citada lei cobren ~ perciban , pasados los 

guatro meses de la posesion , las lesadas de todos los 

Provistos en Dignidades , Canongías y demas Preben~ 

.das de las Iglesias rvietropolitanas y Catedrales , y en 

los otros Oficios y Beneficios Ecle iásticos , Curatos y 

Doctrinas que vacaren en adelante en los enunciados 

mis Reinos , haciendo la cuenta para su cobranza por 

lo que en el quinquenio anterior al de la vacante hu~ 

biesen importado las rentas decimales de las mismas Igle

sias , á cuyos arrenda1nientos deben asistir segun lo dis ... 

puesto en la leí 2 8 título 16 del Libro 1 de la Reco-



pilacion , agregando á su gruesa el valor de las obven

ciones y otros proventos á fin de hacer del tódo la re

gulacion de la lV[esada que me pertenece de las Dig

nidades y Prebendas , averiguando en la misma forma 

el valor de los frutos y otros emolumentos de los Ofi

cios y Beneficios Eclesiásticos , Curatos y Doctrinas 

en el modo que queda prevenido , con más el diez y 

ocho por ciento por razon de fletes y. averías , sin em

bargo de qualesqujera órdenes que haya en contrario. 

Y tarnbien les mando remitan anualmente á mi Conse .. 

jo de las Indias , como está prevenido por la citada 

Real Cédula de veinte ~ cinco de Junio del año de 

mil setecientos y sesenta M. uno , puntual relacion de 

lo que hubiesen cobrado por razon de i\1esadas Ecle ... 

siásticas ,, explicando con claridad y separacion . gué 

cantidad es la que me corresponde por razon de la 

gruesa de los Diezmos ; . quánta po,r la de obvenciones 

y otros emolu1nentos ; y últimamente lo que importa

re el die.z y ocho por ciento ele la conduccion del tó--
do á estos Reinos , arreglándose en lo demás en · este 

particular á lo , que. se previene en la lei 66 título 4 

del ·Libro 8. de. la Recopilacion , por ser así mi vo~ 

luntad , y que de ~ste Despacho se tome la razon . por 

la Contaduría General del expresado mi Consejo . .. Fe

cha en el Buen-Retiro á ~einte y uno de Diciembre 

de inil setecientos y sesenta o/, :tres~= YO EL RE1. 2=.-Por 

mandadQ del R~i ... nuestro Señor :" Don Josef Ignacio 

de Goyeneche. ~ Tpmose razo,n en la Contaduría Ge-. 

ne.ral . d~ l.as ll!dias. J\iad1:id . veinte y tres de Marzo de 



. . 

mil setecientos sesenta y quatro. = En vacante de Con--: 

tador General : .Domingo de Marcoleta. 

Breve Pontifici~ de 16 de Junio de 1778. 

Á NUESTRO MUI AMADO EN CRISTO HIJO CÁRLOS 

REI CATÓLICO DE ESPA~A.) 

PIO VI. PAPA . 

Mui amado en Cristo- Hijo nuestro ; Salud y la B~ndi-

cion Apostólica. 

E1 zelo de la conservacion de la F~ Católica , la 

singular devocion á Nos y á la Sede Apostólica , y los 

demas insignes méritos que por la misericordia de Dios 

resplandecen en Vuestra Mage~ad ,. como Rei que con 

tan justa razon goza el renombre de Católico , exigen 

de Nos que estemos propensos á hacerle gracias. 
I 

• l 2, Antes de ahora el Papa Urbano VIII. de feliz me-

moria , Predecesot nuestro- , en atencien á que Feli

pe IV. de esclarecida memoría , Reí · Católico que fue, 

miéntras vivió , de Espana , deseoso de servfr á la 

.Cristiandad ·:y ocupar se con todo esf uer.zo no sólo en 

la .defensa sino tambien, en la propagaéion de la Fe Ca..
tólica, á exemplo de ·su ~buelo y..., Padre Felipe 11. y 

Felipe II[ t también de esclarecida m inoria, Reyes Ca-

1óUcos que iguahnente fueron de España , y de los·de-

mas Progenitores suyos , había hecho tan excesivos 

•gastos , que ño sólo llegó á consumir las rentas ordi

narias de ius Reinos , sino que tan1bien había agota-
. 
• 



do casi todos sus Er-arios; y ~contempl~ndo el dicho Pre

,decesor nuestro con paternal -afecto los sir1gulares méri

tos de los mencionados Reyes , queriendo cqad¡ uvat á 

los conatos loables·, y mui aceptos á. los ojos de Dios, 

de dicho Reí Felipe, le <:ontedió y asignó po~ los quince 

años inmediatos siguientes al día de -la. ,concesion una 

Mesada .fntegra de todos y cad~ uno de tos frutos , ren

tas y productos , derrechos , eb'V'enciones y etnÓlumentos 

de las Iglesias ·, Prebendas y demas piezas Eclesiásticas 

que aqlÚ adelante se dirán, quedando tan1.bten obligadas 

á la paga de la n1isma 1Vlesada las pensiones anuales., po.r 

mas libres , indemnes y exentas que fuesen , que ae'on~ 

teciese reservars~. en lo sucesivo con la autotidad,.. Apos

tólica sóbre ellas , la qua{' Mesada. se ... había áe empe

zar á contar desde el .dia .en ·que los . Provist-0-s é ·,insti

tuidos en las enunciadas Iglesias , Pre~endas · .y demas 

piezas Eclesijlsticas , hubiesen~ tomad-o la po esiop de 

el!as , ó desde el día en que , habieqdo podioo •, no la 

hubiesen tomado ; debiéndose regular á prorata del 

valor de un añó , ó sea de la verdadera renta anual, 

deducidas las car-gas , la qual ~fesada habían: de. pagar 

los dichos Pensio,~istas Y} los Provistos en las Iglesias 

Patriarcales , Primadas ,,, Metropolitanas , ~itedrales, 

Colegiatas , Parroquiales y otras qualesquiera ; y. tam

bien eo los lVlonasterios , 11esas · Abaciales. , Priora

tos , ,Preposituras ... , ,Preceptorías y Dignidades , aunque 

fuesen las mayores y principales , Canonicatos y Pre◄ 

bendas , Personados , Administraciones , Oficios y de .. 

mas Beneficios Eclesiástice1s Seculares cQn cr,ra. anima-



•rum, , . ó sin .. ella ( á excepcion de las Patr i~rcalés , ~Ie- · 

tropolitanas y de mas Iglesias Catedrales cuyos f cutos, 

rentas y productos no excediesen del valQi. anual de 

tres nlil escudos , y de los Beneficios Curados que no 

ascendiesen á mas del valor anual de cien ducados de 
¡ 

oro de Cámara , y de los Sitnples que no pasasen del 

valor anual de veinte y quatro ducados de la. misma 
/ 

moneda ) , como asimismo en los de la Orden de San 

Benito , San Agustín , Cluniacense , Cisterciense , Pre .. 
, 

monstratense , y. .. otras qualesquiera Ordenes Regulare~, 

y tambien en . los de las Militares ( excep.tuada la de 

San Juan de Jerusalen), y en los demas Lugares píos 
aunque fuesen exentos, tódas y tódos sitos en los Rei ... 

nos de España y sus Islas adyacentes , ó en las Indias 
Occidentales y s!-18 Islas· -adiacentes , ~ que eran de Pa• 

tronato del mismo Reí Felipe IV., ó se acostumbraban 

dar rpor la nominacion que le· competía legítimamente á 

dicho Rei , siempre que de qualquier modo que vaca

ban , aun por traslacion , se conferían ó proveían en 

qualesquiera personas , aunque estuviesen condecoradas 

con qualquiera dignidad , sin exceptuar la Cardenali .. 

cía , á presentacion ó nomínacion del dicho Rei Fe

lipe· IV., y se instituía como quiera en ellos á quales

quiera personas , ó se reser.vaban á favor de ellas las 

enunciaqas pehsio.nes , como va dicho ; la qual Mesa .. 

da concedida de tódos y cada uno de los dichos f ru

tos , rentas , productos , derechos , obvenciones y 

emolumentos ,~ se había de percibir• ,, exigir y cobrar 

por las ~ersonas ·constituidas en dignidad Ecle~iástica 
. 
11 . 
.. 



que se diputasen especialmente para ello por el gue .. en ... 

tónces era Nuncio suyo y de la Sede Apostór ca en loo 
Reinos de España , de ualesquiera Patriarcas, Pritnados, 

Arzobispos , Obispos , Abades , Priores , Prepósitos , Pre~ 

ceptores , Canónigos , Prebendados , Curas Párrocos, -iy . 
de qualesquiera personas Eclesiásticas Seculares y R~ 

. , 
guiares, inclusas las de las enunciadas Ordenes Milita-

res , é igualmente de los dichos Pensionistas de quaI

quiera condicion ó dignidad que fuesen , inclusa la Car .. 

denalicia , y pagar íntegramente al dicho Reí Felipe IV. 

3 Además de ésto fue su voluntad , y ordenó y 

mandó en vir~ud de santa obediencia , que las perso

nas que en qualquier tiempo fuesen presentadas ó nom

bradas por el sobredicho Rei Felipe IV. para las enun.:. 

ciadas Iglesias , Prebendas y denlas piezas Eclesiásticas 

aquí antecedentemente expresadas , al tiempo. de despa

charles su presentacion ó nominacion estuviesen obli

gadas á asegurar , y con efectq asegurasen por medio 

de Cédula Bancaria , ú ótro competente , hac~r la pa .. 

ga de una Mesada íntegra de tódos i cada uno de los 

frutos , rentas y. productos , derechos , obvenciones y 

emolumentos de las dichas Iglesias , Prebendas y demas 

piezas Eclesiásticas á prorata del valor á que aquéllos . 
hubiesen ascendido anualmente en el quinquenio pró-

xirno anterioi- , dentro de quatro meses contados desde 

el dia en que tomasen ~ la posesiotl de las enunciadas · 

Iglesias y demas Prebendas y piezas Eclesiásticas , á la 

pria1era órden que tuviesen para ello del mismo Rei Fe

lipe IV. , ó de sus Ministros. 



- 4. . Y habiéndose expuesto después al Papa Inocen .. 

cio X. de feliz ,memoria , tambien Predecesor nuestro, 

por parte de dicho Felipe IM., que sin embargo de ha .. 

·ber espirado poco ántes los quince años por los quales 

se había hecho la enunciada concesion y asignacion por 

· el sobredicho Urbano , · Predecesor nuestro , mediahte 

que aun duraban las 'causas por las quales le fue hecha 

-la dicha concesion y asignacion ,~ había continuado. exi-

giendo , ó haciendo exigir de Jas personas presentadas, 

. ó nombradas después por él á las sobredichas Iglesias, 

Prebendas y demas piezas Eclesiásticas , que afian~sen 

por medio de Cédulas Bancarias , 11 ótro co111petente la 

-paga de la ~1esada íntegra de tódos y;, cada uno de los 

frutos , rentas . , productos , derecho~ ,.. obvenciones y 

emolumentos , regnlada segun va dicho , baoiéndose 

por lo dem~ observado el tenor de las Letras del men-

-cionado Urbano , Predecesor nuestro , expedidas sobre 

lo que va expresado , por cuya. razon deseaba en gran 

·manera·que por el dicho fuocencio X., Predecesor nuestro, 

se le diese facultad para cobrar las cantidades cuya pa

ga estaba asegurada por medio de Cédulas Bancarias , ú 

otras seguridades competentes ; 'f! asimismo que por las 

. .sobredichas causas , y. ótras m~cho mas urgentes que 

desde el tiempo en que se hlzo la enunciada gracia en 

adelante habían sobievenido , se le extendiese f4 proro

gase 1.>.01: el tiempo que fuese de la voluntad del dicho 

lnocencio X. , Predecesor nuestio , la sobredicha conce

sion y asignacion , y todas las demas cosas concedidas, 

en las enunciadas Letras al referido Reí Felipe IV.; y 



et enunciado Inocencio , Predecesor nuestro , con la so• 

brediclta autoridad dió facultad aL mencionado Rei Feli ... 

pe IV. para que pudiese libre y lícitamente exigir ó 
hacer exlgir en virtud de la dicha c .. oncesion ~ asigna

cion todas y ~da una de las cantidades cuya. paga es• 

taba asegurada por 1nedio de Cédulas Bancarias, ú ótro 

co1npetente · , de las personas nombradas ó presentadas 

pu r el misn10 Rei Felipe IV. para las Iglesias , Pre

bendas ó piezas Ecle iásticas sobredichas desde que· ha

bían espirado los enunciados quince años hasta aquel 

dia , y le condonó desde ent6nces todas Jas cantidades 

a cguradas para quando las cobrase. 

5 Y ade1nás de ésto prorogó , extendió y; conce• 

dió de nuevo al . dicho Reí Felipe IV., sólo por el de-

cenio próximo iguiente , la sobredicha asignacion f con• 

ce ion del n1is1no modo y for1na que el enunciado .. file:. 

bano , Predecesor n11estro, se la había hecho· y conce◄ 

dido al n1is1no Rei Felipe IV. , y segun la serie , con ... 
tenido y tenor de las sobredichas L etras del nlismo 
U 1~bano , Pr.edecesor nuestro. 'l. 

6 Y sucesivamente algun tiempo después que ya 
había espirado el sobredicbo decenio ; mediante que 

aug duraban las cau as por las quales se había hecho 

la enunciada: concesion , asignacioni i prorogacion ~ y, 
por tanto se había igualmente continuado e~ iendo.. las .. 
dichas Cédulas Bancarias, ú otras seguridades compe~· 

centes ; el :Papa ~ lexandro VII , .tan1bien Predecesor 

nuestro , le concedió facultad al dicho ReL Felipe IM.> 

para que pudiese exigir ó hacer exigir todas y cada 



,una de las cantidades aseguradas hasta entónces con las 

dichas Cédulas ó seguridades. Y asimismo prorogó ó 
concedió de nuevo al mismo Reí Felipt lY. la sobre-

. dicha asignacion y concesion sólo por el quinqu.enio 

próximo siguiente en el moda y forma que entónces se 

ex-presaron. 
7 Y posteriormente el Papa Clemente IK, de fe

liz. memoria , tambien Predecesor nuestro , despues que 
ya había concluido el quinquenio concedido , segun va 

dicho , por el enunciado Alexandro , Predecesor nuestro, 

precediendo jgual facultad para. .exigir las cantidades 

cuya paga se había asegurado por medio de Cédulas Bao.

carias ú ótros coro petentes ; des pues. que el dicho qµin

quenio había espirado , prorogó ó concedió de nuevo 

igl)almente á Cárlos Il. , tambien de esclarecida memo~ 
ría , Reí Católico que fu.e , mlént'ras vivi.0 , de Espa

ña , la enunciada concesion y asignaclon por el de

cenio próximo siguiente.•, que s.e había de contar des .. 
de el día de la dicha prorogacion , 6 llll~Va concesion, 

del modo y forma expresados en las Letras que se ex
pidieron entónces sobre ello.. -~ _. 

• 8 Y después el Papa· Clemente X. , tambien de-fe. 
liz memoria y. Predecesor nuestro , hjzo igual proroga~ 

cion ó ·nueva concesion sólo por un quinquenio, . u • 

, .. 9 y · sucesivamente el Papa Inocencio Xl. de ·fe

liz, memoria , ashnismo. Predeceso.r nuestro , hizo~ . gual 

prorogacion ó nue-ua conceslan ,♦ priméro· $Ólo Ror, .otro 
. 

quinquenio 1 y después por un .decenio. " 

r 10 Y ·posteriormente el Papa Alexandro V.Ill~ de 



feliz memoria , tambien Predecesor nuestro , liizo iguttl-
• 

n1ente otra prorogacion ó nueva concesion sólo por un 

quinquenio. 

I z Y después el Papa Clemente XI. de pia 1ne ... 

moría , tambien Predecesor nuestro , hizo otra igual 

prorogacion ó nueva conce ion á Felipe V. de escla

recida n1e1noria , Rei Católico que fue de Espana , dos 

veces , por un quinquenio cada una sola,nente. 

1 z Y el Papa Inocencio XllI. , de feliz me1noria, 

tambien Predecesor nuestro , hizo otra igual proroga--
• I • • • c1on o nueva conce ton por otro qu1nquen10. 

• 1 3 Y el Papa Benedicto XIII., tambien de feliz me
moria y Predecesor nuestro , hizo otra prorogacion ó 

• • • .,11# nuev.a conces1on por otros cinco anos. 

1 ,- Y de pués el Papa CleLncnte .1. ll. , ta1nbien de 

fe Hz memoria y Predecesqr nuestro , hizo otra proroga ... 

cion ó nue:va concesion dos -y,eces , cada úna por un quin-
. 

quen10. e 

- 1 5 Corno igualcnente el Papa Benedicto XIV. , tan1-

bien Predecesor nuestro , hizo dos veces otra igual pro

rogacion ó nueva eoncesion , cada vez por un quin

quenio, segun mas exteusa1nente se contiene en las res

pectivas Letras de los u,·smos Urbano, Inocencio X., Al~ 

~ andro \ ~II. , Clemente IX. , Clen1ente X. , lnocencio XI. , 

Ale '"aodro "\7lll. , Cle1nente XI. , lnocencio XIII., ;Ilened io

to MI. ,..Cletnente XII., Predecesores nuestros; y últi-; 

n1amente en las de Benedicto XIV. , tambien Predecesor 

nuestro .. , del día oi z de Julio de 111il setecientos cin

cuenta y uno , tódas expedidas en igual _for1na de Bre-

s 



ve , cuyos tenores queremos que se tengan por exp~ . 

sados en las presentes. 

16 Y mediante que , segun se nos ha expuesto por 

parte de Vuestra lVIagestad , hace mucho tiempo que 

ha espirado el quinquenio prorogado, como va dicho, 

por el Papa Benedicto XlV. de feliz memoria, Prede

cesor nuestro , y que at1n duran las causas por las 

quales se concedieron las enunciadas Letras á los sobre .. 

dichos. Reyes Felipe IV. , Círlos II. y Felipe V., y que 

por tanto deséa Vuestra ~Iagestad que por las sobredi

chas y otras mas urgentes causas que desde entónces 

hasta ahora han sobrevenido , las quales es. de rezelar que 

subsistan todavía por mucho mas tiempo , y que prece

<liendo la subsanacion de todo lo obrado despues que es

piró el sobredicho quinquenio , se prorogue por Nos, 

por el tiempo que fu ere de pu estro agrado , la sobre

dicha concesion y asignacion : Nos , queriendo hacer ~ 

pecial favor y gracia á Vuestra l\1agestad, motu pro .. 

pio , de nuestra ciérta ciencia, con madura,..delibeca

cion, con la autoridad y con la plenitud de la potes-. 

tad Apostónca , por el tenor de las presentes proroga

mos y extenden10s , ó concedemos de nuevo á Vuestra 

Magestad por todo el tiempo de su vida Ja sobredicha 

asignacíon y concesion del mismo modo y forma que 

respectivamente la hicieron, concedieron y prorogaron 

á los mencionados Reyes Feü pe IV. , Cárlos Il. y F eli ... 

pe V. , los sobredichos Urbano, Inocencia X., Alex:an◄ 

dro VII.,• Cle1nente IX., Clemente X., Inocencio Xf., 
Alexandro VIII., Clen1ence XI. , lnocencio XIII., Ben~ 

• 



dicto XIII. , Cleme11te XII. y Benedicto XN. , Predeceso-. 

res nuestros , segun la serie , contenido y tenor de las 

enunciadas Letras de los sobredichos Predecesores nues .... 

tros , subsanando y condonando en prime.r lugar todo lo 

que nulamente se. ha obrado despues del güinquenio proro- . 

gado ó concedido de nuevo por el sobtedicho Benedict9 

XIV. , Predecesor nuestro. ~ 

. ,17 ,. Declarando que durante la vida de Vuestra 1\1a .. 

gestad, que es el espacio de tiempo por el qual va he-. 

cha h1 prorogacion de esta gracia por las presentes, 

los Patriarcas, Primados, Arzobispos, Obispos, Aba

des , y generalmente todo el sobredicho Clero Se,cular 
y Regular , co1no tambien qualesquiera á ,quienes ~acon

teciere.,que con la autorid~d Apostólica se les reserven 

pensiones anuales sobre los enunciados frutos, rentas, 

productos ,. derechos , obvenciones y emoluu1enJos , séan 

y estén obligados á pagar los \1nos la ],1esada sobredi

cha , y los órros la prora ta. de su . pension ; y que no 
puedan diferir ni eximirse en tódo ni en parte de pa

gar y satisfacer la dicha l\'lesada ó prorata, de pension, 

ni aunque ·séa por causa- de haber sufrid0 eontribucio

nes, impuestos ,., gravá1nenes ó perjuicios en lo pasado, 
ni ta1npoco po.r; la. de lesíon~.enorn1e. ó enormísima , ni 

co.n qualquiera qtro pretexto ; y que los enunciados Pa ... 

triarcas , Primados , Arzobispos , Obispos , Abades , y 

todo el sobredicho Clero Secular y Régular puedao des~ 

contar y retener la ,porcion •M, parte que les tocare pa .. 

gar á sus Pensionistas resp~~~ivos , á efecto de hacer la 

~obredicha paga. i~ 



1 8 Y que de ésta , y nó de otra suerte, se deba 

sentenciar y d~terminar en lo que va ex1>resado por qu~ 

lesquiera Jueces Ordinarios y Delegados, aunque séan 

Auditores de las Causas del Palacio Apostólico , y Car .. 
denales de la Santa Iglesia Romana , y aunque séan 

Legados á Latere y Nuncios, y tengan qualquiera au• 

toridad, quitándoles á t6dos y á cada uno de ellos qual .. 

quiera facultad de sentenciar é interpretar de otro mo

do ; y que séa nulo y de ningun valor lo que de otra 

suerte aconteciere hacerse por atentado sobre esto por 

alguno, con qualquiera autoridad, sabiéndolo ó igno

rándolo. 

1 9 Por tanto , por las presentes damos comision 

al an1ado Hijo , el que al presente es y en qualquier 

tiempo fuere Executor de la Cruzada en los sobredi

chos Reinos , y le mandamos que por sí , ó por otras 

personas constituidas en dignidad Eclesiástica que dipu

tare para ello en donde y quando fuere necesario, y 
sien1pre que por parte de Vuestra 1agestad fuere re

querido , publicando solen1nemente estas Letras , y todo 
. 

lo contenido en ellas, por nuestra autoridad haga que se 

os paguen íntegramente , ó se entreguen á los sugetos 

que fuere de vuestro agrado, por los Patriarcas, Pri4 

n1ados , Arzobispos , Obispos , Abades , y generaln1ente 

por todo el Clero Secular yi Regular , y cada uno de 

ellos , la sobredicha .l\.1esada y prorata de las pensiones 

de los enunciados frutos, rentas, productos, derechos, 

obvenciones y e1nolumentos, aunque séa procediendo por 

embargo y seqüestro de los dichos , ó de otros bienes, 



exceptoados los sagrados , apremiando á qualesqu~ra des

obedientes y contu1naces por sentencias , censuras y pe• 

nas Eclesiásticas , y los demas remedios conducentes de · 

hecho y derecho, sin admití» apelacion , invocando tam

bien para ello , si fuere necesario , el aux11io del Brazo 

seglar. 
20 Sin que obste en quanto sea necesario la Cons

titncion del Papa Bonifitcio V·UI. de feliz me1noria , tam .... 

bien Predecesor nuestro·, que dispone que á ninguno se 

le obligue ·á parecer en juicio á mas de una jornada , ni 

la disposicion del Concilio General que prescribe dos, 

con tal que á ningun0, ·en virtud de las presentes, se 

le saque á ser juzga~o á mas de tres , ni las rseglas de 

la Cancelaría Apostólica, especialmente la de jure qu~
sito non tollendo , ni las detnas constituciones y disposi

ciones Apostólicas·, _ni los estatutos y costumbres de las 
, 

Iglesias , Monasterios , 0r.denes Militares y demas Lu◄ 

gares píos, aunque· estén corroborados con juramento, 
confirmacion Apostólica , ó con otra qualquierá firmeza, 

ni los privilegios, indultos y Letr~ Apostólicas de qua

lesquier tenores y forma~ que séan , aunque estén con .. 

cebidas con qualesquiera. cláusulas , a1Jnqu,e 'séan dero◄ 

gatorias de las derogatorias-, y éstas· sean de las m·as efica

ces, y no acostumbrada é irritantes ,. 11i otros.Decretos ge .. 

nerales ó especiales., concedidos, conpfn1ados é innova~ 

dos, ó q~alesquiera otras cosas que séan en contrarío de lo 

que va expresado. 'Fódas y · cada úna: de las quales dichas 

cosas, au11que para ·su suficiente der0gacion se debiese ha

cec especial , individual y expresa mencion de ellos y de· 



ellas , y de todos sus tenores palabra por palabra , y nó 

por cláusulas generales equivalentes , ó de ellos se hubie-. 

se de hacer otra qua !quiera expresion , teniendo los te, 

nores de tódos por plena· y suficientemente expresados é 

insertos , como si lo estuviesen palabra por palabra. , y 
sin omitir cosa alguna en las presentes , y se hubiese 

observado la forma expresada en ellas , habiendo . de 

quedar por lo demás en su vigor ; por esta sola vez, 

para el efecto de lo que va expresado , las derogamos 

especial y expresamente , y otras qualesquiera cosas que 
I • sean en contrario. 

! z I Y es nuestra voluntad que el dinero que per

cibiere Vuestra 1\1agestad por razon de la presente con-. 

cesion rio se invierta en otros usos que en los de la 

defensa y propagacion de la Religioo Católica, y, de la 

conservacion de la obediencia á la Iglesia Romana , para 

cuyos fines solamente se hace esta concesion , sobre lo 

qual grava1nos la conciencia de Vuestra Magestaa y ·de 

vuestros l\llinistros. . .... ~ 

- z z Y que á los trasuntos ó exemplar.es de estas Le. 

tras, á.unque séan ~mpresos , firmados de mano de No4 

tario Público· , y sellados con el sello de -algana perso

Ra constituida eh dignidad Eclesiástica , se les dé plena◄ 

mente la misma fe , en juicio y fuera de él·, que se da-· 

ría á las_ mismas presentes si fueran exhibidas ó mos-
tradas. ,.. .......... _.. ;i ~ • ·J 

( 

i z 3} ,. ,Y~ que hayan de valer "las presentes sólo durante 

la vida de, Vuestra Magestad , como va dicho: siendo 

1>.uestra mtencion que por las presentes no queden per ... 



judicados de ningun modo los derechos de la Cámara 

Apostólica por lo respectivo á los frutos de las vacantes, 

sino que hayan de quedar ile.sos y preservados. 

Dado en Ro1na en San Pedro, sellado con el sello 

del Pescador el dia die2, y seis de Junio . de rnil sete

cientos setenta y ocho. Año quarto de nuestro P0nti fi

cado. = Inocencio Cardenal Conti. = Lugar del sello )i< 

del Pescador. 

Número 28· 
. Corresponde at Articulo z2 I . 

• 

Real Cédula de I de Febrero de I 7 S 3. 

-
. Reverendo ~n Crjst0 Padre Obispo de la ~saota 

Iglesia de &c. de mi Consejo. El iuce"ante desvelo con 

que mis gloriosos, Predecesores atendieron. al estable~ 

cimiento y propagacion de nuestra Santa ]Ie Católic~ en 

mis · Doinitúos de América desde que aaJ ·Dh1 h1~ -Provi.

dencia eligió á esta}lvlonarquia por inst-rume11 .. ó de su con~ 

quista ,'"' Y; la cónversion de tantas altnas·" st..unergidasl en. 

los detestables errores de la idolatría ,< rha 1novido siém

pre mi, Real fuhno .. á perfeccionar . esta obra tan grande, 

proveyendo oportunan1ente á . quanto la constitucion ~ 

~i.rcunstanchr:s.~, de~ Jos tiempos ,no facilit6 poder· arregíar, 

yá po1"que el prin1er objeto de la redoacion no permi-



tía disposicion á fixar los Pueblos con el regular méto

do de Párrocos y demas Ministros necesarios á la ad

n1inistracion de Sacramentos , y yá porque el corto nti

mero de Clérigos Seculares obligó á encargarlos á los 

Regulares por Ja consideracion tambíen de que serían 

1nas bien recibidos de los mismos que debieron á su 

. predicacion los primeros documentos de la Leí y la Re-. 

Jígion. Atendiendo en este concepto á que en la mayor 

parte ha cesado el motivo de tan prudentes considera"4 

ciones, y al mismo tietnpo á los graves irreparables in .. 

convenientes que resultan de que , apartados los Regula

res de· su instituto , vivan sin la vista y subordinacion 

de sus Superiores los aplicados .á estos minis¡erios; á 

que es á las mismas Religiones sensible su dispersion . 
por el riesgo inminente de que algúnos se retraigan ó 

entibien en la observancia ; y á que- múchos de virtud 

y 1noderacion , á quienes la obediencia destina á los mis

mos encargos , vivirán mortificados fuera del claustro á 

que les conduxo su vocacion: y teniendo seguras no~ 

ticias de que· hai ya en tódas ó las más Diócesis de 

mis Dominios de América suficiente copia de Clérigos 

Seculares adornados de las prendas de suficiencia , lite

ratura, loables costumbres y demás correspondientes á 

su estado, en quien poder con seguridad fiar la_ cura de 

almas , exonerando por este medio á las Religiones , del 

grave cargo que han . tenido , y se les confió precaria

mente , y evitando los males que puede haber causado 

en algano de sus individuos la ausencia ~ sus Prela

dos, la falta del visible exemplo de sus.Hermanos, z tal .. 



vez la distraccion de las costumbres y Y.ida religiosa.: n1an~ 
dé formar, para no fiar, á sola mi deternúnacion .mate

ria de tanta gravedad, "Una Junta de Teólogos y l\.iin.is .. 

tras de la 1na yor satisfaccion y literatura que n1e pro~ 

pusiesen los medios que en conciencia discurrían mas ade

quados para asegurar el servicio de Djos y mío , el de

coro del estado Regular, y la asistencia espiritual de 

aquellos mis Vasallos. Enterado de lo que la Junta me 

consultó con presencia de varios antecedentes , y de quan;. 

to por experiencia de repetidos sucesos 'f práctico co

nocimiento habían representado hasta entónces mis Vir

reyes y Gobernadores, y algunos Ar2obispos y Obis .. 

pos , y otros varios Ministros Eclesiásticos y Seculares 

de notoria sabiduría y crédito, que influían, y aun cla◄ 

1naban por precisa competente providencia , despues de 

tratado , conferido y bien exanlinado el asunto con pre

caucion f¡ maduro acuerdo , apliqué la interina provi ... 

dencia de que se diese principio en los tres Arzobispa

dos de Lhna , lVIéxico y Santa Fe á proveer en Sacer

dotes Seculares, segun fuesen vacando , los Curatos que 

habían estado á cargo de los Regulares , executándolo 

por los medios mas fáciles x adequados á la siruacion 

actual que en cada parage les manifestase la experien

cia y juicio de los Arzobispos y Virreyes, respecto de 

que su presencia , y la de tan autorizados respetables 

Tribunales que residen en las tres Capitales , facilita

ría el establecimiento universal con la aquiesciencia de 

las Religiones y gustosa acéptacion de los Feligreses. 

Correspondió á mis piadosos deséos la providencia en 

t 



su· práctica ; y med!ante · ella , ·teniendo presenles ·todas 

las bien ·premeditadas razones é 1ncontrastables supues; 

-tos que- concurren para continuarla , he r.~suelto ad~er. 

tiros qoe mi ánimo y deliberacion es ·se ~xonere .. ente.:. 

,ramenr~ á las Religiones de este cuidado , y· que · sie,n~ 
pre que creiis se puede conseguir sin "e); rnenor Piesgo 
de inquietud, violencia ni alboroto, será muí de mi 

satisfaccion · lo exe<!utéis por todos los medios 'que vues;.. 

tro zelo y prudencia hallare convenientes, tanto ·en ,lo 

Curatos que estén vacantes .. ·-Ó vacaren , •como en los de

mas ;que "~ompreher dieseis se deb,e ·, ·ó oonviene "deséle 

luego ~plicar esta providencia.', proveyéndolos ep. suge

tos del Clero Secular de sa(jiduría y acr.editada vida y 

costumbres , que atiendan á la cura· y .pasto de ~ las ál-

1nas debaxo 9e vuestra direccion y jurisdiccion , de

eiendo ~os ~elar, (¿omo. no lo '.dad0 de vuestro pastor.al 

niinisterio, .que cumplan exactamente, y desempeñen la~ 

obligaciones de su encargo. Sin embargo de que no de-: 

bo ni puedo persuadirme que por .. parte de las Religi'ó.,. 

nes se resista ó dilate el cumplilniel}.tO de· nli resolucion, 

pues ántes bien considero .-la· re~iban y abracen con la 

1nas espontanea voluntad y avenencia por las mismas 

rectas , prudentes y cristianas reflex1ones que me la han 

influido , para en el caso de que se interponga alguna • 

contradiccion ó recurso con qualquiera recurso ó moti~ 

vo , les haréis entender que he reservado precisa y pti .. 

vativa1nente en mi· Persona el oh· y declarar lo justo y 

conveniente sobre este asunto , y toda incidencia suya 

de qualquiera naturaleza , sin distincion alguna , con ab-



soluta inhibicion de tnil Consejo y, Cámara de Indias-, de 

las Audiencias y';. demas Tribunales y Ministros Reales 
que con qualquiera prefexto quisiesen 6 pudiesen tomar 

conocimiento en esta materia; y esraréis advertido de 

que á su conseqüencia 1nando á mis Virreyes , Presiden .. 

tes y Gobernadores , á <¡uienes está cometido el exer

cicio de V ice .. Patronos míos , no admitan ni oigan re

curso alguno , y que , conforme á mi resolucion y de

terrninacion, no se presenten en lo sucesivo para los 

Curatos que precariamente han obtenido las Religiones, 

ni para los den1ás que ya se sirven por los Regulares, 

á lndividu~ de ellas, fixándose desde luego Edictos á 

los vacantes y que vacare'!~, ó que se hallen ocupa

dos contra las regJas de Patronato , nó colacionadQs y ca◄ 
nónicamente instituidos , ó con otros defectos , di..sp.onien~ 
do de acuerdo con los respectivos Prelados Djoc~anoi 

en este. caso .que · los desocupen,. y se pongan interina-

1nente Ecón0n10s, y procediendo. con el pulso corres

pondiente á obviar disturbios y violencias por los me

dios mas equitativos J suaves, dictados por1l!!. p(uden

cia· , que aseguren la práctica de la separacion , ~n Ja 

qual ~no ~ se ha de desistin.;· no obstante qualqyje~ excep◄ 

cion ó reserva que se oponga ó alegue , y de 9.ue -guie-. 

ra to1nar conocinüento , ó piense poderlo hacer qual~ 
• 

quiera de mis '.Pdounales ó Ministros , ínterpfetañdo ó 

dificultando en algua modo la ~bsoluta infiibicion que 

les impongo; pues de mi propia autoridad y cierta cien-. 
• 

cia declaro por nulo y de ningun valor y ef (\CtQ qt an-
' 

to en contrario se hiciere y actuare, . siendo 1ni expreso. 

t !J 



.. 
y deliberado ánimo que las Patroquias y .sus Curas que◄ 
den omnímoda.mente sujetas á. los respectivos Diocesa-. 
rtos,, y á cargo de Clérigos Seculares que dependen de 

sus Juzgados. Aunque la misma consideracion que espe--., 
ro hagáis de quánto en esta providencia interesa el ser7 .. 

vicio dé Dios y mío, el mas ~onveniente .uso de vues .. 
tro pastoral · ministerio , el bien y . lustte de ,las Reli gio"' 

nes , y la utilidad espiritual de eso.$. mis. Vasallos , ,. no 

dudo promoverá vuestro zelo y eficaz cuidado al exacto 
cumplimiento de mi& intenciones ; no obstante. os ruego 

y encargo concurráis por todos los medios mas pruden:' 

tes y adequados á que se logre en todos sus términos, 
•, 

de que seré mui complacido·, como tambien de que pro--

cedáis con la conveniente uniformidad y acuerdo con mis 

Ivlinistros Reales que exercen el cargo de Vice--Patronos; 
que ·tal es 1ni voluntad , y que me déis cuenta eu ... pri.,., 

mera ocasiop• ~el recibo de esta Cédula por mano de . .. 
mi infraescrito Secretario de Estado y del Despacho uní~ 

versal ... -de:Indias , y en tódas-1as que set presenten , de 

quantó '"'ocurr-a jen el asunto: digno .. de mi noticia. Dada 

en Buen Retiro á primero de Febrero. de I,llil setecien

tos cincuenta y tr~. = YO EI.i ~EI. = Don. Cenon .de So◄ 
modevillá~ J • 

. \ 
l 

Real Cédula . de ~3 oe Junio de 1,¡ 

~ crr.:.u . 
' ·· P ór- algunos inconvenientes que entiendo se . pu~ 

.E.L 

den seguir de lle\'arse á efec.to con la ~xecucion. y p(o~ 



titud que previene ·mi Cédula de pdmero ·de Febrero 

de mil setecientos cincuenta. y tres , •po _ la qual resol-. 

ví la universal separacion d~ los Regulares de los Ca-, 

ratos y Doctdnas que servían en todos n1is Dominios de 

las Indias mediante haber faltado los moti vos que hubo 

para encargárselas" precariam'ente en el principio , pre ... 

cediendo dispensacion y facultad de la Santa Sede , . y qne~ 

riendo · tambien que n1is providencias se executen· sié1n

pre con la suavidad posible , he resuelto que el cu,rnpli~ 
1niento de mi citada Cédula séa. y se entienda por aho

ra y hasta tanto que otra cosa n1ande , y en 10's. térmi..: 

nos y con las modificaciones siguientes. Que no .. se pro◄ 

véa de ninguna manera en .. Clérigo Secular Curato al

guno de ~os que administran los Regulares. hasta iu efec

~i va vacante., y entónces acuerden el Virréi. con el Ar~ 

zobispo y Obispo. respectivamente 'si es, titil., ó nó , la pro .. 

vision · en el ~lérigo Secular r liaciendó ,consiaeratíon · á 

l.a ma ~or idoneidad de los que· han de ser provistos ; á 

la aspereza del terreno y distancia de los Curatos; ~Y 

ptincip~lmente á que los Gui:as ~stén co·n perfeccion ins 

triJidos en los idiomas de los -Naturales , ó éstos en el .. 

€11stellano.,~ executándose rnviolablel'!}ente el djetatñeri''de 

los dos •. , >En atenci,gh á que ni ,aun e$te medio puede 

ser por . sí sól~ ,básra'nte í ·obviar IoS:,/per:iuicios i~ue• 1de 

necesidad causatía.· á. ,las Religiones,. y,~uti· al Estad0 , é1 
excesivo nún:1ero de .. !ndividuos ocupados' ~n los Cura
tos y · Doctrinas ~ habiendo. quizá de ~ anclar dispeFsos los 

ya separados sin d~tipo-, ·y, · acaso '.len. eieréicios opues
tos al honor. de· su<>instituto por faltát ·á las Ré1igi'onei 

. . 



medios y facultades con que ocurrir á su sustento ; es 
mi voluntad que el Virréi , de acnerdo con el Arzobis

po y Obispo , aeterinine la execucion de mi citada Cé .. 
dula de primero de Febrero de mil setecientos cincuen-

ta y tres de modo que en cada Provincia disponga á 

cada Religion una ó dos Parroquias de las mas pingües, 

y en las que tienen Convento de los que hacen cabe

za! todo á efecto de recoger en ellos los Frailes separ~ 

dos de los Curatos , y de educar Religiosos que se e,n

pleen en las Misiones vivas y nuevas reducciones de Gen ... 

tites, que· decaerían mucho no facilitándoles este medio; 

entendiéndose que ninguna de estas providencias se ha de 

verificar en los Curatos que estén eo posesion de S&.

culares , aunque ántes fuesen de Regulares , porque en 

ellos no se ha de hacer novedad. Que habiendo en la 

Parroquial formal Convento que se haya fundado con 

las solemnidades prevenidas en las leyes y constitucio,. 

nes , y en que se observe la conventualidad de ocho Re

ligiosos de continua habitacion, se les mantenga en la 

posesion del Convento, sus rentas, bienes y alhajas, sin, 

embargo de que en sucediendo la vacante se les haya de 

separar del Curato y Parroquia , acordando los mismos 

Virréi y Arzobispo ó Obispo se haga la entrega á la 

Parroquia de las alhajas ,. vasos sagrados y ornamentos> 

de su uso propio , y demás que estimen percenecerla · 

a~endida 1~ voluntad de ► los bienhecho,es; y á la Igle

sia del Convento . aqt1ellos que por los mismos princi

pios entiendan haberse adquirido por los Regulares , ó 
dexádose á los Conventos sin respecto á la Parroquia ; en 



lo qual se ha" de ·proceder· con· la "juiciosa: éonsideracioñ 

.de no llevar en todo rigor- la. interpretacion contra los 

Religiosos desposeidos, reflexionando el estado , fondos 

ó Jitnosnas de que subsisten los Conventos. Que:en nin~ 

gtHl tiempo han de poder alegar las Religiones .nlis pre"' 

sentes disposíciones para fundar ·d~recho á los Curatos 

que sirven precariamente ,. 'Pºr haberlas meditado i:ni be-i 

nignidad sólo· á fin de prorpover la dilatacion de la San~ 

ta Fe en aquellos, Dominios, ;y para mas bien asegurar~ 

se mi conciencia de qae ~ en quanto permite la ,distan◄ 

cia, pro,véo de todos los remedios mas ~onflucentes al 

alivio espiritua1 de· los Indios , y á la subsistencia de las

Relig iones tan útiles en aquellas remotas P.roviocias ; y 

espero del Estado Regular que, correspondiendo.con •la 

debida sumision , respeto ~ ~ratitud á los continuos ·fa_¡ 

vores que con ·liberal mano le ,reparto ., dará , las mas 

eficaces providencias para que no se reciban ·mas No
y icios que aquellos que fuesen. bastantes para mantenér

Ia disciplina, Regular en los Conventos, y surtii; de Ope-· 

rnrios las l\:Iisiones vivas que' están respectivarnente al 

cuidado de cada Religion ; y qurero se les encargue en 

1ní nombre que se apliquen á ·tan santo exercicio.w aque--

llos Religiosos separados de~ las Doctrinas que séan titi-· 

les , y á quienes llan1e su zelo al empléo. de' una obra' 

tan .del agradq de Dios , · •Y 'propia de .un Religioso ; so~; 

bre lo qual se· hará particular encargo á los Prelados de 

las Religiones , así para que se abstengan de recibir ntí

rnero excesivo de Novicios, co1no para lo• de1nas que 

comprehende este Artículo. Finalinente que el Consejo 



de Indias, sin admitir recurso alguno que se dirija á im

pe~r la execucion de estas mis resoluciones , oiga á las 

partes sobre. los incidentes que se han ofrecido , y en 

adelante puedan suscitarse. En conseqilencia de todo lo 

expresado mando á mis Virreyes, Presidentes y-Gober .. . 

nadores , Audiencias y demas Tribunales y Ministros Rea◄ 

les , y ruego y encargo á los muí Reverendos Arzo◄ 

bispos , Reverendos Obispos , y demas Prebendados Ecle

siásticos á quienes toque , ó en algun . modo tocar pue

da el cumplimiento de mis referidas resoluciones y de

claraciones , que por sí ó por sus Ministros inferiores y 

subalternos observen y hagan cumplir exacta y puntual

rnente quanto en la presente mi Cédula queda declara~ 

do , sin réplica ni contradiccion , óbice ni interpretacion; 

que tal es mi voluntad, y que las providencias que al 

tenor de ella corresponde á los Virreyes aplicar acor◄ 

dándose con los Arzobispos y Obispos respectivamente, 

séa y se entienda que adonde por la distancia ó otra 

equivalente causa ó razon no puedan alcanzar , las han 

de dar los Presidentes de las Audiencias , y los Gober

nadores, de acuerdo con los respectivos Prelados Dioce
sanos á que alcancen sus jurisdicciones; pero recibiendo 

ántes de los mismos Virreyes aquellas órdenes é instruc

ciones que les parezca comunicarles. Dada en Aranjuez 

á veinte y tres de Junio de mil setecientos cincuenta y 

siete.=Yo EL mu.= El B. Fr. I>. Julian de Ardaga. 
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·' EU. ··RE.Y." · . 

. Virr~i ~ Gob: r~:dor y Capitan-G~n!;ai d~ 1~
1 ;ue:·i 

~ . 
va-Espaíia, y Presidente dé tni Real Audiencia de la Ciu-

dad de México. En ·carta- d~ trece cicr Diciembre de mil 

setecientos sesenta y cinco particip6 . mi Virréi del Pertí 

la duda q9e ~llí se ofreció en1 órden á si las dos Doc-. . 
trinas ó Curatos que por mi Real Cédula de veinte y 

tres de, Junio de mil setecientos tinéuerita y siete, sé man

dan dexar á los Regulares en cada Provincia , deben 

ser en las Provincias Seculares , ó :en el distrito de la 

que ·gobierna · µrr ~rovinci~;. con ~uyQ fI10tivq _ .. expone 

que ' "' habiendo vacado 90s J)octrinas .de la R~ligiqr de 
. . ; .... 

San Francisco , uspeo9~ó , qe ~cijeráo_ con ~~u~l ~~!, ~e:; 

ver~ndo :4\rzob~spo , ponefla.s en Clérigos. Secut~res , y se· 
. .. • e,., ,., .. 

continuaba en e~_as á )q~ .Jleligio~os .~n: erin nq, d<etermi-. 

nase. Yo. otra .... c9s~, Y yi to ~,13 ,, Il)i .:Go sejo ~e las In-
• • 1-1 ....., - t • Í 

(lías con lo que dixo mi J iscal ,, < i ~~~iF !~?º -~r:,sent~ <~.U~; 

por Real, Desp~ch.o d~.rigi1oJ ?I~.J>IOP}q Ti V~ri:ét:coi¡ fe-. 
chl!- de tre.s d~ _Jpijo _d~ ~W ~p.o. ,de¡jarf : q,IJ~ 1~, graci; 

concedída á, c,fl~ fl~~8iºJP~%. podfl~ ~~zar ,;~n-~na Pr~; 
V.Íl!~!a l~1ilª ó _d9s. Doc~~p~~ ~;p~be ~qte~derse~,regµlando 

por .Provincia # nó ~l. qlstritq 1E ... cada ~ ~~regi~niento , sin~ 

el del gobiern~: de los ~º..\\V#yntos , 9~e están debaxo def 

mando y pote~i~d. c;le .. ca~~ ... ff~ovip~ial , he ~esuel~o que 

precisaipente ~~ _ siga ~sta r1gla e1' todos los casos que 

ocurran ; y os lo parti~i_Eo ,para gu~ en. la parte que os 
4' ,. ¿J,. ,. . l ...... 



: 

. ~ : . . . ~ 
toca concurráis , como os lo mando , á su puntual e~ 

pli1niento. Fetha en San Lorenzo á siete de Noviem~ 

bre de mil setecientos sesenta y seis.~ YO BL ur. = Por 

mandado del Rei nue tro Seiíor : Don To1nas del 1\.íello.. · 

~~~~~~~~·~~ 

Nómero 2 . . . 
: • • < t • s (¡ ... 1! 

. orresponde al AFtlculo 2 2 
r 

Real Cédula de ~ --1 de Enero de 1772. 
) .,_ . 7 

1) EL .REYo n' Ot r .Q . . _. 

Por qüanto ~O( i 1cidericta de los fundados . motivos 
que tuve para resolver qúe ~e procediese á la reforma 

. ' • 1 

prudente y juicibsa d 1 Ctero de- mis Dominios de las In-

dias y Islas Filipinas por el m~dio dt!terhiin~do en mi Real 

Decteto ~pedido · á ")llí Consejo de aquellos Reinos en 

veint~ y · siete de ·Julio de{ a\1ó de mil setecientos~sesen◄ 
ta y nuevé se me :..represeht6 que ,' no obs ante que· Ios Ca--

- - - ' · -...... . "" .. •,._, r r 
bildos de las Iglesias·· Catedrales y demas Perceptores· de 

- . ' } . . ' . . 
Diezmos estaban ·obligaclos 'á·' dot:ir los.Curatos· quanda 

dichos efectos son so Bcientes :~ llllO y ;Jrro ':· no ,~·e' cam-, 
r l . • 

plía en los ... 1nísrños o minios con la puim1alidad ·debi~ , 

en agravio de los Párrocos y · d·e nlis' C~xa~ Reál~ ; de 

qu:ene .. inaebidamént'e se cobraba el ' Sírlodo ; y. si<Jndo 

punro· digno de remedio, deliberé por otrd'Real B~ e.! 
to d a Jp;opia tel ha que por· pro" idenc1a separada -ex.,. 

¡. :t··•! · el 'no1ninado· 'mi Consej~" las Cédolas ,co1'respbn.:. 
• 

i 



dientes , con mui estrecho encgrgo á los Virreyes , Pre ... 

sidentes de 1nis Audiencias y Gober~adores· de los expre~ 

sados Reinos, para su observanciá ;,lo qual se practicó eir.:c 
cularmente con fecha 1de veinte Y1 nno de A,gosto siguien-i 

te. Después dió cuent~ con testimonio el Rev:erendo Obis-· 

po de Cuba en• carta de veinte de Agosto del año de 

mil setecientos y setenta a.el :oficio que, en culnplitnien~ 

to de lo dispuesto por, la citada Real Cédula , le· pasó· 

Don Estévan de Olóriz , sieQdo Gobernador ·interino. da 

aquella Ciudad , para que dotase· á los Curas que perci• 

bían Sínodo de Caxas Reales , y de lo demás. ocurr.idó 

en el particular : y visto lo· referida en el enunciado rµi 

Consejo, con lo que en,su inteligenGia, de otras~siete.ca~

t~ del Virréi de Nueva-Es¡\aña ,.la ·Audiencia ·de Guada~ 
" 

laxara , y los Gobernadores de Yucatan,, Guatemalá· , Ha-

bana, Cuba y Ga[acas, y de ~lo infci>rip.ado por.- la Con-· .. 

taduría .. Generál de:ér, · ,expusieron mis Fisc~les; con pre... .. 

sencia de ·todos los ~ntecedentes ~del asunto. , . y· consul..r · 

tádome sobre ·ello en catorce de Octubre último ; tenien .. 

do pl·esentes i qs diferentes· abusos. y desórdenes que ge .. 

neralmente ,:iSe están e~petimentando · no sólo en la ex .... 

. cesi.va cantidad de los Sín:odos- que .. i!se pagan á los Cu .. 

ras·, sino,. tambien en aquellos con que . se les ~ a~ste sin 

preceder la riecesaria jusiliicacioh ' de su residencia, sin 

la qual debiei;an retenér-seles á beneficio de mi Real Ha .. 

cíenda , y, merecer.; particular_ at~cion el Herjuicio que· 

ésta se halla sufriendo; lle ·resuelto ( entre~ otras• eosas) en

cargar .. de nuevo "muí·· particnlarl!lente -á los mui Reve-: 

re.qd0s .Arzobispog,-·y Revérendos_ Obispos de ~quellos Do- · 
I 

•• 
'I) tJ . 



minios ( segun se practica por Cédulas de la fecha de 

ésta ) dispongan la celebracion de Concilios Provinciales 

con arreglo á -lo prevenido en mi Real Cédula ó Tomo 

Regio expedido el enunciado dia veinte y uno de Agos ... 

to de mil setecientos sesenta y, nueve; y asimismo que, 

conforme á lo dispuesto por el Santo Concilio de Trento, 

providencien, y expidan las órdenes correspondiente~ pa

ra que tambien se· celebren con la brevedad posible Sí

nodos Diocesanos en que pecuJiar1nente se traten y ave

rigüen estos puntos , ;y se formalicen con exactitud los 

Aránceles de derechos Parroquiales , excluyendo todas 

aquellas que con nombre de obvenciones son injustas y 
se cobran con extorsion de los Legos ; y que cada uno 

de los misn1os Arzobispos y Obispos en su respectiva 

Diócesi forme 1\ranceles de los derechos y obvencio

nes que deben pe~cibir los Párrocos que hubiere en ella, 
y los presenten en 1ni ~Real Audiencia del distrito á que 

corresponda, para que tengan el curso regular y que pre

vienen las Leyes Jlasta mi Real aprobacion f su debi~ 
da execucion. ~ asimismo he resuelto que _desde luego 

donde hubiese Audiencia se forme igualo1ente una Jun ... 

ta compuesta del respectivo Prelado , del Presidente , un 

Qjdor que éste nombre , y el Fiscal mas. antiguo ; y don

de no la hubiere , del Prelado , Gobernador y su Ase-
sor , remitiendo después sus Acuerdos á la del Presiden-

te , Arzobispo ú Obispo , yi Ministros de su dis_tr¡to ,. pa-. 

ra su aprobacion ó modificacion ; y en ellas se averigüen 

las rentas , Diezmos y· justas obvenciones que peccibe ca-

da Cura ; ~Y deducidos los indispensables gastos , espe-
.. . . 

1 



cial.Jnente para la dotacio.n de los Tenientes que deben 

tener con arreglo á las Reales Cédulas expedidas. sobre 

este asunto en diez y ocho de Octubre de mil setecien

tos sesenta y quatro, y; primero de Junio de mil sete

cientos sesenta y, cinco , regulen si tienen lo suficiente 

para su congrua y decente manutencion ; y confonne 

á lo que hallaren , corten , suspendan ó respectivamen-. 

te moderen el Sínodo gue actualmente perciben de mi 

Real Hacienda , y lo hagan executar las :Juntas Princi~ 

pales con la qual.idad de por ahora , y. en el ínterin que 

en Sínodo Diocesano se purifica coinpletamente , toman

do pronto remedio en los excesos y desórdenes que en 

~ta materia hallaren justificados. Por tanto ordeno y;_ 

mando á: mis Virreyes del Perú , ueva-Espafia y. Nuevo

Reino de Granada , á · mis Presidentes, Audiencias y 

Gobernadqres de aquellos distritos, y. :de las Is1as Filipi

nas f! de Barlovento , que cada uno en la parte que 
respectivamente le tocare .y córresponda á sus faculta .. 

des, promuevan y.· concurran, de acuerdo con ..,los Arzo .. 

bispos y Obispos, á que en todas sus partes tenga pun

tual y debiaa execucion lá enunciada 1ni Real resolu

cion ·: en inteligencia- ele que por Cédulas de la fecha 

de ésta se encarga io convehiente á los mis1nos Prela

dos ; y de la Bresente. se tomará razon en In refedda 

Contaduría Genenµ. Fecha en el Pardo á veinte , uno .. 

de Enero de mil setecientos setenta y dos.=vo EL iia1.-=:= 

Por mandado del ·Rei nuestro Señor : Don P.edro Gar

cía Mayoral. = rTen ose, razon!en la Cont~duría General 

de Jas Indias. tviádrid veinte r ocho de Enero de mil 



setecientos se.ten ta y · os..= Don Tomas Ortiz de Lan-, 

dázuri. 

Otra Real Cédula de la misma fecha qne la anterior. ,, 
• 

EL REY~ 
Por quanto habiéndoseme representado que no, obs

tante que los Cabildos de las Iglesias Catedrales y de

mas Perceptores de Diezmos~ están obligados á dotar los 

Curatos quando dichos efectos son suficientes á úno 

y ótro, no se cumplía en mis Reinos de las Indias, Is◄ 

las Filipinas y de Barlovento con la puntualidad debida, 

ea agravio de los Párrocos y de mis Caxas Reales , de 

quienes indebidamente se cobra el Sínodo , y ser punto 

digno de remedio; tuve á bien por mi Real Cédula de 

veinte y uno de Agosto del año de mil setecientos se
senta ·y . nueve hacer el mas- estrecho encargo á los Vir~ 

reyes , ~Presidentes y Gobernadores de los expresados mis 

Reinos , cuidasen de su puntual y efectiva obsei:vancia. 

Y ~bi~ndo llega<;lo á entender ahora los diferentes abu◄ 

. sos y desórdenes que generalmente se están experimen

tando no sólo en la excesiva cantidad de los enunciados 

Sínodos que se pagan á los Curas , sino tambien en 

aquéllos con que se les asiste sin preceder la necesaria 

justifi~ion de su residencia , sin la qual debieran r~e
nerseles á beneficio de mi' Real Hacienda : he resuelto, 

á Consulta de mi Consejo de las Indias, de catorce de 

Octubre ·último ( entre otras cosas ) se prevenga circu

larmente á todos los N'ir,reyes , Presidentes y Goberna-. 



dores de aquellos i:nis .. f:>oinínios hagari formar un Pían 

con claridad y separacion d.._ todos los Curatos que hu~ 

biese en las Provincias de, sus Virreinatos y Gobiernos 

respectivan1ente , el qual remita,n al nominado mi Con

sejo ; y que los Oficiales Reales de todas las Ca:xas for

me11 ótro , po;1iendo por. casillas separadas lo que por un1 

• 
quinque1)¡0 ha c0z:respondido: á cada eura por sus no-· 

venos ; obven-ciones que Jtengan reguladas , lo que se le 

ex1ge p'or Mesada Eclesiástica al tien1po de su proví

sion , y lo que cobra por Sf nodo : que con la propia 

separacion pongan ántes en este Plan , que- debe ser 

respectivo á cada Diócesi ; · el producto que por el mis ... 

mo quinquenio han tenido . los Diezmos aplicados por 

ereccion y lei á los mtli Reverendos Arzobispbs, y Re

verendos Obispos y Cabildós ; y hecho tódo con la po-

sible puntualidad -y clá: ·idad 1 saquen dos· cdpias.J ftJrma-- ~ 

lizadas , remitan la: ·11na all propio .mi, Cd11sejo ·~poi: ' mano 

del Vlrréi.,, Presidente 6, Gobernador de su distrito , y 
éstos reserven la ótra , para qtie teníéndela presente en 

la Junta que por otra Real Cédula de igual fecha se 
t , • . t • , 

• ,. • • • # .. ' , 

les ma~nda formar ' con elt Arzobispo u Obispo , .. .. un 

Oidor y el Fiscal de 1a · Audténcia á que corresponda, 

para los fines que e{l ella ~e especi~an, res.uelvan con 

mas conocirniento · 10 . que .. en aquella se les ~ncar-

•ga I .. ~ sirva de, itistt.ucoion J 'quancto sh celebre ·el Sí .. 
nodo' Di0éesano qu~ en le ·111rsma CéHula se previene; á 

:fin de[.que con ¿pleno conochrtíento de· ·ródo se pueda to

,n~r la- providencia ')corwaniente á .evitar los citaélos abu

·sos y ~ desórdenes~ ·.I?or tanto , por la presente ordeno y 



' 

mando á los nominados mis Virreyes , Presidentes· y ~ .. 

bernadores que , ca~a uno en .la parte que respectivamen~ 

te le tocare, guarden , cumplan y~ executen, y hagan guar~ 
dar , cuooplir y executar puntual y efectiyamente la enun

ciada mi Real resolucion segun y en la forma que va re"" 

íeddo , sin permitir ni consentir que con pretexto ni 

motivo alguno se contravenga á ella : en inteligencia de 

que por Cédulas dé la. fecha de ésta se previene tam~ 

bien lo conveniente á todos.los Oficiales Reales de aque
llos distritos para. que igualmente concurran por su par

te á que tenga su debida execucion por lo que á ellos 

toca , que así es ,mi voluntad ; y de la presente se to-

1nará razon p la referida Contaduría General. Fecha en 

el Pardo á veinte y ul)o ~e• Enero d~mil setecientos se-

tenta y dos.= ro _ ijt iu:1. = Por. mandado del Reí nues-

tro Señor: Don~ PedrQ G3rcía1 Mayoral.= Tomose razon 

en la Contadurta General de. las Indias. Madrid veinte 1' 
ocho d~ J?,nero de 1,1n. setecientos setenta y dos.,=: Don 

Tomas Üftlz d~ Landázuri. _ · 
,, - ... - --

. 
-::> r !: '" • l ( r EL ~J R ~ r. 9HQ • ; aJ 

"· • • < l ! ! ! : I f , 1 • ' ( J,tº ! OOE(}:) ~. 'l.! 

O fj~iales de mi Real ,Hacienda de) los Reinos de 
las lnd\as , Isla~ F.ilipinas y de Barlovent@:. Habiendo He .. 

gado á mi noticia.los diferentes abusos 7 desórdenes que 

generalmente se están experimentando en esos mis Do

minios no sólo en la exce~i va cantidad de los.., Sínodos 



.que se ,pagan á los· Curas , sino tambien en aquéllos con 

.que se les asiste sin preceder la necesaria justificacion de 

su residencia, sin la qaal debieran retenérseles á bene

.ficio de mi Real Hacienda., y mer-ecer . particular aten:.. 

cion el perjuicio que ésta se hall-3~ ~ufriendp: _he resuel

to á consulta de nu Consejo de las I~ias de catorce 

de Octubre último·, entre otras cosas ,_ ordenaros y man

daros ( como lo executo ) forméis uh Plan muí exacto 

y puntual de todos los Curatos que hubiese en vuestros 

respectivos distritos, poniendo p9r casillas separadas lo 

que por un quinquenio ha correspondido á :C.ada Cura 

por sus novenos, obvenciones que tenga~ reguladas, lo .. 
que se le ex1ge por Ñlesada Eclesiástica. al tiempo de . , 

su provision , y lo que cobra por Sínodo : que con igual 

separacion pongáis antes de este Plan , que debe ~er res-
. . 

.pectivo á cada Diócesi , el producto que por el mismo 

~ quinquenio hap teruao los Diezmos aplicados por erec .. 

cio11 y lei á los 1nui Revereados Arzobispos, Reveren.:. 

pos Obispos y Cabildos ; y hecho todo con la posible pun!. 

-tualidad y clarídad , saquéis' dos eopias formalizadas , y 

l~s entreguéis in1nediatamente al V1rréi , Presidente ó Go~ 

bernadór de vuestro distrito, para· que éstos remitan la 

.úna al enunciádo n1i Consejo , y¡ reser\Ten ~la 6tra pa-

ra 1os fines que ~r Cé.dulá . de la fecha de ésta se les 

previene ; y 'de háberlo practicado -.así me daréis cuenta 

en la prin1era ocasion --que1 'se ofrezca- , para h~llarme en~ 

,terado ; y de 1~ present~ ~e tomara razon en la referí-
• 

da Contaduría General. Feeha en. el Pardo á veinte y uno 

de Enero de nlil setecientos setenta y dos. = YO EL REI. = 
X 



Por mandado del Reí nuestro Señor : Don Pedro García . . . 
11ayoral. ·== Toínose razon en la Contaduría General de -

las Indias. l\1adrid veinte y ocho de Enero de. mil sete.. , 

<:ientos setenta y dos. = Don Tomas Ortiz deLandázuri. 

Número 3 
Corresponden al Articulo 2 34. 

Instruccion práctica f provisional dispuesta por Ja 

Contaduría Gener.al con fecha de 27 de Abril de 17 84, 

. y aprobada por el Rei en 9 de Mayo 
-· · · del mismo año. 

~ §. 109. . 

Ádemas de la obligacion en que están los Minis

tros de Real H acienda , y qualquiera que tiene á su 

cargo la recaudacion de alguno ó algunos Ramos , de 

dar la c~enta anual c9mo \ferdaderos Ad1ninistradores, 

esto es de todo quanto valieron los tales Ramos , y se 

adeodó á ello~ cobra4o ó nó .cobrado , tienen tambiea 

la obligacion de dar cada mes , · y en qualquiera día . 

que e:xtraordinariamente se les pida , uua; noticia . pun ... 
-

tual del estado de su manejo, y otra, aun mas exacta · . . . 
é individual , de lo que les eoi:responde en quanto Te-

soreros. El modo de sacar de los Libros estas dos . no ... 
. 

ticias es fácil y exactísimo si las ~osas se han sentad@ 

en ellos como se ha explicado. 
.. 



• . I • • u 

• 
2 

El \. objeto ~J1al de. ámbas es : .Jo primero , saber lo 

que por todos Ran10s ha . el}t,rado , i lo que por todos 

gastos ha -salido de la Tesorería , para deducir lo que, 

segun esto , debe haber existente ; y lo segundo , saber 

lo que de cada especie ó ·materia ha entrado y salido, 

para deducir lo qq.e de caqa una ex1ste. 

Lo primero se ha de averiguar por el 'fLibro Ma-. 
yor , y lo segúndo por el Libro de Caxa. Esto último 

es lo que primero se ha de e'xecutar por ser operacion 

á que ha de concurrir el Superior . á quien pettenece 

presidjr este acto , y así se tratará de. él con pref eren

cia , recordando que no solo se reputan ·y deben repu ... 

tar especjes y materias existentes el dinero , barras de 

oro y pla.ia., y alhajas p(ecíosas, ú otras qualesquiera 

cosas que se líayan recibido en pago ae derechos , ó 

co1nprado .. para el Real Servicio y estén en los Alma-. 

cenes , sino tambien. las deudas ó creditos act~vos . de la 

Real Hacienda , que · son los adeudos causados en la pro~ 

pia 'f eso re ría ó. Admiriistracion , y nó cobrados ó pen-

- ~ientes , y Jos socorros ó suetninistraciones hechas á bue-4 

na-cuenta; baxo cuya denom.inacjon ·se debe compre

hender qualquiera caudal que se haya sacado para algun 

destino cu ya cuenta deba forn1alizarse después. Estas co-

sas se han de reputar como especies e.x1stentes , porque 
.. 

XtJ 

.. 

• 



(*) 
Los dos§§. que 

éste cita no se 

penen por no 

ser nquf 11ece

snr ios. 

lo son en derto modo, como se dixo en el §. 11; y 
la e}ústencía de · éstas y de las especies efectivas ó fisi .. 

cas · s ' dcducitá por· sus¿cuentas respectivas d~l Libro de 

Ctl'xd si' •puntual mente se ñubiese cargado su valo11 á la 

entrada ,1y abonado á la sálida-, como se dixo al §.y (*). 
r ' • 

Esto su puest'o ,' se han de poner ea "medioJéle una lla

na los nombres de estas especies segun la division que 

tuvieren en el Libro. de ~uxq,,; y ésto puede estar he➔ 

cho de un mes para ótro, y aun tenerse impresos. 

10 

. Súmense envel LibrO/las cuentas referidas en -su De-
;, . 

be y .. en su Haber , peniendo en ellos- las sumas , pero 

sin cerrarlas , por.que sobre las de un mes han de ,con

tinuar .las partidas que ocurran en los siguientes. Pón-. 
ganse. á cada especie la suma de su Debe delante , y 
la de · su Habet al otro !ado ; y , l)e<:ho ésto coq las su .. 

mas de tódas , fórmense· de todos los Debes y Haberes 

sumas totales. Dedtízcase la de los Haberes de la de los 
1 • 

Debes,, y se verá la existencia total. 

· Aveiígüese ésta por partes , y pónganse sus restos 

en otr-a coluna , la qual sumará lo misrno que la indi~ 

cada ex1stencia ó resto total. 

-



. I I 

EstePlat?- , que es el que pertenece á TesQrería, mos-

trará la existencia indiv idnal y totalmente. Se contará el . . 
~ ... . ,,. 

dinero , se verán las alhajas preciosas , y se pesarán si 

su calidad lo requiriese : de modo _que se aseguren ser 

las que deben , y las que tienén aquel valor que _ se las 

dió en su cuenta. 

rl . ~z 
I .. , 

• ' :i; 

' Se reconocerán las sumas de las otras especies fisi• 

cas · de Aln1acenes , porque la brevedad de esta diligen

cia no permite, ni su objeto Ride su menudo recono-4 

citniento no habiendo a!gun particular motivo para ello . 

l 
. 

1. O 1 · • 1 

j Oli y §. 1 1 7 ·. "b 'g 

~ .Esto 1nismo se hará con las deudas ó créditos acti-

vos por Il propia razon. 

Hecho el reconocimiento e~plicado , podrá el Su

perior que preside esta diligencia afirmar y poner su 

Yisto-bueno en el Estado ó Plan que se le ha de pre

sentar , y él retener , de las exístencias , y quedar re 04 

ponsable á qualquiera fraude que se probare en adela.'l .. 

te contra las existencias y contra la verdad de las su• 

mas que ha debido reconocer en el Libro. 

-



(*) 
No se pr;nc por 

no ser aquf ne

ctsario. 

Número 31 
Corresponden al ·Articulo 2 

. 
J 

{ La misma Instruccion práctica. 

:O 

.l. 
.. 

Evacnada esta diligencia en el primer día de cada 

mes preci ament~ , se dedicarán los Ministros de la Te-
,, 1 

sorería á formar y dat dentro de los tres siguientes dias 

( que bastan aon part la. Te oreda de mayo.res negocios) 

el Estado de su manejo, deduciéndole del Libro Mayor. 

Pondránse en otra llana ó pliego los nombres de los 

ramos y cuentas del dicho Libro , y se sumarán los Debes 

·y Haberes de. cada una , tomando de los ramos que , se

gun lo dicho en el §. 50 (*) , ~deben tener dos colunas, 
sólo la suma de la interior. Se pondrán las sumas sin cer .. 

radas , como se dixo tle las del Libro de Caxa. Se su

marán todos los Debes y todos los Haberes ; y dedu .... 

cidos aquéllos de éstos se verá la suma total que debe 

existir , que es el objeto de e~ta segunda parte de la 

Operacion explicada , y lo que es propio de la Admi

nistracion. 

§. I 2 I. . ..,, . 
Si los asientos se hicieron bien durante el mes, la 

conseqüencia necesaria será que este total iguale per .. 



• 
fectamente con las existencias ; y si hubo error ú oml--

sion , será por el contrario indispensable la discordan- . 

cía, y consiguientemepte la_ l\_ecesidad de buscar la 

causa reconociendo con mucho cuidado las sumas , y 
examinando el Maniial y el paso de sus partidas á los 

otros Libros , hasta encontrar el error, y corregirle 
' 

como queda explicado. 

· §. I 2 2. 

Se -ad vierte que á los Estados mensuales no se .han 

. de traher las cuentas de los Recauaadores Subalternos 

ni casi Subalternos de que se trató en el §. 5 1 (*), 
porque estas sólo tienen dependencia de la liquidacioo 

final de la administracion del año. 

Tampoco se traherán las cuentas de .especies ""estan4 

cadas que se llevan en el Lihro Mayor y en el de 

Caxa en su mistl)a~ especie , como se dixo en los· J§.68 

.y 70 ()#)·, sino sólo las de sús .productGs, tqtie. es lo 

que hace al · caso para estos Estados. w · 1- ~ 

'U ? e 

... Para mayor y. mas fá~il -inteligéncia' del modo· de 

formar dichos Estados se acompaña el modelo .. de uno 

al fin del Libro Mayor. 

(*) 
lito se pone por 

no ser prc.•ciso. 

(*) 
No se ponen 

aqul por'r10 ser 

necesarios. 



J · . Número 

· Corresponde al Artículo 23 6 . 

• . La mencionada Instruccion práctica . 

§. 1 2 ) / 

E1 Intendente en la Tesorería de la Capital , y sus 

Subdelegados en las Fóraneas son los que han de pce

sidir estas diligencias , ~ los que han de récoger á su 

poder los Estados. Los Subdelegados tomarán tres copias 

que les deben dar en la Tesorería respectiva firmada 

por sus Ministros. De ellas tetendrán una en su poder, 
, 

y remitirán las dos restantes al Intendente. Este por lo 

tocante á la Tesorería de la Capital tomará dos copias, 

y pasará una de ellas, .. y otra de las de cada·Tesorería 

de fuera , al Tribunal de Cuentas para que de los Es-. 

tados de todas las de su distrito forme uno general , con 

aistincion de Caxas , ramos , gastos y existencias. El 

Tribunal retendrá los ·Estados particulares, y dará al 

Intendente tres copias del general autorizadas , una para 

su gobierno , y las dos para que las remita al Reí por 

pñncipal y duplicado. · Los dichos Estados particulares 

servirán al 'Tribunal para el juicio de la · cuenta de cada 

Tesorería. 1 

LJ • 



. 
NúII_1ero 3 3 . 

Corresponde al Artículo 2 40. 
.. . 

Del I~ibro 8 título I 7 , las leyes I y 9 : las 1 , z , 1 5, 
24 , ~ S , 3 z y S 4 del título 3 3 del mismo 1=,i,bro; 

• 

y del 9 título 3 8 , las leyes 4 , 1 o , 1 r , zo, z 1 

Y Z Z. : E. 

Del Reglamento y Aranceles Reales de 1 z de Octubre 

de 1778 para el Comercio libre de España, á Indias, 

los Artículos 18; z7, '2-9, 30, 34, 35, 38, 39 
:y. 41 • . 

~ a 

·Núnieró :34 i .J 

9 I t , : o 

Corresponde al Artículo 2-5 J•r 
Ordenanzas del Exército ya liitadas, 

l qz 
TR ~ TADO I T#ÍTUL0~9· 

'W ,, • ' • 
':/ . . 

.. , 1 AR T Í e lf L o 9. . ~ , 
. • ...,.,.. ~l ' l 

. S.iempre que el Habilitado perciba Caudales de Já Te◄ 
sorería, bien séa por ajuste finat, ó buenas cuentas, de

berá notar el Tesorero en u·n quaderno que el Habilitado 

ha de tener para sú -registro la cantidad gue se libra, 

y en qué especie , rubricando· esta noticia ·; y nunca se1·á 

el Cuerpo responsable sino de lo que en el Libro se halle 

rubricado; 
.. 



. 

Corresponde al Artículo 2 5,4. 
l • • • : ' f , . ~. : ,J' .. ,u,,.......... o O , . ~ 

· Real Órden eircular de 6 de Ag0sto de --1~-~6. 
-~- ¡, • Q 6 

Habiendo notado la variedad con que se regula en 
los Oficios de ~Real Hacienda de Á1nerfca e1 valor de 

la I\ioneda , y correspondencia que tiene la de esos 

Reinos con la Provincial. ó ·de Vellon de España, prac

ticándose en algt1nos los descuentos , ó retenciones que 

se hacen ~e aquellas asignaciones que tienen señaladas 

á sus familias en estos Reinos á pagar de sus sueldos 
' muchos de los empleados en esos Dominios , al respec-

to de peso de A~érica ,por- vtinte reales de vellon de 

España , con notorio perjuicio de la Real Hacienda en 
' la diferencia que hai desde quince realés y dos n1arave-

c1is de v~llon que tiene el_ peso de ~iento veinte y ocho 
. .. -

quartos de España , y á que equivale el peso de Arné-. .. 

rica , hasta.1,os v.einte. teales por que se ha considera

do el valor de éste ; prevengo á V. de órden del Rei 

disponga lo convehiente\ á efecto de que en los Oficios 

de Real Hacienda de su Jurisdiccion se observe .. in vio~ 

lablemente la práctica incohcusa que se observa en és

tos , de regular el peso· qe tAmérica por el peso de cien◄ 

to :veinte· y· ocho ,quartos , ' ó de quince reales y .dos tna~ 

ravedis de vellon de España , y· que á este respecto s~ 

·practiquen así · los descuentos de las' relacionadas · asigna .. 

ciones que están en el día corrientes , como los ajustes 



:que se hagan de sueldos devengados en estos Reinos, 

sin excepcion de Ia Tropa ni. otra alguna clase de em .. 

·pleados, siguiéndose la misma regla en todo abono ó 

pago que se haja eµ Caxas Reales de qualquiera espe

cie que sea , sin embargo de qualesquiera otra órden ó 

práctica ·que baya eo contrario. Dios guarde á V. mu

chos aüos. San lldefonso seis de. ~ gosto de mil sete

cientos setenta y seis. = josef de Gál vez. , · 
¡ 

úmero 3}¡., 
. . . . 

# ' 

Corresponde al Artículo 2 6 2. . ~ ..... ,.. .., . . 
Las mismas Ordenanzas, ., J 

. 

TRATADO 8 TÍTUL 

·ARXÍCULO 87 . .. 
\ · Los Proveedores y · ~ unicioneros-que cometieren se

mejante delito• éle fal ificar el peso ó n1edida e de los gé-
• 

neros que · diatrjbl'l~eren á · l~, Tropa , serán condenados 
, 

á seis ~ajíos de .. P,~idio ceJrado de?A.f rica· .. p..ara s.er e1n-
- # 

pleados en los traqajos 1 y se! les ) confiscarán sus bienes 

para satisfacer á las Partes lo que legítimamente hicie

ren· ·cónsfar. que tse· les nubiere· 'ciefráud, do ; .y lo r estan

te á '"favor de mi' ~eal Haciénda ; pero si maliciosamen.:. 

te adulteraren los víveres mezclando ~en ellos algpna es-. 

pecie notoriamente dañosa á. ia salud pú9lica , serán cas .. 



tigados éllos y los cómplices en semejante delito con la 

pena de Presidio perpetuo , ó de la vida , segun la gra

vedad del dauo· que hubiesen ó pudieren haber ocasio

nado ; y. la misma pena se les ilnpondrá si se verifica

se que , siendo los géneros por sí n1is1nos de calidad da

no a y perjudicial al ptiblico , lo disimularen dolosamen

te con el fin de utilizarse en el beneficio de su distri

bucion , y antes de repartirlos no lo advirtieren al Mi
nistro de Hacienda de quien dependan , ó al Gefe i\,1i- , 

litar que en el mismo parage residiere, los quales, en 

el caso de ser advertidos , serán responsables ( en su pro

pio non1bre ) del daño que de su omision resultare ; y 

el conocin1iento de este delito corresponderá al Inten

dente : si éste no tomase providencia , se recurrirá al 

Comandante Militar ; y si de sus diligeí1cias no resul-. 
tare ren1edio , se acudirá á mi Secretario del Despacho 

de Ja Guerra. 

Circular de 2 3 ·de Diciembre de 1 '{76 expedida por 
acuerdo del Supremo Consejo de Guerra , declarando 

el tiempo por que, conforme á Real Pragmática pos- . 

, terior á la Ordenanza que antecede , se pueden 
aplicar Réos á Presidio 6 trabajos de · 

obras públicas. 

Informado el Consejo de que por algunos Regimien
tos se ha destinado á Individuos suyos á los trabajos de 

obras ptiblicas sin señalarles tie1npo , y ser esto opuesto 

á lo mandado por S. M. en Real Pragmática de doce de 



1\1arzo de mil setecientos setenta y uno, y últimas Rea

les resoluciones para el Exército , ha acordado que se 

haga saber á los Capitanes-Generales J demás á quien 

corre ponda , que no debe destinarse Réo alguno á los 

Presidios ni trabajos por mas tiempo que el de diez años, 

y que se entienda éste para todos los que se hallen con

finados sin él , de qualquiera clase que séan : lo que de 

su órden participo á ~- para su inteligencia , y qne pre

venga lo conveniente á su cun1plilniento en la parte que 

le toca , dándon1e aviso del recibo de ésta para noticia 

del Consejo. = Dios guarde á V. muchos años. Madrid 

veinte y tres de Diciembre de mil sete~ientos setenta y 

seis. = Josef Portugués. 

Otra Cjrcular de 1 o de Abril de 1778 sobre 
< 

A consulta del Consejo Supremo ·de Guerra se ha 

dignado S. 1\1. sena lar. a J osef F ernandez , confinado 

por toda su vida á las bombas del Arsenal de Cartage

na por el delito de. desercion al campo del 1\1oro , de 
. 

donde se volvió antes de las veinte y quatro horas, el 

tiempo de seis ~años sobte 1~ quatro que ha sufrido; 

n1andando al mismo tiempo gue á los Réos á quienes se 

dé . el citado destino de bombas , oo ~a por mas tiem~ 

po que el de diez años , como está mandado para to 

dos los que se hallen sin él , de qualquiera clase que séari, 

exceptuándose sólo los que por espe~ial órden de S. M. 

se hallasen reclusos , ó se destinen perpetuamente , ó á 
• 



-su Real voluntad ; y 9ue no salgan ' los cumplidos sin 

que. preceda licencia con· informe <le los Gefes , para dar.:. 

la c~n~ conocíméento de la gravedad del delito y de la 
:cónduGta. f 

· ~ .Publicada en el Consejo esta Real resolucion~ha acor

dado · la participe á V. para sp inteligencia y cumpli

miento en la parte que le -.toca. = Dios .. guarde ·á V. mu .. 

-chos años. 11adríd diez de . Abril de ·mil setecientos se~ 

tenta y ,ocho.= Josef ~ortugués. , · .e· i 

' .. 

J • : 
1 ., ◄ 

~~~~~~~ 
' . 

Número 37 
1 
1 1 

Cürf'espo.nd~ al Articulo 278. 

, t~·, .~r ~ ~a~ propias. Ordenanzas, . 
. ~ 

. ~ 

RATAJ)-0 1T . 
' . . 

. , . 
,... r< 

. ÁRTÍCl/LO 3• 
.;, · . 1 o-rJ. . 1. 

;1 Para ·que en el, punto' de' Alojatñiento se.• ob~erve" 
. 

una. oporlu~a. regla-.. fixa que asegure .. á. mis Tropas · y 
Oficiales!, ta·; posi6le ' comodidad en los= ·tránsitos :de- sn& 

marchas~ y·.,evite~1los P.ueblos la: .vexaeion que ~uele· 

ooasionafles la consiQe:racion, coh que los vecinos ,suf rero 

esta 'carga ;r ordeno·:-que; los :Aloja1nientos. >se repartan ew 

las¿ gsa's Jd~ la ~la~ r del ~Estado ~ llano .que tengan'! la~ 



precisas conveniencias -·~ara las- personas destinadas á 

ellas ; y si ésas no bas_taren , se completará con la de 
.. 

los exceptuados por Dependientes de Tribunales , Rentas 

11 otros motivos , y después con las de los Hidalgos , el 

nümero de las que se· ·necesitaren ; pero si únas y ótras 

de estas clases destinadas á este fin no alcanzaren , pa-. . . ' 
sarán las Justicias su oficio á' los Eclesiásticos para que 

adtnitan en sus casas .el Alojamiento , siempre que las 
• 

habiten como dueños propios de ellas ; inas sí estuvie-

ren con Padre ó Pauiente obligado á este servicio , en 

ningun ~aso s~ entienda que puede servic1 ,cJe excncion 

el domicilio casual del Eclesiástico~ pues solamente con· . 
ellos, siendo. notoxiamente inquilinos de la casa que ha-

biteh , se ha de .. observ.ar la exeepcion hasta. no haber 

el recurso de ótras ; y quando hubiese resistencia , de

berá el Oficial corrüsionado hacer tomar testimonio que 

acredite la repugnancia , y oficio~ políticos que hayan 
. . " . 

precedido , para que con su remision al Comandan!e◄ 

General· de· la .. Provincia respecttva , · y de éste ·á mi 

Secretario de Despe-cbo · de · la Guerra para 11od.ciár-

melo , tome Y.o providencia · con1áqnel Vasallo que ·se• 

distrahe de r concurrir á tmi servtcio~ en· las- ur.gencias. · t! 

p 



• . 
Corresf.Jonde al Artíc-ulo 2,80. 

Las mencionadas Ordenanzas, 

ARTÍCULO 2. 

En el Alojamiento debe entenderse la obligacion de ... 
proveer una cama para cada dos Soldados, compuesta de 

xergon ó colchon, cabezal , .manta y dos sábanas; y . 
para los Sargentos Goo colchon precisamente , luz , sal,.. 

aceite, vinagre y lena , ó lugar á. la lumbre para g1.¡isar. 
. .... 

TRA , TÍTULO I 3· 
-O: 1 i 

ÁRT ÍCU LO 4• . 
t 1 1 

1. Los desórdenes que se cometieren por"las Tropas en 
las marchas Ór tránsitos que hicieren , se pagarán á costa. 

del Cuerpo . de que fueren ; y el Comandante impondrá 

al que se verifique delinqüente la pena que le correspon1 

da : bien entendido que si el daño procediese de Oficiales, . 
lo ha de desembolsar el Cuerpo á cuenta de sus pagas sin 

la menor dilacion; y si proviníese de exceso de los Solda ... 

dos, lo ha de suplir desde luego igualmente: y quando el 

Soldado no tuviese de qué , ha de ser de cuenta de los 

Oficiales y Sargentos de aquella Compañía que no estuvie-c 

sen ausentes, á proratéo segun proporcion de sus sueldos. 



,. . 
A R T í e u L o , l o... . , 

' , N ingun Oficial ni Soldado pedirá ~ ni obligará á sus 

. 
• 

Patrones .á que le subministren con pretexto de utensilio, 

ó en otro modo ,. ·cosa que exceda á lo.arreglado.· por la· 

Ordenanza , ni los maltratarán en su~ personas , familias 

y muebles ; pues ~ 10· hléieren , padecerán los castigos 
establecidos en: el Título de Penas. . . ., , ~ < • r : ~ G .. 

r A R T Í e u L o 6 8. -:-,¡ · : <riJo 
.. ~ .... j • • j ~;;,!)íl l . h' ~ . b) :~" ª 

. • Prohibo á los-.0.ficiales •Y Soldados• de Infantería.; Ca• 

baile ría y Dragones~, que puedan pedir y obligar .á suS! 

Patrones ( con el pteteito de utensilios ; ó en otra f ort11a ): 

á que .les sub.t:nin.istEen otra !cesa que .)lo· • px:evenido en -la 
. 

pre~en.te._,Ordenanza~ • pen.a ◄de :susgensi~,.ri de empléo , y .. 
confiscacion de paga al Oficial, y de., castigq corporal ~ 

los Soldados , con restitucion á favor del Paisano damni-.. 

ficado de cuenta der culpado , Janticip•a·ndola el Cuerpo, 

; (-) '09: 1 5 '1 

!J r .; . A ;R- T Í 9 '{./ L O . sbn 
;[ .l'l 1.: .. : .. ' ~ 

.... Gzf; El So1dadQ. qt;1e en Guarnicion;( :Ma{cha ' ó .. Quartel 

maltra~ai:e ·:de pal.a:h(a: ú Qhra . á su.s Pitr.ones ó fumH¡a:, ó 

qualqujet:q. .. otra:.p~rs0;1a d~.unp t1 otro sexo,: será castigado 

corporalmente ,# ' con otra p.e.Ba rnas gra~e, segun , la en4 

tida4 del daííq.j.q\Je: .. fiubiei:e :-~e3sionado; p,ero si del .mal-
• .. __ _.'""'-' z 



trato resultar~ muerte ó inutilacion de. miembro , será 

pasado por las armas; y á fin de que la execucion pron-. - -
ta de la menor pena no le ·redima de la mas graye, se 

suspengerá el castigo corporal .hasta que , recoo.ociendo 

un Cirujano á la persona 1naltratada, dé·fe de que .no ' 

es la herida de aquellas circunstancias •. 
\ . . 

, f:.. . I;! • l :.,9: • , 

. . ·. A -RTÍCUL0•73 , ,. ·- "' - r , , ... , • . -.,,,,, - . 
El Soldado que rompiere., ó maltratare por .. volun--

tada vexacio~1 ~ .uebl~ algl!;lO .. ' derran1ar~ ó 5ies.truyere las 
r • * 

provisiones 'domésticás en casa
1 

de sus Patrones, ó de qual ... 

quiera otro Paisano•,"• sufrirá un .. mes ·de prision , y pa-
'° , '- • - • 

gará ( de sus alcances , ó con la mitad de su socorro dia-

rio ,hasta·. la ente~a satisfacciqn ) el, perjuicio q1:1e hubie

re causado·,· adelantáJldolo, el Cue.r~ ;"Yeargando-el im-, 

porte·· al ··Soldado; ·péro si .. el dano ;exce'éiiere) á ló que 

pudiere pagar con~ la retencion" del medio socorro de"qua .. 
tro nieses¡,.sufrir.áila" pena ;de baquetas-1/ destfno á obras 

por. el ttempoi.<de:>solemaefio •. 
. 

- n , 
"1 ' · e • 1 

~, J.C lf:L O , / j \ ' 
1 

• I ~• ..... . . ¡, ..... ,., . -~. ..¡ ' 
' 

El Soldado que separado;,del Ouei'po~y distrito " det 

Lugar en que ·éste se halle , ó Destac¿une11to del de que 
~.... ~ . " \ . 

dependa ·, ma~chá:htfo· sólo cbn \Pasap6tte ó sin él , ul-

trajaré \ r0bare·:rfiiilere ,·6 ·1natare á algñnó de rriís Vasa .. 

Hos; '¡ ,!Í l á otrw:-qualquiera pe"~ na: ' ·podrá{ ~er ~aprehen

dido · por- las· Justicias· del· t1$rr.ítdrio en:qtte cometa eJ :de

lito ;- y. lo··eatre_ga~b á SU.-t~Spe<?ti:v-0 1 Gefe :si .. sé ;halla
re. dentro,,de 1~ rQisma Prov-il1Gta); :y;en ~aso dé estar:mas 

... .. 



Jéjos, sustanciará la causa la Justicia que lo hubiere apre

hendido hasta ponerla en estado de sentencia : ·10 que de .. 

berán practicar en el término de ocho dias , y remitir el 
1 . 

proceso al Capitan ó Comandante-General de la Pro--

vincia para que la determine , cuidando este Gefe de 

hacer conducir con seguridad el Reo ; y si el Soldado 

Agresor que se aprehendiere hubiere sido despachado 

¡ con pliego de mi servicio , quedará al cargo de la 

Justicia Ordinaria el cuidado de dirigirle á su destino 

sin la menor dilacion. 

A RT ÍCU LO 

Los Soldados que al tiempo de marchar con sus Cé

dulas de Inválidos al destino que señalan cometieren el 

delito ó excesos de que trata el antecedente Artículo , se

rán tambien aprehendidos por la Justicia Ordinaria baxo 

de la mis1na regla que los Soldados efectivos que mar

chan sueltos ; pero los que , usando de licéhcia , se Ieti

ran despedidos del servicio , y sobre su marcha come

tieren algun~desórden, serán juzgados y castígados por 

las mismas Justici~s Ordinarias en la forma que execu~ 
tan· iUS sentencias contra los súbditos Paisanos. 

.o ÁR.TÍCULO 7 
. El que tirare contra las palomas , conejos· , gallinas 

ti otros animales domésticos , sufrirá un mes de prision, 

y para el pago del daño se le retendrá la mitad de sÜ 

socorro diario hasta la entera satisfaccion.; pero si este 

de~~uento no alcanzare á completárla en quatrQ meses ; se 
-.. 

ZtJ 



le impondrá la pena de baquetas, y destino á obras pú.

blicas por el tiempo de su empeño ; y et, ;que sin au

toridad para ello 1nandare executar lo que.,•p.cohibo en es

te Artículo y el antecedente , indernnizará el daao , y 
sufrirá la pena de que segun las circunstancias fuere 

digno. · 1 
,. ,. 

( 

I 

~~~~~@~~· {-2,@~~~~~~~ . 
• 

Número 3 · 
• 

Corre~ponde al Ar.tículo 284-

:) - Las dichas Ord~nanzas, ;t' 

' ~ 
'!RATADO 3 TiTuio 

-

ARTÍCULO 
,. . 

~ _ , Jl~n ~l, .. n)ismo dJa. en que _se , execute la Rev.ista pa-

~rá el Comisado .al .:Hospi;a.L · 11ara reconocer las plazas 

que ~en .é): ·Ji.~i existentes del €uerpo re~istado ,.y ,com-

.p..roJ:>ar si -corrtsponden en número~ y clases. á las que en 
los pies .. d~ .Ji .. sta. de las Cornp~ñías se· c0rrsiderap cotno 

enfermos ; y para el abono d~ los que lo estuvieren fue• 

ra de la Plaza ó Q4artel en ..,que reside el . Cuerpo , de• 

perá e~ ~gento ~lay.or -presentar al Qlmisario Certifi

~acion del Gontraj.01..oel Hospjtal en que'"éstav.ieren, , •que 

justifique-su extstencia, cori expresion di;l· nombre":del 

-Oftcial ,-"?Sargento _ó, Soldado .. , .y . de la-Con1páñía Qie qae 

fijece , expli0aodo..1el día .en ·qne .entró:, ouy.a Ceititrca.-
r.·~ .. 
~- 'A 



fion firmai;á tambien el Co1nisario· que en aquel para.ge 

tuviere á su cargo la inspeccion del }lospital ~ y don

de no• le hubier~ , prevendrá en su Certificacion el Con

tralor que por este motivo falta en ella el expresado 

requisito. 

ART ícu LO l'3. 
Para el ahono de Oficiales y Soldados que en las 

marchas queden enfern10s en Pueblos donde no h~ya Hos

pitales Reales , se presentará por parte del Regin1iento 

testimonio del Escribano de Ayuntamiento del mis1no 

Pueblo , .firmado tatnbien del Corregidor ó Alcalde de 

él , en que se exprese el nombre, apellido , Compañía 

y Regimiento del individuo enfenno , con declaracion -del 

~ édico ó Cirujano que le asista :en que explique la do

lencia que padece. 

.. AR r fe u Lo 14 . 
En .. el supuesto de que t,odo Pestacamento ó Par

tida que sa~ga de un Regimiento á cqmision de mi ser~ . 

v.icio debe presentarse , ant-es df; emp¡ehender su mar

cha , 1al Comisario , 'Y éste anotar el número:, clases y 

nombres de las plazas que le forman , con ~xpresio1;i ,del 

dia en que sale,~, ~destino á que v.a y 4fin del servicio 

en ,qu<; .se .empléa ; .. para .el :abono de su haber en-la Re... · 

vista ,de ~ aquel mes ( si saliere antes de pasarla ) q~berá . . 
el Sargento 1'1ayor1 prevenirse , para qi1e

1 
se .~Gredite el 

haber de estas plazas en los 1neses su..cesivos , d~ Certi~ 

ijcacio{l que el Co1nandante de aquella Par~ida l ó Des-



tacamento debe remitirle en cada mes , con extension 

· de las filiaciones de las plazas · de su cargo firmada de 

Comisario de Guerra que las reviste , y en su defecto 

del Corregidor ó Alcalde del Pueblo en que residan , pa .. . 

ra justificacion de su existencia. 

ARTÍCULO is. 
Siempre que ( por urgente n1otivo de mi servicio , ó 

reservado fin q~e obligue al Gobernador ó Comandan

te de las Armas á mandar salir de la Plaza ó Quartel 

alguna Tropa con celeridad ó disimulo ) dexare de pre

sentarse al Co1nisario , pedirá el Sargento Mayor al Ge

fe que dispuso su salida Certificacion que· exprese la 

fuerza , clases y nombres de la Tropa destacada , y · en 

virtud de este instrumento se abonará por una Revista. 

ARTÍCULO IÓ. 

La concesion de las licencias temporales de Solda

dos se· limitará á la décima parte de los presentes efec

tivos que tenga en Revista cada Compaí'úa ,-- y-- el tér

mino de los tres ineses de su · uso á los de Junio, Julio y; 

Agosto en únos 1nismos , y á los de Diciembre, Enero 'f¡ · 

Febrero en ótros diferentes ; y ,si las justificaciones-para su· 

abono no hubieren llegado al tiernpo {de la eonfronta-· 

cion en el mes á que corresponden , · se anotar-án en el 

Extracto ausentes sin justificacion , y en el de la Re

vista sucesiva ( si en el intermedio de ún\ á ótra .. se re~ 

cibieren oichos Documentos ) pondrá él Comisario -poF 

aumento ( en nota que lo explique, exhibiéndoselos -el · 



\ 

Sargento Mayor ) la prevencion que corresponde para el 

abono del haber nó acreditado en el mes antecedente; 

pero siempre que se retardaren mas de un rnes las jus◄ 

tificaciones expresadas , no se procederá al abono sin 

Real habilitacion solicitada por los conductos de Corer 

nel é Inspector , con legítimos documentos que funden 

el recurso ; siguiéndose igual regla con toda otra plaza 

nó ex1stente en Revista. 

ARTÍCULO 17. 
Los presos que en et destino del Regimiento hu

biere por delitos leveS: , hao de presentarse en el acto 

de Revista : los que lo · estuvieren por crímenes graves, 

cuya reclusion séa precisa , se abonarán por Certifica

cion del Gobernador ó Gefe de cuya · órden se hubie .. 

ren arrestado ; 1p ~os que se hallaren refugiados en las 

Iglesias por contumaces, ó delitos que no merezcan ex

traherlos co~1 'Caucion , se considerauán excluidos , y de 

ningun modo se• procederá al abono de sus plazas . 

. 
• ic Las de Criados qne considero á los Oficiales de tni. 

Exército se abonará_n poc Certificacion del Sargen.to l\.1a-

yor ; visada del ·.Coronel ó ,Coman~ante. o . 

ARTÍCULO 19. 
A todo Oficial suspenso de su empléo se pondrá au

sente. en el Extracto, CO'n la nota en tódos ( durante el 

tiempo, de su suspension) en que -se expliqu_e el térmi~ 
. 



/ 

-,.· no 'de ella , la órden· que la impuso , -; s'u . fecha y el ·G~ 

fe ó Vía por que fue comunicada. 

. A R Tí e u. L o .20. 

A1 .Oficial , Sargento , Cabo , Cadete ó Soldado qu~ 

estando empleado en comision de mi servicio , enfermo,! 
ó fu era del .Cuerpo con licencia , 'fuere promovido á otro~ 

empléo , se le dará ( por nota en el Extracto ~on jus-e 

tificacion de su ex1stencia) la , entra~a en el de su as-
,.. .,.. . ,, 

censo con abono (!el haber que por él le corresponde 

considerado de este modo : si fu ere de ·Oficial ; aesde 

el dia en _que á su nuevo Déspa'cho se haya pu~sto el 

Cú1nplase , Y' tomado la razon ·; y si de: Sargento ó Ca

bo , desde la fecha de la aprobacion de su nombrarnien◄ 

to respectivo , porque en los etnpleados y · enfermos es. 

involuntaria su ausencia. del Cuerpo,, y ~ los que usan 
de Real liceneia 'mía tampoco debe perjoclicarles Ia:se .. 
paracionx que les permito , ni causar · á los que hayan de 

promoverse en las resultas retardo ... en sus ascensos.: biell

entendido que á ~odo el que sin personal posesion se 
considere en el rnoclo expresatlo, ·el haber de su aseen .... 

so , · se le ha de dar ◄ á reconocer .. en, la : óiden por· en

tónces , y.: formalizarse , quando se~ presente en el Cuer.-· 

po , el acto de su . posesion (Conr el ceremonial pre~eni~ · 

do en Ordenanza. 

- Al que denunciare ·una 1 plaza supuesta se le:, darán 
. doscientosrpesos y ~n ·licencia; cuya ~antidad á, pr9rat~ 

• 



de sueldos se cargará al que estuviere mandando la Con1 .. 

pañía en que se hiciere , al Sargento riayor y al ac

tual Comandante dej Cuerpo ; y si la plaza supuesta se 

presentase sobre las artnas , desde el Cabo de la Esqua

dra en que se incluyese todos los Sargentos ~ Oficia

les de la Compañía gue se halla en presentes en aquel 

acto serán depuestos de sus en1pléos r presos á nuestra 

voluntad , como tao1bien el Coronel del Cuerpo , y el 

~argento Mayor, ó quien haga las veces de ámbos. Igual 

pena de privacion de e1npl 'o i prision sufrirá el que 

en qualquiera tiempo se averiguase haber contribuido, 

ó , sabiéndolo , no haya dado cuenta al Gobernador , ó 

Comandante del Quartel ó Tropa , de qualquiera plaza 

supuesta que se hiciere. 

ARTÍCULO 22. 

Las Revistas de Caballería y Dragones , y la for~ 

malidad de tomar el juramento de fidelidad á los Estan

dartes antes de pasarlas , se arreglarán á lo explicado por 

Infantería , con aumento en las Libretas ~ justificacio .. 

nes ( por lo perteneciente á la Tropa montada ) de los ... 

Docun1entos que correspondaa á la variedaél de su ins
tituto. 

. ªª 
... 



Real Órden cirétilar', ref ormaf or1a de Ja· perman~néi~ 
de· Réos· r.efugiados que supone er Artículo rt 

que va inserto • 
. 

Pára' qué ,é"n ;lá .extraccion y ·destino de los RéOS 

-refugiados né .continüen-.los graves :abusos que ~ lia"n 

éxperimentade .por :mucho \tie111p0 (en perjuici@ de la rec~ 

ta administracion de justicia y de la verieracion y deco

to· debido á · les higares sagrados, es la voluntad del Reí 

que en todos sus Doininios de América se -6bserve y 
cu·mpla lo resuelt0 ,por S. n1~ á consulta de .su Conse~ 

jo de Guerra· , que, seA pablicó para estos Reinos de- Es-' 
, 

paña én· la Orden- .circulaP ael tenor siguiente.· ., 

,, Para precaver el retardo que sufre la récta ad
;, ministracion de justicia , el perjuicio del Real Erario 

,, y malrexemplo· dé la Tropa en la arbitraria· regula-
.. ,. 

,, cieri de cáusa's" y· delitos de lo Individues del Exé rci-

,, to qu~ se retiran· á sagrado; formándóse· desde luego 
' .,,. la competénéia con la jurisÉiiccien Eelesjástica·, 6 sub~ 

•f{ tanc.iáJtdose las cáusas en rebeldíi i á eo~sillta del Oóii-. 
,; sejo ha resuelto el Ret por punto general para la Tr~ 
;, pa de 'fierra y Mar, Milicias y démas Individuos su-· 
,, jetos al fu ero de Guerra , que todos los Réos milita

" res refugiados , ó que se refugiaren á la Iglesia , 'f

,, que , segun la Ordenanza ; estén ó deban ser proce

,, sados , se extraigan inmediatamente con la caucion de 

,, no ofender ; que se les ponga en prision segura ; que 

,, se les forine el correspondiente su1nario ,. y que , to

,, macla iu confesion con las citas que de ella resulta-
' 



.,,. 

,, ren en el preciso término de tres ·was; quando· nd ha.: .. 
,, ya motivo urgente que exija alguna dilacion, se re-

,, mitan los Autos á este Supremo Wr,ibunal pdr mi ma-

,, no para q9e , en su vista , f segun las qualidades del 

,, delito, providencie el destino del Réo , ó que se pida 

,, la consignacion formal de su persona , ó que se forme 

,, la con1petencia con lá- jurisdiccion .Eclesiástica sobre el 
-

,1 goce de· inmunidad ; encargándose en este caso por el. 

" Consejo á los respectivos Jueces y Prelados Eclesiás--. 
,, ticos el pronto despacho. Y de su órden lo comunico 

,, á v ~ para su inteligencia y cutnplimiento en los J uz

" gados y Cuerpos de su cargo y con1andQ , prev inién.:.. 

,, dole que si exlstiesen en sagrado algunos lléos senten~ 

,, ciados en rebeldía , los haga extraher desde luego con . , 

,, la expresada caucion , y remita los :Autos c·on las cir-

,, cunstancias prescriptas al Consejo.= Dios guarde &c. 
- . ./ 

• ,, Mad dd siete de Octubre de mil 5etecientos setenta y-

" cinco. = .Josef Portugués. 
\ 

A fin de que esta Real resolucion tenga en esos 

Dominios la proporcionaaa 'f debida observancia , man ... 

da S. M. que ~ remision del sutn~rio que en España se 
hace al Consejo , se haga en Indias á los Víri•eyes , Ca

pitanes-Generales , Comandantes ó Gobernadores inde,. 
. 

pendientes , siendo los Réos n1ilitares ; pero no si~ndo-

lo , se hao de hacer las renúsiones á las Audiencias res .. 

pectivas. Tambien manda S. M. á V. f á todos los de

n1as Gefes de esos Dominios donde no haya trabajos 

públicos para las pena~ correctivas, establezcan, si con-=

virúere , á exemplo de lo pract!cado en estos Reinos, 
•• ªª'1 . 



algtln ,de~tioo ó .a(ilic~cjon de ~10s Réos á · la co1nposicion• 

de calles , fuente.s , caminos tí otros objetos del bien pú

blico, de· suerte que se consiga la utilidad cornun, y se· 

eviten los perjuicios que pueden resultar d~ los arrestos 

Q destinos privados , ó de Ja perpetua ociosidad en las• 
Qárceles. ' 

Prevéngolo á. V. de órden de S. 1\11. para ~ue en 

todo el distrito de su mando haga publicar esta Sobe

rana resolucion , y cuide· de su ex-acto cnmplimiento en· 

todas sus partes , dándome_ desde · luego avjso de que

dar en esta inteligencia. t!:: Dios guarde ~· ~.·muchos aúos. 

Aranjuez á .. quince de Mayo de mil -setecientos setenta 
y, nueve.=: Josef de Gálvez. . · · 

. 
• . 

. . . ,, .. • n 

~:·: .Li· :. ~ip;i~rq 4<) 
..,. .,. 

Corresponde al Atticulo 2 89. 
' 't~ 1 ~ .- , 
~ - ... . .. -

.11,as ~ef!!r-ídas Ord.~anzas,,1 n 
. 
DO 2 TÍTULO 2 

. 

.. . . { _, 

• ·¡ ARTÍCULO 2. 

.. 

- u) or1 1sq ·. 2:n 1. • , 

· L Relacion · de enfermos de que trata el Artícu

lo antecedente ha .iie . fórmarlaJ ,el Oficial · comisionado, 

precediendo .su visita, personal ; .. ,púes si sé vcriñcare que 

6in 'haberla~ hecho tomó esta noticia del Cootralor ,· ó 

pomisario de entradas; sufrirá. 12 .-pena de qaioce dlas 
' 



de arresto, y, la misma el- Contralo~~ ó Comisario, irn

poniéndosela á éste el lntendente., ó Ministro ,de Hacien-
" ,. , , t .. 

da que exerza .sus funciones, en· conseqüencia del avi-

so que lf diere e1 . Coronel ó Comandanfe. · . ~ 

., 

Númer@.4I 

qorre'sponde al Articulo Jo l. · 
' .. 

~ .Reales Ordenanzas de -~~ de Oct00re de 1:768 . 
~ . para el Cuerpd :de Ingenreitos. , · J 

• 
01TR·iTAD-~ 1 ~l~ ÚL

1
0 '6. f¡ .. , 

,~ ....,. . 

.. - ~R T fe f f-0.- fff L 5:·~ 
'M 

En las Plazas, ~Qnd~ hµbfere. J};lnta de Fortificacíon, • 

y se hallare el I~génie~ -Ge~eral: Podrá asistir ~ ~IJa, 
~ . 

El Capitafi-Gener.al de la t1Pro~Uncia Ik.l)resídirá ~ y don◄ 

de no resida és ,.·el Gober1_1ador1; peyo .en uni> y otro"= 

caso tómará el ,Ingeniero .;GeQeral el ilttgar que sigá.. at 

que presidiere .. ~de~, modo ~oe 'en ~el~primere caso c0rres.] 

ponderá_al Gobernador · el cteircer·dugac el.quarto aJ :In 
tendente, ,y .si1cesivamente · 1o~· damas Voca\es~ ... poi eJ iJr-..., 

den que hoi se observa . 

. . 



·: Número 4 2 , · · · 
Corresponde al Artículo 3 o 2. . 

Las citadas Ordenanzas del . Exército,~ .. . 

Los Intendente¡ de Exército tendrán en~ la Provin .. 
,:; 

cia ó Exército donde sirvan su ministerio honores y 

Guárdia cdrrespondientes á la clase de Mariscaies:-:de 

Campo ; y esta Guardia los hará á todos los Generales 

que se hallen en el propio destino , sin derecho á la re-. 
1 

, • v •'....,1 c1proca. 
. 

I' 

TRATADO J TÍTUI:;O l. 

Á.RTÍCULO 
• 

. Todo Maris~al de Campo tendrá una ©ua~dia de. 

quince ,hombres y un Sargento , con Tambor que sólo 

servirá para acompafiarla, y ésta pondrá Armas al hom..;) 

bro formando en ala , siempre que' éntre ó salga de su 

casa ; cuyo honor le harán todas las Guardias de la PJa .. 

za , y las de personas de igual é inferior grado. 

. 



TRJ\¡ ADO;. 3~ TÍTULO. ,_y. 

ÁRTÍCrJL-0- 48. 
Á urí Mariscal de Campo aconipañará un Briga

dier , ún segundo Batallon con su Teniente Coronel , y 
-un Esquad·ron de· Cáballería ó Dragones montados con 

el suyo , que cerrará la retaguardia. · 

TRA'f ADO 3 TÍTULO 6. 
Á.RTÍCULO 3• . _ 

E1 de Señoría ( el tratamiento ) desde Mariscales de 

Campo hásta Coroneles inclusive , aunque fuesen Gra ... 
, 

duadós sólamente, á los lnten'<ientes y Comisarios Or-
denadores, y á todo Título é· ,hijos-, de Gr.andes aunque 
empezasen á servir .. sin ser,.O~iales; entendiéndose esta 

regla inalterablemente tanto .. 1entre iguales tratamientos, 

quanto de n1ayor á menor·~ o-1de éste li: mayor : de 1no

do que á los expresados nadie-,ha . de negar lo estable

cido, •Y ellos tampoco han devárbit.rar por complacen

cia ú otra razon la regla pres6ripta; debiéndose enten

der que en el !iát.amiento de lVIerced quedan co1npre ... 

hendidos · todos los nó exceptuádo~ 1 
. . 

> . 

TRJ\l DO 3 '!,'ITU I. 

.. ÁRTÍC-l/L'O 43. 
Tocio C0ronel Co1nandante de u1Ja Plaza ó Qnar .. 

té! tendta una Goardia de tln Cabo y quatro .hotTibres; 

o/ siempre que entrare ó sal~ere de su casa se le pre

sentará en ala la gente sin tomar }a'S armas. · 



RATABO 3 TÍTULO 6· 

.ÁR'I;ÍCULO 52. 
_ A un Coronel_ Reformado ó Graduado acompa

ñará un Teniente Corone~ . con quatro compañías ; pero 

~os Tan1bores no llevarán la_s caxas enlutadas , y en la 

den1ás se observará lo prevenido. 

. . . A R T Í e u L o 5 o. 

DEL ~1ISMO TRATADO Y TÍTULO, 

.. . y al 9ual se r,efjere el que antecede. 

.'.i.\ un Coronel en propiedad acoropañará su primer 

Batallon, ó Esqu.adron ,,.con las Vanderas ó Estandartes 

arrollados , y en la Gorru:iela se pondrá corbata negra: 

los Tambores ó Timbales ,irán enlutados; y en la ,n1ar .. 

cha se seguirá el ~rden de ir la Compañía de Granade .. 

ros ó Carabineros á la ,cabeza de las Comunidages ; el 

Teniente Coronel delante ... del. Batallon ó Esquadr0n nom-
• 

brado con inmedjacion al cadáver; y á los lados de és-

te irá la Guardia de uri .0abo y quatro hombres, que 
se tnantendrá hasta ~darle .sepultura; y quando la Tropa 

ha ya llegad~ á la Plaza ó para ge mas proporcionado á · 

su formación cerca de la Iglesia en que haya de ha

cerse el entierro, formará en batalla , y dará una des

carga quando llegue el caso de dar sepultura al cadáver. 

Executado ésto , se quitará el luto á las caxas , y pa

sando por delante de la Iglesia se retirará el Batallon 

ó Esquadron á su Quartel. 



RAZON 
DE LAS JURISBICCIONES 

Y TERRITORIOS 
Oue se deben co1nprehender en el distrito 
<'V 

de cada una de las Intendencias de Provin• 
cia en el Reino de la Nueva-España; en-, 
tendiéndose cada 'Jurisdiccion de las que se 
expresarán segun y como se arreglaron en 
el Plan de graduacion de las Alcaldías Ma

' ores de dicho Reino que , á co11seqüencia de 
Real Cédula 'de 1 .

0 de Marzo de I767, y 
en virtud de comision de la ]unta mandada 
por ella erigir en México, formaron el Su
perintendente que entónces era de aquella 
Real Casa de Moneda, y el Contador Ge
neral de Reales Tributos, cuyo docu1nento 

exzste origif!al en aquel Superior • 
Gobierno. . 

• I 

INTEI:!D.EI\1 CIA DE MEXICO: _ DIÓCESIS 
I ~U • • · 

SU DISTRITO. . 4 que cada Ju1·is--

L · > diccion correspon• 
a Ciudad.,de su título; Capital" del Reino, con las · de. 

Parcialidades de Sa.n Juan y; Santiago , segun y co- • ., 
. . p d d . de Arz. de México. 1no se especifica en el, atado lan e gta uac1on · 

1as Alcaldías. . :-sJ;i • l J. •' , l 
l,l> 

•. 



, 

Idem. La Jurisdiccion de 1a Alcaldía Mayor de Mexicaltcin-

go. 
Idetn. La de la Alcaldía de Chalco y Tlayacapa. 

Idem. La de la Alcaldía de Cuyoacan, que corresponde al Mar-

quesado del Valle. 

Idem. La de la Alcaldía de Tacuba. 

La de la Alcaldía de Coautitlan. 

Idetn. La de la Alcaldía de San Cristobal Ecatepeque. 

Idetn. La de la Alcaldía de Tula, que. pertenece al Ducado de 

Atlixco. • 

Idern. La del Corregimiento de Querétaro , con la de la Al-

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

· Ide1n. 

Idem. 

Idem. 

i, l dem: ta 

1 
\ 

. ,i ~tai¡n: ,. n 
i;~y t 

Idem. 

caldía de Cadereita y Escanela. 

La de la · Alcaldía de Yagualica , con su agregado de 

Zochicoatlan. 

La de la Alcaldía de Huexutla ,· «gregándole el Pueblo de 

... Xaltocan. 

La de la A caldía de Mestitlan. 

La. de la Alcaldía de Cimapan . . 
La de la Alcaldía de Tulancjngo. 
'La de la Alcaldía "de Xilotepeque y Guichiapa. ~ 

La de la Aicaldía de Tetepango ,- Misquiahuala y Ati .. 

talaquia. 

La de la Alcaldía de Octupan. . 

La ~de la- Alcaldía de Otuml:>a; y unida la de San Juan 
r 

Teotihuacan. · ~ ~ 

.L!l ~e la Afcaldía de; Páchuca y Zempoala. 

L ~ de la·,Alcaldía de lxrt1iquilpan~ ~ ea 
. \ 

lde'rFt. • • " - 1 ~ a 1 de la. Alcaldía de_ Tezcuco;, nn 

Idem. J La de la Alcaldía de Xuchinúlco. 



La de la Alcaldía de Cuernabaca , que perte.nece al Mar~ • Idem. 

quesado del V alle. · · 

La de las Alcaldías de Tixtla y Chilapa. ,. · : Jd. y al de Puebla. 

La del Gobierno de la Ciudad de los Reyes y Puerto de Arzobispado. 

Acapulco. 

La de la Alcaldía de Malinalco. 

La de la Alcaldía de Zultepec y Temascaltepec. 

La de la Ciudad y Corregitniento de Lenna. 

La de la Ciudad y Corregimiento de Toluca, que per-
, ~tenece al Marquesado del Valle. 

La de la Alcaldía de Tetela del Río. 

La de la Alcaldía de Zacualpa y Escateópan. 

La de la Alcaldía de Tenango del Valle. 
La de la Alcaldía de 1v1etepeque. 

La de la Alcaldía· de Ixtlahuaca. 

La de la Alcaldía de Taxco é Igual~ 

-r 

. . 

ldetn. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

ldem. 

Idem. 

Idem. 

Idem • 

Idetn. 

La de la Alcaldía de Tlapa. 

La de la Alcaldía de lgualapa. 
La de la Alcaldía de Zacatula. 

Oh.do de Puebla. 

Idem. 

Ob.dQ de-l°l1echoacan. 

Y la de la Alcaldía de Apa y . Tepeapnlco . . ÁrzfJbispado. 

INTENDENCIA DE LA PU EB L .A: . , 

.. J ~- S U D I S T R l T O. 1 /i : . 

La Ciudad Ca~ital de su título ' con la J urisdic cion r 
de su Gobierno segun se halla arreglada en el Plan ~Oh.dº de Puebla. 

r de gradúacion y a citado. · ; 1 
La Jurisdi~cion de la Alcaldía Mayor de Tepeaca, per-. Ide1n. 

teneciente al Ducado de Atlixco. 

bb ij 



L11 de la Alcaldía de ·zacatlan de lasf Manzanas.. 

Idern. La de la Alcaldía de San Juan de los Llanos. 

i: Ide,n. · La del Gobierno de la Ciudad · ae Tlaxcala., 

Arzobispado. La de la Alcaldía de Guauchinango, pe1·teneciente al 

·Ducado de At/ixco. 

Ob.ª" de Puebla. La de la Alcaldía de Tetela y Xonotla. · 

Idern. 

Idem. 

Idem. 

Iden1. 

Ideni~ ' 
. . 
Idetn: 
Ide;n: 

· Idem. 

· , Idem. 

A1·zobispado. 

La· de la Alcaldía de Santiago Tecali. ,. 

La de la Alcaldía de Tepexi de la Seda, y su agregado. 

de Guatlatlahuca de la Puebla. 

La de la Alcaldía de Chiautla de la Sal , con el agregado 

de Teotlalco y Xolalpa. ·· 

La de la Alcaldía de Acatlan y Plastla. 

La de la Alcaldía de Atlixco , perteneciente al Ducado 
de su non2bre • 

La de la Alcaldía de Tehuacan de las Granadas. 

La de la Alcaldía de Chólula, con la de I.:.Iuexotzingo. 
La de la Alcaldía de Izucar , con sus agregados d.e Ahu~ 

lan , Teopantlan y el Corregimiento de Cbietla.. 

La de la Alcaldía de Guayacocotla , y Chicontepec. 

La de la Alcaldía de Teusitlan y Atempan • . & 

... 
:.c.. 

ídem.. Y la de la Alcaldía de Coautla-Amil pas, con los agrega-

. dos -de Tetela del Bolean y Tochhnilco. ~ · 

INTENDENCIA DE VERACRUZ: 

S U DI S T R I T O. 
• f • r: - • . 

.. '1 La Ciudad Capital de su t ítulo, con la Jurisdiccion 
Ob.r1° de Puebla. d G b. -r .... 1 • d 1 ,. · e iu o 1erno con1orme .u cita o nuevo arreg o o 

¿ graduacion. · 



La Jurisdiccion de la Alcald:a.iMayor, de Xalapa de la Idem. 

,•"F~ria. y Xalatzingo., y el Paeb1o "1e Perore. , ., ... 

La de la Alcaldía de Acayucan , alias Goazacoalcos. · Idetn. 

h:l: de la ' Alcilldía ~de- ixtla J Cotáxtla , ·perteneciente al Ide,n. 

Marquesado del Valle. 

La de 1a, :Alcaldía de ~P>2pantla. 7 ~ · .. 
La de la Alcaldía de--: Panuco y '11a1npico ~ .::10 • 

• .. 2B! 

La de .. la'"Alcaldía de Cosamalüapa. · 

La de la .Alcaldía ,dé Orizaba. . u':' ,b G,,b: 2ua 

Y la de la Alcaldía de San · Antonio Goatozco , ó , y¡;: 
lla de Córdoba. . ~• i:rJ ~ .. ~·.1 ~J'. 

. . . . I .. .. • 

INTEND,EljCIA D~·- MERID4, ,DE,. TUCAT'4N;, 

.. 1.d 

Ha de constar de toda la Provincia de sii n·ombre, con_ 

Ide,n. 

Arzobispado • 

Puebla. 

Ide,n. 

Ide,n.' 

. . -

mas la Laguna de Térn1inos , la Provincia.. de 'Fa- ~ 
. . . . Ob. de Tucatan. 

· , basco, Villa-Hermosa, Acapala, Chiltepeque, Esco-

bar y Cupilco. 
. ' ... 

Il\7TEN~ EflCfA DE ANTEQUER.A DE, OAX.IJCA:. 
. ., . 

SU DISTRITO. 

La Ciudad Capital de su título , con . la J urisdiccion [ . 

de su Correghniento , y de los agregados de Atla- l t1: (' lOb. ~ de Oaxaca. 
tlahuca de Oaxaca y Guexolotitlan , conrorn1e al cita• 

do Plan. 

La J urisdiccion de la Alcaldía Mayor de las Quatro Ide111. 

Villas, perteneciente al Marquesado del Valle. 

bb iij 



l detn. 

Ide,n. 
. . 

lde,n 

Ide,n. 

Idem. A,. 

Idetn. 

ldern. 

· La de 13: 1).lcaldía de Chichicapa y Zirnatlan. : J • 

La de la Alcal<lla de lxtepexi , pertenecieme a! Ducada 

de ,·Atlixco.~.. ;r¡ ·¡ !; J. , Í'i ~ : )JJ;:,l , . ~ J., s'-f 

1A. · de la Alealdía de:.TeEoscoluta~ coa.la ' de rTuxtln-
huaca. , . ;-, \f, 

La de la Alcaldía de Teutítlan del Camino, ton las- de--:

las agregadascd.ér€uicatJan y. Pápalotip,a~. 

La d~ la Alcaldía de Ixcuintepeque-Eeüoles., G.on. las de 
sus agregadas de Teosacua_Ico ~ Teococuilco. nl · l s. -.-

4 " de la Aloakha d~l\1iahuatlan '·n Y 

La de la Alcaldía de Nexapa. 

Ide,n. La de la Alcaldía de Xica y\an. 
Idetn. Lá-1de la- Al~aÍd1a~def!feutitlan ~(Valle.; ·alias'" Macun:. 

Idem. 

Idetn. 

ldetn. 

ldetn. 

Iden1. 

Idem. 

.. 

suchil , con las de sus agregadas de Mida y Tlaco-
, ~ . . 

lula. · 

La de la Alcaldía de Yanguitlan, con la de su '2gtegada 

~e Nochistlao~ ... :J. . ., c. 

La de la Alcaldía de .Xalapa del Estado, perttn(ciente al 
Marquesado del 'f/ al/e. J. l 

La de la Alcaldía de Tehuantepeque. 
• r 

La de la Ak:ildía de Teutila, con la de su agregad:> de 

Chlnantla. 

La de la Alcaldía de Villalta. 

Y la de la. Alcaldía de Huaxuapa y. ~onalá. 

1 ) 



I f\lT EN DE NC IA DE V AL LA. D O LID: 

SU DISTRITO. , 
rr r r · -. , "-ti. t "• l " 

• w •• ~ S-.v f '· r .,.... • u .-in ., .. ;:t t>l r, . 

La Ciud;t.d, Capi6al lde,:, sli título ' ron 1a~ Jurisdiccion 

de su Alcaldía Mayor, inclusos los agregados de Pás.. Ob.4~ de Mechnacati. 
- qua ro , Xasó ~~r~fuenflo. :· ·- ... , v,., - . .:. _,_ " - ;. ··t ~ 

La de la Alcaldía de Charo ó ~Iatlatzi 1go, que pertene-· Ideri1 • 
• •• i: - '. 1 \,_. 

ce al 1v1arquesado del Valle. 

La de Ja· ·Alc.aldía .de San Juan Zitáquaro;.., b· ui:J r, _ • Idenz~ 

La de la. Alcaldía d~· tlalpu~hua. · ,; b ·) :J. 3L ¡: .>J•_'lldem. • 1 ' . ' 1 

La de la Alcaldía de .CUiséo de la Laguna-: _J., !,i ·tfi. } Iden,. 

La de la Alcaldía de .. Xacona, Villa de Zamora.., co.o k . t Id~ni:. ,:,\'.: 

de sus agregadas de Tlazazalca y Chilchota. .e:; H 

La de la Alcaldía · de Colima .. · r 1 

La de la Alcaldía de Tanzíntaro y Pizándaro , cori ~º" 
tines de Oro, y el _agregado de Zinagua y 1a: Agua;-

cana. -rn, L 

La de la Alcaldía de Guiméo y Zirándaro. 

Ide1n. 

Y la de la Alcaldía de Xiquilpa y Periban, con su a¡re.. Ide111. 

gado de Tinguindin. ' ü • • 

SANTA FE 

DE GUANAXUATO; 

SU DISTRITO. ., 
. ,t 

La Ciudad Capital de su título , con Iª J urisdiccion} ,, . l 
Ob."0 de l',fec 1Joaca11. 

de su Alcaldía 11a yor. . · r 

La de la Alcaldía de la Villa de Leon. - . I dem. 



Idern. 

. 
I 

Ide,n. 

Idem. 

La de la Alcaldía de Zelaya , con la del Corregimien

to de Salvatierra , Villa de Sala~nanca. y Valle de 

Santiago. íF • • , , ~ . • u"· 
La de la Alcaldía de San Luis de la Paz. 

Y la~ de la~ Jiltaldía de Sart Miguhl '1\1 Gra'nde:.ui..., . 
• , .. e: , h ,, f" · - .. · · , . . r Qv.'r..._;·,r-

• • -c. • • Jr.;# C.,• .._ .,; l • • \'~ 'Y~ / 

INTENDENCIA DE l $A1. "A'"bfJIS PQTOSI: .. 

• _-J_ l 

. . 
La Ciudad Capita! de~ su título; con la Jurisdiccion 

Ob.@ de Mechoacan. . ... 
. 

de su Alcaldía 1iayor y de su agregado del Real y 

~Iinas de San Pedro de Guadalcai4i. :. 

.A.rzobispai1o. La iurisdiccion .de la .Alcaldía de la Villa de. los Va

lles. 

Oh.do de Guadalax.• La Jurisdiccion de Charcas, con los Pueblos del Venado 

Idem. 

Obispado de Leon. 

ldem. 

• y~ la1Hedionda. 

La de las Salinas del Peñol-Blanco. 

El Gobierno y Jurisdiccion del Nuevo-Reino de Leon. 

Y la Colonia .del Nuevo-Santander. 
· ' . 

INTENDENCIA DE GUADALAX4R.A: 

SU DISTRITO. 

Ob.dlJ de Guadalax." La Ciudad Capital de su título , con iu correspondien--

ldem. 

ldem. 

ldem. 

ldetn • ... 

te Territorio ó Jurisdiccion. 

La del Corregimiento de Tonalá. 

La del Corregimiento de Colimilla y latatáo. 

La del Corregimiento de Euquío. 

La del Corregimiento de San Cristobal de la Barranca. 



La gél Córregia:iierlfo de Trua. : f 

La del Corregimi~nto, de Teguíli. . , 
La del Corregimiento de Caxitlán. 

La del Corregimiento de Tlaxomulco. 

La de la Alcaldía de la Barc~. 

La de la Alcald_í~~ de Lagos , con el agregado de Teo- · 

caltchi. . 

La de la Alcaldía de Hostotipaquillo. 

La de la Alcaldía de Ahuatlan y Xala. 

La de la Alcaldía de Santa María Tequepespam. 

L a de la Alcaldía de Tepique. 

L a de la Alcaldía de Centipac. . 
L a de la Alcaldía de Acaponeta. 

' . 1 

La de la Alcaldía de Guauchinango y lv1ascota. 

La de la Alcaldía de San Sebastian y Xolapa. 

L a de la Alcaldía de. la Villa~ de· li Purificacion .. 

L a de la Alcaldía de Aguas-Calientes , con el agregado 
l 

de Xuchipila. . . . 
La de la Alcaldía d~Audan ,; Puerto d~ la Navidad , sub-

alternada á aquella Real Audiencia. 

La de la Alcaldía de Zayula, id. 

La de la Alcaldía de Amula , id. 

La de la Alcaldía de Zapotlá!] el Grande, íd. 

'I la de la .Alcaldía de Isat~á~1 y la J\,iagdalena, id. , 

-. . 

Iden1. 

Idern .. 
~ 

l de,n. 

Idern. 

Ide,n. 

I dem. 

Idetn. 

Iden1. 

Iden1. 

l de1n. 

Ide1n • 

Ide1n. 

Ide111. 

Ide1n. 

Idetn. 

Idem. 

Ide1n. 

Idetn. 

Idetn. 

. 

l de1n. \ · · 

l de1n. 



.. 

Ir-lT ENDE NC IA ·DE ZA e ATE C.4 S: 
., 

S U D I S T R I T O. 
. f . 

Ob.dº de Guadalax.ª < La Ciudad Capital de su título , con 
. l de su Alcaldía l\ilayor. 

la Jurisdiccion 

Idetn. La de la Alcaldía de Sierra de Pinos. 

l de1n. La de la Alcaldía del Fresnillo. 

l detn. La de la Alcaldía de l\.1azapil. 

Ob.<'0 de D urango. Y la de la Alcaldía de Son1brerete. 

1 J\T TE N DE N C I A D E DURAN G O: 

S U DI S T R I T O. 

La Ciudad Capital de su título , con la J urisdiccion 
Ob.th de D urango. del Gobierno de la Nueva-Vizcaya , y la de la Alcal-

.l ciía ñtlayor ·de la Villa, del Nombre de Dios. 
.... J 

I N T ENDE NCI.A DE AR IS PE: 

SU DISTRITO. , 

Í La Ciudad Cap;tal de su título, con la Jurisdiccioó 

1 ó Territorio del Gobierno de las dos Provincias de 
Ob.tk; de Arispe. Sonora y Sinalóa , en que se incluye la Alcaldía Ma-

yor llamada de Sonora, y en ésta la de San Antonio 

J de las Huertas. 
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